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PROLOGO. 

Quizás nada podrra explicar con más claridad el plan de 

exposición que se utiliza en esta obra, que la descripción del iti

nerario que desde 1981 -época en que inició la elaboración de la 

misma-, siguieron nuestras preocupaciones, a partir de una pregun

ta que parece elemental, pero que no lo es tanto. 

La pregunta era¿cómo debe ser estructurado un modelo le

gislativo para la planeación en México? Se trataba, en pocas pala

bras, de saber qué tipos de enunciados normativos eran necesarios 

para integrar un conjunto de disposiciones jurrdicas que resolvie

ron las exigencias de ese orden que planteaba la actividad de la 

planeación del desarrollo económico y social. La inquietud era, en 

ese entonces, diseñ.ar para M~xico J.o que los juristas 11aman un "mode

l.o para el legislador" o "model.o de l.ege ferenda", es decir, un 

sistema de normas que pudiera satisfacer los requerimientos jurrdi

cos de la planeación que se estaba llevando a cabo en el pars. 

La pregunta no se formulaba en el vacro, pues eran evi

dentes las carencias jurrdicas que presentaba la planeación en Mé

xico, no obstante la práxis estatal existente en ese momento (que 

por cierto se remontaba a la década de los treintas). Ciertamente, 

no faltaban -e incluso hoy en ara no faltan-, quienes considera

ban que una l.egis1aci6n sobre planeaci6n no era necesaria, corno l.o 

demostrarra la misma práctica existente al respecto, que habra sido 

posible sin la existencia de esa legislación. Esperamos que esta 

obra pueda contribuir a dejar en claro la legitimidad de la preo

cupación por una legislación sobre planeación, que viniera a regu

lar esa actividad estatal. 
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Cuando a un jurista se 1e p1antea 1a cuesti6n de 

diseñar un mode1o legislativo, su tendencia es comenzar a reso1-

ver1a a partir de dos tipos de aná1isis: por 1o pronto, e1 aná1i

sis de 1a prob1emática que debe ser 1egis1ada, 1o que 1e permiti

rá ir abstrayendo un conjunto de normas idea1es que podrían ser 

1as adecuadas :e_az:-a regu1ar jurídicamente esa prob1emática, dentro 

de su específico contextoh.ist6rico (y será menester entonces con

siderar una serie de e1ementos econ6mico-socia1es y po1ítico-ju

rídico); pero, también e1 aná1isis de 1os mode1os jurídicos na
cionales y/o extranjeros relativos a la misma materia, as~ como 

1a 1iteratura jurídica existente. 

En este caso, e1 primero de esos aná1isis nos 11e

v6 a estudiar 1a teoría y 1a práctica de 1a p1aneaci6n, bajo e1 

enfoque que ésa tiene en 1a ciencia econ6mica. E1 conocimiento 
de 1a teoría y 1a práctica de 1a p1aneaci6n, pasamos a compartir 

1a conc1usi6n -ya formu1ada por otros-, de que no existía pro-

piamente una teor~a de la p1aneaci6n, sino una serie de técnicas 

que permitían integrar un mode1o de p1aneaci6n (s61o por una es

pecie de convenci6n de 1enguaje se hab1a de "teoría" de 1a p1a

neaci6n, para eng1obar en un s61o término, junto con 1as técni

cas y 1os mode1os de p1aneaci6n, 1as cuestiones te6ricas vincu-

1adas directa o indirectamente con 1a p1aneaci6n). Además, pasa

rnos a compartir 1a conc1usi6n más importante aún -también ya 

formu1ada por otros-, de que no existía ningún mode1o de p1a-

neaci6n "neutral", en tanto todos el.los estaban estructurados 

para 1a ejecuci6n de una determinada po1ítica de desarro11o, 1a 

que a su vez estaba determinada por ciertas interpretaciones de 

l.a realidad econ6mica y social que se vinculaban, por su parte, 

con una específica teoría del desarrollo. En el caso específico 

de América Latina, existía un modelo general de p1aneación -el 

11arnado "rnode1o de programaci6n de la CEPAL"-, que siendo e1 
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producto de una determinada corriente del pensamiento latinoa

mericano -e1 denominado "pensamiento cepa1ino"-, tenía una 

extraordinaria difusi6n y vigencia en todos los países de la 

regi6n, aunque con las modalidades que le habían imprimido las 

particularidades hist6ricas de cada país (lo que permitía hacer 

una tipología de los estilos de planeaci6n en América Latina) • 

Este modelo general de planeaci6n no tenía prácticamente nin-

gún modelo alternativo en la misma región, dado que los crí-

ticos del pensamiento cepalino nunca habían llegado a elaborar 

tal modelo alternativo (a pesar de que habían logrado influir, 

en algunas oportunidades, en el estilo de la planeación). De lo 

anterior podía deducirse que la planeaci6n más "técnica" reali

zada en México hasta la fecha, debía responder a ese modelo ge

neral de planeación, lo que significaba que también respondía a 

una determinada visión del subdesarro11o y que, en consecuencia, 

la construcci6n de un modelo legislativo para la planeaci6n en 

México estaría fuertemente determinada, en tanto que debería permi

tir la operaci6n de ese modelo de planeaci6n. De esa suposici6n, 

nació la hipótesis de trabajo fundamental de esta obra. 

Por su parte, el segundo de esos análisis nos con

dujo a resultados no del todo infructuosos, pese a que tanto en 

el campo del derecho positivo cuanto en el campo de la ciencia 

jurídica, la cuestión de los modelos jurídicos de planeaci6n es

taba lejos de ser resuelta. En efecto, por lo que hace a México, 

no había un ordenamiento jurídico preexistente que pudiera repre

sentar un punto de partida para la elaboraci6n de un modelo le

gislativo para la planeación del desarrollo, no obstante que en 

1930 había sido promulgado, bajo la denominación de "Ley sobre 

Planeaci6n General de la República", un cuerpo de normas jurí

dicas al respecto. Este ordenamiento carecía de interés porque, 

como se verá más adelante, la referida Ley no se refería a la 

planeaci6n del desarrollo económico y social, sino de las obras 
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pGb1icas. Lo que había en e1 p1ano de1 derecho positivo, era un 

conjunto de normas re1ativas a 1a p1aneaci6n de1 desarro11o, que 

configuraban un sistema naciona1 de p1aneaci6n -así se 1e de

nominaba oficia1mente-, en tanto estab1ecían una estructura ad

ministrativa para 1a p1aneaci6n g1oba1. Pero, esa normativa no 

regu1aba e1 proceso de p1aneaci6n, sa1vo a1gunos aspectos de 1a 

p1aneaci6n sectoria1. Más interés ofrecían para nuestras preocupa

ciones, un conjunto de iniciativas que no se habían traducido 

en 1egis1aci6n positiva, pero que expresaban 1a estrecha re1aci6n 

que un mode1o jirídico de p1aneaci6n puede tener con una determi

nada teoría de1 desarro11o. Nos referimos específicamente a dos 

iniciativas de 1ey de p1aneaci6n que se generaron en 1a década 

de 1os sesentas, en perfecta sincronía con 1a definición de un 

mode1o de p1aneaci6n por 1a CEPAL y de ios G1~imos avances que 
había hecho su teoría de1 subdesarro11o. 

En e1 p1ano de 1a ciencia jurídica, 1o·gue había 

era aún menos. Por 1o genera1, cuando e1 derecho positivo se ocu

pa poco o nada de un determinado campo de 1a actividad humana, 

1a ciencia jurídica tiende a hacer 1o mismo. Esto expresa 1a 

inf1uencia que una cierta escue1a jurídica ha tenido sobre 1os 

juristas, en tanto esa escue1a 1e asigna a 1a ciencia de1 dere

cho una funci6n puramente "demostrativa" respecto de l..o que apa

rece en 1os ordenamientos jurídicos positivos. A e11o debe agre

garse 1a poca o ninguna fami1iaridad que 1os juristas sue1en te

ner con 1a p1aneaci6n, 1o que es determinante para que éstos se 

abstengan de aventurarse en e1 campo de 1o que podrían ser 1os 

aspectos jurídicos de 1a misma. De otra parte, es preciso te

ner en cuenta que 1a p1aneaci6n no ha tenido un 1ugar c1aramente 
asignado en a1guna discip1ina jurídica, 1o que ha contribu{do a 

obstacu1izar su desarro11o en e1 campo de1 derecho. Su sede na

tura1 parecería ser e1 derecho administrativo, pero 1os adminis

trativistas tradiciona1es no sue1en tener1a en consideraci6n. 
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S61o recientemente, con e1 emerger de1 11amado 

"derecho econ6mico", 1a p1aneaci6n ha pasado a tener un 1ugar 

prop:to -en 1a 1iteratura jur:ídica, ya que, ·cua1quiera que sea 

1a concepción que se tenga sobre e1 contenido y 1a autonomía·-.de1 

"derec~o econ6mico (1), 1a p1aneaci6n siempre es un tema que se 

inc1uye en esa discip1ina. Pero, 1os estudios jur:ídicos sobre 

1a materia están recién iniciándose. As~ por ejemp1o, una de 

1as primeras obras que en México pretenden abordar sistemáti

camente 1os temas de1 derecho económico (2), 1a p1aneaci6n es 

tratada fundamenta1mente como historia de 1a misma en México y, 

s61o de manera incidenta1, como prob1ernática jurídica. Otro tan

to se hace en un 1ibro pub1icado hace poco (3), que trata de 1a 

p1aneaci6n econ6mica en México, pero aborda anicamente 1a histo

ria de e11a y sus antecedentes jur:ídicos. La prob1emática que 

1a p1aneaci6n p1antea a1 derecho no es a11í tratada. Habiendo 

sido conc1uído ese 1ibro en 1os mismos d:ías en que se promu1ga

ba e1 decreto aprobatorio de1 P1an G1oba1 de Desarro11o 1980-

1982, se p1antea a11:í, sin embargo, una de 1as cuestiones fun

darnenta1es, bajo 1a forma de una pregunta concreta(a 1a que no 

se responde):"G.Pc:>r qué no se somete (e1 P.G.D.) a 1a aprobación 

de1 Congreso Federa1?" (p. 275). En rea1idad, e1 primer estudio 

sustantivo sobre e1 derecho de 1a p1aneaci6n que se genera en 

M~xico,estuvOconstituído por una serie de ponencias que se el.a

boraron con motivo de un seminario sobre aspectos jurídicos de 
1a p1aneaci6n en México, organizado en 1981 por 1a Secretaría de 

Prograrnaci6n y Presupuesto (4) 

(1) Sobre 1as diversas concepciones de1 derecho econ6mico, cfr. 
Héctor cuadra Moreno "Ref1e:x.iones sobre el. derecho ccon6mico" 
en Estudios de derecho económico I, UNAM, M6xico, 1977. 

(2) Nos referimos a1 reciente Derecho-econ6mico de Andrés Serra 
Rojas (Porraa, México, 1981). 

(3) Cfr. Hugo Range1 Cauto, El Derecho ?con6mico, Porrüa, México, 
1980 (pp. 253-276) . 

(4) Esas ponencias están recogidas en un texto de 1a misma Secreta
ríadenominado también Aspectos jurídicos de 1a p1aneaci6n en 

México (Porrüa, México, 1981, 620 pp.). 
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La situaci6n que estamos describiendo no era muy 

diversa fuera de México. Por lo que hace a la regi6n latinoame

ricana, la verdad es que ella no contaba con una legislaci6n so

bre planeaci6n realmente significativa para nuestros prop6sitos, 

por lo menos dentro de lo que conocíamos. Tampoco había una lite

ratura jurídica de interés. Era ilustrativo, por ejemplo, que un 

jurista~ como Eduardo White destacara la importancia de la pla

neaci6n, al sefialar que "la moderna planificaci6n econ6mica re

conoce sus primeros antecedentes en 1os ensayos gubernamenta1es 

de programas para reconstruir y ampliar las infraestructuras eco
n6micas y ordenar e1 proceso de sustituci6n de importaciones, en 

años posteriores a la Segunda Guerra Mundial", y recordara que "en 

1961 los gobiernos latinoamericanos declaran, a través de la Car
ta de Punta del Este, que la planificación es el instrumento bá-

sico de las pol~ticas de desarrollo"; pero que, 

en el desarrollo de su excelente trabajo sobre 

al mismo tiempo, 

El derecho eco-

pAmicn en los pa~ses del Tercer Mundo. El caso de América Lati

~ (en el que figuran esas afirmaciones) , no tocara la planea

ci6n como una de las problemáticas jurídicas del derecho econ6-
mico de la regi6n (1) Siempre dentro de América Latina, la pla

neaci6n había sido también enfocada en la literatura jurídica 

desde un punto de vista puramente procedimental, como lo hizo 

por ejemplo José Roberto Dromi en Argentina (2), esto es, a tra

vés de la descripci6n de un proceso de planificación aparente

mente racional. Sin embargo, contribuciones de esta naturaleza 

-que podían buscarse con mayor provecho en la literatura econ6-

mica-, dejaban fuera la problemática jurídica de la misma. Con 

todo, dentro de la escasa literatura jurídica de la región lati-

(l) Cfr. Estudios de derecho económico II, UNAM, México, 1977. 
(2) Cfr. su Derecho administrativo econ6mico. Astrea. Buenos Ai

res, 1980, tomo l, pp. 135 ss., que son una colaboración de 
Orlando Malina y Julio C. Rodríguez. 
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~oamericana que se refiere a la planeaci6n, hay un aspecto de 

ella que ha sido largamente tratado desde un punto jur~dico, 

porque también ha sido ampliamente legislado: nos referimos a los 

presupuestos estatales. Pero,ellos suelen pasar desapercibidos 

como manifestaciones de un proceso de planeación. La excepción la 

constituyen ciertos juristas como Héctor Cuadra, quien al poner 

de relieve la importancia de la planeaci6n económica del desarro

llo, la vincula y con razón a los presupuestos de ingresos y de 

egresos, pues e1 presupuesto naciona1 -expresa ese autor-, "es 

un programa de gobierno, una forma de planificar la actividad es

tatal, solamente que expresada en cifras" (l). Lo anterior pone 

de manifiesto una vez m&s la inexistencia de un modelo jur~dico 

de p1aneación en 1a regi6n o, si se quiere, la existencia de un 

modelo jur~dico incompleto en tanto reducido principalmente a 

la cuestión presupuestal. De los presupuestos se ocupan las Cons

tituciones Pol~ticas y sus normas secundarias (generalmente, las 

llamadas Leyes de Presupuesto) • Hay una técnica jur~dica espec~

fica que se refiere a este "sistema estatal de planeaci6n" que 

se refleja en los presupuestos. De esta técnica jur~dica se ocupan in-' 
~istintamente. los administrativistas y los fiscalistas (2) .• Pero,el "sis

tema estatal de planeación" a través de los presupuestos est~ 

siendo superado por la planeaci6n a través de los planes, pro-

gramas, proyectos, etc., esto es, por un proceso diverso del pro-

ceso presupuestario y que tiende a absorver a este Gltimo: la 

misma técnica de los presupuestos por programas supone un cambio 

importante de este "sistema estatal de p1aneaci6n". 
Fuera de la regi6n latinoamericana era también 

(l) Cfr. de ese autor "Las vicisitudes del derecho económico en 
M€;:xico" en Estudios de derecho econ6mico II, cit. supra. 

(2) En México, po~ eJernplo, se ocupa del derecho presupuestario 
Gabino Fraga en su Derecho Administrativo (PorrGa, México, 
2la. ed. 1981, pp. 315 ss.): pero, tambi~n lo hace Francisco 
de la Garza en su conocido libro Derecho fiscal mexicano (Po
rraa, México, con varias ediciones). 
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difícil. encontrar un modal.o jurídico de p1aneaci6n, tanto en el. 

pl.ano del. derecho positivo cuanto en ia ciencia jurídica. La 

p1aneaci6n era una instituci6n que, diversas Constituciones eu

ropeas recogían, pero ia misma no tenía ningdn desarro11o en l.a 

1egis1aci6n secundaria. Para remitirnos s61o a ciertos ejempl.os 

que nos son más cercanos, digamos que ya en 1947 1-a Constitución 

il.atiana hoy vigente, introdujo l.a pl.anificación al. regul.ar l.as 

11amadas "re1aciones econ6micas" ... En efecto, el. art. 4.1. de esa 

Const±tuci6n, junto con disponer que l.a iniciativa privada es 

libre -pero 1-imitada por l.a util.idad social. y l.a seguridad, 1i-

bertad y dignidad humana-, prescribió que "1a l.ey determina 1os 

programas y 1os control.es oportunos para que l.a actividad econó

mica pdb1ica y privada pueda ser dirigida y coordinada hacia fi

nes social.es" (párrafo 3o.). Por su parte, 1a Constitución fran

cesa de 1-a V Repdbl.ica, promu1gada en 1958, se refirió al.a p1a

neaci6n en diversas disposiciones (y corno se sabe, 1a ·práctica 

francesa de 1a p1aneaci6n ha sido una de 1as más intensas dentro 

de 1-os países industrial.izados). Así, el. art. 34 dispone que "me

diante 1-eyes de programación se determinarán 1os objetivos de l.a 

acci6n económica y social. de1 Estado", agregando e1 art. 70 que 

"todo pl.an o proyecto de 1ey de programaci6n de carácter econó

mico o social. será sometida al. Consejo (Econ6mico y Social.) pa

ra que dé su opinión". Final.mente, 1a Constitución español.a de 

1978 prescribió que "el. Estado, mediante l.ey, podrá pl.anificar 

l.a acción económica general. para atender a 1as necesidades co

lectivas, equilibrar y armonizar el. desarrol1o regional y sec

torial y estimul.ar el. crecimiento de 1a renta y de 1a riqueza y 
su más justa distribución, agregando que "e1 Gobierno e1aborará 

l.os proyectos de p1anificación de acuerdo con 1as previsiones 

que le sean suministradas por l.as Comunidades Autónomas Y e1 

asesoramiento y co1aboraci6n de 1-os sindicatos y otras organi-
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zaciones profesiona1es, empresaria1es y econ6micas. A ta1 fin 
se constituirá un Consejo cuya composición y funciones se de
sarro11arán por l.ey". Pero, 1a l.egis1aci6n secundaria de esos 
paS:ses no ofrec:í.an un mode1o ·jur:í.dico de p1anificaci6n (S61o 
en agosto de 1982 vino a ser promul.gada en Francia una Ley de 

P1aneaci6n) • La l.iteratura jur:í.dica europea tampoco ofrec:í.a un 
estudio de l.o que podr:í.a ser un model.o jur:í.dico de p1anifica
ci6n. En este sentido, parece il.ustrativo que en una conocida 
obra de derecho econ6mico francés (1), l.a p1aneaci6n fuera tra
tada sumariamente, poni~ndose más énfasis en 1a ejecuci6n de1 
Pl.an que en e1 proceso mismo de pl.aneación. Y otro tanto se ha
c:í.a en un trabajo posterior de1 mismo autor (2), donde se des
tacaba, más que l.a p1aneaci6n francesa, el..sistema de econom:í.a 
concertada o contractual. desarro11ado en ese pa:í.s como consecuen
cia de 1a p1aneaci6n no imperativa. 

Entre tanto, Mrucico terminó por darse una Ley 

de P1aneaci6n. En efecto, a 1os pocos d:í.as de haberse renovado 
el. Poder Ejecutivo Federal. (1o. de diciembre de 1982), e1 Presi
dente de 1a Repúb1ica remitió a1 Congreso de 1a Unión una ini
ciativa sobre 1a materi~ que también en pocos días se transfor-
mó en una Ley pub1icada en e1 "Diario Oficia1" de 1a Federa-
ción e1 día 5 de enero de 1983. Esta iniciativa fue acompañada 
de muchas otras, entre 1as que deben destacarse una iniciativa 
de reformas y adiciones a 1a Constituci6n Genera1 de 1os Esta-
dos Unidos Mexicanos que introducS:an 1as bases de 1a p1aneaci6n 
y una iniciativa de reformas y adiciones a 1a Ley Orgánica de 
1a Administración Púb1ica Federal. que estab1ecía a1gunos cam
bios en materia de estructura administrativa. 

(1) Nos referimos ,;,.1 1ibro de Gerard Farjat, Droit 6conomique 
(Presses Universitaires, Paris, 1972). 

(2) Ahora nos referimos a "Enseñanzas de medio sig1o de derecho 
econ6mico" en Estudios de derecho e!con6mico XI, eit. supra. 



La nueva 1egislaci6n vino a llenar prácticamente 

todos los vacíos que mostraba el derecho positivo al respecto, 

erigiéndose en una verdadera 1egislaci6n orgánic~ de la planea

ci6n del desarrollo económico y social y estableciendo, por lo 

tanto, un verdadero modelo jurídico de planeaci6n. Desde este 

punto de vista y cualesquiera que sean las críticas que se le 

puedan formular, la nueva 1egislaci6n representa un avance con

creto sobre la situación preexistente, que le otorga a México un 

lugar destacado en esta materia dentro del conjunto de los paí

ses de América Latina y quizás más allá de la regi6n. 

En ausencia de modelos jurídicos en el derecho 

nacional o en el derecho comparado que pudieran ser útiles pa

ra ese efecto, esta nueva 1egis1aci6n reconoce como s~ fuente 

más inmediata la práctica misma de la planeaci6n federal en Mé

xico, en especial la llevada a cabo en el sexenio 1976-1982. 

El modelo jurídico que se establece, en consecuencia, tiene de

trás de sí una fuerte carga de hechos sociales, que lo determi

nan prácticamente en muchos de sus aspectos y lo vinculan a la 

realidad de la conducción del país. Pero, como la práxis en que 
se inspira esta nueva 1egis1aci6n se vincula a su vez con un mo

delo de planeaci6n e, indirectamente, con una teoría del subde

sarrollo ampliamente compartida en América Latina, muchos de los 

hallazgos del modelo jurídico podrían quizás ser útiles para 

otros países. de."la regi6n. 
Así las cosas, el punto de partida de nuestras 

preocupaciones cambió, en tanto se desplaz6 de la estructuración 

de un modelo legislativo para la planeación en México, a la ela

boraci6n de un modelo de crítica jurídica o "modelo de lege lata", 

esto es, que versa sobre leyes que se encuentran en vigor y que 

permite examinarlo bajo una perspectiva crítica;. Para este efec

to, eran igualmente necesarios los análisis ya realizados res

pecto de la teoría y la práctica de la planeaci6n, así como del 
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estado del arte en el campo del derecho sobre la misma materia, 

pues unos y otros eran indispensables: para elaborar las propo

siciones que integrarían el modelo de crítica jurídica. Por otra 

parte el gran marco de referencia constituido por la teoría y la 

práctica de la planeaci6n en América Latina, incluidas algunas 

consideraciones sobre sus componentes jurídicos, seguían siendo 

necesarios para explicar la situaci6n de México. 

Sin embargo, el análisis de la teoría y de la prácti

ca de la planeaci6n, así como el de sus componentes jurídicos, 

exigieron a su vez una investigaci6n sobre las teorías del de
sarrollo en América Latina y ésta, por su parte, un análisis 

del desarrollo econ6mico de América Latina y de las transforma

ciones del Estado latinoamericano (que hubo de profundizarse pa

ra el caso específico de México). Esto signific6 que, insensi

blemente, el prop6sito de la obra -la construcci6n de un mo
delo jurídico de lege ferenda o de lege lata-, se fuera dejan

do parcialmente de lado, en tanto el centro de la misma pas6 a 

quedar ocupada por el problema de las relaciones entre el Es

tado, el derecho y la planeaci6n -en el plano de América Lati

na en general y de México en particular-, pero dentro de un 
marco más complejo que el inicial, que si bien no nos permiti6 

la elaboraci6n de un modelo formal de lege ferenda o de lege 

lata para la planeaci6n en América Latina o en México, nos con

sinti6 por lo menos realizar un análisis que contiene las ba-

ses para la elaboraci6n del mismo. En efecto, en la investiga-

ción que hicimos sobre el Estado latinoamericano -que era uno 

de los términos de referencia de 1a obra-, se comenzaron a 

poner de manifiesto, como era de suponer, las determinaciones 

que el desarrollo econ6mico de América Latina había ejercido 

respecto de las transformaciones estatales en la regi6n, así 

como sobre las propias explicaciones sobre el subdesarrollo 
latinoamericano. De allí que fuera necesario establecer las 
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relaciones que existían entre desarrollo econ6mico y transfor

maciones del. Estado en América Latina, así como entre éstos y 

l.a teoría del. subdesarrol.l.o y la teoría de l.a pl.aneaci6n en 

l.a misma regi6n. Con base en estos antecedentes, se analiz6 

la práctica hist6rica de J.a pl.aneación en América Latina y el. 

marco jurídico dentro del. cual. ésta ha tenido J.ugar. Las con

clusiones que pudimos extraer de todo lo anterior se vaciaron 

en lo que, siguiendo a ciertos trabajos recientes, denominados 

"l.as perspectivas de la pl.aneaci6n en Am~rica Latina". 

Así, la primera parte de J.a obra quedó referida 

al. Estado, el. derecho y la pl.aneación en América Latina (con 

excl.usi6n de México) , con sendos capítulos que consisten en 

una introducci6n con l.a que se establece el. marco te6rico del 

trabajo (capítulo I) , en una visión del. desarrol.l.o económico 

de América Latina y de l.as transformaciones del. Estado latino

americano (capítulo II), en una síntesis del.as teorías del. 

desarrol.l.o en América Latina (capítulo III), en una expl.ica

ci6n de l.a convencional.mente llamada "teor~a de l.a p1aneaci6n" 

en l.a misma regi6n (capítulo IV), en una reseña de J.a práctica 

de l.a pl.aneaci6n en América Latina y su marco jurídico (capí

tulo V) y en unas conclusiones enunciadas bajo l.a óptica de 

l.as perspectivas de l.a pl.aneación dentro de l.a región. 

El. caso de México también fue anal.izado a partir de 

l.a historia de su desarrol.l.o económico y de l.as transforma

ciones de su Estado, a la 1uz de las interpretaciones genera

les y particulares existentes al. respecto, que por l.o general. 
se encu.entran vinculadas a l.as teorías del. desarrol.l.o tratadas 

en la parte primera de 1a obra. A continuaci6n, se anal.iz6 l.a 

práctica histórica de l.a pl.aneación en México y su marco ju

rídico, distinguiéndose para este efecto el. período que va 

desde l.930 y hasta l.976, del. período que va desde l.976 y que 

concluye en l.982. Esta distinción pareció necesaria tanto por 
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la intensidad que el proceso de planeaci6n adquiri6 en este 

61timo período, cuanto por el marco jurídico creado especial

mente para ese efecto. En el an&lisis que se hizo, se procuró 

destacar la relaci6n existente entre las crisis estatales de 

M~xico -no siempre vincu1adas a una crisis econ6rnica de pro

porciones-, con la planeaci6n que se 11ev6 a cabo en el país. 

A continuaci6n, se estudi6 el nuevo modelo jurídico de planea

ci6n que su puso en vigor en 1983, destacando desde la pers

pectiva hist6rico-econ6mica respectiva las determinaciones y 

las limitaciones de ese modelo. Finalmente, se analiz6 la pla

neaci6n m&s reciente en México (1983-1984) y sus perspectivas, 

en el marco de la crisis econ6mica y estatal. 
En consecuencia, la segunda parte de la obra quedó 

refe1'ida específicamente al Estado, el derecho y la planeaci6n 

en México, tema que fue tratado en sendos capítulos que con

sisten en una descripci6n del desarrollo econ6mico nacional y 

las transformaciones del Estado mexicano (capítulo VII), en un 

an&l.isiso:::.. de la pr&ctica de l.a planeaci6n y su marco jurídi
co en el período 1930-1976 (capítulo VIII), en otro an&lisis 

de aquélla y éste en el período 1976-1982 (capítulo IX) , en 

un estudio del model.o jurídico vigente (capítulo X), en una 

proyecci6n de las determinaciones y de l.as limitaciones im
plícitas en el mismo modelo (capítul.o XI) y en una reseña de 

l.a planeación m&s reciente en México (1983-1984), que fue acom

pañada de una referencia explícita a sus perspectivas en el 

marco de la actual crisis económica y estatal, que hace las 

veces de conclusiones para e1 caso de México. 
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CAPITULO I- INTRODUCCION 

l- La planeación en América Latina: práctica y teo
ría. 2. Teoría, •interpretaciones, política económi
ca y planeación. 3. Teoría, interpretaciones, polí
tica económica y planeación en el pensamiento de la 
CEPAL. 4. Estado, derecho y planeación. 5. El Esta
do en la ciencia política clásica_ 6. El Estado en 
la ciencia jurídica tradicional_ 7. La visión del 
Estado en la economía convencional. B- El Estado en 
la visión marxista clásica. 9. El Estado en la vi
si6n gramsciana. 10. Las diversas visiones de1 de
recho- 11- La relación'entre derecho y economía. 

l. La planeación en América Latina: práctica y teoría. 

"P1aneaci6n", "p1anificaci6n", "p1anearniento" -algunas 
veces, simplemente .. programaci6nº-, son expresiones que se han ve

nido utilizando en América Latina desde hace más de 50 años para 

designar una nueva actividad estatal. 

Sin el propósito de entrar a definir esa práctica esta

tal que llamamos p1aneaci6n, creemos conveniente comenzar por pre
cisar que ella se ha manifestado en este último medio siglo en la 

generación de "pl.anes" o "programas" de variados nombres (o de nin

guno), que de alguna manera señalan la orientación que el Estado 

pretende que tenga la evolución de la economía nacional o incluso 
de l.a sociedad en su conjunto. Ciertos planes o programas se han 
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limitado a expresar ciertos objetivos y metas a alcanzarse, otros 

se han concretado a programar las inversiones pGblicas, pocos han 

señalado las acciones más generales que el Estado debería realizar 

para lograr los objetivos y metas señalados, muchos no han tenido 

vigencia alguna. 

Como quiera que sea, todos ellos pueden ser considera

dos como la expresión de una práctica de la planeación en América 

Latina, que forma parte de la historia de la región. La evolución 

de la planeación en América Latina podría ser materia de un análi

sis de nunca acabar. Nosotros nos hemos limitado a hacer un esbo

zo de la misma en el capítulo V de esta-obra, con el fin de dejar 

un testimonio de cómo se ha dado la práctica de la planeación en 

América Latina, pero sobre todo de su persistencia dentro de la 

región (pese a ciertas intermitencias), lo que representa un ele

mento que permite comenzar a razonar sobre sus perspectivas en 1a 

región (tema que es desarrollado en el mismo capítulo VI). 

Junto con la práctica de la planeación se ha venido es

tructurando un pensamiento 1atinoamericano sobre cuestiones que se 

refieren directamente a e11a, como 1as técnicas y modelos de p1a

neaci6n, pero tambi~n sobre cuestiones que, sin referirse directa

mente a e11a, han determinado su existencia y han orientado 1as 

técnicas y los modelos empleados. Por comodidad de lenguaje, se 

hab1a de "teoría" de 1a p1aneaci6n para designar con una misma ex

presión a las técnicas y los modelos de planeación, así como a las 

cuestiones teóricas que ellos suscitan y, más allá de las técnicas 

y modelos de planeación, a las cuestiones teóricas que se vinculan 

directa o indirectamente con la planeaci6n. Con lo anterior, quere

mos referirnos, primeramente, a lo que se suele denominar 1a "t€ic

nica de la planeaci6n" y, luego, a las cuestiones propias de las 

teorías, las interpretaciones y políticas del desarrollo, que es

tán relacionadas estrechamente con la planeación, en tanto la sus
tentan y le dan su forma y su contenido. En efecto, no existe pro

piamente una "teoría" de la planeaci6n, sino más bien una serie de 



- 21 -

técnicas que conducen a la configuración de modelos de planeaci6n. 

Quienes se han ocupado de la llamada "metodología" de la planea

ci6n (l), han puesto de manifiesto lo anterior, estableciendo 

c1aramente las relaciones entre teor~a, interpretaciones, pol~

tica econ6mica y planeaci6n. La importancia te6rica y práctica 

que tienen 1as conclusiones respectivas -en especial, para esta 

obra, que tiene su punto de partida en dichas conclusiones-, nos 

lleva a reseñar las mismas en el párrafo que sigue. 

2. Teoría, interpretaciones, política económica y planeaci6n. 

En efecto, al tratar del problema de la metodología de 

la planeación, Pedro Paz y Ernesto Torrealba han sostenido que 
ella "tiene explícita o implícitamente una base conceptual que 

proviene de algGn cuerpo teórico o corriente de pensamien_to eco

n6mico. se apoya en una interpretación de la realidad sobre la 

que intenta influir y su acción se diseña teniendo como base los 

lineamientos generales de una política económica determinada".(2) Es

te enfoque de los problemas metodológicos de la planeación busca 
la explicación de los mismos a través del examen de "las relacio-

nes entre los ámbitos de las teorías, interpretaciones, política 
econ6mica y planificación", distinguiendo "entre los aspectos de 

contenido y de forma en cada uno de estos ámbitos" (3). 
En materia de contenido, hay que distinguir a su vez 

entre contenido general, que es "aquel. conjunto de ideas que se 

plantean usualmente a nivel preanalítico y que constituye 1a cla

ve de un pensamiento general."'· definiendo en sus aspectos sustan

tivos una escuela de pensamiento, y contenido espec~fico, que "es 

una parcela de1 contenido general". En materia de forma, se señala 

(l) Nos referimos a Pedro Paz y Ernesto Torrealba y a su trabajo 
denominado Cuestiones de método v la planificación en Améri
ca Latina (in€dito), M~xico, 1981, 22 pp. 

(2) Ibidem, p.1. 
(3) Ibidern, p. 3. 
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que e11a "es 1a expresi6n ana1ítica de un contenido te6rico cua1-
quiera" (1)·. 

La ap1icaci6n de estas dimensiones a1 ámbito de 1a teo
ría de1 desarro11o, da 1ugar a un contenido generai (visi6n y con
cepc{6n g1oba1) y a un contenido específico (interpretaciones), así 
como a una forma g1oba1 (corto y J.argo p1azo) y parcia1 (corto y 
1argo p1azo) • La misma operaci6n referida ahora a1 ánlbito de ia po-
1ítica de desarro11o, da 1ugar a un contenido genera1 (prop6sitos 
genera1es) y a un contenido específico (po1íticas en 1os diversos 
campos: monetario, fiscai, etc.), así como a una forma g1oba1 (cor
to y 1argo p1azo) y a una forma parcia1 o específica (corto y 1ar
go p1azo).Y, finaimente, 1a misma operaci6n remitida ai ámbito de 
ia p1anificaci6n de1 desarro11o econ6mico y socia1, da 1ugar a un 
contenido genera1 (teoría de base y objetivos genera1es) y a un 
contenido específico (interpretaci6n y propuestas específicas) , 
así como a formas g1oba1es, sectoriaies y regiona1es, de largo, me
diano y corto p1azo (métodos, técnicas y proceso de p1anifica
ci6n) (2). 

Lo importante es destacar -como se hace en ei trabajo 

que se está ana1izando- que "toda expresi6n formai de una teoría 
tiene que estar necesariamente referida a un contenido sustantivo 

que existe subyacente en cierta corriente de pensamiento o en ai
guna interpretaci6n te6rica", así corno "toda teoría, para trascen

der científicamente, debe poder traducirse en una expresi6n formai 
que 1e dé precisi6n ana1ítica", siendo de seña1arse que "1a nece
sidad de1 desarroiio ana1ítico puede ir enriqueciendo una formuia
ci6n te6rica originaria en cuanto a1 contenido" (3) • 

Nos parece que esta disquisici6n metodo16gica -y usa-

mos para este efecto palabras de sus autores-, "es de fundamental. 

importancia para di1ucidar 1as bases te6ricas y ios 1ineamientos de 

(1) Ibidem, p~ 3 y 4. 
(2) Ibidem, p. 4. 
(3) Ibidem, pp.4 y 5. 
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po1ítica en 1os que se apoya 1a p1anificaci6n, dentro de1 marco 

de 1a evo1uci6n de1 pensamiento 1atinoamericano". La verdad es 

que 1a emergencia de este pensamiento no fue acompañado de 1a ne

cesaria precisi6n te6rica y de una rigurosa sustentaci6n ana1íti

ca, 1o "que condujo a una insuficiencia de 1a fundamentaci6n em

pírica de varios de 1os p1anteamientos te6ricos inicia1es". Las 

pol~ticas consecuentes no encontraron entonces muchas veces arrai

go en 1a rea1idad 1atinoamericana. Esto inf1uyó necesariamente en 

1a 11amada "crisis de 1a p1anificaci6n", que hab:ía sido diseñada 

para 1a ejecuci6n de esas po1íticas. Pero, 1os avances que poste

riormente se hicieron para superar la crisis incidi6 s6lo en as

pectos forrna1.es de 1a misma. En otras pa1abras, "1a p1anificaci6n 

avanzó independientemente de1 desarro11o de su contenido te6rico. 

Se produjo un desajuste entre e1. desarro11o de 1as técnicas de 

p1anificación (aspecto de forma) y 1as teorías e interpretaciones 

de1 proceso de subdesarro11o en 1as cua1es deb:ían apoyarse 1os di

versos esquemas de p1anificación (aspectos de contenido)" (1). 

En definitiva -y nuevamente recurrimos a las pala-

bras de 1os autores de1 trabajo que se está ana1izando-, "Amé

rica Latina empez6 ya a mirarse a sí misma a través de su propio 

pensamiento. Pero este pensamiento tiene que alcanzar niveles ca

da vez más rigurosos de presentaci6n y debe avanzar te6ricamente 

cada vez en mayor profundidad. E11o es un requisito para trascender 

de 1as forrnu1aciones más genera1es respecto de1 subdesarro11o y 1a 

p1anificaci6n" (2) 

3. Teor:ía, interpretaciones, po1ítica econ6mica y p1.aneaci6n en e1. 

: .pensamiento de 1a CEPAL. 

Lo que se ha dicho respecto ·de _1as .. re1aciones entre 1os 

ámbitos de 1as teorías, interpretaciones, po1ítica económica y p1a-

(1) Ibidem, pp. 6 y 7. 
(2) Ibidem, p. 11. 



{ 

- 24 -

neaci6n, puede ser i1ustrado de manera caba1 con 1a convenciona1men

te 11amada "teor~a de 1a p1aneaci6n de 1a CEPAL", en tanto vincu1a

do a1 pensamiento estructurado en torno a 1a Comisi6n Econ6mica pa

ra América Latina. 

Los mismos autores antes citados 11evan a cabo este ejer

cicio, presentando "e1 pensamiento de 1a CEPAL en dos fases de su 

evo1uci6n, para mostrar e1 grado de correspondencia en materia de 

contenido y forma en 1os funbitos de 1a teor~a, po1ítica de desarro-

110 y p1anificaci6n" (1). 

En-este
1
sentido, destacan que, "en materia de teoría, e1 

contenido genera1 de1 pensamiento cepa1ino descansa en 1a concep

ci6n centroperiferia", cuyo desarro11o sintetizan, agregando que 

"como contenido te6rico espec~fico insertado en 1a concepci6n g1o

ba1 centroperiferia, 1a CEPAL formu1a 1a teoría de 1a industria1iza

ci6n espontánea y 1a teoría de1 deterioro de 1os términos de inter

cambio", 1as que ":Logran p1asmarse en versiones formal.es que al.can
zan un adecuado desarro11o ana1ítico-conceptua1". De esta visi6n 

te6rica se desprende como principa1 po1ítica de desarro11o 1a de 1a 

"industri.al.izaci6n sustitutiva", que busca •• reempl.azar l.a industri~-

1izaci6n espontánea por una conducci6n de1iberada de1 proceso de in

dustria1izaci6n, cuya raciona1idad esté garantizada por 1a p1ani

ficaci6n" (2). 
Pues bien, de acuerdo con estos autores, "l.as primeras 

manifestaciones de 1as t~nicas de p1anificaci6n de tipo cepa1ino, 
'incorporan dentro de sí estos contenidos sustantivos de 1as teorías 

y po1íticas de desarro11o. En efecto, en 1a mecánica de 1os mode1os 

de p1anificaci6n g1oba1 y sectoria1, se busca a1canzar una determi

nada tasa de crecimiento del. ingreso, el. crecimiento sectorial., el. 

monto de 1a sustituci6n de importaciones y e1 vo1umen de 1a aporta
ci6n de1 ahorro externo", 1o que es exp1icado a través de una des

cripci6n de 1a forma de operar a nive1 g1oba1 y sectoria1 (3). 

(1) 
(2) 
(3) 

Idern. 
Ybíd'em, 
Ibidem, 

PP
PP· 

11 y 12. 
13 y 14. 
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En una segunda época, que corresponde a los últimos años de la déca

da del cincuenta y al principio de la década del sesenta, el conte

nido específico de la teoría cepalina se enriquece con el análisis de 

los llamados "obstáculos estructurales al desarrollo" (factores es

tructurales internos y estrangulamiento exterior), lo que determina 

que, "en materia de política de desarrollo, el énfasis se (coloque) 

ahora en la necesidad de reformas estructurales (especialmente la re

forma agraria) y del establecimiento de incentivos". Esto determina 

a su vez avances en 1a p1aneaci6n, tales como "e1 desarro11o en 1as 

técnicas sectoriales de planificaci6n (incluidos los presupuestos 

por programas) , y la incorporaci6n de los sectores sociales (educa

ci6n, salud y vivienda) a los esfuerzos de la planificaci6n". Ade

más, se postula la "modernización del Estado". En definitiva, la 

p1aneaci6n- .. incorpora en sus diagn6sticos y en sus programas la in
terpretaci6n cepalina de los escollos estructurales; pero, en mate

ria de forma, se sigue usando la misma técnica de programaci6n de 

la fase anterior" (1). 

Este avance -concluyen los autores del mismo trabajo-, 

"encontr6 rápidamente sus límites, ya que no fue capaz de incorpo

rar los aspectos de contenido te6r1.co invol.ucrados en el análisis de 

los escollos estructurales", cayendo la planeaci6n en un formu

lismo estéril (2). 

4. Estado, derecho y planeaci6n •. 

En ese contexto, resulta de fundamental importancia ana

lizar las teorías del desarrollo en América Latina para entender de 

qué manera se ha ido estructurando el modelo de planeaci6n vigente 

en la regi6n. De esta materia se ocupa el capítulo III de la obra, 

que precede al capítulo relativo a la teoría de la planeaci6n pro

piamente tal (capítulo IV) 

(1) 

(2) 

Ibidem, 

Ibidem, 

pp. 16 y 17. 

p. 18. 
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Sin embargo, las teorías del desarrollo en América Lati

na no tienen una exp1icaci6n sino dentro del marco del propio pro

ceso del desarrollo econ6mico de la regi6n, pues ellas se generan 

como una respuesta a las insuficiencias de las teorías del desarro

llo de los países avanzados frente a la realidad concreta del sub

desarro11o latinoamericano. En consecuencia, e1 an&lisis de las teo

rías del desarrollo en América Latina se encuentra precedido, a su 

vez, de una sumaria descripción del desarrollo econ6mico en la re

gi6n, materia de la que se ocupa el capítulo II de la obra. 

Dentro del mismo capítulo se inserta la cuesti6n de las 

transformaciones del Estado latinoamericano y, como consecuencia de 

lo anterior, de la cuesti6n de las transformaciones del ordenamien

to jurídico-econ6mico del Estado latinoamericano. Esta perspectiva 

parece necesaria para la posterior explicación de la planeaci6n como 

un .r~nómeno estatal y, de manera más detenida, de la planeaci6n co

mo un fen6meno jurídico, explicación que pretende ser una de las 

contribuciones de la presente obra al análisis de 1a problemática 

de la planeaci6n en América Latina. 

De allí que en los párrafos que siguen se haga un.a pre
sentaci6n de las categorías que se han utilizado para el análisis 

de las transformaciones del Estado l.atinoamericano, así como de la 

consolidaci6n y transformaci6n de los ordenamientos jurídico-eco
n6micos de los países de la regi6n, que son los necesarios puntos 

de referencia para el examen de la planeación corno una actividad 

estatal y, al mismo tiempo, como una actividad regulada por el dere

cho. 
Del tema del Estado se ha ocupado principalmente la cien

cia política o la sociología política, pero también la ciencia ju

rídica. En cambio, la economía convencional suele ignorar la pro

blemática estatal. Diversa es la posici6n de la economía política 
marxis,ta, a la que 1e interesa de manera especia1 las formas esta

tales. D~ la visi6n de los clásicos del marxismo respecto del Esta
do derivan precisamente las tesis más importantes sobre el moderno 
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Estado capitalista, que explican sus transformaciones. A todas es

tas visiones de lo estatal se refieren las páginas que siguen. 

5. El Estado en la ciencia política clásica. 

La cuestión de lo estatal, tal como la visualizamos ac

tualmente, es una preocupaci6n que puede calificarse corno reciente. 

Inc1uso, la misma expresión "Estado" es creaci6n reciente (Maquiave

lo inicia El Príncipe con la célebre frase: "Todos los estados, to

dos los dominios, que han tenido y que tienen autoridad sobre los 

hombres, fueron y son repúblicas o principados"). Aunque la expre

si6n "Estado" deriva de1 vocablo latino ••status", este Gltimo de

notaba en Roma una "condición". En efecto, 1os romanos empleaban la 

expresi6n "populus romano" o "res publ.iCa" o "civitas" (y m§.s tarde 

"imperium") para significar "Estado", en su acepción moderna. 

El hecho es que los grandes escritores políticos comen

zaron, a partir del siglo XVI, a ocuparse del Estado, primero en 

consonancia con la necesidad de justificar el derecho de los reyes 

a gobernar a los hombres y su poder perpetuo y absoluto (Badina, 

Hobbes) y, luego, para postular el ascenso político de la burguesía 

(Locke, Rousseau). La concepción clásica del Estado se forjó como 

un hipotético regreso a una época pretérita en la que la soberanía 

radicaba en el pueblo (el Estado como "cosa del pueblo"), aunque 

fue enraizada en un principio con formas monárquicas (lo que no cons

tituye una paradoja, si se recuerdan las alianzas de la naciente bur

guesía con los monarcas, dentro de la formación de los Estados abso

lutos). En el fondo de las cosas, el concepto de Estado comenzó a ma

nejarse para explicar una centralización del poder, que aparecía como 

reacci6n a la atomización del poder característica de la sociedad feu

dál. Tal centralización del poder no era necesariamente monárquica 
-como que en la versión de Rousseau la soberanía reside en el pueblo-, 

pero en todos los casos era siempre una centralización del poder. El 

Estado fue concebido entonces como un centro en el que convergían los 

poderes públicos, en respuesta a una necesidad de la organizaci6n 

social. 
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A esta visión clásica del Estado, se vincula· la que por 

su~parteofrece la ciencia jurídica tradicional, cuyo extremado sim

plismo la ha hecho incluso más conocida -por lo menos entre los ju-
ristas-, que su propia fuente de inspiración. 

6. El Estado en la ciencia jurídica tradicional. 

A la ciencia jurídica tradicional le ha interesado tam

bién el terna del Estado, en tanto del Estado. p~oviene el ordenamien

to jurídico (derecho estatal) del que·la .ciencia del derecho se ocu

pa y, al mismo tiempo, a ese ordenamiento jurídico se encuentra so

metido el mismo Estado. La ciencia jurídica tradicional ha hecho del 
Estado una "persona", que- se integra con una serie de e1ementos: te

rritorio, población, poder pablico. El Estado es la Nación jurídica

mente organizada (1). El Estado aparece entonces como algo que pre

existe al derecho, pero que crea tal derecho y que, al mi·smo tiempo, 

se somete a dicho derecho, en cuanto éste le confiere derechos y le 

impone obligaciones. Esta visi6n jurídica del Estado no es una con

cepción puramente formal-descriptiva. Ella cumple también una fun

ción ideológica, que se refiere a la legitimación del Estado por el 

derecho: "para que el Estado pueda ser legitimado por el derecho" 
-nos dice uno de los más autorizados juristas del siglo XX- "es pre

ciso que aparezca como una persona distinta del derecho y que el de

recho en sí mismo sea un orden esencialmente diferente del Estado, 

sin relación con el poder que se encuentra en el origen de éste .•• 

(1} Llamarnos en este caso ciencia jurídica tradicional a las corrien
tes de pensamiento de carácter formal que provienen de principios 
de este siglo o de fines del siglo XIX y que han dominado el dis
curso jurídico sobre lo que se ha denominado la "teoría general del 
Estado". El autor de la descripción del Estado en torno a los tres 
eiernentos antes mencionados, es Jorge Je11inek. La caracterizaci6n 
del Estado como "personificación jurídica de una Nación", corres
ponde a Adhemar Eisman. Estas ideas han tenido una enorme difusi6n 
en todo tipo de textos jurídicos, especialmente los relativos al 
derecho constitucional. Diverso es el enfoque de juristas como León 
Ouguit o Hermann He11er, que asumen una perspectiva claramente so
cio16gica para caracterizar al Estado. 
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E1 Estado deja así de ser una simp1e manifestación de 1a fuerza para 

convertirse en un Estado de derecho, que se iegitima creando e1 de

recho. En 1a misma medida en que una 1egitimación re1igiosa o meta

física de1 Estado pierde su eficacia, esta teoría se convierte en 

e1 G.nico medio de 1egitimar ei Estado ••• " (1). 
A esta concepción, que es· 1a expresión ju.rídica de 1a vi

sión c1ásica o burguesa de 1a ciencia po1ítica, se opone en e1 mis

mo campo jurídico 1a más moderna concepción monista, que identifica 

e1 Estado con e1 derecho, en cuanto e1 primero sería parte de1 se

gundo: e1 Estado es un orden jurídico, "pero no todo orden jurídico 

es un Estado, puesto que no 11ega a serio hasta e1 momento en que es

tab1ece ciertos órganos especia1izados para 1a creación y 1a ap1ica

ción de 1as normas que 1o constituyen ••• e1 Estado en su ca1idad de 

sujeto de actos estata1es es precisamente 1a personificación de un 

orden jurídico ••• 1a imputación de un acto a ia persona dei Estado 1o 

convierte en un acto estata1 y a su autor, que es un hon\bre, en un 

órgano de1 Estado. La persona jurídica de1 Estado tiene, pues, exac

tamente, ei mismo carácter que 1as demás personas jurídicas. Como ex

presión de 1a unidad de un orden jurídico, es un punto de imputación, 

y G.nicamente 1a necesidad de representarse concretamente una noción 

tan abstracta induce demasiado a menudo a imaginar detrás de ta1 or
den jurídico un Estado que sería otra cosa que tai orden" (2) • 

La concepción monista, que se ocupa de poner de manifiesto 

e1 sesgo ideo1ógico de 1a concepción tradiciona1, tiene tambi~n su 

propio sentido ideo1ógico que no va1e ia pena ana1izar aquí. Lo que 

debe destacarse ahora es que ambas concepciones son de igua1 manera 

reduccionistas, en cuanto e1 Estado es siempre representado como una 

"ficci6n" jurídica, como una criatura abstracta anterior o posterior 

al Derecho, como una noci6n estrictamente formal, que en la versión 

monista se 'hace necesaria para meros efectos de imputaci6n. 

(1) 

(2) 

Cfr. Hans Ke1sen, Teoría pura de1 derecho, Eudeba, Buenos Aires, 
1960, trad. esp. de ia edici6n francesa de 1953, p. isa. 
Ibidem, pp. 189-192. 
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7. La visión de1 Estado en 1a economía convenciona1. 

Como una reacción frente a1 mercanti1ismo y de manera 

más profunda frente a 1as formas fueda1es de 1a economía -pero, 
sustancia1mente guiados por 1as necesidades de 1a conso1idaci6n y 

desarro11o de1 capita1ismo-, 1os c1ásicos de1 1ibera1ismo económi-

co redimensionaron 1as funciones de1 Estado respecto de 1a economía 

y postul.aron l.a existencia de un Estado supuestamente "aecon6rnico". 

Ya en 1776 Adam Smith razonaba -con base en 1a 11amada "1ibertad 

natura1 "-, que ésta era el m.ecanismo necesario y suficiente para 

garantizar 1os progresos de 1a sociedad, de donde se seguía que a1 

Estado no 1e competían sino ciertas funciones e1ementa1es. "Según 

e1 sist.;,ma de 1a 1ibertad natura1" -decía Adam Smith- "e1 Sebera-

no anicamente tiene tres deberes que cumplir, los tres muy importan

tes, pero c1aros e inte1igib1es a1 inte1ecto humano: e1 primero, de

fender a 1a sociedad contra 1a vio1encia e invasión de otras socie

dades independientes; e1 segundo, proteger en 1o posib1e a cada uno 

de 1os miembros de 1a sociedad de 1a vio1encia y de 1a opresión de 

que pudiera ser víctima por parte de otros individuos de esa misma 

sociedad, estableciendo una recta administración de justicia; y el 

tercero, la de erigir y mantener ciertas obras y establecimientos 

púb1icos cuya erección y sostenimiento no pueden interesar a un in

dividuo o a un pequeño número de e11os, porque 1as uti1idades no 

compensan 1os gastos que pudiera haber hecho una persona o un gru
po de éstas, aun cuando sean frecuentemente muy remuneradoras para 

e1 gran cuerpo socia1" (1). 
De a11í para ade1ante se hizo usua1 que 1a teoría econó

mica no se interesara en el tema del Estado. Más exactamente, la 

teor~a económica convencional moderna l.o ignora, en tanto tiende a 

presentarse como una ciencia que se ocupa de 1as re1aciones de los 

hombres con 1as cosas y no de 1as re1aciones (o de un tipo de re1a-

(1) La riqueza de las naciones, FCE, México, 1982, 3a. reimpresión, 
pp. 612-613. 
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cienes) entre l.os hombres. Coincidentemente, l.a teoría económica 

convenciona1 moderna es denominada por sus cultores como "economS:.a" 
y no, al.a manera original., como "economía política" (l.). Para l.a 

"economía" así entendida, el. tema del. Estado no es esencial., dado 

que uno de sus supuestos básicos es que l.as relaciones de 1os hom

bres con l.as cosas se rigen por l.eyes que son independientes de 

l.as relaciones de l.os hombres entre sí, esto es, de l.as relaciones 

social.es y de l.as formas estatal.es que éstas asumen. Con más preci~ 

si6n, 1as relaciones entre l.os hombres son, para l.a teoría ec_ori6mi

ca convenciona1, las "normal.es", en tanto producto de una evC?l.u.~. 

ci6n de l.a sociedad que, final.mente, ha l.1egado a su Gl.tima etapa 

posible, val.e decir, a 1a etapa en que, conforme a una raz6n uni

versal. y metahist6rica, l.os hombres han concl.ufdo por rel.acionarse 

entre sí con arreglo a un orden natural., que es inmutable y eterno. 

Este punto de vista es ilustrado (y criticado) por Paul. 

M. sweezy (2), quien destaca como representativa l.a definición que 

Lione1 Robbins ofrece de l.a economía, para quien ésta serS:a "l.a 

ciencia que estudia l.a conducta humana como una rel.ación entre fi
nes y medios limitados que tienen diversa aplicación" (y el. siste

ma econ6mico "una serie de relaciones interdependientes aunque con

ceptualmente diécretas entre hombres y bienes)"_. Como consecuencia 

de l.o anterior, el. Estado no podría ser considerado un el.emento de 

l.a teor~a econ6mica, sino que -como indica el. mismo Sweezy- en 

tanto "uno de l.os factores que model.an y limitan l.a apl.icaci6n de 

l.os principios económicos a cual.quier conjunto -dado de condiciones 

real.es". 

(1) Senal.a Joseph A. Schumpeter que el. uso de la pal.abra "economía" 
-en vez de "economía pol.ítica", que era el. tfirmino comGnmente 
usado en el. sigl.o XIX (y que viene del. sigl.o XVII)-, "se esta
bleció por vez primera en ei gran tratado de A. Marshall, a par
tir de 1.890, al. menos en Ingl.aterra y en l.os Estados Unidos" 
(cfr. Historia del. análisis económico, trad. esp. de Manuel. Sa
cristán, Ediciones Ariel, Barcelona, 1971, p. 57). En cambio, 
el uso del. término "economía social", introducido más tarde en 
Al.emania y difundido sobre todo por Marx Weber no tuvo arrai
go en la ciencia económica. 

(2) Cfr. de ese autor su Teoría del. desarrol.l.o capital.ista, trad. esp. 
de la edición inglesa de 1942, Fondo de Cultura Económica, México, 
9a. reimpresión, pp. 1.3 a 1.8 y 265 ss. 
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Otro es e1 punto de vista de 1a economía política mar

xista, que se presenta como "una ciencia de las relaciones social.es 

de producci6n bajo condiciones hist6ricamente determinadas" (1) y 

a 1a que, por 1o mismo, 1e interesa como variable fundamental de 

esas relaciones 1as formas estatales que e11as asumen. 

8. E1 Estado en 1a visi6n marxista clásica. 

Como se sabe, 1os clásicos de1 marxismo comenzaron a pre

figurar a1 Estado "como 1a forma bajo 1a que 1os individuos de una 

clase dominante hacen valer sus intereses comunes y en 1a que se 

condensa toda 1a sociedad civi1 de 1a época ••• " (2). 
Esta visi6n de1 Estado no fue planteada como una oposi

ci6n a1 pensamiento de 1a ciencia po1rtica de 1a época, sino más 

bien como una oposici6n a la "ideología al.emana", esto es, al.a fi

losofía. En efecto, como l.a "ideología al.emana" carecía a·e una cien

cia política que no fuera eminentemente fi1os6fica, 1a concepci6n 

de1 Estado que Marx y Enge1s opusieron a dicha ideología parti6 ne

cesariamente de 1a crrtica a1 idealismo hegeliano y de 1a afirma

ci6n de1 materialismo hist6rico. En ese sentido, hay que recordar 

que ia "ideo1og.f:a alemana" imperante concebra a1 Estado como una 

especie de encarnaci6n de1 11amado "Espíritu Universal", Estado que 

representa, con palabras de Hege1, "1a unificaci6n de 1a voluntad 

general y de 1a voluntad subjetiva". En e1 sistema hegeliano, e1 

Estado era 1a más a1ta rea1izaci6n de1 esprritu, que en su camino 
de progreso incesante pasa por 1a familia y por 1a sociedad civi1 ha3-
ta 11egar a .esa "substa:ocia~o;ocia1 con.sciente de. sr· misll!a". que .es e1 

Estado, dentro de1 cua1 e1 individuo renuncia a su libertad indivi-

(1) 
(2) 

"Ibidem, p. 265. 
Carlos Marx y Federico Enge1s, La Ideología ·alemana, 1845-1846 
(en Obras escogidas, Editorial Progreso, Moscd, 1976, v.I, p.781. 
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dual. para otorgarl.a al. dominio objetivo de l.a raz6n (l.) • 

La concepci6n ideal.ista de l.a historia de l.a que deriva 
esta concepci6n del. Estado·, fue· nega:da· por l.a concepci6n materia

l.ista del.a historia, que no~c:í:L.;,,.is6·en·e1 Estado l.a encarnaci6n de 
un "Esp:íritu Universa1'~, sirl.O-:>:;J\~-~-.-~fo~a de1 dominio de una clase 

sobre l.as demás el.ases social.e'~. La vis·i6n del. Estado que ofrecían 

Marx y Engel.s tenía su púnto de partida en l.a economía pol.ítica y, 

en especial., en l.a economía capital.ista concurrencial. (2). Incl.uso, 

l.os cl.ásicos del. marxismo ·al..canzaron a avizorar l.as transformaciones 

que ya estaban teniendo l.ugar en el. interior de ese Estado (3) • 

Pero, una visi6n del. Estado capital.ista como l.a expuesta, 
una visi6n de l.as formas estatal.es del. sigl.o XIX -de carácter gene~ 

ral. y fácil.mente transformabl.e en una noci6n formal.-, no nos dice 

todo del. moderno Estado capital.ista y de sus transformaciones, ni mu
cho menos del. Estado que corresponde al. mundo de l.a periferia capita-

(l.) Decía G. Federico Hegel.: "El. Estado, como J.a real.idad de l.a vol.un
tad sustancial. que posee en l.a conciencia de su individual.idad 
el.evada a su universal.idad, es l.o racional. en sí y por sí. Esta 
unidad sustancial. como fin absol.uto e inm6vil. de sí misma, es don
de J.a l.ibertad al.canza l.a pl.enitud de sus derechos, así como este 
fin úl.timo tiene el. más al.to derecho frente a l.os individuos, cu
yo deber supremo es el. de ser miembros del. Estado" (Fil.osofía del. 
Derecho, trad. español. de Angél.ica Mendoza, Juan Pabl.os Editor, 
S.A., México, l.980, p. 2l.0) 

(2) En l.859, Carl.os Marx escribía en su c6l.ebre Pr6l.ogo: "Mis investi 
gaciones dieron este resultado: que 1as relaciones jurídicas, as~ 
como las formas de estado, no pueden explicarse ni por sí mismas, 
ni por l.a J.l.amada evol.uci6n. general. del. espíritu humano; que se 
origina más bien en 1as condiciones materiales de existencia que 
Hegel., siguiendo el. ejempl.o de l.os ingl.eses y franceses del. si
g1o XVIII, comprendía bajo e1 nombre de "sociedad civil"; pero 
que J.a anatomía de l.a sociedad civil. hay que buscarl.a en J.a eco
nomía política ..... " (cfr. Contribuci6n a la crítica de la econo
mía política, Ediciones de Cultura Popular, S.A., México, 9a. 
reimpresión, l.979, pp. l.l. y l.2). 

(3) " ....... el Estado moderno" -expresabaFederico Engels en 1878- "no 
es más que la organizaci6n creada por 1a sociedad burguesa para 
defender 1as condiciones exteriores generales de1 modo de produc
ci6n capitalista contra los atentados, tanto de los obreros como 
de los capitalistas aislados. E1 Estado moderno, cualquiera que 
sea su forma, es una máquina esencialmente capitalista, es e1 Es
tado de los capitalistas, e1 capitalista colectivo ideal ... " (cfr. 
El. Anti-Dilhring, Ediciones de Cul.tura Popul.ar, México, l.975, p. 270. 



- 34 

1ista. Aquí se introduce, en primer término, e1 aporte ana1ítico 

fundamenta1 de Antonio Gramsci. Como se ha dicho con propiedad, 

"aiií donde ei marxismo buscó constJ:uir una - teor:í.a de _1as determina

ciones generaies de1 estado y 1a po1:í.tica, é1 trató de co1ocar otro 

espacio ana1:í.tico m:(is acotado: e1 que puede a1ojar a una socioiog:í.a 

de 1as transformaciones dei estado capita1ista y de 1a oo1:í.tica" (1) • 

9. Ei Estado en 1a visión gramsciana. 

La visión gramsciana de1 Estado representa una superación 

de 1a visión que ahora aparece como esquem~tica dei Estado como ei 

"co1ectivo idea1 de 1a c1ase capitaiista". E1 Estado es segG.n Gramsci 

una combinaci6n de coerci6n y consenso, que expresa una articu1aci6n 

entre sociedad civii y sociedad po1:í.tica. La f6rmu1a gramsciana "Es

tado-sociedad po1:í.tica + sociedad civi1, esto es, hegemon:í.a acoraza

da de coerción" (2), nos presenta una visión de1 Estado-nación, no 

de1 Estado-gobierno (para usar términos de Maurice Duverger) , en e1 

que aparecen integrados una serie de e1ementos que una visi6n meca

nicista de1 marxismo coiocar:í.a en pianos irreductibiemente opuestos. 

E1 Estado para Gramsci es, en primer término, hegemon:í.a 

(~ sóio a continuación, coerción), es decir, integración de 1as cia

ses dominadas por 1as c1ases dominantes, a través de un proceso en 

que 1as segundas arrancan a 1as primeras un consenso activo. Esto no 

supone una e1iminaci6n de 1a iucha de ciases, sino su ubicación en 

e1 p1ano de 1as instituciones de 1a sociedad civi1, donde estas 1u

chas asumen una forma preva1entemente poi:í.tica. La econom:í.a "deter
mina en ú1tima instanciaº 1as condiciones de funcionamiento de un 

sistema hegemónico, pero io po1ítico domina ei escenario de1 con

f1icto socia1. 

(1) Cfr. Juan Carios Portantiero, Los usos de Gramsci, Fo1ios Edi

ciones, México, 198i, p.9. 
(2) Cfr. Note su1 Macchiave1ii, suiia poiitica e su11o stato mo

derno, Editori Riuniti, Roma, I ristampa, 1979, p. 164. 
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Es importante destacar que, dentro de esta concepci6n, la 

crisis es tal sólo cuando tiene el.. carácter de "orgánica", esto es, 

"del.. Estado en su conjunto", es decir, cuando se produce una sepa

raci6n de la sociedad política de la sociedad civil. Dice Grarnsci: 

"Separaci6n de la sociedad civil de aquella política: se ha plan

teado un nuevo problema de hegemonía, esto es, la base hist6rica del 

Estado se ha desplazado. Se tiene una forma extrema de sociedad po

lítica: o para luchar contra lo nuevo y conservar lo vacilante re

forzándolo coercitivamente o ~orno expresi6n de lo nuevo para des
truir las resistencias que encuentra en su. desarrol..l..o, etc." (l.). 

Pero, l.a crisis no trae consigo necesariamente una re

vol.uci6n. La crisis se puede resol.ver, entre otras v~as, a trav~s 

del transformismo. Como bien dice Juan Carlos Portantiero, está de 

por medio a'Cin "la capacidad que las clases dominantes poseen para 

decapitar a las direcciones de las clases subalternas y para inte

grarlas a un proceso de revoluci6n-restauraci6n" (2). Esta es una 

de las claves que interesan para explicar las transformaciones del 

Estado latinoamericano, que sin cambiar su substancia de Estado ca

pitalista, se ha transformado muchas veces en un Estado diverso, es 

decir, en algo distinto de lo que fue en su origen. En las trans

formaciones del Estado latinoamericano no hay por lo general un 

cambio de bloque hist6rico, esto es, un cambio revolucionario, sino 

que un reforzamiento de la en ese entonces vacilante hegemonía de 

1as el.ases dominantes, pero ahora con base en un compromiso nuevo, 

que se expresa explícita o implícitamente en diversos pactos polí

ticos entre las clases dominantes y las clases subalternas. 

10. Las diversas visiones del derecho. 

(1) 
(2) 

El establecimiento de las relaciones entre Estado, dere-

Ibidem, p. 201. 
Cfr. op. cit. supra, p. 115. 
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cho y p1aneación hace necesario que -a1 igua1 de 1o que se ha 
hecho con e1 Estado en 1os párrafos anteriores-, se describan 

1as categorras que se han uti1izado para e1 aná1isis de 1a con

so1idaci6n y transformación de los ordenamientos jur~dico-eco

nómico de 1os parses de 1a región, va1e decir, 1a visión de1 

derecho que se maneja en esta obra, en tanto punto de referen

cia necesario para el examen de 1a planeación como actividad re
gu1ada por e1 mismo derecho. 

E1 tema de 1a teorra de1 derecho se encuentra estrecha
mente vinculado a1 de 1a teor~a de1 Estado (de a11r 1a existen

cia -por 1o menos en e1 campo de 1a ciencia jurrdica-, de nume
rosas "Teorras de1 Estado y del Derecho"). E1 mismo Gramsci desta

ca 1o anterior cuando sefia1a que, "si cada Estado tiende a crear 

y a mantener un tipo de civi1ización y de ciudadano (y, por tanto, 

de convivencia y de re1aciones individua1es) ••• e1 derecho será e1 

instrumento para ese objeto (junto con 1a escuela y otras institu

ciones y actividades) y debe ser e1aborado para que sea congruen

te con ta1 objeto, eficaz a1 máximo y productivo de resultados 

positivos ••• ", agregando que "la concepción del derecho deberá 
ser liberada de todo residuo de trascendentalismo y de lo absolu

to, prácticamente de todo fanatismo moralista ••• " (1). Esta rela

ción que establece Gramsci entre Estado y derecho -casi es inne

cesario decirlo-, refl.eja ya una visión de1 derecho, que si bien 

no es especia1mente desarrol.l.ada por e1 mismo Gramsci, tiene una 

tradición dentro de la l.iteratura marxista. 

Tarnbi~n al. igual de lo que sucede con el Estado, 

el tema de la teorra del. derecho ha sido tratado desde la pers

pectiva de diversas ciencias y con distintos enfoques. Como con

secuencia de e11o, 1a misma palabra "derecho" -aparte de utili

zarse para designar la ciencia jurrdica-, se ha empleado y se 

emplea para denominar cosas diversas; pero, siempre a partir de 

(1) Cfr. op. cit. supra, pp. 107-l.09. 
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la idea b~sica de que dicha palabra representa, esencialmente, 

el sistema de normas jurídicasqtie constituyen el orden esta
tal vigente. 

Así, por ejemplo,. de acuerdo con la escuela del 

jusnaturali~mo moderno (1)'., la .. palabra "derecho" representa no 

s61o el orden estatal .vi.g~rit'e '. sino fundamenta:j.mente un conjunto 
de normas superiores y a·nt~r'iOres a cua1quier orden estatal, que 
derivan de1 ejercicio -de--=-·una -especie de raz6n "natural", eterna 

y universal. Si se debiera sintetizar en pocas palabras el pen

samiento jusnaturalista, habría que decir que para dicha escue

la el derecho es un conjunto de nor~as que emanan de un poder 
soberano constituÍdo y legitimado por un contrato, normas aue 

ejercen en la sociedad una función que está indicada sustancial

mente por las razones que han determinado el surgimiento de aquel 

poder y la estipulación de aquel contrato. Este es por lo menos 

el importante y decisivo punto de vista de Rousseau, para quien 

el derecho tiene como función la de constituir una asociación 

que defienda y proteja con la fuerza de todas las personas y los 

bienes de cada uno. De acuerdo con Rousseau, la 1ey no es otra co

sa que la emanaci6n de una 'Voluntad general", de modo que obe

decerla significa obedecerse a sí mismo. No muy diversa era la 

posición, por lo dem~s,de los clásicos de la ciencia política 

anteriores a Rousseau-.,. En efecto, todos quienes estudiaron el pa

so de1 llamado "estado natural" al llamado "estado civil .. , ana

lizaron la función del Estado y del derecho desde una perspecti
va jusnaturalista. Así, para Hobbes, el "estado natural" era un 

estado de guerra de cada quien contra todos los demás, de modo que 

(1) Se habla de jusnaturalismo "moderno" para distinguirlo del jus
naturalismo "antiguo", vinculado al oensamiento del.a Iglesia 
y, especialmente, al tomismo,. con su vacía f6rmul.a del "bien 
común" (o de jusnaturalismo racionalista como contrapuesto al 
jusnatura1ismo divino) . La escuela del jusnaturalismo raciona
lista es fundada en el siglo XVII por el gran jurista holandés 
Hugo Grecia. Es interesante señalar que el pensamiento jusnatu
ralista moderno tiene una importante relación con el pensamiento 
de los cl~sicos de la economía, relación que ha sido brillante
mente analizado por Schtmpeter en su op. cit. supra. 

.., 
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1a función del Estado y e1 derecho consistiría en garantizar 1a paz 
interna y la defensa común. Para Locke, en cambio, el "estado 
natural" era un estado de libertad para ejercer ciertos dere-
chos dentro de las 1eyes natura1es (los derechos de vida, y 

libertad y propiedad) • La función de1 Estado y del derecho 
consistiría, por consecuencia, en tutelar tales derechos natu
rales. 

Diversa es la visión que del derecho tienen 1os 
fundadores de la sociología -como Saint-Simon, Cornpte y Spen-
cer-, quienes concibieran al derecho corno un producto de la so
ciedad, esto es, corno un hecho social ajeno a toda predetermi
nación "natura1". Esta visión fue profundizada por 1os funda
dores de la socio1ogía de1 derecho, como es e1 caso de Er1ich, 
quien dijo que el centro de gravedad de1 desarro11o del derecho 
no se encuentra en la legislación, ni en la ciencia jurídica, 
ni en 1a jurisprudencia# sino que en 1a sociedad misma, o mSs 
exactamente que 1a mayor parte del derecho tiene su origen in
mediato en la sociedad. Esta fue también la posición de Duguit 
para quien e1 derecho era una reg1a de 1a vida social, de modo 
que la función de1 legislador se limitaba a constatar la exis
tencia de esa regla y asegurar su observancia. En opinión de 
Duguit, la reg1a de derecha es un producto continuo y espontá
neo de la sociedad, por 1o que la noc:i~n de1 derecho no puede 
remitirse so1amente al derecho estata1. En el mismo sentido, 
Gurvitch afirmó que e1 derecho del Estado no era 1a única ni 
principal fuente del derecho. Sostuvo ese autor que 1a fuente 
principa1 del derecho estaba constitu:ida por 1.os llamados "he
chos normativos", que en un s61o y mismo acto generan el de·· 
recho y fundan su existencia sobre e1 derecho. Es claro enton
ces que, entre los sociólogos del derecho, existe la tendencia 
de contraponer al orden estatal vigente, un derecho histórico 
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(sociaimente entendido) y a reconocer ia existencia de otros 6r

denes jurídicos diverso dei estatai (piuraiismo jurídico) • Para

ieiamente, en ei mundo angiosaj6n tuvo una gran acogida ia idea 

de que ei derecho es fundamentaimente aquéi que ios juristas 

-especiaimente ios jueces-, entienden por tai. Ei derecho es 

-proc::Lamaba Pound-, "lo que dicen :Los jueces". 

Por su parte, en ei campo de ia socioiogía gene

rai moderna se ha difundido extraordinariamente ia visi6n de 

Parsons, que concibe a1 derecho como un mecanismo generalizado 

de controi sociai que actúa difusamente en todos ios sectores de 

1a sociedad! Para Parsons, e1 sistema social consiste esencial

mente en una red de relaciones de interacci6n, en cuyo centro se 

encuentran 1as instituciones que modelan estas re1aciones, favo
reciendo ei desarroilo del proceso y ia estabilidad del sistema 

social, para io cual se sirven dei sistema jurídico. La función 

primaria dei derecho -dice Parsons-, es aquélla integrativa. Se

gún Parsons, e1 derecho no consiste simplemente en una serie de 

reglas definidas abstractamente, sino también en una serie de re

glas conectadas a cierto tipo de sanciones, legitimadas en cierto 
modo y apiicadas de ciertos otros. 

i1. La relación entre derecho y economía. 

Para ios efectos de nuestro an~iisis, es especial

mente importante determinar la relaci6n entre derecho y economía 

(de la que la relaci6n entre derecho y planeaci6n es s61o una ex

presi6n particular). En ese sentido, es inevitable recordar, por 
una parte, ei pensamiento de Carlos Marx y Federico Engeis y, por 

otra parte, ei pensamiento de Max Weber. 
Aunque ios ci~sicos dei marxismo no desarroiiaron 

propiamente una teoría del derecho, ia verdad es que -a partir de 
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1a idea de que "1a sociedad civil regu1a y condiciona al Estado"

en e1 conjunto de su obra se encuentran una serie de e1ementos 

que configuran una visión del derecho. Estos .e1ementos fueron 

apareciendo progresivamente en dicha obra, como sucedió por lo 

demás con 1os elementos de la teorra marxista c1ásica del Esta

do. En definitiva, la idea más genera1 consiste en que, en la ba

se de los modos de producción, se encuentra 1a estructura econó

mica de 1os mismos, que determinan 1as estructuras polrtico-jurr

dica e ideológica de 1a sociedad, pero no necesariamente las do

~- En otras palabras, la estructura jurrdica de una sociedad 
se exp1ica, en aitima instancia, por 1as determinaciones que sur

gen de las relaciones de producción que se dan en esa sociedad 

de acuerdo con el desarrol1o que históricamente asumen sus fuer

zas productivas. Pero, estas reiaciones pueden presentarse de 

una manera diversa, cuando las formas jurídicas pasan a desempeñar 

un papel dominante en determinadas etapas históricas. 

Más a t.rás, se ha dicho que Carlos Marx sefialó en 
el Prólogo que las re1aciones jurrdicas, asr como las formas de 

estado, no pueden exp1icarse ni por sr mismas, ni por la 11amada 

evolución general del esprritu humano. Esta afirmación era preci

samente e1 resu1tado -como lo expresó el mismo Marx-, de una 

revisión crrtica de la Filosofra del Derecho de Hege1. La con

clusión general a que arribó Marx, fue formulada en los siguien

tes t€!rminos: "en la producción socia1 de su existencia, los hom

bres entran en re1aciones determinadas, necesarias, independien

tes de su voluntad; estas relaciones de producción corresponden 

a un grado determinado de desarrollo de sus fuerzas productivas 

materiales. El conjunto de estas relaciones de producción consti

tuye la estructura económica de la sociedad, la base real, sobre 

la cual se eleva una superestructura jurrdica y polrtica y a la 

que corresponden determinadas formas de conciencia socia1" (1). 

(l) Cfr. el Prólogo en op. cit. supra, p. 12. El subrayado es 
nuestro. 
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Esta concepción del derecho corno un producto históri

co determinado por la estructura económica de l.a sociedad -for

mulada en 1859-, no tuvo variaciones importantes a l.o largo de 

la obra de Marx y de Engel.s. En 1888, este último reiteró las 

mismas ideas, cuando recordó que "el. Estado, el. régimen políti

co, es elemento subalterno, y la sociedad civil., el. reino de las 

rel.aciones econ6micas, en elemento decisivo". Y agregó: "l.a idea 

tradicional. a la que también Hegel. rindió culto, veía en el Es

tado el elemento determinante, y en la sociedad civil. el elemen

to condicionado por aquél. Y las apariencias hacen creerlo así. 

Del. mismo modo que todos los impulsos que rigen la conducta del 

hombre individual tienen que pasar por su cabeza, convertirse en 
móvil.es de su voluntad, para hacerle obrar, todas 1as necesida

des de l.a sociedad civil -cualquiera que sea l.a el.ase que l.a 

gobierne en aquel momento- tienen que pasar por 1a voluntad del. 

Estado para cobrar vigencia general. en forma de leyes.· Pero éste 

es e1 aspecto formal. del. problema, que de suyo se comprende: l.o 

que interesa conocer es el. contenido de esta vol.untad puramente 

formal. -sea 1a del. individuo o l.a del Estado- y saber de dónde 

proviene este contenido y por qué es eso precisamente 1o que se 

quiere, y no otra cosa. Si nos detenernos a indagar esto, veremos 

que en 1a historia moderna l.a vol.untad del. Estado obedece, en 

general., a 1as necesidades variables de l.a sociedad civil., a l.a 

supremacía de tal o cual. clase, y en última instancia, al. desa

rrollo de las fuerzas productivas y de l.as condiciones de inter

cambio" (l.). 
Sin embargo, l.a misma concepción del. derecho fue ob

jeto de una importante precisión por parte de Federico Engel.s, 

(1) Cfr. Ludwig Feuerbach y e1 fin de l.a filosofía cl&sica al.emana, 
en Obras escogidas, tomo III, trad. P~~. EQitorial Pro~reso 
1974, Ediciones de Cultura Popular; S.A., México, pp. 388 y 
389. 

., 
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frente a 1as interpretaciones mecanicistas de1 materia1ismo hist6ri

co que ya habran comenzado a f1orecer hacia fines de1 sig1o XIX. En 

efecto, en 1a conocida carta de Enge1s a Jos~ B1och, e1 primero dej6 

en c1aro que existran factores no econ6micos (entre otros, 1os jurr

dicos) que podran determinar e1 curso de 1a historia y, con mucha 

frecuencia, 1a forma de 1as 1uchas socia1es, sin perjuicio de que 1os 

factores econ6micos fueran los que, en última instancia, decidieran 

1as mismas. Parece oportuno recordar agur a1gunas de 1as expresiones 

de Enge1s en dicha carta a este respecto: " ••• segan 1a concepci6n ma

teria1ista de 1a historia, e1 factor que en G1tima instancia determi

na 1a historia es 1a producci6n y reproducci6n de 1a vida rea1. Ni 
Marx ni yo hemos afirmado nunca m§s que ésto. Si alguien lo tergiversa 

diciendo que e1 factor econ6mico es e1 único determinante, convertirá 

aque11a tesis en una frase vacua, abstracta, absurda". Precisando el 

sentido de 1a concepci6n materia1ista de 1a historia, Enge1s continua
ba su razonamiento señalando c6mo diversos factores de la superestruc

tura "ejercen tambi€n su inf1uencia sobre e1 curso de 1as 1uchas his
t6ricas y determinana, predominantemente en muchos casos, su forma". 

Y entre estos factores de la superstructura señalaba las "formas ju

rrdicas" ~ 1as "teorras jurrdicas". y agregaba que "es en este juego 

mutuo de acciones y reacciones entre todos estos factores, en el que ... 

acaba irnponíendose como necesidad el movimiento econ6rnico". Para el 

pensamiento c1ásico de1 marxismo era c1aro, entonces que e1 derecho 

podra inf1uir en 1as 1uchas hist6ricas, e inc1uso determinar sus for

mas. P1antear 1o contrario significarra co1ocarse bajo e1 reproche 

que Enge1s en 1a misma oportunidad formu1aba a muchos de 1os "nuevos 

marxistas" de su época, que en su opini6n aportaban "cosas peregri

nas" precisamente "por no haber comprendido cabalmente la concepci6n 

materia1ista de 1a historia" (1). 

(1) Cfr. su carta a José B1och, de septiembre de 1890, pub1icada en 
Obras escogidas, III, pp. 514-516, cit. supra. 
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La 1iteratura marxista posterior agregó una serie de 

e1ementos m~s a 1a teoría de1 derecho, que por ahora no parecen 

re1evantes (1). En cambio, parece especia1mente re1evante e1 

pensamiento de Max Weber sobre 1as re1aciones entre derecho y 

economía. Como se sabe, Weber se ocupó de 1a socio1ogía genera1, 

pero tambi~n de 1a socio1ogía de1 derecho. Sus ref1exiones sobre 

este ú1timo tema est:in dispersas en toda su obra. Sin embargo, 

en su obra póstuma Economía y sociedad es posib1e encontrar a1-

gunas conc1usiones muy precisas sobre 1o que Weber denomina "1as 
rel..aciones más genera1es entre derecho y economía". En efecto, 

resumiendo 1a propia síntesis que hace e1 autor -y presentando 

sus conc1usiones en un orden diverso a1 de 1a misma síntesis-, 

es posib1e decir que, según Weber, 1os intereses económicos son 

1os factores más poderosos en 1a formación de1 derecho; pero, e1 

derecho no garantiza anicarnente intereses económicos, sino que 

1os más diversos intereses. De acuerdo con Weber, ning·ún fenóme

no económico fundamenta1 depende teóricamente de1 derecho; pero, 

un orden econ6mico moderno no se puede 11evar a cabo sin 1a ga

rantía de un sistema jurídico también moderno. E1 poder de1 dere

cho sobre 1a economía -afirma Weber- es variable, en tanto sus 

resu1tados son diferentes según 1os casos. Otra de 1as conc1usio

nes de Weber consiste en que un orden jurídico puede seguir sin 

modificación a1guna a pesar de cambiar radica1mente 1as re1acio

nes económicas (e1 tránsito de1 modo de producción capita1ista 

a1 modo de producción socia1ista podría tener 1ugar sin modifi

carse ninguna ley); pero -añade e1 mismo autor-, ésto s61o ten

dr~a l.ugar desde un punto de vista teórico, pu.es el. caso "no se 

presentaría nunca". Final.mente,. según Weber "el orden jurídico 

de una situación real puede ser fundamentaimente diferente sin 

(1) Cfr.Pbr ejemp1o Lenin Estado y revo1uci6n (1917), Stuchka La 
función revo1ucionaria de1 derecho de1 Estado (1921), PaShuka
nis La teor a genera1 de1 derecho y e1'marxismo (1924), 
Wishinski, Prob1emas de1 derecho y de1 Estado en Marx (1938) 
y otros. 
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que por ello las relaciones económicas sean afectadas en medida 

considerable" (en la medida que los cambios del orden jurídico 

no modifiquen los efectos propiamente económicos de esa situa
ción) (1). 

A la luz de estas conclusiones, podr~a decirse que, 

en lo que respecta a las relaciones entre el derecho y la eco

nom~a, Weber tiende más a coincidir con Marx que a discrepar de 

€1. En especial, la conclusión weberiana de que los intereses 

económicos son los factores más poderosos en la formación del 

derecho, parece extra~da de un texto marxista. Esto es lo que 

por ahora interesa. Sin embargo, tampoco podría dejar de decir

se que la concepci6n del derecho moderno de Weber no se encuen

tra precisamente integrada a una teoría del modo de producción 

capitalista, sino que a otro tipo de sociología, en la que el 

derecho moderno aparece como una formalización y raciona1iza

ci6n superior a las formas ante~iores. 

(l) Para todo J.:o·anterior, cfr. 
Fondo de·.cultura· Económica, 
pp. 269 a 272 ~ 

Economía'y sociedad, vol. I, 
MéXico, 3a. reimpresión, 1977, 
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CAPITULO II. EL DESARROLLO ECONOMICO DE AMERICA LATINA Y LAS 

TRANSFORMACIONES DEL ESTADO LATINOAMERICANO. 

Sumario. l. La formación del capitalismo en América Latina. 2. El inicio 
del sistema de intercambio desigual. 3. Las formas de las es
tructuras precapitalistas en América Latina. 4. La unidad y di
versidad de las economras coloniales. s. El tr~nsito de las 
econornras coloniales al capitalismo dependiente. 6. La forma
ción de los nuevos Estados-naciones y la conformación del Es
tado oligárquico. 7. El orden jurrdico-económico del Estado ali 
gárquico para la consolidaci6n del desarrollo del capitalismo.
a. La crisis mundial de 1929 y los cambios de la sociedad lati
noamericana. 9. El Estado nacional-popular. 10. Los cambios del 
Estado latinoamericano y la planeación. ll. Las transformacio
nes del orden jurrdico-económico del Estado latinoamericano. 
12. El proceso de industrialización y los efectos de la susti
tución de importaciones. 13. El desarrollo económico más recien 
te de América Latina y su escenario internacional. 14. La de- -
generación autoritaria del Estado latinoamericano. 15. El con
texto mundial de la crisis econ6rnica actual. 16. La crisis eco
nómica de América Latina. 

l. La formación del capitalismo en América Latina. 

El desarrollo del capitalismo en América Latina -y las mis-

mas teorras sobre el subdesarrollo latinoamericano-, pueden ser en-

tendidos de mejor manera, si se.toma corno punto de partida el proceso 

de la formación del capitalismo en la región, proceso que arranca con 

la inserción de las economras precolombinas en la econornra mundial 

y su posterior transformaci6n en economías dependientes, como con

secuencia de ese otro proceso que se 11arna "el. descubrimiento y ia 

conquista de América". 

Al proponer este tipo de análisis no pretendemos tomar una 

posición en Ia polémica sobre el carácter feudal o capitalista que 

asume la sociedad latinoamericana durante ese perrodo de casi 300 

años que configura lo que se ll.arna "l.a colonia" -con la tesis de 
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que se trataría de una sociedad capitalista-, sino más bien destacar 

algunos elementos de las economías coloniales, que permiten explicar 

el tipo de capitalismo que habría de consolidarse en América Latina. 

En nuestra opinión, 1o caracter~stico de la estructura 

econ6mica de la sociedad colonial fue la existencia de un sistema 

de relaciones de producci6n basado en un complejo régimen de pro

piedad y en formas de trabajo que consistían fundamentalmente en 

la servidumbre y, a veces, en la esclavitud, estructura que a su vez 

se encontraba inserta dentro de un sistema de dominaci6n que permitía 

1aapropiaci6n de cualquier excedente, todo lo cual obstacu1iz6 perma

nentemente al desarrollo de las fuerzas productivas. 

Parece un exceso calificar a esa sociedad como "capita

lista", pues lo cierto es que la propiedad privada de los medios 

de producci6n no fue un elemento distintivo, por mucho tiempo, en 

esa sociedad, como tampoco lo fue el trabajo asalariado. Pero, tam

bién es cierto que, como reflejo de lo que ocurría en las metr6po-

1is. en el seno de esa sociedad se comenzaron a desarrollar formas 

capitalistas, cuya expresi6n más concreta fue la progresiva afirma

ci6n del derecho de propiedad, entendido como un derecho absoluto (y 

s61o mucho más tarde, se generalizó el trabajo asalariado). 

En consecuencia, evadiendo la muchas veces artificiosa 

polémica sobre le carácter feudal o capitalista de la sociedad colo-

nial, hablaremos -como lo hace Agustín Cueva (1)- de "l..as estruc-

turas precapitalistas de América Latina", para designar el conjunto 

de las relaciones de producci6n vigentes en esa sociedad, que por lo 

demás s61o nos interesan como un antecedente del desarrollo del ca

pitalismo en la región, en tanto contribuyen a explicar su subdesa

rrollo. 

(1) Cfr. El desarrollo del capitalismo en América Latina, Siglo 
XXI, M~xico, 4a. ed., 1980. 

., 
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2. El inicio de un sistema de intercambio desigual. 

Para nuestros prop6sitos, es más importante atln reseñar 

1as re1aciones económicas entre los países co1onizadores y los 

pa~ses colonizados -entre el centro y la periferia-, es decir, 

e1 sistema de intercambio desigual a partir del cual se formó el 

capita1ismo en América Latina, sistema que fue posible en un prin

cipio por 1a situaci6n de dependencia política-militar que cre6 

1a conquista y conso1ida 1a colonización, pero que más tarde ha

bría de funcionar bajo fórmulas desprovistas de contenido real, 

como lo es el principio de la igualdad de los Estados. 

El hecho determinante e~ el desarro1lo de un proceso de 

"desacumulaci6n originaria u, que al decir de Enrique Serna se::C·1:a · 1o 

más característico de ese período. "El período de acumulación ori

ginaria en Europa" -dice serna- "corresponde en América Latina a 

un período de expropiación de riquezas y 'desacumulaci6n origina

ria'. Del enorme excedente generado en la Nueva España, s61o una 

porci6n queda en el país. El gobierno virreinal y los españoles se 
encargan de transferir 1a mayor parte hacia la metrópoli. La so

ciedad novohispana se caracteriza por un excedente relativamente 

grande: las tasas de explotación son probablemente de las más al

tas de la época. De ahí el contraste 'inexplicable' entre lapo

breza de las masas y la falta de poder de las clases dominantes 

novohispanas. En la Nueva Espafia, o en el Perú, se generaba sufi

ciente excedente para transformar a estos países en potencias (de 

carácter feudal o incipientemente capitalista). Pero en realidad 

esta posibilidad nunca existió" (1) . Este proceso de "desacumula

ción originaria" puede ser ilustrado, si se desea analizarlo a 

través del hecho econ6mico iniciti1 básico de la conquista y la co-

1onizaci6n de Am~rica, con las exportaciones de metales preciosos, 

(1) Cfr. de ese autor Historia del 
genes. 1521-1723, Era, Mexico, 

capitalismo en México. 
1973. pp. 232 y 236. 

Los or.í-
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rel.acionándol.o con l.as importaciones de mercancías hacia América 

(l.o que muestra un el.evado sal.do positivo de la balanza comercial 

para Anlérica) • En el. caso de América Hispánica, por ejemplo, en el. 

período l.561-1650 la situaci6n se presentaba como sigue (l.) : 

Períodos Remesas del. Importaci6n de 
sector privado mercaderías 

l.561 l.570 8 785 013 780 l. 565 000 000 

l.571 l.580 8 644 594 950 2 995 000 000 

l.581 l.590 l.6 926 041 700 3 915 000 000 

l.591 l.600 21 877 063 200 5 l.00 000 ººº 
l.601 l.610 l.8 332 536 500 4 l._00 000 000 

l.611 l.620 l.9 385 941 950 9 305· 000 000 

l.621 l.630 l.9 104 861 600 5 300 000 000 

l.631 1640 l.O 800 l.47 600 2 900 000 000 

l.641 l.650 8 651. 508 300 l. 6GO 000 000 

Estas· cifras, sin embargo, muestran s6l.o una parte de una rea
l.idad más compl.eja y más dinámica. Con todo, un examen más profundo 

de esa real.idad permite constatar l.a misma tendencia básica, val.e 

decir, un proceso permanente de producci6n, bajo distintas formas, 

de un excedente que habrá de ser remitido también bajo formas diver

sas, a l.as metr6pol.is. Así, mientras a mediados del. sigl.o XVII l.a 

producci6n minera descendi6 vertiginosamente en l.a América Hispáni

ca (2), en l.a América Portuguesa se inició con éxito l.a producción 

de oro: en el. sigl.o XVIII l.a producci6n brasil.eña de ese metal. es 

superior a toda la producci6n de oro en las tierras anteriores en 

l.os dos siglos anteriores (3). 

(1) La fuente es Alvaro Jara, Tres ensayos sobre econom~a minera hispa
noamericana, Universidad de Chile, Santiago, 1966, con datos de 
Pierre Chaunu y E.J. Hami1ton. El. cuadro 1o hemos tomado de Osval.do 
Sunke1 y Pedro Paz, E1 subdesarrol.l.o l.atinoamericano y l.a teoría del. 
desarrol.l.o, Sigl.o XXI, México, l.4a. ed., l.980, p. 289. 

(2) Cfr. sunkel. y Paz, op. cit. nota anterior, p. 289 y siguientes. 
(3) Cfr. Cel.so Furtado, La economía latinoamericana desde l.a conquista 

iberoamericana hasta la revo1uci6n cubana, Siglo XXI, México, trad. 
esp. de l.a ed. port. (l.969), 6a. ed., l.974, p. 27. 
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En Brasil, por otra parte, los portugueses lograron la 

producción de un excedente agrícola de exportación, a partir de la 

implantación de una agricultura tropical, que sin embargo entró en 

decadencia por crisis del mercado. En 1a América Hispánica, a su vez, 

1a dec1inación de la actividad minera condujo también a 1a produc

ción de excedentes agríco1as exportab1es, a través de una economía 

agríco1a ahora comercia1, que se superpuso a la tradiciona1 econo

mía agrícola de subsistencia. 

Estas y muchas otras a1ternativas fueron configurando una 

determinada estructura productiva en 1as diversas co1onias, cuyas 

características no pueden ser examinadas aquí. Lo importante es desta

car cémo ta1es estructuras operaron dentro de un modelo de apropiación de1 
excedente, que permitía su exportación a 1as metr6po1is dentro de 

un sistema de intercambio desigua1. En este hecho se encuentra e1 

punto de partida de nuestro subdesarro11o. 

3. Las formas de 1as estructuras precapita1istas en América Latina. 

E1 sistema de propiedad privada sobre ia tierra en 1a 

.Amt!3rica Hispana se fue constituyendo con base en "mercedes de tierras", 

que· asignaban porciones ·dé los nuevos territorios de 1a Corona que, 

en su conjunto, no eran significativas. En general, no fue po1ítica 

de la Corona españo1a ia de constituir títu1os de propiedad sobre 
ias tierras americanas, pues no deseaba favorecer 1a formaci6n de 

una ciase nobi1iaria americana fundada en 1a propiedad de 1a tie-
rra, que más tarde podría oponerse a 1a propia Corona. La constitu

ción de 1a propiedad privada sobre 1a tierra tuvo 1ugar más bien 

por la vía de 1a apropiación o simp1emente de1 despojo, todo e11o 
faci1itado en cierto modo por 1a institución de 1a "encomienda", 
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aunque ella no representaba propiamente una asignaci6n de tie
rras (1) 

Pero, más tarde, la Corona hubo _de· renunc-iar a esa po

lítica, no s61o porque no pudo impedir el desarrollo de _la propiedad pri

vada, sino -además por razones de carácter finané:ie_ro. _ En efecto, a 
partir del siglo XVII se comenzaron a generalizar las llamadas 
"composiciones" r que eran acuerdos en virtúd de .l.os cual.es 1.a Co-

rona reconocía un título de propiedad a un particular, contra el 

pag'o de una determinada cantidad de dinero. Así, se legitimaron 

muchas situaciones de propiedad que carecían de un título jurídico, 

contribuyéndose de paso al saneamiento de las finanzas reales con 

más recursos generados en 1a América Hispana. Pero, también así 

comenz6 a consolidarse la propiedad privada como base del sistema 
econ6mico. 

Paralelamente, el funcionamiento de la instituci6n de la 

"encomienda" -que implicaba un repartimiento de 1.os aborígenes no 

s61o para efectos de su instrucci6n espiritual (que es el fundamen

to del.a "encom.endaci6n"), sino también para efectos del. pago de 

tributos-, hizo de la misma un sistema de trabajo desde el momento 

en que dichos tributos se pagaron con trabajo personal en beneficio 

del encomendero. La sustituci6n del pago de los tributos con traba

jo persona1 por su pago en dinero o en especies y 1os sucesivos in

crementos de l.a participaci6n real. en los mismos, disminuyeron no-

(1) Como bien señala Silvia Zavala "la idea más generalizada acerca 
de la encomienda nos ha acostumbrado a creer que, desde 1os pri
meros tiempos de la conquista, (por medio de aquélla) se repar
tieron entre los españoles las tierras y los indios"; pero, la 
verdad es que la encomienda no Lrnp1icaba una merced de tierra, 
es decir, un título de dominio sobre la tierra, como lo demues
tra el mismo autor. La situ~ción queda descrita -en palabras 
de ese autor- de la siguiente manera: " ... no existe una pro
piedad territoria1 a consecuencia del título de encomienda. Den
tro de los términos encomendados hallamos: tierras de indios en 
particular, tierras de pueblos, tierras del rey, tierras del en
comendero adquiridas por un título distinto del de la encomien
da o afectado su uso para el pago de tributos agr~colas y tam
biefi mercedes en beneficio de espafio1cs terceros" (cfr. Ensayos 
sobre la colonizaci6n española en América, Porrúa, México, 1978, 
3a. ed., pp. 107 y siguientes). 
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tab1emente e1 va1or econ6mico de 1a encomienda para 1os particulares. 

Por otra parte, e1 trabajo de 1os abor~genes en 1as co1onias españo-

1as que se fundaba en 1a esc1avitud de 1os mismos -instituci6n que 
se comenz6 a genera1izar en el per~odo de 1a conquista propiamente 

ta1-, también comenz6 a perder significaci6n en 1a medida en que se 

pudo imponer 1a prohibici6n de 1a esc1avitud, decretada a mediados de1 
sig1o XVI. 

En reemp1azo de estos regímenes de trabajo, se impuso un 

sistema de trabajo asa1ariado forzoso para los abor~genes (el "cua

tequi1" en M~xico y 1a "mita" en PerG, que sin embargo no son exacta

mente lo mismo), que en 1a primera mitad del sig1o XVII pas6 a ser 

vo1untario. Pero, para entonces ya se hab~a consolidado e1 sistema de1 

"peonaje", especie de servidumbre agraria que se constitura a través 

de deudas contra~das por 1os aborígenes con el propietario, 1egítimo 

o no, de 1as tierras, y que 1o adscribían a perpetuidad a ·SU. servi

cio. Las medidas que los poderes püblicos adoptaron para eliminar es

ta servidumbre por deudas, no tuvieron ningün efecto significativo:. 
La posterior consideraci6n de los trabajadores como individuos "1i

bres" para vender el uso de su fuerza de trabajo por la legis1aci6n 

de 1os nuevos Estados-Naciones, no hizo sino confirmar un sistema de 

servidumbre agraria ya estab1ecido en la co1onia, que sería dif~cil 

de desterrar incluso ya muy avanzado e1 siglo XX. 

4. La unidad y diversidad de las economías co1onia1es. 

Hasta ahora las economías de América Latina han sido 
presentadas a través de aque11os elementos.que 1e son comunes, lo 

que no imp1ica que junto con lo que pudiera entenderse como una 

unidad no haya también una diversidad. 
En genera1, todo discurso sobre América Latina debe pa-

sar por alto 1os elementos que, en el espacio y e1 tiempo diferen-

cian las diversas formaciones sociales, para evitar que e1 exceso 

de puntualizaciones sobre 1os procesos sociales hagan perder de 
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vista J.o esencial, vale decir, la unidad que alcanzan los mismos 

en sus tendencias más generales. 

Quienes se han ocupado de este tema han destacado siem

pre la diversidad de las economías coloniales, lo que explica no 

pocas de sus características actuales. A nosotros nos interesa tal 

diversidad s6J.o para explicar el contraste que se da entre los pro

cesos coloniaJ.es de J.o que ahora se llama América Latina y de lo 

que ahora constituyen los Estados Unidos de América. Desde ese pun

to de vista nos parece especialmente interesante la visión que pro

porciona un autor de la diversidad de las economías coloniaJ.es de 

América en su conjunto, utilizando para ese efecto la categoría de 

"modo de producción dependiente" (1). 

EJ. análisis que hace ese aUtor le permite concluir que 

en América coJ.onial hubo tres modos de producción principales: (a) 

un modo de producci6n basado en la explotación de la fuerza de tra

bajo de los indios de la regi6n nuclear de la Amér_ica pre'coJ.ombina, 

que incluía J.a expropiación de sus tierras y la integración de los 

expropiados como fuerza de trabajo a disposición de los nuevos pro

pietarios, sin perjuicio de la mantención de ciertas comunidades 

"aut6nomas 11 en l.as zonas marginales, cuyo excedente era objeito de 
apropiación por la vía de los tributos y de los trabajos forzados; 

(b) un modo de producción basado en la explotación de la fuerza de 

trabajo de J.os escJ.avos -autóctonos o importados-, propio de las 

zonas poco pobladas (como Brasil, las Antillas, las Guayanas, etc.) 

y (e) un modo de producci6n propiamente capitaJ.ista, basado en la 

existencia de la propiedad privada, que habría sido la única estr~c

tura económica colonial que habría podido evolucionar hacia un ca

pitaJ.ismo no periférico, como ocurrió en la costa este de los Esta

dos Unidos de América. 

(1) Cfr. Ciro Flamarion Santana Cardoso, "Sobre J.os modos de produc
e i6n coJ.oniales en América" en ""M"'o~d"-o"-"s'-~d"°'e,._-'P,,_r~o-d~u=c_,c""""i~ó~n'-e~n~-'Am--~é-r-..,i,.c.,,.a~ 
Latina, Cuadernos Pasado y Presente, CÓrdova, 3a. ed. pp. 135 
a 159. 
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Este tipo de descripción es susceptibl.e de una serie de pre

cisiones. Aparentemente, l.os diversos modos de producción "dependien

tes" estarían fundados en l.a preexistencia o nó de una pobl.ación sus.:

ceptibl.e de ser expl.otada como fuerza de trabajo en sus propias tie

rras, ahora expropiadas. Sin embargo, 1a verdad es que en la instau

ración de esos diversos modos de producción, infl.uye no sól.o el. tipo de 

trabajo que l.o hace posibl.e y l.o termina por definir, sino también 

otros el.ementos, que a veces incl.uso determinan l.a natural.eza de dicho 

proceso, como son l.os recursos disponibl.es en cada región y l.a propia 

natural.eza de l.a producción. Esto rel.ativiza l.a distinción que se pro

pone entre regiones "11enas" y regiones "vac:í.as .. como eje de 1a concep

ción de l.os diversos modos de producción dependientes en l.a América co

l.onial.. Por otra parte, el. mismo fenómeno de l.a propiedad privada de 

1os medios de producci6n no es exclusivo de l.o que se denomina "e1 mo

do de producción capital.ista propiamente tal." en el. período col.onial., 

pues l.o cierto es que l.a propiedad privada también existió en l.a re

gión nucl.ear de l.a América precol.ombina -l.uego de un proceso que se 

ha descrito m~s átrás-, así como en l.as zonas poco pobl.adas. Además, 

en l.a estructura ·~al.onial. que evol.ucionó hacia un capital.ismo no peri

férico, como ocurrió en l.a costa este de l.os Estados Unidos de América, 

también hubo formas de trabajo basadas en l.a escl.avitud. En consecuen

cia, l.a cuestión de l.os modos de producción dependientes del. período 

col.onial., es bastante más compl.eja de l.o que puediera pensarse. 

Ahora bien, si consideramos todo l.o anterior desde l.a pers

pectiva de l.a evol.ución de l.os diversos modos de producción col.onia

l.es, por una parte, h~acia un capita1ismo dependiente y, por la otra, 

hacia un capitalismo no periférico, será necesario concluir que los 

espacios "11enos" y "vacíos" no explican todo el fen6meno. Tampoco 

l.o hace l.a existencia de un importante desarrol.l.o de l.as formas de 

trabajo asal.ariado en l.a costa este de l.os Estados Unidos de América, 
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que no lo hubo. Será menester entonces analizar la forma que la de

pendencia asume en cada caso, investigando la hipotesis de que en 

el caso de esta última regi6n, esa forma era necesariamente diversa 

a la que predominaba en el resto de América. Pero, también será me

nester examinar el fenómeno de las fuerzas productivas existentes 

en esa región y su nivel de desarrollo dentro del per~odo colonial, 

as~ como las razones que determinaron la notable expansión que tuvo 
en el per~odo que siguió a su emancipación. 

5. El tránsito de las econom~as coloniales al capitalismo dependiente. 

La ruptura pol~tica de las diversas formaciones sociales 

1atinoarnericanas con sus respectivas metr6polis a principios del si

glo XIX, es un proceso complejo. A riesgo de incurrir en una simpli

ficaci6n excesiva, digamos que en 1a ocurrencia de ese proceso ac

túan, por lo menos en el caso de la América Hispánica,la ostensible 
decadencia del Imperio español (desplazado desde hace tiempo por el 

Imperio británico) y el desarrollo que experimentan los elementos 

precapitalistas insertos en la sociedad colonial en los últimos 

decenios del siglo XVIII. Pero, en la medida que ese proceso alcan

za a involucrar a una parte importate de la población, la emanci

pación de la metrópoli adquiere las características de un movimien

to socia1 fuertemente impregnado por ideas nacionaiistas e igua1i

taristas, que pasarán a ser parte indisoluble de la memoria colec

tiva de los pueblos latinoamericanos. 
El hecho es que la emancipación representó una posibilidad 

efectiva para el desarrollo capitalista de las fuerzas productivas, 

aunque dentro del marco de la dependencia que la Gran Bretaña y las 

dem~s potencias capitalistas de 1a época se encargaron tempranamente 

de reafirmar. Una de las primeras formas de la neo-dependencia que 

se estab1eci6, fue la de carácter financiero-comercial. En ese sen-

tido, Agustín Cueva menciona, pG>r ejemplo, la historia de los 
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famosos préstamos británicos para la emancipaci6n, puntualizando que 

de el.los recibimos, descontadas l..as "comisiones" de rigor, "a 1.o mucho 

un 60%, comprometiéndonos a pagar además abultados intereses sobre su 

valor nominal. Ese sistema desembozado de usura que se prolonga duran

te toda la primera fase de la vida independiente y que explica, por 

su misma rentabilidad para e1 agiotista, la estructura de las 'inver

siones' extranjeras de entonces, volcadas much.ísimo más hacia la ob

tenci6n de fáciles réditos que hacia cualquier 6rbita productiva". 
"Recu~rdese" -agrega e1 mismo autor- "que los préstamos a 1os g0bier-

nos locales constituyen el 76.4% del total de las inversiones ingle

sas en América Latina en 186S, el 74,1% del total en 187S y el 6S.3% 

en 188S" (1). Sin embargo, esta penetración financiera no se explica teda 

por si misma -a 1.a manera de una hegemon~a exclusivamente financiera-, 

sino también por la vinculación que tiene con el comercio que se inicia 
··con los propios pa.íses que hacen los préstamos (que de esta manera pue

den colocar sus mercanc.ías) y con 1a construcci6n de la infraestructura 

necesaria para que funcionen los "enclaves" del. sector exportador prima
rio. 

El hecho es que la penetraci6n del capital internacional en 

los pa.íses de América Latina no hizo sino reafirmar la presencia prota

g6nica del imperialismo inglés y la de otras potencias en casi todas las 

esferas de las econom~as de l.as nuevas naciones, lo que se expres6 en el 

establecimiento de un sistema de expropiaci6n del excedente en la misma 

fuente de su producci6n. Sin embargo, fue principalmente por la v.ía del 

comercio internacional -ahora regido por el prinicipio de l'a libertad, 

es decir, convertido en "l.ibre comercio 11
-, que el modelo de apropiaci6n 

generado por 1as economías latinoamericanas pudo 11.evar a fe1iz término 

su rnisi6n, al generalizarse y profundizarse el intercambio desigual... 

En el interior de América Latina, el desarrollo del capitalis-• 

me dependiente pasó por variadas circunstancias, pero siempre present~ 

las caracter.ísticas propias de un desarrollo desigual. En todo caso puede; 

decirse que las formas más generales del mismo fueron, por una parte, la 

apropiación privada de los medios de producci6n por los sectores extran-

(1) Cfr. op. cit. supra, p. 27. 
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jeros y 1os sectores o1ig&rquicos naciona1es a través de todos 1os 

métodos imaginab1es y, por ~tra parte, creación de ~n verdadero mer

cado de trabajo, por medio de 1a abo1ición de 1a esc1avitud y, por 1o 

menos teóricamente, de todas 1as;, formas de servidumbre de carácter 

co1onia1. Este proceso -e1 proceso de 1a acumu1ación originaria en 

e1 interior de 1os países de América Latina-, no estuvo exento de 

dificu1tades. E1 mode1o de crecimiento adoptado fue necesariamente 

un mode1o de "crecimiento hacia afuera". De 1os beneficios del mis

mo mode1o quedaron excluídos no s61o 1a gran masa de 1os trabajadores 

1atinoamericanos, sino que tambi~n sectore~ nacionales potencialmen
te capita1istas. 

Como no podemos referirnos a 1a manera como oper6 e1 rno

de1o de1 crecimiento hacia afuera de 1os diversos países de América 

Latina, nos limitaremos a decir que, por ejemplo, en el caso de Chi-

1e, entre 1833 y 1861, e1 país creció económicamente: se incrementó 

de manera notable su producción minera, su producción agropecuaria, 

sus exportaciones, sus ingresos fiscales, etc. Sólo entre 1850 y 

1860, e1 ingreso naciona1 casi se duplicó; e1 comercio exterior que 

en 1833 no 11egaba a diez mi11ones de pesos, en 1850 sobrepasaba 

1os veinte rni11ones de pesos; los ingresos fiscales, en la misma 

época, a1canzaban a seis mi11ones de pesos, mientras que los egre

sos alcanzaban s61o a tres mi11ones seiscientos·,,·rni1 pesos. Detr&s 

de este crecimiento económico estaba el capita1 extranjero, fun

damentalmente en la esfera del capita1 financiero y comercial. Un 

hecho decisivo para e1 desarro11o de1 capitalismo en Chile estuvo 
constituido por 1a Guerra del Pacífico (1879), que incorporó de

finitivamente a 1a economía nacional vastos yacimientos de salitre 

ubicados en el norte del pars, pero también al capitalismo extran

jero en esa esfera, que pas6 a controlar las empresas chilenas que 

exp1otaban ta1es yacimientos. El salitre se convirtió en el princi
pa1 producto de exportación chileno y, durante muchos afies, en 1a 
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base tributaria principa1 de 1a economía chi1ena. Pero, e1 exce-

dente·generado por 1a industria sa1itrera no tuvo 1a virtud de diver

sificar e1 resto de 1a economía chi1ena, que continu6 desarro11án

dose en 1os sectores tradiciona1es de ia agricu1tura y de ia mine

ría, estrechamente vincu1ados también a1 sector exportador. 

Este y otros casos que no pueden aquí describirse son 

representativos de 1o que al.gunos autores denominan "e1 a-g.ge de1 

1iberal.ismo" (l.870-1.91.4) (l.)_ 

6. La formación de l.os nuevos Estados-naciones y l.a conformación 

del. Estado ol.igárquico. 

una fel.iz expresión de Agustín Cueva -"l.a probl.emática 

conformaci6n de1 Estado nacional."-, resume una buena parte de 1.a 

historia pol.ítica de América Latina en el. sigl.o XIX, es decir, el. 

período denominado de l.a "anarquía". Se trata -como expresa e1 

mismo autor- del. ''torrn~ntoso camino que nuestras formaciones so-

cial.es tienen que recorrer hasta constituir sus Estados naciona1es, 

(que) corresponde en términos general.es al. desarrol.l.o de una estruc

tura que partiendo de una situación de equil.ibrio inestabl.e de di

versas formas productivas 1.1.ega a una situación de predominio rel.a

tivamente consol.idado del. modo de producción capital.ista" (2) -
Pero, es menester a~n anal.izar, en cada caso concreto, 

"1a forma de tal. predominio, que no necesariamente es sin6nimo de 

una extensión del. modo de producción capita1ista en l.a tota1idad 

del. cuerpo social. o por l.o menos en una vasta porción de él.. Cuando 

esta extensión ocurre, el. Estado se estabil.iza, adoptando por regl.a 

general. :ta forma "l.ibera1.-o1igárquica" ..... ; pero, si el.l.o no ocurre 
así, "l.a situaci6n de extrema precariedad se prol.onga indefinidamen

te, expresada en una permanente crisis de hegemonía ••• " (3) -

(l.) 
(2) 
(3) 

Es l.a opinión de Sunkel. y Paz en op. cit. supra, 
Cfr. op. cit. supra p. 41.. 
Ibídem, pp. 41. y 42. 

pp. 306 y SS. 
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La primera de estas situaciones -la extensi6n del modo 

de producci6n capitalista y la formaci6n de un Estado oligárquico 

(que es lo que nos interesa destacar en este párrafo)-, puede ilus

trarse nuevamente con el caso de Chile, cuya etapa de formaci6n co

mo Repablica fue brevísima, si se le compara con la experiencia de 

otros países. En esa etapa, hubo una lucha ideol6gica en torno a la 

manera como debía organizarse el país, lucha que se expres6 no sólo 

en un plano político-jurídico, sino también en algunas acciones ar

madas. Pero, esta lucha no tuvo el carácter de una confrontación 

de diversos sectores socia1es, representativos de intereses opues

tos o antag6nicos sino que se desarrol16 en el seno de la propia 
oligarquía. 

En efecto, la emancipación de Chile tuvo lugar en un país 

en que existían s6lo dos clases sociales: una clase alta y una cla

se baja (al comenzar el siglo XIX, un 82.1% de la poblaci6n chile

na eran campesinos, sometidos completamente a sus patrones). La vi

da política estaba reservada sólo a la clase alta, que se había 

generado en torno a la estructura econ6mica primaria-exportadora 

de1 pa~s- Los intereses dominantes eran, para decirlo de una mane

ra simple, los de los exportadores mineros del norte, los de los 

exportadores agropecuarios del sur, y los de los importadores del 

centro. Y estos intereses coincidían en cuanto todos ellos postula

ban un mismo modelo econ6mico para Chile: el país debía organizarse 

conforme a los principios del libre cambio y rechazar todo protec

cionismo, o como se diría hoy, Chile debía ser una economía abierta, 
fundada en sus ventajas comparativas. Como señala un autor chileno, 

"entre estos tres grupos de presión existía absoluto acuerdo respec

to a la política económica que debía tener el país. No había nin

gan otro grupo que pudiera desafiar su poder económico, político y 

social, y entre los tres dominaban totalmente la vida nacional, des

de los afanes municipales, hasta las representaciones diplomáticas 
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la legislaci6n econ6mica y las carreras de caballos (sic)" (1). La 

clase alta chilena tuvo el control total del país, desde la emanci

paci6n y hasta los inicios del siglo XX. Pero, sus ideas propiamente 

políticas no eran homogéneas: iban desde una concepci6n autoritaria 

del gobierno dentro de un régimen s6lo formalmente democrático, hasta 

una concepci6n de un gobierno no autoritario y dentro de un r~gimen de 

democracia no s6lo formal, aunque restringida, por las condiciones del 

país, a una sola clase social. En la etapa de la formaci6n de la Repú

blica, estas ideas se encarnaron fundamentalmente en dos corrientes de 
opini6n, que representaban las fuerzas de la conservaci6n (los llamados 

"pelucones") y de la renovaci6n (1os llamados "pipiolos"), respectiva

mente. Los primeros dieron origen al partido conservador, de corte au

toritario; los segundos, al partido liberal, de corte democrático-bur

gués. Junto con ellos, se alternaron otras corrientes de opiniones 

significativas en esa época: los "o'higginistas", los "federalistas .. , 

los "unitaristas", los "estanqueros" e, incluso, los "moralistas". 

En definitiva, la República se organiz6 bajo la forma 

de un gobierno democrático y representativo, pero en el marco de 

una sociedad eminentemente oligárquica, la que conforme a la tra

dici6n colonial estableci6 formas autoritarias de poder, para con

servar el sistema social que priviligiaba a pocos y excluía a mu

chos. Este es el sentido fundamental del cambio político que sigue 

a la emancipaci6n de Chile y que se formaliza con la instauraci6n 
de la República conservadora (1833-1861). En efecto, el período 

de veintiocho años que comprende lo que los historiadores chile

nos suelen también denominar peyorativamente la RepGblica "pelu
cona", fue caracterizada por la existenCia de gobiernos que respon

dían básicamente a una ideología autoritaria, lo que se expres6 en 

(1) El párrafo transcrito, así como la tesis de los tres grupos 
econ6micos dominantes, corresponden a Claudia Véliz. Cfr. su 
trabajo La mesa de tres patas, publicado originariamente en 
Desarrollo econ6mico, Buenos Aires, abril-septiembre, 1963, 
y reproducido en Chile: sociedad y política, antología a car
go de Alejandro Witker, UNAM, México, 1978, pp. 57-67. 
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el sistema fuertemente presidencia1ista·que estab1eci6 la Consti
tuci6n de 1833. 

Esta Constituci6n fue e1aborada por la 11amada "Gran 

Convención Constituyente" de 1831, que exc1uía prácticamente a 

1os 1ibera1es. Un estudioso de 1as ideas po1íticas en Chi1e, ha 

dicho que 1os esfuerzos de 1os constituyentes se dirigieron "sin 

abandonar el dogma democrático, ••• a organizar e1 poder púb1ico 

limitando en 1o posible e1 ejercicio práctico de la soberanía ••• " 

(1). La idea fundamenta1 de los conservadores era la de ajustar 

1a ley a 1a rea1idad socia1, tal como dicha rea1idad era inter

pretada por éstos. E1 autor principal de 1a Constituci6n de 1833 

-don Mariano Egaña- resumía en 1828 ciertas reflexiones que al 

respecto hizo en Ing1aterra y Francia, con 1as siguientes pa1a
bras: "Cuánto no conoce uno por medio de esta comparaci6n, l.a cer

teza de aquel importantísimo principio que nada va1en las insti

tuciones si no están apoyadas sobre el carácter naciona1,. o 1o 
que es lo mismo, que 1as 1eyes nada son sin 1as costumbres" (2) • 

Y e1 "carácter naciona1", en :La versi6n conservadora, exigía :la 

existencia de una autoridad "fuerte" que, dentro de ciertos mar

cos constituciona1es, rigiera 1a vida naciona1ª Esta autoridad 

sería el Presidente de la República, en e1 que 1a Constituci6n 

Po1ítica de 1833 concentr6 todo e1 poder po1ítico (3). 

(1) Cfr. de Ricardo Donoso, Las ideas po1íticas en Chi1e, Eudeba, 
Buenos Aires, 1975, p. 94 (se trata de ia tercera edici6n de 
esta obra, que fue editada anteriormente en México, 1946, y en 
Santiago de Chi1e, 1967) • 

(2) Cita extraída de1 trabajo de Ju1io Heise "E1 constituciona1ismo 
chi1eno en el siglo XIX", publicado en El constitucionalismo a 
mediados de1 sig1o XIX, UNAM, México, 1957, Tomo I, p. 522. 

(3) Ju1io Heise resume esta concentraci6n del poder po1ítico, recor
dando que e1 artícuio 59 de ia Constituci6n disponía que "un ciu
dadano con ei títuio de Presidente de ia Repúb1ica de Chi1e admi
nistra e1 Estado, y es el Jefe Supremo de 1a Naci6n", y que otros 
preceptos 1e otorgaban atribuciones tal.es como las siguientes: 
nombramientos y remoci6n de 1os ministros, veto absoluto en 1a foE 

ma::i6n de 1as leyes, facu1tad exclusiva para convocar a sesiones e~ 
traordinarias de1 Congreso y para prorrogar éstas, jefatura supre
ma de l.as fuerzas armadas, nombramiento de todos l.os magistrados 
de1 Poder Judiciai, tuici6n sobre ia Ig1esia, designación de todos 
1os funcionarios púbiicos, etc. (~~~ª~· p. 486). 



- 6l -

Pero, el Presidente de la RepGblica no surgía de la nada. 

Se estima que hacia l833, la clase alta representaba un l0% de la 

población del país (150 000 gentes en una población total de 

l 500 000 almas). Dentro de esta clase social se generaba el Presi

dente de la RepGblica, pues sólo tenían derecho a sufragio quienes 

eran propietarios de un bien raíz o de un capital invertido en una 

especie de giro o industria (sufragio censitario). Más aún, el Pre

sidente era elegido por un sistema indirecto y la elección de sus 

electores debía ser calificada por el Congreso. El Congreso, a su 

vez, era de la hechura del Presidente, porque la ley electoral de 

diciembre de l833 lo facultaba para intervenir en todas y cada una 

de las etapas del proceso electoral (de allí que el Presidente era 

denominado "El. Gran Elector"). En consecuencia, cualquier 11 desvia

ci6n" de los sufragantes, podía ser corregida por el Congreso me

diante la anulaci6n de las elecciones, hasta que se lograse el nú

mero de electores necesarios para elegir al candidato oficial. 

De esta manera, fue establecido un sistema que aseguraba 

la continuidad de los gobiernos, bajo la égida de los Presidentes 

de la RepGblica. Y así funcionó en la práctica ese sistema. Pero, 

como representante de un grupo oligárquico, el Presidente de la Re

pGblica era, a su vez, controlado por dicho grupo, que se ubicaba 

en el Congreso Nacional, para ejercer la importante atribuci6n de 

aprobar las llamadas leyes periódicas (la ley de presupuestos, la 

ley que autorizaba el cobro de las contribuciones y la ley que f i

jaba las fuerzas de mar y tierra que habían de mantenerse en pie 

en tiempo de paz o de guerra) • A través de este importante mecanis

mo constitucional., se ejerció un cierto control sobre el Presiden

te de la República, control cuya intensificaci6n concluy6 con su

bordinarlo al Congreso Nacional. Sin embargo, ésto corresponde a 

una época posterior. 
La prosperidad excepcional de la República conservado

ra, no modificó para nada la situación de la gran mayoría de los 
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chilenos. Un reformador social de esa época, ajeno a las disputas 

entre conservadores y liberales, expresaba en 1852: " ••• Hay 100 000 

ricos que labran los campos, laborean l.as minas y acar:i:'ean el pro

ducto de sus haciendas con l 400 000 pobres ••• En ,_te>da,;, partes:hay 

pobres y ricos. Pero no en todas partes hay pobres,como en Chile. 
En los Estados Unidos, en Inglaterra, 

allí la pobreza es un accidente, no es 

en España hay ,:pobres, pero 

un estado normal. En Chile 
ser pobre es una condici6n, una c1ase, que 1a aristocracia chi1ena 

11ama: rotos, plebe en las ciudades, peones, inquilinos, sirvien

tes en los campos, esta clase cuando habla de s~ misma se llama los 

pobres por oposici6n a la otra clase, las que se apellidam entre sí 

los caballeros, la gente decente, la gente visibl.e y que los pobres 

llaman los ricos .•• El pobre no es ciudadano. Si recibe del subde

legado una calificaci6n para votar, es para que se la entregue a 

algún rico, a algún patr6n que votar& por él ••. Actualmente los po

bres no tienen partido, ni son pipiolos ni pelucones, son pobres, 

del parecer del patr6n a quien sirven ••• De los ricos es y ha sido 

desde la independencia el gobierno. Los pobres han sido soldados, 

milicianos nacionales, han votado como su patr6n se los ha mandado, 

han labrado la tierrra, han hecho acequias, han laboreado minas, han 

acarreado, han cultivado el pa~s -han permanecido ganando real y 

medio- los han azotado, encepado cuando se han desmandado, pero 

en la república no han contado para nada, han gozado de la glorio

sa independencia tanto corno los caballos que en Chacabuco y Maipú 

cargaron a las tropas del rey ••• " (l). 

(1) Se trata de Santiago Arcos, precursor de las ideas sociales 
en Chile y fundador de la llamada "Sociedad de la Igualdad", 
violentamente reprimida por el gobierno conservador de 1a 
época. Los párrafos transcritos son parte de una carta envia
da por Arcos a Francisco Bilbao -cofundador de la Sociedad 
de la Igualdad-, desde la cárcel de Santiago, donde Arcos 
se encontraba recluído (29 de octubre de 1852) - El texto com
pleto de la carta está r.eproñucirlo en Chi1e: Sociedad y Polí
tica, op. cit. supra. · 
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Esta forma de Estado oligárquico experiment6 algunos 

cambios con el paso de la República conservadora a la República 

liberal (1861-1891). El modelo econ6mico de los gobiernos conser

vadores era, ciertamente un modelo liberal (en sentido económico) 

Pero, no dejaba de tener ciertos resabios coloniales, tales como 

la conservaci6n de los mayorazgos y, en general, una conducta po

co propicia al desarrollo del capital financiero. La lógica mis

ma del sistema condujo, por ejemplo, a que los mayorazgos fueran 

abolidos por los propios gobiernos conservadores, con lo que se 

fortalecieron los grupos financieros (que adquirieron los bienes 

raíces que dejaron de estar vinculados) • Lo que ocurrió en verdad 

fue una evolución ideológica en el seno de la propia clase oligár

quica, que la condujo de una manera cada vez más decidida hacia 

las ideas económicas de un liberalismo irrestricto (y también ha

cia las ideas políticas de ese mismo liberalismo) • En definitiva, 

la propia dinfunica de 1a clase oligárquica la llevó a ver en el 

Presidente de la República un obstáculo al desarrollo capitalista, 

antes que una garantía del mismo. En cierto modo, la clase domi

nante a1canz6 una mayoría de edad, que la 11ev6 a rechazar las 

formas autoritarias de carácter unipersonal y a buscar formas más 

democráticas (en sentido restringido) en tanto de carácter colec

tivos (pero, limitadas a una clase social). 

Esta lucha, que se encuentra presente en toda la his

toria de este período, se expresa políticamente en la disputa que 

se entablará "por arrebatar al Presidente de la República, jefe 

supremo del Estado y árbitro de los destinos de la nación, las 

atribuciones que lo constituían en su soberano con un título re

publicano, por lograr la independencia del Congreso corno medio 

de llegar a un régimen de equilibrio de poderes, y por derribar, 
de todo el legado jurídico y espiritual de España, los obstácu

los que se interponían para establecer un régimen democrático"(l). 

(1) Cfr. Ricardo Donoso, op. cit. supra, p. 98 
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Una feiiz f6rmuia de ios historiadores chilenos resume 

ei cambio de ia época: ia Repúbiica conservadora expresa un siste

ma de gobierno ~ ios partidos; ia Repúbiica iiberai que ia va 

a suceder a partir de isGi, expresa un sistema de gobierno ~ ios 

partidos o un sistema de presidenciaiismo de partidos (mientras 

que en la época que sigue, is9i-i925, habrá un gobierno de ios 

partidos). Se trata de un cambio poirtico, que es irnpuisado por 

las organizaciones poirticas que se van estructurando independien-

ternente de la autoridad presidenciai, con una ciara definici6n 

ideoi6gica que ios distingue a unos de otros. La organizaci6n po-

1rtica en ascenso es ei partido iiberai, creado formaimente en 

iB49, de cuya aia izquierda cornenz6 a surgir io años más tarde 

ei partido radicai. Ei grupo conservador en descenso se escinde 

a su vez en dos partidos: ei conservador propiamente tai (o ui

trarnontano) y ei nacional (o montt-varista). Ei partido iiberai 

y ei partido radicai serán ios protagonistas principaies de ias 

reformas poirticas de este perrodo, que se expresan en reformas 

constitucionaies (ias más importantes en is7i, iB74 y iss2), que 

son fundarnentairnente de carácter eiectorai, y que van contra ei 

absoiutisrno presidencial y a favor dei desarroiio de ios partidos 

poirticos. Pero, ios partidos poirticos siguen representando, de 

una manera abrumadora, 1os intereses de la clase hegemónica. Los 

cambios poirticos de ia época no representan ciertamente cambios 

socia1es, como no sean 1os que se expresan en las modificaciones 

que tienen iugar dentro de ia misma ciase hegern6nica. 
La Repúbiica iibera1 concluyó con 1a quiebra total del 

autoritarismo presidencia1 y 1a inauguración de una nueva etapa 
que se denomina "la República parlamentaria" (1891-1925). Este 

úitimo perrodo dei Estado oiigárquico chileno -caracterizado por 

ei P.redominio de los partidos po1rticos-, sueil.e ser presentado 
por los historiadores chilenos corno una etapa altamente democráti

ca de la vida del pars o como una etapa profundamente anárquica, 
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ténninos que por cierto no son exc1uyentes. Pero, 1a verdad es que 

este período de gobierno de 1os partidos desde e1 Congreso, no fue 

ni tan democrático ni tan anárquico. Este período no fue democráti

co, porque continu6 exc1uyendo a 1as grandes mayorías naciona1es 

de 1a po1ítica naciona1 (y éstas ya comenzaban a hacer sentir su 

voz): tampoco fue anárquico, porque e1 desorden que aparentemente 

representaba una sucesi6n ininterrumpida de gabinetes, era en rea-

1idad e1 "orden" dentro de1 cua1 1a o1igarquía iba componiendo sus 

ahora variados y mú1tip1es conf1ictos de intereses, en 1os que se 

encontraba presente e1 capita1 extranjero (1) • Es dentro de este 

período hist6rico donde se p1antea, ahora con fuerza, 1a 11anada 

"cuestión socia1" que e1 sistema político no pudo o no supo resol

ver en términos satisfactorios para el mismo sistema. Chile comen

zó a dejar de ser una sociedad esencia1mente agraria. La pob1aci6n 

urbana, que en 1895 ascendía a1 38.6%, en 1920 11egó a1 46.6%. Una 

parte importante de 1a pob1ación estaba constituida por 1a ciase 

media que se había formado gracias a1 progreso económico y a1 desa

rro11o de 1a educación púb1ica, y por un pro1etariado industria1 

concentrado fundamentalmente en los grandes yacimientos salitreros 

de1 norte de1 país y en otros centros mineros, pero también en 1a 

industria manufacturera que emergía de modo incipiente en el centro 

de1 país. Mientras 1a población campesina seguía siendo comp1eta

mente donimada por 1os grandes 1atifundistas y sometida a1 régimen 

de exp1otaci6n tradiciona1 (2), 1as nuevas fuerzas socia1es que re-

(1) La principa1 riqueza naciona1 dio origen a un enc1ave extranje
ro. En 1897, el capita1 ing1és y de otras naciona1idades con
trolaba la industria salitrera (85~) y, como es natural, in
fluía de una manera determinante en la política nacional. Otro 
tanto 0~1rri6 con e1 cobre, aue con e1 correr de 1os afias iba 
a reemplazar al salitre en sU importancia para 1a economía de1 
país. 

(2) Este régimen de dominación y exp1otación fue iiustrado con ma
gistra1 crudeza por Tancredo Pinochet Le-Brun, que en un re
portaje pub1icado en 1916 describió 1as condiciones de vida de 
1os campesinos en 1a hacienda de1 presidente de 1a Apoca ("Inaui
linos en la hacienda de su Excelencia", reproducido en Chile: So
ciedad y Po1ítica, op. cit. supra, pp. 156-180. 
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presentaban 1a ciase media y e1 pro1etariado industria1 tendían a 

expresarse aut6nomamente, a través de sus propias organizaciones, 

grosso modo e1 partido radica1, que comenz6 a hacer suyas 1as de

mandas de 1a ciase media, y e1 partido comunista, creado con base 

en e1 pro1etariado industria1 y en 1a ideo1ogía marxista. Los mo

vimientos socia1es de 1a época fueron reprimidos vio1entamente y 

e1 acceso de sus 1íderes a1 Congreso continuamente obstruido. 

La "democrática• Repúb1ica par1amentaria subsistió e1ec

tora1mente gracias a1 cohecho y a1 fraude. Ausente e1 "Gran E1ec

tor", 1a o1igarqu~a gobernante enfrentó 1a cuesti6n de su perma

nencia en e1 poder mediante 1a corrupción de un e1ectorado indi

ferente o 1a a1teraci6n de 1os resu1tados que 1e eran adversos. 

La escasa preocupaci6n que le suscit6 l.a "cuesti6n social", se ex

pres6 en a~gunas 1eyes que, a partir de 1906, comenzaron a inte

grar 1o que se 11am6 después 1a "1egis1aci6n socia1". Sin embargo, 

1a cuestión socia1 iba a terminar con 1a Repúb1ica par1am·entaria 

y, en genera1, con e1 predominio incontrastab1e de 1a o1igarquía 

en la política nacional. 

7. E1 orden juri:dico-económico de1 Estado o1igárguico para l:a con

so1idación y desarro11o de1 capita1isrno. 

A semejanza de 1o que ocurrió en 1a Francia post-revo-

1ucionaria, e1 Estado o1igárquico en América Latina emprendi6 1a 

tarea de darse un orden jurídico-económico que garantizara 1a con

so1idaci6n y e1 desarro11o de1 capita1ismo naciona1 (1) 

(l) E1 orden jurídico-económico co1onia1 subsistió, sin embargo, 
hasta muy avanzado el siglo XIX en diversos países de la re
gión, en 1o que no era incompatib1e con las "1eyes patrias" 
que fueron surgiendo.Los procesos econ6rnicos del período co
lonial. tuvieron como marco jurídico, en la América hispánica, 
el 11.amado "Derecho Indiano", cuyas fuentes principal.es fueron 
las disposiciones emanadas de la Corona española con el nombre 
de "Rea1es Cédu1as", "Pragmáticas", etc. y la posterior "Recopila
ci6n de 1as Leyes de Indias" (1680); pero, también el: Derecho 
Castellano (en especial, Las Siete Partidas), así como la cos
tumbre y 1a jurisprudencia. 
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Como la primera labor consistía en regular la existencia 

del propio Estado, tuvo un carácter prioritario la elaboración de 

las correspondientes Constituciones Políticas. En consecuencia y 

bajo la directa influencia de las cartas Políticas emanadas de la 

Revolución Francesa y, de manera especial, de la constitución Po

lítica de los Estados Unidos de Norte América (1776) -pero, tam-

bién de la Constitución liberal de Cádiz de 1812-, el constitucio

nalismo latinoamericano se orientó a establecer en sus Cartas Fundamen
tale~ los pr;i~cipios propio_s del llamado "Estado de Derecho" liberal: 

supremacl:'a dela Constitución y de la ley, libertad e igualdad, go

bierno representativo, división de los poderes, derechos y garan-

tías individuales, etc. Pero, la existencia del Estado oligárqui-

co como tal, hubo de quedar garantizada a través del establecimien-

to del sistema del sufragio censitario, que representaba la nega-

ción de los principios igualitarios. 

En el aspecto propiamente econ6rnico, se expresó con to

da claridad en esas Constituciones Políticas la separación de la 

esfera económica respecto de la esfera política, con la configura

ción de un Estado supuestamente abstencionista en materia económi

ca ("Estado-Po1icía" o "Estado-Gendarme") y, bajo el principio ge

neral de la libertad individual, se garantizó a todos los habitan

tes de la RepGblica la llamada "libertad de trabajo, industria o 

comercio", así como el carácter absoluto de la propiedad privada. 

En el ejercicio de estas libertades, quienes eran propietarios de 

los medios de producción pudieron desarrollar la industria y el co

mercio sin restricciones de ninguna especie y quienes no poseían 

otro bien que su fuerza de trabajo debieron vender el aso de la 

misma a los propietarios de los medios de producción (1) Respec-

(1) La constitución Política uruguaya de 1830 puede servirnos para 
ilustrar lo que se está diciendo. De ella reproducimos a conti
nuación algunos preceptos especialmente relevantes, como el ar
tículo 134 que prescribe que "las acciones privadas de los hom
bres, que de ningan modo atacan al orden pGblico ni perjudican 
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to de esto Gltimo, cabe decir que la formaci6n de un verdadero 

mercado de la fuerza de trabajo, fue una preocupaci6n especial 

de las Constituciones Políticas, las que junto con abolir la 

esclavitud pretendieron desterrar las formas existentes de ser

vidumbre y, además, incorporar definitivamente a ese mercado a 

las comunidades aut6ctonas (l) • Otra preocupaci6n de las mismas 

Constituciones fue la de destruir el sistema tributario colonial, 

que representaba un poderoso obstáculo al proceso de la acumula

ci6n privada. Un problema especial del que debieron preocuparse 

dichas Constituciones Políticas fue el de la inmovilidad de 1a 

propiedad raíz, a través de los sistemas de las "manos muertas", 

"mayorazgos" y todo tipo de vinculaciones. En ese sentido, mu-

a un tercero, están s6lo reservadas a Dios y exentas de la au
toridad de los Magistrados ••. ningGn habitante del Estado será 
obligado a hacer lo que no manda la Ley, ni privado de lo que 
ella prohibe" (precepto que sería reproducido por la hoy nue
vamente vigente Constitución Política argentina de 1853, en 
su artículo 19). La misma Constitución Política uruguaya re
conoce en su artículo 146 a "todo habitante del Estado" la po
sibilidad de "dedicarse al trabajo, cultivo, industria y co
mercio que le acomode, corno no se oponga al bien pGblico o al 
de los ciudadanos". Por su parte, el articulo 144 de la misma 
Constituci6n califica como sagrado e inviolable el derecho de 
propiedad y prescribe que "a nadie podrá privarse de ella sino 
conforme a la ley. En caso de necesitar la Nación la propiedad 
particular de algún individuo para destinarla a usos públicos, 
recibirá ~ste del Tesoro Nacional una justa compensaci6n 11

• Dis
posiciones similares pueden encontrarse en prácticamente todas 
1as Constituciones Políticas vigentes durante el siglo XIX, co
mo es el caso de la Constituci6n Política chilena de 1833 y de 
la ya mencionada Constituci6n Política argentina de 1853. (Cfr. 
El constitucionalismo a mddiados del siglo XIX, Herbert Krilger 
et al., UNA<-1, México, 1957, vol. I y II, 1649 páginas). 

(1) ~por ejemplo, en Centroamérica la Constituci6n Federal de 
1824 (reformada en 1835) facult6 al Poder Legislativo para pro
curar la civilizaci6n de las tribus indígenas aún no incorpo
radas a la sociedad, va1e decir, a la sociedad capitalista en 
desarrollo en esa regi6n. 
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chas Constituciones estab1ecieron 1a desamortizaci6n de 1os bienes 

de1 c1ero -cuando en éste se centraba e1 prob1ema de 1a inmovi1i-:

dad de 1a:·propiedad raíz-, y en genera1 e1 prinicipio de 1a 1ibre 

disposici6n de 1os bienes inmueb1es (1). 

La 1egis1aci6n secundaria contribuy6 a 1a formaci6n de 

un orden jurídico para la consolidaci6n y desarrol1o de1 capita1is

mo crio11o, fundamentalmente a través de los C6digos civi1e.s y de 

comercio. Siguiendo en especial e1 modelo francés (el C6digo de Na

pole6n de 1804), 1os países de América Latina codificaron sus 1e

yes civi1es en torno a los principios dela propiedad (privada de 

los medios de producci6n y especia1mente de 1a tierra agríco1a), co
mo un derecho absoluto; de la libertad contractual como una regla 

casi irrestricta; y de la configuraci6n del contrato de trabajo co

mo un arrendamiento de servicios, cuyo contenido quedaría regido 

por el principio de 1a 1ibertad contractual (2). Es de destacarse 

(1) Lo anterior se puede ilustrar con el texto del artículo 60. de 
1a Constituci6n Política co1ombiana de 1863, que prescribe lo 
siguiente: "Los Estados (federados) convienen en consignar en 
sus Constituciones y en su legislaci6n civil el principio de 
1a incapacidad de las comunidades, corporaciones, asociaciones 
y entidades re1igiosas para adquirir bienes raíces, y en consa
grar, por punto general, que la propiedad raíz no puede adqui
rirse con otro carácter que el de enajenable y divisible a vo
luntad exclusiva, del propietario y de transmisible a los here
deros conforme a1 derecho coman". Un propósito similar había 
tenido el artículo 162 de la Constituci6n Política chilena de 
1833, que declaró que las propiedades desvinculadas quedaban 
libres para poderse enajenar (lo que en definitiva se comenz6 
a hacer con base en la Ley de 14 de julio de 1852). 

(2) El Código Civil chileno de 1855 puede servir para ilustrar lo 
anterior, daCo la influencia que tuvo en la elaboración de los 
C6digos civiles de los países andinos y de Centro América (si
milar a la influencia que tuvo el proyecto brasileño 1860-1865 
en los Códigos Civiles de Argentina, Paraguay y Uruguay). El 
artículo 582 de ese Código define al dominio (o propiedad) co
mo "e1 derecho rea1 en una cosa cor!Joral, para gozar y dispo
ner de e11a arbitrariamente; no siendo contra ley o contra de
recho ajeno", agregando el artículo 583 que "sobre 1as cosas 



-

- 70 -

que en estos Códigos civiles se establece una igualdad en derechos 

civiles entre nacionales y extranjeros, a diferencia de lo que ocu
rre con el modelo francés (1). 

A continuación de los Códigos civiles, los países de 

la región comenzaron a codificar la legislación mercantil, siguien

do nuevamente y de manera principal el modelo francés (el Código 

de Comercio de 1808). Es importante señalar que los Códigos de co

mercio no regu1an todo e1 comercio, pero regulan parcialmente 1a 

industria, por lo que tienen una dob1e importancia desde el punto 

de vista de 1a estructuración de un orden jurídico-económico. Des

de muy temprano hubo una preocupación especial por la codificación 

mercantil en diversos países de América Latina, que requerían con

tar con una 1egis1ación concordante con las necesidades del libre

cambismo, esto es, similar a la de los países capitalistas avanza

dos (2). Así, Brasil adoptó un Código de Comercio en 1850, Argen-

incorporales hay también una especie de propiedad". En general 
todas las cosas son susceptibles de dominio (privado) , salvo 
aquéllas que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres, 
como la alta mar •.. " (artículo 585), incluyéndose entre ellas 
"las producciones del talento o del ingenio (que) son una pro
piedad de sus autores" (artículo 584). Por su parte, el artícu
lo 545 del mismo Código establece que "todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes ... ", dejando abierta 
la posibilidad de que las partes creen su propio derecho contrac
tual. Finalmente, el contrato de trabajo es regulado en los artí
culos 1987 y siguientes de ese C6digo como "arrendamiento de 
criados domésticos .. , prescribiéndose que puede celebrarse por 
tiempo determinado (pero nunca por más de cinco años) o por 
tiempo indeterminado (pero pudiendo cesar a voluntad de cual
quiera de las partes) . 

(1) Así, en el artículo 57 del Código Civil chileno se establece que 
"la lev no reconoce diferencia entre el chileno y el extranjero 
en cua~to a la adquisición y al goce de los derechos civiles re
gulados por este Código", regla que es diversa a la establecida 
en los artículos 80. y ll del Código de Napoleón (que se remiten 
al principio de la reciprocidad) . 

(2) En 1833, Andrés Bello postulaba que Chile adoptara un Código de 
comercio que se inspirara, como se había hecho recientemente en 
España, en el Código de comercio francés. Y agregaba: "los in-
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tina 1o hizo en 1862 y Chile en 1865. Estos modelos habrían de 

influenciarse recíprocamente y en el resto de los países de 1a 
región. 

E1 orden jurídico-económico que acabamos de describir, 

se terminó por imponer no sin dificultades en 1a casi totalidad 

de 1os países de la regi6n. Dicho orden no gozaba de todas las 

simpatías de los sectores m&s conservadores de la sociedad post 

co1onia1 o, más exactamente, de toda su confianza como instru

mento para 1a conservación de sus privilegios. Sin embargo, 1a 

práctica demostr6 que ~sos y no otros eran los instrumentos ju

rídicos-po1 íticos adecuados para que todo cambiara, sin que na

da cambiara. La retórica libera1 sobre e1 "progreso", carec:í.a de 

toda sustentabi1idad (al igual que la retórica desarro11ista de 

nuestros días). La idea del cambio social fundada en el progreso 

material -que conduciría a consolidar la independencia nacio-
na1 y a hacer desaparecer las desigualdades internas-,- era 
irrealizable, si el eje de las transformaciones iba a ser la 

acumu1aci6n privada, a cuyo servicio se ponía el Estado y su 

sistema jurídico. 

De a11í que discrepemos de la afirmación de un autor en 

orden a que 1a legislación liberal habría tenido un sentido pro

gresista, que su aplicación le habría negado. Dice ese autor: 

convenientes que bajo otros aspectos pueda producir la adop
ción de 1eyes y usos extranjeros, no tienen cabida en el co
mercio, que es cosmopolita en su espíritu, y cuyas necesida
des, intereses y operaciones son unos mismos en todas las 
zonas y bajo todas las formas de gobierno. Interesa en al
to grado al comercio, que en todos los pueblos que tienen 
re1aclones rec~procas, se asimilen, cuanto es posible, las 
reglas destinadas a dirimir las controversias entre los co
merciantes. La uniformidad de la lev mercatoria sería, no 
s61o un nuevo estímulo para las especulaciones, sino un nue
vo lazo de amistad y unión entre los habitantes de los más 
lejanos climas del globo, (cfr. Opúsculos jurídicos, en Obras 
Completas, vo1úmen VIr', Editorial Nascirnento, Santiago de 
Chile, 1932, p. 142) 
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"el. empl.eo de instrumentos pol.S:tico-jurS:dicos con l.a final.:i.dad 

de transformar l.as estructuras económicas y social.es no pudo impe

dir, empero, que dichas instituciones fueran apl.icadas con un espS:

ritu conservador por l.as él.ites dirigentes. La fil.osofS:a económica 

l.iberal., que adquirS:a una dimensión progresista en el. pl.ano de l.a 

construcción interna y l.a proyección externa del. paS:s, fue util.iza

da para reforzar el. poder pol.S:tico y económico de l.as el.ases domi

nantes" (l.) • Sin embargo, l.a verdad es que 1as "instituciones" fue

ron apl.icadas con el. espS:titu que l.es era propio y que para nada in

cl.uS:a l.a creación de una sociedad igual.itaria. 

En definitiva, el. nuevo orden jurS:dico-económico esta
bl.ecido fue el. apropiado para que se consol.idara l.a desigual.dad 

existente y para que, además, l.os paS:ses de América Latina continua

ran siendo paS:ses exportadores de materias primas e importadores de 

bienes manufacturados, reconfirm&ndose as~ su inserci6n en 1a econo

mS:a mundial. de acuerdo con l.os principios desde antes establ.ecidos 

por l.a división internacional. del. trabajo. El. pacto col.onial. se trans

form6 en un "pacto neoco1onial. 11
, que hacia l.840 ya se encontraba 

perfectamente definido (2). Se instauró asS: un model.o de desarrol.l.o 

dependiente, dentro de un sistema de l.ibertad para l.a transferencia 

de bienes y de capital.es, que serS:a determinante para el. crecimiento 

económico sin un verdadero desarrol.l.o. 

(l.) 

(2) 

Cfr. Eduardo White, El. derecho económico en l.os eaS:ses del. 
tercer mundo. El. caso de América Latina en Estudios de Dere
cho Económico, II, UNAM, México, l.977, p.75. 
Cfr. Tul.io Hal.perin oongui, Historia Contemporánea de América 
Latina, Editorial. Al.ianza, 3a. edición, Madrid, l.972. 
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8. La crisis econ6mica mundial de 1929 y los cambios de la 

sociedad latinoamericana. 

-'.-.--,:;·: - :--.. -- - ----

La gran crisis~eC6n6mica mundia1 que se inicia 

formalmente en 1929 con la .. es;;;e6.f:'a;'c;;i:t1ar y simb6lica quiebra 
de la Bolsa de Valores de Nue~'a.::·~'<~':r:k; suele ser caracterizada 

corno un verdadero parteaguas .:e'rt.'.'·:.J:.~:: 1.>istoria de las sociedades 
pitalistas modernas, incluídas''obv.irunénte las ubicadas en el 

mundo de la periferia. 

La verdad es. qu·e <tál crisis s6lo expresa ·el mo

mento culminante (1929-1933) de:uná. crisis más profunda del 
sistema mundial, que se arrastra· desde el :'inicio de la prime

ra guerra mundial (1914) y se prolonga casi sin altibajos has

ta la finalización de la segunda guerra mundial (1945), crisis 

que se manifiesta en la pérdida del dinamismo que había carac

terizado el desarrollo del capitalismo mundial en el siglo 

XIX, con la consiguiente modificación del sistema de relacio

nes económicas internacionales prevalecientes hasta 1914 (1). 

Incluso, los cambios que tienen lugar en la so

ciedad latinoamericana corno consecuencia de la crisis del rno-

delo de crecimiento en e1 interior de esa sociedad 

que es el reflejo de la crisis económica mundial-, 

-crisis 

tampoco 

tienen necesariamente como punto de partida el período 1929-

1933, pues en algunos países de la región tales cambios co

mienzan a operar desde antes de dicho período y en otros paí

ses sólo tendrán lugar mucho después. Sin embargo, si es nece

sario generalizar sobre el particular, 1o cierto es que este 

momento culminante de la crisis mundial del sist~ma capitalis-

(1) Para lo que se denomina "la crisis del liberalismo" (1914-
1950), en contraste con lo que fue "el auge del liberalis
mo" (1870-1914), cfr. Sunkel y Paz, op. cit. supra, pági
nas 344 y siguientes. 

ca-
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ta, es bastante significativo para anaiizar dichos cambios. 

Las consecuencias de ia crisis mundiai en ias 

economías 1atinoamericanas, son suficientemente conocidas. 

Basta recordar aquí que ia contracción de ia demanda de pro

ductos primarios por ios países dei centro -especiaimente, 

por ios Estados Unidos de América, que ya había sustituido ai 

Reino Unido en su papei de primera potencia mundiai-, y ia 

consiguiente caída de ios precios de dichos productos, provo

c6 una crisis generaiizada en ei modeio de crecimiento "ha
cia afuera" que prevaiecía en ios países de ia región iatino

americana, crisis que se vi6 agravada con el. progresivo au

mento de ios servicios correspondientes a ia cuantiosa deuda 

externa acumuiada por muchos países. 

Obviamente, estas consecuencias fueron de ma

yor magnitud en ciertos países que en otros (de acuerdo con 

ia reiaci6n de dependencia de cada uno de eiios) , pero no de-

j6 de expresarse siempre en una importante reducción dei em-

pieo y dei ingreso que es necesario destacar por sus efectos 

sociaies. De otro iado, ia vioienta caída de ia capacidad para 

portar produjo otros efectos de profunda significación, entre 

otros ei de impuisar ei proceso de industriaiización en ios 

países donde existía un incipiente desarroiio a ese respecto 

o creario donde tai desarroiio no existía (io que será anaii
zado más adeiante con aiguna detención, dada ia reiación que 

existe entre ia industriaiizaci6n y ia pianeaci6n en América 

Latina) • 
Ei hecho es que ia crisis dei modeio de creci

miento hacia afuera trajo consigo -más temprano o más tarde-, 

una crisis dei Estado oiigárquico que había sustentado dicho 

rnodeio, con mayor exactitud una crisis que con ienguaje grams

ciano habrí.a que cal.ificar de "orgánica", en tanto referida 

ai Estado en su conjunto. La hasta entonces incontrarrestabie 

j 
' 
1 
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hegemonía de la oligarquía latinoamericana sobre el conjunto 

de la sociedad, se debilitó hasta el punto de que el bloque 

histórico en el poder hubo de recurrir a formas extremas de 

coerción, pero también a la iniciación de aquel proceso de 

transformismo que mostró la capacidad que tenían (y tienen) 

las clases dominantes para, dicho con 1as palabras antes re

cordadas de Juan Carlos Portantiero, "decapitar a las direc

ciones de las clases subalternas y para integrarlas a un pro

ceso de revoluci6n-restauraci6n". De este proceso de trans

formismo surgi6 el Estado "nacional-popular" que analizare

mos a continuaci6n, como sustento de un nuevo modelo de cre

cimiento, que ahora sería "hacia adentro". 

9. El Estado nacional-popular. 

Desde un punto de vista socio16gico, la crisis 

del Estado oligárquico puede ser enfocada como una consecuen

cia de la rígida estratificación que dicho Estado suponía y 

que d~ficultaba el ascenso de los estratos medios. 
Como expresa un autor respecto de dichos estra

tos, "su recién adquirida identificaci6n como clase y sus es

fuerzos por participar del poder político y de las posiciones 

de prestigio hizo que se opusiera al orden político y, a ve

ces, incluso al orden social, que daba a las élites tradicio

nales un virtual monopolio del poder y del prestigio. Apoya

dos por los sectores de los estratos más bajos recientemente 

movilizados, y que habitualmente carecían de experiencia po

lítica y de liderazgo propio, los intelectuales, los profesio
nales, los empresarios industriales y otros grupos similares 

organizaron los típicos movimientos liberal-populares o nacio

nal-populares que aparecieron en la mayoría de los países la

tinoamericanos desde fines del siglo pasado y durante las úl-
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timas d€cadas" (1). 

Es importante destacar, como lo hace el mismo 

autor, qué ·no obstante la diversidad de estos movimientos políti

cos, todo_s,ellos tenían en común el hecho de ser "partidos integra

dos_ pó:C:_m\i~ás cilá_ses, -s\l ideología apoyaba cambios sociales bá
sicos: y ... todoS-.-fueron pronunciadamente nacional..istas, antimperia

listas _-; ~ntioligárquicos" (2). 

Este enfoque socio16gico s61o puede ser enten

dido - a trav€s del prisma de los cambios en la base material de 

la sociedad, que son los que hicieron posible primero 1a existen

cia de los estratos medios y luego la movi1izaCi.6n de los estra

tos más bajos, bajo consignas nacionalistas, antimperialistas y 

antioligárquicas (consignas fácilmente comprensible en tanto ex

presan un rechazo a la dependencia y una identif icaci6n de los 

culpables de la crisis econ6mica) , poniendo en jaque la hegemo

nía de las €lites tradicionales y del propio imperialismo, pre

cisamente con la fuerza que el disenso adquiri6 con 1a moviliza

ci6n de las clases subalternas. 
Este movimiento fue denominado "popul.ismo". 

sobre el particular, Octavio Ianni señal.a que "los fe~6menos po

pulistas pueden clasificarse en diversas categorías, destacándo

se entre ellas las siguientes: movimiento de masas, partido po

l..~tico policlasista, sindicalismo, liderazgo carismático, len

guaje demag6gico, nacionalismo económico, desarrollismo, refor
mismo, gobierno populista, democracia populista, dictadura po

pulista y Estado populista", con la acotaci6n de que el fen6me-

( 1) 

( 2) 

Cfr. Gino Germani, socioloqfu de la modernizaci6n, Cap. III, 
Buenos Aires, Paid6s, 1969, pp. 85 l03, reproducido en La 
desigualdad social, II, cit. supra, especialmente pp. 178 a 
180. Allí se citan como ejemplos de estos movimientos polí
ticos: el APRA (Perú), el Partido de Liberaci6n Nacional 
(Costa Rica) , la Acci6n Democrática (Venezuela) , el MNR (Bo
livia) , los partidos radicales de Chile y Argentina (en su 
primera etapa) y el PRI (México) , junto con el peronisrno ar
gentino y el varguismo brasileño. 
Ibidem, pp. 179 y 180. 

., 
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no del populismo presenta "distintas combinaciones y grados de 

desarrollo, conforme a las combinaciones de fuerzas. políticas 

en cada país y época''. Pero, corno qui.era que sea, ºal mismo tiem

po, de modo más o menos esencial, conforme a cada país y época, 

esos f en6menos populistas están siempre relacionados con el de

sarrollo de las relaciones de producci6n", hasta el punto de 

que -según el mismo autor-, "el populismo sería ininteligi

ble si no fuese analizado teniendo en cuenta, siempre, el he

cho de que se inserta en un tiempo de transformaciones acen

tuadas de los subsistemas capitalistas en América Latina" (l). 

Nos parece importante subrayar esto último, 
reiterando que el ascenso del fenómeno populista en América La-

tina -que condujo a la formaci6n de un Estado populista o Es-

tado naciona1-populis~a-, tuvo lugar en medio de una crisis 

del viejo Estado oligarca latinoamericano, en tanto éste no 

fue capaz de resolver las contradicciones que el propio desarro

llo capitalista había ido creando. 
En cambio, el populismo tenía la soluci6n de 

que la oligarquía carecía para recomponer el tejido social que 
se estaba desgarrando. Esa solución consistía en un proyecto 

que, si bien se defini6 con palabras necesariamente distintas en 

cada país (pues debían estar referidas a las demandas políticas 

que aparecían como preeminentes en ese momento histórico en cada 

formaci6n social), presentaba la característica común de postu

lar un desarrollo de tipo capitalista, nacional y aut6nomo. 
Este proyecto tenía un alto poder de convoca

toria, a falta de un proyecto alternativo de tipo no capitalista 

suficientemente maduro que pudiera ser sustentado por y para las 

clases subalternas. En efecto, ese proyecto tenía un gran poder 

(l) Cfr. de ese autor La formación del Estado populista en Améri
ca Latina, Era, México, 1975, especialmente las p3ginas 163 
y 164. 
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de convocatoria para los sectores de la burguesía marginada por el mo

delo excesivamente concentrador y excluyente de la oligarquía; pero, 

también lo tenía para una parte importante del proletariado urbano, que 

divisaba en ese proyecto la única alternativa posible para acceder de 

alguna manera a los frutos de1 progreso y, a más iargo plazo, ia defi

nici6n de las bases para el desarro11o de un proyecto no capita1ista, 

es decir, para las propias clases sublaternas. Estas expectativas no 

eran ciertamente compartidas por ia oligarquía y el imperialismo, cuyos 

sectores más lúcidos, sin embargo, entendieron que el carácter capita

lista de1 proyecto concedía un margen para 1a continuidad de ia o1igar
quía en tanto ciase capitalista y para ia continuidad de ias relaciones 

de dependencia, margen dentro de1 cual podrían operar para la trans

forrnaci6n del propio proyecto en a1go inocuo para el sistema capitalis

ta (pero, también necesario bajo la perspectiva más amplia de la reac
tivaci6n de la economía naciona1 y mundial). En consecuencia, el pro

yecto de desarro11o capitalista, nacional y aut6nomo, goz6 de un alto 

nivel de consenso, que lo hizo posible. De esta manera, se fue confor

mando aquel tipo de Estado diverso al Estado oligárquico, que estamos 

denominando ''Estado nacional.-popular". Es de señalarse, empero, que 

la conformaci6n de dicho Estado no fue un fen6meno generalizado ni uni

forme, pues en muchos países subsistió el Estado oligárquico bajo for

mas coercitivas extremas o evo1ucion6 hacia esas formas. También fue 

frecuente que e1 Estado, nacional-popular fuera sustiudo por~~nu-evcrs: 

formas estatales extremadamente coercitivas, como se señala en el. pá

rrafo relativo a la degeneraci6n autoritaria del Estado capitalista 

en América Latina. 

10. Los cambios del Estado latinoamericano y la planeaci6n. 

En el contexto que se ha descrito en los párrafos prece

dentes, comenz6 a emerger en América Latina la idea de la planea

ci6n estatal del desarrollo, que en estricto rigor no constituía 

sino un corolario de una idea rn&s amplia que se encontraba en la 
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base de los cambios que estaban teniendo lugar, cual era la del di

rigismo estatal de la economía y de la vida social en su conjunto. 

Creemos que para los efectos de desarrollar esta conexi6n 

entre dirigismo y planeaci6n, parece atil recordar la distinci6n que 

se hace entre "intervencionismo" y "dirigisrno", pa1abras que desig

nan dos matices diversos que puede asumir la acción del Estado res
pecto de la economía. 

Como hemos dicho en otras oportunidades, la intervenci6n 

del Estado en la economía ha sido una constante en todos los medios-de 

producción, con la excepci6n del capitalismo en su etapa concurren- -~

cial, etapa que representaría una especie de paréntesis histórico al 

respecto. Incluso esto altimo debe ser relativizado, en cuanto la ac~ 

ci6n del Estado en orden a abrir y "aplanar la ruta" por donde tran

sitaría el capitalismo liberal {para usar una afortunada expresión 

de Francesco Gal..g ano) y 1a propia mantenci6n de esa "ruta"-, represen
tó también una intervenci6n en la economía. Sin embargo, la verdad 

es que los prop6sitos y las formas de la intervenci6n del Estado en 

la economía fueron en el pasado diversos. Circunscribiéndonos almo
do de producción capitalista, digamos que el intervencionismo estatal 

asumi6 formas específicas, que, con palabras de Marcos Kaplan, pueden 

describirse expresando que, a partir de un "mero intervencionismo", 

se arrib6 a1 "dirigismo", esto es, a "una ingerencia sistemlitica, des

tinada a orientar la economía y la sociedad en un sentido, y consti

tuída por un conjunto de intervenciones gubernamentales que no son 
meras reacciones inmediatas ante dificu1tades particu1ares, sino que 

se inspiran en ideas y procedimientos generales" (1) • Ello sin perjui

cio de la idea de que todo intervencionismo estatal {nuevo a antiguo), 

supone la existencia de un proyecto que a través del mismo intervencio

nismo se pretende implantar o reforzar. 

(1) En opinión de Marcos Kaplan, los fines económicos del "interven- .. 
cionismo" fueron restringidos en número y ambici6n, y no tendie
ron a actuar de modo genera1izado sobre e1 conjunto de 1a econo
mía ni a ejercerse sobre sectores extensos y ni esencia1es. La 
f~nalidad pol~t~ca se v~ncu16 a1 deseo de consolidar y expandir 
el poder y la independencia del Estado, fren-

¡ 
\ 

1 
1 

1 
1 

1 

¡ 
j 
\ 
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As~ entendidas las cosas, la planeaci6n cons

tituye una de las manifestaciones posibles del paso del "mero 

intervenci:oriismo"- al. "dirigismo", en tanto la intervención esta

tal no sistemática y no generalizada puede prescindir de la pla

neaci6n, mientras que la intervenci6n estatal sistemática y ge

neralizada exige, por lo menos desde un punto de vista te6rico, 

un momento de racionalizaci6n de la misma intervención, que por 

lo general habrá de expresarse en un proceso de planeaci6n. En 

efecto, es dif~cil que en un contexto de dirigismo estatal, pue

da estar ausente la planeaci6n de la intervención estatal en la 

econom~a o, como suele decirse ahora, la planeaci6n del desarro

llo econ6mico y social. Lo anterior no significa que todo diri

gismo estatal incluya necesariamente un proceso formal de planea-

ci6n, sino más bien -como lo demuestra la historia de la planea-
ci6n-, que ella se hace posible e incluso necesaria s61o en el 

marco de un sistema de dirigismo estatal de la econom~a o, como 

tambi€n se suele decir ahora, cuando el Estado asume la rectoría 

estatal de la economía. 

La historia de la planeación en América Lati

na, por lo menos, es bastante elocuente a este respecto. En el 

cap~tulo V de esta obra se describe la práctica de la p1anea

ci6n en la regi6n, cuyos orígenes se encuentran precisamente en 

los años treintas y cuarentas, es decir, en la época en que en 

muchos pa~ses latinoamericanos el Estado comenzaba o pretend~a 

comenzar a asumir la direcci6n de 1a econom~a, de una manera 
sistemática y generalizada. La misma historia de la p1aneaci6n 

en Am~rica Latina muestra con mucha claridad que los avances y 

te a países extranjeros y a grupos sociales internos, median-
te la organizaci6n autoritaria que se imponía de modo casi 
aplastante sobre los actores y estructuras de la respectiva 
sociedad nacional. Diversa es la caracterizaci6n que debe ha
cerse del dirigismo, cuyos distintos modos, grados, instrumentos 
y medidas de intervenci6n que puede abarcar son desarro11ados 
por el mismo autor. (Cfr. Planificaci6n, Estado y oerecho,in~
dito, ponencia presentada al Congreso Internacional de Derecho 
Econ6mico, UNAM. Méx~co, Junio de 1981, p&gs. 10 a 12). 
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retrocesos sobre e1 particular, se encuentran estrechamente vincula

dos a los avances y retrocesos del dirigisrno estatal (y éste a las 

crisis económicas y al desarrollo de los movimientos sociales). 

Con lo dicho no se pretende emitir un iuicio de valor so
bre lo que el dirigismo estatal (incluida la planeación del desarro

llo) , ha representado en América Latina corno un factor de los cambios 

sociales. Nuestro propósito consiste más bien en establecer la exis

tencia teórica e histórica de una relación entre dirigisrno y p1anea

ción estatal, que nos permitirá comenzar a visualizar la dependencia 

de ésta respecto de aquél (como la aue existe a su vez entre el diri

gisrno y ciertas determinantes económicas y sociales), todo lo cual 

explicará no pocas de sus vicisitudes (pero también de su persisten

cia) , así como los diversos estilos que ha asumido en distintas épo

cas y en diversos países. 

En todo caso, queda en claro que la p1aneación .se encuen

tra vinculada, en sus or~genes, a un proceso de cambios del Estado la
tinoamericano, que son 1a consecuencia de una crisis estatal. Esta a1-
tima es a su vez la expresi6n de una crisis econ6mica, que determina 

los cambios que en esa época tienen lugar en el interior del Estado la

tinoamericano. Los desarrollos que tendrá posteriormente la historia 

de la p1aneaci6n -y de nuevo nos remitimos para ese efecto al capí-

tulo V de esta obra-, enseñarán que e11a aparecerá siempre asociada 
a una crisis estatal o, m&s exactamente, a la necesidad de legitimar 

la presencia del Estado en la conducción de la economía, así como el 

conjunto de las políticas estatales que se definen precisamente a tra

vés de la p1aneaci6n. 
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11. Las transformaciones del orden jurídico-econ6mico del Estado 

latinoamericano. 

Las transformaciones del Estado latinoamericano impli

caron cambios importantes en su 1egislaci6n. El análisis de los 

cambios que tuvieron lugar en el interior del orden jurídico-eco

n6mico del Estado latinoamericano, es de fundamental importancia 

pues dentro de ellos se inserta la cuesti6n jurídica de la p1a

neaci6n, cuya existencia s61o es posible en el contexto de di

chos cambios. 
Los cambios se iniciaron con 1a reforma o sustituci6n 

de las Constituciones Políticas décimon6nicas y con la consagra

ci6n en los nuevos textos constitucionales del llamado "Estado 

Social de Derecho", que además de fundamentarse en el sistema del 

sufragio universal, asumi6 explícita o implícitamente la conduc

ci6n del proceso de desarrollo. En las Cartas Fundamentales se 

establecieron las nuevas atribuciones del Estado en materia eco

n6mica y, junto con limitarse los derechos y garantías individua

les en funci6n del-interés general, se crearon un conjunto de de

rechos sociales. 
A nivel de legis1aci6n secundaria y al igual de lo que 

sucedi6 en los países capitalistas desarrollados, los cambios 

del orden jurídico-econ6mico del Estado latinoamericano se ex

presaron de una dob1e manera: por una parte, se introdujeron mo

dificaciones sustanciales en la 1egis1aci6n tradicional (vale de

cir, en los C6digos civiles y mercantiles) y, por otra parte, 

ernergi6 una nueva 1egis1ación que dec~a re1ación con diversos as

pectos de la economía (pero, en especial con la intervención sis

temática del Estado en los procesos econ6micos y sociales). 
Los cambios más relevantes dicen relación con el dere

cho de propiedad, que ya no es concebido como un derecho absolu-
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to sino que como una funci6n social (lo que permite imponerle 

las limitaciones que sean necesarias en raz6n del interés social) • 

En consonancia con la idea de que el Estado es ahora responsable 

del crecimiento econ6mico y del desarrollo social, el ámbito de 

la propiedad estatal es ampliado considerablemente, en muchos ca

sos los recursos naturales, que pasan a ser de propiedad de la 

Naci6n en su conjunto. En materia de propiedad agraria, tienen 

lugar profundas transformaciones jur~dicas en aquellos pa~ses en 

que 1a cuesti6n agraria tiene una particu1ar relevancia social, 

que se manifiestan en 1as l.l.amadas "l.eyes de reforma agraria". 

El derecho contractual es también objeto de cambios im
portantes, que se expresan en una mayor reglamentación de los con

tratos en funci6n de la protecci6n de quienes son considerados 
"desigual.es .. _ Una expresi6n fundarnenta1 de esta nueva regl.amenta

ci6n está constituida por la 1egis1aci6n laboral, cuyo sistema 

de protecci6n de los trabajadores representa la ant~tesis del 

principio de la igualdad de las partes, en el que se fundamenta 

el sistema civil de la libertad contractual. Otra expresi6n tam

bién importante de estos mismos cambios está constituida por la 

1egis1aci6n de protección del consumidor, que al regular un im

portante sector de la actividad económica de una manera diversa 

a la del C6digo civil, limita e1 ámbito de ap1icaci6n del mismo 

y, por consiguiente, l.a vigencia de sus principios, a un campo 

más reducido que el original. 

En el ámbito del derecho mercantil, tienen lugar tam
bi~n transformaciones profundas, que expresan no s61o l.a necesa

ria modernización del mismo, sino también una mayor intervenci6n 

del Estado en el desarrollo de todo tipo de relaciones mercanti
l.es. Es particularmente importante la tendencia hacia l.a "univer

sa1.izaci6n" que experimenta el. derecho mercantil, en correspon

dencia con el fen6meno de la economía-mundo. 



1 

- 84 -

Pero, sin iugar a dudas, ias transformaciones más im

portantes (desde ia perspectiva que ahora nos interesa) , son ias 

que experimenta ei derecho administrativo, no s~iempre como nece

saria consecuencia de l..os cambios: constitucional.es.;. En ·ase senti
do, debe destacarse ei desarroiio que tiene ia 1egis1ación reia

tiva a la intervención del Estado en la econom~a, 1egislación 

que expresa fundamentaimente las nÜevas atribucione~s de los po

deres públicos -por lo generai, del Poder Ejecutivo-, para re

gular los procesos de producción y de distribución. Así surgen 
ias leyes que facultan al Estado para determinar qué se produce, 

cuánto se produce, cómo se produce y dónde se produce. Así tam
bién surgen las leyes que se refieren directamente al mercado, 

como las relativas a la fijaci6n de precios o a la presencia de 

los monopolios en ei mercado (o la ya mencionada 1egislación so

bre protecci6n dei consumidor). Es de destacarse, además, ei de

sarrol1o que tiene ia legis1ación reiativa ai sector externo de 

ia economía, cuyo objeto deja de ser exciusivamente ios procesos 

de importación y exportaci6n de mercancías, pues comienza a am

pliarse a campos tales como la inversión extranjera y la trans

ferencia de tecnología. No menos importante son los cambios que 

tienen lugar en e1 campo de l.os asentamientos humanos y, en ge

neral, del mejoramiento de la calidad de la vida urbana y rural, 

io que se vincula con la también emergente legislación ambientai, 

todo lo cual se traduce en el otorgamiento al Estado de nuevas 

atribuciones para intervenir de una manera sistem~tica en l..os 
procesos econ6micos y socia1es. En e1 campo de 1as finanzas, 

tienen lugar desarrollos legislativos especialmente importantes 

en 1os casos en que e1 Estado nacional.iza 1a banca privada: pero, 

también en los casos de control por el Estado de la misma y, en 

general., de 1os intermediarios financieros. Por su parte, el. de

recho específico de las finanzas públicas -el derecho fiscai-, 

tiene sus propios desarrollos tanto en el campo de los ingresos 



85 -

estatal.es cuanto en el. de l.os egresos. Final.mente, l.a empresa p6-

bl.ica va generando su propia l.egisl.aci6n. 

Del. conjunto de l.as transformaciones que experimenta el. 

orden jurídico-económico del. Estado l.atinoarnericano, re'sul.ta que és

te se encuentra ahora habil.itado jurídicamente para disefiar y l.l.evar 
adel.ante una pol.ítica económica general. y, dentro del. marco de €sta, 

todo tipo de pol.íticas particul.ares: industrial., comercial., de comer
cio exterior, monetaria y crediticia, fiscal, de emp1eo, de inversio

nes extranjeras y transferencia de tecnol.ogS::a, st:e .. Sin embargo, este 

conjunto de atribuciones suel.e tener un carácter eminentemente dis

crecional., l.o que l.e permite al. Estado l.atinóamericano poner eri prác
tica, en épocas diversas, pol.íticas contradictorias (per_o, dentro 'de 

un mismo marco l.egal.). En ese contexto jurídico se ubica l.a rel.ativa

mente reciente l.egisl.aci6n sobre l.a pl.aneación del. desarrol.l.o, 'que no 

tendrS::a sentido si con anterioridad no hubiera tenido iugár el. proce

so de cambios jurídicos que se ha descrito. 

l.2. El. proceso de industrial.ización y l.os efectos de l.a sustitución 

de importaciones. 

Un el.emento importante del. desarrol.l.o del. capital.isrno en 

América Latina durante el. presente sigl.o, está constituido por el. pro

ceso de industrial.ización. su relación directa con l.as teorías del. 

subdesarrol.lo de l.a región y su infl.uencia sobre l.a pl.a~eación, nos 

obl.iga a detenernos especial.mente en este proceso. 
Está el.aro que el. proceso de industrial.ización -que 

viene a romper el esquena inicial de la divisi6n internaciona1 

del. trabajo-, tiene su primera vertiente en la al.ta especiali

zación que al.canzaron al.gunos países en l.a exportación de produc

tos primarios ya en el. sigl.o XIX (1). En síntesis, el. aumento de 

l.a productividad que hµbo en al.gunos países como consecuencia de 

l.a expansión de l.a demanda mundial. de rna terias primas, gene_ró un 

(l.) Celso Furtado habla de una "primera fase" del. proceso de in-
dustrialización, que denomina "industrialización inducida por 
1.a expansión de las exportaciones" .. Cfr .. 2..E...:.......Eit .. supra, 
pp. 98 y ~-
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excedente que perrniti6 diversificar la estructura econ6mica y 

orientarla hacia la industria, especialmente hacia la manufac

tura de aquellos bienes de consumo requeridos por una poblaci6n 

que ahora demandaba dichos bienes. La existencia de un mercado 

i·nterno, hizo posible entonces tal diversificación de las econo

mías primaria-exportadoras, lo que fue evidente en países como 

A·rgentina, Brasil y M~xico, dónde se di6 una industrialización 

que al.gunas veces ha sido calificada de .. prematura"- Sin embar

gol la relaci6n entre la existencia de un merc"ado interno y el 

desarrollo del proceso de industrializaci6n es más evidente aún 

en Uruguay, dónde al decir de Agustín Cueva había, antes de 1929, 

"un mercado interior mucho más vasto que e.1 de Bo1ivia, PerG y 

·Ecuador sumados" y se desarro116 ."una.planta industrial mayor que 

la de estos tres países" (1). 

La crisis de 1929 implic6 obviamente una crisis del 

proceso de industrialización, pues su dinámica estaba determina

da por e1 sector primario-exportadorª En consecuencia, la conti

nuidad del proceso de industrialización estuvo tambi€m condiciona

da en principio por la reactivaci6n del sector primario-exporta
dor y, de una manera m~s general, por 1as determinaciones de1 sis

tema capitalista mundial. Sin embargo, tal continuidad algunas 

veces fue alentado por el propio Estado -como es el caso noto

rio de Chile, con la creaci6n en 1939 de la Corporación de Fomen

to de la Producci6n (CORFO) por el gobierno del Frente Popular-, 

lo que di6 un matiz diverso al proceso. Ello permiti6 que más 

tarde la CEPAL calificara a la industrialización que siguió· a la 

crisis de 1.929 como un proceso "del.iberado" (en oposici6n a un 

presunto carácter "espontáneo" de la industrializaci6n anterior 

a 1929), lo que representa una generalización que s6lo podría 

justificarse más adelante y a partir de las características que 

la industrializaci6n adquiri6 despu~s de la segunda guerra mun-

(1) Cfr. su op. cit supra, p. 169. 

., 
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dia1 (1as tres cuartas partes de 1os países de Am~rica Latina 

-sefia1a Agustín cueva- iniciaron este proceso só1o después 

de 1954), pero só1o en 1a medida en que en diversos países de 

1a región e1 Estado promovió e1 proceso industria1, con base 

en e1 desarro11o de1 mercado interno respectivo. 

De 1a industria1ización que sigu6 a 1a crisis de 

1929 sue1e decirse que asumió 1a forma de "sustitución de impor
taciones", en tanto estuvo orientado hacia ese prop6sito ... Aun

que aquí no se examinará 1a cuestión de 1a necesidad de que e1 
proceso asumiera esa forma, es importante seña1ar que 1a ver

sión más genera1izada a1 respecto -en orden a que 1a crisis 

de 1929 habría creado 1a necesidad de una industria1ización por 

sustituci6n de importaciones-, ha sido controvertida con argu

mentos contundentes (1). En nuestra opinión, esta necesidad pu
do haber surgido teóricamente dada 1as 1imitaciones de importa

ción que creó 1a crisis de 1929, pero no advertimos cómo e1 de

primido mercado interno de esa época pudo haber alentado en la 

realidad de 1os hechos un proceso de industria1ización, que por 

otra parte tenía límites propios. Como quiera que sea, parece 

cierto que ese proceso quiso ser orientado hacia la sustituci6n 

de importaciones, por lo menos en ciertos pa~ses respecto de los 

cua1es existen estudios específicos sobre 1a materia. Lo que nos 

interesa destacar es que la industria1ización que tuvo lugar fue 

acompañada de ta1 propósito, independientemente de que formara 

parte o nó de un proyecto de desarro11o naciona1ista y autónomo 

o de un proyecto transnacional o de ambos a la vezp lo que cree

mos debe haber sido lo ma~ habitual, por paradójico que parezca) 

(1) Agustín Cueva niega que la industrialización por sustitución 
de importaciones tuvo lugar gracias a la crisis de 1929 (lo 
que ca1ifica como una "interpretación mccanicista de nuestro 
desarrollo hist6rico"), por las razones que se pueden cfr. en 
su op. cit. supra, pp. 174 ss. 
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Entrando a al.gunos detal.l.es sobre el. proceso de in

dustrial.ización, nos parece iinportante comenzar por precisar el. 
desarrol.l.o que éste habra al.ca.nzado hacia l.929, siguiendo a Cel.

so Furtado (l.} q.uién ha_ des"to.ªc,~.C>-.:.1.a participación que en esa 
€poca tenra el. sector industriar~en· el. PIB de cinco. parses l.a
tinoarnericanos sel.eccionadas"·p~ra: ;ese efecto: 

Argentina •••••• ·.·:~ Z~ :'~ .· ............. . 
Ml!óxico ••••••.•• 

Brasil. ••••••• 

Chil.e ••••••• ~ 

Col.ornbia ••••• • ••••• · ••••••••••••••••••• 

22.8 

1.4.2 

l.1..7 

7.9 

6.2 

por ciento 

por ciento 

por ciento 

por ciento 
por ciento 

Cada uno de estos.procesos de industrial.ización presen

taba sus propias singul.aridades, pero todos el.l.os respondran a un 

mismo origen, como era el. de l.a disponibil.idad de un excedente 

creado en e1 sector exportador que perrnitirra producir bienes de 

consumo para atender a una nueva demanda de l.os mismos. Quizás 

Argentina constituya -corno señal.a Cel.so Furtado (2) -, "el. ejern

pl.o cabal. del. pars en que una econornra de exportación de produc

tos primarios engendró rápidamente un importante mercado. interno 

de manufacturas, basado en el. cual. surgió, casi sin transición, 

un proceso de industria1izaci6n". Pero, con a1gunas diferencias 

que ahora no interesan, parses corno México y Brasil. también crea

ron un significativo mercado interno de mamufacturas gracias al 

dinamismo de sus sectores exportadores. Es posibl.e -corno tarn

bil!ón señal.a Cel.so Furtado (3)-, que este proceso de industrial.i

zaci6n presentara hacia 1.929 el.aros srntornas de agotamiento. Co
mo quiera que sea, la crisis de 1929 vino a cambiar la situaci6n, 

pues l.a carda de l.as exportaciones l.atinoarnericanas -que en el. 

lapso de pocos años a1canz6, en su conjunto, a un 50%-, puso en 

crisis l.a industrial.izaci6n existente. En esta s~gunda fase del. 

(l.) 
(2) 
(3) 

Cfr. op.cit. supra, p. 
Ibidern, p. 1.00. 
Ibidem, p. 1.07. 

l.07. 

.., 
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proceso de industria1izaci6n, hay que destacar 1a extraordinaria 

comp1ejidad de1 fenómeno, que no es inicia1mente igua1 en todas 

partes (en tanto ha de ir acompañado de una importante transfor

mación de1 Estado). En 1os pa:S::ses de1 cono sur, por ejemp1o, e1 

despegue de este pr.oceso es 1ento. As~ -puntua1iza Agust:S::n Cue

va (1)-, entre 1929 y 1939 e1 producto industria1 en Argentina 

"creció, en tota1, menos que durante e1 quinquenio 1925-1929", 

mientras que en Uruguay e1 mismo producto se incrementó, entre 

1930 (año en que ya se encuentra deprimido dicho producto) y 
1943 de una manera m:S::nima: "18% en 13 años, porcentaje que no 

deja de contrastar con e1 incremento de1 per:S::odo inmediatamen

te posterior, 1944-1955, que es de 118%". Por su parte, en 

Chi1e 1a industria creció en e1 mismo per:S::odo de 1929-1937 

"a un ritmo inferior a1 2% ••• 1o cua1 significa que e1 produc

to industria1 por habitante sufrió un estancamiento abso1uto". 

Es evidente en estos tres casos que 1as fuerzas reaccionarias 

que contro1an e1 Estado son un obstácu1o a 1a industria1izaci6n 

y que será una transformación de1 Estado 1a que hará posib1e 

en esos pa:S::ses dicha industria1izaci6n. As:S:: 1o destaca tambi€n 

Agust:S::n Cueva (2), quien se encarga de estab1ecer e1 debido 

contraste que frente a 1a situación de 1os pa:S::ses de1 cono 

sur representa el caso de M€xico, que ºse recupera con rel.ativa 
rapidez de 1a crisis, de suerte que su producci6n industria1 es 

ya en 1936 1igeramente superior a 1a de 1929" (aunque puntua1i

zando que en ese fenómeno no hay propiamente una sustitución da 

importaciones), y e1 caso de Brasi1, "que parece ser e1 más ajus-

(1) Cfr. para todo 1o que sigue op. cit. supra, pp. 174 y siguien
tes. 

(2) ~-
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tado a la tesis de que la crisis del 29, al disminuir la capa

cidad de importar, impuls6 la industrializaci6n" (también con la 

puntualizaci6n de que las bases para esa industrializaci6n se 

habran establecido en la década de los afias veinte). 

Como quiera que sea, el hecho es que el proceso de 

industria1izaci6n en América Latina se va consolidando, espe

cialmente después de la segunda guerra mundial, con una clara 

tendencia hacia la sustituci6n de importaciones. Una visi6n de 

la intensidad de ese proceso es proporcionada por Celso Furta

do (l), que detalla los incrementos porcentuales de la produc-

ci6n industrial en los cinco parses seleccionados para su aná

lisis, durante el perrada 1929-1957. 

1929-1937 1937-47 1947-57 1929-1957 

Argentina ••••••• 

México •••.•••••• 

Brasil •••••••••• 

Chile ••••••••••• 

Colombia •••••••• 

La magnitud 

23 73 

4-6 86 

42 82 

16 9 

90 llO 

del proceso sustitutivo 

50 220 

98 407 
123 475 

58 100 

130 830 

que se vincula con 

1.a industria1.ización en América Latina durante el mismo período, 

no es de fácil determinaci6n. Celso Furtado (2) intenta un cálcu-

lo sobre la disminuci6n de las importaciones que reproducimos a con

tinuaci6n, al que se le ha reprochado que se basa en la suposici6n 

de que dicha disminución ha sido consecuencia necesaria de ia in

dustrializaci6n, lo que necesariamente no es así. Sin embargo, cree
mos que el criterio utilizado permite por lo menos una aproxima-

ci6n a la magnitud del proceso 

1927-37 

Argentina ... 4,8 

México •..•.. 5,7 

Brasil •. 4,4 

(l) Cfr. ?~it. supra, p. 112 
(2) Ibidem, p. lll. 

sustitutivo. 

1937-47 1947-57 

l,3 5,8 

2,l 2,4 

l,8. 2,6 

1929-1957 

ll,9 
6,0 

5,2 

., 



Chil.e ••••••••• 

Colombia •••••• 

1.927-37 

17,4 

5,1. 

1.937-47 19-47-57 

2,5 

4,9 
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1929-1957 

21~1. 

9;1 

El proceso sustitutivo presenta muchos otros 

aspectos que no ser.lin analizados aquí, pues l.o que interesa·-:fun

damental.mente es destacar su existencia como un fen6meno de 

particular rel.evancia dentro del desarrol.l.o de l.a economía la
tinoamericana. 

Por eso, a continuaci6n se reseñan los que 

podrían denominarse los efectos y l.as limitaciones del. mismo 

proceso. Esta relevancia no está configurada precisamente por 

los resul.tados que se esperaban de este proceso de industria-

1izaci6n del.iberada, que l.ejos de contribuir a consol.idar un 

estil.o de desarrol.l.o capital.ista, nacional. y aut6nomo, más 

bien consolidó las relaciones de dependencia existentes, aun

que tampoco dejó de impul.sar un crecimiento de l.as economías 

latinoamericanas y de generar otros efectos significativos. 

Tal. como señal.an Sunkel. y Paz (l.), l.a industrial.ización por 

sustitución de importaciones representó para muchos países de 

l.a regi6n "transformaciones de importancia decisiva, si bien 

no se alcanzaron los objetivos que, según se esperaba, el pro

ceso impul.sarl:a espont.§nearnente .. , es decir, dicha industriali

zaci6n no tuvo la virtud de transformar el sistema econ6mico 

latinoamericano como, en su época, lo hizo el proceso de in

dustrial.ización respecto de l.os países actual.mente desarrol.l.a-

dos. Estas transformaciones tienen que ver -segGn los mismos 

autores-, con alguna diversificación regional de la estr~ctu-

ra productiva, con el crecimiento de la economía en su conjun

to, con un moderado aumento del. producto del. habitante, con 

una cierta ampliación del mercado interno (limitada sin ernbar-

(l.) Cfr. op. cit. supra, p. 361 
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go por 1a persistencia de 1a desigua1dad de1 ingreso) , con e1 

aumento de1 emp1eo (aunque no en forma proporciona1 a 1a ex

pansión industria1) , pero sobre todo con 1a diversificación 

de 1a estructura productiva (por 1os insumos que demandaba e1 

proceso de industria1izaci6n) y con 1os cambios de 1as po1r

ticas estata1es, que hubieron de orientarse hacia e1 favoreci

miento de1 desarro11o industria1, propiciando 1a cana1ización 

de 1os recursos que eran necesarios para dicho desarro11o (in

fraest~~~~~~- materias primas, recursos humanos calificados, 
energ~a, recursos financieros, etc.). 

Sin embargo -y asr 1o seña1an dichos autores-, 

1a natura1eza de1 mode1o primario-exportador dentro de1 cua1 se 

desenvo1vra e1 proceso de sustitución de importaciones, ence

rraba "en su 1ógica interna 1a imposibi1idad de continuar más 

a11á de ciertos 1ímites" (1). Sobre estos irmites es _oportuno 

detenerse, en tanto ellos explican las razones de la consoli

dación que hubo de 1os 1azos de dependencia y, por consiguien

te, la inviabi1idad del tipo de desarro11o autónomo propuesto 

por la senda de la industrialización deliberada. Tales lrmi-

tes consisten esencialmente en el rápido agotamiento de 1a 

disponibi1idad de divisas para mantener un tipo de industria-

1ización que se basa en bienes de capita1 y a1gunas veces en 
materias primas que deben ser importadas y que genera bienes 

que son habitualmente destinados a1 mercado interno, es de-

cir, que no son exportados. En definitiva, 1o que Celso Fur

tado denomina "la barrera de 1a capacidad para importar", no 

pudo ser superada. En pa1abras de Agustrn Cueva, "1a economra 

latinoamericana no logró desarrollar un mecanismo aut6nomo de 

acumu1ación, puesto que ésta siguió dependiendo en ú1tima ins-

(1) Ibidem, págs. 361 a 366 
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tancia de la dinrunica del sector primario exportador y de sus 

avatares en el mercado internacional" (1). En efecto, el pro

ceso de industria1izaci6n deliberada s61o pudo sostenerse con 

base en las divisas generadas po~ el sector primario exporta

dor y, cuando quiso pasar ese límite, hubo de recurrir a la 

inversi6n extranjera directa o al endeudamiento externo, crean

do fuertes desequilibrios, que con el correr de los afies se 

acentuaron peligrosamente. Lo anterior imp1ic6 una transforma

ci6n de1 proceso de industria1izaci6n (en tanto la industria 
"nacional" se fue convirtiendo en industria "transnacional") 
y de1 mismo proceso de sustituci6n de importaciones (en tanto 

las mercancías producidas fueron diversas). Todo e11o tuvo lu

gar dentro de un escenario internacional que hizo posible 1o an

terior por la manera general corno funcionó el capitalismo mun

dial de la post-guerra y, en especial, el movimiento interna
cional de los capitales, cuestiones que son analizadas en el 

p&rrafo que sigue. 

(1) Cfr. op. cit. supra, p. 193. 
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( 

13. El desarrollo econ6mico más reciente de América Latina y 

su escenario internacional. 

El proceso de industrializaci6n deliberada es uno 

de los elementos importantes del desarrollo económico de Amé

rica Latina, pero no da cuenta de la totalidad de dicho proce

so, que a partir de la conclusi6n de la segunda guerra mundial 

adquiri6 un dinamismo que luego habría de concluir con la qui-

zás más importante de las crisis que la región haya debido 

afrontar~ Tanto ese dinamismo cuanto la crisis no pueden expli

carse sino en el contexto del proceso de acumulación capita

lista a nivel mundial de la post-guerra. 

Con motivo del estudio del movimiento intern~cj.onal 

de capitales en ese lapso, Pedro Paz ha formulado una intere

sante distinci6n respecto de las diversas etapas por _las que 

habría pasado el funcionamiento general del capitalismo mun

dial de la.pos:b-guerra (que coincide con las etapas de dicho mo

vimiento) , a la que recurrimos para explicar el escenario in

ternacional dentro del cual ha tenido lugar el desarrollo lati

noamericano reciente (1). En efecto, señala ese autor que en 

el funcionamiento del capitalismo mundial de la post-guerra, 
se pueden distinguir tres etapas: (a) La primera de ellas, que 

comprende desde los años 1945-1948 y se extiende durante toda 

la década de los cincuentas, se puede describir "como la fase 

de auge y consolidaci6n del patrón de industrialización y de 
expansi6n del comercio mundial", durante la cual operan con 

eficacia el orden internacional, el sistema monetario y finan

ciero internacional y las po1íticas de inspiraci6n keynesiana; 

(1) en la ost-
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(b) la segunda etapa, que abarca fundamentalmente la década 

de los sesentas, se caracteriza por las dificultades crecien

tes que comienza a encontrar la gran expansi6n de la fase an

terior, -'~pe,:ro 1as respuestas que se dan 1ogran tener cierta 

efipacia .. para postergar el inicio de la crisis: y (c) la ter
cera et-apa, que comienza en la década de los setentas y se ex

tien.de! has-t::a nuestros dS:as, es la fase en que "las grandes mo

difi.caciones en el funcionamiento del capitalismo se presentan 

en un escenario dominado por 1a situa.ci6n de crisis generaliza

da y donde el capital financiero pasa a cumplir un papel funda

mental en los fen6menos econ6micos y polrticos que definen el 
panorama contemporáneo" (l). 

La primera etapa de la acumulaci6n capitalista a ni

vel mundial coincide con el auge y el agotamiento del proceso 
de sustituci6n de importaciones en Am¡:;:;;.fca r.:a·~~.i:iii:i:~ En esta eta

pa, el movimiento internacional de capitales se expresa funda

mentalmente por la inversi6n directa norteamericana, que se di

rige de manera principal a la reconstrucci6n de Europa y el Ja

p6n, es decir, a la reconstituci6n del capitalismo en esos lu

gares. "Del total de esa inversi6n en 1950" -señala Pedro Paz-, 
"el 48% se radicaba en Europa y en 1968 esa participación sube 

al 67%•. En contraste, en los pa~ses subdesarrollados esos coe

ficientes bajan para esos años del 49% al 28% y en América La

tina del 38% al 16%, respectivamente" (2). Otro fen6meno inte

resante de la inversi6n directa norteamericana en dicho perro

do, fue su orientaci6n cada vez más frecuente hacia el sector 

manufacturero, pues si bien en 1950 s6lo el 15% y el 17% de tal 

inversi6n en los parses subdesarrollados y en América Latina, 

respectivamente, estuvo orientada hacia la actividad manufactu

rera, en 1968 esos porcentajes ascendieron al 26% y 31% (3). 

(l) Ibídem, páginas 2 y 3 

(2) Ibídem, p. 8 

(3) Idem. 
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Durante esta etapa, 1as grandes corporaciones norteamericanas 

y europeas se transformaron en empresas transnaciona1es dina

mizando 1a industrializaci6n de 1os pa.1'.ses subdesa.rro11ados, 

dentro de un creciente proceso de transnadiona1izaci6n de sus 

econom.1'.as. Pero, ese dinamismo encontr61.1'.mites importantes en 

1os pa.1'.ses subdesarro11ados hacia fines de 1a d~cada de 1os 

cincuentas, especialmente por e1 crecimiento de las importa

ciones en re1aci6n con e1 crecimiento de1 producto. 

La continuidad de1 proceso de acumu1aci6n a nive1 

mundial hizo necesario entonces lo que Pedro Paz denomina ''el 

primer desdob1amiento" del capital a nivel. internacional., que 

imp1ic6 una verdadera postergaci6n de la crisis. Ese desdob1a

miento se expres6 en una conversi6n de la inversi6n directa en 

pr~starnos. En efecto, "en 1.a d~cada de los sesentas" -nos di

ce ese au::'?E:;c.c-'.b~h;i,~~~;f,~J;>Osici6n de los ingresos ,netos de 
capital., di:sminuyendó'Ia'participaci6n de J.a inversi6n directa 

(64% en 1950-9; 27% en 1960-9; 13% en 1970-1975) y aumentando 

la de 1os préstamos (30%, 66%, 86%, respectivamente)" (J.). Es
tos préstamos provenían de organismos oficiales de los países 

desarro1lados (principal.mente de los Estados Unidos de Norte
américa) y 1os organismos financieros multilateral.es (como el 

Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, etc.) y esta

ban destinados a paliar los desequilibrios externos, as.1'. como 

a modernizar el. capitalismo subdesarrollado (bajo la creencia 
de que el atraso de ciertos sectores representaba un límite 

al dinamismo de su crecimiento econ6mico) . Durante esta segun

da etapa -que para América Latina implica un crecimiento im

portante de su deuda. externa-, junto con tener lugar la alu

dida modernizaci6n, se mantuvo la dinámica del crecimiento. 

En efecto, el producto interno bruto latinoamericano, se in

crement6 en la década de los sesentas a un ritmo anual del 5.6%, 

crecimiento que fue sustentado por una inversi6n bruta total 

(1) Ibídem, p. 11. 
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que representó el 19.6 del mismo producto. Por l.o que respecta 

ai comercio internacióna1, 1as importaciones de bienes crecie
ron a una tasa anual· _der 6. 2% (y en la segunda parte del dece

nio, en un 9,5%), mientras que las exportaciones de bienes lo 

hicieron a un ritmo ariu-a:r---del 5. 8% (y en la segunda parte del 

decenio, del. 6.2%) y -i'~ participación de América Latina en 

el total del. comercio mundial fue disminuyendo progresivamente. 

El.,\financiamiento externo fue cada vez más importante, en tan

to representó el. ll.7% de las importaciones de bienes y servi-
-- _ .. _____ cios durante J.a década de los sesentas (y en l.a segunda parte 

de dicha década, el l.4.1%), contribuyendo en un 6.4% a J.a in

versión bruta interna en ese período (y en un 8.0% durante su 

segunda parte) • Por su parte, los pagos de amortizaciones e in

tereses de la deuda externa y la remesa de utiJ.idades de l.a in-

.->:~~f2.e~~~~~~~6n·: extranjera 
- bienes y servicios 

período) (l). 

representó un 33.4% de J.as exportaciones de 
(y un 34.2% en la segunda parte del mismo 

De esta manera, en los primeros años de la década 

de J.os sesentas, los desequiJ.ibrios externos pudieron ser pa

liados por J.os préstamos; pero, ya hacia fines de la misma dé
cada, J.os pagos por amortizaciones de la deuda que se había 

acumulado, reproducía los J.ímites del patrón de acumulación vi

gente, J.o que a partir de J.a crisis mundial de 1974-1975 se 

iba a agudizar. Esto era claramente perceptible en 1976, épo·

ca en que Enrique v. Iglesias señalaba como un hecho crucial• 
para 1as economías 1atinoamericanas e1 crecimiento de 1as im

portaciones en relación con eJ. crecimiento deJ. producto: (has

ta 1965, frente a un crecimiento anual deJ. producto del. 6%, 

J.as importaciones presentab~n un incremento medio de). 0.4 veces 

eJ. deJ. producto; a partir de J.965 y hasta l.973, frente al mis-

(ll Los datos están tomados de Indicadores deJ. desarrol.l.o econó-
mico y socia1 en América Latina. Cuadernos estadísticos de 
J.a CEPAL, Santiago de ChiJ.e, J.976. 
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mo crecimiento anual del producto, la relaci6n era de aproxi

madamente 1.3 veces en promedio. Pero aún, el coeficiente de 

elasticidad de las importaciones totales con respecto al pro

ducto aumentaba en relaci6n con el ritmo de crecimiento. Aflo

raba entonces una contradicci6n que estuvo siempre presente en 

el proceso de crecimiento de las economras latinoamericanas: 

la demanda de importaciones que dicho proceso generaba frente 

a su incapacidad para crear las divisas necesarias para el pa

go de las mismas importaciones (1) • 

La tercera etapa de acumulación capitalista -des

de 1974 y hasta la actualidad-, hizo necesario un "segnndo 

desdoblamiento" del capital internacional. La recesión prolon

gada generalizada de la economía munidal, provocó según Pedro 

Paz dos tendencias financieras: por una parte, 1a existencia 

de una extrema liquidez, que se concentr6 en la banca privada 

internacional, la que operaba al margen de toda regulaci6n ofi

cial (nacional e internacional) y, por otra parte, la conver

sión de esos capitales en préstamos hacia los parses subdesa

rro11ados, que pudieron mantener e1 dinamismo de su crecimien

to gracias a dichos préstamos. A1 respecto, es de recordarse 

con ese autor que "toda la deuda acumulada por estos países 

hasta 1965 era de 37 mil millones de d6lares, cifra que en la 

actualidad supera los 700 mil millones de dólares. América La

tían es la regi6n subdesarrollada que muestra las tasas más al

tas de crecimiento de su deuda, la que en la actualidad supera 
los 350 mil millones de dólares. Por ejemplo, durante 1974 se 

endeudó tanto como antes lo había hecho en los 19 años que van 

desde 1950 a 1969. Debe señalarse además que este gran creci

miento de la deuda se presenta cuando prácticamente han desa-

(l) Cfr. "Situaci6n y perspectivas de la economía latinoameri
cana en 1975", en llevista de la CEPAL, primer semestre de 
1976, pp. 88-89. 
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parecido los períodos de gracia, cuando se acortaron signifi

cativamente los plazos de arnortizaci6n y cuando las tasas de 

interés y otros cargos financieros se elevaron considerable

mente. De seguir las tendencias actuales, la deuda de los paí

ses dependientes podría duplicarse nuevamente en los próximos 

3 o 4 años. Una parte cada vez mas significativa de los nue-

vos créditos se debe utilizar exclusivamente para pagar los 

servicios de la deuda" (l). 

Por otra parte, este crecimiento económico de la so

ciedad latinoamericana fue un crecimiento sin desarrollo, como 
lo puso en evidencia los documentos con que la CEPAL evalu6 la 

Estrategia Internacional del Desarrollo en la década de los se-

tentas (2). En la Gltima de esas evaluciones -que reproduce 

y sintetiza algunas consideraciones ya formuladas al respecto-, 

se lee: "Un fen6meno de crecimiento económico no es equivalente 

al desarrollo propiamente dicho, aunque el crecimiento econ6rni

co acelerado y autónomo es un requisito del desarrollo integrado. 

El crecimiento, en sí mismo, frecuentemente no ha dado lugar a 

cambios cualitativos que incidan de manera determinante en el 

bienenstar humano y la justicia social ( .•• ) pues el sistema pro

ductivo se ha seguido mostrando incapaz de dar respuesta y solu

ci6n a acuciantes problemas corno los de la pobreza masiva, el 

creciente desempleo, la insuficiencia de servicios sociales bá

sicos y la escasa participaci6n de los estratos mayoritarios de 

la poblaci6n en la vida económica de sus países ••• " (3). 

De allí que, al inicio de la década de los ochentas, 

las perspectivas de las economías latinoamericanas fueran ver
daderamente sombrías. En ese sentido, fue elocuente que en esa 

época la CEPAL expresara que el desarrollo de los países de la 

(l) Ibidern, p. 15. 
(2) Nos referimos a las evaluaciones de Quito (1973), Chaguara

rnas, Trinidad y Tabago (1975), Guatamala (1977) y La Paz 
(1979), todas ellas publicadas en Cuadernos de la CEPAL 
No. 30, Santiago de Chile, 1979. 

(3) Cfr. la evaluación de la ciudad de La Paz, 1979, en op. cit. 
supra, p. 153. 
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regi6n presentaba los siguientes problemas centrales: (a) "la 

conformaci6n de sociedades extremadamente inequitati.;,.as con 

una concentración de la riqueza y el ingreso, elevados índi

ces de desocupaci6n y la persistencia de la pobreza que abarca 

a un irnP.ortante segmento de la pob1aci6n"; (b) "la dec1ina

ci6n del ritmo de crecimi:ento econc5mico que se registra en la 

mayoría de los países latinoamericanos y cuya recuperacicSn 

aparece condicionada por factores de inestabilidad e incerti

tumbre que se relacionan en buena parte con las variables ex

ternas"; y (e} "1a asimetría que se continG.a registrando con 

respecto a la estructura de las relac~ones externas, por lo 

que atañe a 1a naturaleza de las corrientes de exportaciones 

e importaciones, y la evolucic5n desfavorable de la relac~6n de 

precios del intercambio en los países no exportadores de pe

tr61eo; a ello se agrega el creciente endeudamiento externo, 

con sus efectos reales, y el deterioro de los balances de pa

gos". La conc1usi6n era que ºtodo esto configura una situación 

de extrena vulnerabilidad e inestabilidad en el proceso de cre

cimiento econ6rnico" (1). De 1981 a la fecha, estos problemas 

han tendido a agravarse, antes que a resolverse, como se verá 

a continuaci6n. 

14. La degeneraci6n autoritara del Estado capitalista en Améri

ca Latina. 

Más atras, la solución de la crisis del Estado oligár
quico ha sido presentada como una transformaci6n del mismo en un 

(1) Cfr. El desarrollo de América Latina en los años ochentas .. 
Santiago de Chile, 1981, p. 25. Se trata del documento cen
tral de un conjunto de estudios preparados por la Secretaría 
de la CEPAL para los gobienrnos de la región (E/CEPAL/G. 
1150. Septiembre de 1981), publicado en la colección de es
tudios ~ informes de la CEPAL bajo el No. 5. 
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Estado naciona1-popu1ar, con la reserva de que ello no siempre 

ocurrió así. En efecto, en varios países de la región no hubo 

un cambio en la hegemonía de la oligarquía, pues dicha hegemo

nía estaba sustentada también en un sistema dictatorial, que 

simplemente fue reforzado de la manera que io exigía la crisis. 

En otros países -en aquéllos en que se_ habían hecho avances de

mocráticos y se estaba definiendo un proyecto popular-, la oli

garquía recurri6 a la coerción para mantener su hegemonía. Todo 

ello ocurrió con la colaboración discreta o directa del imperia-

1ismo norteamericano, colaboración que algunas veces incluyó la 

ocupaci6n militar de1 respectivo país. El propio Estado nacional 

-popu1ar, en los parses en que en apariencias se consolid6, vi

vi6 siempre bajo la amenaza del mi1itarismo que expresaba los 

intereses o1ig&rquicos e imperiales y, más de una vez, se vino 

abajo, para resurgir más tarde, al calor de las crisis que se 

generaban en torno de las dictaduras militares. 

En ese sentido, la historia política de América Lati

na en los dltimos cincuenta años, muestra una clara tendencia al 

recurso de la coreci6n por parte de la oligarquía (transformada 

y retransformada) , que con el lenguaje de John suart Mill (reco

gido por Karl Mannheirn), habría que denominar principia media, 

es decir, un mecanismo de cambio específico (en este caso, hacia 

atrás) de la sociedad latinoamericana. Es evidente que la pura 

coerción, no ha podido garantizar, en el largo plazo, la subsis

tencia de ningan Estado oligárquico en América Latina. 
El desarrollo econ6mico más reciente de América Latina 

y su escenario internacional, pusieron en evidencia nuevamente 

esta tendencia hacia el recurso de la coerci6n, como método para 

mantener o recuperar un determinado patrón de acumulación privada. 

A esa tendencia J..a estarnos denominando ''degeneraci6n autoritaria 

del Estado capitalista", recurriendo para ese efecto a una afor

tunada expresi6n acuñada por Pietro Barcellona para describir la 
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transformaci6n del Estado democrático-burgués en Italia y en 

Alemania (en la década de los veintes y de los treintas) en 

Estados fascistas y nacional-socialista, respectivamente. Con 

ello no pretendemos equiparar el. fen6meno fascista europeo con 

el. autoritarismo latinoamericano, sino simplemente dejar en cla

ro el abandono de las formas democráticas por el Estado capita

lista 1atinoamericano, que en los fil.timos años termin6 expre

sando, en ciertos países, un proyecto de transformaci6n del Es

tado naci:onal:-popu1ar en algo diverso del viejo Estado oligár

quico. En efecto, parece evidente que la degeneraci6n autorita

ria del. Estado capitalista en la década de los setentas en paí

ses como Argentina, Chile y Uruguay, fue la expresi6n de un am

bicioso proyecto de transformaci6n del Estado y de la vida so

cial en su conjunto, que en el casq_ -~~_,:L-~q_:.. .. "!:~'!.~."la virtud de 
;,_; :--:-;-· _·;:::::-·.;;;:_ - '--!-..· _:.•.._:.:~.-..... ,.,.;.:-.-.:...· 

ser especia1mente transpar:~~~.: __ -:::.: .. :~:~.-·---~~~~i~=~~~;,~_- .. · 
En otras oportunidades hemos _ _"ana1".ízád9~ este Gl timo 

caso (l) • Retomando algunas de las ideas que brunos sustentado 

al respecto, digamos que la degeneraci6n autoritaria del Estado 

chileno -que implic6 el fin de la "República de compromiso" 

creada con base en la Constituci6n Política de 1925-, puso tér

mino a un período de cuarenta años de vida constitucional, du

rante el. cual se pusieron en vigencia los más diversos proyec

tos que formu1aron las distintas fuerzas políticas que se alter

naron en el poder (2). En esos cuarenta años, las luchas socia-

(i) Cfr. especialmente nuestro trabaJO denominado Chi1e: la nueva 
constituci6n econ6mica. Los modelos constitucionales neolibe 
rales, publicado en comercio Exterior, vol. 32 nGm. l, México, 
enero de 1982, pp. 36-42. 

(2) Dentro de ese período, la oligarquía pudo volver a detentar el 
poder presidencial s6lo en dos sexenios (1932-1938 y 1958-1964), 
pero en un contexto social diverso al de antaño. En ese mismo 
período hubo un gobierno de frente popular, a partir de 1938, 
que bajo la conducción del partido radical y con el apoyo ini
cial de los partidos socialista y comunista, inaugur6 un largo 
período de dominaci6n del partido radical (no siempre con el a
poyo de los mismos partidos), que vino a concluir en 1952. A los 
gobiernos radicales les sigui6 un gobierno de corte populista 
(1952-1958) y, luego del. interregno que representó el último 
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les se dieron dentro de las instituciones democráticas -las que 

fueron perfeccionándose paulatinamente-, sobre la base de un com

promiso respecto de las reglas del juego político, que eran las 

definidas formalmente por la Constitución. Chile fue entonces un 

"Estado de derecho", esto es, un país que contaba con una Consti

tución Política que tenía una vigencia real para los gobernantes 

y los gobernados. En ese contexto político-jurídico, que teóri

camente garantizaba la vigencia del proyecto de transición al 

socialismo que el pueblo chileno votó en septiembre de 1970 (elec

ción presidencial) y nuevamente en marzo de 1973 (renovación del 

Congreso Nacional), se generó una crisis estatal de las proporcio

nes por todos conocidas, en el marco de una crisis del patr6n de 

acumulación capitalista privada en el interior del país por los 
i.:);J)i~!E'º;.Cé:e,-avances-~de-I~ograma de transición al socialismo. El golpe mili

:;.~~,::~:=!.~~~'J";i'§;;;~tleii.bre de 1973, implicó la restauración de la domina

ción de~1o~ sectores capitalistas nacionales y transnacionales 

que estaban siendo desplazados de la vida económica del país, en 
e1 marco de un ahora "Estado sin derecho". Dentro de ese marco 

se pudo llevar a cabo una rápida reprivatización y transnaciona-

1izaci6n de 1a economía, dándose inicio a un nuevo proceso de 

acumulación privada, que en el corto plazo consolidó la posición 

dominante de algunos grupos financieros nacionales y del capital 

transnacional. El Estado -cuyo poder político quedó concentrado 

en una Junta Militar de Gobierno, pero más tarde en la cabeza de 

la misma-, se autodefinió como "Estado subsidiario", en el con

texto del proyecto neoliberal-monetarista que puso en práctica. 

Todo ello fue formalizado años más tarde en la Constitución Po

lítica que, en 1980, fue impuesta por la dictadura militar. Esta 

gobierno constitucional con pretensiones oligárquicas, un go
bierno de la democracia cristiana (1964-1970). El ciclo cons
titucional se cerró con la elección de Salvador Allende y 
la instauración del gobierno de la unidad popular (1970-1973), 
con su programa de transición al socia1ismo. 
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carta constituciona1 muestra con c1aridad meridiana e1 tipo de 

Estado cuya existencia se pretendi6 consagrar jurídicamente, que 

no es e1 viejo "Estado de derecho 1ibera1" (a 1amanera europea), 

pues el. nuevo "Estado subsidiario" recoge s61o __ 1<:>s'_postu1ados 

econ6micos de1 1ibera1ismo (y no todos), rechazando por otra 

parte y en forma expl.ícita sus postu1ados poi:tt:i;:'ós (1) • E1 
nuevo model.o de Estado continüa en vigor e~ - Ch.Í.{.,,:, _-pero dentro 
de una severa crisis. --:·. '-~.:::7: ~ .. 

El. hecho es que este tipo de degeone.::r.!l¡;;iÍSn autoritaria 
del Estado capita1ista, irnp1ic6 en 1os pa5:.ses ·~-;,¡_:f~'.6'~;;.d6s por 1a 

misma, una situaci6n de "desp1anificaci6n" (re1ci,t~va>.·;'~· ·.que es 

anal.izada en e1 cap5:.tu1o VI. de esta obra, junto-~~-~-_-.;,i-:tema de 

1as perspectivas de 1a p1aneaci6n en América :Latiri;:.;:habida con

"'ide:t;:"'.'";¡~~)~{5,,:;~f:~~ff:-~,,actua1 de ta1 "despia~~f~c;.:,:·¿;i6n" (con 
-'·--:i:a--!;fa1ve~a::::"~~caso de Argentina) • 

15. El. contexto mundia1 de 1a crisis econ6mica actua1. 

La crisis econ6mica de América Latina, hay que ana-
1izar1a en e1 contexto de 1a crisis genera1 que ha estado vi

viendo e1 capita1ismo desde 1a mitad de 1a década de 1os seten

tas. En efecto, aunque desde fines de 1a década de 1os sesentas 

1as economías capital.istas habían comenzado a experimentar di

ficul.tades, 1a crisis actua1 se inici6 c1aramente en 1os años 

1974-75. Así tuvo su término e1 auge expansivo que e1 capital.is

mo vivi6 a partir de 1a conc1usi6n de 1a Segunda Guerra Mundia1. 
La principal. pecu1iaridad de esta crisis ha sido 1a recesi6n con 

_ inf1aci6n, esto es, un proceso de estancamiento relativo acompa

ñado de un proceso inflacionario ("estanf1aci6n"), que no tenía 

precedentes en 1a historia de1 capita1ismo. E1 estancamiento re-

1ativo, con ciaras tendencias a un deterioro mayor, qued6 refl.e-

(1) Cfr. nuestro trabajo cit. supra. 
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jada en ese período no tanto en la caída espectacular del PIB 

de los países capitalistas desarrollados en 1975 (-1.3 para to

da la OECD y -1.S para los siete países más desarrollados del 

mundo), sino en el descenso del incremento del mismo en los úl

timos años (para toda la OECD, 3.9, y 1.0, en los años 1978 y 

1980, respectivamente); para los siete países capitalistas más 

desarrollados, 3.2, 3.3 y 1.0. en los mismo años. Por su parte, 

e·l proceso inflacionario que se desencadenó quedó claramente de 
manifiesto si se compara 1a evoluci6n de los precios al consu

midor en los mencionados siete países y el resto de la OECD en 

el período 1961-7? (3.4) con las tasas de los últimos años en 
el mismo conjunto de países (1977, 8.7; 1978, 7.9; y primer se

mestre de 1979, 12.9) (-1) 

(l) Los datos están tomados de Osear Pino Santos, La crisis del 
capitalismo (inédito). Se trata también de una ponencia pre
sentada al II Congreso de la Asociación de Economistas del 
Tercer Mundo, La Habana, abril de 1981. 
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Esto no había ocurrido nunca antes, porque los pro

cesos recesivos ponían término a cualquier proceso inflaciona

rio en curso (y, antes de la crisis, ya había inf1aci6n mun

dial), mientras que en la nueva coyuntura todo incremento en 

el gasto disminuy6 el desempleo, pero acentu6 la inflaci6n y, 

viceversa, las medidas reductoras de la inf1aci6n incidieron 

inmediatamente en un auge del desempleo (cuesti6n que por cier

to las políticas anticíclicas de inspiraci6n keynesiana no ha

bían contemplado). 
La crisis del capitalismo contemporáneo tuvo una re

percusi6n amplia en la generalidad de los países de Africa, 

Asia y América Latina, donde vive el 75% de la pob1aci6n mun

dial. En efecto, dicha crisis provoc6 corno es habitual una cri

sis más grave aan en el Tercer Mundo, contribuyendo a profundi
zar los rasgos permanentes del subdesarrollo. En cambio, en los 

países desarrollados, donde vive el 25% restante de la pob1a

ci6n mundial y donde se origin6 la crisis, se sigui6 disponien

do del 83% del producto nacional bruto del mundo, se sigui6 con

sumiendo el 75% de la energía y el 70% de los cereales, se si

gui6 poseyendo el 92% de la industria mundial y el 95% de los 

recursos tecno16gicos, se sigui6 empleando el 89% de los gas-

tos mundiales de educaci6n, etc. Por otra parte, la crisis 

tampoco afect6 la capacidad de los países desarrollados para 

apropiarse de los excedentes del Tercer Mundo. Así, por ejem

plo, los monopolios transnacionales, en el período 1970-1978, 

hicieron inversiones directas en los países subdesarrollados 

por valor de 42,200 millones de dólares; pero, en el mismo 
período, remesaron a sus países de origen, por concepto de uti

lidades repatriadas, la cantidad de 100,218 millones de d61a-

res (esto es, por cada dólar invertido extrajeron aproximada

mente 2.4 d6lares). En A~érica Latina, la crisis fue en cierto mo-

do postergada mediante el recurso del endeudamiento externo, pero 

ya en los inicios de la década de los ochentas la violenta contrac

ci6n que experimentaron los rnovj.rnientos netos de capitales hacia 

la regi6n la hizo inevitable. 
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l.6; La: cr::tsis económica de América Latina • 

. El desarrollo de las economías latinoamericanas 

terminó por entrar en un ~eríodo de crisis sin precedente, 

que la CEPAL ha caracterizado como un trienio (l.981-1983) 

"que habrá de ser recordado en la historia de l.a América La

tina corno uno de los peores de 1a historia" y cuyas manifes

taciones se han expresado, sintéticamente, en "la caída de 

l.a producci6n y de l.a inversión, un decrecimiento de más del 
10% del. producto per cápita y un retroceso, en genera1, del 

nivel de vida de la región hacia los índices de 1976". Todo 

e11o con J.a advertencia de que "l.as c:Lfr.:is marcan solamente 

la superficie de lo que ha sido, al mismo tiempo, una des

trucción creciente del capital instalado con quiebras de em

presas y desaparición de sectores industriales significati
vos en a1gunos países y, a l.a vez, un impacto social conside

rable marcado por la caída del. salario real y -- problemas de 

desocupación inéditos en la historia de América Latina" (l.) 

Una vez más la crisis ha sido el reflejo de una 

crisis más amplia -la crisis del sistema capitalista mun-

dial, que se ha reseñado más atrás-, agravada por ciertos 

factores externos como son 1os aumentos de 1as tasas de inte

reses sobre una deuda externa que rebasa los 330 mil millones 

de dólares (aumentos que incluso llegaron a triplicar los pro

medios de l.a década) y la contracción financiera internacio
nal que impidió que se siguiera utilizando el eufemísticamente 

l.l.amado "ahorro externo .. , pero también la perdurabilidad de 

(l) Con palabras de su Secretario Ejecutivo, Enrique V. Igle
sius, con motivo del vigésimo período de sesiones de la 
CEPAL, celebrado en Lima, Perú, durante marzo-abril de 
1984. Cfr. Notas sobre la economía y el desarrollo de Amé
rica Latina, No. 393/394, mayo de 1984 (preparadas por ~os 
Servicios de Información de la CEPAL)-
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ia. caída de ios términos de intercambio y, en muchos casos, ias 

poiíticas de sobreprotección de ios países dei centro -espe

ciaimente de ios Estados Unidos de América-, frente a 1as ex
portaciones de América Latina. 

Como consecuencia de io anterior,~ios:países de ia 

región han debido ·echar mano, de una u otra;:manera, a poiíti
cas de "ajuste", que se han expresado en.··._urla-~,_-Vio1enta cal:da 

de sus actividades económicas, con ia .cons:i.gu:i.eri:~"' ;;caída de sus 
importaciones y, en términos sociaies~<"con{-eJ.:{,com{iguiente 
gravamen para ios sectores más desproteg'Í.d~s:,:~E;;::J:~' ''Póbiación, 
en términos de disminución de ios saiarios .:,::eaies y de desocu

pación o sub-ocupación, ios que como d.;; ~c:;;tumbre han debido 
soportar ia parte mtis considerabie dei peoso :de:' una crisis que 

.... _._:,::__ .. ,.. no provocaron. Estas poiíticas de ajuste y ia renegociación de 
..3.~~~>''::1a_ deuda externa por muchos países, ha evitado hasta ahora una .. ~ 
:"?€:!:~-·----~-~~-~is genera1izada de pagos; pero, i:a.s continuas alZas de 1as 
·-----.. ~= .. ·tasas de interés, provocadas por ei cada vez m§s aiarrnante dé

ficit f iscai también sin precedentes de 1os Estados Unidos de 

América, no han contribuido precisamente a salvar la emergencia, 

sino a agravar1a aGn más. Pese a todo, se ha salvado proviso

riamente ei probiema de ia iiquidez, pero fundamentaimente en 

beneficio de la banca internacional privada. No se ha alcanza

do, en cambio, ia recuperación de la capacidad productiva ni 

siquiera a los niveies de ios años más recientes. La relativa 

recuperación de ia economía estadounidense y de otras economías 

centrales, tampoco ha tenido como efecto 1a reactivaci6n econ6-

mica en América Latina, ni la tendr4 por 1o menos en el corto 

plazo. El hecho de que América Latina debe seguir por un tiem

po indefinido transfiriendo recursos ai exterior en iugar de re
cibirlos, seguirá impidiendo la recuperación de su capacidad 

productiva. 

En términos políticos, la crisis económica actual 

ha puesto en entredicho casi todas las formas estatales en vi-
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gencia en la región. La atención ha estado centrada en el re

troceso de los regímenes autoritarios, que han perdido· toda 

credibilidad y que están cediendo el paso a regímenes demo

cr&ticos, para que administren 1a crisis con e1 consiguiente 

desgaste (pues postulan un capitalismo "más humano", pero di

fícilmente llevarán a cabo otra política que no sea la del 

"ajuste"); pero, no debe perderse de vista e1 hecho de que mu

chos regímenes democráticos o pseudo democráticos de la región 

se encuentran casi en e1 1~mite de su subsistencia como tales, 

tambi~n por su identificación con la propia crisis. 

Nuevamente, las a1ianzas de clases se están fragmen

tando en estos aitimos reg~menes, mientras subterráneamente se 

fraguan 1as nuevas formas que permitan imponer, coercitivamente, 

un capitalismo más "sa1vaje" a11n que el que conocieron algunos 

países en la pasada década. Sin embargo, la misma cri.sis puede 

hacer políticamente viables otros proyectos, por una falta de 

credibilidad generalizada de la vía capitalista de desarrollo 

y en el contexto de cambios mundiales significativos. En este 

último caso, se asistiría a una verdadera crisis orgánica del 

Estado 1atinoamericano, esto es, del conjunto de sus clases 

hegemónicas, cuya capacidad de transformismo sería nuevamente 

puesta a prueba, aunque ahora en un marco más complicado.que 

el de antaño. 
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CAPITULO III. LAS TEORIAS DEL DESARROLLO EN AMERICA LATINA. 

1. El subdesarrollo de América Latina y las teorías del de
sarrollo. 2. La teoría del subdesarrollo de la CEPAL: la con
cepci6n del sistema centro-periferia y la teoría del deterio
ro de los términos de intercambio. La industrializaci6n deli
berada y el papel de la planeaci6n. "3. La teoría del subdesa
rrollo de la CEPAL y las tesis de los obst~culos estructura
les del desarrollo. Las nuevas políticas económicas y el pa
pel de la planeación. 4. La teoría del subdesarrollo de la 
CEPAL y los conceptos de marginalizaci6n relativa e inserción 
dependiente. S. La teoría del subdesarrollo de la CEPAL y la 
estrategia de laS necesidades b~sicas. 6. El enfoque dependen
tista y el contexto hist6rico de su surgimiento. 7. Visión 
general del enfoque dependentista. 8. Un balance también ge
neral del enfoque dependentista. 9. Estructuralismo y depen
dentismo. 

1. El subdesarrollo de América Latina y las teorías del desarrollo. 

Las vicisitudes del desarrollo del capitalismo en América 
Latina, se resumen en l..a generalización y permanencia de una situa

ción de "subdesarrollo .. en l.a regi6n, que col.oca a nuestros países 

en la categoría de los "países subdesarrollados". Elegimos la expre

sión de "pal:ses subdesarrol.l.ados" -y no l.a de pa:L.ses "pobres" o "en 

v~as de desarrollo" o "dependientes" o "no industrializados" o "peri
f~ricos" o cualquiera otra de las muchas que se utilizan para designar 

1.o mismo-, porque entendemos que la palabra "subdesarro11o" caracte

riza m&s ampliamente 1a situación de que nos estarnos ocupando, sin 
involucrarse en una teoría determinada que explique el fenómeno (co

mo lo hacen las palabras "periféricos" o "dependientes") o sin limi

tarse a algunas características del fenómeno (como lo hacen las pala

bras "pobres" o "no industrializados") o comprometerse con una ideol..o-
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gía desarro11ista (corno 1o hace 1a expresiiSn "en.vía de desarro11o", 

que no s61o enuncia e1 desaprovechamiento de un potencia1 productivo, 

sino qú'e curnp1e también con 1a funciiSn de hacernos creer que estarnos 

en_ un -c.'.tránsito" hacia e1 desarro11o) (1). 
~ .. ~·Ahora bien, l.a teoría econ(5mica convencional. carece de una 

teoría·· dei. desarro11o -entendida esta aitima corno una visiiSn del pro-

ceso econ6mico en e1 1argo plazo-, que exp1ique rigurosa y coheren-

ternente.e1 subdesarro11o. En genera1, 1a visiiSn del proceso econ6mi

c6 en el 1argo p1azo que deriva de 1a ciencia econiSrnica convencionai. 

se basa en una raciona1idad que es ajena a la rea1idad del subdesa

rro11o (2) • Esta insuficiencia ha debido ser suplida por e1 pensa

miento latinoamericano, que hace ya varias décadas comenzó a elabo

rar sus propias teorías de1 subdesarrollo. Así lo exigían por lo de-

rnáS' la evo1uci6n de1 capitalismo en América Latina y las _transforma-:-~;,~--.-,;;,,' 
ciones que iba sufriendo el Estado capitalista en 1a regiiSn. .- .-_,,.,....._. ~· -

.,._-_·.-·.-~··-'--•-• . .;_e•:--~~.tf. 

El. conocimiento de estas teor.:í.as es necesario para enten- -· 

der tanto la planeaciiSn que se ha venido llevando a cabo en América__ ____ _ 

Latina, cuanto e1 discurso sobre la p1aneaci6n (la "teoría" de la 

p1aneaci6n) que ha acompañado dicha práctica, pues una y otro están 

estrechamente vinculados a las teorías del subdesarrollo generadas 

en 1a regi6n. El presente capítulo tiene por prop6sito, precisamen

te, ofrecer una descripci6n de dichas teorías, descripci6n que se 

encuentra centrada, por una parte, en la teoría del subdesarrollo de 

1a CEPAL y, por la otra, en un conjunto de teorías que integran el 
enfoque de la dependencia, que son las dos principales vertientes 

deL penm.miento latinoamericano en materia de subdesarrollo. 

Estas teorías del subdesarrollo no son autónomas de las 

corrientes universales del pensamiento, pues de alguna manera se vin-

(1) sobre el uso..de estas expresiones y sus implicaciones en el campo 
de la política econ6rnica, cfr. de Osvaldo Sunkel y Pedro Paz El 
subdesarrollo latinoamericano y la teoría del desarrollo, Siglo 
XXI, México, 14a. ed., 1980, PP- 16 y 17. 

(2) Sobre 1a aplicabilidad de la economía convencional al subdesarro
llo latinoamericano, cfr. la oc. cit. en la nota anterior, pp. 90 
y ~-

··-1 
t 
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cu1an tanto con 1a economra convencional cuanto con 1a economía po

lítica marxista. En efecto, 1a primera de e11as, utiliza diversas 

categorías de análisis propias del neo-clasicismo y del keynesianis

mo, 10 que se hace particularmente evidente cuando dicha teoría in

cursiona en e1 campo de la planeación. Las segundas, por su parte, 

utilizan por 10 general diversas categorras de análisis de la econo-

mía marxista. Sin embargo, los análisis marxistas del subdesarrollo, 

rebasan con mucho e1 campo del dependentismo, aunque no configuran 

propiamente una teorra del subdesarrollo. 

En definitiva, de las teorías del subdesarrollo a que nos 

estamos refiriendo puede deci~se que f o:c:man parte de una teoría 

del_ desarrollo.Con todo, las mismas teorras tienen la suficiente es

pecificidad como para ser consideradas separadamentes de sus marcos 

de referencia más inmediatos--Es.ta.- especi.fic_idad le es conferida por 

el esfuerzo de relacionar la :~"'-C::~~"'c .. -~~-~1~!!.:::,..J?~S:..ses de la regi6n con 
la historia latinoamericana., sÚ.peranda:·-.;ei-c-a:ivorcio que 1a economía 

convencional (y algunos trabajos pseudo marxistas) suelen establecer 

entre economía e historia. En 1a medida en que ello se ha logrado, 

ha habido verdaderos avances. Pero, lo cierto es que todavía se es

tá lejos de que se elabore una teoría completa del subdesarrollo en 
Arn~rica Latina, que le dé sustento a las interpretaciones que se ha

gan de la realidad de la región y que exija la formulación de las po

líticas económicas que sean adecuadas para esa realidad (y quizás jun

to con ello nuevos modelos de planeación) . El mismo pensamiento mar

xista no dependentista ha sido-- .incapaz, hasta ahora, de al.canzar ese 

nivel de completitud, no obstante los progresos alcanzados en los úl

timos años, en 1os que el uso m&s riguroso de 1as categorías de la 

economía política ha hecho más fecundo el análisis económico marxista 

y permite vislumbrar avances teóricos que podrán integrar una teoría 

del subdesarrollo completa referida a la regí6n. 
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2. La teoría del subdesarrollo de la CEPAL: la concepci6n del siste

ma centro-periferia y la teoría del deterioro de los términos de 

intercambio. La industrializaci6n deliberada y el papel de la pla

neaci6n. 

En el contexto que ofrecían en la década de los cuarentas 

el desarrollo del capitalismo en América Latina y las transformacio

nes del Estado capitalista en la regi6n, hacia los últimos años de 

esa década comenz6 a estructurarse en-su-interior una teoría del 

subdesarrollo, que se identific6 con la recientemente creada Comi

si6n Econ6mica para América Latina (CEPAL), establecida en 1948 con 

el encargo de dedicar especialmente sus actividades "al estudio y la 

búsqueda de soluciones a los problemas suscitados por el desajuste 

en Am~rica Latina". 

En efecto, los cambios que--se-~"fa;; estado generando en 

la base material de los países latinoamericanos (especialmente en lo 

que se refiere a1 proceso de industrialización) , as~ como 1as trans

formaciones estatales que tuvieron lugar como consecuencia de1 quie

bre de la sociedad oligSrquica y la irrupci6n de los movimientos po

pulistas (descritos en el capítulo anterior) , fueron el marco dentro 

de1 cual se comenz6 a madurar una nueva manera de comprender la rea

lidad de la regi6n. Fue ese marco el que, en cierto modo, hizo posi

ble (y también necesaria) una visión renovada de esa realidad latino

americana, visi6n que se termin6 estructurando en la CEPAL. En este 

sentido, fue decisivo el pensamiento econ6mico de Raúl Prebisch, cu

yos trabajos realizados entre 1932 y 1943 -aunque vinculados al ma
nejo de la economía argentina y, en los G1timos años, a la Banca Cen

tral de ese país-, contenían los elementos fundamentales de lo que 

mSs tarde sería la teoría del subdesarrollo de la CEPAL. Pero, fue 

en el seno de esa instituci6n (y mSs tarde en su entormo mSs pr6xi

rno), donde el pensamiento de Prebisch y de otros economistas latino

americanos, hacia 1949, plasm6 una teoría del subdesarrollo que tie-

" ----· .~ --~-";, -
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ne su punto de partida en e1 aná1isis de dos tendencias de 1argo p1a

zo·: e1 surgimiento de un proceso espontáneo de industria1izaci6n en 

1a periferia y e1 deterioro de 1os precios relativos de las exporta
ciones primarias de 1a regi6n (1). 

De1 aná1isis de esas tendencias, resu1t6 en una primera 

época (a fines de 1os cuarentas), 1a concepción centro-periferia que 

fue e1 e1emento centra1 de 1a teorS:a "cepalina" de1 subdesarrol1o o, 

como también se ha dicho, 1a "contribuci6n te6rica fundamenta1" de1 

pensamiento cepalino. De acuerdo con esta concepci6n, la economS:a 

mundial podrS:a representarse como un sistema que presenta dos polos: 

el centro, constituido por 1os paS:ses desarrollados, y la periferia, 

constituida por los paS:ses subdesarrollados. El centro y la perife-

ria son el resu1tado de la forma como se propaga el progreso técni

co en la economS:a mundial. E1 centro está constituido por .las econo

mS:as donde primero penetraron las técnicas capitalistas de produc

ción; l.a periferia, por l.as econom!L.as "atrasadas" en tal. sentido. Es
to conlleva la idea de un desarrollo desigual "originario", que se 

prolonga hist6ricamente y que permite distinguir entre centro y pe

riferia. Este desarrol.l.o desigual. "originario" determina una desi
gualdad de las estructuras econ6micas de los paS:ses del centro y de 

los paS:ses de la periferia. La de los primeros, se caracteriza por 

su diversificaci6n y homogeneidad (o "integridad"), porque no s61o 

produce variadas mercancS:as que sue1en ser exportadas después de 

lograr un lugar significativo en el mercado interno, sino además 

porque presenta niveles de productividad parejos en todos sus secto

res (en virtud de la rápida difusi6n que tiene el progreso técnico 

alcanzado en un sector respecto de los demás). La de los segundos, 

en cambio, se caracteriza por su especial.izaci6n y heterogeneidad 

(o "dualismo"), porque s61o produce determinadas rnercancS:as y por

que en el.las coexisten sectores de al.ta productividad (en especial, 

(l) Cfr. Octavio RodrS:guez , "L,_a~_t=.,¡e'co~rO-':t¡=.-"a'-~d'-'e=l'---"s'cu¡;.=b:.;d:-¡¡e'-'s=a'-'r=r'-'o=l'-'l=o'--"d"e"--'l=a'--C=E"-P=A-"L=, 
Siglo XXI, México, 2a. ed., 1981, pp. 19-23. 
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el. sector exportador) con otros de baja productividad. 

Tal. situación se concreta históricamente en una división 

internacional. del. trabajo, de acuerdo con l.a cual. al. centro l.e co

rresponde producir y exportar bienes industrial.es, mientras que a 

l.a periferia l.e corresponde producir materias primas y al.imentos. 

Esta tendencia, sin embargo, se ha ido modificando con el. correr· 

de 10s _años, como se advierte claramente, por ejemp1o, en e1 sector 

ag.r.t:co1a (a partir de l.os años setentas, el. Tercer Mundo y, en es

pe.Cici1, Am~rica Latina, de ex.portadores "netos" de cerea1es que 

fueron, devinieron en regiones deficitarias de ese producto) . 

De l.o dicho resul.ta que detrás de l.a concepci6n centro

periferia está 1a idea de que el. desarrol.1o es el. resultado de un 

progreso técnico que incrementa l.a productividad (lo que vincul.a 

dicha concepci6n al. pensamiento keynesiano). En definitiva, son l.as 

innovaciones tecnol.6gicas, respecto de l.as-cual.es l.os paí:ses del. 

centro tienen una primac.t:a histórica, l.as que determinan el. desarro

l.lo, en la medida en que aumentan l.a productividad del. sector en que 

se generan y se difunden en Ios demás sectores, incrementando el. ni

vel. de la productividad (l.) • 
Pero, el pensamiento cepalino no se 1imit6 a dar un testi

monio de esta dicotomía centro-periferia, sino que, adem~s, lo pro

yectó dinámicamente en l.a teoría del deterioro de l.os términos de 
intercambio. En efecto, el pensamiento cepal.ino postul.6 que la bre

cha entre l.os dos pal.os se iba ensanchando, como se podía observar 

en l.a evoluci6n al.argo plazo del. sistema económico mundial.. Esto 
era evidenciado por l.a desigual. evoluci6n de la productividad y de 

l.os ingresos medios, hechos que se vincul.aban entre s.t: a través de 

l.a teoría del. deterioro de los términos de intercambio. 
Aunque "el deterioro de los términos del. intercambio im

pl.ica que el. poder de compra de bienes industrial.es de una unidad 

(1) Para todo lo anterior, cfr, l.a op. cit. en l.a nota anterior. 
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de bienes primarios de exportaci6n se reduce con e1 transcurso de1 

tiempo", 1os documentos de 1a CEPAL se ocuparon inc1uso más de 1as 

imp1icaciones que e11o_ tenía "en ·1o ___ que respecta a 1os _.ingresos rea-

1es generados en 1a producción._de esos mismos bienes"- (1). Y este 

1Í1timo parece ser e1 sign~ficadode1 deterioro que rea1mente 1e in

teresa. 

E1 razonamiento en torno de1 deterioro se estructura así: 

supuesto e1 aumento de 1a productividad en e1.-centro como consecuen

cia de1 progreso técnico, e11o debería haber traído también como con

secuencia un descenso en 1os precios re1ati~os·de sus mercancras, lo 

que imp1icaría un mejo:ca.Jñi¡ento;ene1 nive1 de 1os ingresos rea1es de 

1a periferia. De este modo, 1os frutos de1 progreso técnico se ex

tenderían -~deJ. centro a 1a periferia. Sin embargo, a través de1 comer
cio internaciona1 se ha dado·., en 1a rea1idad de 1os hechos, 1o con

trario, esto es, un aumento de los precios de las mercancías del 

centro, 1o que ha determinado que 1os ingresos reales medios se ha

yan diferenciado más. Así, 1os frutos de1 progreso técnico se han 

definitivamente concentrado en e1 centro y, más aún, e1 deterioro en 

cuestión ha determinado que 1as economías periféricas pierdan parte 

de 1os frutos de su propio progreso técnico (2). No parece superf1uo 
consignar que, incluso, la mantención de la re1aci6n de precios -1o 

que no ha ocurrido-, imp1icaría una especie de deterioro, ya que 1a 

sola desigua1dad de 1os ritmos de aumento de 1a productividad supone 
que se ha generado una diferenciación de1 nive1 de 1os ingresos rea-

1es medios. 
E1 deterioro de 1os términos de intercambio fue ana-

1izado en diferentes nive1es por 1a misma CEPAL, niveles de 1os que 

resultaron las diversas versiones de dicho deterioro: la versi6n 

contab1e, 1a versión de 1os cic1os y 1a versión de 1a industria1iza-

(1) Ibidem, p. 28. 
(2) Aníba1 Pinto señala que la concentración del progreso técnico re

percute en la asignaci6n social de sus frutos, que también concen
tra. Cfr. "Concentración del progreso técnico y de.sus frutos en 
el desarrollo latinoamericano" en Inflación: raíces estructurales, 
F.C.E., México, 1973, pp. 51 y 63 ~-
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ci6n. No es posible describir aquí estas formalizaciones de la teo

ría del deterioro (1); pero, tampoco es posible omitir la descrip

ci6n_de: a1gunos elementos de las mismas, si nuestro prop6sito final 

es relacionar ·1a ·teoría del s'ubdesarro11o de la CEPAL con la p1anea

ci6n que se. ha pretendido llevar a cabo en América Latina. En ese 

sentido;_: parece indispensable referirse por lo menos a la caracteri

zaci6n.: 'ciu.;: ia· CEPAL hizo del proceso de industria1izaci6n en América 

Latiriá: __ (_ve'rsi6n de la industria1izacic5n), en el contexto del deterio

ro de.lo~ .ti!Srminos de intercambio. 
Para la CEPAL, el proceso de industria1izacic5n en 

Amér.ica ·Latina ha sido una forma necesaria y espontánea de su desa

rrollo. La necesidad que se encuentra en la base de este proceso se 

explica por la sustitución de los Estados Unidos de Norteamérica a -.el 

la Gran Bretafia en tanto eje de los países del centro, 1o que ha crea-' _ .. ., __ j 
do un desajuste en la balanza de pagos, que se explica por la concu- j 
rrencia de dos factores: 1a magnitud del coeficiente de importacion.es :¡ 

de Estados Unidos es notablemente inferior al de la Gran Bretaña (y 

tiende a disminuir con e1 tiempo); por otra parte, Estados Unidos 

tiene un ritmo 1ento de crecimiento en comparaci6n con el de los 

países de la periferia. El desajuste creado en la balanza de pagos 

por 1a concurrencia de estos factores, ha ob1igado a una reducción 

de las importaciones de 1os países de la periferia, creando 1a nece

sidad de 1a industrializac~ón, que ha asumido la forma ob1igada de 

sustituci6n de importaciones. Pero, 1a transformacic5n de1 aparato 

productivo de la periferia para el proceso de sustitución de impor-- "~ .... ,,:J 
" ' .... , 

taciones, ha generado una nueva demanda de importaciones (especia1-

mente de bienes de capita1), dando 1ugar a un circulo vicioso en el 

que, en vez de alcanzarse los ajustes deseados en la balanza de pa

gos, se ha terminado por incrementar el desequilibrio externo. Ade-

(1) Para este efecto, nos remitimos una vez mSs a 1a obra de Octavio 
vio Rodríguez que se ha citado más atrás, en cuyo capítulo II el. 
lector encontrará una comp1eta descripción de las distintas ver
siones que vienen a re~resentar una forrna1izaic6n de la teoría 
de los términos de intercambio. 
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más, este proceso de industria1izaci6n ha tendido a producir desem

pleo tecno16gico de la fuerza de trabajo, que sumado al crecimiento 

vegetativo de la pob1aci6n, ha profundizado el desempleo (consolidan

do la existencia de un verdadero ejército de reserva laboral). Por 

su parte, el diverso ritmo de crecimiento de las economías centrales 

y periféricas, ha determinado que la oferta de exportaciones de es

tas Gltimas se incremente mucho más allá de la demanda de importa

ciones dei centro, lo que ha traído como consecuencia una baja de 
los precios relativos de tales exportaciones. Esta baja se ha hecho 

con cargo a los ingresos de los trabajadores, porque la abundancia 

de la mano de obra creada por el proceso de industria1izaci6n ha per

mitido siempre imponer una baja de los salarios. 

Las tendencias que se han sefialado tienen un carác

ter "estructura1", en tanto son el resul.tado de la existencia de 

ciertas estructuras o, más exactamente, de las transformaciones que 

el proceso de industria1izaci6n implica respecto de las estructuras 

existentes. E1 pensamiento cepa1ino es entonces un pensamiento "es

tructura1ista". 

Las interpretaciones llevadas a cabo con base en su 

concepci6n del sistema centro-periferia y de la teoría del deterioro 

de los términos de intercambio, condujeron directamente a la conc1u
si6n de que el eje de la política econ6mica debía ser un proceso de 

industria1izaci6n deliberado, que evitara los inconvenientes de la 

industria1izaci6n espontánea. Ese proceso de industrialización de

bía alcanzar, entre otros prop6sitos, una mayor integraci6n vertical 

e intersectoria1, que corrigiera la tendencia a1 desequilibrio ex
terno. Esta mayor integraci6n y, en general, el proceso deseable en 
su conjunto, serían posibles normalmente s61o con la intervención 

de1 Estado. Lo que se requería entonces era una intervenci6n siste

mática del Estado, que respondiera al criterio de racionalidad indi

cado. De allí a preconizar la p1aneaci6n estatal de la economía, ha
bía sólo un paso. Pero, no cualquier modelo de planeación sería apto 

para llevar a cabo esa planeación. El modelo habría de adecuarse a 
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la exigencia de una determinada política económica: la industriali

zaci6n deliberada, en el contexto de un proceso de sustitución de 

importaciones, que no implicara desequilibrios externos, sino un 
ajuste de la balanza de pagos. 

3. La teoría del subdesarrollo de la CEPAL y las tésis de los obstá

culos estructurales del desarrollo. Las nuevas políticas económi

cas y el papel de la planeación. 

los sesentas-, 

En una segunda época -a principio de la década de 

el pensamiento cepalino ofreció nuevos desarrollos, 

siempre vinculados a la concepción centro-periferia y a la teoría 

del deterioro de los términos de intercambio- Estos nuevos desarro

llos del pensamiento cepa1ino se resumen en 1as tesis .~.s~.Z::~ ".los 

obstáculos estructurales del desarrollo" y, aunque erías· ~stán en

caminadas a dar una explicaci6n de la persistencia de los problemas 

del subdesarrollo en la región, la verdad es que el contexto histó

rico (económico y político) en que surgen estas tesis, las explica 

casi por sí mismo. En efecto, así como la enunciaci6n original del 

pensamiento cepalino se inserta en un cuadro de desarrollo del capi

talismo y de transformaciones del Estado latinoamericano cuyas no

tas caracterrsticas fueron los avances de un proceso de industriali

zación deliberada y un ascenso de los movimientos populistas (lo que 

hacía compatible el proyecto de desarrollo postulado por la CEPAL 
con el proyecto nacional que postulaban las fuerzas sociales en as

censo dentro de América Latina, en tanto ambos coinciden en la indus

trializaci6n como base para el desarrollo de un capitalismo nacio

nal autónomo) , las nuevas tesis de los obstáculos estructurales se 

insertaron también en un cuadro económico y político que les garan

tizaba un vasto consenso de los sectores dominantes en el escenario 

latinoamericano (cuadro que ha sido descrito en el capítulo anterior) 

Lo sustancial de esas tesis se expresó principalmen-
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te en una obra de RaG1 Prebisch (1), en 1a que se seña16 que e1 de

sarro11o de América Latina se ha11aba 1imitado por 1o que a11í se 

denominan "l.os factores estructura1es internos" y "el. estrangu1a

miento exterior" (2), ambos a1tamente representativos de 1as difi

cu1tades crecientes con que se encontraba e1 proceso de gesti6n y de 

acumu1aci6n en 1a región. Examinaremos por separado e1 pensamiento 
de Prebisch sobre unos y otro. 

(a) Los factores estructura1es internos (u obstácu-

1os internos a1 desarro11o). Los obstácu1os internos a1 desarro11o 

giran en torno a 1a estructura industria1, 1a estructura agraria y 

1a distribución regresiva de1 ,jJ}g.res~y __ ?_e_,_~~ riqueza. 

A1 estudiar 1a dinámica de1 desarro11o, Prebisch 

comienza por visual.izar un crecimiento exiguo de 1a econom~a y una 

redundancia de mano de obra,_._qu.e .~ene.su origen en e1 desp1azamien

to de gente de1 campo hacia .1as::cludacíe·s::·(por e1 1ento crecimiento 

de 1a demanda de productos primarios), que no es absorbida por 1a 

industria y las actividades conexas re1ativas al movimiento de bie

nes (comercio y transportes). Hay entonces una insuficiencia diná

mica del sistema, cuya exp1icación se debe en gran parte a1 desequi
librio entre productividad e inversiones, desequi1ibrio que ser~a 

consecuencia de1 contraste manifiesto entre la técnica que los paí

ses subdesarro11ados tienen que asimilar y su aptitud para formar 
capital. Po otra parte, la asimetría de la política proteccionista 

(qu~ privilegia a 1a industria sustitutiva sobre 1a de exportaci6n), 
contribuye a1 desenvo1vimiento de industrias de escasa absorción de 

(1) Nos referimos a Hacia una dinámica del desarro11o 1atinoamerica
no, F.C.E., México, 1963. Esta obra fue escrita en medio de una 
"'SI'tuaci6n que había llegado a calificarse de "estancamiento" (co
rno l.o hizo Ce1so Furtado en su Estructura econ6mica de América 
Latina), pero e1 término se abandonó: no obstante todas las di
ficuitades existentes, e1 hecho es que siempre había un "creci
m~ento" en las economías de la región. 

(2) Esta es 1a denominación que reciben l.as partes "B" y "C" de l.a 
obra de Prebisch antes citada y en ias que pormenoriza sus te
sis sobre 1os obstácu1os estructurales al desarrollo. 



- 121 -

mano de obra. Finalmente, las condiciones precarias de competencia 

en la actividad econ6mica, determina que el capital disponible se 

emplee en forma poco eficaz (1) • Para acrecentar con rapidez la acu

mulaci6n del capital, se propone entonces comprimir el consumo de 

los grupos de ingresos relativamente altos, mediante ciertas com

pu1siones iniciales y un sistema de incentivos econ6micos. 

Respecto de la estructura agraria ("el obstáculo 

tierra"), se advierte 1a necesidad de aumentar los rendimientos, dan

do preferencia a las formas de tecnificaci6n que elevan la producti

vidad mediante el aumento de los rendimientos de la tierra antes que 

por las inversi.ones.c ... que.._economi.zan mano de obra. La reforma es conce

bida ahora como una necesidad impostergable. Aquí se retorna a las 
ideas sobre la problenratica del régimen de tenencia de la tierra, en 

la que se alternan latifundios sobrevaluados por razones de presti

gio político-social y por consiguiente poco accesibles a otros capi

talistas (latifundios que no generan un mayor excedente agrícola 

porque la preocupaci6n del latifundista es elevar la productividad 

por hombres y no por hectárea), y los minifundios, cuya s±tuaci6n 

inhibe 1as in-,_rersiones ... La reforma agraria es la respuesta a estos 

problemas, pues promueve una movi1idad social y permite aprovechar 

intensamente el potencial de ahorro. Pero, es necesario además un 

rápido aumento de la productividad y del ingreso, en el que pueden 

jugar un papel importante la socia1izaic6n de la técnica y el estí

mulo a la iniciativa individual para aplicarla (2). 
Fina1rnente, 1.os"llamados "privilegios distributivos" 

son incluidos en este análisis de los obstáculos internos al desarro

llo, al señalarse que la estructura social influye adversamente res

pecto del surgimiento de los elementos dinámicos de la sociedad y 

de 1a forma como esos elementos cumplen sus funciones en el proceso 

productivo. La educaci6n es el punto de partida para lograr la mo-

(1) Para todo lo anterior, Prebisch, op. cit. pp. 27-36. 

(2) Ibidem, pp. 43-52. 
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vilidad social, que traerá como consecuencia el emerger de estos 

elementos dinámicos; pero, la existencia de los privilegios distri

butivos estarán obstaculizando siempre el aprovechamiento de tales 

elementos dinámicos. En general, la libre iniciativa y la libre con

currencia en América Latina no van de la mano, lo que determina que 

la primera se transforme en.uri privilegio. Existe una cierta vicio

sidad distributiva, en virtud de la cual el ingreso personal no 

guarda relaci6n con el aporte efectivo hecho en el proceso produc

tivo. Ello es producto del poder de determinados grupos para influir 

en la distribuci6n del ingreso, poder que es el trasfondo de la in

flaci6n latinoamericana. Se requiere entonces una enérgica rectifi

caci6n, en la que el Estado (convenientemente modernizado) debe ju

gar un papel importante, aplicando una política racional de desa

rrollo que se exprese en la planificaci6n <i>. 
{b) El estrangulamiento exterior del desarrollo (o 

"estrangu1amiento externo"). En esta parte se retorna a 1a:s antiguas 

ideas de la CEPAL sobre el desequilibrio externo, que ahora es sin 

embargo visualizado como "estrangulamiento externo". Existe una no
table disparidad en la demanda internacional, pues la demanda de pro

ductos primarios latinoamericanos crece lentamente, a 1o que.debe 

agregarse la nueva política proteccionista de los países del centro, 

que dificulta el crecimiento de dicha demanda. Por.otra parte, ha 

terminado la llamada "etapa fácil" de la política sustitutiva y la 

continuidad del p~oceso sustitutivo se encuentra con crecientes di

ficultades técnicas y de mercado. A lo anterior se suma el hecho de 

que ha desaparecido, o se ha reducido a proporciones exiguas, el mar
gen comprimible de las importaciones (2). En definitiva, se ha for

mado en América Latina una estructura industrial prácticamente ais-

(1) Ibidem, pp. 53-77. 
(2) Como dice Octavio Rodríguez, "el estrangulamiento externo se vin

cula a dos 6rdenes de fen6menos: el agotamiento del margen com
primible de las importaciones y las dificultades crecientes de 
la sustitución" (en p. 207 de La teoría del subdesarrollo de la 
CEPAL, cit. supra) 
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lada del. mundo exterior. La desigualdad fundamental. entre los cen

tros Y l.a periferia exige que se revise el concepto vigente de reci

procidad, pues si los países del centro reducen o eliminan sus aran

cel.es, l.os países periféricos podr~n aumentar sus exportaciones a 

el.l.os. Esto no significa mantener inamovibl.es los aranceles de los 

países periféricos, pues debe evitarse un proteccionismo exagerado 
( 1) • 

En definitiva, el. deterioro no se puede corregir si 
no se corrige l.a insuficiencia din~ica. 

El pensamiento de la CEPAL sobre los obst§cul.os al. 
desarrol.lo se ubica en un determinado contexto histórico. Antes de 

que ese pensamiento hubiera sido definido en l.a manera que se ha-

expuesto, tuvo lugar en la economía mundial la consolidación de 1..a ----~····- ... 
hegemonía de los Estados Unidos de Norteamérica y el establ.ecimien-.. , .. _,., ..•.. ; 

to de un nuevo orden econ6mico y po1S:tico internacional, en e1 mar~~.~~=~.=·:~:'~
co de la guerra fría, de la reconstrucción capitalista de Europa y 

de los procesos de descolonización y neocolonización en el Tercer 

Mundo. En América Latina, esta rearticulación del poder tuvo lugar 

con cierto retardo en la mitad de la década de los cincuentas y se 

expresó políticamente con la caída de los regímenes populistas (1954, 

Arbenz en Guatemala y Vargas en Brasil, Perón en Argentina y Acción 

Democrática en Venezue1a) y e1 ascenso de regímenes reaccionarios 

(1958, Alessandri en Chile). Entretanto, ya se encontraba en marcha 

e1 proceso de avance de 1as empresas transnaciona1es, que se ubica-

ron. dentro de los países de industrialización temprana (Brasil, Mé-

xico y Argentina) y en 1as actividades que se consideran claves. 

Como tanto el proyecto de capitalismo nacional autónomo que susten-:-'" 

taba la CEPAL cuanto el proyecto transnacional giraban en torno a 
la industria, ambos compartían la preocupación por la modernización 

de la agricultura y del Estado y en otras medidas (como el proteo-

(1) Prebisch, op. cit., pp. 81-93. 
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cionismo para el sector industrial, que ahora va a beneficiar a ias 

empresas transnaciona1es). Por otra parte, sobrevino el hecho polí

tico de la Revolución Cubana y la Alianza para e1 Progreso, que fue 

la réplica al desafío que plantea la existencia de una Cuba socia

lista. En ese momento, existiendo un acuerdo respecto del diagnósti

co entre 1a CEPAL y e1 proyecto imperial (y un acuerdo entre e1 sec

tor transnacional y e1 capital nacional en cuanto a la suerte de los 

latifundistas) , emergió nítidamente el pensamiento de la CEPAL sobre 

los "obstáculos estructurales" y la consecoente-p:z::opu~ta de las 

''reformas estructura1es", especia1mente la reforma agraria y la mo

dernización del Estado, que fue compartida por la CEPAL, por la Alian

za para e1 Progreso, por los sectores trans.naciona1es e, incluso, por 

la burguesía no agrícola de América Latina_ La propuesta de "refor

mas estructurales" de la CEPAL arribó entonc_es sólo cuando contaba, 

como se ha dicho, cun un determinado y vasto corisenso político. Por 

otra parte, esta propuesta tenía como antecedente teórico 1a polé

mica sostenida por los estructuralistas con los monetaristas, que a 

mediados de 1a década de los cincuentas apoyaron las políticas de es
tabi1izaci6n que a partir de esa época comenzaron a aplicarse en al

gunos países de la región (v. gr. la misión K1ein-Sacks en Chile). 

En esa polemica se forjaron algunos de los análsis que iban u apare

cer más tarde en e1 diagnóstico sobre los "obstáculos al desarrollo", 

en especia1 aquéllos que se relacionaban con las causas no moneta

rias de la inflaci<Sn, esto es, con las llamadas "raíces estructura

les" de la inflación. En efecto, argumentando que los monetaristas 

propiciaban políticas para actuar sobre los efectos de la inflación 

antes que sobre sus causas, .1o~~:-:estructura1~stas profundizaron sus 
estudios sobre las estructuras·· d·.,;··-ios países de América Latina, es

pecialmente de aquéllas agrarias, para demostrar que en éstas debían 
buscarse las causas de la inflación (v. gr. en Chile y en Bolivia, 

que son países que tenran altas tasas de inflación) • 

El pensamiento de 1a CEPAL sobre los obstáculos a1 
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desarro11o se encuentra vincu1ado a 1a concepci6n centro-periferia. 

En e1 aná1isis que Prebisch hace del.. "estrangu1amiento externo", se 

retorna a1 fen6meno de1 deterioro de 1a re1aci6n de precios del.. in

tercambio, (y con e11o a 1a concepción centro-periferia), reiterán

dose que su origen se encuentra en l..a re1ativa 1entitud con que cre

ce 1a demanda de productos primarios comparada con l..a de productos 

industrial.es, disparidades que no tienen e1 rápido y continuo ajuste 

de 1a producción de l..os primeros. Esta debi1idad periférica, que es 

cal..ificada de congénita, se .expl..ica-.. co:n. "l..a insuficiencia dinámica 

de1 desarro11o, que no faci1ita 1a absorci6n de 1a mano de obra no 

requerida por e1 1ento crecimiento de l..a demanda y e1 aumento de 1a 

productividad en l..as actividades. .. primaJ:::ias._ Esta insuficiencia diná

mica impide que 1os sa1arios de estas úl..timas suban para1e1amente a1 

aumento de productividad y, en 1a medi~a que e11o no ocurra, 1a pro-· 
ducción primaria pierde en._tQdo.._a.._par't~ el.... fruto de su progreso téc

nico" (1). Por consiguiente, e1 deterioro no se puede corregir si no 

se corrige 1a insuficiencia dinfilnica, esto es, si no se remueven 1os 

obstácu1os a1 desarro11o. 

En consecuencia, las po1~ticas económicas que son 

propuestas en esta segunda época de 1a teoría de1 subdesarro11o de 

1a CEPAL, fueron calificadas -en consonancia con l.a tesis de "los 

obst&cul.os estructural.es"- de "reformas e:::;tructura1es", en tanto 

destinadas a remover ese tipo de obstáculos. Sin embargo, es conve

niente seña1ar que 1a industria1ización de1iberada sigui6 siendo e1 

eje de ta1es po1íticas económicas, de modo que 1as nuevas po1íticas 

econ6micas que se propusieron vinieron en rea1idad s61o a complemen-

tar esa po1ítica económica básiºciá. ·de 'l..a· industrial..ización del..iberada. -: i 

Lo anterior indica que, junto con reforzarse la idea de la necesidad 

de 1a p1aneaci6n estatai (para 1a ejecución de1 conjunto de 1as po

i·íticas económicas), ei mode1o de p1aneaci6n no experiment6 un cam-

bio radicai -en tanto sigui6 estando principa1mente al.. servicio de 

( 1) Ibídem, p. 9 6 . 
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la industrializaci6n deliberada-, sino más bien hubo de extenderse 

a los nuevos campos de la política econ6mica, de una manera coheren

te con la idea central de ia industrializaci6n deliberada. En efecto, 

en esta seguna época, lo que más adelante se denomina "el modelo de 

planeaci6n de la CEPAL", se enriqueci6 si se le compara con el de la 

década anterior (como se verá en el capítulo siguiente) • Esto P.Uede '~ 

entenderse con más claridad si se recuerda, aunque sea someramente, 

cuáles fueron las nuevas políticas econ6micas propuestas en esta se

gunda época. 

Lo más característico de dicha época fue que, en ma

teria de agricultura, la reforma agraria pasó a ser postulada (salvo 

contadas excepc.;i.ones) como necesaria, abandonándose la política tri

butaria como mecanismo para corregir las condiciones negativas de 

la propiedad y de la tenencia de la tierra, mientras que al mismo 

tiempo se preconiz6 una poiítica de incentivos para el campo y, en 
general para todo el sistema econ6mico y social en su conjunto. La 

preocupaci6n por la distribución del ingreso se manifestó en la pro

posici6n de políticas estatales relativas al gasto social (salud, 

educaci6n, vivienda, etc.). Las políticas sobre el empleo fueron 

también características de esa época, frente a la preocupaci6n por 

las características excluyentes del subdesarrollo latinoamericano. 

En e1 campo de las relaciones econ6rnicas internacionales, las propues

tas se concentraron en cuatro campos fundamentales: las preferencias 

comerciales de los centros para las exportaciones industriales de la 

periferia: 1os acuerdos sobre materias primas y alimentos, en previ

si6n de las fluctuaciones del valor de las exportaciones periféricas; 

el financiamiento compensatorio de las pérdidas causadas en la peri

feria por el deterioro de los términos de intercambio y los elevados 

gastos de transporte marítimo y otros servicios (1). La verdad es 

que todas estas políticas fueron políticas de desarrollo antes que 

políticas econ6micas, pues estaban concebidas para el largo plazo 

(1) Cfr. en Octavio Rodríguez, op. cit. supra. pp. 220-222. 
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y se referían al. proceso de acumulación (en general., la CEPAL suele 

hacer proposiciones de política de desarrollo, con la sal.vedad quizás 

de las que se formularon respecto de la inflación en el período 1958-

1961). De el.las val.e la pena destacar la propuesta relativa a las ex

portaciones industrial.es de la periferia, corno elemento necesario pa

ra la continuidad del. proceso de industrializaic6n, con su revisi6n 

del concepto de reciprocidad, junto con la propuesta relativa a las 

fluctuaciones del valor de las exportaciones periféricas: ambas expre

saron en todas sus dimensiones las irrealidades que han animado suce

sivas Conferencias de Naciones Unidas para el Comercio y ei Desarro
llo (UNCTAD). 

4. La teoría del subdesarrollo de la CEPAL y los conceptos de margi
nal.ización relativa e inserción dependiente. 

En una tercera época (a principios de los setentas) , 

la teoría del. subdesarrollo de la CEPAL -sin abandonar la concep

ci6n del. sistema centro-periferia y la teoría del deterioro de los 

términos de intercambio-, profundizó su análisis, ahora bajo las 

influencias del enfoque dependentista (del que nos ocuparemos a con

tinuación) • Esta profundización del. análisis cepalino se llevó a ca

bo a través de los conceptos de marginalización relativa e inserción 

dependie~~e, que fueron enunciados por primera vez a principios de 

la década de los setentas, corno parte de una explicación de las trans

formaciones operadas en las relaciones centro-periferia en los al.ti

mos veinte años (l). 

El concepto de rnarginal.izaéión relativa fue elabora

do a partir de la constatación de la creciente integración de las 

(l) En la obra de Aníbal Pinto "El sistema centro-periferia 20 años 
después", trabajo escrito en colaboraci6n con Jan Kñakal. y pu
blicado en Infl.aci6n: raíces estructurales, cit. supra. 
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economías centraies y denotaba ia pérdida de importancia de la peri

feria respecto de los centros corno aprovisíonacror.a-'Cteproductos pri

marios y de mercado, tanto para bienes-servicios corno para capital.es. 

Corno se sabe, en la segunda posguerra ias exportaciones de la perife

ria siguieron estando concentradas en productos primarios y siguieron 

siendo dirigidas a los países de1 centro; pero, la eiasticidad-pro

ducto de l.a demanda de l.os países del centro fue mucho menor que la 

correspondiente a l.os productos manufacturados. En el. caso de América 

Latina, su participaci6n en el. comercio mundial. descendi6 de l.3% en 

1.948 a 5% en l.970, dándose entonces una fuerte marginal.izaci6n rela

tiva de sus bienes en los mercados dinámicos de l.os países del centro. 

El. concepto de inserci6n dependiente estaba referido 

a su vez al. "modo de inserci6n" de l.os países subdesarrol.l.ados en el. 

sistema mundial., que sería dependiente en tanto había tenido l.ugar 

por intermedio de crecientes importaciones de manufacturas y, en 

mayor grado aan, por intermedio de movimientos de capital.es. En efec

to, no obstante la marginal.izaci6n relativa de la periferia en mate
ria de inversiones extranjeras, la verdad es que ella tuvo un cierto 

contrapeso con el creciente aumento de los créditos externos, espe

cial.mente l.os "institucional.es" (BIRF, BID, etc.). La participaci6n 

de estos créditos en l.os ingresos total.es de capital. en América La

tina aument6 de 30% a 66% entre l.os años cincuentas y sesentas, mien
tras que en el. mismo período la inversi6n extranjera disminuía de 64% 

a 27%. Sin embargo, sería un error subestimar l.a importancia de la 

inversi6n directa, que se había ubicado en sectores el.aves o estraté
gicos, haciendo más dependientes las economías periféricas. 

Esta vinculaci6n financiera de la periferia con los 

centros, ha dado lugar a la llamada exacción financiera, que se ex

presa en el. hecho de que l.as util.idades e intereses que se pagan ai 

centro superan los ingresos de capital. de la periferia Y hace de l.os 

países de ésta exportadores netos de capital.es. Es de señal.arse que 
buena parte de l.as utilidades transferidas al exterior no correspon-
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de al capital aportado por el centro, sino al excedente de capital 

creado en la propia periferia. Con todo, la exacci6n financiera que 

corresponde a la inversi6n directa, sigue siendo inferior a las pér

didas que se producen en las relaciones de intercambio (1.600 millo

nes de d61ares en promedio anuales en el período 1966-1970 de utili

dades e intereses de la inversi6n directa, frente a 3.400 millones 

de pérdida por empeoramiento de las relaciones de intercambio) • Por 

otra parte, estos flujos han determinado una extranjerizaci6n cada 

vez m~s creciente de la economS:a en sus sectores estratégicos, jun

to con un alto·grado de subordinaci6n tecno16gica. 
La disparidad que se da en la evoluci6n de los ingre

sos y egresos determina la existencia de _.una. especie de círculo vi

cioso del endeudamiento, que se ilustra con el .h.ecb.;; J cie que en el 

período 1950-1954 el servicio total del capital extranjero represen

taba un 18 .5% de las exportaciones to.ta:Les: de América.··Latina, mien

tras que en el período 1965-1969 pas6 a representar un 37.0% de las 

mismas. 
La inserci6n dependiente de América Latina se vincu

la necesariamente con diversas formas de alienaci6n social, que en 

concepto de quienes han formulado esta tesis se reflejaría tanto en
tre los empresarios, como en los trabajadores y el público consumi

dor. 
Los nuevos conceptos que se están analizando fueron 

elaborados en los momentos en que habían ocurrido una serie de cam

bios en el sistema econ6mico mundial, ta:i.,,s-···como· la :·eX¡>ansi6n gene

ral sin precedente del capitalismo, que sin embargo fue polarizada 

por el centro, en cuyo interior se observaban cieras diferenciacio

nes que obliga a hablar de "'centros" antes que de "centro" (y lo mis

mo ocurría en 1a periferia). Por su parte, los países socialistas te

nían una presencia cada vez más creciente en 1a economía mundial. 
En un período de veinte años (1950-1970), América 

Latina tuvo un crecimiento de1 PIB, con base fundamentalmente en e1 
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incremento del producto industrial (que fue destinado sin embargo al 

mercado interno). Pero, el crecimiento de la poblaci6n, por su parte, 

relativizó el crecimiento del PIB. Un elemento importante en esta 

época fue e1 avance de las empresas transnaciona1es, avance que co

mo se ha visto tenía un carácter más cualitativo que cuantitativo, 

en acuerdo con el capital nacional. varios de 1os esquemas de princi

pios de los sesentas o de antes se estaban abandonando: existía con

ciencia de que el dinamismo-del capitalismo no exigía una redistri

bución masiva del ingreso~ sino m~s bien una reconcentraci6n del mis
mo en 1os sectores medios y altos, para recomponer la demanda de los 

mismos; las reformas agrarias se encontraban frustradas o incompletas, 

pero también resultaba-claro.que para el dinamismo del capitalismo no 

era necesaria 1a refo~a agraria (por otra 

estaba subordinando al capital. extranjero, 

parte, la agricultura se 

lo que contradecía el pro-
yecto ideol6g.i~~--~~-~i:.;,_g¡tDn~~ Í;,_ reforma agraria) : la modernización 
del Estado había tenido sus límites en lo que se denominaba la "cri-

sis fiscal", esto es, 1a falta de los recursos necesarios para que 

el Estado pueda apoyar sostenidamente el desarrollo: la misma plani

ficaci6n entr6 en crisis, pues los hechos ponían en claro que. ella 

no era per se un instrumento del desarrollo, contra todo el optimis

mo (y voluntarismo) de los planificadores. 

En ese contexto, el pensamiento mismo de la CEPAL fue 

influenciado por el enfoque dependentista (como en el caso, precisa

mente, de Aníbal Pinto), del que recogió algunas de sus categorías 

de análisis. De este modo, se produjo una ruptura de la hegemonía ab
soluta que el pensamiento cepalino había venido ejerciendo en América 

Latina, incluso entre los sectores de izquierda. El auge de1 pensa

miento dependentista estaba vincuiaao a su vez con los procesos po

l~ticos de la época, lo que explicaba en parte la popularidad de ese 

pensamiento y, a1 mismo tiempo, explicaba estos nuevos avances del 

pensamiento cepalino. En efecto, luego del reflujo de los movimientos 

populistas a mediados de los cincuentas y de los progresos que hizo 
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el proyecto transnacional con los gobiernos latinoamericanos que 

postulaban un desarrollisrno subordinado al capital extranjero -co

rno el gobierno de Frondizzi en Argentina o el de Frei en Chile o el 

de Caldera en Venezuela-, la década de los sesentas concluyó con 

el fracaso de estos proyectos por la dinámica misma del. capitalismo 

y con un ascenso de las fuerzas populares, ahora en torno a proyec

tos más definidamente antirnperialista. Entre 1968 y 1972, en Pert:i 

y en Bolivia respectivamente ascendieron al poder Velasco Alvarado 

y Ovando (más tarde, J.J. Torres), mientras que en Chile la Unidad 

Popular ganó las elecciones presidenciales de 1970, con un programa 

de gobierno que era definido corno una transición al socialismo. Por 

su parte, en Argentina, la amplia alianza formada una vez rn~s en 

torno a_Per6n, obligó a los militares a detjar el poder. En Uruguay, 

a su vez, la hegemonía blanco-colorada fue puesta en jaque por el 

Frente Amplio. Este era el contexto político latinoamericano dentro 

del que se enunciaron los conceptos de rnarginalización relativa y 

de inserción dependiente, que corno se podrá advertir no eran ajenos 

a los procesos políticos que se han señalado. 

Los conceptos de rnarginalización relativa e inser

ción dependiente, no implicaron la propuesta de nuevas políticas eco

nómicas que pudieran influir en el modelo de planeación de la CEPAL. 

Ellos expresaban, simplemente, desarrollos que alcanzó el pensamien

to cepa1ino, dentro de un contexto que casi los hacía necesarios. 

Pero, ta1es conceptos no significaban una ruptura de ese pensamien
to. Por el contrario, era claro que el pensamiento cepalino persis

tió en el proyecto de desarrollo de un capitalismo nacional autóno

mo, no obstante que la cada vez más nítida presencia del patrón trans

naciona1 como eje del proceso de acumulación en América Latina, ex

cluía la viabilidad de ese proyecto o por lo menos ponía una fuerte 

nota de duda al respecto. Sin embargo, la CEPAL siguió aferrándose 

al mismo. 
En general, se tenía confianza en el desarrollo capi-
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ta1ista de América Latina, una vez que se corrigieran ciertas "ano

ma1ías" (que no parecían tan irrelevantes, como lo ponen de manifies

to estos mismos conceptos de marginalización relativa e inserci6n de

pendiente). En el fondo de las cosas, parece evidente que las limita

ciones ideol6gicas que preva1ecen en el seno del pensamiento. cepalino, 

1e impedía ir más a11á y, por ejemp1o, buscar en el estudio delas rela

ciones sociales de producción una explicaci6n nueva de1 estatuto del 

subdesarro1lo. De a11í gue su posición frente a la cuesti6n del capi

tal extranjero en 1a regi6n, siguió siendo por lo menos ambigua. Res

pecto del mismo, se mantuvo 1a posici6n de que el financiamiento ex

terno era necesario para el.. desarro11o, siempre que fuera concebido 

como "complemento" de1. capital. c.•nacional.., postulándose además que era 

preferib1e e1 flujo de capitales externos por 1a vía de los préstamos 

oficia1es que por 1a vía de 1as inversiones directas (condiciones 

que eran completamente irrea1es, como lo demostró la práctica). Pero, 

aunque también se si1enci6 oficialmente 1os avances de los sectores 

transnacional.es en 1a década de l.os ses etas, al.gunos "cepa1inos '! pu

sieron en movimiento las virtudes analíticas propias de la CEPAL y 

realizaron una serie de estudios sobre 1a materia (como es e1 caso 

de Ce1so Furtado, que analiz6 la acci6n de las empresas transnacio

nales, aná1isis que fue básico para la fundamentaci6n del pensamien-

to dependentista) . 

s. La teoría del subdesarrol1o de la CEPAL y 
cesidades básicas. 

de ·1as ne-

el.. comienzo 
En una cuarta época -que podría identificarse desde 

de 1a década de los setentas-, la teoría del subdesa-

rrol1o de la CEPAL pareci6 sufrir una especie de parálisis, en tanto 

no presentó algunos otros avances importantes (1). A ello no parece 

( 1) Paradoja1mente, es el propio Raúl Prebisch el principal animador 
de esta ú1tima €poca de1 pensamiento cepa1ino, pero ahora como 
crítico de a1guno de sus aspectos (a partir de 1976 y desde la 
Revista de la CEPAL, cuya dirección 1c es encomendada) • 
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ser ajeno e1 ref1ujo que tuvieron 1os movimientos popu1ares en una 

parte importante de América Latina y la instauración de regímenes 

a1tamente represivos, que preconizaron 1as l1amadas políticas "neo-
1:iberales" .. 

Para los efectos de 1as relaciones entre 1a teoría 

de1 desarro11o de 1a CEPAL y su rnode1o de p1aneación, 1o único que 

va1e 1a pena consignar es 1a importancia que e1 concepto de necesi

dades básicas cornenz6 a tener en e1 pensamiento cepa1ino, corno que 

la proposición prioritaria de la CEPAL (y de varios países de 1a re

gión) pasó a ser precisamente 1a estrategia de satisfacción de di

chas necesidades. En genera1, a partir del Informe Dag Hamrnarskjold 

de 1975, el concepto de necesidades básicas comenzó a jugar un pape1 

importante en e1 diseño de 1as po1íticas de desarro11o. Los mode1os 

de p1aneaci6n, en consecuencia, hubieron de considerar 

cen-, esa estrategia. 

-como 1o ha-

La estrategia de satisfacción de 1as necesidades bá-

sicas no debe ser confundida con aqué11a orientada a erradicar 1a 

pobreza. En efecto, e1 e1ernento esencia1 para definir 1as necesida

des básicas "es su referencia a bienes y servicios que pueden produ

cirse y distribuirse a toda una pob1ación naciona1, según expectati

vas rea1istas, sin que e11o dependa de1 1ogro de un orden rnundia1 

más equitativo" (1) • La estrategia de satisfacción de las necesida
des básicas está vincu1ada entonces a la implantación de un determina

do esti1o de desarro11o relativamente autónomo, que haga posible sa

tisfacer tales necesidades. En cambio, la e~trategia de erradicación 

de 1a pobreza, pretende aportar soluciones al problema de la pobreza 

masiva, que es considerada como una "anomalía" del sistema, sin en

trar a modificar el estilo de desarrollo vigente (2). 

{l) Cfr. Marshall Wolfe, "Para 'otro desarrollo•: requisitos y propo
siciones" en Revista de la CEPAL, nGm. 4, segundo semestre de 1977, 
Santiago de Chile, p. 45. . · 

(2) Cfr. Osear A1timir, "La pobreza en América Latina" en Revista de 
la CEPAL, núm. 13, abril de 1981, Santiago de Chile, p. 93. 
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Es casi innecesario decir que 1a propuesta de 1as ne

cesidades básicas ha sido considerada como una utop~a, porque supone 

1a rea1izaci6n de cambios fundamenta1es. E1 enfoque de 1a pobreza es 

preferib1e muchas veces a esa propuesta, precisamente porque se 1e es

tima más rea1ista y ajustado a 1os hechos. Sin embargo, la verdad es 

que el enfoque de 1a pobreza no es más realista que la estrategia de 

1as necesidades básicas. Por lo pronto, hay que considerar que la po

breza no es una "anorna1!:a" del. sistema, sino que, como se ha observa

do, una condici6n de1 mismo. La pobreza se erradica sólo si se e1imi

nan sus causas. Hay que ir entonces a esas causas. que se encuentran 

en las relaciones sociales de producci6n vigentes. Modificar ese ti

po de re1aciones, es igual o más comp1icado que promover otro tipo 
de desarrollo (que también imp1ica afectar el tipo de relaciones so-,,. ___ . 

ciales de producci6n vigente) •. 
Hay quienes piensan que, siendo escasas las probabi.:-'.··-· 

1idades de que 1a estrategia de las necesidades básicas se agoten a 

corto p1azo en América Latina, es conveniente no obstante ocuparse 

de e11a, porque en pocos afies "más· podría 11egar a ser el horizonte 

más probable de 1a región (1). Esto parece razonab1e, pero en el con

texto de una serie de supuestos hist6ricos que hagan no s6lo posible, 

sino también necesaria dicha estrategia. 

6. El enfoque dependentista y e1 contexto histórico de su surgimiento. 

Esta descripción-de las teor~as de1 subdesarro11o en 

América Latina, no puede quedar circunscrita a la teor~a de1 subde

sarrollo de 1a CEPAL, no obstante que ha sido ella 1a que ha determi
nado el tipo de planeación que ha predominado en la regi6n. Es indis-

(1) Cfr. José Graciarena "La estrategia de 1as necesidades básicas 
como a1ternativa. Sus posibi1idades en e1 contexto latinoameri
cano", en Revista de la CEPAL, núm. 8, agosto de 1979, Santiago 
de Chile, pp. 41 a 45. 

, 
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pensable ocuparse también de otras corrientes del pensamiento lati

noamericano, como es el caso del enfoque dependentista, porque pese 

a que esta Gltima corriente de pensamiento no tiene el importante 

papel que el pensamiento cepalino cumple en la planeaci6n de la re

gi6n, la verdad es que ella no ha dejado de influir en la planeaci6n 

que se lleva a cabo en América Latina (como ocurre en algunos casos, 

segGn se verá más adelante) y, además, en el prop{o pensamiento ce

palino (segGn se vi6 más atrás), aunque también es influida por el 

mismo. Un breve a.nál.isis.-de los desarrollos fundamentales del depen

dentismo, parece entonces m~ que necesario. 

Comenzamos por precisar que, a diferencia de 1o que 

podr~a decirse del pensamiento cepalino, de la corriente dependentis

ta no emergi6 "una" teor~a, sino "varias" teor.!:as. En estricto rigor, 

no existe "un• ... cuerpo. de proposiciones que agrupe a todos los autores 

dependentistas_ Bajo _ia d~6;ii1~·~-~i6n de "dependentismo", coexisten 

muy diversas teor~as, que sirven de punto de partida a cada autor de

pendentista (1). De all~ que utilicemos la expresi6n "enfoque" para 

referirnos al dependentismo, siguiendo a un estudioso del mismo que 

acufi~ esa expFeSión y que, para caracterizar al dependentismo, expre

s6 que lo que hab~a en éste era "un conjunto de apreciaciones globales 

comunes sobre la evoluci6n de laS economías latinoamericanas, en las 

que se pone énfasis en e1 carácter dependiente de su funcionamiento; 

o sea, buscan revelar las modalidades que adquieren las relaciones de 

dominación a que est~ sujeta América Latina ••• " (2). También habremos 

de precisar -siguiendo a1 mismo autor-, que el enfoque de la depen-

(1) Unos de los m~s connotados dependentistas, ai referirse a las crí
ticas dirigidas a este enfoque, expresa: "Cabe señalar también que 
tales cr~ticas se caracterizan por intentar agrupar en una misma 
'teoría' a toda una corriente de ideas donde hay enormes diver
gencias internas ••. (Theotonio Dos Santos, Imperialismo Y dependen
cia, Ediciones Era, México, 2a. ed., 1980, p. 359. 

(2) Cfr. Pedro Paz, El enfoque de ~~dependencia en el desarrollo del 
pensamiento econ6mico latinoamericano, publiqaao en la revista del 
CIDE, Economía de América Latina, No. 6, México, septiembre de 1981, 
pp. 61-83. 



- J.36 -

dencia, a diferencia del pensamiento cepalino no conti:ene_ un ciclo 

completo: teor:ía, interpretaciones, pol.ítica e irnplementaci6n.técni

ca de esa pol.ítica, que permita equipararlo con dichó:pens_amientO 

(y que lo haga relevante en materia de planeaci6n)-~:.-

Formuladas estas dos precisiones prélirn:ir1a:i::-e'~ / pare-
ce importante hablar del marco hist6rico en el que se··:g.¡,;·5~¿·. :l~ co-
rriente dependentista en América Latina. Este enfoque surgi6 eri·1a 

segunda mitad de J.a década de J.os sesentas, en medio de la crisis del 

pensamiento estructuralista y de su proyecto de desarrollo de un capi

talismo nacional y aut6nomo. Un referente hist6rico irnportate del sur

gimiento del enfoque dependentista fue la presencia cada vez más cre

ci~nte del capital extranjero, que puso de manifiesto las relaciones 

dE! .. dominaci6n existente en el proceso global de acumulaci6n. Las rnis

:rrlªS.~~;lu~a_7':',;~~·.:-;:L±beraci6n nacional. de participaci6n popular de Argen
.tina, Bo1..i.vi:·a,:__Chile y Perd de fines de los sesentas y principios de·

los setentas, pueden considerarse corno parte del marco hist6rico en 

que se desenvolvi6 el pensamiento dependentista, en cuanto que los pro

cesos hist6ricos estimulan J.a reflexión cr:ítica y de alguna manera 

la popularizan. Este es el caso del enfoque de la dependencia, que se 

insert6 en el sentimiento antimperia1ista que presidió 1os movimien

tos populares de la época en América Latina, como una reacc16n frente 

a1 proyecto transnaciona1. 

Las circunstancias hist6ricas en que se encontraba 

inmerso el surgimiento del enfoque dependentista, determinaron que 

la atención de éste se dirigiera hacia la explicación de las luchas 
polrticas de esos momentos, configurándose como una verdadera socio

log.ía del subdesarrollo, cuyas conclusiones po1.íticas más relevantes 

fueron declarar inviable el proyecto de desarrollo de un capitalismo 

nacional y aut6nomo y postular J.a superaci6n del subdesarrollo fuera 

del capitalismo y del desarrollismo, es decir, dentro del socialismo. 

Estas conclusiones se contraponían a la tésis de los partidos comu

nistas del continente, que postulaban la revoluci6n democrática-bur-
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guesa como una etapa previa a la lucha por la revo1uci6n socialista. 

Tales conclusiones políticas del enfoque dependentista se encontra

ban presente en todos sus análisis, que solían concentrarse en l.a 

cuesti6n del poder. Posiblemente, detr§s de estos análisis se encon

traba, como punto de part~da de los mismos, el. prop6sito de raciona

l.izar una opci6n política diversa de l.a que estaban ofreciendo en 

América Latina l.os partidos comunistas de la regi6n. 

7 -: Visi6n general del. enfoque dependentista. 

Una visi6n general. del. enfoque dependentista puede 

alcanzarse si se anal.iza el pensamiento de algunos autores que son 

representativos de distintas teorías que integran el enfoque depen

d~ntista. En este sentido, parecen especialmente relevantes l.as ideas 

de Andre Gunder Frank (sobre la categoría "metr6pol.i-satél.ite"), de 

Theotonio Dos Santos (sobre la dependencia como "situaci6n condi

cionante"), de Aníbal. Quijano (sobre la categoría de "polo marginal.") 

y de Ruy Mauro Marini (sobre l.a categoría de "superexpl.otaci6n"), en 

tanto que el conjunto de esas ideas podría desprenderse l.a visión ge

neral. que se desea dar al enfoque dependentista .', 

Andre Gunder Frank es el. precursor de l.os estudios de

pendentistas en América Latina, con sus tesis sobre el. subdesarrollo 

(l.). En síntesis, con base en un enfoque que califica de hist6rico 

y estructural., A. G. Frank sostiene que "el actual. subdesarrollo de 

América Latina es el resultado de su participaci6n secular en el. pro

ceso de desarrollo capitalista mundial", rechazando explícitamente 

las tesis "dua1istas" y "feuda1istas" en esa ~poca en boga. El subde

sarrollo es entonces el producto h±Stórico de las re1~ciones entre 

los países actualmente subdesarrollados y los países actual.mente de-

(1) Para todo lo que sigue, cfr. Andre Gunder Frank, "El. desarrollo 
del subdesarrollo" en América Latina: subdesarrollo o revolución, 
Ediciones Era, México, 3a. ed., 1980. 
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sarro11ados, entre las metr6po1is y los satélites. El pensamiento de 

A. G. Frank gira en torno de varias hip6tesis: (a) dentro de la estruc

tura metr6po1i-saté1ite, las metr6po1is tienden a desarrollarse, mien

tras que los satélites tienden a subdesarro11arse (b) los satélites 

experimentan su mayor desarrollo industrial clásico cuando y allí 

donde sus lazos con la metr6poli son débiles (por aislamientos tem

porales, v.·gr. la depresi6n de 1929, o por aislamientos geográficos 

o económicos); pero, a manera de corolario, cabe decir que cuando 
esos lazos se establecen o restablecen, el desarrollo de las regiones 

~espectivas queda estrangulado o canalizado en direcciones que no son 

autoperpetuantes o prometedoras; (c) las regiones que están actual

mente subdesarrolladas y con mayor aspecto feudal son aquellas que 

tenían lazos más estrechos en el pasado con la metr6po1i (v.gr. Anti

llas o el N. E. de Brasil); (d) el latifundio naci6·como una empresa 

comercial, que respondía al aumento de la demanda en el mercado na

cional y mundial, ampliando sus tierras, su capital y su trabajo: 

y (e) los latifundios que hoy se encuentran aislados, bajo formas se

mifeudales y con funciones de subsistencia, 10 están por haber decli

nado la demanda de sus productos y por haber declinado su capacidad 

productiva. 

Este tipo de análisis se vincula con ciertas propo

siciones políticas (1), que consideran a la burguesía nacional (y lo

cal en las zonas rurales), como el enemigo inmediato de la 1iberaci6n 

nacional en América Latina. La lucha contra el enemigo inmediato de 

clase a nivel local y nacional genera una confrontaci6n directa con 
e1 enemigo principal imperialista. En cambio, la alianza de las "m&s 

amplias fuerzas antimperia1istas" no implica un enfrentamiento con 

e1 enemigo inmediato c1asista y ni siquiera resulta una confrontaci6n 

precisa y verdadera con el enemigo imperialista. Tales proposiciones 

se fundamentan en 1a estructura de clases latinoamericana, cuyas bur

guesías estaban fundamentalmente orientadas hacia e1 exterior (los 

intereses agr~co1as, mineros y exportadores aspiraban a mantener e1 

(1) Cfr. del mismo autor, .. Latinoamérica:subdesarro11o capitalista o 
revo1uci6n socialista", en op- cit. supra, pp. 327 ~-
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subdesarrol.l.o)". La revol.uci6n "democrática-burguesa", si .l.a hubo,. 

debe buscarse cien años atrás, en l.os esfuerzos de ciertos sectores 

de l.a burguesra, que procuraron 11.evar adelante un proyecto de desa

rrol.1o capitalista nacional. y aut6nomo, siendo derrotados (v. gr. 

Francia y L6pez en Paraguay, Juárez en México, Bal.maceda en Chil.e, 

etc.). De al.l.r que l.a concl.usi6n sea que "el. neoimperial.ismo y el. 

desarrol.l.o del. monopolio capitalista están obligando a todos l.os. sec

tores de l.a el.ase burguesa de Am~rica Latina a una alianza econ6mica 

y a una dependencia ~~n má~:e.e;~echa respecto de l.a metr6pol.i impe
rialista. La ·v-ra-de1 .cap~ta".i"ismo ·nacional. o estatal. hacia el. desa

rrollo econ6mico les está cerrada por el neoimperial.ismo actual. •. La 

misión polí:tica de acabar .con el. desarrollo del subdesarrol.I.o·econó

mico corresponde,. por .. tanto~-·ª .l.os pueblos mismos" (l.). 

La noci6n de dependencia como· "situaci6n condicio

nante" aparece en los trabajos de Theotonio Dos Santos, ~ien expre

sa que la dependencia es "una situaci6n en que un cierto grupo de 

parses tienen su economra condicionada por el. desarrol.l.o y l.a expan

sión de otros paí:ses". De donde se sigue que la dependencia está 

"fundada en una división internacional. del. trabajo que permite el. de

sarrollo industrial. de algunos paí:ses y 1imita este mismo desarrol.l.o 

en otros, sometiéndolos a las condiciones de crecimiento inducido 

por los centros de dorninaci6n mundial". Ahora bien, "una situación 

condicionante determina 1a acci6n y comportamiento de los hombres". 

En este sentido, es menester tener presente que, "si la dependencia 

es una situaci6n condicionante, ella establece l.os l.rmites posibles 

de desarrollo de estos paí:ses y de sus formas. Sin embargo, esto no 

es definitivo por dos motivos: (a) porque las situaciones concretas 
de desarrollo están formadas tanto por estas condicionantes generales 

de l.a dependencia como por las caracterí:sticas especí:ficas de la si
tuación condicionada, que redefinen y particularizan la situación 

condicionante general; (b) la situación misma de dependencia se pue

de cambiar, y de hecho lo hace, según cambien las estructuras hege-
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m6nicas y l.as mismas estructuras dependientes ••• " De donde también 

se sigue que "l.a dependencia condiciona una cierta estructura inter

na que l.a redefine en funci6n de l.as posibilidades estructural.es de 

l.as distintas economías nacional.es" (l.o que tiene una profunda im

portancia metodol.6gica, porque l.as l.eyes que rigen el. desarrol.l.o de 

l.os países subdesarrollados son específicas y, en este caso, no se 
trata de "ap1.icar" conceptos genéricos a particul.ares sino de "re

definir" conceptos universal.es según algunas situaciones específi

cas). Para l.a comprensi6n del.a dependencia es menester también co
nocer 1.a articul.aci6n existente "entre l.os intereses dominantes en 
l.os centros hegem6nicos y l.os intereses dominantes en l.as sociedades 

dependientes", conoc:i.miento que conduce a 1.a conc1usi6n de que entre 

esos intereses dominantes, pese a una cierta confl.ictividad, existe 
una identidad (de modo que m~s que "a1ineaci6il", existe "compromiso"). 

El. corolario político.de todo l.o anterior consiste en que, si l.a de

pendencia es una situaci6n que configura a su vez una situaci6n in

terna a l.a que est:i estructural.mente ligada, "no es posible romper-

la aislando al. país de l.as influencias exteriores, pues esto sim

plemente provocaría un caos de una estructura interna que es depen

diente por esencia. La única sol.uci6n para romperla sería, pues, cam

biar estas estructuras internas, l.o que conduce necesariamente, al. 

mismo tiempo, al. enfrentamiento con esta estructura internacional." (1) 

Es importante señal.ar que de acuerdo con este en

foque de l.a dependencia, el. desarrollo de l.a economía mundial. resul.-

ta ser desigual. y combinado: des:i:gual., "porque el. 

tes del. sistema se hace a costa de otras partes"; 
que es l.a combinaci6n de estas desigualdades y l.a 

desarrollo de par
cornbinado, "por

transferencia de 

(l.) Para todo l.o anterior, cfr. do Theotonio Dos Santos, "La crisis 
de l.a teoría del. desarrollo y las relaciones de dependencia en 
.América Latina" en He1io Jaguaribe et al.ter, La dependencia po1í
tico-econ6mica de América Latina, Siglo XXI, México, l.2a. ed., 
l.980, pp. l.80-l.87. El. mismo trabajo aparece publicado como Capí
tulos XIII, XIV Y XV en Theotonio Dos Santos, Imperialismo y de
pendencia (ER~. México, 2a. ed., l.980). 



- J.41 -

recursos de 1os sectores más atrasados y dependientes a 1os más ade-

1antados y dominantes 1a que exp1ica esta desigualdad, 1a profundiza 

y la transforma en un elemento necesario y estructural de esta eco

nomra". En América Latina, después de las formas de dependencia que 
representan hist6ricamente l.as 11.amadas "economías exportadoras", se 

da una nueva f<?=a de dependencia, en 1a que "la producci6n indus
tria1 que se desarrol1a está condicionada en varias formas por las 

exigencias del. mercado internacional de bienes y capital.es", a sa

ber la existencia de un sector exportador que produce las divisas 

que permiten comprar los insumos utilizados por el sector industrial, 

las fluctuaciones de 1a balanza de pagos (que tiende a ser deficita

ria), y el monopolio tecnol6gico que ejercen los centros imperiales. 

En definitiva, este sistema de "reproducción dependiente" debe ser 

entendido "como parte de un sistema de rel.aciones econ6micas mundia

les basado en el control monop6lico del gran capital, en la domina

ci6n de unos centros económicos y financieros sobre otros, y en el 

monopolio de una tecnolog~a altamente compleja, todo lo cual condi

ciona un desarrollo desigual y combinado a nivel internaciona1 y na

cional" (1). 
La ce.tegorra de "polo marginal" propuesta por Anrbal 

Quijano para denominar una franja de la actividad económica (la con

figurada por las ocupaciones de los marginados), debe ser también con

siderada dentro de esta visión general de1 enfoque dependentista, por 

que con base en e1la se arriba a1 problema de ladepaidencia, propo

niéndose una definici6n de la misma. La idea centra1 es que el polo 

marginal de la economra no constituye un sector separado de la misma. 

La mano de obra marginal izada no es en rea1idad expulsada de1 sistema, co
mo pudiera creerse. En general, la na.rgina.lizaci6n no genera un dualismo 

estructural., es decir una oposición entre un "sector integrado" y un "sec-

(1) Para todo lo anterior, Theotonio Dos Santos, Imperialismo y depen-, 
dencia, op. cit. supra, pp. 310-320. 
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tor marginal.". Lo cierto es que ••e1 'po1o margina1. • de la econom.í.a, 

l.ejos de constituir un •sector' separado y aun opuesto al. 'sector 

integrado', _es el. nivel. más bajo de l.a estructura de actividad eco

n6mica general. del. modo de producción capital.ista contemporánea y 

está rel.acionado directamente con J.os procesos de real.ización de la 

pl.usval.ía para l.os nivel.es medios y bajos del. sistema y fragmentaria

mente con el. proceso productivo. Pero esas rel.aciones son, por su na

tural.eza, inestabl.es y precarios, y no pueden ser estructuradas de 

manera consistente" (1) • 

Lo importante para l.os efectos del. enfoque dependentista, 

es que el. pol.o marginal. de l.a economía sería un fenómeno estructu

ral. permanente (y l.a pobl.ación marginal.izada un estrato nuevo}, qu~ 

en América Latina no es sino l.a consecuencia directa del carácter 

dependiente, desigual. y combinado de su subdesarro11o capital.ista. 

De a11í que l.a dependencia sea presentada por este autor como "un 

concepto que da cuenta, al. mismo tiempo, del. cambiante sistema de 

rel.aciones entre l.os varios nivel.es de desarrollo del modo de pro
ducci6n capital.ista y del. carácter derivativo gue, respecto de es

te sistema de rel.aciones, asumen l.as l.eyes históricas que gobier-·

nan el modo de estructuraci6n de l.as relaciones de producci6n y de 

dominación social. y pol.ítica en el. nivel. subdesarrollado del modo 

de producción" (2) • 
De esta manera, América Latina aparece corno una regi6n 

dominada (a partir del. siglo XVI), en l.a que su subdesarrol.l.o se 

explica como una función históricamente necesar1a en razón de 

su carácter dependiente. Ahora bien, como destaca Aníbal. Quijano, 

existen mecanismos de articulaci6n entre los centros hegemónicos 
y J.os países dependientes, que fueron siempre "el. resultado del. modo se-

(1) Cfr. de Aníbal. Quijano, "Redefinici6n de la dependencia y pro
ceso de margina1izaci6n en América Latina", en Aníba1 Quijano 
et. al., Pooulismo, rnarginalización y dependencia, EDUCA, Cos
ta Rica, 2a. ed., 1976, pp. 198 y 199. 

(2) Ibidem, p. 207. 
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gan el cual la situación concreta del nivel dominado, podría ser uti

lizado para los nuevos fines de la dominación" (1), porque si bien 

los cambios en los centros hegemónicos determinan cambios en los paí

s~s dependientes, estos cambios sólo pueden operar dentro de las cir

cunstancias creadas por las anteriores etapas de dominaci6n. 

Ruy Mauro Marini, por su parte, entiende la dependen

cia "como una relaci6n de subordinaci6n entre naciones formalmente 

independientes, en cuyo marco las rel.acion.es-de producción de las 

naciones subordinadas son mod.ifica.das-.o ...xe.c:read.as-.:.pa:ra· asegurar la 

reproducción ampliada de la dependencia" (2). 
Este concepto es formulado para explicar las relacio

nes de América Latina con la econom~a mundial, relaciones que se ar

ticulan plenamente sólo en el curso del.. siq:Lo--XIX-Y,r- específicamente, 

después de 1840, con el surgimiento de la gran industria, que esta

blece bases sólidas para la división internacional. .del trabajo. 

La inserci6n de América Latina en el mercado mun

dial contribuye a que la acumulación en los países industriales de

penda más del aumento de la capacidad productiva del trabajo que de 

la explotación del trabajador: pero, en el interior de los países la

tinoamericanos, el desarrollo se da con base en una mayor explota

ción del trabajador, lo que le confiere un carácter contradictorio 

a la dependencia latinoamericana. En efecto, explicando lo que de

nomina "el secreto del intercambio desigual", Marini señala que l.a 

"inserción en Am~rica Latina en la econom~a capitalista responde a 

las exigencias que plantea en los países industriales el paso a la 
producción de plusvalía relativa" (3). Este paso se genera por la 

gran oferta mundial de alimentos que América Latina contribuye a 

crear, cuyo efecto directo será reducir el valor real de la fuerza 

de trabajo en los países industriales. Este efecto se ve multiplica-

(1) Ibidem, p. 210. 
(2) Cfr. en Ruy Mauro Marini, Dialéctica de la dependencia, Era, Mé

xico, Sa. ed., 1981, p. 16 

(3) Ibidem, p. 24. 
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do por la depresi6n de los precios de los productos primarios en el 

mercado mundial. El deterioro de los términos de intercambio se ex

plica, según Marini, por la debilidad econ6mica de los países no in

dustriales, y representa una transgresi6n a la ley del valor, es de

cir, una transferencia de valor que pasa por encima de las leyes del 

intercambio. En el caso de América Latina, el mecanismo de compensa

ci6n para neutralizar total o parcialmente esta transferencia oe va

lor es el incremento de la masa de valor, a través de una mayor ex

plotación del trabajo. Esta mayor explotación del trabajo puede dar

se a través de tres mecanismos: (a) el aumento de la intensidad del 

trabajo; (b) la pro1ongaci6n de la jornada de trabajo; y (c) la re

ducci6n del consumo del obrero más allá de su límite normal. Te6rica

rnente, s61o el aumento de la intensidad del trabajo pe=ni.te compen

sar en términos reales tales desventajas, puesto que da lugar a ia 

creaci6n de más valor en el mismo tiempo de trabajo. En la práctica, 

todos estos mecanismos concurren a aumentar la masa de valor rea1iza

da y, por consiguiente, la cantidad de dinero obtenida a través del 

intercambio. En definitiva, "las naciones desfavorecidas por el in

tercambio desigual no buscan corregir el desequilibrio entre los 
precios y el valor de sus mercancías exportadas (lo que implicaría 

un esfuerzo redoblado para aumentar la capacidad productiva del tra

bajo), sino más bien compensar la pérdida de ingresos generados por 

el comercio internacional, a través dei recurso a una mayor exp1ota

ci6n del trabajador ••• (En) el marco de este intercambio. la apropia

ci6n del valor realizado encubre la apropiaci6n de una plusvalía que 

se genera mediante la exp1otaci6n del trabajo en el interior de cada 

naci6n" (1). 
De esta manera, e1 concepto de dependencia aparece 

íntimamente ligado con el de superexp1otaci6n. En América Latina, a 

diferencia de los países industriales, la circulación se separa de 
la producción y se efectúa básicamente en el ámbito del mercado ex

terno. De allí que el consumo individual del trabajador no ínter-

(1) Ibidem, pp. 24-38. 
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fiera en l.a rea1.izaci6n del. producto, aunque sí:.determine 1.a cuota 

de pl.us~al.S:a. De al.1.S: .tambi€!~·.que 1.a .teridencia natural. del. sistema 
sea exp1.otar al. m§.xirno 1.a ·fuerza~ de trabajo. · 

8. Un ba1.ance también·· qenerai·; del. 

La visi6n generá1 que s·e: ha proporcionado de1 enfoque 

dependentista1· permi..tirS:a .hacer un;:bal.arice tambi€!n general. sobre el. 

significado de su contribuci6n al. pensamiento 1atinoamericano sobre 

e1 subdesarrol.1.o. En ese orden de ideas, creemos que debe destacarse 

e1 avance concreto que e1 enfoque dependentista ha representado para 

a1canzar un conocimiento m~s rico de 1a rea1idad latinoamericana, cua-

1.esquiera que sean 1as crí:ticas particu1.ares o general.es que puedan 

forrnu1arse a su respecto ( 1) • Aunque e1 concepto de dependencia .esta'::-: 

ba imp1ícito en e1 pensamiento cepa1ino (teorí:a centro-periferia), 
1.a verdad es que éste no incursion6 nunca en un an§.lisis real de la 

dependencia, ni siquiera cuando algunos, como Aní:bal Pinto, bajo la 

infl.uencia de1. enfoque dependentista, fueron más all§. del análisis 

tradicional de la CEPAL (2). El solo postulado te6rico de la depen

dencia como un sistema de re1aciones de dominación que explica 1a 

(l) El enfoque dependentista y las diversas teorías dependentistas 
tienen una serie de crí:ticos (algunos de ellos también dependen
tistas, cuando se trata de criticar alguna teoría en particular). 
Entre tantos autores, cfr. por ejemplo Agustí:n cueva ("Problemas 
perspectivas de la teor:í.a de la dependencia'' en Historia y socie
dad, núm. 3, México, 1974); Jorge Castafieda y Enrique Hett (El 
economismo dependentista, Siglo XXI, México, 2a. ed., 1979, y la 
réplica de Vania Bambirria en Teoría de la dependencia: una anti
crítica, Era, México, 1978}; Jos€ Serra y Fernando H. Cardase 
("Las desventuras de la dialéctica de la dependencia"' en Revista 
mexicana de sociología, 1978, número extraordinario, UNAM, Mexico, 
y la repl~ca de Ruy Mauro Marini "Las razones del neodesarrollis
mo" (en el mismo ejemplar de esa revista) , Fernando Arauco en .,Ob
servaciones en torno a 1a dialéctica de la dependencia" en Histo
ria y sociedad, 3, México, 1974), Carlos Toranzo ("Notas sobre la 
te~a~ra-m-argin.:i.lidad social" en Hi~~9_;-_~~___y__.sociedad, 1.3, Mé
xico, 1977), cte. Una crítica más general se encuentra en Pedro Paz, 
El cnfoguc -~~---!.é.! __ _9eeendenciE:__'=.!!.~'ª-es_~E__~_'?.!...!-_9_<:!-~l:-P~-~amiento ~.s:_~
n6mico lati~oamericano, cit~~~ra. 

(2) Nos referimos a su trabajo 
después, ci ~.:.~upra. 

.1 
' ~l 
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rea1idad de América Latina, es un punto de partida importante para 

profundizar e1 conocimiento sobre 1a regi6n, conocimiento que ha es

tado permanentemente obstruido por la visi6n ideológica burguesa, 

empeñada en velar u ocultar que, en lo fundamental, somos parte de 

un sistema de relaciones de dominaci6n. En cambio, los conceptos de 
dependencia subyacente en las categorías metrópoli-satélite (A. G. 

Frank), polo marginal (A. Quijano) y superexplotaci6n (R.M. Marini), 
as~ como la noci6n de la dependencia como situaci6n condicionante 

<~-Dos Santos), ponen de manifiesto la existencia de ese sistema de 

re1aciones de dominaci6n. El conocimiento a qu.e nos estamos refirien

do se ha ido formando precisamente a través de1 estudio de los diver

sos aspectos de esa relaci6n de dominación, incluso por autores que 

no tienen una vinculaci6n directa con la visión g1obal de.1 dependen
tismo, pero que tienen presente la existencia.de ta1 relac:.i6n (1) -

Además de los avances que e1 dependentismo ha logrado 

por si mismo o ha promovido en el campo de la economía, debe desta

carse también sus méritos en el campo de la política, en tanto ha 

puesto de relieve, por lo menos, los límites que tenía (y tiene) la 

alianza de clases, fundada en la existencia de una burguesía nacio

nal, que solía (y suele) presentarse como tal, sin mayores análisis, 
especia1mente en el. orden ideol.6gico. Esto,. aunque no se compartan 

los planteamientos como el de Frank (sobre el "enemigo inmediato") o 

como el. de Dos Santos ("fascismo o social.ismo") 

9. Estructuralismo y dependentismo. 

Para concl.uir, creemos que un examen de l.as diferen-

(1) Así, por eJemplo Pedro Paz analiza la dependencia comercial y la 
dependencia financiera ("Dependencia financiera y desnaciona1izaci6n 
de l.a industria interna" en Trimestre Econ6mico No. 146),. como compo
nentes de l.a categoría m&s ampl.ia de dependencia econ6mica, l.a que 
entiende como una "matriz de rel.aciones de dominaci6n para la apro
piaci6n concentrada de excedentes, que lleva implícita la transferen
cia de 1os centros de decisi6n en materia tecnológica, comercial., 
etc" (en El. enf29.,ue de l.a~enª~ia ~'=..!__E~~-arrol.l.o del. pensamien
to 1atinoamericano, cit. supra. p. 15. 
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cías que presentan entre sí la corriente estructuralista de la CEPAL 

y el enfoque de la dependencia, permitiría aclarar todo cuanto pudie

ra no haber quedado suficientemente explicado. Pues bien, lo más ge

neral que podría decirse respecto de estas diferencias es que ellas 

son de carácter teórico-metodológico, así corno de interpretación 

respecto de los distintos problemas globales de Arn€rica Latina. En 
efecto, la corriente estructuralista se apoya teóricamente en la eco

nomía política convencional y, en especial, en el pensamiento keyne
siano y sus derivaciones hacia modelos de crecimiento, mientras que 

casi todos los trabajos dependentistas se apoyan teóricamente en el 

pensamiento marxista (l). Asimismo, la visión de la corriente estruc

turalista respecto de la viabilidad de un desarrollo capitalista na

cional y aut6n~_-en Arn~rica Latina, es negada por los autores del 

enfoque de la~ciei)"endencia, quienes sostienen la inviabilidad de ese 

tipo de desarrollo, pues consideran imposible superar el subdesarro

llo en los marcos de las relaciones capitalistas de producción. De 
all~ se sigue que, mientras el proyecto de capitalismo autónomo sus

tentado por la corriente estructuralista contiene un ciclo completo: 

teoría, interpretaciones, política e implementaci6n técnica de esta 
política, el enfoque dependentista sólo ofrece una visión teórica y 

un análisis de la realidad, esto es, carece de políticas para actuar 

(l) De las bases te6ricas del enfoque de la dependencia se ha dicho que, 
aunque principalmente influ~das por el pensamiento marxista, son 
dis!Lrniles. Como expresa Pedro Paz, "se puede apreciar que en ciertos 
autores dependentistas existe una yuxtaposici6n de distintos cuerpos 
te6ricos, lo que significa un cierto eclecticismo metodo16gico-con
ceptua1, y en consecuencia, bases teóricas muy endebles como funda
mentación del enfoque de la dependencia. El resultado de este cami
no que siguieron los esfuerzos por interpretar la realidad sobre ba
ses distintas a las vigentes, consistió en que el enfoque de la de
pendencia no pudo alcanzar un estatuto te6rico ca-paz de articular en 
torno suyo una interpretaci6n de la realidad cada vez más profunda, 
m&s completa, m&s rigurosa, más iluminadora de la pr5xis política¡ 
en suma, más científica en su sentido lato", (en El enfoque depen
tista en el desarrollo del pensamiento lat~noamericano, cit. supra) 
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sobre la realidad. 

Para la comprensi6n del. funcionamiento de las econo

m&s 1atinoamericanas, ambas corrientes parecen partir de uri mismo he-: ... 

cho esencial, que en el lenguaje cepalino aparece descrito como la 

existencia de un "centro"·yde una "periferia". Pero,--mientras en el 

pensamiento estructuralista la re1aci6n centro-periferia no es nunca 

rea;lmente analizada en sus causas (ni siquiera en los trabajos rela

tivos a la "dependencia externa" del propio pensamiento cepalino), en 

el enfoque dependentista esta re1aci6n es calificada corno un sistema 

de relaciones de dominaci6n y, consecuentemente, profundizada en los 

diversos aspectos que dicho sistema presenta, especialmente en lo que 

ello representa como mecanismo para la apropiaci6n de excedentes. El 
pensamiento cepalino destaca el hecho de que las estructuras econ6mi

cas de los países del centro se caracterizaban por su diversificaci6n 

y homogeneidad, mientras que las estructuras econ6micas de los países 

de la periferia se caracterizan por su especializaci6n y heterogenei

dad. De estas diferencias estructurales deriva la teoría del deterio

ro de los términos de intercambio (que es una crítica a la teoría 

cl-ásica del comercio internacional), deterioro que se evidencia por 

la desigual evo1uci6n de la productividad y de los ingresos medios 

(en lenguaje cepalino, los frutos del progreso técnico se concentran 

en el centro) • Los hechos esenciales observados por la corriente es

tructuralista son tomados en consideraci6n por los autores de la de

pendencia, pero es diverso el sentido que adquieren esos hechos cuan
do se les concibe dentro de un sistema de relaciones de dominaci6n y 

es diverso el grado de especificidad con que son analizados estos 

hechos, especialmente en lo que se refiere a las repercusiones que 

provoca 1a presencia creciente del caµital extranjero. En síntesis, 

el enfoque de la dependencia se dirige a explicar una serie de fe
n6menos que los estudios de la "dependencia externa" de la CEPAL no 

habían destacado suficientemente: control extranjero de la produc

ci6n de bienes para el mercado interno, desnaciona1izaci6n de la in

dustria existente y de las instituciones financieras, etc. 
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Con todo lo dicho, creemos que es posible iniciar el 

análisis de ia teoría de la pianeaci6n -que es la materia del 

pr6ximo capítulo-, en la que necesariamente se reflejan las vi

siones del subdesarrollo que han sido examinadas en este capí

tulo. En efecto, en la base de la teoría cepaiina de la planea

ci6n, por ejemplo, se encontrará la visi6n dei subdesarrollo de 

la CEPAL, con ia política básica de desarrollo propuesta por la 

misma CEPAL -la política de industrializaci6n deliberada-, 

mientras que en las reformulaciones o críticas a la misma teoría 

s·e omitirá sistemáticamente toda referencia a ia cuesti6n de la 

dependencia, que no es un elemento explícitamente incorporado a 

la visi6n cepalina del subdesarrollo. Por otra parte, será no

toria la inexistencia de una teoría de la planeaci6n de carácter 

dependentista, precisamente por el planteamiento general de los 
dependentistas de que no hay desarrollo posibie dentro del sub

desarrollo capitalista, no obstante que la práctica hist6rica 

de la planeaci6n admitirá, aunque en contados casos, la catego

ría de la dependencia como el eje de ciertos planes (como se di

ce en el capítulo V). 
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CAPITULO IV. LA TEORIA DE LA PLANEACION EN AMERICA LATINA. 

l. La teoría de la planeaci6n en América Latina a través 
de las técnicas de programación de la CEPAL. 2. El modelo 
de programación de la CEPAL. 3. Las etapas del proceso de 
planeacil5n 4. La teoría de la planeaci6n de la CEPAL y sus 
relaciones con la teoría del subdesarrollo de la propia 
CEPAL. 5. Los nuevos avances en materia de planeación: la 
viabilidad como componente de la planeación del desarrollo. 
6. La estrategia como componente de la planeaci6n del de
sarrol.1o. 7. La .. p1anificaci6n de situaciones". 8. Las in
suficiencias de la teoría de la planeación en América La
tina. 

1. La teors::a· de' ·1a ·planeacil5n en América Latina a través de las téc
nicas de prognamaci6n de la CEPAL. 

La teoría de planeación de la CEPAL -presentada primeramen

te bajo la forma de técnica de programación- comienza a elaborarse, 
según Octavio Rodríguez (1), en el trabajo de Raúl Prebisch sobre 
problemas teóricos y prácticos del crecimiento (1951), continúa con 
el trabajo de la CEPAL que contiene un estudio preliminar sobre la 
técnica de la porgramaci6n del desarrollo económico (1953), y alcan
za su primera formulaci6n general en el trabajo de CEPAL denominado 
"Introducción a la técnica de la programaci6n" (1955). De este últi
mo documento, transcribimos a continuación la presentación que el 

mismo documento hace de la técnica de programación (2). 

(1) Cfr. de ese autor, La teoría del subdesarrollo de la Cepal, Siglo 
XXI, México, 2a. ed., 1981. 

(2) Ibídem, pp. 178 y 179. 
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"Puede hacerse ya un resumen.de 1os resultados obtenidos 

con el cá1cu1o de 1as proyecciones genera1es y situar dichas proyec

ciones en e1 sitio que 1es corresponde en 1a .e.1aboración de un pro
grama, como se ver§. a continuación.>~~ 

En primer término, se han ·estab1ecido 1as· metas proba

b1es de crecimiento escogidas. En segundo 1ugar, se han fijado tam

bién objetivos respecto a 1a futura distribución de1 ingreso en con

sumo y ahorro y, en consecuencia, e1 grado de esfuerzo de 1a comuni

dad para a1canzar una mayor capita1ización. Se ha ca1culado 1uego 

e1 monto de 1as inversiones necesarias para 11evar ade1ante cada 

hipótesis y, confrontando e1 monto de esas inversiones con e1 aho

rro interno, se ha estimado 1a aportación de capita1 extranjero. 

Asimismo, se ha estab1ecido un supuesto acerca de1 crecimiento de 

1a capacidad para importar y, comparando ésta con 1a demanda proba

b1e de importaciones, se ha fijado e1 monto necesario de J.:as susti-

···---·-tuciones.que habrá que rea1izar para 11evar ade1ante e1 programa. 
-:.--.:::;:"·:::'::.·.-· :::·::-'·~.-~-

Hasta aquí se ha trabajado con cifras g1oba1es. Ahora 

bien, en última instancia, la finalidad de un programa es estable

cer 1a distribuci6n de 1as inversiones futuras para poder alcanzar 

1as metas previstas. Esto significa que de1 aná1isis g1oba1 hay que 

pasar a cada uno de los sectores de la actividad econ6mica. Lo pri

mero que habrá que determinar es cómo se repartirá 1a demanda futu

ra entre 1os distintos bienes de consumo y qué repercusión tendrá 

esta estructura de1 consumo en 1os bienes intermedios y de capita1. 
Una vez conocidas en deta11e 1as futuras necesidades de bienes y 

servicios, deber§ estudiarse qué parte de esas necesidades ha de 

ser cubierta con importaciones y d6ndc es más viable 1a sustituci6n. 

El monto de la demanda en cada sector, menos 1a parte que se atien

da a través de 1as importaciones, dará 1as metas de producción que 

es necesario cumplir en cada rama de la actividad interna. A ello 

habrá que agregar 1as metas previstas para 1as actividades de ex

portación. E1 paso inmediato ser5 determinar 1as medidas que deban 
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aplicarse para conseguir esas metas. Esto exigirá un análisis a fon

do de la situaci6n de cada sector con el fin de lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos existentes y fijar el monto y la 

naturaleza de las inversiones que haya que realizar. Entre los re

cursos existentes, el trabajo tiene especial importancia. La eleva

ci6n de la productividad por hombre es una de las finalidades esen

ciales de un programa. El estudio de cada sector deberá indicar cuál 

es el nivel de la productividad del trabajo, y cuáles son las posi

bilidades de mejorarla. Ligada a este problema está la necesidad de 

desplazar poblaci6n ocupada de los sectores menos productivos a los 

sectores más productivos de la economía, y modificar así la estruc
tura de la poblaci6n. 

AsS:: pues, las proyecci_ones por sectores constituyen la 

segunda fase de la t€cnica de la programaci6n. Una vez elaboradas, 

1a confrontaci6n de sus resultados con las proyecciones generales 

constituye la etapa final en la elaboraci6n de esta fase de la pro

gramaci6n, pero no en la preparaci6n de un programa. Fijados deter
minados objetivos como resultado de las proyecciones, quedarán aún 

dos grandes campos por cubrir, a saber, la determinaci6n de la po

lS::tica econ6mica que deba seguirse y la organizaci6n administrativa 
adecuada para la ejecución del programa" (l). 

Esta transcripción de la presentaci6n sintética hecha 

por la prop:i.a CEPAL de las técnicas de la programaci6n, nos permite 

conocer en fuente original en que consistir~an ta1es t~cnicas y, al 

mismo tiempo, ·:comenzar a percibir su clara vincu1aci6n con una con

cepci6n te6rica y con la política de desarrollo de la propia CEPAL. 

(1) Este estudio de la CEPAL está publicado por las Naciones Unidas 
(E/CN.12/363). Es de señalarse que los "objetivos" a los que se 
alude varias veces en esta transcripci6n, son en verdad "metas" 
antes que "objetivos". 
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2. El modelo de programaci6n de la CEPAL. 

Todas estas t€cnicas de programación fueron conformando 

e1· correspondiente modelo: el llamado "modelo de programa.ci6n de la 

CEPAL" ,. que en estricto rigor no es un modelo plenamente el.aborado 

ni es un modelo de la que sea autora l.a CEPAL, pero que sin l.ugar 

a dudas interpreta la t€cnica de la programación de la CEPAL y, más 

en .. general, está infl.uido por l.a teoría y l.a pol.ítica de desarrollo 

cepalina. A continuaci6n, expondremos suscintarnente dicho modelo, 

siguiendo para ese efecto un conocido texto (1). 

El. "rnodel.o de programaci6n de la CEPAL" es presentado, ini

cialmente, corno un modelo global y pre.liminar, para luego desarrollar

se corno model.o detallado. En su. versi6n gl.oba1 y preliminar, el mode

lo incluye las siguientes variables: producto bruto (PB), capital (K), 

consumo (C), inversi6n bruta (IB), inversi6n neta (IN), depreciaci6n 

(D) , exportaciones (X) , importaciones (M) , sal.do de la balanza de 

pagos en cuenta corriente (SBP) cuya acurnu1aci6n incrementa la deuda 

externa (DEX) , re1aci6n producto-capital. para la economía en su con

junto (a) y tasa de depreciaci6n (d). Algunas de estas variables se 

definen para el primer período en que pueden tornarse decisiones (i) 

y para un período siguiente (i+l). El modelo de la CEPAL aparece 

formulado en t~rminos de un sistema de seis ecuaciones, que recoge 

las principales relaciones que vinculan a esas variables. El. modelo 

cuenta con tres grados de libertad, lo que permite que -habida con-

sideraci6n de 1as restricciones de1 caso-, el mismo sea utilizado 

para instrumentar las políticas econ6micas que se determinen (v. gr. 

un incremento del producto bruto y/o del consumo) • Los modelos de 

planeaci6n, a diferencia de los modelos de teoría, cuentan siempre 

con ciertos grados de libertad, pues establecen relaciones entre 

(1) Nos referimos al texto de Pedro Vuskovic denominado Técnicas de 
planificaci6n (ILPES, Santiago de Chile, 1965), que resume una 
serie de conferencias dictadas en el Programa de Capacitación 
de 1962. 
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variab1es dependientes e independientes, mientras que en 1os mode1os 

de teoría todas 1as. variab1es tienen e1 carácter de dependiente. E1 

paso de un rnode1o de teoría a un modelo de p1aneaci6n consiste pre

cisamente en atribuir e1 carácter de independientes a ciertas varia

b1es que se presentan como dependientes. De esta manera, se hace po

sible que e1 mode1o de p1aneaci6n sea un mode1o para la política 

econ6rnica. En e1 "rnode1o de prograrnaci6n de la CEPAL", las ecuacio

nes ernp1eadas son 1as siguientes: 

1) 

3) 

4) 

6) 

c. + x. 
i ._i 

IBi .= INi.· + Di· 

Di '°". d.Ki 

SBPi Ki - Mi 

De esta manera, e1 modelo aparece conformado por dos varia

b1es que pueden considerarse corno predeterminadas: Ki y PBi, por dos 
parámetros (constantes): a y d, y por nueve variables propiamente ta-

1es: Ci~ IBi, Xi, Mi' PBi+i' Ki +i' INi, Di, y SBPi. Por e11o, el mo
delo en cuesti6n cuenta con tres grados de 1ibertad, es decir, es po-

sible asignar valores a tres de 1as nueve variables por consideracio

nes ajenas al modelo mismo, pues éste es el marco de e1ecci6n que 

permite el modelo. La asignaci6n de valores a esas tres variables de

ja determinado el sistema de ecuaciones y permite calcular los valo

res de las restantes variables. 

Hasta aquí, la descripción del modelo global y preliminar, 

que proporciona un marco de referencia mediante la proyecci6n de un 

número reducido de las varibales fundamentales. El paso al modelo 
detallado implica complejizar el mismo mode1o anterior, detallando 

los componentes de la demanda final incorporando una clasificación 

sectorial e incorporando nuevas variables. Pero, para los efectos que 
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ahora interesan, parece suficiente la descripción del modelo global 

preliminar que se ha hecho_ 

3. Las etapas del proceso de planeación. 

La planeaci6n es un proceso en tanto está compuesta por 

una serie de actos concatenados entre sí, cuya rea1izaci6n implica 

un avance o un progreso hacia un resultado que sería el plan (pro

ceso viene de 1a expresi6n 1atina procedere, que significa avanzar 

o progresar) - Así lo indica la técnica de la porgramaci6n (1). El 
símil con el proceso judicial lo hace obvio: eso que llamamos pro

ceso en el lenguaje judicial, es también un conjunto de actos conca
tenados entre sí, que nos conducen hacia aquel resultado que denomi

namos sentencia (2). 

Todo proceso se desarrolla conforme a un procedimiento, es 

decir, con arreglo a una serie de reglas que nos dicen como deben rea

lizarse 1os actos que configuran el proceso y 1a manera como se vincu

lan dichos actos entre sí. DE>. allí nac.e el.a noción de "etapas" del 
procedimiento, esto es, de ordenación de 1os actos en el tiempo, a 
través de fases que expresan la necesidad de concatenaci6n de los 

mismos. La técnica de la programaci6n también conduce a la concepción 

de un procedimiento para el proceso de la planeaci6n, en e1 que se 

prevé su desagregación en etapas. En efecto, a partir de 1a concep-

(1) Planeaci6n y planes son entonces conceptos diversos, aunque re1a
cionados entre sí, en tanto la planeaci6n es el proceso dentro 
del cual se generan los planes. 

(2) El símil del proceso de planeaci6n con el proceso judicial no pue
de, sin embargo, extenderse de manera absoluta~ Por lo pronto, la 
planeaci6n es un proceso maltiple, en tanto se lleva a cabo en 
diversos niveles: global, sectorial y regional 1 que carece de con
tinuidad (como se señala más ade1ante). De otra parte, en la pla
neaci6n no existe el interés de la inmutabilidad del mandato con
tenido en el producto final del proceso, como ocurre con la sen
tencia (1a planeaci6n es concebida como un proceso continuo, que 
exige una evaluacion permanente de sus resultados y que tiene 
s~empre abierta la posibilidad de su rev~sión) . 



- 15!> -

ción de 1a p1aneación como un proceso, 1a técnica de 1a programación 

seña1a 1a manera como 1os actos que 1o conforman han de desarro11arse, 

ordenando esos actos en diversas etapas. 

E1 proceso de p1aneación no debe confundirse con e1 mode1o 

de p1aneación. En efecto, como bien seña1a un autor, e1 proceso de 

p1aneación "requiere de un marco conceptual. que asegure 1a compatibi-

1idad de 1as proyecciones y decisiones, de manera que se tengan en 

cuenta 1as interre1aciones fundamenta1es del.a economía ••• E1 instru

mento que se uti1iza con ta1 f ina1idad 1o ofrecen 1os model.os de pro
gramación. Por ~o genera1 éstos se expresan en términos de un conjun

to de ecuaciones, derivadas principa1mente de l.a contabi1idad socia1, 

que inc1uye l.as variab1es esencial.es y sus re1aciones, y cuya opera

ción constituye-l.a técnica de proyecciones propiamente tal. .•• " (1). 
Pero, e1 modelo-de_ pl.aneación no forma parte de1 proceso. Sirnp1emen

te, tiende a dar1e la coherencia necesaria, de modo que en definiti

va 1a p1aneaci6n respete l.a ecuación fundamenta1 de 1a economía, es 

decir, 1a igual.ación entre l.a oferta gl.obal. (PBi + Mi) y l.a demanda g1oba~ 
(Ci + IBi + Xi). 

El. proceso de p1aneación se desarrol.1a primeramente en 

torno a 1a elaboraci6n del diagnóstico, que comprende "e1 examen de 

la situación presente, el análisis de las características del desa

rrollo anterior, la elaboración de algunos elementos de prognosis, 

y las conclusiones acerca de los principales obst&culos al desarro

l.1o, inc1uídos tanto 1os de car§cter real. como l.os de natura1eza ins

titucional" ... "En suma, el diagnóstico está encaminado tanto a la 

sistematización de un cúmulo de informaciones cuantitativas sobre la 

situación presente y sus tendencias, como a precisar los principales 

obstácu1os a un crecimiento m§s aceler~do, ~ue contribuyan a definir 

una po1ítica de desarro1l.o pl.anificado que se propoúga disminuirlos 

o e1iminarl.os ••• " (2). 
Una segunda etapa est~ constituida por la definición pre-

(l) Pedro Vuskovic, Op. cit, supra, pp. 7 y B. 
(2) Ibídem, pp. ll. y 13. 

., 
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l.irninar de 1os objetivos y metas fundamental.es que orientan 1a e1a

boraci6n de 1os p1anes, 1a que tendrá "que apoyarse principal.mente 

en 1as conc1usiones del. diagn6stico o bien en 1a consideraci6n (~ 

priori) de varias a1ternativas de crecimiento del. producto o se 1i

mitará simp1emente a recoger aspiraciones sobre 1a intensidad y rno

da1idades de desarro11o que se quisieran a1canzar ••• " (1). 

Una tercera etapa está constituída por 1a e1aboración de 

"un primer conjunto de proyecciones g1oba1es que. incorporen 1a.s prin

cipales variables rnacroecon6micas", 1o que "proporcionará los elemen
tos para una primera eva1uaci6ri-· de 1as consécuencias y exigencias 

que quedan p1anteadas en 1a definición de objetivos y metas forinu1a

da en 1a etapa anterior" y permitirá "dejar estab1ecidos, por 1o me

nos en forma pre1irninar, 1os. val.ores de ese grupo de. variab1es ·funda

mentales, que pasan a constituir un marco general de referencia im
prescindib1e para 1a formu1aci6n u1~erior de proyecciones más deta-

11adas" (2). 

una cuarta etapa está ya constituida por 1a forinu1aci6n y 

operaci6n de un rnode1o más arnp1io, que en el. caso que se está anal.i
zando sería el. rnode1o de insumo-producto. Los pasos siguientes serían, 

de acuerdo con 1a forma normal. de uti1ización de ese rnode1o, l.os si

guientes: proyecciones de l.a demanda final., proyecciones de 1os val.o-

res sectorial.es de producci6n y l.as demandas intermedias, 

ci6n de 1os cambios previsib1es en 1a demanda intermedia, 

incorpora

proyecci6n 

de l.as necesidades de inversi6n por sectores, y ajuste entre 1a capa

cidad para importar y l.as exigencias de importaci6n (3) -

Una quinta etapa está constituida por una eva1uaci6n más 

arnpl.ia de l.as impl.icaci:ones del. model.o, así corno de ·su cornpatibi1i

dad con otros objetivos general.es. En efecto, l.a etapa anterior ha-

(1) 
(2) 
(3) 

Ibidem, 
Ibídem, 
Ibídem, 

p. 14. 
PP- 14 y 15. 
pp. 15 a 18. 



158 

br§. arrojado un. cuadro "que mostrar§. de manera consistente las con

secuencias de las metas esenciales que orientan el plan, las necesi

dades de crecimiento de la producción de cada sector ••• y en fin una 

proyección detallada de todas 1as transacciones que normalmente in

corpora un esquema de insumo producto". En este momento ser& enton

ces "particularmente importante cotejar las proyecciones de creci

miento que han quedado formuladas con la disponibi1idad y exigencias 

de ocupación de fuerza de trabajo ••• ", siendo tambi€\n esencial "una 

consideración mlis pormenorizada de la formación de capital y su fi

nanciamiento ••• ". En este 1'.iltimo sentido, debe tenerse presente que 

"el propio modelo contendr§. lo. que podría califarse como un presu

puesto de importaciones ••• " y "algo similar ocurre a propósito de la 

participación y orientación de las actividades del setor público ••• " 

(l) -

Una sexta etapa est§. constituida por "la definición del 

programa de política económica que debe formar parte integrante de 

un plan de desarrollo", programa que muchas veces deber§. ir acompa

ñado de proposiciones de "reformas estructural.es o institucionales 

profundas, sin las cuales no habr§. posibilidades rea1es de que e1 

plan se ejecute y de que se alcancen sus objetivos .•. " (2). 

Todas estas etapas conformarían 1a "parte genera1 del 

plan". Pero, el proceso no puede considerarse completo "si no se 

acompaña de 1.os pl.anes sectorial.es y regional.es correspondientesº ... 

Lo que se requiere es, "dentro de un marco general. de referencia, una 

consideración m§.s deta11ada que se traduzca ~n la formu1aci6n de un 

plan sectorial consistente, en que se 1legue hasta e1 nive1 de la 

presentación y eva1uaci6n de proyectos específicos. Igua1 considera

ción cabe formu1ar a propósito de 1os p1anes regiona1es en que se 

desglosen 1as proyecciones genera1es ... " (3) 

( 1) 
(2) 
(3) 

Ibidem, 
Ibidem, 
Ibidem, 

pp. 18 y 19. 
pp. 20 y 21. 
p. 21. 
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Es conveniente señalar, finalmente, que la formulación de un plan 
no es un proceso continuo,- con una secuencia perfectamente ordenada, 
contra lo que.,pudiera entenderse de la descripción que se ha hecho 

de las diversas etapas por las que pasa dicha formulación. La verdad 

es que "la formulación del modelo requiere adelantar algunas etapas 

y luego volver hacia atrás para rectificar y reelaborar, en muchos 

casos una y otra vez, por aproximaciones sucesivas .•• En resumen, 

en un modelo como el descrito parece inevitable que en varias etapas 

tengan que incorporarse decisiones preliminares para poder seguir 

operando, hasta que el propio modelo ofrezca nuevos elementos de jui

cio para rectificarlas. Su e1aboraci6n no resulta pues ser un proce

so continuo, sino uno de avances y de retrocesos, y de aproximaciones 

sucesivas como m~todo caracter~stico para-lograr la compatibilidad y 

coherencia de un conjunto de proyecciones que se apoya en considera

ciones prácticas" (1) • 

Hasta aqu1: las "t~cnicas y modelos de planeaci6n" de la 

CEPAL, en las versiones que se dieron en su época por 1a misma CEPAL 

o personas vinculadas a ella. Estas largas transcripciones nos permi

ten conocer, con 1a mayor fidelidad posible, el proceso de p1aneación, 

tal como fue concebido por el pensamiento cepalino. 

4. La teoría de la planeaci6n de la CEPAL y sus relaciones con la teo

ría del subdesarrollo de la misma CEPAL. 

Lo dicho anteriormente ahora respecto de la teor1'.a de la 

planeación de la CEPAL -conformada por versiones de las técnicas de 

programaci6n, del modelo de programación y de las etapas del proceso 

de planeación formuladas por la misma CEPAL-, permite analizar las 

relaciones que presenta esta misma teoría con e1 pensamiento cepa1i

no sobre el subdesarrollo. 

Varios autores han destacado la funcionalidad de las técni-

(1) Ibidem, pp. 22 y 23. 
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cas de programación de J.a CEPAL -tal. como ellas fueron. descritas en 

1955-, respecto de la teoría del ·subdesarroJ..J.o de J..a propia CEPAL. 

Así, Pedro Paz y Ernesto Torrealba señal.an que en dicha versión "se 

puede apreciar la aptitud de esta técnica (aspecto de forma.) para in

corporar los planteamientos de política de desarrol.l.o de J.a CEPAL 

que derivan de su interpretación teórica (contenido)", que se ·supone 

sería la política de industrial.ización del.iberada. Y reiteran que en 

este caso "se puede detectar cómo J.a estructura formal o manera de 

articulación de J.as variables que conforman. el. modelo de programación 

cepalino en esa fase de su evol.ución, está dete:rm.inada por las con

clusiones de política y la interpretación teórica que le da origen", 

precisando·. que "de esta manera, e1. modelo de programación, expresi6n 

formal. de J.a concepci6n de planificación vigente en esos momentos, 

tiene incluido dentro de sí de manera coherente, los elementos sustan

tivos que dimanan de la teoría y de ..l.a -poI..í:ti.ca de desarrollo" (1). 

Por su parte, Octavio Rodríguez se preocupa de hacer un análisis de 

coherencia al respecto, en e1 que, a partir de 1a conclusión de que 

segl'.in la CEPAL "el objetivo primordial de la política de desarrol.lo 
de la periferia ha de ser el elevar tanto la productividad del traba

jo como los salarios reales;. a fin de llevarlos hacia nivel.es más 

semejantes a los que existen en los centros" (lo que implica dar prio

ridad al objetivo del empleo), concluye que el.lo contrasta con la téc

nica de programación de la CEPAL, pues aparece claro que el objetivo 

incorporado a la misma sería el equilibrio a largo plazo de la balan-
za de pagos. En resumen -expresa Octavio Rodríguez- "la técnica in-
corpora el equilibrio externo como criterio de compatibilidad, pero 

no así los objetivos de productividad y empleo", aunque se encarga de 

sefialar que esta insuficiencia "es en verdad de grado", pues lo cier
to es que la técnica en cuestión "brinda la posibilidad de integrar 

esos resultados teóricos en el disefio de un plan concreto" (2) 

(1) 
(2) 

Cfr. Desarrollo y planificación, cit. supra, pp. 16 y 17. 
Cfr. La teoría del subdesarrollo de ~a CEPAL, cit. supra, 
y 180. 

pp. 179 
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Como en estos momentos no interesa'.':ana1±za:r~-:ta,...a:pa:r.ente 

contradicci6n entre unos autores y otros sobre lo que sería la po

lítica de desarrollo de la CEPAL -sino destacar su coincidencia 

respecto de la funcionalidad de la teoría de la·planeación de la 

CEPAL respecto de su teoría del subdesarrollo-, veamos como 1os 
primeros reiacionan los avances que hace el.. pensamiento cepal..ino en 

la década de los sesentas a través de sus tesis sobre los obst:iculos 

estructurales, con su teoría de la planeación. En ese sentido, sefia

lan que "el an:ilisis de los obst:iculos estructurales influye en el 

desarrollo de las técnicas sectoriales de planificación (incluidos 

los presupuestos por programas) y en la incorporación de los secto

res sociales (educación, salud y vivienda) a los esfuerzos de la pla

nificación. En materia de contenido, la planificación incorpora en 

sus diagnósticos y en sus programas la interpretaci6n cepalina de los 

escollos estructurales. Pero en materia de forma, se sigue usando la 

misma técnica de programación de la fase anterior, a la cual se agre

gan técnicas de planificaci6n sectoriales que descansan en el mismo 
método y bases conceptuales de la planificación" (1) • 

Esta correspondencia de la teoría de la planeaci6n de la 

CEPAL con la teoría del subdesarrollo de la propia CEPAL, podría ser 

analizada también en función de lo que se ha denominado "el modelo de 

programación de la CEPAL" (en el que se formaliza la técnica de pro

gramación). Como se ha visto, dicho modelo está configurado por dos 

variables que pueden considerarse como predeterminadas, por dos pa

r:imetros y por nueve variables propiamente tales, que se articulan 

en un sistema de seis ecuaciones, con e1 objeto de que se tengan en 

cuenta 1o que l..os expositores del.. model..o denominan "las interrelacio

nes fundamentales de la economía". Ahora bien, 1a elección de esas 

variables para su articu1aci6n en este sistema de ecuaciones, no se 
debe al. azar, pues de l..o que se trata es de operar con l..as "interre

laciones fundamental.es de l..a economía". Esto impl..ica, como es obvio, 

una toma de posición respecto de lo que deben considerarse "variables 

(1) Cfr. op. cit. supra, pp. 17 y 18. 
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esencia1es y sus relaciones", es decir, implica una visi6n del subde

sarrollo y de las políticas de desarrollo. De allí que el modelo no 

pueda ser "neutro", esto es, ajeno a una teoría. 

El problema de fondo es si presenta restricciones para que 
a través del mismo puedan operar otras políticas de desarrollo, funda

das en otra visión del subdesarrollo. El modelo -se ha dicho más 

atrás-, presenta tres grados de libertad, que resultan de la diferen

cia que hay entre el namero de las variables y el namero de las ecua

ciones. En consecuencia, existen tres variables que pueden consideraz

se independientes, en tanto se 1es pueden asignar valores que resul

tarían de acciones que generarían dichos valores (por lo general, se 
supone que la acción del Estado, a través de ciertos instrumentos, 

puede inducir a los demás agentes de la economía a realizar tales ac

ciones). Aparentemente, el operador del modelo puede determinar con 
absoluta libertad cuáles variables serán consideradas como independ.i:en.;,;··· 

tes. Sin embargo, las restricciones reales que operan en 1as econo

mías subdesarrolladas de los países de la regi6n, reducen de hecho los 

grados de libertad del modelo, limitándolo -como se puede demostrar 
en la práctica-, a ser un instrumento apto sólo para proyectar una 

política de crecimiento que se funde en la industrialización y que 

ey±te los desequilibrios externos. El modelo presenta entonces res

tricciones, pero éstas se deben más a la realidad de las economías 

subdesarrolladas que al modelo mismo. Estas mismas restricciones lo 

limitan a ser una expresión de la teoría del subdesarrollo de la 

CEPAL y de sus políticas de desarrollo y plantean la necesidad de 

cambios en la modelística para el caso de políticas de desarrollo 

diversas. 

5. Los nuevos avances· en materia de p1aneaci6n: 1a viabilidad como 

componente de la planeación del desarrollo. 

Además de la teoría de la planeaci6n de la CEPAL, existen 

ciertos avances teóricos que nacen de una crítica de. la planeaci6n 
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cepalina y que vale la pena destacar, pues enriquecen la concepci6n 

del proceso de p1aneaci6'n. Estos avances son el resuJ.tado·de J.a lla

mada "crisis de la p1.aneaci6n", que tiene lugar en 1.a segunda mitad 

de J.a d~cada de los sesentas. En estos avances comienzan a tener im

portancia los conceptos de "viabilidad" y de "estrategia", l.os que 

van· conformando una p1aneaci6n "estratégica", que se opone a la p1a

neaci6n "normativa" del modelo cepaI.ino. A estos avances nos ref9rire

rnos a continuaci6n. 
En un texto del. ~nstituto Latinoamericano de P1anificaci6n 

Econ6mica y Social publicado en J.970 (1), la "viabilidad" es incorpo

rada como uno de los elementos fundamentales del proceso de p1anea

ci6n. En esta obra el proceso de pJ.aneaci6n se sigue concibiendo, des

de un punto de vista formal., a la manera ya tradicional.. En efecto, 

a11S: se lee que "se ha estimado pertinente sistematizar la presenta

ci6n del proceso de p1anificaci6n como se hace habitualmente: diag

n6stico, formulaci6n, ejecuci6n y revisi6n, con las ventajas y difi

cultades consiguientes. ·~a principal ventaja consiste en que permite 

organizar la exposición de los temas de acuerdo a una secuencia que 

ayuda al tratamiento desde un punto de vista did~ctico; las dificul
tades derivan del hecho que, en la práctica esa secuencia no se cum

ple cabalmente, sino que los trabajos son muchas veces simultáneos y 

se superponen. • • ( 2) 

Pero, al tratarse de la formu1aci6n del plan, se dice que 

"J.a formuJ.aci6n del plan es una parte del proceso de pJ.anificaci6n 

que hace exp1S:cita las decisiones de tipo político, que, por la S:n

do1e de 1a p1anificaci6n, se apoyan en criterios e investigaciones 

técnicos. Ello hace que el contenido de los planes responda a un 

compromiso entre lo político y lo técnico, y debe poseer dos atribu
tos esenciales: viabilidad dadas determinadas hipótesis sociales y de 

(1) Nos referimos al 1ibro de Ricardo Cibotti y Enrique Sierra, El sec
tor pGblico en J.a planificación del desarrollo, Siglo XX~, Mexico, 
9a. ed., 1981 
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poder, y coherencia y eficacia según los prop6sitos y la estrategia 

de desarrol.1.o. - • " (subrayado propio) (1). Y más adelante se agrega 

que "el. análisis y definición de la viabilidad del. plan equival.e a 

delimitar 1.as fronteras entre las cuales pueden inscribir contenidos 

alternativos de las funciones del sector públ.ico factibles de tradu

cirse en objetivos y metas alcanzables ••• " (2). 

Pues bien, en el análisis de viabilidad destacan varios 
factores, como aquellos "relacionados con 1as condiciones est·ruc.tura

les del sistema econ6mico", "el grado de crecimiento al.caneado por 

la econom~a", "1.os instrumentos de política que el. gobierno está dis

puesto a utilizar" r "la estructura institucional del. Estado" y otros, 

"que no conforman una 1.ista exhaustiva... (pero que) ••• a:1 conside

rárselos simultáneamente y estimar hasta donde sea posible su impor

tancia relativa, permitirían per.fLI,,a,r una especie de área donde se si

tuar~an las alternativas de contenidos viables del. pl.an del. sector pú
blico ... ", siendo de señalarse que "esta §rea de factibilidad no es 

rígida; más bien se la debe considerar sujeta a variaciones··introduc±

das por el. propio proceso de planificaci6n, en 1.a medida que éste mo

difica las condiciones en que se desenvuel.ve la econom~a al. definir 

un aspecto del 1.ímite de dicha área; y por la misma trabaz6n que exis

te entre 1.os diferentes factores que la configuran, se amplían o es

trechan márgenes para otros aspectos ••• " (3) 

Estas ideas sobre "viabilidad" son representativas de una 

corriente de pensamiento que se va abriendo paso entre medio de l.as 
contradicciones que gener6 la planeaci6n real.izada en América Latina 

hasta esa fecha. A ellas se suman las ideas sobre "estrategia", -que 

representarán una contribución fundamental a la crítica del. modelo 

cepal.ino. 

(1) 
(2) 
(3) 

Ibidem, 
Ibidem, 
Ibidem, 

p. 187. 
p 191.. 
pp. 191 a 1.94. 
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6. La estrategia corno componente de la p1aneaci6n del desarrollo. 

En otro texto del Instituto Latinoamericano de P1anificaci6n 

Econ6mica y Social publicado en 1972 (1), el acento es puesto ahora 

sobre~e1 elemento "estrategia". Allí se hace la crítica de la p1anea

ci6n latinoamericana que ha considerado s61o la "velocidad" del cre

cimiento, mas no su "direccionalidad" y se pone de relieve 1as limi

taciones de la planeación en la región, que aparece "tardíamente para 

disciplinar el proceso de sust.ituci6n de importaciones y prematuramen

~ para servir a un nuevo modelo viable de desarrollo aGn no definido 
con precisi6n" (2). Y se precisa que "así como 1a coyuntura dinc'.3.mica 

de la sustitución de importaciones y el consenso político sobre la 

industria1izaci6n generaron la idea de 'proyecci6n' y el modelo nor

mativo de p1anificaci6n que insistía s~obre todo en la velocidad del 

crecimiento; ahora la preocupaci6n crítica ~obre la direcci6n de1 

desarrollo, las tensiones sociales evidentes del sist~rna y las limi
taciones de una •totalidad analítica• de lo econ6mico, abren camir.o 

al concepto de estrategia, para unir la interpretaci6n a la acción 

transformadora ••• " ( 3) • 
El concepto de estrategia se explica a partir de la con

traposici6n entre "procedimiento normativo" y "procedimiento estra

tégico". El primero "define un curso del proceso de desarrollo que 

comprende las acciones necesarias para cumplir determinados objeti

vos fijados a priori; pero sin utilizar hasta sus últimas consecuen

cias el conocimiento de los factores que explican y determinan la 

conducta ... ", mientras que el segundo "supone una respuesta de1 sis

tema ante alteraciones deliberadas, respuesta que puede orientarse 

hacia el cumplimiento de objetivos conscientemente elegidos ••• " (4). 

(1) Ahora nos referirnos al libro de Carlos Matus, Estrategia y Plan, 
Siglo XXI, M~xico, 3a. ed., 1981. 

(2) Idern, pp. 13 a 15 y pp. 22 y 23. 
(3) Ybldern, p. 109. 
(4) Ib:i.dem, p. 101. 
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De la síntesis entre el plan económico y el plan político resulta el 

concepto de estrategia,. "que viene a ser un análisis y un propósito 

de futuro donde se integra lo económico y .lo político-social median

te un modelo abstracto del proceso material de desarrollo y donde se 

supone que ese modelo responde y reacciona como si fuera la realidad 

misma frente a la simulación de hechos y perturbaciones que el ana

lista desea explorar en sus consecuencias, con objeto de encauzar1as 

hacia objetivos determinados ••• " (l).Es importante que "la definición 

de una estrategia debe basarse en el análisis de una estructura ini

cial (diagnóstico) y en la comprensión de .la génesis de dicha estruc

tura para poder analizar las posibilidades de evolución (trayectoria) 

hacia la imagen-objetivo deseada ••• " (2) 

De esta manera, el an§lisis de la p1aneaci6n es enriqueci

do notablemente. Por primera vez, la estrategia aparece vinculada a 

un proyecto político (y no sólo a un proyecto económico) .y es la pla

neación (y no el plan) quien debe definirla. Este proyecto político 

debe contener una política general (y no sólo una política económica), 

referida a los elementos sustantivos que definen todo programa polí

tico. Al proceso de p1aneaci6n se incorporan los elementos de "ima

gen-objetivo" y de "trayectoria .. : el primero supera la limitada vi

sión de los objetivos y metas y el segundo apunta a la viabilidad 

del proyecto para alcanzar la imagen-objetivo (aunque el concepto de 

viabilidad es más amplio que el de trayectoria) • 

Estos y otros conceptos sefialan el inicio de un pensamien

to crítico de la planeación, que va a desembocar a la llamada 'plani

ficaci6n de situaciones". En obsequio a la brevedad, concluimos aquí 

nuestros señalamientos sobre la "estrategia .. en la planeación del de

sarro1J.o, para ir directamente a J.a 11 p1.anificaci6n de situaciones", 

que va a representar una especie de continuación, ahora más orgánica 

de este nuevo pensamiento. 

(l) Ibidem, p. 104. 
(2) Ibidem, p. 111. 



- 167 -

7. La planificación de situaciones (1). 

La "p1anificaci6n de situaciones... supone no s61o una crí

tica de 1a "pl.anificaci6n normativa", sino tambi~n un conjunto de pro

posiciones de las que deriva un modelo de p1aneaci6n. 

Una descripción de la planificación de situaciones exige 

partir de1 concepto de "situaci6n", que es definida como "l.a expli

cación de la realidad que hace una fuerza social en función de su 

acción y de la lucha con otras fuerzas sociales. Situación es donde 

está situado algo. Ese 'algo' se refiere al actor eje de 1a exp1ica

ci6n, sus oponentes y aliados, sus acciones, las acciones de sus opo

nentes y aliados, así como la realidad social construida en el proce

so social que se presenta como dada en. un momento de la formación so

cial, pero que es producto de la lucha constante por mantener, repro

ducir o transformar el sistema ••• " (2). Esta explicación pretende ser 

autorreferencia1 en tanto condicionada por la ubicación del actor que 

explica en la realidad explicada, dinámica en tanto explicación del 
movimiento y funcionamiento de la realidad, polic~ntrica en tanto in

terpretativa del punto de vista de todos los actores del proceso so

cial., total.izante en tanto abarca las distintas dimensiones de la rea-

1.idad, rigurosa en tanto se somete a las pruebas causa1es m&s confia

bles, activa en tanto es fundamento de la acción del actor, y adapta

ble en tanto puede ser conformada a las distintas dimensiones de la 

realidad· ' e 3) • 

En la imposibilidad de resumir toda la p1anif icación de 

situaciones, nos l.imitaremos a señal.ar sus ideas b~sicas como méto

do de p1aneación. 

(1) Para redactar las notas que siguen, se han tenido a la vista los 
trabajos de Carlos Matus intitúl.ados P1anificaci6n de situaciones 
(FCE, México, 1980) y El enfoque de pranrf.icaci6n estrat€gica: pe 
lítica y plan en situaciones de ooder compartido (Proyecto CENDES 
FONDEPLAN, Caracas, 1981, mimeo), as! como un trabajo inédito de1 
mismo autor denominado Prob1emas de dise~o de un programa de go
bierno y algunos apuntes de conferencias suyas en la UNAM dadas a 

inicios de 1982. 
(2) Cfr. Problemas de dise6o de un programa de gobierno, cit. supra, 

pp. 3 y 4. 
(3) Idern, pp. 4 y 5. 
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El Plan (o la estrategia) tienen un aspecto normativo y 

un aspecto estratiágico. Lo estratégico no es opuesto a lo normativo, 

sino su comp1emento __ indispensa.b1e.~ _lo ~segundo_mira. a lo. necesario y lo 

primero a lo posib1e. La planificación de situaciones o planificación 

estratégica no imp1ica una crítica a la normatividad misma, sino a su 

falta de integraci6n dentro de una estrategia: planificar es 11evar a 

cabo un proceso continuo y sistemático de aná1isis y discusión para 

seleccionar una ''dirección" que guía el. cambio situacional. y que pre

cede las acciones que le construyan viabilidad, venciendo la resisten

cia incierta y activa de oponentes. E1 procedimiento estratégico pla
nifica los objetivos y los medios, pero también e1 proceso de crea

ción de viabilidad a 1os medios y a los objetivos, estab1eciendo una 

unidad entre lo econ6mico y lo _pol.í..tico""" De. "a11.i: que el p1an estraté
gico represente una articulación de lo normativo con 1o estratégico. 

La planificación de situaciones se desenvue1ve a través de 
tres conceptos b~sicos: una situación inicial en que se encuentran 

ubicados 1os actores y de 1a cua1 parte e1 plan, una situación-obje
tivo que se disefia en el plan como superaci6n de la situaci6n inicial, 

y una serie de proyectos capaces de explicar ei cambio de una a otra. 

Como en la situación no est§ sólo e1 actor, sino también otros actores, 

oponentes y potenciales aliados, el problema de planificar no respon

de Gnicamente a la 1ógica de la necesidad (direccionalidad), sino 

además a 1a lógica de 1a posibilidad (viabilidad) • La direcciona1idad 

y la viabilidad son dos aspectos que deben ser considerados a lo 1ar

go de toda 1a producción de1 plan estratégico. 
Ahora bien, entrando a1 proceso de formu1ación del p1an, 

dicho proceso es concebido, en sus términos m~s genera1es, como una 

transformación de un "programa de base" que suele ser propuesta po

lítica) en un "plan estratégico". En este proceso se deben contrastar 

las cuestiones de direcciona1idad con las cuestiones de viabilidad. 

De all~ que las grandes fases de1 proceso de p1aneación a través del 

cua1 se articulará 1o normativo y io estratégico, serán fases norma-
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tivas y fases estratégicas. El proceso concebido por la planificación 

de situaciones prevé la existencia de siete fases, a saber: programa 

de base, programa direccional, opciones direccionales, viabilidad po-

1rtica-cu1tura1, viabilidad institucional-organizativa, viabilidad 

econ6mica, y srntesis. ·Las tres primeras fases tienen un sentido de 

direccionalidad, las tres siguientes un sentido de viabilidad, y la 

a1tima es una verdadera prueba de compatibilización de la direccio

nalidad con la viabilidad. 
El programa base es un dato polrtico donde el actor enun

cia su propuesta con los rasgos propio de una convocatoria pGblica 

asistemática. El programa base no está sujeto a-ningün.rigor de ca

rácter planificador. 
El programa direccional supone una afinaci6n del programa 

base, a trav~s de 1a cua1 se va precisando la direcci6n de1 mismo, 

que sin embargo está condicionada desde sus inicios por un· marco po-

1rtico-económico general de viabilidad. 
Las opciones direccionales representan, a su vez, una se

lección más precisa del programa direccional. La existencia de op
ciones direccionales supone que se ha alcanzado una coherencia entre 

"sentido" y "causalidadº, s.íntesis que permite fundamentar el "debe 

ser" que orientará al plan. 
La concl..usi6n de l..a tercera fase cierra 1a etapa "norma

tiva" de la planificación de situaciones y abre la etapa "estrate"' 

gica". La prec±si6n normativa alcanzada se transforma,,en "marco di
reccional" para el análisis de las fases estrat~gicas, es decir, de

ja de ser variable y pasa a ser dato. Este dato hará las veces de 

marco restrictivo para la definición de la viabilidad o "poder ser", 

que es tratado como una variable. 
La viabilidad po1rtica-cu1tura1 es referida por la plani

ficación de situaciones, a las relaciones de poder y a las relacio
nes culturales que hacen más o menos probable la aprobación o recha

zo de un proyecto. 
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La viabi1idad institucfona:-1-organizativa presenta dos as

pectos: 1a posibi1idad de1 cambio organizativo institucional. (que se 

confunde con 1a viabi1idad po1~tica) y 1a adecuaci6n o inadecuaci6n 

de 1as organizaciones existentes para 1a rea1izaci6n de1 p1an o 1a 
estrategia. 

La viabi1idad econ6mica se refiere a 1a coherencia macro

econ6rnica, a la coherencia financiera, a 1a coherencia intersectoria1 

e interregiona1 y a1 aná1isis de eva1uaci6n econ6mica de 1os proyec
tos estratégicos. 

Estas tres especies de "viabilidades" configuran l.a etapa 
estrat~gica, que consiste, como se ha visto, en un aná1isis de viabi-

1idad. 

De esta manera se arriba a 1a s~ntesis en·1a formu1aci6n 

de1 p1an o de 1a estrategia. Se trata de una s~ntesis entre varias 

aproximaciones sucesivas o varios recorridos de precisi6n creciente 

de 1as seis fases previstas. 

B. Las insuficiencias de 1a teoría de p1aneaci6n en América Latina. 

Esta somera revisi6n que se ha hecho de1a teoría de 1a 

p1aneaci6n en América Latina -conformada por 1a técnica de progra

mación de 1a CEPAL (con su correspondiente mode1o de programación y 

e1 diseño de un procedimiento para e1 proceso de p1aneaci6n) y por 

1os avances hechos por 1os críticos de esa técnica-, nos permitiría 

hacer un ba1ance cr~tico de 1a misma (cuyas conc1usiones podrían 

quizás ser Gti1es para 1a e1aboraci6n de un mode1o 1egis1ativo para 

~a p1aneaci6n o de un mode1o de cr~tica respecto de 1a 1egis1aci6n 

vigente en 1a materia). 

En ese ba1ance debe destacarse e1 condicionamiento de 1a 

p1aneaci6n cepa1ina a 1a teoría de1 stibdesarro11o de 1a CEPAL y a su 
po1~tica de desarro11o consistente _en 1a industria1izaci6n sustitu

tiva, como se ha visto más atrás. Los avances rea1izados más tarde 
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por ei propio pensamiento cepaiino en torno a ios obstácuios estruc

turaies, si bien infiuyeron en ia pianeaci6n de ia CEPAL en ios as

pectos antes indicados, no impiicaron cambios en su técnica de ia 

programaci6n. Como se ha seña~ado, ia pianeaci6n "no fue capaz de 

incorporar ios aspectos de contenido te6rico invoiucrados en ei aná

iisis de ios escoiios estructuraies ••• As~, por ejempio, en ios mo

deios de pianificaci6n que se usaron no aparecen tratados anai~ti

camente ios probiemas de distribución dei ingreso, dei desempieo 

y subempieo crecientes productos de ia insuficiencia dinámica, ia 

forma de remover ios escoiios que genera ei atraso agr~coia y ei tipo 

de industriaiizaci6n prevaieciente que condicionan a su vez 1a es

tructura sociai r~gida , y ia concentraci6n dei ingreso de ia rique
za" (i) • Pero, también es de tenerse en cuenta que ios otros progre

sos que hizo ei pensamiento iatinoamericano en materia de teor~as 

dei subdesarro1io, no pudieron incorporarse a ningún modeio de p1a

neaci6n, por insuficiencias de ese mismo pensamiento. As~ ha suce

dido, por ejempio, con e1 enfoque de ia dependencia. A este respecto, 

se ha señaiado, con razón, "que aún cuando ia reaiidad iatinoamerica

na presenta comunes denominadores respecto a su carácter dependiente 

y marginaiizante, 1as formas particuiares que asumen estos procesos 

en cada uno de ios pa~ses son bastante diversos entre s~. De esta ma

nera se requerirán mode1os espec~ficos de interpretaci6n y por consi

guiente esquemas particu1ares de p1anificaci6n para cada situaci6n 

o más o menos homogénea, para poder precisar as~ ia significaci6n 

singuiar de estos fen6menos. Recién entonces se estará en condicio

nes de refiexionar creativamente acerca dei carácter genera1 dei fun

cionamiento de estas econorn~as y respecto de modeios o técnicas más 

generaies de pianificaci6n" (2) • 

(i) Cfr. Pedro Paz y Ernesto Torreaiba, Desarroiio y pianificaci6n, 
cit. supra, p. is. 

(2) Ibidem, p. 9. 
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Insuficiencia del modelo cepalino para expresar otra po

lítica de desarrollo que no sea la de industrializac±6n sustitutiva 

e insuficiencia de un pensamiento latinoamericano diverso del de CEPAL 

para formular un modelo de política que conduzca a otro modelo de 

planeación, parecen ser entonces los extremos dentro de los cuales 

se mueve la teoría de la planeación en América Latina. Es cierto que 

las críticas al modelo cepalino han enriquecido esa teoría, con la 

incorporaci6n de componentes tales como la "viabil.idad" y la .. estra

tegia" y, en definitiva, con el disefio de una "planificación de si

tuaciones". Pero, como ta.mbi~n se ha señalado, "estas preocupaciones, 

val.iosas en s.S: mismas, pronto encontraron limitaciones dado el. ca
rácter formal y pragmático del camino elegido. No se profundizó sobre 

la teoría del desarrollo que podía servir de base a los esquemas de 

p1anificaci6n, ni se puso en tela de juicio las interpretaciones que 

estaban en el trasfondo de los diagnósticos y programas que intenta

ron impulsarse. La planificaci6n avanzó independientemente del desa

rrollo en su contenido teórico. Se produjo así un desajuste entre el 
desarrollo de las técnicas de planificación (aspecto de forma) y las 

teorías e interpretaciones del proceso de subdesarrollo en las cuales 

debían apoyarse los diversos esquemas de planificación (aspecto de 

contenido)" (1). 

Si alguna conclusión provisoria pudiera extraerse de todo 

lo anterior, ella consistiría en que en la tarea de formulación de 

un modelo jurídico para la planeaci6n no es posible auxiliarse con 

la teoría de la planeaci6n preexistente, a menos que se quiera limi

tar jurídicamente la planeaci6n al car~cter de instrumento apto só-

lo para una política de industrializac~ón que evite los desequilibrios 
externos, pues la formalización legal de la técnica conocida no condu

ciría a otro resultado. Por el contrario, creemos que en la e1abora

ci6n de ese modelo ha de tenerse presente la necesidad de que éste 

(1) Ibídem, p. 9. 
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se encuentre abierto a la posibilidad de que, dentro del mismo mar

co jurídico, se puedan llevar a cabo diversas políticas de desarro

llo, que sean el resultado de teorías del subdesarrollo distintas 

(a menos que se desee, con algo o mucho de voluntarismo, impulsar 

a partir de la legislación un determinado modelo de desarrollo) • 

Por supuesto, un modelo jurídico de planeación, no podrá ser nunca 

absolutamente "neutro", de modo que nuestra propuesta de un mode1o 

"abierto" habr~ de considerarse con e1 relativismo del caso. En 

efecto, ese modelo estará siempre condicionado por el marco jurídi

co dentro del cual será a su vez insertado, vale decir, por 1a le

gislación económica del país de que se trate, de modo que, desde el 

punto de vista formal, no podrá ir más allá de lo que lo permitan 

los demás instrumentos jurídicos puestos a disposición de la polí

tica económica y, de manera m.§.s general., por la l.1arnada "constitu

ción económica" del Estado, esto es, por el orden fundamental de la 
vida econ6mica regulado jurídicamente. De la misma manera, si lo que 

se desea es un modelo jur.1:.dico de p1aneaci6n que no sea "neutral", 

será preciso atender a los mismos condicionamientos, ahora con el. 

prop6sito de remover los obstáculos jurídicos que ellos pudieran 

representar, no para el establecimiento del modelo, sino que para 

su operaci6n. 
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CAPITULO V. LA PRACTICA DE LA PLANEACION EN AMERICA 

LATINA Y SU MARCO JURIDICO. 

1. Las primeras experiencias de planeaci6n en América La
tina. 2. El estado de la planeaci6n hacia la mitad de la 
década de los sesentas. 3. La crisis y la persistencia de 
la p1aneaci6n. 4. Algunas experiencias de estilos diver
sos de p1aneaci6n. 5. El estado de la p1aneaci6n en la 
década de los setentas. 6. La planeaci6n más reciente en 
América Latina. 7. Una evaluación de la práctica de la 
p1aneaci6n en América Latina. 8. El marco jurídico de la 
planeaci6n rea1izada en América Latina. 9. Las carencias 
de la p1aneaci6n en América Latina. 

l. Las primeras experiencias de planeaci6n en Am~rica Latina. 

Las primeras experiencias de p1aneaci6n en América.Latina 

tuvieron lugar hace aproximadamente cincuenta años. En efecto, como 

bien se recuerda en un conocido texto sobre 1a materia ( 1) , "ya en 

los años treinta y en los cuarenta se hicieron ensayos de planes 

quinquenales o sexenales en algunos países, y se formularon pro

yectos y programas sectoriales, algunos de ellos de apreciable sig
nificación desde el punto de vista de reorientaci6n del proceso de 

desarrollo" (2) . 

(1) ILPES, Discusiones sobre planificación, México, Siglo XXI, edi
tado por primera vez en 1966. El texto que utilizamos corres
ponde a su 13a. edición (1982). Este libro contiene el informe 
de un Seminario sobre Organizaci6n y Planeamiento auspiciado por 
el Instituto Latinoamericano de Planificaci6n Econ6mica y Social, 
llevado a cabo en Santiago de Chile del 6 al 14 de julio de 1965. 

(2) Ibídem, p. 6. 
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La irrupción de la práctica estatal de la p1aneaci6n en 

América Latina se explica, como se ha dicho atrás, por 1a renovada 

presencia del Estado en la direcci6n de 1a econom~a y de la socie

dad en su conjunto, que bajo la presión de la gran crisis mundial de 

1929, comenz6 a cerrar aquel paréntisis que implicó e1 liberalismo 

décimon6nico en materia de intervenci6n del Estado en la econom~a-

Este profundo cambio -el paso del liberalismo a1 dirigismo, al que 

no era ajeno la principal potencia capitalista-, fue determinante 

para la aparición de 1a p1aneaci6n en América Latina. 

Contra 1o que algunas buenas conciencias de la época pu

dieron haber cre~do, la p1aneaci6n estatal se introdujo entonces en 

Arn~rica Latina no como el. resul.tado de un proceso de ~·social.izaci6n" 

de 1a econom~a (y como e1 reflejo de 1a p1aneaci6n que se estaba lle

vando a cabo en la URSS), sino como corolario de 1a respuesta que el 

capitalismo estaba dando a la crisis mundial y que, en el ~undo del 

capitalismo periférico, asum~a sus propias expresiones (aunque den

tro de un estilo que ya estaba siendo definido en los Estados Unidos 
de Norte América, con F. D. Roosvelt y su New oea1). En efecto, la 

p1aneaci6n estatal que se introdujo en América Latina dist6 mucho de 

ser un reflejo de la p1aneaci6n socialista de la URSS, que respon

d~a a las necesidades propias de una dirección centralizada de la 

economS::.a. Esa pl.aneaci6n, eri definitiva, se generó como consecuencia 
de las transformaciones que operaron en el funcionamiento del capita

lismo mundial y que, en el lenguaje marxista, significaron la trans

formación del capitalismo monopolista en un capitalismo monopolista 

de Estado, fenómeno que se generalizó en América Latina, bajo la de

nominaci6n equS::.voca de "economía mixta". 
Se trataba entonces de que el Estado asumiera ahora un pa

pel protagónico frente a la crisis, 10 que implicaba un cambio en su 
po1~tica económica. Era indiferente para estos efectos que 1a p1anea

ción de esa época fuera, a la luz de las metodolog~as posteriores, 

absolutamente insuficiente. Lo importante fue, como tambi6n se 
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señalaba a mediados de los sesentas, que "pese a que las técnicas, 

métodos y procedimientos de planificaci6n utilizados en aquellos 

casos parecen burdos ahora, ante el avance metodo16gico de los alti-

mos años, no es menos cierto que alguno de aquellos planes y progra-

mas correspondieron a cambios importantes en 1a po1rtica econ6mica, 

y que, por consiguiente, gravitaron en el desarrollo ulterior de 

los países en que se aplicaron .. - e 1) -

2. El estado de la planeaci6n hacia la mitad de la década de los se

sentas. 

Aquellas primeras experiencias fueron superándose con la 

planeaci6n que se realiz6 a partir de la década de los cincuentas ba

jo la influencia del pensamiento te6rico de la CEPAL y, sobre todo, 
en las condiciones políticas creadas en los inicios de la década de 

los sesentas por la Alianza para el Progreso, que privilegi6 la pla

neaci6n como un instrumento del cambio en el mundo del subdesarrollo 
latinoamericano. En ese entonces, se hab16 de una "nueva concepci6n 

de la planificaci6n", que el mismo texto que se está util.izando des

cribe con las siguientes palabras: "(Esta nueva concepci6n) tiene 

como elemento básico de apoyo un enfoque de tipo gl.obal de las cues

tiones relacionadas con e1 desarro11o econ6mico y socia1, entendien

do por esto las tareas y actividades que deberían llevar a cabo de

te=ninadas instituciones y organismos del Estado y cuya final.idad ex

pl~cita y declarada es la creaci6n de un sistema, formal o informal., 

y de un proceso de planificaci6n. Dichas tareas se refieren concreta
mente al examen de la evoluci6n y de las perspectivas de la situaci6n 

socioecon6mica; a la definici6n de objetivos de largo plazo del desa

rrollo econ6mico y social; el. análisis técnico de la coherencia en

tre estos diversos objetivos, así como entre ellos y la disponibili-

( 1) Ibidem, p. 6 • 
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dad de recursos naturales, de capital y financieros. Todos estos es

fuerzos en el plano técnico se apoyaban en el supuesto básico y te

nran por finalidad conducir a la estructuraci6n y ap1icaci6n de una 

nueva po1rtica de desarrollo econ6mico y social. Esta fue la concep

ci6n que priv6 al adoptarse en forma general para todos los parses 

latinoamericanos, en 1961, la idea de la p1anificaci6n •.• " (1). 

La "nueva concepci6n de la p1anificaci6n" se relacionaba 

claramente con el cambio social que la p1aneaci6n estarra llamada a 

apoyar. Concretamente, se hablaba de "pl.anificaci6n para el cambio" 

y se dec~a, por ejernp1.o, 1o siguiente: ºCorno en otras áreas en de

sarrollo, en el caso latinoamericano la pl.anificaci6n ha venido a 

ser considerada como el instrumento fundamental para superar la con

dici6n del subdesarrollo, transici6n que supone.cambios institucio
nales y de estructura econ6mica muy profundos ••• Por esa raz6n, la 

p1anificaci6n tiene en nuestro caso una problemática diferente y 

también un significado po1rtico definido, y no podrra concebirse co~ 

mo un problema exc1usivamente técnico, administrativo y de organiza

ci6n". (2). 

3. La crisis y la persistencia de la planeaci6n. 

Sin embargo, pronto se constat6 que l.as experiencias he

chas bajo tal. concepci6n registraban, "más que un esfuerzo para uti

lizar l.os planes con fines deliberados de cambio, una marcada tenden

cia a constiuuirl.os en medio de racionalizaci6n y coordinaci6n for

mal. de l.a po1rtica de desarrollo" (3). Con estas pal.abras, se ponra 

de manifiesto el. divorcio existente entre l.o que se planeaba y 10 que 

real.mente se hacra, divorcio que se explicaba en términos formal.es, 

pues se decra que nen ningGn pars de la regi6n se habra llegado to-

(1) Ibidem, P- 6 y 7. 

(2) Ibidem, P- 13. 
(3) Ibidem, p. 7. 
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davía a crear sistemas y procesos de planificaci6n. con un grado tal 

de perfeccionamiento e influencia que. permi1::i_eran garantizar la efi

cacia de la política de desarrollo": (1) ~>Vino entonces el momento de 

la "crisis de la planeaci6n" -a nivel .. te6rico~ que no práctico-, 

que se identifica con la reflexi6n que se hizo en 1965 en el ya men

cionado Seminario sobre Organizaci6n y Plarieamiento auspiciado por 
el ILPES. 

La "crisis de 1a p1aneaci6n" en Am~rica Latina tuvo otro 

momento de reflexi6n importante en 1972, con motivo de un Seminario 

organizado conjuntamente por el ILPES, la OEA y el BID (2)~ En ese 

Seminario se analizaron nuevamente los obstáculos al proceso de pla

neaci6n, centrándose el debate en ciertos puntos que, por la reite

raci6n con que se siguen planteando, parecen ser esenciales en la 

práctica de la planeaci6n en la regi6n. Así, por ejemplo, al anali
zarse la planeaci6n y las funciones del Estado, parte impo.rtante del 

debate qued6 centrado en la cuesti6n de la "ubicaci6n y funciones de 

la oficina central de planificaci6n" y en la ~bicaci6n de la oficina 

de presupuesto y las funciones que ejercerá" (3). Las deficiencias 

en la etapa de preparaci6n de los planes ocup6 también una parte sig

nificativa de los debates, retornándose por ejemplo a la cuesti6n de 

la dicotomía entre lo político y lo técnico o a la cuesti6n del des
cuido en materia de planes de corto plazo (4). Las deficiencias en 

1a etapa de la ejecuci6n de los planes volvieron a ser advertidas, 

ahora en contraste con las cada vez menores deficiencias en la etapa 

de preparaci6n de los planes (5). Finalmente, también se analizaron 

(1) Ibidem, p. 8. 

(2) Cfr. ILPES/OEA/.BID, Experiencias y problemas de la planificación 
en América Latina, Siglo XXI, M~xico, 1974, 281 pp. 

(3) Ibidem, pp. 13 y 14. 

(4) Ibidem, pp. 16 y 17. 

(5) Ibidem, p. 18. 
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J.as l.imitaciones de orden metodol.6gico y técnico,. como parte de J.os 

obstácul.os al. proceso de pl.aneaci6n (l.). Por otra parte, se discu

tieron l.as perspectivas de J.a pl.aneaci6n en América Latina y, junto 

con una serie de propuestas para superar J.as deficiencias observa-

das, se anal.iz6 J.a cuesti6n de J.a pl.aneaci6n y el. cambio social. (2). 

Este tipo de constataciones, -que condujo en esa época 

a habl.ar de una "crisis de l.a pl.aneaci6n"-, no impl.ic6 en América 

Latina un quiebre general.izado de J.a práctica estatal. de J.a pl.anea-

ci6n. En pa~ses como Venezuel.a, 

ci6n nacional. inic1ado en 1960, 

por ejempl.o, el. proceso de pl.anea

prosigui6 sin interrupciones (3). En 
otros pa~ses como Brasil., por ejempl.o, tampoco se dej6 pl.anificar, 

sino que, simpl.emente, se inici6 en J.a década de J.os setentas una 

nueva etapa de pl.aneaci6n nacional., que no ha tenido pausas (4). En 

otras pal.abras, tal. tipo de "crisis", si bien pudo haber tenido con

secuencias te6ricas importantes (de esta crisis no s6J.o ar.rancan J.as 
cr!Lticas a l.a pl.aneaci6n "cepa.:Lina" que se expresarán de l.a manera 

que se ha señal.ado, sino también con el.l.a se vincul.an J.as cr~ticas a 

l.a teor~a del. desarrol.l.o de l.a CEPAL y a las interpretaciones que se 
derivan de el.J.a), no tuvo consecuencias en l.a práctica estatal. del.a 

(l.) Ibidem, p. l.9. 

(2) Ibidem, pp. 2l. y 24. En materia de pl.aneaci6n y cambio social., den
tro de las numerosas discrepancias existentes, hubo una distinción 
que, sin embargo, tuvo un al.to consenso, que consisti6 en vincular 
l.o que se denominó pl.aneaci6n "reactiva" y de "ajuste" de 1os cam
bios a J.a pl.aneaci6n de corto pl.azo, y l.o que se denomin6 pl.anea
ci6n "creativa" de 1os cambios a 1a de largo pl.azo . . 

(3) En Venezuel.a, al Primer Pl.an Nacional. 1960-1964 (sustituido, sin 
embargo, en J.962), J.o siguieron el Segundo (J.963-1966), el. Terce
ro (1965-1968), el. cuarto (1970-l.974), el Quinto (1976-1980) y el. 
Sexto Pl.an Nacional. (1981-J.985). 

(4) En Brasil., hubo un I Pl.an Nacional. de Desarrol.l.o para el. per~odo 
1972-1974, que fue seguido de un II Plan Nacional. de Desarrol.J.o 
(1975-l.979) y de un III Pl.an Nacional. de Desarrol.J.o (1980-1985). 
Todo esto sin perjuicio de una práxis estatal. de pl.aneaci6n ante
rior a esa época. 
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p1aneaci6n, que en 1a mayoría de 1os casos continu6- representando 

un ejercicio puramente forma1. 

4. Algunas experiencias "de esti1os diversos de p1aneaci6n. 

Sin embargo, hacia finales de la década de los sesentas 

y durante 1a primera parte de la década de los setentas, no dejaron 

de producirse experiencias interesantes de p1aneaci6n en América La

tina, como es el caso de aqu~l1as que tuvieron lugar dentro de proce

sos nacional.es que se caracterizaban a si mismos como de "1iberaci6n 

nacional y popular", en 1as que se ref1ejaron los desarro1los críti

cos que venían haciéndose desde la época de 1a "crisis de 1a planea

ci6n" de 1965. Es el caso del tipo de p1aneaci6n que se practic6 en 

Pertí bajo la presidencia de Juan Velasco AJ.varado (J.968), en Bolivia 

bajo la presidencia de Ovando Candia (1969), y en Argentina con mo

tivo del retorno a1 poder de1 peronisrno. 

En el Perú, el proceso político iniciado por e1 Gobierno 

de1 Genera1 Ve1asco (el 3 de octubre de 1968) , produjo entre otras 

muchas novedades el llamado "Plan del Gobierno Revolucionario- de la 
Fuerza Armada", m&s conocido como ºPlan Inca". La novedad del l?l.an 

Inca consistía en su inserci6n dentro de un proceso que el mismo Plan 

cal.ificaba de "transformación de las estructuras econc5micas~ social.es, 
po1íticas y cu1turales, con el fin de lograr una nueva sociedad, en 

1a que e1 hombre y la mujer peruanos vivan con libertad y justicia". 

E1 Plan Inca tenía como antecedente inmediato el Estatuto del Gobier

no Revolucionario de la Fuerza Armada (Decreto-Ley No. 17.063, de 3 

de octubre de 1968), que fijaba como objetivo del nuevo Gobierno, en
tre otros, 1.os siguientes: "promover a superiores niveles de vida, 

compatibles con la dignidad de la persona humana, a los sectores me

nos favorecidos de la poblaci6n, realizando 1a transformaci6n de 1as 

estructuras económicas, social.es y cultural.es del país"; e "imprimir 

a 1.os actos de gobierno un sentido nacionalista e independiente, sus-



tentado en l.a firme defensa de l.a soberan.ía y dignidad nacional.es" 

(art.:!cu1o 2o., incisos "b" y "e"). consecuentemente,, e1 Plan Inca, 

junto con caracterizar l.a situaci6n de l.os diversos sectores del. 

pa.ís, defin.ía l.os objetivos de cada s.ectcir y propon:La l.as acciones 

para al.canzar dichos objetivos. No es·· posibl.e anal.izar en esta opor

tunidad dicho Pl.an, ni mucho menos el. proceso de p1aneaci6n en el. 

PerG durante el. gobierno del. General.· Juan Vel.asco Al.varado. Con to

do, digamos que l.a concepci6n en que se inspiraba el. diagn6stico re
fl.ejaba de al.guna manera l.os nuevos enfoques de carácter "dependen

tista" sobre el. subdesarrol.l.o. Destaquemos tambi€on el. irnpul.so que tu

vo l.a p1aneaci6n en ese per.íodo corno método de gobierno, aunque l.a 

verdad fue que todo el.l.o no se tradujo en avances te6ricos o técni

cos muy importantes para l.a pl.aneaci6n misma (1) • El. siguiente go

bierno -presidido por el. General. Francisco Moral.es BerrnGdez- ha

br.ía de poner en vigor un nuevo Pl.an de Gobierno ( "TGpac ArnarG ") pa
ra el. per:Lodo 1977-1980 (2), que aunque formal.mente expres6 l.a vol.un

tad de "l.ograr un avance tal. que haga irreversibl.e l.a marcha del. Pro

ceso hacia l.a consecuci6n de su objetivo final. que es l.a Democracia 
Social de Participaci6h Plena", 1o cierto es que se insert6 en un 

cambio pol.:Ltico hacia atrás. 
En Bol.ivia, un proceso pol..ítico que present6 al.gunas si

mil.itudes con el. peruano, rnostr6 también a fines de l.a década de l.os 

sesentas un estil.o de p1aneaci6n diferente al. de l.os demás países de 

l.a regi6n. Bajo l.a infl.uencia del. enfoque dependentista, l.a p1anea

ci6n se pl.ante6 corno objetivos l.a l.iberaci6n de l.as estructuras de 

dependencia y l.a participaci6n popul.ar, a partir de un diagn6stico 

(1) El. Pl.an TGpac Amara fue aprobado por Decreto Supremo No. 020-77-
PM, de 4 de octubre de 1977. 

(2) Aunque debe sefial.arse el. destacado papel. que comenz6 a tener el. 
Instituto Nacional. de P1anificaci6n de ese pa.ís, al. asumir fun
ciones presupuestarias y establecer relaciones funcionales con 
1a Administraci6n Pública en su conjunto y, en especial, con las 
empresas del. Estado (dentro del. sistema nacional. de p1aneaci6n 
a que se hace referencia más adel.ante) • 
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que fue el.aborado destacando l.os e1ernentos central.es de ese enfoque 

y no l.os el.ernentos centra1es de l.a teoría de1 desarro1l.o de l.a CEPAL. 

Con base en l.o anterior, se diseñ6 un rnodel.o de estrategia que era 

diverso del. empl.eado hasta ese entonces en América Latina. 

En el. caso de Argentina, e1 p1an de desarro11o que fue 

el.aborado a1 retorno de Juan Domingo Per6n a1 poder en ese país, asu

rni6 también formas que escapaban a 1a pl.aneaci6n que tradiciona1rnente 

se 11evaba a cabo en 1a regi6n 1atinoamericana. En efecto, el. 11ama

do P1an Trienai para 1a Reconstrucci6n y Liberaci6n Naciona1 (1974-

1977), fue 1a expresi6n de un cornp1ejo proyecto pol.ítico que, en l.o 

econ6rnico, "buscaba reorientar las bases de l.a acumul.aci6n de capi
tal. en torno a la restauraci6n de un capitalismo nacional en al.ianza 

con l.os sectores popul.ares", esto es, "un proyecto de capitalismo na

ciona1 aut6norno, que se apoy6 en una a1ianza entre sectores de 1a 

burguesía y de. -1.a el.ase trabajadora y se insert6 en un acu.erdo bási

co entre 1a mayoría del.os partidos po1íticos de1 país" (1). El. Pl.an 

se sustentaba en un aparente amplio consenso social y pretend~a rom

per l.a continuidad que se observaba desde 1955 en e1 proceso de acu

mu1aci6n argentino; pero, como se sabe, fue rápidamente desmante1ado 

a partir de 1a muerte de Per6n y, en definitiva, sepu1tado incl.uso an

tes de que feneciera e1 régimen que 1o había generado (2). Lo que im
porta destacar ahora es que e1 "proyecto econ6mico Ge1bard" que se 

encontraba detrás de1 P1an, sustentaba una po1ítica econ6rnica diver

sa al.a.del. mode1o concentrador y exc1uyente iniciado en 1a segunda 

(1) 

(2) 

Cfr. Pedro Paz, Proceso de acurnu1aci6n y po1ítica econ6mica en 
Argentina (inédito), México, abri1 de 1980, pp. 1 y 10. 
Sobre las razones de por qué ello ocurrió así, nos remitimos a 
op. cit. en la nota anterior, dejando en claro de que comparti
rnos el criterio del autor en orden a que no es posibl.e, ex defi
nitio, decl.arar inviables "proyectos de capitalismo nacional. au 
t6nomo, o de popu1ismo, o de a1ianzas donde se encuentren burgue
sía y pro1etariado". Nuestro punto de vista sobre e1 particu1ar, 
lo expresamos en otra parte de esta obra, cuando analizamos 1as 
perspectivas de 1a p1aneación en América Latina. 
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parte de la década del cin.cuenta y afectaba claramente al capi ta1 

transnacional, a la burguesS:.a agraria lati.fundista y· exportadora, 

y a1 capita1 financiero. Esto se expresaba con toda nitidez en e1 

paquet.e de iniciativas de 1ey que el. P1an preveía como" necesarias 

para 1a instrumentaci6n de la po1ítica econ6mica propuesta (1o que, 

por otra parte, representaba una auténtica novedad en mater~a de p1a

neaci6n, pues se sue1e olvidar que 1a ejecuci6n de un P1an requiere, 

entre otras condiciones, a1gunas de carácter jurídico, por 1o menos 
en 1os Estados de derecho). En efecto, corno consecuencia de1 "Acta 

de1 Compromiso Naciona1 para 1a Reconstrucci6n, Liberaci6n Naciona1 

y Justicia Socia1", suscrita e1 3 O de mayo de 1973 por la Confedera

ci6n Genera1 de Trabajadores, 1a Confederaci6n General de Empresarios 

y e1 Estado, e1 P1an preveía un paquete de 19 iniciativas de 1ey que 

se enviarían al Congreso_ "Este paquete" -bueno es recordarlo- "iba 

encabezado por e1 proyecto de 1ey sobre e1 impuesto a 1a renta nor

rna1 y potencia de 1a tierra y entre otras se destaca la l.ey de inver

siones extranjeras, de registro de agentes extranjeros, de naciona1i

zaci6n de 1os dep6sitos bancarios, de naciona1izaci6n de 1as expor

taciones de granos y carnes, de creaci6n de l.a Corporaci6n de las Em

presas de1 Estado, etc." (1). Es significativo que, pese a1 contro1 

tota1 de1 peronisrno en ambas Cámaras Legislativas, s6lo a1gunos de 

estos proyectos se transformaron en leyes. 

s. El. estado de 1a p1aneaci6n en América Latina durante la década de 

1os setentas. 

Ya se ha dicho que 1a 1lamada "crisis de 1a p1aneaci6n" no 

fue un obstácul.o para l.a persistencia de ·.a práctica estata1 de 1a 

p1aneaci6n en la regi6n 1atinoarnericana, como se puso de manifiesto 

ya en l.a década de l.os sesentas y se reiter6 en 1a de l.os setentas. 

(l) Ibídem, pp. 11 y 12. 
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En efecto, en un trabajo que analiza e1 estado de ia pla

nificación en 1a región esa ú1tima década _·(1) •-_se- _constata que pr§.c

ticamente todos 1os paS:ses de América Lati_na· y e1 Caribe p1anearon 

en esa época su desarro11o económico y socia1, aunque con esti1os y 

matices diversos, inc1uso dentro de un mismo país (según las orien
taciones de1 gobierno de turno) • 

Es conveniente detenerse un poco en e1 tema de 1as dife

rencias que presentó la p1aneaci6n existente entre 1os países de 1a 

región en esa época, esti1os que pueden ser caracterizados desde di

versos puntos de vista. En otra oportunidad (2), nosotros distingui

mos cuatro situaciones para caracterizar a grandes rasgos e1 estado 

de 1a p1aneaci6n en América Latina: 1a situación de 1os gobiernos que 

habían optado por 1a "desp1anificación", 1a de 1os gobiernos que ha

bían op~ado por un tipo de p1aneación que favorecía 1a acumulación 

privada, 1a de los gobiernos que habían optado por un tipo de pla
neaci6n que favorecía 1a acumu1aci6n púb1ica en e1 contexto de un 

proceso de cambios estructurales e incluso de transición a1 socia1is

rno, y 1a de 1os gobiernos en que se había irnp1antado e1 sistema de 

direcci6n centralizada de la economía (obviamente, el solitario caso 

de Cuba) . En e1 documento a que nos estarnos refiriendo se hace tarn-

bién -y con rn~s autoridad en la materia-, una caracterización de 

estos diversos estilos de p1aneaci6n, que en mucho coincide con nues

tra visión de1 estado de la planeaci6n en 1a región en 1a década de 

los setentas. En efecto, a11í se dice que existen cuatro esti1os de 

p1aneación en América Latina y e1 Caribe. E1 primero de e11os se ca

racteriza por promover un proyecto de desarrollo de "mercado libre" 

y bajo una concepci6n de p1aneaci6n que se identifica como "subsidia

ria, comprensiva y normativa"; el segundo, por promover un proyecto 

(1) Cfr. ILPES, E1 estado actual de 1a p1anificación en América Latina 
~Caribe (pub1icado en Cuadernos de1 ILPES No. 28, Santiago de 
Chi1e, 1982). Se trata de un documento presentado en 1a III Confe
rencia de Ministros y Jefes de P1anificación de América Latina y 
el Caribe, ce1ebrado en Guatemala 1os días 6-9 de noviembre de 1980 
(E/CEPAL/ILPES/G. 15). 

(2) A1 definir este proyecto de investigaci6n en abri1 de 1982, pp. 13 
a 17. 
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de desarrollo de "mercado reformado" y bajo una concepción de la p1a

neaci6n que se identifica algunas.veces como "reguladora, de proyec

tos y programas, y norm.ativa" y otras veces como "regu1adora, compren

siva y normativa"; e1 tercero, por promover un proyecto de desarro11o 

de "mercado orientado" y bajo una concepci6n de 1a p1aneación que se 

identifica algunas veces como "reguladora, 

pero también otras veces como reguladora, 
compr.ensiva y adaptadora", 

de proyectos y programas, 
y normativa; y e1 cuarto, por promover un proyecto de desarrollo so

cialista y bajo una concepción de la p1aneación centralizada. Los 

tres primeros estilos se dan en econom.!.as que se califican de "mixtas", 

pero mientras en el primero de ellos sus principales actores son 1os 

agentes econ6micos privados, nacionales y extranjeros, en el segundo 

10 son el Estado y los agentes privados económicos nacionales (estos 

últimos, algunas veces sustituidos o acompañados por el extranjero), 

mientras que en el tercero 10 son el Estado y los agentes económicos 

privados nacionales. La ap1icaci6n de esta tipo1og~a a América Latina 

y el Caribe conduce a concluir que Argentina, Chile y Uruguay, por 

ejemplo, se encontrarían en una parte importante de la década de los 

setenta en el primer caso; la mayor~a de 1os pa~ses centroamericanos 

y del Caribe, en el segundo caso, aunque con matices diversos; y Chi
le (bajo el gobierno de Salvador Allende) , México (con el Plan Glo

bal de Desarrollo 1980-1982), Brasil (con el Plan 1980-1984) y Nica

ragua (con el Plan de Reconstrucción, Transformación y Desarrollo del 

gobierno sandinista), en el tercer caso, aunque también con matices 

diversos (1). 

Sin perjuicio de 10 anterior, los planes formulados en la 

región durante la década de los setentas compartieron una serie de 

características formales. Desde luego, casi todos ellos se centraron 

(1) Para todo 10 anterior, cfr. El estado de la p1anificaci6n en Amé
rica Latina y el Caribe", cit. supra, pp. 5 a 28. 
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en el mediano plazo (de 4 a. 6 afias), apoyados algunas veces en pla

nes de largo plazo y de- corto plazo (en más de veinte países, sólo 

uno careció de planes de mediano plazo, y sólo contaron con planes 

de largo y de corto plazo seis y ochos países, respectivamente). Por 

otra parte, casi todos estos planes eran de tipo global, aunque iban 

acompafiados de varios planes sectoriales. Estos planes solían tener 

un carácter imperativo para el sector público e indicativo para el 

sector privado (aunque preveían mecanismos de inducción para este úl
timo sector). Como es de suponer, existía tambi6n cierta coinciden

cia en la definición formal de los objetivos a alcanzar, pero en de

finitiva eran los elementos de carácter ideo16gico, incluída la co

rrespondiente concepción del desarrollo dominante, la que determina

ba la imagen del tipo de sociedad que se quería alcanzar y, con ello, 

los objetivos más reales de la p1aneaci6n, dentro de las restriccio

nes o limitaciones que debían observarse en cada país. Esto comenzaba 
a marcar algunas diferencias, que se hacían más ostensib1es cuando se 

entraba a definir 1a estrategia, porque como bien se ha seña1ado1 aun

que predominaba en esos planes una perspectiva que se ha llamado de

sarro11ista en tanto considera como eje del desarrollo el mejor apro

vechamiento de los recursos, la verdad es que existían diversos en

foques para tratar algunas variables, tales como el rol del Estado 

en la estrategia, las prioridades de desarrollo y las prioridades de 

estabilización, las prioridades de crecimiento y las prioridades de 

distribución, las estrategias de desarrollo equilibrado o con secto

res de "punta .. , y 1os grados relativa.mente mayores o menores de aper

tura a1 exterior. Todos estos diversos enfoques pueden ser reconduci

dos a los distintos estilos de p1aneación antes descritos, pues en 

general e11ossonconsistentes con los proyectos nacionales de "mer

cado libre", "mercado orientado" y "mercado reformado" (1) 

(1) Ibídem, pp. 45 a 65, donde además de caracterizarse los planes de 
la década, se analizan las diferencias que presentan las estrate
gias en torno a las variables más arriba indicadas, formulándose 
una tipología de las estrategias. 
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Junto. con lo anterior, es importante destacar el papel que 

jugaron los planes de corto plazo durante la década: de> los. setentas 

(donde los hubo) , que en general fueron formul~dos con el carácter de 

planes operativos, es decir, "con el fin de controlar y evaluar los 

resultados de la implementaci6n de los planes de mediano plazo", con

siderando fundamentalmente problemas tales como "la eva1uaci6n del 

cumplimiento de las metas fijadas en el plan de mediano plazo, el 

diagnóstico de la coyuntura econ6mica y la adaptaci6n de la trayec
toria y metas propuestas por el plan de mediano plazo, a la luz de 

los resultados obtenidos y de las circunstancias econ6micas prevale

cientes" (1) • Sin embargo, la importancia de dichos planes de corto 

plazo debe ser relativizada en nuestra opini6n, porque lo cierto es 

que las políticas econ6micas concretas de corto plazo en esa década 

(con su carga de proyecciones para el mediano y largo plazo), no pa
saron precisamente por dichos planes. 

También es importante el papel que tuvieron los 'sistemas 

presupuestarios, que se transformaron en sistemas de presupuesto por 

programas y que, si bien significaron algunos progresos para la p1a

neaci6n, no se vincu1aron, en 1a práctica, con 1os p1anes de desarro

llo. En efecto, junto a los logros del presupuesto por programa que 

se mencionan en el documento del ILPES a que nos estamos remitiendo, 

tales como "un mayor conocimiento de la acci6n del sector público, 

un mejoramiento en la programaci6n wel sector público, un mejoramien

to de los propios sistemas de p1anificaci6n, un mejor conocimiento 

del nivel y composiic6n de los ingresos y gastos públicos y de sus 

efectos en la economía, una mayor eficiencia en la utilización de los 
recursos p~b1icos, significativos avances en los sistemas de gestión 

del sector pGb1ico, mejoramiento en 1os sistemas de informaci6n, con

trol y eva1uaci6n, y capacitación de una importante masa de técni

cos y funcionarios", la verdad es que subsistió -como lo dice el mis

~'? c:tc:·>~~~r:ito-, e1 hecho de "su inadecuada vinculación e integración 

(1) Ibídem, p. 74. 
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con los planes de desarrollo.", . yá. que por un lado "fue frecuente la 

implantaci6n del presupuesto· por. P.rograma sin el debido respaldo de 

un plan de•'maiiano o corto, plazo y, por el otro, existi6 un predomi
nio de lo institucional c'sobre·:· To' funcional al aplicarlo al sector 

público" (1), lo que eZ:. 'defi'nitiva implic6, como alguna vez se ha 

dicho con mucha precisi6n;·que en el mejor de los casos se progra

maran los presupuestos ·en vez de pre>supn'estarset .• l;os •.programas. 

Por último, para cerrar esta descripci6n de la planeaci6n 

durante la década de los setentas, parece necesario señalar que en 

ese lapso no hubo una vari:aci6n en la regi6n respecto de los modelos 

que se utilizaron para la formulaci6n de planes, pues se siguieron 
empleando, en lo ;,;.sustancial, los modelos de la década precedente, 

concentrándose "en el problema de la consistencia de variables agre

gadas, más que en el análisis del funcionamiento de la economía y del 

impacto de las direrentes pol~ticas en el nivel y estructura de las 

varibles fundamentales" (2). En consecuencia, se continu6 utilizan

do para la formulaci6n de los planes de mediano plazo aquel método 

cuantitativo que parte de la estimaci6n de la relaci6n capital-pro

ducto y que se describe en otra parte de esta obra como "modelo de 

programaci6n de la CEPAL". Este hecho es indicativo de que tampoco 

hubo una modificaci6n sustancial en la concepci6n del desarrollo que 

había inspirado esos modelos pues los avances que pudo haber en ma

teria de model~stica no ·afectaron lo esencial de la misma, o de que, 

cuando hubo una modificaci6n de esa concepci6n, no se alcanz6 el co

rrespondiente progreso en materia de modelos. 

6. La planificación más reciente en América Latina (3) ~ 

En el bienio 1980-1981, la mayoría de los países de la re

gi6n contaban con planes de desarrollo publicados y vigentes. Algunos 

(1) Ibidem, pp. 77 y 82. 
(2) Ibidem, p. 87. 
(3) Los datos .han sido tomados del documento del ILPES La planificación 

y la política econ6mica y social en América Latina y el caribe, del 
.. 20de abril de 1983. Se trata de un trabajo presentado a la IV Confe
rencia de Ministros y Jefes de Planificación de América Latina y el 
Caribe, celebrado en Buenos Aires los días 9 y 10 de mayo de 1983 

(E/CEPAL/ILPES/Conf. 4/L.5). 
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de ellos fueron adoptados precisamente dentro del bienio: Brasil, Co

lombia, Costa Rica, Ecuador, M€xico y Nicaragua en 1980, y Venezuela 

en 1981. Aparte de que hubo algunos avances en materia de reformula

ci6n de diagn6sticos y de estrategias comprensivas, hubo tambi€n avan

ces en varios casos con la inclusi6n de los temas del empleo y de la 

redistribuci6n del ingreso como objetivos expiícitos del proceso de 

p1aneaci6n. Pero, 1os costos de 1a crisis econ6mica internaciona1 

fueron pagados nuevamente por los sectores de más bajos ingresos, 

mostrándose la insuficiencia de la planeaci6n para corregir esta si

tuación (y todas las demás creadas por las políticas de corto plazo) • 

La misma crisis tambi€n mostró la insuficiencia de la planeaci6n fren

te a la coyuntura externa, por falta de consideraci6n de los escena

rios internacionales posibles en que debían desenvolverse las econo

m.:ras nacionales. Tambii§n hubo avances en las 11amadas materias "ins- -

ti tuciona1es", reforz&ndose en varios casos l.os organismos ee·· p-1anea

ci6n correspondientes, pero perdurando por otra parte la falta de co

nexi6n del sistema de planeaci6n con las políticas de corto plazo, 

en particular con las políticas monetaria, fiscal y de comercio ex

terior. Tampoco hubo dicha conexi6n, en la_.medida~.de:...l.o que hub.i:era 

sido deseable, entre los sistemas de planeaic6n y las empresas pGbli

cas. En cambio, se hicieron a1gunos progresos en materia de partici

paci6n popular y de concertaci6n social dentro del proceso de plani

ficaci6n. Finalmente, la perspectiva del fcrtalecimiento de los esque

mas de integraci6n regional como uno de los cecanismos para superar 

l.a crisis econ6mica internaciona1, puso de manifiesto 1a necesidad 

de coordinar la planeación globaI de las economías de la región. 
Las modalidades de la planeación vigentes en la regi6n 

durante el bienio, no difieren en mucho de las de la d~cada de los 

setentas. En el documento del ILPES que estamos ahora utilizando, se 

simplifica un tanto la tipología planteada anteriormente por el mis

mo ILPES y, a partir de una descripción de las estrategias de desa

rrollo vigentes en la mayoría de los países de la región durante el 
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bienio, se destacan dos modalidades de p1aneaci6n preponderantes 

(sin considerar el modelo cubano) : aquélla en que la p1aneaci6n pre

tende sólo corregir ciertas imperfecciones del mercado y aquélla en 

que pretende por el contrario regular el mercado, haciendo prevale

cer la lógica del plan sobre la lógica del mercado. Es el peso rela

tivo del Estado y del mercado en la organizaic6n de la producción 

y de la asignaci6n de recursos, la que determina las modalidades de 

la p1aneaci6n. Así, en el primer caso, hay una p1aneación indicativa 

y subsidiaria, que "coincide con estrategias que hacen recaer sobre 
los agentes privados el peso de la actividad productiva y la dinámi

ca de la acumulación; que busca una- integración generalmente amplia 

con las economías de mercado desarrolladas; y que además confían en 

los mecanismos del mercado para asignar 1os recursos y distribuir el 

ingreso". Por e1 contrario, en el seguno caso, hay, una p1aneaci6n re
guladora e inductiva, que "presupone un papel determinante_ a la ac

tividad productora e inversora estatal, sin excluir un amplio sector 

privado; una integración regulada con los ceritros industrializados; 

y el funcionamiento, también corregido y regulado, del mecanismo de 

mercado" (1). 

7. Una evaluación de la práctica de la p1aneaci6n en América Latina. 

En los párrafos anteriores se ha condensad~ u~ainformaci6n 

sobre la práctica de la planeación en América Latina, que podría cali

ficarse de una especie de pequeña historia de la misma. En la descrip

ción de esa práctica, se ha procurado hacer un resumen de las diver

sas experiencias planificadoras que han tenido lugar en la regi6n 

dentro de los ültimos cincuenta años. Sin embargo, ese tipo de des

cripción -especialmente la que corresponde a la última década-, 

podría inducir a algunos equívocos, que intentaremos despejar. 

En efecto, la historia de la planeación en América Latina 

que se ha hecho es la historia de una realidad, pero está lejos de ser 

(1) Ibidem, p. 48. 
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toda la historia de la planeaci6n. en la regi6n. Esta última está 

conformada no s6lo por las experiencias específicas de planeaci6n, 

sino de manera principal por el contexto en que éstas se han dado. 

Así entendido, la descripci6n que se ha ·hecho __ de _tales experiencias, 

puede transformarse fácilmente en una descripci6n formal y, por tan

to, superficial, si no se va más allá de la misma. Por lo mismo, pa

rece oportuno llevar a cabo ahora una somera pero necesaria reflexión 

sobre lo que ha significado la planeaci6n en la historia real de Amé
rica Latina, que pasa por una eva1uaci6n de la misma. 

Una visi6n de conjunto de la historia de la regi6n en este 

último medio siglo, indica que existe un profundo contraste entre el 

proceso de desarrollo tal como éste se ha dado y lo que podría haber 

sido un proceso de desarro1lo "planeado". Sin embargo, 1a historia de 

la planeci6n nos ensefia que numerosos y variados planes fueron puestos 

en vigor en ese período, en especial en las últimas décadas "(con la re

serva de que deba hacerse respecto de las situaciones de "desplanifica

ci6n" que han tenido 1ugar en diversas épocas y, de manera notoria, 

dentro de los regímenes autoritarios instaurados en la década pasada 

en el cono sur de la regi6n) • Este contraste suele explicarse o por 

la presunta o real ineficiencia de la planeaci6n realizada o por el 

"abandono" que se ha hecho de planes que pudieron ser eficientes o 

por ambas cosas a la vez, raz6n por la cual no habría existido un de

sarrollo verdaderamente "pláneado" .. El hecho concreto es que, donde 

han existido planes, ha existido también un divorcio entre tales pla
nes y la conducci6n econ6mica del desarrollo. De este divorcio n6 da 

cuenta, en forma clara, la historia de la planeaci6n, cuando ella se 

limita a narrar c6mo se han formulado y puesto en vigor determinados 

planes. 
Sin embargo, existe un hecho igualmente importante que 

siempre queda en la penumbra, cual es el de la persistencia de la pla

neaci6n dentro de América Latina, lo que implica que ella ha tenido 

una significación en la historia real de la regi6n, cumpliendo un pa-
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pe1 diverso de1 que sería dab1e suponer. Esta persistencia no puede 

exp1icarse a través de ia existencia de una especie de optimismo tec

nocrático en 1a p1aneación, que tendría 1a virtud de propagarse con 

éxito en ei aparato estata1 en determinados períodos. La historia de 

ia p1aneación debe buscarse, en nuestra opinión, fuera de 1a misma. 

En ese orden de cosas, nuestra hipótesis fundamenta1 con

siste en que 1a historia de ia p1aneación en América Latina, só1o 

puede ser exp1icada de una manera comp1eta a ia iuz de1 desarro11o 

económico de 1a región, pero sobre todo a través de ias vicisitudes 

de1 Estado 1atinoamericano, que no s61o dan cuenta de ia necesidad 

de su aparición, sino también ia de sus desapariciones y de sus rea

pariciones. E11o permite, adem§.s, incursionar en el tema de las "pers

pectivas" de 1a p1aneación, que es ia cuestión de que se ocupa ei ca

pítu1o siguiente. Anticipando a1go de 1as conc1usiones que a11í se 

formu1an, digamos.que ia historia de 1a p1aneación, tan aparentemen

te p1agada de sinrazones, tiene sin embargo sus razones. Pero, ta1es 

razones no se encontrarán nunca dentro de e11a, puesto que de 1a p1a

neaci6n puede decirse, parafraseando a Pascal, que e11a tiene razones 

que su propia razón no conoce. 

8. E1 marco jurídico de 1a p1aneación en América Latina. 

La praética de 1a p1aneaci6n estata1 en América Latina 

se ha iievado a cabo dentro de un marco jurídico, que describiremos 

en términos genera1es. 
La información de que disponemos nos indica que, en Amé

rica Latina, e1 derecho de ia p1aneación se ha desarro11ado en torno 

de ia 1egis1ación de ia administración púb1ica, específicamente de 

ias normas jurídicas re1ativas a ios organismos de 1a p1aneación es

tatai. Y $~tas se han ido modificando constantemente, bajo 1a pre

si6n de diversos requerimientos. 

Para concentrarnos s61o en los últimos veinte años, diga-
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mas que, hacia mediados de la década de los sesentas, todos los países 

de América Latina tenían organismos de p1aneaci6n, aunque no hubieren 

desaTro11ado aGn un sistema y un proceso de p1aneaci6n. La tendencia 

era crear 6rganos centrales de p1aneaci6n, tales como 1Ós consejos de 

economía o de desarrollo o las juntas de p1aneaci6n, bajo las cuales 

se ubicaban oficinas técnicas, llegándose en algunos casos a la crea

ci6n de ministerios de p1aneaci6n. una cuestión de mucha importancia 

como es la de la re1aci6n entre las oficinas de p1aneaci6n y las of i

cinas de presupuesto, era resue1ta de diversas maneras: a1gunas veces, 

estas oficinas eran fucionadas en un mismo ministerio o la segunda 

incorporada a la primera (o simplemente quedaba relacionada con ella 

por quedar ubicada a nivel presidencial); pero, en la mayor parte de 

los casos la oficina de presupuesto quedaba separada de la de p1anea

ci6n, preferentemente radicada en e1 Ministerio de Hacienda respec

tivo, lo que por cierto no favorecía el proceso de planeaci6n. En 

consecuencia, si bien exist~an organismos de planeación, ellos no se 

encontraban en la mejor posici6n para llevar a cabo una planeaci6n 

efectiva. A lo a~terior, debe agregarse que los organismos de planea

ci6n debían desenvolverse dentro de una adrninistraci6n pGblica nor

malmente poco eficiente (1). 

Sin embargo, en la década de los setentas la elaboraci6n 

de los planes dej6 de estar cen~ralizada en un solo organismo, aun 

cuando continu6 la tendencia de crear organismos específicos para la 

p1aneaci6n. En efecto, durante esta G1tima década comenzó a difundir
se hasta finalmente prevalecer, ·1a idea de gue el proceso de p1anea

ci6n debía desarrollarse dentro de un "sistema de p1aneaci6n", esto 

es, dentro de un conjunto de 6rganos relacionados entre sí en fun

ci6n de la elaboraci6n de los planes. En general, el sistema se es

tructuraba en torno de alguna unidad central y de diversas unidades 

(1) Una información más detallada sobre el particular puede encontrar
se en el texto del ILPES, Discusiones sobre planificación,cit. su
pra, pp. L!.8 ss. 
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sector:i:aleis~y/o--regionales, -quedando a cargo de la primera l.a el.abo

raci6n de 1cn3 pl.anes ~aci-onal.es y de las segundas la de los planes 

sectoriales y/o regionales (en estrecha rel.aci6n con l.a unidad cen

tral.) • -Pues bien, ·respecto de 1as unidades central.es, puede decirse 
que hac:i.a---·19·a2;--,s-e·observaban en l.a región dos tendencias cl.ararnente 

dominant.e'.s. Por una parte, una serie de países contaban con Ministe

rios o Secretarías de Estado específicamente creados para l.a p1anea

ci6n, corno era el caso de Argentina (Secretaría de Pl.aneamiento),' 

Brasil. (Secretaría de Pl.anearniento de 1a Presidencia de l.a Repúbl.i

ca), El Salvador (Ministerio de Planificación y Coordinación del De

sarrol.l.o Econ6mico y Social.), Nicaragua (Ministerio de Pl.anificaci6n 

Nacional-MIPLAN), Panama (Ministerio de Planificación y Pol.ítica Eco

nómica) y Uruguay (Secretaría de Pl.anearniento, Coordinación y-Difu

sión-SEPLACODI). Mas común era, sin embargo, la existencia de Conse

jos de Desarrol.l.o o de P1aneaci6n y/o de Oficinas de P1aneaci6n, ubi

cadas en esos Consejos o en la Presidencia de la República. Tal era 

el caso, por ejemplo, de Col.ombia (Consejo de Pol.ítica Económica y 

Social.-CONPES y Departamento Nacional de Pl.aneación-DNP), de Costa 

Rica (Oficina de Pl.anificaci6n Nacional y Política Econ6mica de l.a 
Presidencia de la Repúbl.ica) , de Ecuador (Consejo Nacional de Oesa

rrollo-CONADE) , de Guatemala (Consejo Nacional de Planificación Eco

nómica), de Honduras (Consejo superior de Planificación Económica y 

Secretaría T~cnica de Planificación) , de Perú (Consejo Nacional. de 

Desarrollo Económico y Social e Instituto Nacional de Planificaci6n
INP) y Venezuela (Oficina Central de Coordinación y Planificaci6n

CORDIPLAN) • 
Al l.ado de las normas jurídicas que establecen la existen

cia de estos organismos de p1aneación y que regu1an su funcionamien
to, no hay por lo general otras normas que establezcan 1a manera co

rno debe desarrollarse el proceso de planeación. Lo habitual es que 

ese proceso se sustente en disposiciones aisladas, normalmente las 

mismas de car&cter administrativo que se refieren a los organismos 
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de p1aneaci6n. En Argentina, por ejemplo, las normas más generales 

sobre p1aneaci6n se encuentran en la Ley No. 21.909, que cre6 1a 

Secretaría de Planeamiento (Bo1etín Oficial, de 14 de diciembre de 

1978). En Brasil, 1as disposiciones más fundamentales se encuentran 

en e1 Decreto-Ley No. 200 (de1 25 de febrero de 1967), cuyo artícu

lo 7o. dispone que 1a acci6n gubernamenta1 obedecerá ala p1aneaci6n 

que oriente 1a promoci6n y desarro11o econ6mico-social de1 país y 1a 

seguridad naciona1. En Co1ornbia, 

m~s completas sobre planeaci6n, 

en cambio, existen disposiciones 

contenidas en 1a Ley No. 38 de 1981, 

que se refiere a la estructura de1 p1an, 1os organismos gubernamenta

les de p1aneaa~6n, 1os procedimientos para la e1aboraci6n y aproba

ci6n de1 plan, así como 1as formas de concertaci6n con e1 sector pri

vado y representantes de los sindicatos de trabajadores. Costa Rica 

también cuenta con una Ley de Planificaci6n Naciona1 (No. 5.525, de 

2 de mayo de 1974) -- .En. Ecuade>_r,. ___ por el contrario, aparte de las dis-

posiciones constituciona1es respectivas (artícu1os 89, 90 y 91), no 
existe una 1egis1aci6n sobre planeación, que se supone estar~ cons

tituida por 1a futura Ley de1 Consejo Naciona1 de Desarro11o. E1 Sa1-

vador carece de una 1egis1aci6n orgánica sobre p1aneaci6n, aunque exis

te en e1 país un sistema nacional de p1aneaci6n. Lo mismo cabe decir 

de Guatemala, no obstante que existen disposiciones relativas al Con

sejo de P1anificaci6n Econ6mica (Decreto Ley No. 380, Decreto presi

dencia1 No. 157 y Acuerdo Gubernativo de 23 de septiembre de 1969). 

En Honduras, además de 1as disposiciones constituciona1es re1ativas 
(artícu1o 249), existe una Ley de1 Consejo Superior de Planificaci6n 

Econ6mica (Decreto No. 30 de 1965), que crea ese organismo y determi

na su organizaci6n y atribuciones respecto de 1a formu1aci6n de 1os 

p1anes integra1es de desarro11o econ6mico y social de1 país. En Pana

má, las disposiciones más generales sobre planeación se encuentran 

en la Ley No. 16, de1 28 de febrero de 1973, que crea e1 Ministerio 

de P1anificaci6n y Po1ítica Econ6mica (pero, que no prevé 1a existen

cia de un sistema nacional de planeación). En Nicaragua, tampoco se 

ha organizado aún un sistema nacional de planeaci6n, no obstante que 
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se creó un M:i.r.isterio de Planificación Económica. En Perú, en cam

bio,_ existe una ya antigua l.egisl.aci6n org§.nica de l.a pl.aneación, 

que tiene su base en el. Decreto-Ley No. l.4.220 de l.962, que esta

bl.ece un sistema nacional.. de pl.aneación, bajo l.a dirección del. Con

sejo Nacional. de Desarrol.l.o Económico y Social. y con l.a existencia 

de un órgano t~cnico central. que es el. Instituto Nacional. de Pl.ani

ficación (l.a Constitución de l.979 incl.uy6 al.gunas disposiciones so

bre pl.aneación, en sus artícul.os l.l.l. y 21.1, numeral. 21). En Uruguay, 

aunque no existe una l.ey de pl.aneación, fue creada una Secretaría 

de Pl.aneamiento, Coordinación y Difusión (SEPLACODI), al.a que sel.e 

asignaron responsab~l.idades en m~teria de formulación de pl.anes y 
programas (Acto Institucional. No. 3, o.o. de 9 de septiembre de l.976) 

y Decreto No. 346/977 (D.O. de 28 de junio de 1977). En Venezuel.a, 

final.mente, l.a p1aneación est§. l.egis1ada, desde 1958, en l.a Consti

tución Pol.ítica y en el Decret;o _OJ::gánic~O.-." 429, que regl.amenta l.a 
pl.aneación del. desarrol.1o económico y·--·,;;~ci~l. de 1a nación. 

Una mención especial. debe hacerse a la cuestión de 1a apro

bación de l.os p1anes. Como se sabe, el proceso de planeación cul.mina 

con l.a aprobación de l.os pl.anes de desarro1l.o, acto que en América 

Latina tiene habitua1mente carácter administrativo, en tanto dicha 

aprobaci6n queda reservada a1 Poder Ejecutivo, aunque con modalida

des diversas en cada caso. S61o excepcionalmente se encuentra pre

vista l.a aprobación de los planes de desarrol.1o a través de una l.ey, 

pero el.l.o ocurre casi siempre en el. caso de países en l.os que el. 

poder de l.egisl.ar no se encuentra en manos de los representantes del. 

puebl.o (l.) • Este hecho es contradictorio con 1a circunstancia de 

que el. presupuesto -que es uno de 1os instrumentos de la p1aneaci6n-, 

sigue siendo aprobado por l.ey, de acuerdo con los principios del. cons

titucional.ismo c1&sico (que tutelan el viejo postulado de que no pue-

(l.) Panam§. presenta una curiosa excepción en este sentido, por l.o me
nos respecto de su P1an Nacional de oesarrol1o 1976-1980, que no 
tuvo ninguna aprobaci6n 1egal conocida, aunque fue aceptado como 
un documento oficia1 de Gobierno. 
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de haber impuesto sin representaci6n, postu1ado que se encuentra en 

1a base de1 movimiento independentista estadounidense). 

Las imp1icancias de lo anterior, son ana1izadas más ade-

1ante. Sin embargo, ya es posib1e y necesario decir de1 marco jur:í.

dico de 1a p1aneaci6n en América Latina que es un marco que ca1ifi

carernos de "precario", en tanto p1eno de carencias. Estas carencias 

tienen sus exp1icaciones, que están vinculadas a 1as que se refieren 

a1 pape1 rea1 que 1a p1aneaci6n ha cump1ido dentro de la historia de 
América Latina. En efecto, ta1 como se dice en e1 capítu1o siguiente, 

estas carencias no son e1 producto de una omisión invo1untaria. Es 
particularmente significativo que el énfasis legislativo haya s1do 

circunscrito, como se ha hecho, a la creaci6n de 1os 6rganos para 

1a p1aneaci6n, con olvido de la necesidad de regu1ar el proceso de 

p1aneación. En genera1, todo ha estado orientado a que 1a p1aneaci6n 

sea, desde un punto de vista :_j~r~dico;'>u:if hecho administrativo de na
turaleza discrecional, 1o que por cierto tiene su exp1icaci6n. 

9. Las carencias jurídicas de la planeación en América Latina. 

La descripción que se ha hecho del marco jur:í.dico de la 

planeaci6n en Am€rica Latina, muestra que, salvo algunas excepciones, 

el desarrollo de ese marco ha estado encaminado a la creación y con

solidación de los órganos administrativos para la p1aneaci6n, esto 

es, a reforzar 1a estructura administrativa del Estado en el sector 

de la planeaci6n. Los progresos realizados miran entonces a lo que 
com'Cinmente -y con un lenguaje equ.S:voco ( 1) - , se denomina ''el mar-

(1) Por lo menos, desde el punto de vista de la cultura jurídica, en 
la que la palabra "instituci6n" no está reservada s61o para desig
nar una organizaci6n (pGb1ica o privada) , sino también y princi
pa1mente -siguiendo 1as teorías de 1a institución de Maurice Hau
riou y de Santi Romano- para designar un orden jur:í.dico (y de ali:í. 
que se hab1e de "instituciones" de derecho civi1, de derecho pro
cesa1 civi1, etc., para identificar un conjunto de normas jurrai
cas y no un conjunto de estructuras, generalmente administrativas). 



- 198 

ca institucional" de 1a p1aneaci6n. 

En general, pareciera no.:.existir más inquietudes de ca

rácter jurídico que la de reforzar aicha estructura. El mismo ILPES 

cuando examina en 1980 el estado de la p1aneaci6n en Am~rica Latina 

y el Caribe, se refiere a algunos de los problemas detectados en las 

actividades de planeación, pero no incluye entre ellos a ninguno de 

carácter jurídico o, con más precisión, no relaciona los problemas 

que detecta con carencias de orden jurídico. Así, por ej emp1o·, se

ñala como "uno de los problemas más graves que experimente 1a p1ani

f icaci6n en Am~rica", es lo que el. ILPES denomina "la falta de per

sistencia, que se expresa típicamente en la falta de continuidad que 

tiene el proceso de planeación luego de la etapa de formulación de 

un plan, en tanto se suele dar un ritmo decreciente en la ejecuci6n 

y evaluación del plan, que culmina en su abandono (1). 

Sin embargo, en ningan momento, el ILPES relaciona este 

problema -que es real-, con la ausencia de un ordenamiento jurídi
co que establezca como un deber de los órganos estatales competentes 

la de la continuidad en el proceso de planeación (muchas veces, no 

se establece ni siquiera el deber de planear el desarrollo económi

co y social). Con esto no queremos decir que la existencia de ese or

denamiento resuelva necesariamente ese problema: hay muchos ordena

mientos jurídicos ineficaces (no aplicados) o ineficientes (no idó

neos), que no resuelven nada. Pero, nos parece que el derecho -es

pecialmente, dentro de un Estado de derecho-, no puede ser dejado 

de mano corno mecanismo para la realización de un orden social y, mu

cho menos, de un orden administrativo. 

Y ~sto no ha cambiado: .cuando en 1983 el .ILPES vuelve a 

examinar la planificación en Am~rica Latina y el Caribe, reitera la 
misma omisión, pero si se preocupa ·de destacar ·las cambios que se 

(1) En la op. cit. supra, ··PP.;· 
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han observado en el per.S:odo 1979-1981 en el campo de "los aspectos 

institucionales" (1) • 

Lo anterior muestra un claro desfase entre planeación y 

derecho en América Latina, que incluso podr.S:a contribuir (pero só-

1o "contribuir"} a explicar al.gunas de sus vicisitudes. En efecto, 

la planeación se ha insertado en América Latina como una actividad 

del Estado dentro de un sistema en el que se supone rige el princi

pio de la legalidad, de acuerdo con el cual los órganos estatales 

est:in subordinados a la ley. Y, por regla general, esa "ley" -en 

l..o que corresponde a la p1aneaci6n- no existe, es decir, no hay 

un cuerpo de normas jur.S:dicas que regule el proceso respectivo. Sim

plemente, lo habitual es que una serie de normas jur.S:dicas dispersas 

se remitan, directa o indirectamente, a los planes como instrumentos 

ordenadores de la acción del gobierno, sin entrar a mayores especi-

ficaciones. 
Esta hipótesis general relativa a la carencia de un mar

co jur.S:dico adecuado para la planeación estatal, se puede descompo

ner en una serie de hipótesis parciales cuando se comienza a identi

ficar las cuestiones jur.S:dicas que plantea la misma planeación. Sin 

el propósito de agotar la enumeración de dichas cuestiones, nos li

mitaremos a señalar algunas de ellas: 
(i) Por lo pronto, la cuestión de si la p1aneaci6n tiene 

cabida dentro del sistema constitucional, como parte de las funciones 

estatales. Por obvio que parezca, ésto no siempre es claro: pasa por 

una lectura de l..a "constitución econ6mica" de cada pa.:L.s, que permita 

arrojar la conclusión de que al Estado le cabe un papel rector res

pecto de la econom.S:a nacional. 
(ii) De otra parte, la cuestión de la libertad para fijar 

los objetivos de los planes, que pasa por la misma lectura constitu
cional y que desemboca en la caracterización de lo que podr.S:a denomi

narse el. "proyecto naciona1", tal como él aparece configurado, por lo 

(1) En el documento cit. supra, pp. 55 y ~· 
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general impl.:!'.'c.itamente, ·en la Constitución Política. 

(iii) Luego, la cuestión de quién planea: la organiza

ción política del Estado puede exigir que la planeación estatal no 

quede radicada exclusivamente en órganos nacionales sino también 

locales, como ocurre en •México, donde la existencia de dos órdenes 

de gobierno (federal y estatal), al lado de la institución del Muni

cipio Libre, conduce de modo necesario a diversos niveles de planea

ción estatal. 

(iv) Pero, la cuestión de quién planea es más complica

da aGn: el sistema de la división de los poderes pGblicos, crea 

problemas adicionales, que consisten en determinar si la función de 
la planeación debe quedar reservada al Poder Ejecutivo (en consonan

cia con el sistema presidencialista imperante en América Latina) o 

si debe ser compartida con el Poder Legislativo. 

(v) Esto, sin considerar aan ...J..as ~ca:x:acte:J:::j;.St;Lcas-democrá

ticas y/o participativas que podría asumir la planeación y que hace 

más compleja la cuestión de quién planifica. 

(vi) Incluso, si se estima simplemente que funci6n plani

ficadora es una tarea del E~c=utivo y debe radicarse en la Adminis

tración Pdblica, ello plantea la cuestión de los órganos de la pla

neación, esto es, de quién planea dentro de la Administración, de
biendo tenerse presente que la función de la planeación global no 

está en consonancia con 1a tradicional sectorizaci6n de la Adminis

tración. 
(vii) Para continuar con este e1enco de cuestiones jur~

dicas que la planeación supone el establecimiento de un procedimien

to legislativo o administrativo que deberá señalar cómo se desarro-
11a ese proceso y, en consecuencia, que regule la formulaci6n, ins

trumentación y revisión de los planes, señalando la manera corno és

tos· se generan y la forma y contenido que deben adoptar. Obviamente, 

aquí se plantean una serie de cuestiones procedimentales que nada 

tienen que ver con la tradicional actividad legislativa o administra

tiva. 
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(viii) E1 proceso de p1aneaci6n se vincu1a necesariamen

te con e1 proceso de presupuestaci6n, que es una actividad estata1 

perfectamente definida a nive1 constituciona1 .Y de ·1egis1ación se

cundaria. La cuestión consiste, entonces, en eStab1ecer un sistema 

de re1aciones entre p1anes, programas, proyectos, etc., y presupues
tos estata1es. 

(ix) Otra cuesti6n qUe debe considerarse es 1a que se re-

1aciona con 1a ejecución de 1os p1anes, programas, proyectos, etc., 

es decir, 1a cuesti6n de 1os mecanismos jurídicos que, por una par

te, posibi1iten 1a ejecuci6n de los p1anes, programas, proyectos, 

etc. (como e1 estab1ecimiento de 1a ob1igatoriedad de sus prescrip

ciones para 1os órganos de1 Estado y 1a regu1aci6n de eventua1es 

"concertaciones" entre e1 Estado y los particu1ares) y, por otra 

parte, permitan e1 contro1 de la actividad del Estado, para que és

ta qude en la realidad de los hechos subordinada a las directivas 

que resulten del proceso de p1aneaci6n. Aunque muchos aspectos de 
esta a1tima cuesti6n -la ejecución de los planes, programas, pro

yectos, etc.- rebase el proceso de p1aneaci6n propiamente tal, e11os 

no pueden estimarse como ajenos al mismo. En este orden de ideas, el 

marco jurídico de la p1aneaci6n puede considerarse incompleto si el 

Estado, a través del derecho, no puede ejecutar 1os planes o, en 

otras palabras, si 1a viabilidad de la p1aneación está limitada por 

las atr.ibuciones que el Estado tiene para intervenir en la economía. 

Es necesario plantearse, por tanto, la cuestión de los 
instrumentos jurídicos de que el Estado puede hacer uso para llevar 

a cabo las políticas económicas que resulten de los planes. En este 

sentido, debe distinguirse entre las atribuciones del Estado para in

tervenir~ la econom~a,de aquéllas para intervenir~ la econo
m~a, es decir, 1as atribuciones que le permiten orientar coactivamen

te la economía, de las que le permiten influir sobre ésta. Héctor 

cuadra, citando a A. de Laubadere como autor de esta distinción, se

ñala que "la acción del Estado en la economía está formada por inter-
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venci6n directas que comprenden, por una parte, 1as medidas finan

cieras que emanan de 1os poderes pub1icos y conciernen a1 sector 

privado y, por 1a otra, comprenden a 1as empresas econ6micas admi

nistradas por e1 mismo Estado", mientras que 1a acci6n de1 Estado 

sobre 1a economía es e1 resu1tado de 1as intervenciones indirectas, 

"ta1es como las medidas monetarias, 1as medidas concernientes a1 

crédito, 1a tasa~dedescuento, 1a po1ítica de1 mercado pub1ico, 
etcétera" ( 1) • 

Pues bien, 1a verdad es que cua1quier re1evamiento que 

se haga de 1os instrumentos jurídicos que 1a 1egis1aci6n de 1os paí
ses de América Latina puede ofrecer a 1a po1ítica econ6mica (desde 

1a regu1aci6n imperativa de 1a producci6n y e1 mercado, hasta 1as 

regu1aciones fisca1es y financieras que puedan a1entar o desa1entar 

determinadas actividades econ6micas y, en términos m~s generales, 

encaminar e1 conjunto de éstas en determinadas direcciones), nos 

mostrará que, curiosamente las cuestiones que suscita 1a instrurnen

taci6n jurídica de 1as po1íticas econ6micas, estar~n casi siempre 

resueitas. En efecto, a 1o 1argo de muchos años, 1as 1egis1aciones 

latinoamericanas han ido diseñando las herramientas necesarias para 

1a ejecuci6n de 1as po1íticas econ6micas estata1es. En este proceso 

de construcci6n de una 1egis1aci6n econ6mica apropiada, ha inf1uído 

ciertamente 1a presencia de un Estado dirigista. Pero, con mucho 

pragmatismo cuando el. "dirigismo" se ha transformado en "abstencio

nismo", esa 1egis1aci6n ha quedado casi intacta e, incluso, en al.gu
nas oportunidades se ha reforzado (como en e1 caso de Chi1e, en ma

teria de de1itos econ6micos). 

Este hecho, que sue1e pasar desapercibido, éontribuye a 

comp1ejizar 1a cuesti6n de 1a identificaci6n de 1as:· "formas" de1· 
Estado capita1ista, para quienes sueien buscar-.en.:·:ésta·s-::e>-·:'e'~.·otras 

(1) 

\·_\' .-_-,._ . 
. , -"::: .- : ,·, _,· \:·.< 

Cfr. "Reflexiones sobre el. ·aerecho' econón1.·i·c.6"·~ 
Derecho Econ6mico I, cit. supra, p. 25. · · · 

en 'Estudios ·de 



- 203 

formas 1as caracter~sticas de un determinado Estado capita1ista, sin 

tener en cuenta que e1 Estado capita1ista carece de formas específicas 

por razones de esencia. Las formas jurídicas que e1 Estado capita1is

ta asume en cada ocasión responden m~s bien, bajo ciertos supuestos 

concretos, a las exigencias del proceso de acumulaci6n,que determina 

en Gltima instancia cuá1es formas jurídicas son más Gti1es que otras. 

En suma, los rezagos jurídicos se encuentran en el proceso 

de planeaci6n mismo, antes que en los mecanismos para la ejecución de 

1os p1anes. Ta1es mecanismos que están permanentemente a disposici6n 

de1 Estado, de modo que ~ste puede hacer uso de e11os cada vez que 

1o estime necesario (v. gr. 1os mecanismos para 1a fijaci6n de pre

cios relativos). Dichos mecanismos, por· otra parte, no permiten por 

s~ mismos caracterizar de alguna manera espec~fica a un determinado 

Estado capita1ista. 
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1. E1 p1anteamiento sobre 1as perspectivas de 1a p1a
neaci6n en Am€rica Latina. 2. La p1aneaci6n como ma
nifestaci6n de una crisis de1 Estado. 3. La p1anea
ci6n como mecanismo de 1egitimaci6n. 4. Las razones 
econ6micas de 1a p1aneaci6n. 5. Los 1~mites de 1a teo
r~a de1 subdesarro11o de 1a CEPAL. 6. E1 contexto para 
un enfoque a1ternativo. 7. E1 proyecto naciona1. 8. E1 
esti1o de 1a p1aneaci6n. 9. La p1aneaci6n como instru
mento de cambio socia1. 10. La funci6n de1 derecho en 
1a p1aneaci6n. 11. Nuestra s~ntesis sobre 1as perspec
tivas de 1a p1aneaci6n en Am€rica Latina. 

1. E1 p1anteamiento sobre 1as perspectivas de 1a p1aneaci6n 

en Am€rica Latina. 

En 1os cap~tu1os anteriores se ha ido poniendo de ma-

' nifiesto 1a re1aci6n que existe entre e1 Estado, e1 derecho y 1a 

p1aneaci6n en Am€rica Latina, a trav€s de1 examen de1 desarro11o 

econ6mico de 1a regi6n y de sus correspondientes formas estata1es 

(inc1uidas 1as formas jur~dicas) , que son e1 marco dentro de1 

cua1 surgieron diversas visiones de1 subdesarro11o de Am€rica 

Latina y una teor~a de 1a p1aneaci6n, que inspiraron 1a que se 

11ev6 a cabo en 1a regi6n, no obstante 1a ausencia de regu1a

ciones jur~dicas precisas para 1a práctica estata1 de 1a p1a

neaci6n. 
En este cap~tu1o, se aborda e1 tema de 1as perspec

tivas de 1a p1aneaci6n en Am€rica Latina, no a 1a manera de un 
ejercicio de futurismo, sino como una ob1igada ref1exi6n sobre 

l 
'I 
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la función que la planeación podría desempeñar en las vicisi

tudes de la vida social de los pueblos latinoamericanos. Esta 

ref1exi6n parece especialmente necesaria en 1os momentos en que 

América Latina pasa por la más grave de sus crisis económicas, 

momentos en que la cuestión del ¿qué hacer? frente a la crisis 

incluye casi mecánicamente el postulado de que la misma crisis 

exige más que nunca a la planeación, elevada a la categoría 

de un verdadero método de gobierno. Creemos que el pensamiento 

actual existente sobre las perspectivas de la planeación den

tro de 1a misma regi6n, puede ilustrarse con 1as disquisicio

nes que, hace no poco, un planificador latinoamericano hacía 

respecto del pasado y del futuro de la misma (1). En efecto, 

al tratar del pasado, Eduardo García recordaba que generalmente 

1as experiencias de 1a p1aneaci6n en Arn~rica Latina son presen

tadas como experiencias frustradas, pero señalaba además que 
"nadie, sin embargo, ha declarado difunta la idea de p1anifi

caci6n". Por e1 contrario, "la necesidad del enfoque de la 

planeación del desarrollo" -agregaba- "sigue vigente en Amé

rica Latina". Y, junto con analizar el. auge y l.a decadencia de 

la idea y la práctica de la planeación en América Latina, ar

gumentaba en favor de su vigencia teórica y empírica en Amé

rica Latina, señalando finalmente algunas directrices para 

una reformulación del esfuerzo de planeación. Como este tra

bajo tiene el mérito de reflejar con mucha claridad lo que se 

podría calificar una opinión altamente compartida en materia 

de perspectivas de la planeación en América Latina, a conti

nuación sintetizamos lo esencial de sus argumentos en este 

sentido. 

(1) Cfr. Eduardo García D'Acuña, "Pasado y futuro de la.plani
ficación en América Latina", publicado en Pensamiento Ibe
roamericano, No. 2, julio-diciembre 1982, Madrid, pp. 15-
45 (en especial, pp. 15 y 16). 
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Los motivo~ por los cuales seguir:i'.a vigente en Amé

rica Latina 1a 'necesidad del enfoque de 1-a p1aneaci6n del de
sarrollo, ,se,r:i'.an, do~ ,,d~' ,acuerdo con ese autor: (a) por una 

parte, 1os',cestudios disponibles sobre 1a década de los ochen

ta-, seiial..;_ri~i.:uia>agudizaci6n de los desequilibrios internos y 
externo~';>;¡.-,, o:>'), ','por otra parte, las soluciones a1 terna ti vas 

en boga, ,:s61.o:_~ terminarári acentuando tales desequilibrios, 

como 1-o está demostrando 1a experiencia neo1ibera1 de los pa:i'.

ses del Cono Sur. Ambos hechos parecen conducir de manera di-

recta a 1a conc1usi6n de que será menester romper esta situaci6n de 
desequilibrio a través de una intervenci6n decisiva del Esta-

do en 1a economS:a, que se supone habrá de ser planeada. Con

cretamente, e1 autor postula ºque es posib1e encontrar una 

nueva v:i'.a de desarrollo planificado para América Latina, que 

consiga los objetivos básicos de sus mayor:i'.as nacionales me-

diante 1a acci6n determinante del Estado, sin que ésta exclu-

ya 1a iniciativa privada y 1a participaci6n organizada de los 

agentes econ6micos y sociales. Dicha vS:a tiene que surgir de 

una nueva ecuación mercado-p1anificaci6n a partir de un mar-

co est~uctura1 que consagre e1 ámbito de competencia de los 

agentes sociales y los mecanismos de formaci6n de las deci-

siones sociales, particularmente dentro de 1a organizaci6n 

del. Estado como gobierno" (1) • 

Este tipo de razonamiento no constituye una mane

ra de enfocar 1-as perspectivas de 1a p1aneaci6n que pudiera 

ca1ificarse de exc1usivamente :Latinoamericano, si bien está 

espec:i'.ficamente referido a 1a regi6n. En general, quienes vi
sua1izan e1 desarro11o como un proceso de crecimiento econó

mico en e1 largo plazo que se realiza bajo 1a direcci6n del 

Estado, concibe ese proceso en e1 marco de una combinaci6n 

(1) Ib:i'.dem, pp. 34 y 35. 
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entre mercado y p1aneación, que no serían términos antitéticos

Así 10 pone de manifiesto, por ejemplo, Ramón Tamames, cuando 

al referirse al caso de España expresa que "ser partidario de la 

pl.anificación no es ser enemigo del mercado; ambas instituciones 

s~- comp1ementan en e1 devenir de una econom~a", en un mode1o para 

el cual el mismo autor propone el nombre de "Merplan" (1). Pero, 

esta combinación exigiría segün Tamames la existencia de un ré

gimen de democracia avanzada, en "1ucha contra la burocratizaci6n 

y el autoritarismo, y contra los pseudoliberalismos" (2). 

Compartimos el planteamiento de Eduardo García sobre 

las perspectivas de la planeación en América Latina, tanto co-

mo predicción de lo que podría suceder en un futuro relativamente 

inmediato con la planeación en la región, cuanto como diagnóstico 

que incorpora el elemento de los desequilibrios internos y exter- . -::¡ 

nos como causa de la vigencia de la idea de la planeaci6n en Amé- ~ .. :____ -=~-·-1 
-~· --~----=-..:.. . ....., 

rica Latina. Sin embargo, creemos que este análisis pasa por alto 

el elemento fundamental de las crisis estatales que tales desequi-

librios provocan y de la consiguiente necesidad de reforzar al Es

tado como un agente del proceso de acumulación capitalista en épo

cas de crisis. Por otra parte, el mismo análisis privilegia la 

idea de que la p1aneación sería, en general, un método para preve

nir o combatir las crisis de las economías, lo que no dejando de 
ser cierto, oculta su carácter de mecanismo~que, bajo ciertas cir

cunstancias hist6ricas, es establecido como elemento coadyuvante 

de un determinado proceso de acumulación. 
En efecto, aunque estamos de acuerdo en que la planea

ci6n habrá de tener en los pr6ximos años un desarrollo importante 

dentro de la región, pensamos que cualquier planteamiento que se 

haga al respecto debe iniciarse con la consideración del elemento 

de la "crisis estatal". Dentro de ese planteamiento deberá ser in-

(1) 

(2) 

Cfr. del mismo "Planificación en España: 
tuciona1" en Pensamiento Iberoamericano, 
Ibídem, p. 104. 

una propuesta insti
ci t supra, p. 106. 
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corporado, por cierto, el elemento de la agudizac~ón de los desequi

librios externos e internos; pero, no a 1a manera de una causa sufi

ciente para explicar los desarrollos que pueda tener la p1aneaci6n 

en América Latina. Tales desequilibrios han existido siempre y, si 

bien no han alcanzado las proporciones presentes, no han dejado de 
ser agudos. Sin embargo, ellos no han tenido la propiedad de impo

nerle al Estado la práctica de una p1aneaci6n formal de la economía. 

As~ lo ponen en evidencia las experiencias recientes de los regíme

nes autoritarios del cono sur de la región. Dichas experiencias in
dican, por e1 contrario, que la p1aneaci6n requiere como uno de sus 

elementos la existencia de un Estado democrático, corno bien lo pre

cisa Tamarnes. Esto reconduce a la cuesti6n de la planeación (y de 
sus perspectivas), al funbito del Estado. Pero, también cabe pregun

tarse sobre las razones por las cuales la planeación ha de vincular
se necesariamente a las crisis y no de una .manera ._más. __ general .a los 

procesos de acumulación que, bajo la conducción o con la presencia 

del Estado, tienen lugar en el seno de la sociedad. Así, por ejem-

plo, la p1aneaci6n podría ser concebida -y también hay una prácti-

ca hist6rica en 1a región en este sentido-, como un instrumento pa

ra definir un proceso económico que privilegie la acumu1aci6n pú
blica y, de una manera m&s amplia, como un mecanismo de cambios es

tructurales. creemos que todo lo anterior, nos obliga reconducir la 

cuestión de las perspectivas de la p1aneaci6n en el ámbito de las 

razones de Estado. cuando sin más se le atribuye a la p1aneaci6n una 

función antic~clica, la verdad es que en ello hay una suerte de pre

determinación al respecto, que no tiene explicación (como no sea la 

de la voluntad de emplearla s61o como un instrumento anticíclico) • 

2. La p1aneaci6n como manifestaci6n de una crisis del Estado. 

En nuestra opinión, el análisis de las perspectivas 

de la p1aneaci6n en América Latina, exige considerar la funci6n 
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que ésta ha cump1ido hist6ricamente dentro de 1a regi6n. En 

este sentido, nos parece evidente 1a asociaci6n que existe en

tre p1aneaci6n y crisis capita1ista, pues 1a historia de 1a p1a-

• neaci6n enseña que, desde sus orígenes, 1a p1aneaci6n en Améri-

ca Latina está vincu1ada a períodos de crisis. Pero, sería un 

error re1acionar sin más 1a p1aneaci6n con 1as crisis, pues. pensa

mos que más evidente aún resu1ta de esa historia que e11a se 

encuentra vincu1ada a 1a necesidad de definir forma1mente una 

determinada estrategia estata1 de1 desarro11o. Es cierto que en 

períodos de crisis económica como e1 actua1, esa necesidad se 

hace sentir con m&s fuerza que nunca. Pero, tampoco e11o ocurre 
siempre así. 

Creernos que 1a hipótesis inicia1 que debe formu1arse 

para exp1icarnos 1o anterior, es 1a siguiente: si 1a p1aneación 

de que estamos tratando es aqué11a que 11eva a cabo forrna1rnen:te~-:_::_ __ 

e1 Estado, ta1 necesidad debería buscarse de manera más directa 

en una "razón de1 Estado" -por mucho que habitua1rnente e11a de-

rive de una crisis económica-, antes que en una "razón de 1a 

economía". Con 1o anterior, no pretendemos por cierto disociar 

a1 Estado de 1as vicisitudes de 1a base rnateria1 de la sociedad, 

sino más bien formu1ar una hipótesis inicial, que privilegiaría 

e1 punto de vista de 1a po1ítica sobre e1 punto de vista de la 
economía para explicarnos 1as razones de 1a regu1aridad (o irre

gu1aridad) de 1a p1aneaci6n en América Latina y, por derivación, 

para explicarnos sus perspectivas. 
Detrás de esa hip6tesis se ha11a un cuestionamiento 

más genera1 de la existencia de una raz6n puramente económica 

de 1a planeaci6n estata1 de 1a economía capita1ista (desarrol1a
da o subdesarro11ada), pues 1a verdad es que 1a propia existencia 

de1 sistema capita1ista no tiene corno un supuesto necesario 1a 

p1aneaci6n forrna1 de su economía, aunque sí tiene como supuesto 

necesario para su conso1idaci6n y persistencia 1a acción de1 Es

tado. En otras palabras, 1a existencia de1 sistema capita1ista 



- 210 -

pasa necesariamente por la intervenci6n del Estado en la vida 
social- (incluida la vida econ6rnica); pero, no necesariamente 

por una intervenci6n del Estado en la economía que deba ser 
planeada de una manera formal. Por 10 general, en los sistemas 
capitalistas la p1aneaci6n aparece o reaparece formalmente cuan
do el Estado asume de una manera más directa el control de los 
procesos socia1es, es decir, cuando se produce una transforma

ci6n en el interior del Estado que hace necesaria la p1aneaci6n 
como un método explícito de gobierno (por necesidades, a su vez, 
del proceso de acurnu1aci6n). Pero, también es posible que la 
p1aneaci6n aparezca o reaparezca en los Estados presuntamente 
abstencionistas, aunque también por lo general de una manera no 
formal, dado que por definici6n el Estado no puede carac.terizar

se a si mismo como Estado intervencionista. 

Es lo que sucede precisamente con el tristemente cé
lebre modelo neoliberal impuesto en algunos países de América 
Latina, del que en nuestra opini6n no puede decirse, corno lo 
hace Eduardo García, que en lo que toca a la presencia del Es
tado, éste "debe limitar su acci6n al mantenimiento, por vías 
legales o autoritarias, de las reglas del juego, incluyendo un 
marco estable y uniforme depc:ilíticas rnacroeconomicas, que en 
todo caso deberSn ser neutrales, esto es, no distorsionadoras,_ 

de 1a asignaci6n de recursos, la distribuci6n del ingreso y la 
forrnaci6n de capital que determine el mercado" (1). 

Nos.parece que en este tipo de descripci6n de la ac
ci6n del Estadoo_se omite el hecho fundamental del estableci
miento de las 11amadas reglas del juego, que es un acto esta-

(1) Cfr. op. cit. -·supra, p. 32. 



- 211 -

tal de carácter profundamente intervencionista y que, en la prác

tica hist6rica reciente de América Latina, ha sido impuesto en 

forma violenta. En este orden de cosas, viene a1 caso recordar 

algunas palabras de Antonio Gramsci: "Pero, como en la realidad 

efectiva sociedad civil y Estado se identifican, debe dejarse 

establecido que incluso el 1ibera1ismo econ6mico es una .. re

q1amentaci6n" de car~cter estatal introducido y mantenido por 

v~a 1egis1ativa y coercitiva: es un hecho consciente de sus 

propios fines y no expresi6n espontánea, automática, del hecho 

económico. Por tanto, e1 liberalismo econ6mico es un programa 

po1~tico, destinado a cambiar, una vez que triunfa, los diri

gentes de un Estado y el programa econ6mico mismo del Estado, 

esto es, a cambiar la distribución del ingreso nacional" (1) 

Es claro entonces que, .ya.en la imposici6n del modelo neolibe

ral, existe un acto.~de .int<irvenc:i.6n de:L Estado en la econom.ía. 
Pero, esta inte;,=venc.rei~-¡;o- ·se limita s6lo a la impo

sici6n del modelo. En efecto, en la práctica neoliberal de Amé

rica Latina el Estado está influyendo permanentemente en la 

distorsi6n de la asignaci6n de recursos, de la distribución 

del ingreso y la formación de capitales que pudiera determinar 

e1 mercado, es decir, no es un espectador de lo que ocurre en 

e1 mercado, sino un gran manipulador del mismo, especialmente 

por lo que hace al precio de la fuerza de trabajo. En los re

g~menes autoritarios no hay po1~ticas macroecon6micas ºneutral:es", 

sino una ___ poi.S:tica sistemática y deiiberada de intervenci6n 

del Estado en la econom.ía y en la vida social en su conjunto, 

que se distraza de un aparente abstencionismo y que, por lo 

mismo, no puede expresarse formalmente a través de aque1 tipo 

de planeaci6n que se ha practicado de manera tradicional en 

América Latina. 
Tanto es as.í que, como por lo demás lo expresa el 

mismo Eduardo Garc.ía, "ni siquiera en aquellos (pa.íses) 

(1) Cfr. Note sul Macchiavelli, Editori Riunite, I ristampa, 
Roma, 1979, p. 36. 
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que se han proc1amado fervientes partidarios de1 mercado y de 

1a reducci6n de1 tamaño de1 Estado en 1a econom~a, se han abo-

1ido dos principa1es expresiones visib1es (de 1a p1aneaci6n): 

1as oficinas o ministerios de p1anificaci6n y 1os p1anes de 

desarro11o o documentos sirni1ares" (1). En efecto, a11í donde 

ha predominado 1a ideo1ogía neo1ibera1 y, por consiguiente, 

a11í donde se ha predicado que e1 mercado debe ser e1 meca

nismo fundamenta1 para 1a asignaci6n de recursos, la p1anea
ci6n aparentemente ha dejado de ser una funci6n importante de1 

Estado. Este ha sido e1 caso de Argentina, Chi1e y Uruguay. Co

mo::.seña:l.aba un autor hace tres años atrás ( 2) , en Argentina 

"se ha producido una gradua1 pero visib1e desjerarquizaci6n 

de1 organismo competente, restringido a coordinar las inver-

siones públicas"; en Chile, el 11amado Plan Naciona1 Indicati-:-··.o:.~ ;~-,:~ 
va de Desarro11o (1979-1989) "constituye un verdadero texto de .:.:: .. , .. ,:.:,j 
doctrina de 1ibera1ismo econ6mico"; y en Uruguay, "las defini

ciones del p1an se 1irnitan a1 manejo de1 tipo de cambio, de 

las po1íticas fiscal, monetaria y de precios". Con todo, es-

ta corriente "antiplanificadora" que se encontraba condiciona

da por las exigencias de1 proceso de acumulación, y no sólo 

del proceso de acumu1aci6n naciona1, sino que mundial, está 

comenzando a desaparecer, independientemente de 1a suerte que 

han seguido o sigan los reg~menes represivos que las susten-

tan. Ciertamente, :l.os requerimientos del proceso de acumu1aci6n que 

determinaron en esos países 1a necesidad de 1as políticas neo

liberales, pudieron imponerse a través de regímenes autorita-

rios, que hicieron factible una regresiva y planeada (aunque 
no formalmente) distribución de1 ingreso, no s61o entre pro

letarios y burgueses, sino también entre los distintos secto-

res de 1a burguesía. Esto exigía que con 1a conocida vio1encia 

(1) 
(2) 

Cfr. op. cit. supra. 
Cfr. Eduardo White, P1anificaci6n y libera1ismo econ6mico 
(inédito) • se trata de una ponencia (versi6n pre1iminar) 
presentada al Congreso Internacional de Derecho Econ6mico 
México, junio de 1981. 
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estata1 y su no menos conocida orientaci6n hacia ciertos sectores, 

se p1anteara e instaurara 1a "1ibertad de mer·cado". Pero, este pro

ceso tenía y tiene 1ímites, más a11á de 1os cua1es se hace necesa

rio regresar a1 dirigismo estata1 y a 1a p1aneaci6n forma1, que por 

1o demás no están reñidos con e1 mercado. Porque en definitiva, co

mo con mucha precisi6n seña1a Agustín cueva, "e1 Estado capita1ista 

no posee forma a1guna que 1e sea necesaria: 1o único que lo define 
como ta1 es 1a necesidad, e11a sí estructura1 de reproducción en es

ca1a amp1iada de1 modo de producción a1 gue está integrado como su

perestructura" (1) 

3. La p1aneación como mecanismo de 1egitimaci6n. 

En definitiva, pensamos que 1a p1aneaci6n en América La

tina ha sido históricamente una de 1as respuestas que e1 Estado 1a

tinoamericano modernizado ha dado a sus m:is variadas crisis, ya que._. 

cada vez que ha sentido 1a necesidad de asumir ciertas po1íticas eco

nómicas y, conjuntamente, de 1egitimar1as de a1guna manera. En ta1es 
circun.stancias, ha so1ido recurrir a 1a p1aneaci6n, que tendría 1a 

virtud de dar1e una imagen de "raciona1idad" a cua1quier po1ítica y 

que, cuando se 11eva a cabo de una manera participativa (v. gr. me

diante 1a aprobación de 1os p1anes por 1os representantes popu1ares 

o en consu1ta con diversos sectores popu1ares), tendría además 1a 

virtud de dar1e una imagen "democfatica". 
Así entendidas 1as cosas, 1a p1aneaci6n en América 

Latina no es simp1emente un accidente histórico de 1a regi6n 

o, como sue1e decirse, una "moda", que aparece y reaparece, de 

acuerdo con f1uctuaciones que parecen responder a1 capricho de 

1os gobernantes. La verdad es que más de medio sig1o de expe

riencias p1anificadoras en América Latina, enseñan que 1a p1a

neaci6n se ha transformado -dentro de su irregu1aridad- en 

una verdadera regu1aridad socia1 y que, por tanto, en términos 
causa1es, responde a una necesidad, que es menester esclarecer 

(más aún si se pretende avanzar a1guna hipótesis sobre e1 fu-

( 1) Cfr. E1 Estado 1atinoamericano en 1a crisis de1 capita1ismo en 
Pedro L6pez (compi1ador), La crisis de1 capita1ismo. Teoría y 
práctica, Sig1o XXI, México, 1984, p. 634. 
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turo de 1a p1aneaci6n en 1a regi6n), no para justificar1a, sino 

más bien para exp1icar1a corno un hecho socia1. 

Esta necesidad, como se ha dicho, 1a vincu1amos más 

directamente con una crisis del Estado, antes que con una cri

sis. eco~6rnica. Esto supone que asumimos inc1uso 1a premisa de que 

no existe una-correspondencia mecánica entre crisis econ6mica 

y crisis po1~tica o, en términos rnSs amplios, entre econom~a 

y Estado. En efecto, aunque en 1os capítu1os anteriores hemos 

puesto e1 énfasis en 1a correspondencia genera1 entre 1as trans

formaciones de 1a base materia1 de 1a sociedad 1atinoamericana 

y 1as transformaciones de1 Estado en 1a región (1o que es co

rrecto) , nos hemos cuidado de expresar siempre la reserva de que 

1as transformaciones estata1es (inc1uidas 1as de su orden jurí

dico) tienen una cierta autonomía. Esta autonom~a relativa de1 

Estado (y de1 derecho) es precisamente 1a queL pe:c::mite .exp1icá.r_ 

de .manera más coherente, en nuestra opinión, l..a ;;,e~-~~idad qU:~ 
se encuentra detrás de 1a práctica forma1 de 1a p1aneación y, 

de manera más general, la cuesti6n de c6rno interviene el Esta

do en 1a economía. 
La historia de 1a p1aneación en Amé.rica Latina es 

clara en este sentido, porque la verdad es que no todas sus vi

cisitudes -incluido su origen en ciertos países-, se pueden 

explicar a través de la crisis econ6mica. El factor más recu

rrente que se encuentra detrás de 1a p1aneaci6n, es 1a crisis 

estatal, entendida no necesariamente como una crisis orgánica 

de1 Estado, sino por 1o genera1 como una pérdida de credibi1i

dad en e1 Estado como agente de1 cambio socia1, que hace exigi

b1e una modificación de 1a po1~tica y de1 esti1o de gobernar. 

_ .. _. 

Es en ese momento en que de manera inevitable, reaparece la 

p1aneaci6n forma1 -t~cnicamente buena o ma1a-, como mecanis

mo de 1egitimación de1 Estado y de sus po1~ticas -viejas o nue
vas-, para volver a desaparecer discretamente cuando se hace 
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evidente que la política econ6mica en el corto plazo (que es 

determinante de lo que ocurrirá en el largo plazo), se conti

núa formulando en los Ministerios de Hacienda y en los Banco? 

Centra1es, de acuerdo con la coyuntura, tal como e11a es.visua

lizada a la manera tecnocráticaª Incluso, en- los pocos casos 

en que la crisis estatal trae como consecuencia el desplaza

miento de la clase política tradicional de algún sector del 

Estado -generalmente, de la rama ejecutiva del gobierno-, 

la "p1aneaci6n de 1iberaci6n" que se intenta 11evar a cabo, 

expresa de modo clar~_~sa crisis estatal, transformada ahora 
en una sorda o clamorosa lucha por la transformaci6n del Es

tado en su conjunto. En efecto, ella llega a ser uno de 

los vehículos para alcanzar el consenso social que requieren 

las transformaciones .•.. media.nte la definici6n de políticas eco

n6micas y socia..J...es_que pretenden hacerse transparentes preci

samente a través .de la planeaci6n. 

Así, la p1aneaci6n ha terminado por constituirse en 

una verdadera regularidad social, dentro de una aparente irre

gularidad hist6rica. El sentido que tiene dicha regularidad 

permite predecir, corno lo han hecho ya otros, que la p1anea

ci6n continuará teniendo vigencia dentro de ia regi6n, pero 

también que dicha vigencia continuará oscilando de país en 

país, de acuerdo con los vaivenes de la política. Es al:tamen

te probable, sin embargo, que los pr6ximos años sean fecundos 

en prácticas planificadoras, tanto en los países en los que 

fue impuesto el modelo neoliberal cuanto en los países que 

han persistido en el modelo dirigista. Así lo exige la cri

sis estatal generalizada que existe actualmente en Améirca 

Latina como consecuencia de la crisis econ6mica también gene

ralizada de la regi6n (que es a su vez el reflejo de la crisis 

econ6mica mundial). 
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4. Las razones econ6micas de J.a planeaci6n. 

Existe una creeencia muy generalizada en orden a que, 
en los sistemas capitalistas, el Estado debe intervenir en J.a 
vida econ6mica para corregir las imperfecciones reales o presun
tas del mercado, intervenci6n de la que J.a planeaci6n no es si
no uno (pero bastante importante) de sus muchos corolarios. Es
ta creencia está muy arraigada en el mundo del subdesarrollo 
-por lo menos en América Latina-, donde consciente o inconscien-
temente se vincula el mismo subdesarrollo con el. funcionamiento 
irrestricto de las economías de mercado en la práctica hist6ri
ca de esos país_es .como naciones independientes (experiencia reno-

vada (iltimamente por los conocidos y fracasados modelos neolibe- ·- --: :·Z.,;'' 
rales) y donde, por 1.o mismo, 1a planeaci6n es concebida como .. __ ._·:·-.;:. 
"p1aneaci6n de.l desarrol.1.o", esto es, como correccicSn del. merca-

do para alcanzar el desarro11o. De allí que, por otra parte, 1.a 
"pl.aneaci6n del desarro11o" se encuentre ligada a una "teoría 
del. desarrol.l.o", o mtís exactamente a una "teoría del.. subdesarra-

l.l.o", como se aprecia con mucha claridad en Arnl?rica Latina, re-

gi6n donde 1.a pra6tica pl.anificadora va de 1.a mano con una teo-
ría del subdesarrol.lo, cuya existencia explica 1.a forma que asu-
me dicha pr~ctica e incluso la práctica•misma de la planeaci6n. 

En este sentido, no parece superfluo recordar la in
sistencia con que la crítica encaminada al perfeccionamiento de 
1as instituciones de 1a economía capitalista, suele fundamentar la 
intervenci6n del Estado en la economía en la necesidad de que és-
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te corrija las imperfecciones ·del ·m.ercado y, en general., con

duzca el proceso de· desarrollo, .por variadas .y conocidas razo

nes, que ahora resumiremos: siguiendo 'un···documento reciente 1del 

ILPES (1). 

"Existen" -dice ei--_ ILPES- "por l.o menos cuatro 

órdenes generales de razones para fundamentar el papel correc

tor del Estado, que van desde la simple intervención en merca

dos específicos hasta la planificación comprensiva de un siste

ma de econom~a mixta". Estos cuatro 6rdenes de razones, serran 
en síntesis los siguientes: (a) cuando en un mercado aparecen 

econom~as o deseconomras externas, o cuando se trata de l.a pro

ducción y consumo de bienes públicos, o cuando existen econo

~as de escala significativas, los precios del. mercado libre 

no dan las señal.es correctas a los productores y consumidores 

~·::~·~.'~--:·:-.'.2·'para ·Obtener una 6ptima asignaci6n de recursos, surgiendo la 

intervenci6n del Estado como un imperativo 16gico para corregir 
los precios de mercado: (b) l.a necesidad de reducir aquel.la in

certidumbre respecto del futuro tan propia del. libre funciona

miento del mercado, tambi~n haría indispensable una interven

ci6n del Estado, encaminada a garantizar la existencia de un 

determinado mercado a futuro y por consiguiente un determinado 

nivel óptimo de las inversiones, lo que evitará por otra parte 

procesos de concentraci6n privados encaminados al mismo fin (de 

donde el plan será: el. "antiazar" de Pierre Massé) : (c) el pro

ceso de desarrollo exige que del excedente se haga un uso so

cial (obviamente, por el Estado), ya que el. uso privado del ex

cedente no garantiza necesariamente la consecuci6n de los obje

tivos del desarrollo, como sucede de manera notoria en los paí

ses periféricos: y (d) la inestabilidad del marco externo re

claman de un esfuerzo de estabilizaci6n en el interior de los 

(1) Ibídem, pp. 19-25 
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países perif€ricos, que no puede sino ser desplegado por el Estado. 

E1 enfoque sobre 1a necesidad de 1a intervención del 

Estado en 1a economía capita1ista que se ha resumido, contiene 

imp1ícitamente 1as razones por las cua1es se fundamentaría la 

p1aneación, en tanto momento de raciona1idad que debe preceder 

y que debe presidir 1a intervención de1 Estado como agente co

rrector de1 mercado y, de manera m&s genera1, como conductor del 

desarrol1o. Habrían entonces razones específicas que exp1icarían, 

desde un punto de vista económico, la necesidad de 1a p1aneación. 

Sin embargo, aunque ta1 enfoque es coherente como crítica encami

nada al perfeccionamiento de las instituciones capitalistas, la 

verdad es que no sirve para explicar de manera integral la nece

sidad de la planeación, tal como ella se ha manifestado en la his

toria de América Latina. 

En efecto, las razones por las cuales ser~a necesaria 

la intervención del Estado en la economía capitalista (especial

mente, en la economía dependiente latinoamericana), no han tenido 

históricamente vigencia sino s6lo durante ciertos lapsos. Ello 

porque la verdadera racionalidad del funcionamiento de la economía 

capitalista a nivel mundial no est5 fundamentada en un crecimiento 

equi1ibrado y en un desarrollo compartido entre las naciones, sino 

en la necesidad de una reproducción del modo de producción ca-

pi ta1ista que contrarreste la tendencia histórica de la baja 

de la tasa de ganancia en e1 mundo capitalista y en el inte-

rior de cada país capitalista. En esta tendencia se encuentra 

1a auténtica crisis del capitalismo, que es una crisis perma
nente. Los desequilibrios generados, son en realidad una etapa 

de 1a lucha contra 1a misma tendencia y, en cierto modo, repre

sentan un nuevo equilibrio, que permite la continuidad del pro

ceso de acumu1aci6n, ahora a la manera de un capitalismo "sa1-
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vaje". Porque l.a verdad es que dichas "disfuncionalidades" s6-

1o tienen la apariencia de tales, corno l.o demuestra la expe

riencia hist6rica reciente y presente de América Latina, don

de esas disfuncionalidades han permitido la intensificación 

de la apropiación de su excedente para fines privados, espe

cialmente a través de mecanismos financieros, tanto por sec

tores transnacionales (la banca internacional privada) cuan

to por sectores internos (l.a banca nacional privada). 

De allí que no sea un hecho absurdo el. de que, en 

los momentos en que l.a planeación y, en términos más general.es, 

la intervención del Estado en l.a economía, parecían más necesa

rias en América Latina (a partir de la crisis económica mundial 

iniciada en el. período 1974-1975) , tal necesidad no comenzó a 

expresarse sino cuando el proceso de desacurnulación en l.os 

países de la región se hizo tan evidente, que se terminó por 

transformar en una crisis estatal. Incl.uso, en l.os países de 

l.a región donde el dirigismo -y consecuentemente, l.a pl.a

neación-, no habían perdido vigencia, el proceso de desacu

rnulación los al.canzó igual.mente, generando l.a necesidad de re-

forzar l.a intervención del. Estado y la misma pl.aneación, que 

mostraron su ineficacia frente a 1a crisis. 
Esto último puede haber ensefiado a l.os que postul.an 

el. perfeccionamiento de la economía capital.ista dependiente, 

las insuficiencias de su programa político, que derivan de una 

errónea visión del capital.ismo y más directamente de l.os l.ími-· 
tes de l.a teoría tradicional del subdesarrollo en América Lati

na. 

S. Los l.írnites de l.a teoría del subdesarrol.lo de l.a CEPAL. 

La verdad es que el conjunto de proposiciones enun

ciadas por l.a CEPAL a partir de su cél.ebre Estudio Económico 

de América Latina l.949, no tuvieron por propósito formul.ar una 
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"teorS:.a del. desarrol.l.o", sino más bien -como con mucha pre-
cisi6n ha dejado asentado Fernando H. Cardoso (1)-, "dar una 
expl.icaci6n a l.as desigual.dades entre economías nacional.es que 

se· venían acentuando a través de1. comercio internaciona1", con

tra l.o que predicaban l.as teorS:.as cl.ásicas del. comercio inter

nacional.. 

En efecto, todas l.as versiones cl.ásicas del. comercio 
internacional.. coincid~an en que el.. "progreso t€cnico" que con

centraban l.os paS:.ses industrial.izados ~determinante en el. pro-

ceso de acumul.aci6n-, habría de proporcionar indirectamente 

sus frutos a l.os paS:.ses no industrial.izados, en virtud de una 

tendencia a l.a caS:.da de l.os precios de l.os productos industria

l.es frente a l.os precios de ios productos primarios que se da
ría en el. mercado mundial.. El. interc<=bio internacional. de bie-

nes serS:.a entonces 

gual.dades existentes~ antes que agravarl.as. Sin embargo, l.os 

estudios hechos por Hans Singer y que abarcaban más de 70 años, 

mostraban que l.a tendencia a l.a caída de l.os precios se daba 

respecto de l.os productos primarios frente a l.os productos in

dustrial.es y no al. revés. Lo que l.a CEPAL hizo entonces fue 

expl.icar l.as razones de este fen6meno: "l.os ingresos crecen 

en el. centro con mayor vel.ocidad que en l.a periferia porque el. 

aumento de l.a productividad en l.a producci6n industrial. no se 

transfiere a l.os precios debido a que l.os ol.igopol.ios defien

den su tasa de beneficio y l.os sindicatos presionan para mante

ner el. nivel. de l.os sal.arios. Por el.l.o; en el. intercambio in
ternacional. hay una tendencia a l.a caída rel.ativa de l.os pre

cios del.os productos primarios" (2). 

(1) 

( 2) 

La expl.icaci6n no dejaba de ser significativa, en 

Cfr. de ese autor "El. desarrol.l.o en 
ci6n social. en América y el. Caribe, 
tiago de Chil.e, 1981, p. 28. 
Ibidem, p. 29. 

capil.l.a" en Pl.anifica
ILPES y UNICEF, San-
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tanto implicaba muchas cosas. O, como dice e1 mismo Fernando 

H. Cardase, "no es dif:S:.cil. entender por quiá afirmaciones apa

rentemente tan simpl.es han provocado tanto ruido" (1). Al. ex
tremo simpl.ismo de l.a expl.icación cl.~sica, se l.e agregaron 

el.ementos de fuerte significación pol.S:.tica, pues sin negarse 

1.a importancia del. progreso técnico y de sus efectos mul.ti

pl.icadores en el. proceso de acurnul.ación, se señal.aba que 

existían una serie de factores estructural.es que impedían 

que funcionara l.a racional.idad (l.o "natural.") que l.os cl.~si

cos asignaban al. mercado internacional. como mecanismo de igual

dad entre l.as naciones. En esta expl.icación iba impl.S:.cito el. 

concepto de hegemon:S:.a, que l.a CEPAL no intentó desarrol.l.ar y 

que, en cambio, el. enfoque dependentista puso de rel.ieve (2). 

En el. úl.timo dec.~io, l.a CEPAL ha desarrol.l.ado una 
serie de nuevás :pr.opu.estas~ · qúe se enl.azan entre s:S:. .en l.o que 

se denomina ahora "e1 enfoque alternativo". Estas propuestas 

parten de l.a cuestión de l.a satisfacción de l.as necesidades 

b&sicas, que posteriormente se vincula con otras que van con

figurando l.a idea del. "otro desarrol.l.o" y que pasan por .l.a 

cuesti6n de "l.os estil.os de desarrol.l.o". Entre medio, se agre

ga 1.a propuesta del. "nuevo orden econcSmico internacional.º 

(NOEI) y surge el. pl.anteamiento del.os "l.ímites externos", co

mo condicionante del. desarrol.l.o para al.gunos o como dimensión 

del. desarrol.l.o para otros. El. conjunto de estos el.ementos reci

be, como se ha dicho, el. nombre de "enfoque alternativo". 

(l.) Idem. 
(2) ~tarde, Raúl. Prebisch habría de reivindicar este punto, 

diciendo: "Si a estos fenómenos de hegemonía, en l.as nuevas 
formas que trae consigo l.a evol.uci6n capital.ista, se prefie
re darl.e el. nombre de dependencia, no tengo objeción al.gu
na que hacer. Tr~tase de una característica inherente a l.a 
periferia, concepto éste que se introdujo en l.os primeros 
e2critos de l.a CEPAL y que después dé enriqueció con val.io
sas apo~taciones de diversos economistas y soci61ogos acer
ca del.a significación del.a dependencia .•. " (cfr. "Cr:S:.
tica a1 capita1ismo periférico" en Revista de 1a CEPAL, San
tiago de Chil.e, primer semestre de i976, p. 71.. 

l 
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Una parte importante del pensamiento latinoamerica

no ha pasado la Gltima dllócada ocupado en el diseño de este "en

foque alternativo", que plantea polS:ticas que en concepto de 

sus autores serS:an posibles dentró del capitalismo dependiente. 

Los cr.íticos de1 "enfoque alternativo", suelen considerar que 
estas polS:ticas son utópicas. Por nuestra parte, pensamos que 

las mismas carecen de una teorS:a social que las sustenten en 

tanto po1S:ticas, pues ellas no constituyen el fruto de algGn 

desarrollo te6rico que haya hecho posible una interpretaci6n 

diversa del subdesarrollo, sino más bien expresan -muchas ve

ces-, la necesidad de escapar a la crS:tica de los problemas 

de fondo del subdesarrollo. Pero, nuestros reparos más profun

dos a dichas polS:ticas no miran tanto a su contenido como a su 

falta de sustentabilidad en una realidad social interna y ex

terna del mundo del subdesarrollo, 10 que las convierte en una 

propuesta para un proceso de transformaciones que, como dice 

sarcásticamente Fernando H. Cardoso, carece de otro sujeto 

hist6rico que no sea 1a burocracia internacional (1) • 

6. El contexto para un enfoque alternativo. 

La propuesta.de un enfoque alternativo para l.a sal.i

da de l.a crisis y para e1 desarro11o integral. de la sociedad 

latinoamericana dentro del marco de1 capitalismo, excede 1os 

1S:mites de esta obra y las capacidades de su autor. No obstan

te ello, 1a necesidad de analizar con 1a mayor precisi6n posi-

ble 1o que se está denominando 1as perspectivas de 1a p1anea

ci6n en América Latina, hace ineludible que, por lo menos, se 

trate aqur del contexto en que las polS:ticas de un enfoque al

ternativo podrS:a~ tener a1gGn sentido, asr como del esti1o que 

(1) cfr. E1 desarro11o en capilla, cit. supra, pp. 45 y siguien
tes. 
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debería asumir 1a p1aneaci6n para 11evar a cabo ta1es po1íticas. 

Como es obvio, toda propuesta de po1íticas para en

frentar 1a crisis y propiciar e1 desarro11o integra1, debe par-

tir de 1a identificaci6n de 1as causas de1 subdesarro11o en ge

nera1 y de 1a crisis actua1 en particu1ar. E11o imp1ica asumir 

una visi6n de1 capita1ismo que sea coherente con su rea1idad 
como sistema econ6mico mundia1 y como sistema econ6mico espe-

cífico de 1os países subdesarro11ados (en e1 contexto de 1a eco
nomía mundia1). S61o así se podrán entender 1as necesidades his

t6ric~s de1 proceso de acumu1aci6n capita1ista y, por consiguien

te, 1as causas de1 subdesarro11o y de 1a crisis actua1. Lo que 

parece ~"anorma1" ser& comprendido entonces corno "normal", por-

que un sistema que está fundado en contradicciones no puede si-

no funcionar de manera contradictoria. Y 1as conclusiones rn&s 

importantes a extraer de este conocimiento, serán 1as re1ativ:as.~a.__-~ 
1os espacios de que dispone e1 sistema para aque11as transforma-

ciones indispensables que requiere su propia supervivencia. No 

está demás decir que dichas conc1usiones son igua1mente impor

tantes para 1os críticos de1 sistema. 
En genera1, e1 espacio de que dispone e1 capita1ismo 

para sus transformaciones, está dado por e1 nive1 que a1canza 

1a 1ucha de c1ases dentro de cada formaci6n socia1. A riesgo 

de parecer en exceso simplistas, digamos que el sistema de re

producci6n de 1as re1aciones de producci6n capita1ista -que 

son relaciones sociales de producción-, se encuentra limitado 

de modo permanente por 1a 1ucha de c1ases. Las grandes crisis 

capita1istas -dentro de1 marco de 1a crisis permanente de1 

capitalismo-, agudizan en principio las relaciones de antago

nismos entre exp1otadores y explotados. Sin embargo, e1 con

flicto socia1 asume características más comp1ejas, tanto por 

1a estructura de 1as sociedades capita1istas modernas, cuanto 

por 1a propia estructura de 1as re1acioncs entre exp1otadores 

y exp1otados. 

~·-·t 
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Por lo que hace a lo primero, es bueno recordar con 

Ossowski (1) que el modelo de sociedad capitalista desarrolla

do en el siglo XIX 11ev6 al pensamiento marxista a ver en ese 

Sistema una estructura de c1ases antag6nicas, en el que las re

laciones de propiedad eran la Gnica determinante del sistema 

de posiciones sociales. Como es sabido, tanto Marx como Engels 

pensaban que el desarrollo del capitalismo barra desaparecer la 
clase media, previsi6n que no se ha realizado, porque si bien 

es cierto que ese desarro11o se ha expresado en un proceso ace

lerado de concentraci6n y centralizaci6n del capital, no menos 

cierto es que la desaparición de los propietarios que trabajan 

en su propia empresa en los parses industrializados ha sido 

compensada con creces por el surgimiento de una_nueva clase me

dia, formada fundamentalmente en torno del sector terciario de 

la economra (y ella tambi~n ha emergido en los parses no indus

tria1 izados, como consecuencia de su propio crecimiento). Esta 

nueva clase media se ha configurado al margen de las relacio

nes de propiedad existentes, porque asr se lo permite el desa

rrollo del capitalismo moderno, que da origen por ejemplo al 

surgimiento de una importante burocracia estatal. Estas expe

riencias conducen al mismo Ossowski a reforrnular el clásico 

criterio marxista de 1a c1ase socia1, ahora como "una ley que 

establece una dependencia funcional: entre más se aproxime el 

sistema social al tipo ideal de una sociedad capitalista, li

bre y coropetitiva, tanto mayor será la determináci6n ejercida 

sobre las clases por su relaci6n con los medios de producción 
y tanto mayor será la determinación que sobre las reiaciones 

humanas ejerce la propiedad de ios medios de producción" (2) 

(1) 

(2) 

Cfr. Stanlislaw Ossowski, Estructura de clase r conciencia 
sociai, trad. polaco, Barcelona, Editorial Pen nsula, 1969. 
La cita la hemos extrardo de La desigualdad social, II, Sep
setentas 147, México, 1974, pp. 190 y siguientes, donde se 
reproduce el caprtulo XII de ese libro. 
Ibidem, p. 209. 
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A contrarius, mientras más se aieje ei sistema sociai de ese ti

po ideai de sociedad capitaiista como ia observada por Marx y 

Engeis -y as~ ha sucedido en ia reaiidad de ios hechos-, me

nor será ia determinación que ia propiedad de ios medios de 

producción ejerce sobre ias reiaciones humanas, como tambi~n 

as~ ha sucedido en ia reaiidad de ios hechos. La nueva ciase 

media iiustra con ciaridad ei funcionamiento de esta iey. Se

parada por io generai de ios medios de producción, esa ciase 
sociai rompe ei esquema dicotómico, por una suerte de fenómeno 

de conciencia (superestructura ideoiógica) que tiende a hacer 
de eiia una parte importante dei sistema capitaiista. Su ascen

so ia iieva a promover formas capitaiistas que favorecen su 

propio desarroiio, recurriendo para eiio inciuso a ias ciases 
·:~·-más subaiternas que eiia;. su deciinación, en cambio, ias iieva 

a promover formas capitaiistas fascistas o ·autoritarias que con.

soi:iden ei orden capitaiista dentro dei cuai ia c1ase media es posibie 

Por 1o que toca a io segundo, es también bueno re

cordar que 1a visión ciásica marxista tiende a privi1egiar 1a 

exsitencia de reiaciones de oposición o de antagonismo entre 

1as c1ases socia1es que son consideradas en su an~1isis; pero, 

no descarta 1a existencia de re1aciones de complementariedad, 

que son 1as que precisamente ofrecen un espacio para 1as alian

zas de ciases, especia1mente a aqu~1ias que1as ciases hegemóni

cas aicanzan con ias ciases suba1ternas a través de 1as ciases 

medias. As~ ocurre t~picamente dentro dei popuiismo -tan recu-

rrente en Arn~rica Latina-, que es un fen6meno que expresa, 

esencialmente, una alianza de clases. En ese marco, la referi

da a1ianza no tiene 1a propiedad de hacer desaparecer 1as reia

ciones de oposición o de antagonismo que existen entre las cla

ses sociales, sino que 1as subordina a las relaciones de com

piementariedad, en tanto subsistan 1as condiciones históricas 

que hicieron posibie dicha aiianza. E1 popu1ismo tampoco impi

de ei desarroiio de ias re1aciones de oposición o de antago

nismo entre 1as clases sociales dentro del "pacto" formal o 
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virtual. que supone ia alianza, como que históricamente todo po

pu1ismo arriba a un punto de ruptura que tiene 1ugar por e1 
mismo desarrollo de tales re1aciones. La contradicción que e1 
popu1ismo 11eYa en su seno, no se resuelve en términos rea1es, 
sino más bien se consolida con e1 desarrollo cada vez más acu
sado de 1as diversas ciases socia1es. Pero, esta contradicción 
tiene, en cada caso, su propio tiempo para su crisis. 

Así entendidas 1as cosas, creemos que la propuesta 
de políticas para enfrentar 1a crisis y propiciar el desarro
llo integral dentro del sistema capitalista, debe tener en cuen
ta 1a necesidad de que dichas políticas se inscriban dentro de 
un proyecto nacional que, además de dirigirse contra 1a crisis 
y el subdesarrollo, tenga un alto poder de convocatoria, no s6-

1o en el interior del país de que se trate, sino también en un 
contexto regional. En ese sentido, nos parece que es~ alto po
der de convocatoria s61o 10 podrá tener un proyecto nacional 
que vincule e1 pasado y el presente de América Latina en torno 
a las ideas de independencia nacional y de igualdad social, que 
han sido siempre las ideas-fuerza básicas de la sociedad latino
americana (desde la Independencia y hasta nuestros días). 

7. El proyecto nacional. 

En efecto, creemos que el proyecto nacional subyacen
te desde la formación de los Estados latinoamericanos y hasta 
nuestros días, ha consistido en la creación de una sociedad 
igualitaria, dentro de un régimen de democracia política y ba
jo el supuesto de ia consolidación de los nuevos países-nacio

nes como Estados 1ibres e independientes. 

··~--.--; 

Las luchas emancipadoras se libraron precisamente ba
jo los principios de la independencia nacional y de ia igualdad 
social y contra el régimen de dependencia y desigualdad, man-
tenido tanto por las metrópolis cuanto por importantes sectores 
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de 1as mismas co1onias. E1 proyecto naciona1 de 1os emancipado

res, sin embargo, no postu1aba 1a supresi6n de 1as formas eco

n6micas pre-capita1istas que se hab~an desarro11ado durante 1a 

co1onia, sino por e1 contrario su 1iberaci6n de 1os obstácu1os 

que e1 r~gimen co1onia1 1es había co1ocado, para que 1a rique

za que era de esperar se creara -aunada a 1a e1iminación de1 

sistema de expo1iaci6n col.onial.-, hiciera la "fel.icidad" de 

1os pueb1os dentro de un r~gimen de igua1dad po1~tica que ga
rantizaría 1a igua1dad socia1. 

E1 proyecto naciona1 de 1os emancipadores retomaba 
entonces 1a cuesti6n de 1a igua1dad, que es un hecho antiguo 

-vincu1ado con 1a formación de 1as sociedades de ciases-, como 

antiguas son 1as ref1exiones que se han hecho sobre 1a misma. 

Estas ref1exiones han asumido desde siempre una forma conser

vadora en tanto justifica e1 status guo de _ia desigua1d_;a_9,~ __ (c9n :_. 
razonamientos que giran en torno de l.o adecuado, ·-n.eCE?sa.r:io· O'· 
inevitab1e de 1os sistemas de desigua1dad socia1) o una forma 

reformista (en tanto crítica de 1a desigua1dad socia1 y, por 

consiguiente, fuente de movimientos de reforma). Por supuesto, 

l.o anterior representa una síntesis extrema de enfoques que 

cua1quier aná1isis detenido podría desagregar en una mu1titud 

de enfoques diversos. 

E1 caso es que 1a historia de 1as sociedades humanas 

-que es fundamenta1mente una historia de ciases socia1es y, por 

consiguiente, de sistemas de desiguaidád soc±ai~; es tambi~n 
una historia de movimientos igual.itarios, que en 1os al.timos 

tres sigl.os han sido motores de los procesos de cambio social, 

simbo1izados primero con 1a gran revo1ución burguesa de fines 

de1 sig1o XVIII y 1uego con 1a gran revo1ución socia1ista de 

principios de1 sig1o XX, ambas expresión de movimientos igua-

1itarios. En efecto, detrás de estos movimientos se encontraba 

una concepción de 1a igua1dad primeramente de carácter po1ítico 

(difundida por 1os c1ásicos de 1a ciencia po1ítica) y 1uego de 



- 228 -

carácter econ6mico (difundida por 1os c1ásicos de1 marxismo) _ 

Dentro de ese cuadro, se inscribieron 1os movimien
tos igua1itaristas de Am€rica Latina, que han tenido diversas 

·expresiones hist6ricas, empezando -como se ha dicho-, por 

1as guerras de la independencia y. 1a con~tituci6n de 1os Esta
dos naciona1es. En estos primeros movimientos igua1itaristas 

estuvo presente e1 pensamiento po1~tico de Locke (S. XVII) y 

de Rousseau (S. XVIII), es decir, el pensamiento de 1a igual

dad po1~tica. Pero, tambi€n estuvo presente e1 pensamiento de1 
1ibera1ismo econ6mico (1). 

Estos movimientos, que agotaron sus objetivos con la 

constituci6n de 1os Estados naciona1es, fueron reemplazados más 

tarde por otros que, ante 1a constataci6n de que 1a tan deseada 

independencia no hab~a implicado e1 advenimiento del reino de 

la igua1dad -que ocupaba un lugar importante en el ideario de 

los independentistas de más alta alcurnia (2)-, formu1aron 1os ··· 

(1) "Cada individuo se afana continuamente en buscar el empleo 
más ventajoso para e1 capital de que puede disponer. Lo que 
desde luego se propone es su propio inter€s, no el de la so
ciedad; pero estos mismc:sesfuerzos hacia su propia ventaja 
1e inc1ina a preferir, de una manera natural, o m§s bien ne
cesaria, e1 empleo m§s útil a la sociedad como tal", había 
dejado establecido Adam Smith en el siglo XVIII. " ••. Cada ..• 
(individuo) ... colabora de una manera necesaria en la obten
ci6n de1 ingreso anual máximo para la sociedad. Ninguno se 
propone, por lo general, promover el interés público, ni sa
be hasta que punto 1o promueve. Cuando prefiere la actividad 
econ6mica de su pa~s a la extranjera, únicamente considera 
su seguridad, y cuando dirige la primera de tal forma que su 
producto represente el mayor valor posible, s61o piensa en 
su ganancia propia; pero en éste como en otros muchos casos, 
es conducido por una mano invisible a promover un fin que no 
entraba en sus intenciones. Mas no implica mal alguno para 1a 
sociedad que tal fin no entre a formar parte de sus propósitos, 

pues al persiguir su propio interés, promueve el de la so
ciedad de una manera más efectiva que si esto entrara en sus 
designios ••• ", había explicitado el mismo Adam Smith en 1776 
(cfr. La riqueza de las naciones, Fondo de Cultura Econ6mica, 
México, 1982, tercera reimpresi6n, pp. 400 y 402). 

(2) Son de recordarse, por ejemplo, las palabras de don José Ma
ría Morelos y Pavón, en orden a que las leyes en adelante 
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postu1ados igua1itarios e independentistas ahora contra l.os 

gobiernos naciona1es que han reproducido el. sistema de.l.a de

sigua1dad y de 1a dependencia (1). Aunque· en --1as 1uchas· poLí

ticas de1 sig1o XIX el. igua1itarismo no jug6 ·un pape_l.- cent-r<:>.1 

-e1 Estado o1ig:irquico domin6 sin contrapeso er.escenario-, 

no dej6 de estar presente en e1 campo po1ítico, concretamen

te en 1os sectores m:is avanzados de1 1ibera1is~o y e-n otros 

grupos po1íticos que comenzaron a organizarse en torno a 1os 

nuevos sectores social.es emergentes hacia fines de1 sigl.o XIX 

(y que tendrían un pape1 po1ítico importante en 1a vida nacio

na1 de 1a siguiente centuria). 

En efecto, 1as ideas sobre igua1dad e independencia 

fueron retomadas~ __ ccin fuerza en 1os programas pol.íticos que se 
formu1aron en.·Anté:rica -_Latina - por 1as fuerzas socia1es en ascen-

so durant~: ~;r.-~~g-i?:~~;'.!!,~ii~éii6ri de "justicia socia1." -asci
ciada a 1a - de crecim:(ei::1to--'econ6mico (pero esta 1í1tima a 1-a de 

un desarro11o socia1)-, qued6 incorporada como e1emento tora1 

en prácticamente todos 1os programas po1íticos que esas fuerzas 

socia1es transformaron en programa po1ítico. Por su parte, 1a 
"segunda independencia" -1a independencia económica (frente a1 

sistema econ6mico mundial)-, fue el eje en torno al cual se di

señ6 todo proyecto de desarro1lo econ6mico que compo~taría 1a 
tan postergada y muchas veces profundizada desigua1dad socia1. 

La fuerza de estas ideas y de los movimientos socia-

1es que 1as sustentaban, qued6 de manifiesto cuando e11as fue-

"moderen l.a opulencia y la indigencia", "comprenden a todos, 
sin excepci6n de cuerpos privi1egiados" y, en definitiva, 
"1a esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo las dis
tinciones de castas, quedando todos iguales, y sólo distin
guirá a un americano de otro e1 vicio y 1a virtud" (Cfr. Los 
sentimientos de 1a Naci6n (1813), documento preparado para 
la e1aboraci6n de la que habría de ser 1a primera Constitu
ci6n Po1ítica de México). 

(1) Como, por ejemp1o, la "Sociedad de la Igua1dad", creada en 
1a década de 1os cuarentas, en Chi1e por Arcos y por Bi1bao, 
corno respuesta a1 Estado oligárquico constitu~do por 1os sec
tores m§s reaccionarios de ese país. 
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ron inscritas en las Constituciones Políticas que los países 

de Arn~rica Latina se han dado durante el siglo XX. A estos tex

tos constitucionales suelen remitirse hoy los programas políti

cos, cuando declaran que la sustancia de dichos programas con

siste en la ejecuci6n del proyecto nacional contenido en la 

Carta Fundamental del país de que se trata, proclamando una y 

otra vez que la igualdad social y la independencia nacional son 

los objetivos básicos de dicho proyecto. 

Dentro de esa perspectiva, es evidente que no tiene 

cabida un proyecto de desarrollo capitalista tradicional, sus-

tentado en la acumu1aci6n privada y en las relaciones de de-

pendencia dentro de la economía mundial, que históricamente no 

ha significado sino la negaci6n de la igualdad social y de la 

independencia nacional. Un enfoque alternativo para combatir la 

debe profundizar las vías no capitalistas para el desarrollo. 

B. El estilo de la planeaci6n. 

Dentro de este tipo de p~oyecto nacional, la planea

ci6n habrá de asumir un estilo diverso al tradicional, es de

cir, habrá de ser eminentemente democrática y habrá de ser con
cebida como un instrumento del cambio social. Este tema ha si

do tratado en distintos foros, pero fuera del contexto políti

co que le daría un contenido Gtil a la transformación del es

tilo de la planeaci6n. 
Respecto de la planeaci6n democrática -o, como tam

bién sue1e decirse, "participativa"-, cabe decir, por obvio 

que parezca, que la planeación democrática sólo puede darse den

tro de un sistema democrático. En otras palabras, la planeación 

democrática no puede ser concebida como una "isla" dentro de 

un sistema no democrático, porque carecería de todo sustento. 
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Por otra parte, e11a ni puede subsanar 1a fa1ta de un sistema 

democrático, ni puede ser entendida corno e1 principio para 1a 

construcci6n de un sistema democrático. La p1aneaci6n democrá

tica debe entenderse como un mecanismo que viene a perfeccio

nar un sistema democr~tico, en e1 que las decisiones econ6mi

cas curiosamente se han mantenido a1 margen de las decisiones 

po1rticas, corno si no fueran decisiones po1rticas En efecto, 

1a p1aneaci6n tradiciona1 es un hecho administrativo, es decir, 

un hecho que pertenece a 1a esfera de1 Estado "administrativo" 

y no del Estado "representativo". 

Corno dice Norberto Bobbio, e1 "Estado representativo 

ha debido siempre arreg1ar cuentas con e1 Estado administrativo, 

que es un Estado que obedece a una 16gica de poder cornp1etamen

te distinta: descendente, no ascendente; secreto, no pGb1ico; 

jerarquizado, no aut6nomo; tendiente a 1a inrnovi1idad,. no diná

mico; conservador, etc. La surnisi6n de1 segundo a1 primero no 
ha sido nunca cono;eguida de1 todo. Antes se hab1aba de 1as di

frci1es re1aciones entre po1rtica y adrninistraci6n. Hoy, con 

una f6rrnu1a efectista, se hab1a de cuerpos separados. Pero 1a 
verdad es que 1os cuerpos separados no han estado nunca uni

dos" (1). 

Traernos a co1aci6n esta distinci6n entre "Estado re

presentativo" y "Estado administrativo", para señ.a1ar cofuo la 

p1aneaci6n, en tanto co1ocada en la esfera del segundo, tiene 

un carácter no democrático. La tendencia hasta ahora ha consistido 

s61o en 11evar 1a planeaci6n a 1a esfera del Estado representa

tivo, a trav€s del mecanismo de 1a aprobaci6n de 1os planes 

(1) Cfr .. de ese autor, "¿Alternativas a la democracia represen
tativa?" en ¿Existe una teor1'.:a marxista del Estado?, Uni
versidad Aut6noma de Puebla, M&xico, 1978, p. 51 (se tra
ta de un artrcu1o pub1icado originariamente en 1975 en 
Mondoperaio, revista te6rica de1 Partido socia1ista ita1ia-

no). 

., 
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por e1 Par1amento. Sin embargo, 1a concepción de 1a p1aneaci6n 

democrática ya ha comenzado a ir más a1lá, pues ha pretendido 

que en e1 proceso de planeación se involucre directamente a la 

ciudadanía, superándose la separación entre sociedad civil y 

sociedad po1ítica que da origen, en 1os sistemas democráticos, 

a 1as instituciones representativas. La p1aneación democrática ha 
comenzado a pretender ser una de las instituciones de la demo

cracia directa, que va en auxi1io de 1a democracia representa

tiva, siempre insuficiente (pero, también siempre necesaria) • 

La exigencia de que la planeación sea democrática o, 

más exactamente, que avance junto con la democracia, tiene por 

objeto e1irninar los marcados rasgos de autoritarismo estatal 

que se han expresado por lo genera1 en la p1aneaci6n 11evada a 

cabo en 1a regi6n. Detrás de este autoritarismo, encarnado en 

una casta de funcionarios supuestamente autónomos, la p1anea

ción puede convertirse (cuando aan no 1o es) en un sistema a 

través del cua1 e1 Estado legitima decisiones privadas, impo

niendo a1 resto de 1a sociedad civil un proyecto de los grupos 

de presi6n (naciona1es e internacionales), al servicio de 1os 

cua1es se puede encontrar 1a burocracia planificadora. La so-

cia1ización de1 Estado -que no la estati_zación de la sociedad-, 

es un supuesto básico para que la planeación pueda curnp1ir una 

función ati1 en la ejecución de un proyecto nacional de las 

caracterrsticas antes descritas. La socialización del Estado 

-que imp1icará una po1ítica socia1izada-, podrá tener enton-

ces corno contrapartida una economra po1itizada, que es el obje

tivo altirno de 1a p1aneaci6n democrática en tanto proceso po

lítico. 

Esta concepción de la expansión progresiva de 1a 

democracia polrtica a través de diversas formas -dentro de 1a 

cua1 se._ in_serta la p1aneaci6n democrática, que puede expresarse 
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como una combinación de m~todos representativos y de métodos 

directos de gobierno-, es el supuesto necesario para que pue

dan ejercerse todo tipo de libertades por los gobernados, in

cluÍdo el derecho de participar en la toma de las decisiones 

económicas más fundamentales que les afectan. 

Pero, ella tiene sus lrmites dentro de la democracia 
burguesa (de los cuales es necesario estar conscientes), en 

tanto la expansión de la democracia polrtica y la politiza

ci6n de la economra, pueden significar una gradual extinción 

de los insostenibles privilegios de la burguesra y un tránsi

to progresivo al socialismo. En 1899, Rosa de Luxemburgo -en 

polémica con Bernstein y Schmidt-, reiteraba el pronóstico de 

Engels sobre le > 1rmites de la democracia burguesa, negando la 

posibilidad de que, corno lo sosten~an las tesis revisionistas. 

"la obtención de una mayorra social-democráta en el parlamento 
deberra ser el camino directo hacia la socialización gradual de 

la sociedad", pues en e1 momento en que se diera una situaci6n 

de esa naturaleza 1a misma burguesía no vacilaría en sacrifi

car las formas democráticas. "Las instituciones que son demo

cráticas por su forma" -decía Rosa de Luxemburgo- "son en 

esencia instrumentos de la clase dominante. Donde esto es más 

evidente es en el hecho de que tan pronto como la democracia 

muestra una disposici6n a negar su carácter de clase y a con

vertirse en instrumento de los intereses reales del pueblo, 

las formas democráticas mismas son sacrificadas por la burgue

sra y por sus representantes en el Estado" (1). En 1936, vol

vía sobre e1 mismo tema precisamente un connotado dirigente 

de la segunda Internacional -otto Bauer-- pero para consta

tar con base en la experiencia que estaba dejando e1 fascismo, 

que éste destrura "la ilusión del socialismo reformista, de 

que la clase obrera puede llenar las formas de la democracia 

(l) La cita está extraída de Paul sweezy, Teorra del desarro
llo capitalista, cit. supra, p. 278. 

i 
i 
i 
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con un contenido socia1ista y transformar e1 orden capita1ista 

en un orden socia1ista sin un sa1to revo1ucionario" (1) • En 

1973, 1a burguesía chi1ena no vaci16 en sacrificar todas 1as 

formas democráticas existentes en Chi1e para destruir e1 pro

yecto de transición a1 socia1ismo que impu1saba e1 gobierno de 
Sa1vador A11ende y hasta e1 día de hoy se muestra renuente a1 

retorno a 1a democracia, no obstante que grandes sectores de 

1a misma han sido duramente go1peados por e1 proyecto económi

co de 1a dictadura mi1itar de ese país. 

Sin embargo, 1a existencia de una auténtica democra

cia po1~tica en una socidad capitalista, es una demanda perma

nente de las clases subordinadas, inc1u{dos los sectores que 

han asumido posiciones revolucionarias. Nadie pone en duda 

-sa1vo 1os escasos partidarios de la política de que "lo peor 

es 1o mejor"-, de que una verdadera democracia política es e1 
régimen que permitirá más fácilmente e1 desarro11o y 1a conso

lidación de las clases subordinadas como "clase para sí", in

dependientemente de que se considere o no de que a través de 

la democracia burguesa se pueda a1canzar un orden socia1ista. 

Así, también 1o considera la propia burguesía, siempre renuen

te al desarro11o de la democracia po1ítica y siempre dispuesta 

a sacrificarla ante la menor amenaza de un cambio real. 

9. La p1aneaci6n como instrumento de cambio socia1. 

E1. ahora ·.1ugar comtin de que la p1aneaci6n es un 

trurnento de:_cambio .--SoC-ial.", no puede ser aceptado sino como una 

abstracci6n·qué expresa potencia1idades más que rea1idades, es-
pecia1mente. si·:._ se considera la práctica histórica de 1a misma 

(1) Idem. 

-· ·.'i ~ --'"~1 
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pl.aneaci6n en l.a regi6n l.atinoamericana. 

En efecto, decir que l.a pl.aneaci6n es un "instru

mento de cambio social.", significa atribuirle a la misma una 

virtud puramente potencial., que devendr§ en real.idad s6l.o si: 

(a) el. proceso de pl.aneaci6n persigue real.mente un cambio so

cial.; y (b) l.as estructuras socia1es sobre l.as cua1es opera 1a 

p1aneaci6n, admiten a 1a p·1aneaci6n como mecanismo de cambio. 

Porque es de recordarse que, si se entiende por cambio social 

aque1 fen6meno que tiene lugar cuando un modo de integraci6n 

social es reemp1azado por otro (l), 1a verdad es que 1os me

canismos de cambio son diversos según 1as distintas estruc

turas sociales (2). 

No existe entonces un mecanismo de cambio social. 

;:;;;;-;;;~;;:;~;,.~.i:::>~r se", de modo que, aunque se l.e reconozca a la pl.aneaci6n 
un abstracto prop6sito de transformaci6n de ia realidad que po

drá representar un cambio de1 modo de integraci6n socia1 (1o 

que no necesariamente será siempre así), 1o cierto es que e11o 

no será sufic~ente como para calificarla como un instrumento 
de cambio socia1, pues el medio en e1 que opera podráino acep

tarla como mecanismo id6neo para ese efecto. 

En nuestra propuesta sobre el cambio de estilo de 

la planeaci6n, inc1uímos sin embargo la de que la pl.aneaci6n 

sea concebida como un instrumento de cambio social.. El.lo por

que, en e1 contexto de un proyecto nacional. de las caracterís-

(1) 

(2) 

Como dice c. Wright Mil.ls (La imaginación sociol.6gica, ed. 
e7p. FCE, M~xico, 1981, Sa. reimpresión), "el. cambio hist6-
rico es cambio de estructuras sociales, de las re1aciones 
entre sus partes componentes" (p. l.63), en definitiva un 
cambio en el modo de integraci6n de una sociedad-
De acuerdo con el principio marxista "de la especificidad 
hist6rica", principio que segGn el mismo C. Wright Mil.1s 
indica, primero, "que toda sociedad debe ser entendida en 
relaci6n al período en que existe" y, segundo, "que dentro 
de ese tipo hist6rico tienen algún modo específico de inter-

secci6n diversos mecanismos de cambio", lo que e1 mismo autor ex
presa también con las siguientes palabras: "No conocemos prin
cipios universales de cambio hist6rico; los mecanismos de carn-
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ticas antes señaladas que debe llevarse a cabo dentro de un 

proceso de p1aneaci6n democrática, ella ha de transformarse 

necesariamente en un instrumento de cambio social. A ese efec

to, será indispensable que 1a p1aneaci6n sea provista de aque

llas características que 1e permitan incidir realmente en 1a 

vida social, características que se pueden resumir diciendo 

que ella deberá estar dotada de la fuerza político-jurídica 

indispensable para crear e imponer sus prescripciones y lue-

go transformarlas en conductas sociales de los diversos agentes 

de la economía. Con e11o nos estamos refiriendo no s61o al apo
yo que e11a debe tener como punto de partida en la sociedad po

lítica, ahora integrada con la sociedad civil, sino también al 
que debe prestarle el sistema jurídico estatal. 

10. La funci6n del eerecho en la p1aneaci6n. 

En e1 cap~tu1o anterior se ana1iz6 la cuesti6n de la 

práctica de la p1aneaci6n en América Latina y del sistema jurí

dico dentro del cual esa práctica se ha dado. Una de las con

clusiones más importantes a11í asentadas consiste en que la 

p1aneaci6n ha carecido en la región de un marco jurídico apro

piado. Esta omisi6n no ha sido, en nuestra opini6n, involunta

ria. En efecto, las fluctuaciones del desarrollo capitalista en 

América Latina y, fundamentalmente, las fluctuaciones de la po

lítica dentro de 1a regi6n,parecen haber llevado al Estado la

tinoamericano a la convicci6n de que no debe compremeterse ju

rídicamente con la p1aneaci6n como método de gobierno. En ge

nera1, e1 Estado 1atinoamericano ha preferido mantener a la 

p1aneaci6n en e1 ámbito de 1a discreciona1idad, antes que en el 

bio que conocernos varían con ia estructura social que cono
cernos ... así como hay diversidad de estructuras sociales, hay 
diversidad de principios de cambio hist6rico (cfr. op. cit. 
supra, p. 163). 
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de ia reguiaridad. De aiií que, por io habituai, ei Estado se 

haya iimitado a crear jurídicamente ios 6rganos para ia pia

neaci6n (no podía hacerio de otra manera): pero, por io pronto, 

no se ha autoimpuesto ei deber de pianear ni ia reguiaridad con 

que debe hacerio. Tampoco ha estabiecido ios procedimientos ne

cesarios para ia pianeaci6n, ni ha vincuiado ios productos de 

ia pianeaci6n con ei resto de ia actividad de1 Estado, conde

nando anticipadamente a ios pianes a convertirse en "p1anes
iibros". En fin, ei Estado iatinoamericano ha hecho todo io 

posib1e -absteni€ndose de hacer io que era necesario-, para 

pianear s6io en ios momentos en que una crisis de1 mismo Esta

do se 10 exigiera. 

coiocados ahora en ei .tema de ias perspectivas de ia 

pianeaci6n en América Latina, no podemos menos que insistir en 

ia necesidad de que ia p1aneaci6n se institucionaiice de una 

manera caba1, io que impiicará ei diseño de una poiítica iegis

iativa a su respecto y ia puesta en práctica de dicha po1ítica, 

mediante ia sanción de ias normas jurídicas que resuiten apro

piadas en cada país. E1 diseño de esa poiítica iegisiativa ha

brá de tener en cuenta ias características democráticas que de

berán definir ei estiio de ia p1aneaci6n que se haga (en ei 

contexto de ia vigencia de un sistema democrático) , así como ia 

necesidad de que ia pianeaci6n pueda incidir en todos ios as

pectos de ia vida sociai, transformándose en instrumento eficaz 
dei cambio socia1. Esto aitimo imp1ica coiocar ei sistema ju

rídico ai servicio de ia pianeaci6n, es decir, a ia necesidad 

de q..~e ias prescripciones que resuiten dei proceso de ia pia

neaci6n puedan ser jurídicamente eficaces, io que no deja de 

ser un cambio de proporciones dentro de cuaiquier sistema ju
rídico tradicionai, que está basado en ia discrecionaiidad ad

ministrativa y, en generai, en ia 1ibertad econ6mica. Para eiio 

será necesario que 1as prescripciones que resuiten de1 proceso 
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de planeaci6n, sean integradas al ordenamiento jurídico esta

tal, corno si fueran. normas jurídicas. 

11. Nuestra síntesis sobre las perspectivas de la planeaci6n 

en América Latina. 

Resumiendo nuestra posici6n sobre las perspectivas 

de la planeaci6n en Am~rica Latina, debernos decir que ella par
te de la constatación respecto de la existencia de una crisis 

que ia hace necesaria. La crisis a que nos referimos concreta

mente es una cri~is de1 Estado latinoamericano, que en este ca

so est~ relacionada de una manera directa con una crisis econ6-

mica generalizada en 1a regi6n y en contexto de una crisis mun

dial (pero, dejando establecido que no siempre una crisis eco

n6mica se traduce necesariamente en una crisis de1 Estado) . Es

ta crisis estatal está provocando un retorno hacia el dirigis

rno en los países en que había sido impuesto el modelo neo1ibe

ral y un reforzamiento del mismo en los países en que el mode-

lo dirigista no había sido abandonado. La necesidad específica de 

la p1aneaci6n se explica en tanto puede ser utilizada como me

canismo legitimador de las políticas econ6micas y sociales con 

que se está afrontando la crisis. 

La gravedad de la misma, impone que ella asuma un 

estilo democrático y se transforme en un instrumento del cambio 

social, en el contexto de un proyecto nacional que tenga un al

to poder de convocatoria. La eficacia de la planeación que se 

haga, dependerá no s61o de sus virtudes técnicas, sino fun

damentalmente de la estrategia que la presida. La adopci6n de 
una estrategia adecuada frente a 1a crisis, impone una revisi6n 

a fondo de la teoría del subdesarrollo vigente en la región y 

de las interpretaciones que se fundamentan en ella, 1o que im

plica un cambio ideo16gico profundo, q~e d~be extenderse al 
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resto de la sociedad para que pueda sostenerse internamente 

dicha estrategia. Las propuestas sobre un nuevo orden inter-

nacional y sobre negociaciones globales -especialmente en 
lo que se refiere a la deuda externa que agobia a la regi6n-, 

constituyen un avance importante respecto de la situaci6n 

existente, en tanto postulan un modo de inserci6n diverso 
de la economía latinoamericana en la economía capitalista mun

dial. Pero, ellas cubren s61o una parte de la problemática re

gional y no pueden sustentarse por sí mismas. Ellas requieren 

de un consenso que s6lo podrá alcanzarse si, en el interior de 

la sociedad 1atinoamericana, tienen 1ugar transformaciones en 

lásque las políticas de ajuste que en verdad sean necesarias 

as.uman simultáneamente el carácter de pd.íticas de cambios es

tructurales, eliminando de manera principal las desigualdades 

sociales más agudas existentes. S61o así -luchando por la in

dependencia nacional y la igualdad social-, podrá re~orazarse 

de una manera sustantiva e1 actual Estado1atinoamericano. 

Los supuesta< anteriores son de difícil realizaci6n, 

porque suponen el sacrificio de una parte importante de los in

tereses de las mismas clases hegem6nicas y del capital transna
ciona1 y porque, además, abren paso a movimientos democratiza

dores que no se~íanfácilmente controlables. Pero, los espacios 

para e1 transformismo de~ Estado latinoamericano, no son tan 

amplios como antaño. Siempre queda disponible, sin embargo, el 

mecanismo de la coerci6n, con el imprescindible apoyo imperial 

(y facilitado por la política de bloques con zonas de influen

cia). Con todo, tambi~n los espacios para la coerci6n se van 

reduciendo, en la medida que 1as clases subalternas se van de

finiendo como clases ºpara sí" y se comienzan a transformar en 

actores de su propia historia. 

j 
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En ese contexto, ia demanda de una p1aneación verda

deramente dernocrátic~tiene un sentido profundo, que no se 1i

rnita a ia cuestión de extender ios ámbitos de ia democracia 

existente en ciertos países o de profundizar ia que se pueda 

recuperar en otros países que 1a perdieron. Una p1aneación de

mocrática imp1ica ia creación de un espacio po1ítico gue en ia 

actua1idad no existe, para que 1as masas participen directamen

te en 1a toma de 1as decisiones económicas fundarnentaies. Se 
trata entonces de una transformaci6n importante, en especial si 

se tiene en cuenta 1as debi1idades de 1a democracia representa

tiva en América Latina, a ia que 1a p1aneación democrática pue
de reforzar de manera considerab1e. 

Para ese efecto es menester, sin embargo, que 1a de-
--- .. rnocratización de 1a p1aneación asuma formas apropiadas, corno se

ría 1a de1 p1ebiscito, es decir, formas que permitan que ias de
cisiones de ios gobernados vincuien a 1os gobernantes. Esto no 

exciuye ai proceso de 1a consu1ta popu1ar, pero, concebido Gni

camente corno un proceso de información y de debate (que podrá 

orientar ia e1aboración de ios p1anes), ni tampoco exc1uye 1a 

participación de 1os representantes de1 pueblo, que también 

puede adoptar ia forma de un proceso de información y debate. 

S61o así será quizás posib1e ir superando 1os obstá

cu1os que han impedido hasta ahora que en América Latina haya 

existido una verdadera p1aneación y, de manera más generai, un 

desarroiio p1aneado en beneficio de ias grandes mayorías naéio

na1es. 
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1. La difícil formaci6n del capitalismo en México. 

Con el presente capítulo se inicia el análisis de las 

relaciones entre Estado, derecho y p1aneaci6n en México. Al 

igual de que como se hizo en la primera parte de esta obra res-

pecto del caso de América Latina, este análisis es 

precedido de una visi6n de conjunto del desarrollo econ6mico 

del país y de las transformaciones del Estado mexicano, que 

configuran el marco dentro de~ cual tienen lugar la práctica 

de la planeaci6n llevada a cabo efectivamente en el país y las 

formas jurídicas que asume dicha práctica. El prop6sito de este 

cap~tu1o consiste, por tanto, en poner de re1ieve 1os principa

les elementos económico-políticos que contribuyen a explicar d~ 

cha práctica y sus expresiones iurídicas, para determinar así 

las relaciones que Pudieran existir entre e1 Estado, e1 derecho 
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y 1a p1aneaci6n en México. 

Ta1 corno ocurre respecto de1 resto de 1as antiguas 

co1onias que integraron e1 extenso Imperio hispánico en e1 

continente americano, no existe acuerdo sobre 1a natura1eza de 

1as re1aciones de producción que se irnp1antaron en 1a Nueva E~ 

paña. En efecto, 1as interpretaciones generadas a1 respecto 

van desde la caracterizaci6n de dichas relaciones como expre

siones de un feuda1ismo tard~o hasta 1as de un capita1ismo foE 
mado, pasando por explicaciones que ponen su énfasis en la im

posición de formas mixtas que imp1ican 1a transición de un mo
do de producci6n a otro modo de producción. Como no tenemos e1 

prop6sito de profundizar en este tema, conservaremos también 

en el caso de México el calificativo de estructuras econ6micas 

·'· ... "precapital.istas" que uti1i.zamos en l.a primera parte de esta 
,:-,~:·;-~~~.:::;::_,p;a;r:a designar e1 conjunto de 1as relaciones de producción 
-~--,-- ,que· se desarro11aron durante el per~odo de 1a colonia en 1a 

Nueva España y que se extendieron más allá de la misma, como 

e1ementos centrales de1 proceso de formación del capitalismo 

en M~xico y de sus caracter~sticas de capita1ismo subdesarro11~ 
do y dependiente. 

Con todo, estas relaciones pueden desagregarse para 

ser proyectadas en 1a dinámica que tuvieron, como 10 hace Ser

gio de 1a Peña (1), que destaca 1os diversos modos de produc

ción que habr~an coexistido a1 inicio de la co1onia -un modo de 

producción despótico-tributario y un modo de producción feuda1-
co1onial, vincu1ados por 1a Corona y e1 clero, que además eran 

importantes componentes de ambos-, para 1uego contrastar e1 pr~ 

dominio que habr~a adquirido e1 segundo sobre e1 primero -hacia 

(1) Cfr. su obra denominada La formación de1 capita1ismo en M~
xico, Siglo XXI, M~xico, 1975, pp. 23 ~- en la 10a. edición 
de la misma (1983). 
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fines de1 sig1o XVII-, como consecuencia de1 debi1itamiento de 

1as comunidades indígenas por 1a pérdida de su pob1ación y de 

sus tierras. Este tipo de proyección es de especia1 importancia 
para nuestros efectos, pues destaca 1a e1iminación pau1atina de1 

modo de producción despótico-tributario en que se fundaba 1a for

mación socia1 pre-hispánica, e1 desarro11o de 1a minería como 

e1emento centra1 de 1a economía (a 1a que 1e confería su dina

mismo} y e1 progresivo relieve que tiene 1a "hacienda" en tér

minos de producción, pero bajo formas no estrictamente capita-

1istas, ya que a pesar de que se estaba conso1idando 1a propie

dad privada de 1a misma (sobre 1as formas rega1istas inicia1es), 

no existía aún dentro de e11a e1 trabajo asa1ariado. Estas far-

mas de producción no se opon~an a que, dentro de la misma colo

nia, comenzaran a proliferar formas incipientes de capi~a1ismo 

en 1a minería y ganadería de1 norte, en 1a arriería en todo e1 

O::::~~:~~tFere::~s,.arin.tíoarsi)·oeyn een
1 

a1gunos ta11eres de manufacturas (obrajes y ar-
centro. Pero, como expresa e1 mismo Sergio de 

la Peña, para que se extendieran las relaciones capitalistas, 

fa1taba aún "1a c1ase que tuviese el propósito de hacer operar 

a toda la sociedad en forma capitalista" (1). 

La existencia y hegemonía de dicha c1ase, suponía 1a 

remoción de una serie de obstácu1os que se oponían a 1a genera-

1ización del modo de producción capita1ista, empezando por e1 

propio régimen colonia1, que dificultaba el desarro11o de 1as 

fuerzas productivas existentes. Las condiciones necesarias pa

ra 1a eliminación del· sistema co1onia1, se fueron creando a me

dida que decaía el Im~erio españo1 y evo1ucionaba 1a sociedad 

colonial novo-hispana, econtrando a su paso cada vez mayores 
dificu1tades en dicho sistema para e1 proceso de acumulación 

ínterna. El sistema de "desacumu1aci6n originaria" hab:L.a fun-

(1) Ibidem, p. 35. 
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cionado exitosamente respecto de1 conjunto de1 país, pero también 

había creado un sistema propio de acumu1aci6n originaria dentro 

de1 país, que hubo de entrar en conf1icto con e1 mismo régimen 
que 1o gener6. Por su parte, se había incrementado 1a hegemonía 

mundia1 de 1a Gran Bretafia, dentro de un proceso de cambios de 

1a economía mundia1, que creaba otros conf1ictos para 1as ya de-
bi1itadas re1aciones co1onia1es. Todo 1o anterior se reso1vi6 

con 1a emancipaci6n de México respecto de Espafia. sin embargo, 

1a conso1idaci6n y extensión de 1as formas capita1istas hacia 

e1 conjunto de 1a sociedad en e1 México independiente, fue un 

proceso que también encontr6 una natura1 resistencia en 1os sec

tores más tradiciona1es de 1a sociedad mexicana: por una parte, 

1os hacendados, pertrechados en 1as formas sefioria1es de exp1o
tación de ia tierra, y por otra parte, 1as propias comunidades 

indígenas, que aunque profundamente debi1itadas por 1os avances 

de ia hacienda, se resistían a abandonar sus formas tradiciona-

1es de organización socia1. Esta oposici6n a 1os cambios tuvo 

en 1a Ig1esia a uno de sus principa1es actores. La Ig1esia se 

había constituído durante 1a co1onia en uno de 1os más importan

tes hacendados de1 país y en e1 más importante de 1os centros 
de1 capita1 financiero, posici6n que reforzó a1 desaparecer 1a 

Corona espafio1a de 1a escena y que contribuy6 a dar1e mayor ri

gidez a 1a propiedad rura1, obstacu1izando 1a creación de 1a 

pequeña propiedad. 

De otro 1ado, 1os sectores de 1a sociedad que habían 

promovido 1os cambios, se ha11aban divididos. Por 1o pronto, 

quienes habían iniciado 1a 1ucha por un México independiente y 

justo para todos 1os mexicanos, habían desaparecido o habían 

perdido 1a conducción de1 proceso. Las masas sue habían prota-

gonizado esa guerra -que representó una pérdida de 400.000 a 

600.000 vidas en un país que hacia 1810 contaba con aproxima
damente 6 mi11ones de habitantes-, no se encontraban en posi

bi1idades de imponer e instrumentar e1 proyecto naciona1 para 
e1 cua1 habían sido convocadas y por e1 cua1 habían 1uchado. 

Las decisiones sobre 1os cambios descansaba ahora en un pequeño 

segmento de 1a sociedad, que no estaba de acuerdo entre sí. 
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Estos desacuerdos, aunados a 1a resistencia siempre activa a 

1os cambios y a las presiones externas de 1as grandes poten

cias capitalistas (presiones faci1itadas por todo lo anterior)·, 
1e iban a dar a México m~s de cincuenta años de inestabilidad 

política, econ6mica y socia1, durante los cua1es se pondría 

en pe1igro no s61o ··su propia existencia como nacilSn (y se per

dería m~s de 1a mitad de su territorio), sino que también se 

profundizaría e1 retraso de su desarro11o económico. 

No es posib1e resumir en pocas 1rneas 1os numerosos 

y variados hechos que configuran este 1argo y penoso período 

de construcción de 1a nación mexicana, desde la independencia 

y hasta 1a vigencia de aque1 Estado "en forma", dentro del 
cua1 pudieron conso1idarse 

pita1istas de producción. 

contradictorios entre sí. 

y generalizarse 1as relaciones ca-
Muchos de estos hechos son -inc.1.uso.~ -~_-;z:~::f~~;~~~~:!f 
La 1ínea divisoria que suele tra-

zarse entre 1ibera1es y conservadores -como defensores de un 

nuevo orden econ6mico y social y como defensores de1 antiguo 

orden econ6mico y social respectivamente-, se hace difusa 

cuando los conservadores, por ejemplo, promueven un proyecto 
de industrializaci6n -la primera industrialización deliberada 

del país (1830-1845)-, con las correspondientes medidas de 

estímu1o (creaci6n de1 Banco de Avío) y de protecci6n (esta

b1ecimiento de arance1es proteccionistas) , que de haberse 

conso1idado 1e habría dado un gran im~u1so a la construcci6n 

del capita1ismo en México, o cuando los liberales, por ejem

plo, promueven una legislación que en definitiva vino a re
forzar a 1a hacienda y a sus formas señoriales de exp1ota

cil5n de la tierra (1as 1eyes de co1onizacil5n y de ba1díos, 

que siguieron a 1a desamortizaci6n de los bienes de 1a Igle-

sia y de 1as comunidades). Como quiera que sea, el hecho m~s 

. .~~'7"~·,;;;-~;.~:q: 
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general.. es que J..os J..iberaJ..es J..ucharon por J..a generaJ..izaci6n de 
J..as reJ..aciones capitaJ..istas de producci6n -buscando en J..a ex

tensi6n de J..as mismas aquel.. progreso material.. que significaría 
sacar a México de su atraso y de su miseria-, mientras que 1os 

conservadores pretendieron dejar a sa1vo 1as instituciones co

J..oniaJ..es que habían funcionado exitosamente, promoviendo eJ.. d~ 
sarroJ..l..o de J..as formas capitaJ..istas sóJ..o fuera deJ.. campo de -

J..as instituciones coJ..oniaJ..es y en un régimen de coexistencia 

con éstas- La paradoja deJ.. caso consiste en que eJ.. proyecto -

conservador -que era un proyecto o1ig~rquico-, terminar~a sie~ 

do posibJ..e únicamente a través de J..as formas económicas J..ibe-

ra1es. En efecto, fueron necesarias 1a Revo1uci6n 1ibera1 de 

AyutJ..a (J..854) y J..a configuraci6n de un Estado de derecho J..ibe

raJ.. en J..a nueva Constitución PoJ..~tica Ci857) , para que -aJ.. re~ 
tabJ..ecimiento de esa Constitución por l..a RepúbJ..ica :r'estaurada 

J..uego de J..a intervención francesa (J..867)-, el.. proyecto oJ..igár

quico comenzara a transformarse en proyecto estatal.., que sóJ..o 

podría ser J..J..evado a cabo integraJ..mente durante J..a época con2 
cida como eJ.. "Porfiriato" (J..876-J..9J..J..) 

2_. Las vic:Lsitudes deJ.. Estado mexicano-

Las J..uchas poJ..ít:Lcas de J..iberaJ..es y conservadores, 

junto con l..as intervenciones externas, dificuJ..taron durante m~ 
chos años J..a instauraci6n de un Estado "en forma", dentro deJ.. 

cuaJ.. se pudiera consoJ..idar y generaJ..izar eJ.. modo de producci6n 
capitaJ..ista_ 

Entre J..821 y 1867, J..a sociedad pol..ítica mexicana fue 

protagonista de varias guerras civiJ..es y hubo de enfrentar d~ 
versas intervenciones extranjeras- La propia vida repubJ..icana 

se vi6 interrumpida por J..a :Lnstauraci6n de J..os Imperios -uno 

nacional.. y otro extranjero- y asumi6 formas federaJ..es y uni-
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tarias, sucesivamente. La figura del general Antonio L6pez 

de Santa Ana, cinco veces Jefe del Estado mexicano en dis

tintos períodos y siempre dispuesto a hacerse cargo de los 
más disímiles proyectos políticos, parece ser el símbolo-de 

una época caracte>:i zada oor el caos político: Agustl:n Yañezc· 

calific6 a L6pez de Santa Ana cano e1 ''espectro de una sociedad'' 
(agregaríamos, de una "sociedad política"). 

Sin embargo, lo que siempre estuvo en discusi6n fu~ 

ron las formas y los límites del proyecto capitalista, pero 
n6 el proyecto propiamente tal. Así lo pusieron en evidencia 

1as sucesivas cartas constitucionales que 1as diversas fuer

zas políticamente hegem6nicas fueron generando, pues la ver
dad es que las expresiones político-jurídicas que asumi6 el 

nuevo orden econ6mico en esas Constituciones no difirieron 

mucho entre sí-
La primera de ellas -el decreto constitucional para 

la libertad de la América Mexicana de122 de octubre de 1814, 
conocida como la Constituci6n de Apatzingán-, reflej6 con t~ 

da claridad la ideología liberal de los entonces conductores 

de1 movimiento insurgente. En efecto, de acuerdo con esa Con~ 

tituci6n, el pueb1o mexicano fue el depositario originario de 

l.a soberanra nacional, cuyo ejercicio delegaría en las perso

nas que eligiera para este efecto (1). La ley fue concebida 
-a· l.a manera de Rosseau-, como una expresión de l.a vol.untad 

general (2) • El objeto de la existencia de los gobiernos y 
el. único fin de las asociaciones pol~ticas fueron -corno ya 

(1) Prescribía el artículo So. que " .•• la soberanía reside ori 
ginariamente en el pueblo, y su ejercicio en l.a representa 
ci6n nacional compuesta por diputados elegidos por los ciu 
dadanos bajo la forma que prescriba la constituci6n". -

(2) Disponía el artículo 18 que "Ley es la expresi6n de la vo
luntad general en orden a la felicidad común ••• ". 
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lo habra proclamado en Francia la Dec1araci6n de los Dere

chos del Homb~e y del Ciudadano en 1789-, el goce de la i
gualdad, seguridad, propiedad y libertad (1). La forma de go

bierno consiSti.6 en _Ú.n' "Sl.ipremo congreso mexicano", acompaña

do de un "supremo·gobierno"·y·de·un-"supremo tribunal de jus

ticia, en los que.se encarriarran 1os poderes legislativo, ej~ 

jutivo y judicial (2). 

Esta temprana definici6n del Estado mexicano en tor

no de un determinado orden econ6mico fundamental imp1rcito en 

la misma C?nstituci6n, perdur6 a lo largo de las sucesivas 
Constituciones con que cont6 México (de las cuales exclurmos 

la también 1ibera1 Constituci6n de Cádiz, puesta en vigencia en 

México en 1812, abolida en l.814, restablecida en 1820 y defin.f_ 

tivamente abolida en l.821). Incluso, el proyecto de Reglamento 
Provisional Pol.:ítico del. Imperio Mexicano, presentado .el 10 de 

enero de 1822", no dej6 de expresar los principios fundamenta
les de libertad, propiedad, seguridad e igualdad legal (art~c~ 

los 9o. a l.3). 

En efecto, la Constituci6n Polrtica adoptada en 1824, 

que restaur6 la forma republicana representativa popular, esta 

b1eciendo además e1 federalismo (art~culo 4o.), tuvo también 

un carácter liberal, puesto de manifiesto en el Acta Constitu
tiva de la Federaci6n que la precedi6 y en la propia Exposi- -

(l.) "La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos" 
-señalaba el art:ícu1o 24- "consiste en el goce de la igual 
dad, seguridad, propiedad y libertad. La rntegra conser-
vaci6n de estos derechos es el objeto de la instituci6n de 
los gobiernos y el dnico fin de las asociaciones po1:íticas". 

(2) Las atribuciones de la soberanra consist:ían en los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial, que conforme a las obser 
vaciones de Montesquieu "no deben ejercerse ni por una sola 
persona, ni por una sola corporaci6n" (artículo 12) , queda
ban en manos del ºcuerpo representativo de 1a soberan.!.a del. 
pueblo con el nombre de sufremo con~reso mexicano", con la 
prevención de que se crear an, adem s, "dos corporaciones, 
la una con el título de supremo gobierno, y la otra con el 
de supremo tribunal de justicia" (articulo 44). 
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ción de Motivos del. Congreso General. Constituyente (l.). Ese 

carácter l.iberal. fue en cierto ~oda c;;~.;,°ii::ecido por el. propó

sito principal. de l.a propia CoristitU:c"ión de "que quedara el.ar!! 

mente regul.ado el. sistema federal. que el.l.a iristitura, siguie!!_ 

do para este efecto, el. model.o establ.ecido en l.a Constitución 
Pol.rtica de l.os Estados Unidos de Norteamérica (2) • 

Por su parte, l.a Constitución Pol.rtica de l.836 -l.l.a
mada l.a "Constitución de l.as Siete Leyes"-. restabl.eci6 el. ce!!_ 

tral.ismo en México y, aunque inspirada por l.os conservadores, 

tampoco dejó de expresar l.as ideas básicas del. l.iberal.ismo ec~ 
nómico. Sin embargo. también dej6 en el.aro su oposici6n a cua~ 

quier proyecto de afectar l.os bienes de l.a Igl.esia -como el. 
enunciado por Mora en l.832-, al. incl.uir entre sus disposicio

nes que el. Congreso general. no podrra "privar de su propiedad 

directa o indirectamente a nadie, sea individuo, sea corpora

ción ecl.esiástica o secul.ar" (artrcul.o 45, fracción III, párr~ 

fo primero) . Esta úl.tima disposici6n ser~a reproducida -aunque 

en términos diversos-, en el. proyecto de reforma de l.840 (art~ 

cul.o 64, fracci6n III, párrafo primero) y, más tarde, en el. 

primer proyecto de Constituci6n de 1842 (art~cul.o 7o., frac-

ci6n XV) y en el. segundo proyecto del. mismo año (artrcul.o l.3, 

fracci6n XXIV) , as~ como en l.as Bases Orgánicas de l.a Repúbl.i
ca Mexicana de l.842, que rigieron durante poco más de tres -

años ( 3) • 

(1) Entre l.as prevenciones general.es del. Acta Constitutiva, se 
encontraba aquél.l.a de que "l.a nación está obl.igada a prote
ger por l.eyes sabias y justas l.c•s derechos del. hombre y del. 
ciudadano". En 1a Exposici6n de Motivos se mencionan 1a igual. 
dad ante l.a l.ey, asr como l.a protecci6n de l.a propiedad y de-
1a seguridad, en tanto objetivos a al.canzar mediante l.a nueva 
Constituci6n. 

(2) En l.a Exposici6n de Motivos se hace una referencia expl.rcita 
a1 "model..o que imitar en 1a Repúbl.ica fl.oreciente de nuestros 
vecinos del. Norte". 

(3) Entre l.os derechos de l.os habitantes de l.a República, se en
contraba incl.uida en tal.es Bases Orgánicas el. de l.a inviol.abi 
l.idad de l.a propiedad, "sea que pertenezca a particul.ares o ~ 
corporaciones ... " (art~cul.o l.O, fracci6n XIII). 

1 
f ¡ 
¡ 
1 

1 
1 



- 254 

Las vivísitudes po1~ticas que siguieron, dejaron sin embargo 

en un segundo plano la cuesti6n de los bienes del clero, como 

se advierte en el Acta de Reformas de 1847 y en las Bases pa

ra la Administraci6n de la República de 1853, que no contuvi~ 
ron disposiciones expl~citas al respecto. 

3. La consolidaci6n del capitalismo en México. 

La consolidaci6n del capitalismo en México como modo 

de producci6n dominante, tuvo lugar en la segunda mitad del 
siglo XIX, en especial a partir del inicio del Porfiriato, 

que permiti6 la coexistencia de la hacienda tradicional Cah2 
ra transformada en un latifundio preferentemente laico) con 
las múltiples relaciones de carácter capitalista que se fue-

-.- -- -ron creando a lo largo de la primera mitad del siglo XIX. 

Por lo que hace a 1o primero, es de recordarse que 

el triunfo de los liberales puso fin al poder económico de la 

Iglesia, primero a través de la Ley de desamortizaci6n de fi~ 

cas rústicas y urbanas de las corporaciones civiles y religi2 

sas (1856) y luego de la Ley de nacionalizaci6n de los bienes 

del clero (1859). Con la primera de esas leyes se pretendi6 

establ.ecer "l.a l.ibre circu1aci6n de una gran parte de l.a pr~ 

piedad raí:z" (como 1o expresaron sus consideraciones) , inc1u!_ 

das las propiedades ra~ces de las comunidades, cuya existen-

cia fue elevada a la categor~a de presunto obstáculo a la -
creaci6n de la riqueza. La prohibici6n impuesta a las corpo

raciones de adquirir para sr y de administrar bienes rarees, 

no impedi6 que l.as mismas pudieran colocar sus capital.es en 

empresas agr~colas, industriales o mercantiles, lo que se h~ 
zo para que los capitales de la Iglesia se orientaran hacia 
actividades productivas o comerciales. Lo que no qued6 proh~ 
bido, sin embargo, fueron los latifundios, cuyo número e i~ 

portancia no carnbi6 sustancial.mente al. concentrarse en pocas 
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manos 1a adquisici6n de 1os bienes ra~ces de 1a Ig1esia (y 

1as tierras de que fueron despojados 1os pueb1os ind~genas) • 

La Ley de naciona1izaci6n de 1os'bienes de1 c1ero profundiz6 

esta destrucci6n de1 poder econ6mico de 1a Ig1esia, a1 dec1~ 

rar que entraban a1 dominio de 1a naci6n ~ esos bienes, 

en e1 marco más genera1 de 1as Leyes de Reforma. Los mismos 

1ibera1es expidieron en 1875 una Ley provisiona1 de co1oni

zaci6n, que fue uti1izada para conso1idar.e1 despojo de 1as 

tierras de 1as comunidades ind~genas e incrementar1a concentra

ci6n de 1a propiedad territoria1, a través de 1a acci6~ ¿9 

las llamadas "compañ~as des11ndadoras". Estas disposíciones 

fueron perfeccionadas por una posterior Ley de co1onizaci6n 

y dos Leyes sobre terrenos ba1d~os (1883 y 1894) , que termi

naron por configurar e1 marco jur~dico dentro de1 cua1 1a co~ 

,,:,-:::,;,--,centraci6n de 1a propiedad territoria1 a1canz6 nive1es sin 

precedentes en 1a historia de1 pars. Dentro de 1a hacienda, 

las relaciones de servidumbre no cambiaron en absoluto, no 

obstante las prescripciones que se incorporaron en la Cons

ti tuci6n de 1857 a este respecto. 

Por otra parte, 1as re1aciones de carácter capita1i~ 

ta que se habran ido afirmando y mu1tip1icando durante 1a pr~ 

mera parte de1 siglo, fueron conso1idadas en la segunda parte 

del mismo. Los mayores avances se dieron en el comercio, en 

las explotaciones mineras y en 1a industria, pero también en 

un cierto sector de 1a agricu1tura (1os ranchos) • Esta cons~ 

1idaci6n de 1as relaciones capitalistas se explican en gran 

medida por 1a inserci6n cada vez mayor de la economra rnexic~ 

na en el sistema económico mundial y por las formas que esa 

inserci6n adoptó desde un principio. En efecto, 1a emancipa

ción de México represent6 en 1os inicios de1 sig1o XIX, una 

reinserci6n de su economía en el sistema económico mundial, 

bajo formas de dependencia que estaban predeterminadas por 1a 

estructura productiva de 1a época co1onia1 y por e1 propio 
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desarro11o de1 sistema econ6mico mundial, en el que 1a exis

tencia de grandes potencias capitalistas como la Gran Bretaña 

hacra dif~cil si no imposib1e otro modo de inserci6n. Las re

laciones de México con el sistema econ6mico mundial, determi

naron un desarrollo desigual de su economra respecto de las 
economras de las nuevas metr6po1is, pero también 1e imprimie

ron una dinámica capitalista. 

E1 proceso de la "desacumulaci6n originaria" y, en 

general, el sistema colonia1, habran retardado e1 desarrollo 

econ6mico de México, imponiéndole por otra parte una estruc
tura especializada y heterogénea. Este atraso se expresaba, 

por ejemplo, en el hecho de que el ingreso per cápita en Méx~ 
ca hacia 1800, era inferior a1 de la Gran Bretaña o al de los 

Estados Unidos, representando algo más de un tercio del prim~ 

ro y cerca de 1a mitad del segundo (1~- Tales caracterrsticas 
de 1a estructura productiva del pa~s. sin embargo, se profun 

dizaron en 1a medida que se intensificaron 1as re1aciones de 

México con 1as nuevas rnetr6po1is, en el marco de una crecien

te dependencia que implicó una cada vez mayor apropiación de 

los excedentes generados por el pa~s y, en consecuencia, un 

desarrollo desigual. Una expresión de 10 anterior estaba con~ 

titu~do por las diferencias que hacia 1877 se observaban en

tre e1 ingreso per cápita de México y el de las naciones in

dustria1izadas, que habra pasado a ser no más de un décimo 
del de esas naciones (2). 

Pero, también 1a inserción de México en e1 sistema 
econ6mico mundial le imprimi6 un dinamismo a las relaciones 

capitalistas internas, que su precario mercado interno no le 

hab~an consentido. El modelo de crecimiento hacia afuera, PEº 
pici6 de una manera eficaz, aunque fluctuante, el desarrollo 

(1) Cfr. de John H. coatsworth su ensayo denominado Caracterrs
t1cas generales de la econom~a mexicana en el siglo XIX, 
publicado en Enrique Florescano (compilador) Ensayos sobre 
e1 desarrollo económico de México y América Latina (1500-
1975), FCE, México, 1979, p. 171. 

(2) Idem. 
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de ios sectores primario-exportadores, dentro de ios cua1es se 

ubic6 ia inversión extranjera, que tendi6 a ioca1izarse prin

cipaimente en 1a miner:La (y más tarde en ei petró1eo) • Esto 

exigió
0
,po_r __ su parte ei desarroiio de una importante infraestrus_ 

tura,~<que~ 'se. suel.e ejempl.ificar con e1. crecimiento que tuvo 1.a 

red -de- -l.os ferrocarri1es naciona1es. Los excedentes generados 

por 1a actívidad exportadora permitieron, a su vez, un cierto 

tipo de desarroiio industria1. Todo e11o fue posib1e dentro -
dei marco jur:Ldico de ia "iibertad naturai" creado por ios 1.!:_ 

bera1es -principal.mente, por 1a Constitución Po1:Ltica de 1857-, 
comp1ementado por 1a 1egis1ación secundaria que se generó du

rante ei Porfiriato y por 1a práctica po1:Ltica de 1a dictadura 

porfiriana, que 1e dió un contenido eminentemente o1igárquico. 

4. La configuración definitiva de1 Estado mexicano en e1 si
g1o x:rx. 

Las formas que en definitiva asumi6 el. Estado rnexic~ 

no se fueron definiendo en un proceso que se inici6 con l.a R~ 

vo1ución 1ibera1 de Ayut1a (1854) y que cu1min6 con e1 resta
b1ecimiento de 1a Repúb1ica (1867), proceso que desde e1 pun

to de vista poi:Ltico-jur:Ldico tuvo su más a1ta expresión en 

1a Constituci6n Po1:Ltica de 5 de febrero de 1857, que terminó 

rigiendo 1a vida nacionai hasta su sustitución en 1917 por 1a 
Constitución Po1!.tic·a vigente. Pero, ias formas po1:Lticas que 

asumió ese Estado durante el. Porfiriato, no fueron precisame~ 

te 1as previstas en ia Constitución de 1857, pues ei Estado 

democrático concebido en esa Constitución devino rápidamente 

en un Estado ol.igárquico, que intervino ·activamente en l.a vi
da económica nacionai, contra toda 1a ortodoxia 1ibera1. 

Lo que a 

Po1:Ltica de 1857, 

fin de cuentas 9erdur6 de 1a Constitución 
fue e1 mode1o jur:Ldico que e11a estab1eció 
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para e1 funcionamiento de1 capita1ismo concurrencia1, mode1o 

que fue simi1ar a 1os estab1ecidos por otras Constituciones 
Poirticas en ciertos parses de América Latina (1as que se 

ana1izaron de una manera genera1 en e1 caprtu1o II de esta -

obra) • 
Las bases de1 mode1o econ6mico estab1ecido en 1a Con~ 

tituci6n Po1rtica de 1857, han sido ana1izadas muchas veces -

y desde diversos puntos de vista. Resuita ciara en nuestra 

opini6n que ta1es bases se encontraban fundamenta1mente en 
1os art~cu1os 4o., So., 27 y 28 constituciona1es, que se ocu

paban respectivamente, de 1as 1ibertades econ6micas (inc1uí
da, 1a de vender e1 uso de 1a fuerza de trabajo), de1 derecho 

de propiedad y de 1a 1ibre concurrencia. En efecto, e1 artrc~ 

1o 4o. estab1ecra 1a 11amada "1ibertad de industria o traba

jo", que no era sino 1a f6rmu1a uti1izada hasta hoy para. re
ferirse con términos jurrdicos ñ. 1a "1ibertad natura1" de 1os 

c1ásicos de 1a economra, 1ibertad que inc1uye 1a p1ena dispo
sici6n de 1a fuerza de trabajo a1 servicio de otro. Lo ú1timo 

estaba reforzado por e1 artrcu1o So. constituciona1, que pro

hibra toda forma de servidumbre, a1 disponer que s61o era po

sib1e prestar trabajos persona1es con e1 p1eno consentimiento 

de1 trabajador y mediante una justa retribuci6n. Es importan
te seña1ar que junto con estab1ecerse 1a 1ibertad econ6mica, 

se consagró también e1 derecho de apropiaci6n de 1os productos 

de1 trabajo, esto es, e1 derecho de quien disponra de 1os me

dios de producci6n para apropiarse de 1os frutos de 1a exp1o
tac i6n de dichos medios y de1 derecho de quién no disponra de 

ta1es medios para apropiarse de 1a retribuci6n que recibiera 
por 1os trabajos persona1es que prestare (en e1 caso de 1os 
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asalariados, de su jornal) (l.). Detr:is de la aprobaci6n de estos 

preceptos sobre el trabajo, hubo una intensa confrontación 

entre l.o que se ha denominado el "liberalismo social mexic~ 

no" y 1as posiciones "moderadas" del propio 1í.bera1ismo (CO!!, 

frontaciones que se dieron también en torno a la cuestión de 

la propiedad con la que se hallaba estrechamente vinculado). 

Pero, sobre l.a posici6n encarnada en Ignacio Ramírez -que pr~ 

tendía "una Constituci6n que se fundara en el privilegio de 
los menesterosos"-, preva1eci6 el punto de vista de Ignacio 

L- Va11arta, que partiendo del reconocimiento de la desigual
dad social existente, postu16 que la Constituci6n se limitara 
a establecer la libelrtad de trabajo, pues su reglamentación 

en la Constituci6n podría, sin quererlo, herir de muerte a la 

propiedad "y toda sociedad que atenta con la propiedad, se 

suicida". La idea de Va11arta consistía en que la reg1amenta

ci6n del trabajo era una materia extraña a la Constitución y 

que la 1egis1aci6n secundaria habría de ser el instrumento 

para "librar el trabajo de las trabas que lo oprimen y que 

constituyen los abusos de los propietarios". La legislación 

(l.) Disponía el artículo So. que "todo hombre es libre para 
abrazar la profesi6n, industria o trabajo que le acomode 
siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus produc 
tos. Ni uno ni otro se 1e podrá impedir, sino por senten 
cia judicial cuando ataque los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
l.a ley, cuando ofenda los de la sociedad". Y agregaba el 
artículo So. que "nadie puede ser obligado a prestar tra
bajos personales, sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento. La ley no puede autorizar ninryún contrato 
que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrifi
cio de la libertad del hombre, ya sea por causa de traba 
jo ... ", etc. -
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secundaria, posteriormente, se 1imitaría a consagrar e1 prin

cipio de 1a 1ibertad contractua1 en materia de trabajo (como 

1o hizo, por ejemp1o, e1 Código civi1 para e1 Distrito Federa1 

de 1884), siguiendo a1 mode1o francés (1). E1 mismo argumento 

se repetería nuevamente ante e1 Congreso Constituyente de Qu~ 

rétaro -sesenta afios más tarde-, pero sería rechazado. Con t~ 

do, qued6 inscrito en 1a Constitución de 1857 que e1 trabaja

dor era 1ibre de aprovechar e1 producto de su trabajo -1iber

tad que e1 sistema de 1as tiendas de "raya" 1e negó de una m~ 

nera genera1izada-, así como para vender e1 uso de su fuerza 

de trabajo, 1o que e1 sistema económico genera1 1e siguió im

poniendo como una necesidad y en condiciones de servidumbre, 

que negaban 1a idea constituciona1 de que ningún hombre podría 

perder 1ibertad de trabajo. 

En materia de propiedad privada, 1a Constitución est~ 

b1eció 1a invio1abi1idad de 1a misma, sa1vo por c.ausa de uti-

1idad púb1ica y previa indemnización. Pero, también estab1e

ció que ninguna corporación civi1 o ec1esiástica tendría ca

pacidad 1ega1 para adquirir en propiedad o administrar por sí 

bienes ra~ces, confirmando de esta manera 1as prescripciones 

de 1a Ley de desamortización (2). La confrontación entre e1 1~ 

bera1ismo socia1 y e1 1ibera1ismo moderado adquirió caracte

res aún más intensos, a1 debatirse 1a aprobación de1 artícu1o 

27 constituciona1. Es conocida, por ejemp1o, 1a posición de 

(1) 

(2) 

E1 C6digo de Napo1eón se 1imitó a estab1ecer que e1 contra 
to de trabajo era un contrato de arrendamiento de serviciOs, 
que se regu1aría por 1os principios de 1a 1ibertad contrac
tua1. 
E1 artícu1o 27 constituciona1 dispuso que "1a propiedad de 
1as personas no puede ser ocupada sin su consentimientm, sino 
por causa de uti1idad púb1ica y previa indemnización. La Ley 
determinará 1a autoridad que deba hacer 1a expropiación y 1os 
requisitos con que ésta haya de verificarse (párrafo primero). 
Y, a continuación, estab1eció: "Ninguna corporación civi1 o 
ec1esiástica, cua1quiera que sea su carácter, determinaci6n u 
objeto, tendrá capacidad 1ega1 para adquirir en propiedad o 
administrar porsí bienes raíces, con 1a única excepci6n de 1os 
edificios destinados inmediata y directamente a1 servicio u 
objeto de 1a institución" (párrafo segundo). • 
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Ponciano Arriaga sobre el particular, expresada en su famoso 

voto particular sobre el derecho de propiedad (1). Recono

ciendo al derecho de propiedad privada como un derecho ante

rior y superior a toda legis1acic5n (i_dea jusnaturalista) , b~ 

jo la f6rmula de que era "inherente" a la individualidad, 

Arriaga propugn6 la generalización de1 mismo a la mayor parte 

de la poblaci6n, postulando que e1 derecho de propiedad sobre 

la tierra se declarara, confirmara y perfeccionara mediante 

el trabajo y la producci6n, (lo que implicaba una concepcic5n 

de la propiedad como funci6n socia1) • La generalizaci6n de la 

propiedad supon~a una distribución de la riqueza territorial 

concentrada en pocas manos, que en opini6n del liberalismo s3 

cia1 mexicano,. constituiría una condición necesaria para e1 

progreso. La Constituci6n -proc1amaba Arriaga-, "debiera ser 

la ley de la tierra". Esta posici6n tampoco preva1eci6; pero 

habr~a de ser reinvindicada -en términos más radicales que los 
propuestos por Arriaga-, en el Congreso constituyente de 1917. 

Fipalmente, el art~culo 28 constitucional, consagr6 
el principio de la libre concurrencia, al establecer que no 

habr~a monopolios ni estancos de ninguna clase, ni prohibici~ 

nes a t~tulo de protecci6n a la industria (2). La libre consu 

rrencia era un supuesto necesario para el funcionamiento del 

sistema capitalista liberal que se establec~a en la constitu
ci6n Pol~tica de 1857. Desde ese punto de vista, este precep

to debe entenderse complementado -en lo que hace al mercado 

de la fuerza de trabajo-, por el antes mencionado art~culo So. 

(que prescrib~a toda forma de contrato de trabajo que supusi~ 

rala pérdida de la libertad de trabajo), ya que este último 

(1) El texto completo del voto particular de Ponciano Arriaga 
puede verse en la obra de Felipe Tena Ram~rez Leyes funda
mentales de México, Porrúa, México, Sa. ed., 1973, pp. 
573 a 594. 

(2) El art~culo 28 constitucional dispuso que "no habrá mono
po1ios, ni estancos de ninguna ciase, prohibiciones a t~
tu1o de protección a 1a industria. Exceptúanse únicamente, 
:Los relativos a la acuñaci6n de moneda, a 1os correos y a 
los privi:Legios que, por tiempo :Limitado, conceda 1a :Ley a 
1os inventores o perfeccionadores de a1guna mejora. 
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ma fuerza de trabajo. 

5- mexicano .. 

Lo que cambio no perduró de la Constitución Polí-
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tica· de .1857,· fue el régimen político que elia concibió. Las 

bases de ese régimeri fueron prácticamente las mismas vigentes 

en la actualidad, en tanto la República se constituyó como 

una república representativa democrática y federal (artículo 

41), quedando establecido.que tenían derecho a votar y ser v~ 

tados en las elecciones populares todos los mexicanos que, h~ 

biendo al.canzado los dieciocho años siendo casados o· veinti

uno si no lo fueran, tuvieran "un modo honesto de vivir", pr~ 

rrogativa que iba acompañada del derecho de "asociarse para 

tratar los asuntos políticos del país" y "ejercer en toda c1~ 

se de negocios el derecho de petición" (artículos 34 y 35). 

Al igual que ahora, el supremo poder de la federación se di

vidi6 para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial; 

pero, con la particularidad de que el Congreso de la Unión se 

rS:a U.nicameral.. 
sin embargo, el. sistema político no pudo ponerse en_ 

prác.tica sino diez años más tarde, pues la propia promulgaci6n 

de la Constituci6n desató la llamada Guerra de los Tres Años 

o Guerra de la Reforma, que más tarde se prolongó en la guerra 

contra la intervención francesa y la instauraci6n en México de 

un Imperio. Sólo una vez restaurada 1a República -en 1867-, se 

convocó a elecciones generales (de presidente de la República, 

de diputados federales y de magistrados de la Corte), pues t~ 

das las autoridades existentes 10 eran sólo de hecho. Las eles 

cienes eran indirectas, en primer grado, conforme lo establecí 

do en la Constituci6n Política para ese efecto. 



La experiencia democrática que se inaugur6 con el. 
restabl.ecimiento de l.a RepGbl.ica, no se extendi6 por más de 

diez años, l.os que por otra parte estuvieron dominados por 

l.a existencia de un poder ejecutivo fuerte (primeramente, 
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por Benito Juárez y, l.uego de su fal.l.ecimiento, por Sebastián 

Lerdo de Tejada). -La revuel.ta de Tuxtepec, que l.l.ev6 al. poder 

a Porfirio Díaz, puso término de hecho a tal.es experiencias, 

no obstante que l.a situaci6n inicial. del. nuevo gobernante fue 

l.egitimada en 1S77 a través de unas el.acciones que, al. decir 

de Daniel. Cossío Vil.l.egas, tuvieron visos de l.egal.idad. Pro~ 

tamente, l.a Constituci6n Pol.ítica de l.857 y el. régimen repu
bl.icano, democrático y representativo por el.l.a establ.ecido, 

se convirti6 en un marco puramente formal. para una dictadura 

personal., que se iba a prol.ongar hasta 1911- Bajo esa dictad~ 
ra -que predicaba "poca pol.ítica y mucha administraci6n"-, se 

consol.id6 y desarrol.16 el. Estado o1igárquico mexicano. La "p~ 
ca pol.ítica" signific6 l.a desaparici6n de1 Estado representa
tivo y l.a "mucha administraci6n" su sustituci6n por un Estado 

administrativo, que con su decisiva intervenci6n en l.a econo
mía abri6 el. camino por donde transit6 e1 desarrol.l.o econ6mi

co de México. 
La consol.idaci6n del. Estado ol.igárquico, permiti6 

que e1 desarro1l.o econ6mico de México asumiera l.as formas que 

convenían a l.a ol.igarquía nacional. y a1 capital. extranjero 

vincul.ados tradicional.mente a l.as actividades agrarias, mine

ras y exportadoras. Estas formas no eran precisamente J.as pr~ 
vistas por el. proyecto l.iberal., pero sí l.as temidas por el. l.~ 

bera1ismo socia1 mexicano. 
El. proyecto l.iberal. preveía l.a existencia de un Est~ 

do fuerte, pero fundado en J.os principios de l.a democracia r~ 

presentativa, que removería l.os obstácul.os que impedían el. d~ 
sarrol.l.o de l.as fuerzas productivas dentro del. sistema capit~ 

i 

l 
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lista y promovería la extensi6n del mismo sistema h·acia todos 

los sectores del país. El libre funcionamiento de las insti~u 

cienes capitalistas, implicaría un progreso material, que se 

difundiría a lo largo y a lo ancho de toda la sociedad, cons~ 

lidando la existencia de México como una naci6n independiente 
y soberana, lo que significaba ponerla a salvo de los despojos 

y de las intervenciones de que había sido objeto en el pasado 

inmediato. Los mismos liberales llevaron a cabo una parte de 
ese proyecto, a través de las Leyes de la Reforma y de la lu

cha con éxito contra la intervenci6n extranjera. 
Pero, en definitiva, las bases establecidas por el 

proyecto liberal fueron utilizadas para la realizaci6n de otro 
proyecto: el proyecto de la oligarquía mexicana y del capital 

extranjero, que del liberalismo mantuvieron s61o sus postula

dos econ6micos, negando en los hechos sus postulados políticos 

o ignorando ampliamente sus postulados sociales. 

6. La crisis del Estado oligárquico y la Revoluci6n Mexicana. 

El modelo de acumulaci6n 9uesto en práctica durante 

el Porfiriato estuvo centrado en la explotaci6n intensiva de 

los recursos naturales y de la fuerza de trabajo existentes, 
para satisfacer principalmente la demanda mundial de bienes 

primarios. En términos generales, puede decirse que la econ~ 

mía mexicana sigui6 las pautas típicas de una economía de ex
portaci6n, orientada hacia una explotaci6n creciente de los 
recursos natura1es de1 pa~s, con mano de obra barata y muchas 

veces con capita1es y tecno1og~a extranjera, para 1a produc

ción de bienes primarios que eran destinados a los mercados -

externos. La dinámica del crecimiento, en consecuencia, esta

ba determinada por la dinámica de la demanda mundial de bie-
nes primarios. 

j 
--·-··---·! .; 
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Dentro de este model.o, tuvo un papel. importante l.a 

agricul.tura.de exportaci6n, que pese a l.os al.tibajos del. mer

cado mundial.·, fue determinante en el. crecimiento del. producto 
agrícol.a '«1ue. e~tre · 1895 y 1910 casi se dupl.ic6, l.l.egando a 

ocupar:ei:' sectór agrícol.a en ese úl.timo año el. 61.8% de l.a 

fuerza:'de' -trabajo) • En l.a expl.otación agrícol.a se combinaron 
-señal.,;:.:·s~rgio de l.a Peña (1)-, l.a 11amada "vía junker" (ha

ciendas) con l.a denominada "vía farmer" (ranchos, pequeñas 

propiedades), absorbiendo l.a hacienda l.a casi total.idad de 

l.as comunidades campesinas en su interior y mul.tipl.ic&ndose 
l.os ranchos con base en el. trabajo asal.ariado. La propiedad 

agrícol.a -constituída en el. marco de J.as l.eyes agrarias antes 

señal.adas-, fue reforzada por l.a consagración del. derecho de 

propiedad como un derecho absol.uto en l.os Códigos civil.es: 

l.os Códigos civil.es para el. Distrito Federal. de l.870 y .l..8.84~. 

por ejempl.o, decl.araron que l.a propiedad era el. derecho de g~ 

zar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que 1as que 

fijaren l.as l.eyes (artícul.os 827 y 729, respectivamente) - El. 

contrato de trabajo, por su parte, fue configurado en l.os C~ 

digas civiles como un contrato de prestaci6n de servicios, 

cuyo contenido ser~a determinado por los contratantes. 
La minería tuvo también un papel. importante, en el. 

proceso de crecimiento económico, l.l.egando a m&s que dupl.icaE 

se en el. período 1895-1.910. En el. desarrol.l.o de l.a minería t~ 
vieron una rel.evancia especial. l.os capital.es y l.a tecnol.ogía 
extranjeros, que en l.a expl.otación petral.era fueron más -dec.:i:-· - - -· 

sivos aún (l.a inversión extranjera 11.egó a representar un 90% 

de l.as inversiones petral.eras) - El. desarrol.l.o de l.a minería 
fue apoyadoporl.apuesta en vigor de un Código de Miner:l:a (1884), 

que vincul.ó l.a propiedad de ].os yacimientos con l.a propiedad 

de l.a tierra (haciendo desaparecer l.a exigencia de l.a expl.o

tación de los mismos, como condici6n para mantener su propie-

(1) Cfr. suop. cit. supra, p. 234. 



dad)¡ pero, también fue apoyado por e1 otorgamiento de est~ 

mu1os fisca1es (1887)- Sin embargo, e1 desarro11o de 1a min~ 
ría no imp1icó un desarro11o igua1 de emp1eos en ese sector: 

si se re1aciona 1a act~vidad minera con 1as actividades agr~ 
colas y manufactureras, se constata que ella representaba un 

18% de 1a prdducción conjunta de estos tres sectores, pero 
ocupaba s61o e1 2% de 1os trabajadores de dichos sectores. 

La industria manufacturera tuvo, en cambio, un cre

cimiento modesto entre 1877 y 1906, dec1inando en 1907, no 

obstante que gozó de1 otorgamiento de estímulos fiscales - -

(1873) y de una discreta protección arancelaria. Sin embargo, 

J..J..eg6 a ocupar 613.913 trabajadores, cifra que contrasta con 

1os 104.093 trabajadores que ocupaba la minería. 

266 -

El comercio interno experimentó una notable evo1u-

ción, que fue apoyada por un moderno C~d.igo de Comercio pue~ 
to en vigor en 1884 y 1uego sustituído en 1889 por e1 C6digo 

hoy vigente. Pero, sin lugar a dudas, e1 comercio internacio

na1 experimentó un auge sin precedentes, observándose saldos 

favorables en diversos per~odos. Las exportaciones, sin embaE 

go, tuvieron un descenso en los períodos 1906-1907 y 1907- -

1908. 

E1 Estado intervino activamente en 1a vida econ6mica 

naciona1, no s61o a través del rígido contro1 que ejerció so
bre e1 conjunto de la sociedad mexicana (especialmente, en e1 

mantenimiento 1as re1aciones de trabajo), sino también a tra

vés de po1íticas de obras públicas destinadas a crear J..a in-

fraestructura necesaria para el crecimiento económico (f~rro

carri1es, caminos, puertos, correos, etc.) y de po1~ticas ad

ministrativas, financieras y fiscales apropiadas para el mod~ 

1o de acumu1aci6n, que implicaron una modernización de1 Estado 

y la existencia de un marco financiero-fiscal adecuado para el 

crecimiento econ6mico (vgr. 1a regulación de 1as instituciones 

de crédito, en 1897). 
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E1 proceso de acumu1aci6n puesto en práctica durante 

e1 Porfiriato; ten:ta caracter:tsticas concentradoras y exc1uy~n 

tes, que se'refl.ejaba.n inc1uso en 1a vida pol.:ttica del. pa:ts, 

que era gobernado por e1 genera1 Porfirio D:taz y un estrecho 

número de co1aboradores. E1 creciente ma1estar socia1 y po-
1:1'.tico'~4'o generaba el gobierno de1 genera1 D:taz, se increm~n 
t6'cuarido e1 sistema econ6mi.co perdi6 su di.n<'.imica de crecimi~n 
to. Como dice Leopo1do So1:1'.s, en 1os primeros años de1 sig1o 

XX era patente 1a debi1idad econ6mica de1 sistema productivo 
que constituy6 e1 Porfiriato (1). La crisi.s econ6mica, combi

nada con 1a crisis polrtica, comenzaron a erosionar el r~gimen 

porfiriano y a1 Estado o1igárqui.co en su conjunto. 

En ese sentido, 1a crisi.s mundia1 de 1901, precipit6 

diversos acontecimientos que deta1la Sergio de la Peña (2}, 

tales como 1a contracci6n del valor de las exportaciones (3%}, 
1a ca:tda de1 producto interno bruto en 1902 (casi 5%} y 1a r~ 

ducción de las importaci.ones (2.9%}, junto con 1a paralizaci6n 

de1 financiamiento externo. Todo ello condicionó 1a reforma -

monetaria de 1905, que e1imin6 e1 est:tmu1o de la relación de 

precios internos favorables. El proceso de recesi6n fue acom

pañado de una creciente inf1aci6n, que afectó seriamente los 

salarios reales, fortaleciéndose los movimientos populares. 

La recuperaci6n econ6mica que tuvo lugar en 1a segunda parte 

de la década, no influyó sobre las cada vez más intensas de-

mandas popu1ares, a 1as que se sumaron 1as de 1os sectores de 

1a propia burgues:ta afectados·por 1os impedimentos para 1a e~ 
pansi6n de las fuerzas productivas. México había crecido con 

base en una profundizaci6n de las desigualdades sociales exi~ 

tentes y el modelo de crecimiento se había agotado, provocan

do una crisis en el sistema social, que el gobierno de Porfi

rio Díaz no pudo resolver, ni siqui.era con e1 incremento de -

(1) Cfr. su obra La realidad econ6mica mexicana. Retrovi.si6n y 
perspectivas, Siglo XXI, México, 1970, pp. 81 ss. 

(2) Cfr. su op. cit. supra, pp. 228 y 229. 
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sus caracterrsticas represivas. El empecinamiento reeleccio-

nista de Porfirio oraz, lo llevó a una confrontaci6n con las 
fuerzas p;,,,l~t::C.éas opositoras, que se habran organizado al ca-
lor de 'la -crisis~- Ante la imposibilidad de provocar un -

cambio dentro<de las instituciones vigentes (en las elecciones 

de 1910, n:Í.::'pudieron imponer 1a razonab1e demanda de que pudi~ 
ran elegir ~p_é:>r lo menos el vice-presidente de la República, ni 
se 1es reconoci6 que hubieran ganado un so1o escaño en el Con
greso) ,eiiaS-- optaron por 1a rebé1i6n armada (20 de noviembre de 

1910) 
oraz. 

que en seis meses termin6 con el gobierno de Porfirio 

Pero, la Revo1uci6n Mexicana no paró a11r. El resta

blecimiento de la plena vigencia de la Constitución de 1857, 

en 1o referente al sistema democrático gravemente conculcado 

por 1a dictadura porfiriana, satisfacra s61o una parte de las 

demandas sociales que se encarnaron en los movimientos popul~ 

res que surgran por doquier, especialmente en el mo~imiento 
agrarista que encabezó Emiliano Zapata. E1 asesinato de Made

ro y 1a dictadura de Huerta, precipitaron los acontecimientos 

que terminaron ~or definir los contenidns y las formas que a
sumi6 1a Revo1uci6n Mexicana, sobre cuyas características no 

parece necesario abundar aqur. Lo que en cambio debe destaca~ 
se es que la Revolución Mexicana generó e impuso un proyecto 

nacional diverso del proyecto oligárquico del Porfiriato, que 

fue incorporado a la Constitución Polrtica puesta en vigor el 
5 de febrero de 191 7. Los alcances de ese proyecto -que -se in~ --

cribe dentro de un cierto modelo económico diseñado por la pr~ 

pia Constituci6n-, son analizados por razones de método en el 

caprtulo XI de esta obra, que trata de las determinaciones y 

de los 1rmites de1 modelo jurrdico de la p1aneaci6n en México. 

Sin embargo, es de señalarse que 1a Revo1uci6n Mexicana tam
bién generó e impuso un nuevo tipo de Estado, que en sus aspe~ 

tos más generales coincide con lo que en la primera parte de 
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esta obra se ha denominado el. "Estado nacional.-popul.ar". 

En efecto, l.a crisis orgánica del. Estado oligárquico 

-formal.mente establecido como un Estado de derecho l.iberal.-, 

no se resol.vi6 con el. desplazamiento de l.a ol.igarqu~a porfi

riana y su reemplazo por otro tipo de ol.igarqu~a, sino que por 

una "ampl.iaci6n" del. Estado hacia otros sectores de l.a socie

dad, (especial.mente hacia l.as el.ases subalternas), establ.ecié~ 

dose en definitiva un Estado social. de derecho para l.a ejecu

ci6n de un proyecto de desarrol.l.o capitalista, pero nacional.i~ 

ta y aut6nomo, proyecto que preve~a l.a construcci6n de una so

ciedad independiente e igualitaria, dentro de un régimen de d~ 
mocracia pol.~tica. 

7. Las transformaciones del. Estado mexicano. 

El. nuevo Estado mexicano surgido de l.a Revol.uci6n, t!:!_ 
vo entonces una naturaleza capitalista -como l.o hab~a tenido 

el. Estado oligárquico porfiriano, pero en un contexto diverso, 

que hac~a de él. al.ge diverso. 

Como bien dice Arnal.do C6rdova, "en términos de desa

rrol.l.o social. y econ6mico, para no hacer menci6n sino del ele

mento que es fundamental., tanto el. porfirismo como l.a Revolu

ci6n obedecen al. mismo proyecto hist6rico: el. desarrol.l.o del. 
capitalismo. Y si bien la Revol.uci6n agreg6 una probl.emática 

social. que antes no se habra hecho presente o era sofocada por 

el. sistema pol.~tico de l.a dictadura, l.a promoci6n del. capita

lismo sigue siendo el. el.emento motor de 1a. vi.da social. del pa:!.s", 

lo que no significa -como acota el mismo autor- "identificar 
indiscrirninadamen te el porfirismo y 1a Revoluci6n", ya que "sus 

diferencias son notabl.es" (1) • Estas notables diferencias tie-

(1) Cfr. de ese autor La ideol.oq~a de la Revol.uci6n Mexicana, 
Era, México, 7a. ed., 1979, p. 15. 

; 

i 
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nen que ver en nuestra opinión, con 1a "amp.l.iaci6n" de1 Esta

do que surge de J.a Revol.uci6n y que permite hablar del. "Esta

do posrevol.ucionario" como un Estado que, estando al. servicio 

del. proyecto histórico del. desarrol.J.o del. capital.ismo, tiene 

un el.aro compromiso con J.as el.ases subalternas, en J.as que se 
apoya para alcanzar una autonomra relativa respecto de J.as 

el.ases capi
1
tal.istas. 

Pocas veces se ha descrito con tanta exactitud J.a 
idea de J.o que el. Estado mexicano posrevol.ucionario ha queri

do ser, corno J.o hizo tempranamente (en 1926) Vicente Lombardo 
Tol.edano: "El. Estado mexicano acepta J.a división de J.a socie

dad en oprimidos y opresores; pero no quiere considerarse in

cl.uido en ningGn grupo. Considera necesario el.evar y proteger 

J.as condiciones actual.es del. proletariado, hasta col.ocarJ.e en 

situación semejante a J.a del. capital., en J.a lucha de el.ases; 

pero quiere mantener intacta su libertad de acción y su poder, 

sin sumarse a ninguna de l.as el.ases contendientes, para seguir 

siendo el. fiel. de J.a balanza, el. mediador y el. juez de J.a vi

da social." (1). Hemos subrayado todas estas expresiones de yo 

J.untad, para dejar en el.aro un fenómeno de apariencia que ta~ 

bién tiene mucho de fenómeno de realidad, porque se trata de 

un "querer" que tiene manifestaciones hi.st6ricas importantes .. 

E1 "querer" no ser consi.derado como parte de una el.ase social. 
en l.ucha con otra, e1. "querer" mantener intacta una 1ibertad 

de acción y un poder, el. "querer" seguir siendo el. fiel. de J.a 
bal.anza, el. mediador y el. juez de J.a vida social. -todo el.J.o en 

consonancia con una cierta pr~xis estatal.-, J.e ha dado el. Es
tado mexicano un sel.l.o especial., que se ha expresado precisa

mente en l.a autonomía rel.ativa que termin6 alcanzando, a1 me

nos respecto de ciertos segmentos de J.a el.ase capital.ista, e~ 

da vez que buscó y encontró el. apoyo de J.as el.ases subalternas. 

(J.) La cita está tomada de ibidem, p. 13, y corresponde a La 
J.ibertad sindical. en M~xico, Tal.J.eres Linotopográficos-
"La Lucha", México, 1926, pp. 84-85. 
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En efecto, la evo1uci6n del Estado mexicano posrev2 

1ucionario muestra, con palabras de Carlos Pereyra, que di
cho Estado, construído "en alianza con las clases dominadas 

(primordialmente con las masas campesinas) adquiri6 desde su 

surgimiento una legitimidad incuestionable ante el conjunto 

de la sociedad". Pero, muy pronto esa legitimidad ~e fue de

teriorando, porque se "antepuso los requerimientos de 1a ac~ 

mu1aci6n capitalista a la rea1izaci6n de las reformas socia

les prometidas". De a11:L que "al comenzar los años treinta 

el Estado se hallaba en peligro. Eran indispensables las re

formas anunciadas y la alianza institucional con los domina

dos. E1 rt§gimen cardenista actuéS en consecuenc.i.a •.. ", de mo

do que, "al finalizar 1a cuarta década de ese siglo, la base 

econ6mica, social y política de apoyo del Estado abría la p~ 

sibilidad -como ocurri6 en efecto- de un crecimiento sosten~ 
do de la economía nacional, en medio de una relativa estabi
lidad y con cierto margen de autonomía frente al imperialis

mo norteamericano ... Sin embargo, el auge econ6mico se trad~ 
jo en un crecimiento capita1ista que, por e11o mismo, no po

día ser nacional ni independiente y sí, cada vez más, monop6-

lic9 y dependiente. El proyecto nacional desembocó en un de

sarrollo excluyente; la alianza entre Estado y trabajadores 

en un sistema corporativo de control vertical, mientras se 

ampliaba la base econ6mica del país, en las condiciones de 

un desarrollo capitalista tardío bajo la hegemonía del impe

rialismo a escala mundial". Porque la verdad es que las dec~ 

sienes públicas privilegiaron fundamentalmente a la acumula

ci6n privada: "sin un movimiento obrero y popular independie~ 

te capaz de contrarrestar en alguna medida (la tendencia del 

desarrollo capitalista dependiente encabezado por la burgue
sía) , a partir de 1940 el Estado desplaza a ritmo veloz su 

relaci6n con las c1ases populares y estrecha sus v~nculos -

con la burguesía que, en gran parte, contribuy6 a crear •.. (1) 

(1) Cfr. de ese autor Estado y sociedad en México, hoy, 
Siglo XXI, México, Sa. ed., 1981, pp. 291-292. 
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Las características que asumió 1a evo1ución de1 Estado 

mexicano en 1os períodos de que estamos hab1ando (1917-1929, 1934-

1940 y 1940 en ade1ante), debe ser ubicada en e1 contexto de1 
desarro11o económico naciona1 dentro de 1os mismos períodos, con-

texto que contribuye a exp1icar dichas características. Un so-
mero aná1isis de dicho desarro11o, muestra con mucha c1aridad 1a 

manera como se manifestaron en el seno de1 Estado, las diversas 

tendencias que en distintas épocas han preva1ecido dentro de és
te: desde 1a tendencia conducente a1 reforzamiento de 1os víncu-

1os con 1a burguesía naciona1 y con e1 capita1 extranjero -que 

han tendido a debi1itar1o-, y hasta 1a .tendencia que ha propug.

nado e1 estab1ecimiento de nuevas formas de amp1iaci~n de 1a. base 
popu1ar de1 Estado, sobre todo en 1os períodos de crisis en que 

dicha amp1iación se ha hecho necesaria. 

8. E1 desarro11o económico de México en e1 período posrevo1ucio

nario (1917-1929). 

Fina1izada 1a etapa de 1a 1ucha armada, 1a institucio

na1izaci6n de1 nuevo Estado se constituyó en una parte significa

tiva de 1as preocupaciones de 1os gobiernos de Carranza, Obregón 
y Ca11es. Desde ese punto de vista, 1a puesta en vigencia d.e 1a 

Constitución Po1ítica de 1917 fue só1o e1 punto de partida de un 

proceso de instituciona1izaci6n bastante comp1icado. 
Dentro de un marco que se caracterizaba por la inesta

bi1idad po1ítica, se inició 1a tarea de 1a reconstrucción de 1a 

economía naciona1, afectada de manera desigua1 por 1os aconteci

mientos que tu~ieron 1ugar dentro de1 proceso de 1a Revo1uci6n 

Mexicana. En efecto, junto con la destrucci6n de una parte im
portante de 1a infraestructura, hubo un deterioro notab1e de 1a 

actividad agríco1a, que se extendió a 1a todavía poca significa

tiva industria manufacturera (pero sin que destruyeran 1as p1an

tas industria1es). En cambio, 1os enc1aves petro1eros se conti

nuaron desarro11ando inc1uso durante los momentos más á1gidos de 
1a etapaº armada y 1os centros mineros tuvieron pocos daños que 

1amentar. 
En consecuencia, durante la década de l.os veint_es._ fue 

posib1e un 1ento retorno a 1as actividades productivas, que se 
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expres6 en un crecimiento de1 producto interno bruto a un 

ritmo anua1 de1 o.6% bajo e1 gobierno de Obreg6n (1920-1924) 

-que por el descenso de la pob1aci6n se transform6 en un aume~ 

to del producto interno bruto per cápita de1 1.2%-, tendencia 

que se aumentó notablemente durante e1 gobierno de Ca11es -

(1924-1928), en e1 ritmo de crecimiento anua1 de1 producto 

interno bruto fue de 5.8% y e1 de1 producto interno bruto per 

cápita de 4.2%. Este crecimiento tuvo 1ugar prácticamente en 

todas las ramas de 1a actividad econ6rnica, con excepci6n de1 

petró1eo, cuya producci6n descendió bruscamente hacia fines 

de1 período que se está ana1izando. En cambio, 1a agricultura 

se recuperó a un ritmo insospechado de1 5.1% en e1 per~odo -
1921-1935, no obstante 1a reestructuraci6n que comenzó a op~ 

rar en el sistema de tenencia de la tierra, que por otra pa~ 

te no tuvo nada de especta.c:u.1ar _(hasta 1934, se hab.í:an reparti

do só1o 7.6 mi11ones de hectáreas entre unos 800.00 campesi

nos). Sin embargo, en 1a composición de1 producto nacional br.!:!_ 
to 1a agricultura comenz6 durante el mismo período a perder 

importancia, ante el avance del sector industrial. Todo ello 

se reflej6 en 1a estructura ocupacional y en el proceso de UE 
banizaci6n: la agricultura continu6 absorbiendo, a1 igual que 

en 1910, al 70% de la poblaci6n económicamente activa, pero 

la proporci6n de individuos dedicados a las actividades indu~ 

triales aument6 del 11.5% al 14.4% durante el período 1921-

1930, mientras que el proceso de urbanizaci6n se fue acentua~ 
do (del 11. 7% en 1910 al I4".7% en ·1921 y a1 17 .5% en 1930) 

(1) 

Este proceso económico tuvo poco que ver con la ac

ción del Estado en la economía, que prácticamente se redujo 

al reparto de tierras durante el gobierno de Calles y a la r~ 
estructuración del sistema financiero con la creación del 

(1) Cfr. para todo lo anterior a Lorenzo Meyer El primer tra
mo del camino en Historia general de México. El Colegio 
de M€xico, México, 1976, volumen IV, pp. 125 ~ 
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Banco de M~xico -en apiicación de ios artí:cuios 27 y 28 const~ 

tucionaies-, así: corno con ei inicio de un pian de obras púbii

cas. Ei proyecto nacionai contenido en ia Constitución Poií:ti

ca, precisaba de un fortaiecirniento poií:tico dei Estado que h~ 
ciera posibl.e, entre otras cosas, 1a reinvindicaci6n de 1os 

recursos petroieros y mineros, en manos dei capitaL extranjero. 

Los cambios poií:ticos tendientes a reforzar ai Estado 

se expresaron en una pauiatina incorporación de ias organiza

ciones de ios campesinos y de ios obreros que iban surgiendo 

ai propio gobierno, mientras paraieiamente se extendí:a ei co~ 
troi de1 mismo a todas ias regiones de1 paí:s (1o que pas6 por 

una guerra civil. contra 1os 1.1.amados "cristeros", entre otros 
hechos). Por otra parte, ias difí:ci1es reiaciones con ios Es-

tados Unidos de Norteamérica -cuyos gobiernos nunca dejaron 

de ejercer presiones para que ei Estado mexicano .no ¡:-usiera en 

práctica ei proyecto nacionai contenido en ia Constitución ~o 
1í:tica-, se constituyeron en un factor que contribuyó a exp1i

car esta época de aparente abandono de1 mismo proyecto. 

9. La crisis de i929 y ias reformas dei perí:odo cardenista· 

(i934-i940). 

La crisis de i929 encontr6 a México con a1gunos de 

ios prob1ernas poií:ticos de ia posrevoiuci6n resueitos. La 
creación por caiies de1 Partido Nacionai Revoiucionario fa-

ci1itó en no poca r,\edida ia instituciona1ización de1 nuevo 

Estado mexicano. La propia asunci6n por caiies de ia direc

ción dei paí:s -como "Jefe Máximo" de ia Revoiuci6n-, por so

bre ios Presidentes que se sucedieron en ei po1í:ticarnente co~ 

fusa perí:odo 1929-1933, perrniti6 que ei Estado mexicano afro~ 
tara con éxito ia crisis y evitara ei desmoronamiento de ias 

instituciones estataies que se produjo en otros paí:ses. 
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La crisis se expresó en una disminución de1 producto 

interno bruto, especia1mente fuerte en e1 año 1932, que afectó 

1as actividades económicas vincu1adas a 1a exportación ~petró-

1eo, minería y agricu1tura de exportación). Entre 1930 y 1934, 

e1 producto interno bruto descendió en un O. 5% y. ·e1 producto 
interno bruto per cápita en un 2.1%. E1 crecimiento industria1 
-en parte 1igado a 1os excedentes generados por e1 sector ex

portador y en parte 1igado a 1as inversiones extranjeras direc

tas- vo1vió a caer a 1os nive1es de 1920. La agricu1tura tra

diciona1, en cambio, no resinti6 1a criss (1). En consecuencia, 

1a crisis fue menos dura que en otros países de América Latina 

y, por tanto, 1os prob1emas po1íticos de1 Estado mexicano fueron 
comparativamente menores. 

La sucesión presidencia1 de 1934, sin embargo, no dejó 
de estar marcada por 1os efectos de ia crisis econ6mica, que 

contribuy6 a destacar 1as numerosas carencias que 1a Revo1uci6n 

Mexicana se había propuesto superar, poniendo entonces en pe1i

gro 1a hegemonía que habían ejercido sobre 1a sociedad 1as diver

sas facciones que compartieron e1 poder en ei período inmediata

mente siguiente a 1a conc1usi6n de 1a 1ucha armada, facciones 
ahora unidas en torno a un partido po1ítico creado ad hoc, que 

pretendía ser 1a suma de 1as diversas expectativas generadas por 

1a Revo1ución Mexicana. La vigencia durante ese período de un 

proyecto que si bien no contrastaba en su esencia con e1 proyecto 

surgido de ia Revo1ución Mexicana, pero que estaba postergando 

ia satisf acci6n de 1as demandas socia1es propias de 1a Revo1uci6n 

-aunada a una crisis econ6mica mundia1, que se ref1ejaba en ei 
país-, determinaron ia necesidad de una re1egitimación de1 nuevo 

Estado mexicano, sobre la base de un consenso m&s activo de 1a 

pob1aci6n. Para ese efecto, era menester un programa po1ítico 

que se definiera c1aramente por 1os postu1ados de 1a Revo1ución 

Mexicana y que contribuyera a1 reforzamiento de1 Estado emanado 
de e11a. E1 conjunto de estas circunstancias, determinaron 1as 

reformas que tuvieron en e1 período de Cárdenas. 

(1) Ibídem, pp. 127 ~· 
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Las reformas econ6micas de1 período cardenista estu

vieron referidas fundamenta1mente a 1a profundizaci6n de 1a 

reforma agraria y a 1a expropiaci6n de 1a industria petro1era. 

En s61o seis años, se expropiaron cerca de 18 mi11o

nes de hectáreas, casi todas compuestas por tierras ya cu1tiva 

das. De esta manera, se a1ter6 profundamente 1a estructura de 

1a propiedad rura1: en 1930, 1as propiedades ejida1es consti

tuían s61o e1 13% de 1as tierras cu1tivab1es de México, porc~n 

taje que en 1940 ya era de1 orden de1 47%. Esto se tradujo en 

un sensib1e incremento de 1a pob1aci6n ejida1 y un consigui~n 

te decremento de 1a pob1ación rura1 adscrita a 1a exp1otación 

de 1os 1atifundios. Lo anterior tuvo 1ugar en medio de una E.O 
1ítica estata1 de promover 1a recuperaci6n de 1a producci6n 

agríco1a en ambos sectores -especia1mente a través de obras 

de irrigaci6n-, 1o que determinó un incremento de 1a misma 

de1 2.7%. 1o que considerado en e1 contexto de una reforma 
agraria, no deja de ser notab1e. Sin embargo, 1a participa

ci6n de 1as actividades agropecuarias en 1a formaci6n de1 PEº 
dueto interno bruto. continuó descendiendo (frente a1 avance 

de 1as actividades industria1es y terciarias). 

La expropiación petrolera, por su parte, se consti

tuy6 en una reforma que, en el mediano y largo p1azo, se tran~ 

formaría en uno de 1os fundamentos más s61idos que tuvo e1 d~ 

sarro11o económico mexicano. L1evada a cabo en 1938, 1a expr~ 

piaci6n petro1era trajo consigo una inicia1 disminución de 1a 

producción de 1os hidrocarburos, producción que ya había des---c 

cendido notab1emente desde 1922, pero que estaba teniendo un 

modesto aumento desde 1933. Así 1o determinaron 1as circunsta~ 

cias en que se hubo de 11evar a cabo 1a expropiación y e1 boi

cot internaciona1 que se generó a su a1rededor. Pero. 1os ni

veles de producci6n se recuperaron e incrementaron en la d~c~ 
da siguiente, apoyando de una manera importante e1 desarro11o 
industria1 de México. 
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Estas reformas econ6micas tuvieron lugar en el con

texto de un desarrollo de la economía nacional que se expres6 

en un crecimiento promedio del 4.8% del producto nacional bru

to a términos reales, crecimiento que sin embargo fue en parte 

anulado por el aumento de la pob1aci6n (1.7%), lo que determinó 

que el producto nacional bruto per cápita creciera al 3.1%. Es 

oportuno destacar que en este período se alcanzó una alta tasa 

de desarrollo, que Enrique Padilla Arag6n estima del orden de 

2.8% (dividiendo para ese efecto el incremento anual del produc
to naciona1 bruto, en t~rminos rea1es, entre el incremento anual 

de la pob1aci6n (1). 

Las reformas políticas del cardenismo fueron igual

mente profundas y, en definitiva, permitieron 1a consolida

ción efectiva de un Estado verdaderamente nacional-popular, 
en el que descansaría la estabilidad institucional del país 

durante décadas. La política de masas de1 cardenismo. -estre

chamente relacionada con la política agraria y petrolera del 

gobierno, pero también con su política industrial-, permitió 

que el gobierno cardenista acumulara una gran fuerza social 

en torno suyo, lo qué se expresó en definitiva en la incorpo

ración al partido oficial (ahora transformado en Partido de 

la Revolución Mexicana) de la Confederación de Trabajadores 

Mexicanos (CTM) y de la Confederación Nacional Campesina (CNC), 

organizaciones creadas durante el mismo gobierno de Cárdenas 
y desde un principio vinculadas a dicho gobierno. Este vasto 

consenso social, perrniti6 que Cárdenas pudiera imponer el 
proyecto nacional previsto en la Constitución Po1íti·ca de· 

1917, contra los sectores más conservadores de 1a sociedad 

mexicana y contra e1 propio capital extranjero, en un proce

so dialéctico en el que las medidas del gobierno provocaban 

(1) Cfr_ de ese autor su México: desarrollo con pobreza, 
XXI , México, 120 • ed • =-,='=1o.;9~a"'3""",-"p'"'p=.~.,,2"'s=-"~y.,,...,4;;-,;0,..~-~-----

Siglo 
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~1a amp1iaci6n de este consenso y este ü1timo apoyaba nuevas 

medidas. Así, por ejemp1o, 1a adhesión de 1as masas campesi
nas organizadas a1 gobierno cardenista sólo puede exp1icarse 

en e1 contexto de 1a profundización de 1a reforma agraria y 
viceversa~ 

E1 proyecto naciona1 no excluía a 1os sectores de 

1a burguesS:a denominada "nacionalista", especialmente a la 
burguesía industrial, de cuya iniciativa se esperaba una trans

formación profunda de la estructura económica nacional. El 

crecimiento del sector industrial durante e1 gobierno de Cárde

nas -no obstante 1a fuga de capitales y la violenta contracción 
de 1os f1ujos monetarios externos-, se explica no sólo por e1 

esfuerzo interno de la burguesía industrial, sino también por 

e1 decisivo apoyo del gobierno, que se expresó de múltiples 

maneras ... En el plano po1ítico-jurídico, el control que el go-

bierno terminó ejerciendo sobre e1 movimiento obrero y la mo

du1ación efectiva de las relaciones de producción de acuerdo 

con la Ley Federal del Trabajo de 1931, garantizó a los indus

triales naciona1es una tregua que propició la acumu1aci6n ne

cesari~ para la expansión industrial. La propia Ley Orgánica 
del artículo 28 constitucional en materia de monopolios, ter

minó por garantizar la existencia de ios mismos, e incluso 

e1 estímulo de sus actividades, pero bajo regulaciones guber-

namentales. En ese sentido, es claro que el proyecto de desa-

rro11o capitalista, nacional y autónomo, se puso en marcha 

durante e1 gobierno de Cárdenas~ 
Sin embargo, la política nacionalista y reformadora 

de Cárdenas~ encontró sus límites políticos y económicos ha

cia fines de la década de los treintas. Las difíciles rela

ciones externas -especialmente, los conflictos que suscitaba 

la expropiación petrolera-, las resistencias que tenía la po

lítica cardenista en las filas del propio partido oficial Y 
en 1as capas altas de la población (pero, también en sectores 

importantes de las clases medias) y, en general, la falta de 

lo que podr~a entenderse como perspectivas futuras de un 
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un crecimiento econ6mico rea1, 11evaron a1 propio Cárdenas a 

proyectar io que parece haber sido diseñado como una estrat~ 

gia de "un paso atr&s, para dar dos pasos adel.ante'', estrat~ 

gia que se puso en evidencia en la elaboraci6n de un programa 

poirtico más moderado para el pr6ximo sexenio (el Segundo 

P1an Sexena1) y en la designación de un candidato también más 

moderado del partido oficia1 para las elecciones presidenci~ 

les de 1940. 

10. El crecimiento económico de México entre 1940 y 1970. 

Entre 1940 y 1970, tuvo lugar un proceso de crecimie~ 
to econ6mico sin paralelo en 1a historia del pars, que se 

inaugur6 con el auge productivo nacional que provoc6 la ge_ne

ralizaci6n del-conflicto .bélico iniciado en Europa durante 

1939 -
Así, en el perrodo comprendido entre 1941 y 1946, el 

incremento del producto tuvo un ritmo anual del 8-7%, ritmo 

que hubo de descender al finalizar la segunda guerra mundial, 

pero que de todos modos no dej6 de ser significativo en el 

resto de la década (7.2% para el conjunto del período 1941 -

1950) . Este incremento se fundamentó especialmente en las al~ 
tas tasas del crecimiento industrial (8.1% anual durante la 

misma década). El aumento de la poblaci6n (2.8% anual en el 

mismo per~odo), determin6, sin embargo, que el crecimiento 
econ6mico per ·cápita real en la década de los cuarentas; ·fue

ra del 4.5% (1). 
En la década siguiente (1951-1960), el crecimiento 

del producto nacional bruto se expresó en una tasa promedio 

del 6.2%, que contrastado con el aumento promedio de lapo
blación del 3.1%, determinó un crecimiento del producto nac~o 

nal bruto per cápita real del 3.1%. En la primera parte de la 

(1) Cfr. en José r .. uis Ceceña Cervantes La p1anificaci6n econó
mica nacional en 1os arses atrasados de orientaci6n ca i 
talista (el caso de México), UNAM, M xico, J.982, p. 242, y 
de Enrique Padilla Arag6n México: desarrollo con pobreza, 
Siglo XXI, México, 12a. edici6n, p. 40. 

., 
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década de 1os sesentas (1961-1965), e1 incremento .de1 produc-

to fue de un 6.5%, que contrastado con e1 aumento promedio de 1a 

pob1ación de1 3.4%, arroj6 como resu1tado un crecimiento de1 pro

ducto per cápita rea1 de1 3.1%. En 1a segunda parte de 1a misma 

década (1966-1970), estas mismas cifras fueron de1 orden de1 7.1%, 

de1 3.5% y de1 3.6%, respectivamente (1). 

Este proceso de crecimiento económico fue acompafiado 

inicia1mente de una inf1aci6n (que 11egó a1 11% en 1955) y que 

1uego decreci6 (4.5% promedio hasta 1970-1972), dando paso a lo 

que se denominlS el "desarrollo estabilizador" (2) • 

E1 crecimiento económico de México durante estos trein

ta años requiri6 de las correspondientes inversiones, en 1as que 

comenzó a gravitar cada vez más e1 capita1 extranjero, una vez 

que e1 proceso de acumu1ación interna encontr6 sus l~mites, pero 

también un sistema capita1ista mundia1 en expansión, en el que 

la inversión estadounidense especialmente, requer~a de mayores 
espacios. 

La etapa de1 crecimiento con inflación (1941-1956), se 

caracterizó por 1a aparición de un importante desequi1ibrio ex

terno (e1 déficit de 1a cuenta corriente de 1a balanza de pagos 

es sustancia1 entre 1946-1948 y 1951-1954) y la rea1izaci6n de 

dos deva1uaciones (1948-1954). E1 Estado contribuyó a la forma

ción de capita1, especia1mente a través de 1a rea1izaci6n de 

obras públicas, pero como conjuntamente hizo una po1~tica fisca1 

de desgravaci6n para a1entar 1a inversión privada, hubo de recu

rrir a 1a creación monetaria para financiar ta1es obras (3). 

Por su parte, la etapa de1 crecimiento sin inf1ación 

(1956-1970), se caracterizó por 1a permanencia y e1 incremento 
creciente de1 desequi1ibrio externo. Así, durante ese período 

e1 déficit acumu1ado 11eg6 a la cifra de 5.035.5 mi11ones de 

dó1ares (en sólo 1970 fue de 945.9 millones de dólares), que 
contrastan con los 474.1 millones de dólares acumu1ados como 

(1) 

(2) 

Cfr. de Enrique Padi1la Aragón la op. cit. supra, p. 40. 

Cfr. de José Luis Ceceña Cervantes la op. cit. supra, p. 242. 

(3) Cfr. de Héctor Guil1én Romo, Orígenes de la crisis económica 
en México. Inflación y endeudamiento externo (1940-1982), 
Ediciones Era, México, 1984, pp. 26 ~-
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déficit entre 1940 y 1955. Este déficit fue financiado con 1a 

inversión extranjera directa y con préstamos externos, pues 

l.a pol.J'.tica fiscal. siguió optando por el. estl'.mul.o del. ahorro 
y l.a inversión privadas y, a1 mismo tiempo, el. Estado no re

currió a l.a expansión monetaria para financiar el. mismo défi

cit. De esta manera, junto con generarse un importante proce

so de transnacional.ización de l.a economJ:a, se practicó una P2 
l.J:tica de endeudamiento externo de proporciones: en l.970, l.a 

deuda externa del. sector pGbl.ico era de 4.264 mil.l.ones, que 
representaban el. 10.6% del. producto interno bruto (1). 

La composición del. producto interno bruto durante e!!_ 
tas tres décadas, indica que el. factor más dinámico del cree~ 

miento económico de México durante este perrodo estuvo const~ 

tuido por la actividad industrial., que creció en l.a década de 
l.os cuarentas con un ritmo anual. del 8.1%, en l.a década de l.os 

cincuentas del. 7.3% y en l.a primera parte de J.a década de los 

sesentas del 8.1%. Pero, se trataba -como fue dicho algu~a 
vez por Cordera y Orive-, de un proceso de industrial.ización 

"subordinada", en tanto estaba fuertemente determinado por 

l.as necesidades de l.a expansión del. sistema económico mundial., 

a partir de J.a conclusión de la segunda guerra mundial. No es 

sorprendente entonces que hacia 1970, junto con el. desequil.i
brio externo que habJ:a provocado fundamental.mente el proceso. 

de industria1izaci6n, se hubiera conso1idado y se siguiera a~ 

pl.iando l.a presencia de l.as empresas transnacional.es en Méxi
co, que ya estaban generando el. 35% de la producción indus- -

trial. (2). 

l.l. El. crecimiento económico de México entre 1970 y 1976. 

La época a que nos hemos referido en el. párrafo an

terior (1940-1970) , ha sido caracterizada como un perJ:odo de 

(1) Ibídem, pp. 35 ~-
(2) Cfr. de Fernando _-E'ajnzylber y Trinidad MartJ:nez, Las em

presas transnaciona1es. Exoansi6n a nivel mundia1 y oroyec
ci6n en la industria mexicana, F.C.E., México, 1976, p. 353. 
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"desarrollo con pobreza" (1), para designar un proceso en el 

que parece haber prevalecido un "puro crecimiento econc5mico 

sin desarrollo" (2). Cualquiera que sea la denominación que -

se adopte para designar este fenc5men6, 10 cierto es que e1 

crecimiento econc5mico de que estamos hablando, fue acompañado 
de un proceso de concentracic5n del ingreso y de la riqueza, 

que por cierto no favoreci6 una e1evaci6n del nivel de vida -

de 1a pob1acic5n en su conjunto, sino más bien profundizó los 
antiguos contrastes entre "ricos" y "pobres" (con 1a so1a ex 

cepción quizás de los sectores urbanos asalariados). 

De a11r que el Estado mexicano haya postulado -cua~ 
do el modelo de desarrollo estabilizador parecra completamen

te agotado-.·. lo que parecl'.a ser un nuevo modelo de crecimie~ 
to, que fue denominado de "desarro11o compartido". En su dis

curso de toma de posesic5n (1o. de diciembre de 1970), Luis 

Echeverrra reconocl'.a lo anterior al expresar: "No es cierto 

que exista un dilema inevitable entre la expansic5n econc5mica 

y la redistribucic5n del ingreso. Quienes pregonan que primero 

debemos crecer para luego repartir, se equivocan o mienten por 

interés ••• " (que habrl'.a sido el fa1so dilema en torno del cual 

se habl'.a construl'.do e1 crecimiento económico de los últimos -
treinta años). Y agregaba que: "Si consideramos sc51o cifras -

globales, podríamos pensar que hemos vencido el subdesarrollo. 

Pero si contemplamos la realidad circundante tendremos motivo 

para muy hondas preocupaciones. Un elevado porcentaje de la -

población carece de vivienda, agua potable, a1imentacic5n, ve~ 

tido y servicios médicos suficientes ..• " (3). La situacic5n -

econc5mica y social que prevalecía en México hacia 1970, fue 

descrita en 1979 con mucha precisic5n por Carlos Te11o (4) , 

(1) 

(2) 
(3) 

(4) 

Es el título de la obra de Enrique Padilla Aragc5n, cit. 
~· cuya primera edición fue publicada en 1969. --
:.;Io~i=ae=:m::., p. 2s. 
Cfr. en Carlos Tello, La po1l'.tica econc5mica en México, 
Siglo XXI, México, 6a. ed., p. 41. 
Cfr. su op. cit. supra, pp. 11 a 40. 
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quien arrib6 a l.as sigu:Lentes concl.us:i.ones: "En suma, el. Méx~ 

ca de f:i.nal.es del.a década del.os años sesenta era muy-d:i.sti~ 

to al. que se imag:i.naban l.os círcul.os de poder econ6mico: jun
to a l.a sol.:i.dez monetar:i.a, el. crecí.miento econ6m:i.co y l.a apa

rente estab:i.l.idad, estaban l.a crecí.ente concentrac:i.6n de l.a 

riqueza, l.os rezagos en l.a atenci6n de servicios soc:i.al.es, l.a 

concentración de l.a propiedad de l.os medios de producci6n, l.a 
penetrac:i.6n del. capital. extranjero, l.a :i.nsuficiencia agrope

cuaria, l.a ineficiencia industrial., el. desempl.eo, l.a represi6n 

y el. debil.itamiento del. sector públ.ico (l.). 

Tal.es probl.emas no fueron resuel.tos satisfactoriame~ 

te, porque en def:i.nit:i.va tampoco fue superado el. model.o de d~ 

sarrol.l.o estabil.izador, en tanto model.o que priv:i.l.eg:i.aba l.a ~ 

cwnu1aci6n privada, con base en un sistema de financiamiento 

del. desarrol.l.o al.tamente comprometedor para el. crecimiento a 

futuro del. pa1s. El. desarrol.l.o econ6mico dependiente, fl.uctu~n 

te y desequ:i.l.ibrado que había caracterizado l.a economía nací~ 

nal. en l.as úl.timas tres décadas, persisti6 en un marco inter

nacional. más compl.icado aún, pues en ].os años l.974-1.975 se 
inici6 l.a gran cr:i.sis mundial. acompañada de recesi6n con infl.aci6n, 

cuyos efectos se hicieron sentir prontame11.t.e sobre México. E!!._ 

tre tanto, el. gobierno ensayó todo tipo de pol.íticas econ6m:i.

cas, que en su conjunto y en 1a práctica no a1canzaron a con

figurar un model.o al.ternativo del. model.o de desarrol.l.o estab.f. 
l.izador. En general., l.as pol.íticas redistributivas se disol.

vieron en el. marco más ampl.io de l.a dinámica que dom:i.n6 el. -

proceso productivo -de ace1eracionez y de frenos-, dinámica 

que determin6 tasas de crecimiento más modestas que ].as del. -
pasado inmediato y un incremento de l.a infl.ación, mientras que 

l.a deuda externa aument6 fuertemente, creándose un amb:i.e~ 

(l.) Ibídem, p. 40. 
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te de crisis pol..t:tica, que se denomin6 "crisis de confianza" 

(cuyos antecedentes, sin embargo, se comienzan a encontrar 
desde 1971). 

La gesti6n de1 Presidente Echeverrl'.a concl.uy6 con 

una deva1uación·de1 peso y con l.a suscripci6n de una carta de 

intenc~c)nes para e1 Fondo Monetario Internacional., que habr.ra 

de predet~rminar l.a pol.t:tica económica de la pr6xima adminis

trací~n·._.: Est6s datos -"crisis de confianza" y "carta de inte,!! 

cienes".:., son importantes para entender l.os desarrol.los que 

tuvo la pl.aneación en l.as postrimer.ras de la administración 

del. Presidente Echeverr.ra y en el. principio de la administra

ci6n deJ.. Presidente L6pez Partil.lo. 

12. El. crecimiento económico de México entre 1976 y 1981. 

La carta de intenciones suscrita para el Fondo Mone

tario Internacional, determinó inicial.mente la estrate0ia 
que hubo de asumir la administración del. Presi~ente L6pez Po.E_ 

til.lo en el per.roao 1977-1979. Los objetivos de esa estrate
g·ia del. Pondo, según Héctor Guil.l.én, se pueden resumir asl'.: 

"la reducción del déficit del sector público, la limitaci6n 

del endeudamiento externo, l.a elevación del precio de los -
bienes y servicios públicos, 1a 1imitaci6n del crecimiento -

del empl.eo en el. sector púb1ico, la apertura de la economl'.a 
hacia el exterior y J.a represión de l.os aumentos sal.arial.es" 

(1). Se trataba de un conjunto de medidas esencialmente ins

piradas en el pensamiento monetarista, que se hicieron tan 

t.t:picas como ineficientes para J.os pa.t:ses subdesarrollados. 

Los rumbos que tom6 la econorn~a mexicana, sin embar

go, fueron diversos. Con base en un espectacular desarroll.o 
de la industria petrolera, l.a pol.l'.tica de contracci6n y de 

(1) Ibidem, pp. S4 y SS. 
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apertura externa postulada por el Fondo, se pudo convertir en una 

pol~tica de crecimiento acelerado. Durante el per~odo 1977-1979, 
el crecimiento del producto interno bruto a1canz6 una tasa prome

dio de 6.1%, que fue el resultado de un crecimiento inicialmente 

lento (3 .3% P.ara 1977>' ~ que luego tom6 un fuerte impulso (7% para 
1978 y 8% para 1979)-,---en el marco de una inf1aci6n que alcanz6 

un promedio de-alrededor del 19% en el trienio. Sin embargo, los 

desequilibrios existentes, no se corrigieron. Aunque el petr61eo 

se transform6 en el componente esencial de las exportaciones me

xicanas (del 27% en 1977 al 61% en 1981) generando altos ingresos 

para el Estado mexicano, tales ingresos no fueron suficientes pa
ra corregir dichos desequilibrios, que terminarion acentuándose. 

En efecto, el d~ficit de la cuenta corriente de la balanza de pa

gos 11eg6 a ascender en 1979 a 4.856,4 millones de dólares (1). 

El crecimiento acelerado de la economía persistió du

rante los años 1980 (8.3%) y 1981 (8.1%), pero no obstante el auge 
de.-_1as exportaciones petroleras, este crecimiento se hizo -en au

sencia de una recuperaci6n de la economía mundial-, con base en 

e1 incremento de 1a deuda externa (que en 1981 11eg6 a ser de 71 

mi1 millones de d61ares) y en el marco de un incremento de la in

f1aci6n y un crecimiento cada vez mayor del déficit del sector 

pGblico y del déficit de la cuenta corriente de la balanza de pa

gos (este Gltimo ascendió en 1981 a 11.704 millones de dólares) 

( 2) • 

El modelo de crecimiento se hizo insostenible, en la 

medida en que el elevado monto de la deuda externa de México en 

relación con el monto de sus exportaciones, le comenzó ·a difi~---' 

cuitar y hacer m§s gravoso e1 acceso a 1os mercados financieros 

internacionales. Desde ese punto de vista, la caída de los pre

cios del petróleo a mediados de 1981, representó s6lo una crisis 
dentro de otra más amplia (recuérdese que entre 1979 y 1980, los 

preciso del petróleo se habían duplicado, de modo que la relati

vamente pequeña caída de los mismos en 1981 no incidió de una 

manera determinante en e1 desencadenamiento de 1a crisis). Estos 

he ches y los que siguieron se inscriben en el marco de la crisis financiera 

(1) Ibidem, pp. 55 a 58. 
(2) Idem 
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que afecta actua1mente e1 crecimiento de 1a economra mexica

na y sus posibi1idades de desarro11o, crisis que por razones 

de método es ana1izada en e1 caprtulo XII y final de esta -
obra. 

13. Una eva1uaci6n de 1os aspectos socia1es de1 crecimiento 

econ6mico de ·México en los ú1timos cincuenta años. 

La visi6n d~ conjunto que se ha pretendido dar de1 
desarrol1o económico de México y de las transformaciones de1 

Estado mexicano, quedarra incomp1eta si no se hiciera una s~ 

mera eva1uaci6n de 1os aspectos socia1es que ha presentado 
en 1os ú1timos cincuenta años e1 crecimiento de 1a economra 
mexicana, en el. marco de un Estado "ampl.iado" -el moderno E!!_ 

tado mexicano- que 1e ha dado una estabilidad po1rticasin 
precedentes a1 pars. 

La eva1uaci6n que ahora se hace está orie~ 

tada a destacar 1a persistencia de 1a ~esigua1dad socia1 en 

México, no obstante que uno de 1os postu1ados centrales for

ma1mente adoptado en e1 proyecto naciona1 (y muchas veces re~ 

terado), fue la construcci6n de una sociedad igualitaria, ju~ 

to con 1a e1iminación de 1a dependencia. E1 fenómeno de 1a -

persistencia y de1 incremento de 1a dependencia en sus aspec
tos econ6micos, ha sido examinado paso a paso en 1os párrafos 

precedentes. En consecuencia, en este p~rrafo nos limitamos a 

ana1izar 1a cuestión de la desigualdad socia1. 

"México es un pa.!'s" -dicen Rolando Cordera y Carlos 

Tel.1.o- "marcado históricamente por la desigualdad". Lo ante

rior representa una verdadera paradoja en 1.os Gl.timos cincue~ 

ta años si se tiene en cuenta -como expresan los mismos auto

res-, que durante este per!:odo "ha habido un crecimiento eco

n6mico sostenido casi sin interrupci6n desde 1935. Entre ese 
año y 1982 1a tasa promedio de crecimiento -en términos rea-
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l.es- del. producto interno bruto (PIB) por habitante fue de 

3.02%. En l.os úl.timos años (l.960-1.082) el. crecimiento del. PIB 

por habitante fue aún mayor: 3.5% en promedio al. afio. Sal.ve 

l.os años recientes y l.os inmediatos de l.a post-guerra, el. cre

cimiento económico en el. pa~s se combinó con una rel.ativa es-
tabil.idad de precios". Sin embargo, estos cambios en l.a base 
material. de l.a sociedad mexicana, no impidieron que subsistiera 

en México -como concl.uyen 1os referidos autores- "'una enorme 

desigual.dad entre el. ingreso y l.a riqueza que reciben sus habi

tantes, entre l.as condiciones de vida que.preval.ecen en el. cam

po y en l.a ciudad, entre 1as regiones y entre 1as actividades 

productivas; es desigual. l.a organización po1ítica y social., así 

corno el. acceso a l.a recreación y l.a cul. tura" (l.) . 

La paradoja se profundiza rn~s aún si se tiene en 

cuenta -y así l.o recuerdan Rol.ando cordera y car1os Te1l.o-, 

que en ~éxico se encuentra vigente desde l.917 una Constitución 

Pol.ítica con un al.to contenido igualitario; que durante más de 

cinco décadas hubo una continuidad institucional y una(cierta) 

paz social, sin que se haya tenido que recurrir de manera sis
tern~tica a l.a represión (al modo de l.as dictaduras militares 

del. Cono Sur); que l.os gobiernos al.o largo de este período han 

promovido y desarro1l.ado instituciones y programas con una cla

ra orientaci6n social. y de apoyo a las clases populares: y que, 

por úl.timo entre el. gobierno y las organizaciones de masa ha 

existido una re1ación profunda, en tanto el apoyo de estas úl

timas l.es ha dado contenido, vigor y continuidad a l.os gobier

nos durante todo este per~odo (2). 

En definitiva, después de más de ciento sesenta años 

de vida republ.icana, México es un país que continúa presentan

do profundas desigualdades sociales, no obstante el. crecimien-

(1) Cfr. La desigualdad en México, Sigl.o XXI, México, 1984, 
pp. 9 y 10. 

(2) Idem. Los matices que se expresan entre paréntesis son nues-
troS. 
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to econ6mico que ha tenido lugar en el Gltimo medio siglo. 

Como bien puntualizan Rolando Cordera y Carlos Tello, existen 

en el pa:Cs "dos repGblicas". La integraci6n de estos "dos 
Méxicos", que es componente esencial del proyecto nacional -

contenido en la Constituci6n Pol:Ctica, no constituye una 

utop:Ca, pues existen las condiciones materiales y las condi

ciones pol:Cticas para llevar adelante ese proyecto. Estas 
condiciones materiales consisten -y as~ 1o señalan los mismos 

autores-, "en 1a acumu1.aci6n de recursos naturales y humanos, 
productivos y financieros, - que no obstante sus insuficien

cias y distorsiones, el desarrollo econ6mico y social del 
pa:Cs ha producido". La desigualdad social existente no es el 

precio que ha debido pagarse inevitablemente por esa acumula
ci6n, sino más bien un factor que parece haberle restado el 

dinamismo necesario. De allí: la conclusi6n de que "lo que hoy 

es más evidente -y urgente- es la necesidad de darle a esa 

acumulaci6n y a ese desarrollo una direcci6n do~inada por 
una forma, más justa y más participativa, de distribuci6n del 

esfuerzo social y de sus frutos" ( (1). 

Una de las expresiones más abrumadoras de la desigua~ 

dad social existente, se encuentra constru~da por la desigual 

satisfacci6n de las necesidades básicas en·e1 pa:Cs. Reciente~ 

mente, la satisfacci6n de las necesidades básicas en México ha 
sido analizada de manera exhaustiva por COPLAMAR (2) • A cont~ 

.nuaci6n se resumen las principales conclusiones que se derivan 
de la informaci6n existente en materia de satisfacci6n de las 

necesidades esenciales en M~xico, con base en un estudio real~ 

zado por Julio Boltwinik (3) • 

(1) Ibídem, P- 16. 

(2) Cfr. COPLAMAR, Necesidades esenciales en México, 5 volGmenes, 
Siglo XXI, México, 1982, así como otros estudios derivados 
de esta obra. 

(3) Cfr. de ese autor su Satisfacci6n desigual de las necesidades 
esenciales en México publicado en La desigualdad en México, 
cit. supra, pp. 17 a 64. 
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En ese estudio se concluye que la satisfacci6n de -

las necesidades esenciales, sigue siendo una aspiraci6n para 

la mayor~a de la población. El panorama general que se traza 

en el mismo estudio de la insatisfacci6n de las necesidades 

en México, parte de la constataci6n del hecho de la concentr~ 

ci6n del ingreso en el pa~s, donde en 1977 el 10% más rico 
de las familias recibi6 cerca del 40% del ingreso, mientras 

el 30% más pobre recibi6 s61o el 7%, lo que supone obviamente 

la presencia simultánea de la riqueza de unos cuantos frente 

a la miseria de proporciones importantes de la poblaci6n. Esta 

concentraci6n del ingreso, aunada a la orientaci6n de la es

tructura productiva y de la concentraci6n de las tnans·fe·r.encias 

cias a los trabajadores organizados del medio urbano, deter
minan con toda claridad una desigual satisfacci6n de las ne

cesidades esenciales en México. 

Puntualiza Julio Boltvinik: "Según la informaci6n 

disponible más reciente (1975) 40 millones de personas, el 

64.5% de la poblaci6n, no cubr~a los requerimientos m~nimos 

de 2082 kilocalorras o 63 gramos de proternas. La mayor par~ 
te de esta población (28.S millones) habitaba en el medio ru

ral. En 1980, el 58.9% de la poblaci6n de 15 años y más no 
satisfac~a el m~nirno constitucional en materia educativa, es

to es, no tenra estudios de primaria terminados (22.8 millo

nes de adultos) y el 82.5% de la poblaci6n de 18 años y más 

no habra terminado la secundaria {27.9 millones de adultos). 
Los servicios personales de salud {públicos y privados) no te 

nran capacidad -medida según los recursos de que disponen- Eª 
ra atender adecuadamente al 45.3% de la población en 1978 

(29.9 millones de personas). Este porcentaje se eleva cerca 

del 60 si s61o se considera a las instituciones del sector 

público que proveen el servicio en forma no mercantil. En 

1970, el 92.5% de las viviendas del pa~s (7.7 millones), que 
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albergaban al 94.2% de la poblaci6n, se.encontraban por deba

jo del mrnimo por algunas de las siguientes causas: estaban 

hacinadas; estaban deterioradas total o parcialmente; carecran 

de algunos de los servicios de agua, drenaje o electricidad. 

La situación en el medio rural era aGn peor: el 98% de las v~ 

viendas (que albergaban al 98.5% de la poblaci6n rural) esta

ban por debajo del mrnimo. Aproximadamente 38 millones, el -

58% de la poblaci6n, no estaba protegida por los esquemas vi
gentes de la seguridad social en 1980 (1). 

La desigualdad exis.tente en materia de satisfacci6n 

de las necesidades esenciales genera consecuencias ta1es como 

las siguientes: en 1974 hubo 432 mil muertes, de las cuales 

185 mil eran evitables si la pob1aci6n hubiera tenido niveles 
adecuados de bienestar (2). 

La satisfacci6n desigual de las necesidades esencia

les, presenta diversas dimensiones. Una de las más importantes 

es la desigualdad que existe entre el campo y la ciudad; pero 
la misma desigualdad se presenta también entre áreas geográf~ 

cas, incluso cuando dichas áreas se seleccionan de manera que 

no reflejen, también, el contraste urbano-rural. Con todo 
-expresa Julio Boltvinik-, "el análisis más adecuado de la de~ 

igualdad en la satisfacci6n de las necesidades esenciales se

rra por clases sociales, complementado con un análisis dentro 

de cada clase por niveles de ingreso y otras variables de la 

estratificaci6n social. Sin embargo, la inforrnaci6n disponi

ble no (permite) un análisis sistemático de este tipo". A pe

sar de ello, existen algunos resultados con base en la utili
zaci6n del nivel de ingresos de la poblaci6n y de la catego

rra de clase social, que muestran con claridad la desigual s~ 

tisfacci6n de las necesidades esenciales entre los diversos 

grupos sociales. En ese sentido, es evidente que "1a satisfa~ 
ci6n de los requerimientos nutricionales está asociada con to 

(1) Ibidem, pp. 38 y 39. 
(2) Ibidem, p. 40. 
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da c1ari.dad con el nive1 d.e ingresos de la población". Los d~ 
- ---

tos sobre vivi.enda indican .. que los obreros y emp1eados del rn~ 

dio urbano se encuentran, dentro de la categorra de los tra

bajadores, corno los menos mal situados, ya que el 13% de la 

clase habitaba en viviendas buenas. Esta proporci6n es mucho 

menor en .otras- c1él.ses s~cial.es urbanas y, sobre todo en las 

clases rurales. Los jornaleros rurales, los trabajadores por 

cuenta propia y los ejidatarios de dicho medio, son los peor 

situados: solamente el 1%, o cifras cercanas a ~l, habitaban 

en vivienda que cumplran todos los requisitos". De otra parte, 

en materia de satisfacci6n de la necesidad esencial de la ed~ 

caci6n, .existen estudios que llegan a la sorprendente conclu

sión de que la educación no solamente sigue las pautas de la 

concentración del ingreso, sino que se encuentra incluso más 

concentrada que dicho ingreso. Por otra parte, la asociación 

que se ha hecho entre éxito escolar y marginalidad ha 11ega

do a la conclusi6n de que la escuela "no es el factor de igua~ 

dad social que se pensó. Por el contrario, tiende a ampliar 

las desigualdades" (1). 

La desigua1dad social existente no puede menos ~ue 

vincularse con e1 tipo de modelo económico y de Estado dentro 

del cual dicha desigualdad se ha reproducido y, muchas veces! 

profundizado. En efecto, las caracterrsticas concentradoras y 

excluyentes de ese modelo económico y el distin~o peso polrti

co que tienen en el manejo del Esta.do los diversos sectores so

ciales que lo integran, han determinado que México haya crecido 

de una manera desigua1, esto es, de una manera distinta a 1a 

prevista desde 1917 en el proyecto nacional. El objetivo de la 

construcci6n de una sociedad igual.itaria contenida en ese pro

yecto, parece haber encontrado un obstáculo insalvable en el 

modelo económico vigente, que por una sólo aparente paradoja 

(1) Cfr. para todo lo anterior, la oo. cit. supra, pp. 41 ~-
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se ha consolidado dentro de un Estado que tiene, como una de 

sus responsabilidades m:is fundamentales, la de remover todos 
los obst:iculos a la igualdad social. 
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CAPITULO VIII. LA PRACTICA DE 'LA PLANEACION EN MEXICO 

Y SU MARCO JURIDICO (1930-1976). 

Sumario. 1. La periodización de la práctica planificadora en 
M€xico. 2. El inicio de la historia jurrdica de la 
planeaci6r:. en México: la Ley de Planeaci6n General de 
la República. 3. El inicio de la práctica de la pla
neaci6n en México: el Primer Plan Sexenal (1934-
1939). 4. El marco jurrdico del Primer Plan General. 
S. El Segundo Plan Sexena1 (1941-1946). 6. Los desa
rrollos jurrdicos de la planeaci6n en el sexenio 
1940-1946. 7. La práctica de la planeaci6n en el se 
xenio 1946-1952 y sus desarrollos jurrdj.cos. 8. La
práctica de la planeaci6n en el sexenio 1952-1958 y 
sus desarrollos jurrdicos. 9. La práctica de la pla
neaci6n en el sexenio 1958-1964 y sus desarrollos ju 
rídicos. 10. ·El proyecto de Ley Federal de Planea-
ci6n de 1963. 11. La práctica de la planeaci6n en el 
sexenio 1964-1970. 12. Las iniciativas de 1965 para 
introducir un caprtulo económico en la Constituci6n 
y establecer una Ley de Planeaci6n Econ6mica Nacio
nal. 13. La práctica de la planeaci6n en el sexenio 
1970-1976. 14. Algunas conclusiones en torno a la 
historia de la planeaci6n en México y de su marco ju 
rídico en el perrada 1930-1976. -

l. La periodización de la práctica planificadora en México. 
En esta obra se propone una periodizaci6n básica de la 

historia de la planeaci6n en M€xico, que se fundamenta más en la 

historia del marea :-jurídico dentro del cual se desenvuelve la 

práctica de la planeaci6n, que en las carácterrsticas que asume 

la misma en las diversas etapas en que tiene lugar dicha prác

tica. En consecuencia, proponemos una distinci6n entre e1 período 

1930-1976 -del que se ocupa este caprtulo- y el perrodo 1976-

1982 -del que trata el caprtulo siguiente-, perroaos que en to

do caso deben diferenciarse de aquél último que se iniciñ el 1° 

de diciembre de 1982. Esta periodización se justifica, en este 
caso, porque el propósito que se busca en esta obra es, entre 
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otros, relacionar la práctica de la planeaci6n con el derecho. 

Por lo general, quienes se ocupan del terna de la his

toria de la p1aneaci6n en M~xico, no intentan hacer una perio

dizaci6n de la misma, ni siquiera en torno a las sucesivas eta

pas de auge y decadencia de la p1aneaci6n en M~xico, a veces 

fuertemente identificadas con determinadas administraciones se

xenales (1). La excepci6n parece estar constituída por José Luis 

Ceceña Cervantes, quien en su excelente obra La p1anificaci6n 

econ6mica nacional en los países atrasados de orientaci6n capi

talista (El caso de México) (2), propone una periodizaci6n pa

ra la que con ironía denomina "la llamada planificaci6n econ6-

rnica nacional en México" (1928-1982), distinguiendo a ese efe.=_ 
to cinco etapas, que con igual ironía son denominadas así: (1) 

Planificaci6n econ<Srnica por el prurito de planificar, 1928-1946"; 

(2) "Planificaci6n econ<Srnica corno base para obtener préstamos 

internacionales, 1947-1958"; (3) "P1anificaci6n econ6mica hacia 

cambios estructurales, 1959-1970"; (4) "P1anificaci6n econ6mi-

ca en un gobierno de 'transici6n' hacia lo mismo, 1971-1976"; 

y (5) "P1anificaci6n econ6mica al revés", 1977-1982". 

Sin dejar de reconocer la existencia de ciertos ele

mentos que dan pié para este tipo de periodizaci6n (y del co

rrespondiente sarcasmo), no compartirnos la perspectiva general 

desde la cual fue hecha tal periodizaci6n, que por lo dem~s no 

responde a un mismo criterio (en las tres primeras etapas, la 

p1aneaci6n realizada es considerada en funci6n de los prop6si
tos que estarían detrás de ella; en la cuarta etapa, por las ca

racterísticas del gobierno que la lleva a cabo; y en la quinta, 

por la manera como es llevada a cabo) • Nuestras objeciones a 

(1) Como es el caso de Miguel Wionczek, Antecedentes e instru
mentos de la planeaci6n en México, publicado en Bases para 
la planeaci6n económica y social de México, Siglo XXI, Mé
xico, lOa. ed., 1980, pp. 25 ss, y de Leopoldo Solís, Planes 
de Desarrollo Economice y SocTal en México. SEP Setentas, 
México, 1980. 

(2) Cfr. la edici6n que de esta obra hizo la Universidad Nacio
Nacional Aut6noma de México, en 1982, con posterioridad al 
fallecimiento de su autor y con un pr6lo90 de Jorge Tamayo. 
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esta periodización comienzan por aquel.l.o del. "prurito" de pl.a

nificar, pues no creemos que hubo tal. "prurito" en el. período 

l.92_8-l.946, en el. sentido peyorativo con que l.a pal.abra es em

pl:eaCla por el. autor (ya que entendemos que en l.a pl.aneación -
real.izada en dicho período hubo una razón estatal. -y junto con 

el.l.a más de al.guna raz6n económica-, para que se hiciera l.o 

que se hizo). Tampoco creemos que el. inicio del.a pl.aneación en 

M~ico pueda ubicarse en el. año 1928, sino más bien -y con cieE 
tas reservas- en 1930, con fundamento en J.o que se expone más 

adelante. En fin, existen diversas razones por las cuales no 

seguimos l.a periodizaci6n que propone el. autor que se está co

mentando (razones que derivan de l.o que se dice en este capí

tul.o y en el. siguiente respecto de l.a pl.aneación en México) , ni 

en general. ninguna <;>tra, que no sea l.a qu_~~'::_"'_comoda ,a l.os pr_o.,... 
pósitos de esta obra, que como se ha dicho pretende poner de 

relieve, entre otros hechos, la relación que se advierte entre 

l.a pl.aneación y el. derecho en México. 

Col.ocados en esa perspectiva, en este Capítul.o se 
describen l.os avances que en e1 período l.930-1976 tuvieron lu

gar en el. campo de l.a pl.aneación propiamente tal y en el de su 

marco jurídico. Como l.a historia general del país lo aconseja 

para muchos otros efectos, hemos distinguido, dentro del. perío

do que ahora interesa, l.os cambios habidos en el. contexto de 

los.sucesivos gobiernos que los han generado, recurriendo en

tonces a una sub-periodizaci6n sexenal.. Sin embargo~ es posibl.e 
aan hacer otro tipo de sub-periodizaci6n. Así, por ejempl.o, 

parece el.aro que en la década de l.os treintas hay un auge de 

l.a pl.aneación (tal. como el.l.a es entendida en esa época), que 
decae visiblemente en la década de los cuarentas, pero renace 
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nuevamente en la década de los cincuentas (en torno a 1a cues

tión de 1a p1aneaci6n delas inversiones ptib1icas y de 1os priás
tamos internaciona1es). Este reconocimiento representa en ver

dad e1 inicio de 1a p1aneación en México, a 1a manera como e11a 

es entendida actua1mente. Sin embargo, e1 impulso p1anificador 

desaparece a mediados de 1a iápoca de 1os sesentas y reaparece 

sólo a mediados de 1a década de 1os setentas. Con todo, para 

faci1itar 1a comprensión de 1os avances y retrocesos de 1a p1~ 

neaci6n en e1 contexto de los respectivos gobiernos, se recurre 

a 1a sub-periodización sexena1, con 1a so1a sa1vedad de la pr~ 

mera época de la planeación, que se debe ubicar precisamente 

en e1 año 1930 por la ocurrencia de un hecho jurídico, que es
tá constituído por la Ley de P1aneación General de la Reptiblica. 

2. El inicio de 1a historia jurídica de la p1aneaci6n en Miáxico: 
1a Ley de Planeaci6n General de la RepGblica. 

Además de las obras generales sobre historia de 1a 
p1aneaci6n en México, existe desde hace algunos años una 1ite

ratura específica sobre la historia jurídica de 1a misma (1), 

que rec"i.entemente se ha visto enriquecida con dos trabajos a 
los que al.udiremos con frecuencia. (2). 

La historia jurídica de la planeación en México, no 

es necesariamente coincidente con la historia misma de 1a p1arie~ 

ci6n. Quienes se ocupan de esta última, suelen remontarse a1 año 

1933, época en que se e1aboró y aprobó el 11amado Plan Sexenal 

1·934-1940 (3). Pero, este Plan no fue 1a respuesta a ningtin man-

(1) 

(2) 

(3) 

Cfr. la bibliografía citada por Sergio García Ramírez en 
Naturaleza ·urídica de los lanes nacionales 1oba1es, sec
toriales e institucional.es publicado en Aspectos jur dices 
de la planeaci6n en Mexico (a cargo de la SPP), Porrda, M~
xico, 1981, p. 35. 
Cfr. José Manuel Villagordoa, Evolución histórica de los as
pectos jurídicos de la planeación, y Alejandro Carrillo Cas 
tro, El Sistema Nacional de P1aneaci6n, 1as nuevas estructu
ras administrativas v recesos institucionales ue lo canfor 
~, ambos publicados en Aspectos jur dices de la planeaci n 
en México, cit. supra, pp. 15 a 31 y 487 a 512, respectivamente. 
As! 1o hace, por ejemplo, Miguel Wionczek en su op. cit. 
supra, pp. 25 ~-
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dato 1ega1, sino una iniciativa de1 Partido gobernante. 

La historia jurrdica de 1a p1aneaci6n en México sue-

1e ser situada a1gunos años ml'is. atrás. La opción ml'is genera1i

zada es que e11a se inicia con 1a ~ey sobre P1aneaci6n Genera1 

de 1a RepGb1ica, expedida e1 12 de ju1io de 1930 y pub1icada en 

e1 Diario Oficia1 del mismo d~a, mes y año. Para otros, en cam

bio, 1a historia jurrdica de 1a p1aneaci6n en México se inicia 

con 1a Ley de1 Consejo Naciona1 Económico, expedida e1 10 de 

mayo de 1928 y pub1icada en e1 Diario Oficia1 de1 15 de junio 

de1 mismo año (1). 
{ 

Nosotros pensamos que 1a historia jurrdica de 1a p1a-
neaci6n se inicia precisamente con 1a Ley sobre P1aneaci6n Gene

ra1 de 1a RepGb1ica de 1930, porque no vemos en 1a Ley de1 Conse

jo Naciona1 Económico de 1928 ningGn e1ernento que re1acione a 
ese Consejo con un proceso de p1aneación, por 1o demás aan no 

concebido a esa fecha (esta G1tima 1ey se-ana.l.iza ml'is ade1ante). 
Es cierto que el Consejo Nacional Econ6mico pudo ser un elemento 

importante de un sistema nacional de planeaci6n; pero, la verdad 

es que nunca lo fue por la muy simple raz6n de que durante la 

vigencia de· 1a Ley de 1928 jamás se pretendi6 crear a1go parecido 

a un sistema nacional de planeaci6n. De otra parte, igualmente 

importante pudieron ser para la configuraci6n de ese sistema 

otras estructuras administrativas, anteriores incluso al Consejo 

Naciona1 Econ6mico (como e1 Departamento Administrativo de la 

Estad~stica Nacional), las que ser~a necesario incluir en una 

historia jurrdica de 1a 91aneaci6n que siguiera ta1 criterio. 
En s~ntesis, 1o ~rimero que se·aproxima como forma jur~dica a la 

idea de 1a p1aneaci6n -y no de1 todo-, es 1a Ley de P1aneación 

Genera1 de 1930. 

(1) Esta G1tima opinión 1a sustenta, separadamente, A1ejandro 

Carri11o y José Manuel Vi1lagordoa, en sus oo. cit. supra. 
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Esta Ley fue dictada por el Presidente de la Repú

blica en uso de facultades extraordinarias que le había con

ferido el Congreso de la uni6n. En dicha Ley se regu16 por vez 
primera la p1aneaci6n en México, entendida ésta como un proce

so que prevé la formu1aci6n de un plan que diseñe la realiza

ción de ciertas acciones para alcanzar determinados objetivos. 

Pero, la Ley no pretendi6 establecer la p1aneaci6n del desa

rrollo econ6mico y social, ni menos un complejo proceso de for

_!tlU1aci6n e instrumentaci6n de planes. Simplemente, lo que esta 

Ley estab1eci6 fue un proceso de p1aneaci6n para el desarrollo 

"material y constructivo" de1 pa~s, es decir, un proceso para 

la p1aneaci6n física de México (1). 

Una sumaria descripci6n de la Ley parece necesaria 

para comprender qué era lo que se perseguía a través de ella 

y, por consiguiente, qué importancia tiene la misma como un 
antecedente jurídico de la p1aneaci6n en México. 

Lo medular para este efecto son los preceptos conte

nidos en los artículos lo. y 2o. de la Ley, aue a la letra di~ 

ponían: "La p1aneaci6n de los Estados Unidos Mexicanos tiene por 

objeto coordinar y encauzar las actividades de las distintas d~ 

pendencias del Gobierno para conseguir el desarrollo material y 

constructivo del país, a fin de realizarlo en forma ordenada 

y arm6nica, de acuerdo con su topografía, su clima, su pob1aci6n, 
su historia y tradici6n, su vida funcional, social y econ6mica, 

la defensa nacional, la salubridad pública y las necesidades 

(1) Alejandro carrillo Castro en su op. cit. supra, p. 489, 
considera en cambio que el prop6sito de la Ley era que se 
elaborara un verdadero "plan" y no un mero "pl.ano". 
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presentes y futuras". Y: "Para lograr el objeta a que se refiere 

el artículo anterior, se procederá a la formaci6n del "PJ.ano Na

cional de México" y sus especificaciones complementarias. Este 

plano estará constituído por los instrumentos gráficos en que 

se expresen todos los estudios y aspectos enumerados en el ar

tículo anterior y que tendrán por objeto regular el desarroll.o 

armónico del país" (subrayado propio). El prop6sito de la Ley 

consistía entonces en el establecimiento de un proceso de p1a

neaci6n física del país (no simplemente urbano), lo que por 

cierto constituía un notable avance, que a nuestro juicio de

bería figurar también corno parte fundamental de la historia del 

Derecho ambiental de México. 

El proceso de p1aneaci6n previsto por la Ley incluía --~ 

la existencia de una C-ornisi6n de Programa, dependiente de la en-______ _:_~:;,,;>~~~ 
tonces Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, que se e!l - - · - ' 

cargar:ta de J.J.evar a cabo todos los estudios, planos y programas 

que ser:tan necesarios. La misma Ley también incluía la existen-

cia de una Cornisi6n Nacional de P1aneaci6n, que tenía el carác-

ter de cuerpo consultivo de la Cornisi6n de Programa. El proceso 

debía desembocar en la formaci6n del "Plano Nacional de México", 

cuyo contenido general estaba determinado por la misma Ley: di-

visi6n del territorio nacional en zonas, p1aneaci6n y zonifica-
ci6n urbana y regional, formaci6n de los planos reguladores del 

Distrito y Territorios Federales, plan de organizaci6n para lo

grar el. control del sistema hidrográfico del Valle de México, 

determinación de la red de todas las vías de comunicación y -

transporte, ubicación adecuada y caracteres generales que de

berán satisfacer los puertos fluviales y marítimos, ubicación 
adecuada y caracteres generales que deberán satisfacer los aer~ 

dramas, programa general de aprovechamiento de las aguas de ju

risdicci6n federal y de las tierras que abarquen los proyectos 
de riego ejecutados por la Federación, la regu1aci6n de las obras 

de drenaje y saneamiento del Distrito y Territorios Federales, 
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lineamientos del programa de reforestaci6n así como de reser

vas forestales y parques nacionales en toda la República, cla

sificaci6n adecuada de los edificios federales en toda la RepQ 
blica. ·TOdos estos son los "aspectos y estudios" que integran el 

Plano Nacional de México. El sistema de p1aneaci6n previsto en 

la Ley adquiría importancia en la práctica, al disponer la mi~ 

ma que los proyectos para obras públicas que se relacionaran 

tanto con los estudios parciales que se fueran concluyendo con 

el Plano Nacional de México, no podrían ser ejecutados sin la 

aprobaci6n previa de la Comisi6n de Programa. 

No tenemos inf ormaci6n respecto de la aplicación de 

esta Ley sobre Planeación General de la República. Creemos que 
por lo menos su espíritu debe haber influído en la planeación 

que, en.1a práctica, se 11ev6 a cabo en diversos sectores, es

pecialmente en los relacionados con los grandes proyectos .de 

riego que a partir de esa época se ejecutaron en el país. Lo 

que parece claro es que la Ley no influyó en el proceso de p1a

neaci6n global del desarrollo que se inició con la formulación 

del Plan Sexenal 1934-1949. En efecto, ese P1an fue elaborado 

por el entonces Partido Nacional Revolucionario (hoy Partido 

Revolucionario Institucional), sin aue en su proceso de gest~ 
ción influyeran para nada los organismos creados por la Ley, 

ni aparentemente los trabajos que configurarían el Plano Na

cional de México, como se ver& a continuación. 

···--~ 

3. El inicio de la práctica de la planeación en México: El Pri- ------_,-~.c.·::_ 

mer Plan Sexenal (1934-1939)~ 

La historia de la planeación en México propiamente 

tal se inicia con el llamado "Plan sexena1" (1934-1939) -luego 
ºPrimer Pl.an Sexena1" (por l.a posterior existencia de un ºSegu!!_ 

do Plan Sexenal") elaborado por el en~onces Partido Nacional 

Revolucionario (1). 

(1) El texto completo del Plan se puede consultar en Historia docu
mental del Partido de 1a Revoluci6n, pub1icaci6n del Instituto 
de Capacitaci6n Política de1 PRI (México, tomo 2, PNR, 1981, 
oáas. 337 a 373). 
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E1 P1an Sexena1 fue un documento breve, que se estruc

turó con una intro'ducción y con diez apartado~ (que a su vez, in

c1u~an, a1gunos sub-apartados)~ Los ternas tratados en esos apar

tados, fueron: agricu1tura y fomento, econom~a naciona1, comuni

caciones y obras pGb1icas, sa1ubridad pGb1ica, educación, gober

naci6n, ej~rcito nacionai, re1aciones exteriores, hacienda y cr~
dito pGb1ico, y obras constructivas de 1as comunidades. E1 P1an 

consistió, fundamenta1mente, en un conjunto de propuestas que, 

por 1o genera1, carecieron de toda·cuantificación, tarea que ~uedó 

reservada a 1os p1anes anua1es que deberían generarse conforme a 

sus orientaciones. E1 contenido de1 P1an destacó 1a cuestión agra

ria como e1 prob1ema socia1 de mayor importancia en e1 pa~s, re
afirmando e1 compromiso de 11evar a cabo 1a reforma agraria. En 

materia de economía naciona1, e1 P1an se definió -frente a 1as 

tendencias existentes en 1a economía mundia1-, por una po1~tica 

de naciona1ismo econ6mico. Por 1o que hace a 1as comunicaciones 

y obras pGb1icas, así como a 1a sa1ubridad y a 1a educación, el. 

P1an propuso 1a ejecución de ciertas acciones, que deta11ó. F.n 

materia de gobernación, e1 P1an se pronunció por 1a conso1idación 

de 1as instituciones jur~dicas revo1ucionarias. De1 Ejército Na

ciona1, dijo escuetamente que era e1 órgano armado de 1a Revo1u-

ci6n Mexicana. En materia de re1aciones internacionales, e1 P1an 

reafirmó 1os principios tradiciona1es existentes a1 respecto. 

Por 1o que hace a 1a hacienda y crédito pGb1ico, e1 tema de 1os 

ingresos fue objeto de consideraciones especiales en e1 P1an, que 

giraron en torno a 1a necesidad de 1a reestructuración de1 sistema 

impositivo. Finalmente, se señalaron los tipos de obras construc

tivas que deber~an programarse. Todo e11o debe ser entendido en 

e1 contexto de 1as dec1araciones contenidas en 1a introducci6n 
sobre e1 intervencionismo del Estado en la economía, que sería 1a 

doctrina asumida por e1 P1an -con arreg1o a 1a Constituci6n Po1~

tica de 1917-. para entrar así en l.o o:ue se cal.ific6 "una primera 

etapa de un régimen progresivo de economía dirigida" (1). 

(1) Ibidem, p. 341. 
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Del referido Plan puede decirse que fue esencialme~ 
te un programa político, tanto.por su origen como por su cont~ 

nido. En efecto, el P1an fue e1aborado a través de un comp1ejo 

proceso en e1 que intervino el Gobierno a través de una ~·comi

si6n Técnica de Co1aboraci6n", que integr6 su aportaci6n a 1a 

"Comisión de Programa" de1 Partido Naciona1 Revolucionario, que 

era el organismo encargado de 1a preparaci6n del P1an. E1 docu

mento elaborado por la Comisi6n de Programa del PNR fue somet~ 
do a la consideraci6n de la Segunda Convenci6n del PNR (Queré

taro, 1933), 1a que design6 una "Comisi6n Especia1 Dictamina

dora" de1 P1an y J..uego una "Comisión de Esti1o", que le dieron 
su forma definitiva. En consecuencia, el Primer P1an Sexena1 

fue en definitiva un documento del Partido Naciona1 Revo1ucio

nario, aprobado so1emnemente en 1a referida Convenci6n del PNR, 
antes que un p1an de gobierno. 

E1 origen político de ese Plan fue transmitido a su 

contenido, que dista mucho de ser un plan en el sentido técni

co que tiene hoy la palabra, como resu1ta de cualquier lectura 

que se haga del mismo. Quienes se han ocupado de estudiar la. 

historia de 1a p1aneaci6n en México, concuerdan en este punto, 

así, por ejemplo, José Luis Ceceña Cervantes subraya que e1 

mencionado Plan "no fue m.§s que 1a expresi6n en conjunto de 

1as ideas ais1adas hasta entonces, y de algunos buenos deseos, 

pero no pas6 de· eso. Se caracteriz6 por lo vago de sus propos~ 

cienes (está plagado de expresiones como: 'se tratará', 'se 
buscar~', •se estudiará', 'se deberá', o incluso 'se deberS:.a•, 
•convendría') •• '! ( 1) . El mismo autor destaca el hecho de que 

el Plan "carecía de unidad interna, además de que estaba lle

no de afirmaciones contradictorias ... " y que, por otra parte, 
"adem&s de ser notoriamente incipiente, carecS:.a de los instru

mentos adecuados para su rea1izaci6n ••• " (2). 

(1) Cfr. su~- cit. supra, pp. 66 y 67. 

(2) Ibidem, p. 67. 
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Por su parte, Miguel Wionczek, entre otras cosas, sefiala que 

"el Plan Sexenal no conten:La ningdn instrumento práctico para 

su ejecuci6n", que "hacia la época de su preparaci6n, México no 

contaba con ningdn organismo econ6mico o estad:Lstico que rea-

1izara los estudios necesarios para tr~ducir las instrucciones 

generales del plan a términos cuantitativos", y que, "si bien el 
documento entrafiaba el reconocimiento de la necesidad de elabo

rar programas econ6micos anuales para complementar la estructu

ra general del plan, as:L corno la revisi6n peri6dica de sus me

tas, no dispon:La de un organismo federal con tal prop6sito ••• 

(pues) simplemente suger:La que los organismos del partido en 

el gobierno se hicieran cargo de estas cuestiones" (1). 

No es muy diversa la opini6n de otros autores aue han 

tratado el mismo tema. Sin embargo, nuestra preocupaci6n funda

mental no consiste tanto en analizar las contradicciones o in

suficiencias reales o presuntas que se podr:Lan encontrar refle
jadas en los quince ternas de que se ocup6 el Plan, ni tampoco 

en examinar la cuesti6n de si exist:La o no un organismo federal 

apropiado para instrumentar el Plan (pues en 1922 se hab:La crea

do el Departamento de Estad:Lstica y en 1928 el Consejo Nacional 

Econ6mico, convertido en 1933 en el Consejo Nacional de la Eco

nom:La) , aunque estos hechos tengan relevancia para lo que se -

dice a continuaci6n. Nuestra preocupaci6n está orientada más 
bien a descubrir la "racionalidad estatal." que suponemos se en

cuentra en los o·r:Lgenes del Plan, determinando la necesidad de 

su existencia y su propio contenido. En este sentido, nos pare

ce claro que - a la luz de lo que se ha dicho en el cap:Ltulo an

terior sobre el desarrollo económico de México y las transforma-

ciones del Estado mexicano dicho Plan se inserta en un marco 

más amplio aue tiene aue ver con la reafirmaci6n del relativa

mente reciente creado Partido Nacional Revolucionario y, a tra

vés de ella, la de su Jefe Máximo - el General Plutarco El:Las 

Calles como conductores del proceso oosrevolucionario, casi 

(1) Cfr. su,op. cit. supra. o. 26 



- 304 -

independientemente de la figura del Presidente de la Repabli

ca. Lo anterior - que en los años que siguen se repetirá alg~ 

nas veces, pero ahora transformado en una especie de rito (por 

el restablecimiento del presidencialismo) - tuvo en ese momento 

un profundo significado polS:ti.co, corno momento de definición 

del poder. Pero, no sólo respecto de quién asumirra próxima

mente el cargo de Presidente de la RepGblica, sino respecto de 

toda la sociedad mexicana. El Plan - concebido entonces como 

un instrumento para 1egitimar e1 ejercicio de1 11maximato" -, 

respondra por otra parte a la necesidad de legitimar las polr

ticas elaboradas por el propio Jefe Máximo como respuesta a la 

crisis económica del perS:odo 1929-1933 que estaba creando una 

crisis estatal dentro de la cual no todos los problemas consi~ 

tS:an en el conflicto de quién ejercra el poder, sino también 

en c6mo se ejercS:a dicho poder. Este propósito de 1egi~aci6n 

de las polrticas del gobierno-inserto en el problema de 1a leg~ 
timaci6n de la intervención del Estado en la econornra, de la que 

la planeación no constituS:a sino un momento de su formalización-, 

también se expresarra más de una vez en la historia moderna del 
paS:s. 

4. El marco ;urrdico del Primer Plan sexenal·. 

Otro punto que nos interesa subrayar - en estrecha 

re1aci6n con todo 1o anterior -, es la ninguna correspondencia 

que se observa entre el Primer Plan Sexenal y lo que se podrS:a 
suponer era su marco jurídico. En efecto, quiénes s61o saben de 

la existencia de la Ley que cre6 e1 Consejo Nacional Económico 
en 1928 (y de su reforma en 1933) y de la Ley sobre P1aneaci6n 

de la Repüblica de 1930 - desconociendo su exacto contenido -, 

podrran ser inducidos a pensar en que el Primer Plan sexenal 

es una consecuencia directa de las disposiciones de esas Leyes 

o, en e1 peor de los casos, que dicho Plan tiene algo que ver 

con 1as mismas, sin embargo, la verdad es que, como se ha señalado 
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más atrás, tales Leyes no tienen nada que ver, de manera di

recta, con la planeaci6n del desarrollo, ni siquiera con el rn2 

do corno esta cuestión es enfocada por el Primer Plan Sexenal. 

En pocas palabras, el mencionado Plan carece de un 

marco jur:L:dico expl:L:cito, que permita calificarlo corno el pr2 

dueto de una actividad estatal, reglada por el orden jurrdico 

y provista de efectos jurrdicos precisos. Por lo demás, el mi~ 

rno Plan no pretende asumir tales caracter:L:sticas, pues hace su 

aparici6n en la vida del pars a la manera de un acto pol:L:tico, 

que expresa fundamentalmente un esfuerzo de legitirnaci6n con 

efectos multiplicadores, pues apunta de manera simultánea o 

sucesiva hacia varias direcciones. 

El marco jurrdico para la planeaci6n comenz6 en re~ 
lidad a construirse a partir de la Ley de Secretar:L:as de 1935, 

pues corno bien señala Alejandro Ca.rrillo.-_ei ar.t:L:cu.:I.6· :·10. de 

esa Ley precis6 que "la divisi6n del trabajo entre las diversas 

dependencias del Ejecutivo no s6lo atendra a las necesidades 

del despacho de los diversos negocios del orden administrati

vo de la Federaci6n, sino también al estudio y planeaci6n de 

J.a pol.!tica de conjunto, que en ciertos ramos deb.:í:a seguirse" 

(1) • Pero, ello fue posterior a la emanaci6n del Primer Plan 

Sexenal, de modo que en el mejor de los casos pudo infl.uic, 

- pero en la práctica no lo hizo -, en la elaboraci6n y puesta 

en vigor del Segundo Plan sexenal. 
Dentro del marco jurrdico del Primer Plan sexenal, 

se suele incluir el acuerdo presidencial por el cual se prev~ 

no que compet:L:a a l.a Secretarra de Gobernaci6n la coordinaci6n 

y el cumplimiento del Plan Sexenal. El sentido de este acuerdo 

habr:L:a sido asegurar la vigencia de dicho Plan; pero, según 
informa Miguel Wionczek, el Presidente Cárdenas di6 instruc

ciones para que J.a nueva oficina técnica creada en esa depen-

(1) Cfr. su 2-12.• cit. supra, p. 491. 
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dencia a. tal. efecto, el.aborara otro pl.an sexenal. para 1.a si

guiente administrac16n (1) • Lo cierto es que el. acuerdo pres~ 
dencial. en cuesti6n se 1.imit6 a decl.arar, en su Gnico precee 
to, que ··:'"cor:i::esponde .a. 1.a SecretarS:a de Gobernaci6n organizar 

todos 1.~s::trabajos conducentes para 1.a coordinaci6n y cumpl.i
mi-ento· dei Pl.an Sexenal. de l.os Gobiernos de 1a Federación, de 
1.os Estados y Territorios, y de 1.os Municipios" (2). Puede 
hoy parecer sorprendente que 1.a ejecuci6n de un Pl.an econ6rnico'. 
haya sido encomendada a una SecretarS:a esencial.mente pol.S:tica, 
pero recu~rdese que el. Pl.an consistS:a en 1.o fundamental. en un 
programa pol.S:tico. En real.idad, 1a idea misma de 1.a p1aneaci6n 
se manejaba bajo esa perspectiva, como que 1a Ley de Secreta
rS:as de 1935 (artS:cu1o 2o., fracci6n XXVIII) 1e había otorga-
do 1.as atribuciones principal.es en ese orden de cosas, a 1a 
propia SecretarS:a de Gobernac.i6n. 

Finalmente, aunque de paso, 1.a ausencia de un marco 

jurS:dico para e1 Primer Pl.an Sexenal. no deja de ser adverti-
da por Miguel. Wionczek, que al. hacer una eva1uaci6n de 1.a ej~ 
cuci6n de dicho P1an dice que "Cárdenas y 1os radical.es que 1.o 
rodeaban hicieron muy pocos esfuerzos para revisar, fortalecer 
o convertir en 1.ey el instrumento de p1aneación recibido del 
grupo de Cal.1.es en 1934 (3). La verdad es que 1.a carencia de 
dicho marco, impedía que el. mismo P1an generara efectos jurí
dicos, por empezar para 1.os propios gobernantes. Esta situaci6n 
no se iba a modificar sino despu~s de muchos afies. Las razones 
por 1.as cual.es tal. marco no 1.l:eg6 a definirse compl.etamente si
no hasta 1983, tienen que ver con razones más profundas, que 

(1) Cfr. op. cit. supra, p. 27-
(2) Cfr. el. ~iario Oficial. del. 16 de febrero de 1938, en el. que 

fue pubiicado el. mencionado acuerdo presidenciai. 

(3) Cfr. su~- cit. supra, p. 28 • 
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van más a11á de 1as circunstancias concretas que pudieron -

haber 11evado a1 Presidente Cárdenas a no forma1izar jur~di

camente un sistema de p1aneaci6n en 1a di!!\cada de los treintas. 

Estas razones tienen que ver con las causas inmediatas que se 

encuentran detrás de la práctica de la p1aneaci6n - ya ana1i

zadas en 1a parte primera de esta obra -, que no son diversas 

en Mi!!\xico a las del resto de Arni!!\rica Latina. Pero, sobre este 

tema vo1vemos más ade1ante, una vez que tengamos una visión de 

conjunto de 1a práctica de 1a p1aneaci6n en Mi!!\xico y de su maE 
co jur~dico. 

5. E1 Segundo Plan Sexenal (1941-1946). 

De1 Segundo P1an Sexenal sue1e decirse aue fue me

jor concebido que su inmediatamente .. anterior (1) • E1 proceso. 

de e1aboraci6n del mismo no difiri6 en mucho de aquel del Pri
mer P1an Sexena1, porque nuevamente se prepar6 el Plan a mane

ra de plataforma pol~tica del candidato del partido oficial 
(ahora 11amado Partido de la Revo1uci6n Mexicana), siendo a

probado en la Asamblea Nacional de ese Partido que tuvo lugar 

1os d~as lo., 2 y 3 de noviembre de 1939. Una vez m&s el pro

grama pol~tico en cuesti6n que se estaba denominando Plan, 

comprendi6 los más variados ~emas, que fueron agrupados en 

catorce cap~tu1os; pero, sin llevar ninguno de los mismos al 
campo de 1a p1aneaci6n propiamente tal, es decir, sin 11egar 

a definir 1as propuestas de1 caso, debidamente cuantificadas 

dentro de un modelo de p1aneaci6n. En el propio dictamen de 

la Cornisi6n que revisó, el anteproyecto, se proporciona la 

exp1icaci6n del caso, cuando se dice: "El alcance del Plan 

(1) Segundo Plan Sexenal puede consultarse en la Historia Documen
tal, cit. supra, vol. 4, pp. 319 a 328, que contienen una s~~ 
tesis del mismo. Sobre los avances conceptuales de ese Plan, 
cfr. Miguel Wionczek en 2E· cit. supra, p. 27, pero también 
los alcances que formula al respecto José Luis Ceceña Cervan
tes en su 2E· cit. supra, pp. 71 ~-
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Sexena1, plan f1exib1e, sin 11egar a la vaguedad ni a 1a incon

gruencia, antes bien rectamente dirigido hacia objetivos preci

sos, tiene dos limitaciones: la que le impone el cuadro de nue~ 

tras instituciones de derecho, que evolucionan, pero que no pue 

den romperse de improviso, y el de índole rnateria1 que le marca 

1a capacidad de 1os presupuestos. Dentro de estas dos líneas 1~ 

rnitadoras, desenvuelve sus postulados con la mayor amplitud que 

al Partido de la Revo1uci6n Mexicana le ha sido posib1e conce

bir" (1). Subrayarnos 1o anterior para dejar en claro la t6nica 
del P1an, que nuevamente no era en verdad un Plan en el sentido 

técnico de la expresi6n. 

Es de advertirse que, no obstante encontrarse en vi

gencia 1a ya mencionada Ley de Secretarías de 1935 -con base 

en la cual se.podría haber 11evado a cabo una planeación desde 

el propio gobierno-, la elaboraci6n de1 Segunda Plan.-Sexena1 na 

tuvo en cuenta 1o anterior e, incluso, e1 mismo Plan no respet6 

la división de las competencias entre las diversas Secretarías 

existentes. El marco jurídico del nuevo Plan estuvo constituí

do, una vez más, por 1os Estatutos del Partido gobernante. Era 

lo que correspondía, por lo demás, a la formulación de un pro
grama político, que contenía una propuesta a ser desarrollada 

por un gobierno (entre otras cosas, a través de la formulaci6n 

de verdaderos planes) • Lo anterior na dejaba de ser visualiza

do por quienes participaron en la elaboración del Plan, como 

que en la Exposición de Motivos de la Comisión que formu16 el 

anteproyecto se 1ee la siguiente: " ••• E1 Segundo Plan Sexenal 
ha sido redactado sin tornar en cuenta la distribución del tra

bajo que impone 1a Ley de Secretarías de Estado, sino tratando 

en su conjunto los distintos problemas nacionales, independiente-

(1) Cfr. la Historia Documental, cit. supra, p. 298. 
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mente de las oficinas administrativas a cuyo cargo quede estu

diar o poner en oráctica 1a rea1izaci6n efectiva de 1a obra de 
gobierno contenida en el plan" (1). Subrayamos nuevamente lo 

anterior, para evitar comentarios oue parecerían superfluos. 

Sobre la ejecución del. Segundo P1an Sexena1, respecto 
de cuyo contenido no es necesario abundar, se ha solido decir 

que ella fue más precaria aGn que la del. Plan que la precedió. 

Es casi un lugar comGn señalar que el hecho de la segunda guerra 

mundial, hizo inevitable que las pol~ticas económicas concretas 

del Presidente Avila Camacho fueran diversas a las enunc"iadas 
en ese Plan. La verdad es gue, desde nuestro punto <le vista, no 

vale la pena siquiera profundizar en este tipo de aserto coman, 
que expresa sólo una verdad a medias. En s~ntesis, creemos que 

el mencionado Plan cump1i6 con sus ver~aderos objetivos sin ne

cesidad de-que comenzara a ser desa.rrol.lado a.t.ravés..de un autén

tico proceso de p1aneaci6n, pues tales objetivos no eran otros 

que los de reafirmar 1a presencia del Partido gobernante en 1a 

vida nacional y, de una manera más amplia, la ~resencia del Es

tado en la vida económica y social del pa~s, a través de un pro

grama pol~tico lo suficientemente comprensivo como para convocar 

en torno al. candidato del Partido a la gran mayor~a de 1os mexi

canos (lo que no puede ser confundido con un "prurito" de p1anear) 

6. Los desarrol1os jur~dicos de 1a planeaci6n en el sexenio 

1940 - 1946. 

Ei extraordin~rio··crec.±miento 'econ6mico--·s-in p1anea

ci6n que tuvo 1ugar durante e1 gobierno del Presidente Avila 

Camacho (a una tasa anua1 por habitante de casi el. 5% en t~rmi
nos reales) , tuvo sin embargo, una contrapartida jur~dica en e1 

campo de la misma p1aneaci6n, que se ex~resó en dos iniciativas, 

(1) Cfr. La Historia Documental., cit. supra. p. 319. 
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que son la Ley de 1941 que.reform6 1a Ley de 1933 sobre e1 Co~ 

sejo Nacional de Economra y el Decreto de 1942 que cre6 1a Co

misi6n Federal de P1anificaci6n Econ6mica, ambos relacionados 
entre sr. Desde un punto de vista obviamente más te6rico que 

práctico, rios parece altamente importante la Ley de 1941 que 

reform6 la anterior de 1933 (1). La importancia que le atribur

mos a esta Ley estriba en que e11a refleja una concepci6n de 

1a p1aneaci6n nacional que no existra en norma jurrdica alguna, 

hasta ese momento. 

Lo anterior, se comprende mejor si se revisa 1a evo-

1uci6n que tuvo e1 Consejo Nacional Econ6mico, más tarde Con

sejo Nacional de 1a Economra. En efecto, la Ley que estab1eci6 

en 1918 el Consejo Nacional Econ6mico de los Estados Unidos Me
xicanos, dispuso que éste tendrra por objeto "el estudio de los 

asuntos econ6micos - sociales de la _Nac.i.c5n-'•._.(artlculo lo.) • Como 

se dijo más atrás, resulta difrci1 considerar a la creaci6n de 

tal Consejo como el punto de partida del establecimiento de un 

Sistema Naciona1 de P1aneaci6n, pues lo cierto es que en esa 

Ley no estuvo presente, en ninguno de sus preceptos, la idea de 

la p1aneación. La verdad es que el Consejo Nacional Econ6mico 
fue concebido como "un cuerpo permanente y autónomo, de consul

ta necesaria y de iniciativa libre" (artículo lo.), cuya com

petencia en ningún momento fue referida a proceso de planeaci6n 

alguno. En efecto, correspondra al Consejo Nacional Econ6mico 

"actuar como consu1tor necesario de las Secretar.ías de Estado 

y Departamentos Administrativos para todos los proyectos o es

tudios de carácter legislativo que se relacionen con las cues
tiones de carácter econ6mico-socia1 del pars" y "resolver las 

consultas que 1e formulen el Poder Legislativo Federal, los 

(1) Publicada en el Diario Oficial del 17 de abril de 1941. 
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Poderes Legislativos y Ejecutivo de 1os Estados, o los Ayunta-

mientes sobre asuntos de caracter económico-socia1", así como 

"presentar ante e1 Ejecutivo Federal las iniciativas de todas 

las medidas que estime conveniente para el mejoramiento y regu-

1arizaci6n de las condiciones econ6mico-socia1es y financieras 

del país y "presentar ante las autoridades de los Estados, en 

forma de sugestiones, las iniciativas de que habla la fracci6n 

anterior, cuando éstas se refieran a disposiciones 1eqa1es o a 

medidas administrativas de la competencia de las propias autor~

dades legales". Tal era e1 contenido de los cuatro incisos que 

componían el artículo 3o. de la Ley. Las funciones antes descri

tas de1 Consejo Nacional Econ6mico, no eran entonces funciones 
de p1aneaci6n (ni podían serlo, puesto que aún no se integraba 

un proceso de p1aneaci6n}. 

Por Ley expedida el 25 de julio de 1933 y publicada 
en e1 Diario Oficial del día 31 del mismo mes y año, se cre6 

el Consejo Nacional de la Economía de los Estados Unidos Mexica

nos, que vino a sustitu~r a1 Consejo Nacional Econ6mico, cuya 

Ley de creaci6n qued6 expresamente abrogada (artículo 2o. tran

sitorio) . El nuevo Consejo fue concebido como un cuerpo auxiliar 

t~cnico de1 Ejecutivo Federal, bajo cuya "estricta dependencia" 

funcionaría (artículo lo.). Las tareas que le encomend6 la Ley 

tampoco estaban vinculadas directamente a proceso de p1aneaci6n 

alguno, ni siquiera al que se había establecido en la Ley sobre 

P1aneaci6n General de la República. En efecto, disponía la Ley 
de creaci6n del Consejo Nacional de Economía, que a este cuerpo 

le correspondería: "1. Resolver concretamente las consultas que 

le formule e1 Ejecutivo Federal sobre acción econ6mica. 2. Pre

sentar ante el propio Ejecutivo la iniciativa que estime. perti

nente para e1 mejoramiento y regu1arizaci6n de las condiciones 
econ6mico-socia1es. 3. Hacer las investigaciones necesarias pa

ra e1 desempeño de las atribuciones fijadas en los párrafos an

teriores" (art. 2o.). Al igual que su predecesor, el Consejo Na-
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ci.ona1 de Econom~a era un cuerpo de consu1ta, a veces necesa-
ria. Disponía la Ley que "será necesaria la consulta cuando se 
trate de disposiciones que afecten directamente la economía ge

neral de la Nación", agregando que "para las demás disposicio
nes la consulta será potestativa" (artículo 3o.). En cambio, el 

derecho de iniciativa del anterior Consejo no 1e era explícita

mente reconocido al nuevo Consejo, aunque la Ley establecía que 

"no será obligatorio para el. Ejecutivo Federal. ajustar sus deci

siones al criterio que sustente en sus dictámenes el Consejo 

Nacional. de Economía, ni aceptar sus iniciativas" (artícul.o 4o.) 

de donde se sigue que el nuevo Consejo también gozaba de dicho 
derecho de iniciativa. 

La Ley que cre6 el. Consejo Nacional. de Economía fue 

reformada por l.a Ley promul.gada el. 3 de abril de l.941 a que 

ahora nos estamos refiriendo. La nueva Ley dispuso que el. Con
sejo Nacional. de Economía quedaría ahora adscrito a l.a Secretaría 

de 1a Econom~a Nacional, como consultor auxiliar en materia eco

nómica (artículo l.o.). Una vez más, se estab1eci6 que el. Consejo 

resol.vería l.as consul.tas que l.e formul.e el. Ejecutivo Federal. 

sobre prob1emas económicos, reconociéndose expl~citamente su d~ 

recho de iniciativa, etc.; pero, también se dispuso que el Con

sejo unificaría l.a acción del Gobierno, 10 que de acuerdo con 

nuestra concepción de l.a pl.aneaci6n impl.icaba establecer un ejer

cicio de esa natural.eza, aunque s6l.o fuera a nivel. de política 

econ6mica general. El. precepto que interesa se encontraba en l.a 

fracci6n IV del artícul.o 2o., que señalaba como una del.as fun
ciones del Consejo, 1.a siguiente: "Unificar 1a acci6n econ6mica 

del Gobierno, en sus disposiciones legales y administrativas, 

mediante el mantenimiento de una política congruente de alcance 

nacional, que se sostenga por todas las dependencias del Ejecu

tivo Federa1r previo acuerdo con la Secretaría de la Economía 
Nacional, entre :Las de Hacienda, Agricul.tura, Trabajo y Comun.f_ 

caciones, obrando conjuntamente a través de sus deiegados en 
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el. seno del. Consejo Nacional. de Economía" (subrayado propio). 

Lo anterior representa un antecedente jurídico importante de 

l.a pl.aneaci6n en México, porque establ.eci6 por l.o menos l.a ex~ 
gencia del. diseño de una estrategia -una pol.ítica econ6mica g~ 

neral.- de al.canee nacional. y de car&cter obl.igatorio para l.a 

Administraci6n Pabl.ica Federal., es decir, porque establ.eci6 

un principio de proceso de pl.aneaci6n al. prever l.a existencia 

de una estrategia nacional., que estaría determinando l.as acci_2, 

nes a real.izarse para al.canzar l.os objetivos y l.as metas que se 

seña1aran. 

El. Consejo Nacional. de Economía habría de desapare

cer al. año siguiente, pero no así l.a idea de l.a pl.aneación. En 

efecto, ese Consejo fue sustituído a traves del. Decreto de l.942 

antes mencionado {l.), por una Comisi6n Federal. de Pl.anificación 

Econ6mica, encargada de afrontar l.os probl.emas económicos que 
pl.anteaba l.a segunda guerra mundial., pero tambi€n encargada de 

asesorar a l.a Secretaría de l.a Economía Nacional. "en l.a pl.ani

ficación y coordinación de l.a economía nacional." (artícul.o l.o.) 

Respecto de esta Comisión Federal. de Pl.anificaci6n Económica, 

dice Miguel. Wionczek que l.a decisi6n de establ.ecerla por parte 

del gobierno de Avila Camacho "tuvo poco que ver con la pl.anea
ci6n" y que sus "realizaciones son un tanto oscuras". A juicio 

de ese autor, "se supon:L.a que 1.a Comisi6n iba a reunir hechos 

y cifras sobre la producción industrial del país y, evidente

mente, respondía a l.a creciente necesidad de mejorar l.a infoE 

-maci6n_estadíst:ica, cuya insuficiencia y fal.ta de exactitud 

(l) El. Decreto fue publ.icado en el. Diario Oficial del. 9 de jul.io 
de ese año. M&s tarde, se cre6 una Comisión Nacional. para 
el. estudio de l.os probl.emas de México en l.a post-guerra 
(Cfr. el. Diario Oficial. del. l.o. de marzo de 1944). 
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obstaculizaban claramente las actividades diarias, tanto del 

sector pab1ico como del privado" (1). Como quiera que.sea, 

todo indica que la Comisi6n no tuvo una labor.trascendente 

-hasta e1 punto de que se ignora cuándo se desintegr6 (presu

miéndose que fue al terminar la segunda guerra· mundial)-, por 

J.o que no dej6 otra huel.J.a en el. campo ·dec.º"l.a"' pl.aheéfci6n que 

no fuera en la historia jur:i:dica de. ·ia.···misrna. 
- -. ' - -

7. La práctica de la planeaci6n en el 

desarrol.l.os jur:i:dicos. 

y sus 

Durante 
-;'··, 

1a administración·d;;;i'Presidente Al.em:!in no 

hubo una pl.aneación formal .del. desaf,;oiJ.6;• ni siquiera bajo el. 
aspecto de un "Plan Sexena1" a 1a·<m~·~'era de· 1as administracio

nes anteriores. Sin embargo, J.a idea de J.a planeaci6n econ6mica 
no dejó de estar presente, por l.o menos en dos modos diversos: 
en ·.1as llamadas "rnes~s redondas.. de la campaña presidencial y en 

1os intentos de programar la inversi6n pabJ.ica. Además, en e1 

plano estrictamente jur:i:dico, no dejaron de haber ciertas mani

festaciones de J.a idea de la planeaci6n, l.o cual. tendr:i:a más 

adelante mucha importancia. A todas estas expresiones de J.a pla-

neaci6n -que no se reflejaron, sin embargo, ni si~uiera en e1 

propósito de J.levar a cabo un desarrollo "planeado" de la econo

mía, nos referiremos en ~ste párrafo. 

Por lo pronto, la necesidad pol.:Ltica que cubr:i:an los 

"Planes Sexenales", fue nuevamente satisfecha, pero de una mane

ra diversa. Como señala Miguel l-?ionczek, "la campaña el..ectoral. 

del. candidato presidencial Miguel Al.em&n introdujo dos elementos 

nuevos en la f ormuiaci6n de pol:Ltica económica del gobierno 

entrante ... La primera novedad consistió en que el propio aspi-

rante a l.a Presidencia particip6 en este empeño muy activamente. 

En segundo lugar, la gama de los grupos que participaron se ex

tendi6 considerablemente m&s all.& de los acostumbrados t~cni-

(1) Cfr. su op. cit. supra. p. 29. 
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cos del. gobierno y l.os al.tos miembros de):- partido.gobernante" 

(1). El.l.o se concret6 en l.as l.l.amadas ,"mesas redondas" que se 

l.l.evaron a cabo en m§s de l.a mitad de .l.os Estados y en todos 

1os centros urbanos de Miáxico, _mesasi:en 'donde se discutieron 

l.os probl.emas nacional.es importantes, sin que se l.l.egara nun

ca a formular un Pl.an como se hizo en l.as campañas anteriores. 

Pero, el. efecto de l.egitimaci6n buscado, se al.canz6 quiz§s con 

m~s ampl.itud que antes y l.a propia vaguedad de l.as concl.usio

nes a que se podría haber l.l.egado, pudo permitir que m§s ade

l.ante se dijera -como se dijo-, que l.as pol.íticas econ6micas 

concretas de esa administraci6n tenían su fuente de inspira

ci6n principal. en l.os material.es generados por l.as mesas re
dondas. 

Otra expresi6n importante de l.a pl.aneaci6n, tuvo 

l.ugar en el. campo .. de l.as inversiones ptlbl.icas, especial.mente 

respecto de aquellas posibles de ser financiadas con présta

mos internaciona1es. José Luis Ceceña Cervantes describe con 

todos los detalles del. caso, l.a historia de un plan generado 

con motivo de préstamos por 250 millones de d6l.ares solicita

do al BIRF (préstamo que finalmente no fue concedido) , que p~ 

dr~a iiustrar la manera como en esa época se hicieron esfuer

zos de p1aneaci6n que no ten:[an precedentes en el pa:!:s (2) . 
La preocupación por l.a p1aneaci6n en general. y por 

l.a p1aneaci6n de las inversiones públ.icas en particul.ar, tam

bién tuvo diversas expresiones jurídicas. En el. primer orden 

de cosas, es conveniente recordar que l.a Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado de 1946 -que vino a sustituir a l.a 

antes mencionada Ley de Secretar:!:as de 1935-, a1udi6 a l.a 

pl.aneaci6n de l.a pol.ítica de conjunto como tarea de l.as depe~ 
dencias que creaba (3) En el. segundo orden de cosas, es bu~ 

(1) Cfr. su op. cit. supra, p. 29. 

(2) Cfr. su op.cit. supra, pp. 82 ss. 
(3) As:!: 10 señal.a José Manuel. Vil.l.agordoa en su op. cit. supra, p. 26. 
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no mencionar que ai período a que nos estamos refiriendo co

rresponde ia Ley para ei Controi de ios Organismos Descentra

iizados y Empresas de Participación Estatai (1), con base en ia 

cuai se cre6 posteriormente ia Comisi6n Nacionai de Inversiones 
(2). En efecto, esa Ley presenta una reievancia especiai para 

ia pianeación porque eila facultó a ia Secretaría de Hacienda 

y Crédito P{iblico para "proponer ai Ejecutivo -previa consuita 
con otras dependencias- un plan general de operaciones que 

una vez aprobado sería norma obiigada para ei ejercicio de ias 

funciones de dichas entidades, al tiempo que se otorgaban fa-
cu1tades de contro1 y vigilancia operativa sobre dichos org~ 
nismos y empresas a 1a propia Secretaría de Hacienda, autori

zándola a estabiecer un organismo administrativo para dicho 

prop6sito espectfico. Fue así que en enero de i948 se cre6 ia 

Comisi6n Naciona:J.. de Inversiones, que s6io logr6 funcionar por 

un corto espacio de tiempo .•. " (3). 

8. La práctica de la Planeaci6n en ei Sexenio i952-1958 y sus 

desarrollos jurídicos. 

La administraci6n que se inició en 1952 con el Pre

sidente Adolfo Ruíz Cortínes, no fue precedida de un esfuerzo 

de planeaci6n como ei que se hizo en las campañas presidenci~ 

ies anteriores. Ei mismo gobierno de Ruíz Cortínes no mostr6, 

a su principio, un interés especiai por ia pianeaci6n. Sin em

bargo, no pasaron'--muchos meses antes de que--_e:l:· nuevo Presidente 
ordenara la elaboraci6n de un plan de inversiones del sector 

(1) La referida Ley fue publicada en el Diario Oficiai dei 31 
de diciembre de 1947. 

(2) El decreto que cre6 la Comisi6n Nacional de Inversiones fue 
puhiicado eñ el Diario Oficiai del 31 de enero de 1948. 

(3) Cfr. Alejandro Carrillo Castro, op. cit. supra, p. 482. El 
plan de operaciones estaba previsto en el artícu1o 8° de la 
Ley. El decreto que creó la Comisión Nacional de Inversiones 
fue abrogado por otro diverso publicado en el Diario Oficial 
del 19 de diciembre de 1949. 
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pdblico par~ el período 1953-1958, poniendo para ese efecto 

en movimiento prácticamente a toda la administración pGbli-

ca, que debía proporcionar los insumos correspondientes a un 

Comité de Inversiones, integrado por representantes de la Se

cretaría de Hacienda y la Secretar~a de Econom~a y colocado 

bajo la autoridad de la primera de esas Secretarías, del Ba~ 

co de México y de la Nacional Financiera (1). Las vicisitudes 

de los trabajos realizados para dar cumplimiento a las instruc~ 

cienes presidenciales, han sido descritas por Miguel Wionczek y 

resumidas por el mismo autor, en 1os siguientes términos: "De 

esta manera, el funcionamiento del Comité de Inversiones bajo 

la responsabilidad de varias dependencias federales, pero, 

principalmente de la Secretar~a de Hacienda, creaba, por un 

lado, fricciones políticas con los demás organismos del sector 

?íblico y, por-otra parte, limitaba la libertad de acción (en 

su calidad de supremo árbitro en asuntos del gasto pGblico) 

de la misma Secretar~a" (2). 
El hecho es que en 1954 dicho Comité -ahora denomina

do Comisión de Inversiones-, fue colocado bajo la autoridad d~ 
recta del Presidente de la RepGblica (3), dándosele en conse

cuencia un gran peso administrativo a dicha Comisi6n. La ta

rea que realizó la Comisión ha sido juzgada positivamente por 

los historiadores de la planeaci6n en México. Uno de ellos e~ 

presa que el programa de inversiones elaborado por dicha Comi
si6n, "constituyó un avance metodol.6gico sustancial respecto 

a los dos planes sexenales anteriores, porque se encuadraba 

dentro de un esquema de contabilidad nacional, planteaba cua~ 

(1) Cfr. el acuerdo presidencial gue dispone que las Secretarías de 
Estado y el Departamento del Distrito Federal, deberán proporci~ 
nar a la Secretar~a de Hacienda el programa de inversiones rela 
tivo al sexenio 1953il.958 (publicado en el Diario Oficial del 2.7 
de junio de 1953) . 

(2) Cfr. su op. cit. supra, p. 34. 
(3) Cfr. el acuerdo presidencial que dispone que la Comisión de 

Inversiones dependerá directamente del Presidente de la RepG
bl.ica (publ.icado en el Diario Ofic~al del 29 de octubre de 
1954) y, en especial, los art~culos lo. y 3o. de dicho acuerdo, 
que establecen esa adscripción y las atribuciones de la Comisión. 
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titativamente e1 manejo de variables y señalaba una estrate

gia de acci6n para toda 1a economía, basada en la experiencia 
econ6mica de los años precedentes" (1) _ Otro destaca la cre

ciente importancia de 1a Comisi6n, señalando además gue "los 

cuatro años de funcionamiento de la Comisi6n de Inversiones ••• 

demostraron que e1 organismo se encontraba bastante bien adaE 

tado a la realidad política mexicana. No constituía una inno

vaci6n revolucionaria, pues las limitaciones bajo las cuales 
actu6 fueron muchas, ni constituía una oficina nacional de pla

neaci6n o de programaci6n, porgue la iniciativa de señalar me

tas para toda la economía no se originaba en ella. Tampoco te

nía facultades para formular un plan nacional de inversiones 

a más largo plazo •• _" (2). En pocas palabras, el funcionamieE_ 

to de 1a Comisión de Inversiones en este cuadrienio y el pro

grama de inversició.es.eJ:.aborado por 1a misma, parecen haber 

marcado el inicio de la planeaci6n en México (en el sentido 

técnico de 1a palabra), aunque 1imitada al campo de las inver

siones públicas (3). 
En s~ntesis, durante este sexenio -a diferencia del 

anterior-, la necesidad de la planeación se expres6 con mucha 

fuerza, porque el modelo de crecimiento que en los años ante

riores había funcionado flUidarnente, comenzaba a hacer crisis 

por los prob1emas de financiamiento que e1 mismo modelo creaba. 

El proyecto de desarrollo capita1ista, nacional y aut6nomo -en el 

qt.le se sustentaba el régimen político éxistente-, empezaba a 

resquebrajarse, mostrando su extrema vulnerabilidad. 

(1) 

(2) 
(3) 

Se trata de Leopo1do So1ís, citado por Vi11agordoa en su ~
cit. supra, p. 27. 
Cfr. Migue1 Wionczek en su op .• cit. supra, pp. 35 ~-
José Luis Ceceña Cervantes no comparte este tipo de opiniones, 
pues considera que 1a metodo1ogía emp1eada era opuesta a la 
técnica de la p1aneaci6n, representando un retroceso "pues no 
solamente no part~a de una concepción alobal, sino que aun lo 
que abarcaba 1o consideraba de manera aislada, independiente de 
10 demás y só1o hab1aba de tota1cs mediante 1a suma aritmética 
de sus partes" (Cfr. su op. cit. supra, pp. 106-107). 
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9. La práctica de la p1aneación en el sexenio 1958-1964.y sus 

desarrollos jur~dicos. 

La administración del Presidente.Adolfo López Matees 

se inició con un importante cambio jurídico en ~ateria de p1a
neaci6n, como fue la puesta en vigor de ··1a L_ey-.de Secretarías 

y Departamentos de Estado, que vino a sustituir a la Ley de la· 

materia del año 1946. En la nueva Ley no sólo reiter6 la idea 
de la p1aneaci6n conten~da en las leyes anteriores (artículo 

1o.), sino que además cre6 la secretaría de la Presidencia, a 

la que dot6 de una serie de atribuciones para planificar (1). 

Es de señalarse que en la etapa de elaboración de 

la Ley a que nos estamos refiriendo, estuvo presente la idea 

de crear una Secretaría de P1aneaci6n y Presupuesto, 10 que 

aparentemente_por~raz.ones .de orden político no se hizo. En Cél!!l 
bio, se cre6 la ya mencionada Secretaría de la Presidencia, 

cuyas funciones se supone no fueron las mismas concebidas pa

ra la fallida Secretaría de Planeaci6n y Presupuesto. 

Una descripción de conjunto de 1os avances que la 

Ley de 1958 represent6 en el campo de la planeación, nos dice: 
"Se cre6 la Secretar~a de la Presidencia que absorbi6 a la Co

misi6n de Inversiones, la cual se transformó en la Direcci6n 

de Inversiones PÚblicas. También fueron creadas como unidades 

administrativas de las Secretarías de Estado, las direcciones 

de planeaci6n. Para los efectos anteriores, la Secretaría de 
la Presidencia-fue facultada para recabar los datos y elaborar 

el plan general del gasto público e inversiones del Poder Eje

cutivo y los programas especiales que fijara el Presidente de 

(1) El art. 16 de esa Ley (publicada en el Diario Oficial del 27 de 
diciembre de 1958), dispuso que le correspondería a la Secreta
r~a de la Presid~1Jcia, entre otros asuntos, "recabar 1os datos 
para elaborar el plan general del gasto público e inversiones 
del Poder Ejecutivo y los programas especiales que fije el 
Presidente de 1a Repab1ica" y "planear y vigilar la inversi6n 
pública y la de los organismos descentralizados y empresas 
de participaci6n estatal". 
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1a Rep6b1ica; asimismo, se 1e facu1t6 oara pl.anear obras, sis

temas de aprovechamiento para proyec~ar e1 fomento y desarro11o 

de l.as regiones, coordinar 1os programas de inversiones y p1a

near 1a inversi6n púb1ica. De 1as mencionadas atribuciones, se 

desprende que 1a secretaría de 1a Presidencia, se constituy6 

como e1 órgano po1:ítico ejecutivo que habría de co1aborar con 

e1 Presidente de 1a Rep6b1ica, en 1as tareas de p1aneaci6n y 
coordinaci6n de1 desarro11o económico y socia1. Cabe hacer no

tar que además de 1a Secretaría de 1a Presidencia se atribuye

ron facu1tades de p1aneación, a 1as Secretarías cuyas funciones 

permitían efectuar un esquema sectorial. ••• " (1). 

Con todo, 

mostr6 1a práctica. 

1o anterior no era suficiente, como 1o de

En definitiva, 1a nueva Secretaría quedó 

. . "encargada tan s61o de 1as funciones que venía desempeñando 1a 

. ~f.4~'..:'.c;omísi6n de Inversiones. • • ya que 1a Secretaría de Hacienda 
conservó •.. la autorización y contro1 de1 presupuesto de egre
sos de la Federación por 1o que se refiere al importante rubro 

de1 gasto corriente, as~ como de 1os subsidios que se cana1iza

ban, por e1 denominado 'Ramo XXIII', a 1os organismos descentr~ 

1izados y 1as empresas de participación estata1 .•• (1a Secreta
ría de la Presidencia) durante 18 años, se vi6 ob1igada a com

partir las funciones de p1aneaci6n, presupuesto y control. de 

1as acciones de 1a Administración P6b1ica Federa1 -en su conjun

to- con las Secretarías ºde Hacienda y Cr~dito P6bl.ico y 1a de1 
Patrimonio Nacional., constituyendo ••• " e1 triángul.o de la efi-· 

ciencia administrativa" ••• (que) parad6jicamente, tenía gue bus-

car primero su propia coordinaci6n para intentar despu~s l.a de 

las actividades del resto de l.as entidades y dependencias de1 
Gobierno Federal. ••• " ( 2) -

( ll Jos~ Manuel Vil.l.agordoa, op. cit. supra,_ pp. 27 y 28. 

(2) Alejandro Carrillo castro, op. cit. ·supra, p. 494. 
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El cambio jurídico que representó, en consecuencia, 

1a creación de 1a Secretaría de 1a Presidencia, no trajo con-

s~go una intensificación de 1a práctica de 1a p1aneación gue 

venía haciendo 1a Comisión de Inversiones, sino que un decai

miento de 1a misma. Dicha Comisión, transformada ahora en 1a 

Dirección de Inversiones Púb1icas de 1a nueva Secretaría, peE 

dió e1 peso administrativo que había ganado en e1 sexenio an

terior a1 ser adscrita a 1a Presidencia de 1a República. De e~ 

ta manera, cuando .. a mediados de 1959 se emitió un acuerdo pre

sidencial simi1ar a1 de1 sexenio anterior -en orden a que to-

das 1as dependencias federa1es, organismos autónomos y empresas 

estata1es formu1aran un programa de inversiones para e1 período 

1960-1964-, para que 1a Secretaría de 1a Presidencia e1aborara 

un p1an coordinado de inversiones de1 sector púb1ico para e1 -

mismo períodor_b:nbo,_que _reforzarse considerablemente tales in!!_ 

trucciones, a tTaVéS. ·a"e medidas estab1ecid8.s en el. mismo acue.;: 

do a ap1icarse a 1os "rebe1des" (1). Sin embargo, ta1 programa 

de inversiones jamás 11egó a formularse. Más aún, la nueva S~ 

cretar~a contaba con una Dirección de Pl.aneaci6n, de 1a que se 

esperaba 11evara a cabo una p1aneaci6n "integral." del. desarr~ 
110 -de conformidad con un acuerdo presidencial expedido en 1961-, 

materia en l.a cual. dicha repartición, sin embargo, no hizo pro

gresos concretos. 

Las expectativas generadas por la Alianza para e1 

Progreso -descritas en 1a primera parte de esta obra-, así como 

10 que antes-seha llamado el primer desdoblamiento del capita1 

internacional (1a conversión de la inversión directa en pr~sta

mos oficiales), 11evó a la administración del Presidente Lopez 

( 1) El acuerdo t:·ue ~uh.i!.i<.:"1do en el n;; n:ri.o Oficial del 3 O de 
junio de 1959. 
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Mateas a hacer un nuevo esfuerzo de p1aneaci6n, que se concre

tó en e1 documento denominado P1an de Accion Inmediata para 

e1 período 1962-1964. Para ese efecto, se dictó un acuerdo por 

e1 que se constituyó 1a Comisión Intersecretaria1 para 1a for

mu1ación de p1anes económicos y socia1es a corto y 1argo p1azo, 

integrada por representantes de 1as Secretarías de 1a Presiden

cia y de Hacienda y Crédito P6b1ico, 1a creación de esta Comi

sión tuvo especia1 importancia porque e11a -que representaba 

evidentemente un esfuerzo por superar 1a..-situaci6n creáda por 
1a nueva Secretaría de 1a Presidencia-, e1aboró e1 11amado P1an 

de Accion Inmediata para e1 período 1962-1964, documento que en 

opinión de un autor, si bien no recibi6 sanci6n formal, sirvió 

como documento de trabajo para ia acción de ambas Secretarías 
( 1} • 

10. E1 proyecto de Ley Federa1 de P1aneaci6n de 1963. 

Como una cons.ecuencia de lo que estaba sucediendo en 

ei campo de 1a planeaci6n, durante e1 sexenio a que nos estarnos 

refiriendo se gener6 una iniciativa que tenía por objeto insti

tuciona1izar e1 proceso de p1aneaci6n de1 desarro11o económico 

y socia1. Esta iniciativa fue formu1ada en 1963 por una Comi

sión Especia1 de P1aneación creada por 1a Cámara de Senadores 

en 1962. La iniciativa -que en definitiva constituye uno de 1os 
antecedentes más significativos de 1a actuai Ley de P1aneación-, 

ref1eja con mucha exactitud 1as ideas de esa época sobre 1a p1a

neaci6n de1 desarro11o (examinadas en 1a primera parte de esta 

obra}, 1o que hace dob1emente interesante su aná1isis. 
Para comenzar, digamos que e1 proyecto de Ley Federa1 

de P1aneaci6n de 1963 fue acompañado de una interesante Exposi
ción de Motivos que desarro116 una serie de temas importantes, 

(1) Cfr. de A1ejandro carri11o Castro su op. cit. supra, p. 496. 
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especialmente el de la constitucionalidad de la iniciativa. M~ 

chas de las cuestiones jurídicas que suscitaba el estab1ecimie~ 

to de una Ley de P1aneación, están allí analizadas. En la imp~ 

sibi1idad de comentar con el detalle que se merece tal Exposición 

de Motivos, remitimos al lector a su texto (1). La iniciativa 

fue turnada a las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitu

cionales, Unica de Economía y Estadística y Sección Segunda de 

Estudios Legislativos, la que con fecha 29 de octubre de 1963, 

emitió su dictamen, recomendando la aprobación del proyecto. Es 

de sefia1arse que las Comisiones hicieron una serie de modifica

ciones al proyecto, modificaciones que tuvieron la ~irtud de 

mejorarlo. La s~ntesis que a continuación se hace, se refiere 

al texto propuesto por las Comisiones (2). El nuevo texto que-

dó estructurado en 28 artícu1os, que trataron sucesivamente del 

objeto de la Ley, de la elaboración del Plan, de la Comisión 

de P1aneaci6n, de los órganos auxiliares (Comisiones Sectoria

les, Subcomisión de Financiemiento, Subcomisi6n de Coordinaci6n 

Regional, y Direcciones de P1aneación), y de las disposiciones 

generales. El objeto de la Ley era "regir la elaboración, revi

sión, ejecución y control del Plan Federal de Desarrollo Econó

mico y Social de los Estados Unidos Mexicanos, crear 1os órganos 

que deben elaborarlo y revisarlo y estab1ecer los orocedimien~ 

tos" (artículo 1o.). Este precepto vino-a reemplazar el artículo 

10. propuesto por los autores de la iniciativa, que conten~a 

una tan mala cuanto innecesaria definici6n de la p1aneaci6n. 

La elaboración del Plan estaba confiada a la Comisión Federal 

de P1aneaci6n, la que debía formularlo atendiendo las metas ec~ 

nómicas y sociales fijadas por el Ejecutivo Federal para ese 

(1) Cfr. el Diario de los Debates del Senado correspondiente al 
día 12 de septiembre de 1963, pp. 14 a 22, inclusives. 

(2) Cfr. el Diario de Debates del Senado correspondiente al 29 
de octubre de 1963, en e1 que se encuentra el texto del dic
tamen. 
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efecto y teniendo en cuenta, adem&s, diversos proyectos, in

formes, documentos e intervenciones. El Plan habría de tener un 

contenido mínimo fijado por la misma Ley y estaba llamado a 

regir por seis años, dividiéndose para su ejecuci6n inmediata en 

períodos de un año. El Plan debía ser aprobado por el Ejecutivo 

Federal y publicado oficialmente. Esto era lo que disponían en 

materia de elaboración del Plan los arts. 2o. a So. de la Ley. 

En cuanto a la revisión del Plan, también a cargo de la Comisión 

pero sometida a la aprobación del Ejecutivo Federal, ella habría 

de tener lugar una vez al año, a continuación del Informe pre

sidencial (artículo 9o.). La Ley de Ingresos y el Presupuesto 
de Egresos de.la Federación eran vinculados al Plan, debiendo 

el sector público federal sujetar sus actividades, en los térm~ 

nos que el Ejecutivo acordara, a la realización del Plan (artí

culos 11 y 12). La Comisión Federal de Planeaci6n era un cuer

po de nueve miembros designados por el Presidente de la Repúbl~ 

ca, de la que dependía, que además de las funciones de elabora

ción del Plan, tenía a su cargo el control del mismo (artículos 

14, 15 y 16). Entre sus 6rganos auxiliares, figuraban entre 

otras las Comisiones Sectoriales, que eran integradas por re

presentantes de las organizaciones campesinas, los sindicatos 

de trabajadores y los organismos empresariales y profesionales 

privados (artículo 20) y las Direcciones de Planeaci6n de las 

Secretarías y Departamentos de Estado, de los organismos desee~ 

tralizados y de las empresas de participación estatal (artículo 

26). La Ley preveía, además, que la Comisión coordinaría sus 

trabajos de planificación con las entidades federativas y con 

los municipios, a cuyo efecto podría integrar subcomisiones de 

coordinación regional (artículo 25) 

11. La práctica de la planeación en el sexenio 1964-1970. 

Es opinión m&s o menos compartida que el gobierno del 

Presidente Díaz Ordaz fue "uno de los más apáticos en cuanto a 
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la p1aneaci6n y el más conservador y sigiloso_" (1). 

Durante esa administraci6n se e1aboró por la misma 

Comisi6n Intersecretaria1 mencionada m§s atrás, un Plan Nacio

na1 de Desarrollo Econ6mico y Social, con fundamento en las pr~ 

misas que al respecto enunció el Presidente de la República. 

Pero, dicho Plan nunca tuvo vigencia formal y s6lo fue manejado 

con el carácter de "proyecto" por algunos funcionarios del go

bierno. De ese Plan se ha dicho que "acumul6 las experiencias 

de los anteriores y no sólo estableci6 lineamientos para las 

actividades de las instituciones públicas, sino que trató de 

vincularse a ciertos estímulos a la iniciativa privada, con el 

objeto de inducirla a perseguir los mismos objetivos de desa

rrollo establecidos por el Estado" (2). Pero, junto con ese 

Plan, también se e1abor6 (esta vez por la Comisión de Progra

maci6n del Sector Público de la Secretaría de la Presidencia) , 

un Programa del Sector Público 1966-1970, de una estructura 

similar al Plan. Hubo también otras iniciativas en materia de 

p1aneación, como fue la zonificación del país para efectos de 

planeaci6n y la creación de la Comisi6n Inversi6n Financiamiento 

(en 1965 y en 1967, respectivamente). 

El hecho es que 10 planeado no tuvo ninguna trascen

dencia ni siguiera para el sector público, dado que tanto el Plan 

como el Programa antes mencionados tuvieron un carácter puramen

te indicativo incluso para dicho sector. Creemos que lo anterior 

no respondió a una cuestión de "apatía" y/o de "sigi1osidad" 

en el estilo de gobernar, sino a razones m&s profundas. En efe~ 

to, la cada vez más creciente transnaciona1izaci6n de la econorn~a 

hacía difícil -si no imposible-, poner el énfasis en la ejecu

ción de un plan porgue e11o habría implicado la reafirmaci6n 

del viejo proyecto de desarrollo capitalista, pero nacionalista 

(1) Es la opinión de Luis Unike1,citada y aceptada por José Luis 
Ceceña Cervantes en su op. cit. supra, pp. 140 y 141. 

(2) .cfr. José Manuel Vi11agordoa en su op. cit. supra, p. 29. 
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y autónomo, con su correspondiente carga de intervención de1 

Estado en 1a economía, en circunstancias de que e1 desarro11o 

de1 país caminaba en otra dirección. Tampoco era necesario ta1 

énfasis, pues se suponía -erróneamente- que e1 gobierno gozaba 

de 1.a "forta1eza" necesaria para rea1izar 1a po1:í.tica económica 

que en 1a rea1idad de 1os hechos puso en práctica. 

12. Las iniciativas de 1965 para introducir un capítu1o económico 
en 1a Const~tuc~Ón Po1Ítica y estab1ecer una Lev de P1aneaci6n 
Econ5mica Naciona1. 

Mientras 1a profundización de 1a transnaciona1ización 

de 1a econom~a mexicana determinaba un progresivo abandono de1 

proyecto de desarro11o naciona1ista y autónomo (bajo égida de 

un Estado que de todas maneras era considerado "fuerte", por lo 

menos hasta 1a crisis po1ítica de 1968) y, por consiguiente, un 

también progresivo abandono de 1a planeación de1 desarro11o, e1 

Partido Popular Socialista por su parte -dentro de1 margen de 

autonomía que le concedían sus relaciones especia1es con e1 go

bierno, hacía algunos esfuerzos por reinvindicar para sí 1a 

ideo1ogía de la Revolución, esfuerzos entre los que se inscribió 

la propuesta formal de una reforma constituciona1 para definir 

1as bases de1 sistema econ6mico nacional y de una para institu

cionalizar el proceso de la planeación a través de una Ley 

ad hoc. 
La reforma constitucional propuesta por los diputa

dos del Partido Popular Socialista (encabezados por Vicente 

Lombardo To1edano) , consistía en 1a incorporación a 1a Consti

tución Política de un capítulo sobre la economía nacional, int~ 

grado por un so1o pero extenso artículo. En ese precepto se est~ 

blecían forma1mente, como se ha dicho, 1as bases de1 sistema ec~ 

nómico nacional. En obsequio a la brevedad, omitiremos la des

cripción detallada de gichas bases (1), para centrarnos anica-

(1) El text:.o comp1eto de la iniciativa puede consu1tarse en Los 
Derechos del Fueb1o Mexicano, Porraa, México, 2a. ed. 19~ 
tomo v, pp. 50 ss. (edición a cargo de 1a L Legis1atura de la 
Cámara de Diputaoos). 
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mente en las prescripciones propuestas para la pl.aneación. 

En efecto, dentro del texto del. art:Lcul.o en cuestión, se incl.u:La 

la formulación de "un plan general. de desarrollo, que señal.ara 

los objetivos que deben alcanzarse, tomando en consideración 

exclusivamente los intereses de la nación" (párrafo segundo), 

as:L como "un plan integral. para desarrollar el. comercio exte

rior, bajo la vigilancia estricta del. gobierno federal. y con 

todos los pa:Lses .•. " (párrafo noveno). La iniciativa tuvo un 

dictamen desfavorable de las Comisiones Primera de Puntos Cons

titucional.es y de Estudios Legisl.ativos (l.8 de diciembre de l.965) 

y en definitiva no prosperó. Sin embargo, la idea del 'cap:Ltul.o 

económico" de la Constitución subsistió y, en l.978, algunos PªE. 

1amentarios del partido oficia1 la hicieron suya, como se ve 

más adelante. En definitiva, la misma idea se terminó haciendo 

realidad durante la administración del. Presidente De la Madrid 

pero en 1os términos aue se indican también más adelante. 
Junto.con esta iniciativa de reforma constitucional, 

la diputación del. Partido Pupul.ar Social.ista formuló una ini

ciativa para una Ley de P1aneaci6n Econ6mica Nacional, que 

aunque se desarroll.aba dentro del. esquema del. proyecto de Ley 

Federal. de Pl.aneaci6n de l.963 (lo que demostraba una serie de 

coincidencias) , también agregaba algunos 'f>untos de interés ( 1) . 

As:L, por ejempl.o, junto con la pl.aneación ae mediano plazo de 

6 años, la iniciativa preveía 1a p1aneaci6n de largo plazo e 

incluso la llamada pl.aneaci6n perspectiva o prospectiva, de l.8 

años o más (art:Lcul.o l.8); el. contenido de los pl.anes pasaba a 
ser más deta11ad·a, distinguiéndose entre una primera parte 

que se ocupar.í.a de l.a "diagnosis dinámica" y una segunda parte 

que se ocupar:La de las proyecciones, de las metas posibles y 

los medios para alcanzarlas, y señalándose además los puntos 

que deb:La comprender cada una de estas partes (art:Lcul.os 20 y 2l.) 

los planes ser:Lan instrumentados a través de programas y presu-

(l.) El texto de la iniciativa puede consultarse en el. Diario de 
los Deba.tes de la Cámara de Diputados del l.9 de diciembre de 
l.965. 
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puestos anuales (artículo 26); se reservaba al Ejecutivo Fe

deral, con la colaboración de las entidades respectivas, los 

planes de desarrollo regional que formaran parte de la planea

cióñ nacional y abarcaran dos o más Estados de la República 

(artículo 2o.) ¡ se preveía que las obras y servicios estatales 

y municipa1es para cuya rea1izaci6n se requiriera la participa

ción o el fundamento del Gobierno Federal, debían ajustarse a 

lo establecido por el Plan (artículo 29); se vinculaba directa

mente a ciertas Secretarías de Estado a las disposiciones del 

Plan (artículos 33, 34 y 35); se establecía la evaluación del 

Plan, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(artículo 31) ¡ se señalaba la obligación de informar al Congre

so de la Unión sobre los resultados de la ejecución del Plan 

(artículos 32 y 37) ; se creaba un Consejo Nacional Económico

Social, integrado por representantes de los distintos sectores 

sociales organizados del país, que sería un enlace efectivo 

entre la Comisión Nacional de Planeación y el pueblo mexicano 

(artículos 14 y 15), etc. etc. etc. 

13. La práctica de la planeación en el sexenio 1970-1976. 

La administración del P~esidente Echeverría se ca

racterizó por sus muchas iniciativas en torno a la planeación, 

pero también por sus pocas realizaciones concretas en lo rela

tivo a la elaboración de planes. 
Antes del inicio de dicha administración, el entonces 

Presidente electo consider6 conveniente crear un Consejo Nacio

nal de Planeaci6n, mientras simultáneamente era preparado un rno 

delo de política económica para México (octubre de 1970). Más 

tarde, se elaboró un Programa de Inversión-Financiamiento del 

Sector Público Federal 1971-1976, un Plan Nacional Hidráulico 

1975-2000 y un Plan Nacional Indicativo de Ciencia y Tecnolo

gía 1976-1982; pero, nunca se elaboró un Plan Nacional de 
Desa.rrollo. 

.., 
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En contraste, se crearon una serie de organismos 

que de alguna manera tenían que ver con la planeación: el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el Instituto Mexi

cano del Comercio Exterior, las Comisiones Internas de Admini~ 

tración, el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comu

nidad Rural y la Vivienda Popular, los Comités Promotores de 

Desarrollo Econ6mico de los Estados, la Comisión Coordinadora 

para el Desarrollo Integral del Its.mo de Tehuantepec, la co

misión Intersecretarial para el Fomento Económico de la Franja 

Fronteriza Norte y las Zonas y Perímetros Libres, los Comités 

de Promoci6n Econ6mica, la Comisi6n Nacional de Desarrollo Re

gional, la Comisión Coordinadora de Política Industrial del 

Sector Público, la Cornisi6n Nacional Coordinadora para el Desa

rrollo Industrial y la Comisión Nacional Coordinadora del Sec

tor Agropecuario (1). 

Entre todas estas iniciativas creemos de interés 

destacar la creación de las Comisiones Internas de Administra

ción, de donde derivó la creación de las Unidades de Programa

ción en cada una de las dependencias y entidades de la Admini~ 

tración Pública Federal. En efecto, con base en un acuerdo pre

sidencial se crearon tales unidades, quedando las mismas "encar

gadas de asesorar a los titulares en el señalamiento de objetivos, 

la formualaci6n de planes y previsiones y la determinación de 

1os recursos necesarios para cumplir ... las tareas que correspondan 

a cada entidad" (2), idea que de alguna manera se proyectó en la 

Ley Org~nica de la Administración Pública Federal de 1976. 

En el plano jurídico de la planeaci6n propiamente tal, 

hubo un anteproyecto de Ley General de Planeación Económica y 

(1) 

.. ( 2) 

Cfr. para todo lo anterior, con sus correspondientes detalles, 
a José Luis Ceceña Cervantes en su op. cit. supra, pp. 159 ss. 

Se trata del acuerdo para el establecimiento de unidades de pro 
gramación en cada una de las Secretarías y Dépa.rtamentos de Estado°"; 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 
publicado en el Diario Oficial del 11 de marzo de 1971. 
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~l., que fue el.aborado por l.a Secretaría de l.a Presidencia 

en el año de 1975, pero que no se tradujo nunca en una inici~ 

tiva formal. por parte del gobierno (l). Dicho anteproyecto 

tenía un contenido más general que las anteriores iniciativas, 

porque su objeto era "establecer las bases generales de la pl~ 

neaci6n económica y social de todas las entidades del Sector 

público federal, así como coordinar sus acciones, las de los 

gobiernos estatales y las de los sectores sociales y privados" 

(artículo lo.). El aspecto fundamental del anteproyecto era la 

instituci6n de un Consejo Nacional de Planeaci6n Económico y 

Social, al que la iniciativa le dedicaba la mayor parte de 

sus 27 artículos (artículos 3o. a 18). A este Consejo le co

rrespondía elaborar planes de mediano y largo plazo y proyec

tos de programas anuales (artículo So.). Pero, este trabajo 

era realizado fundamentalmente por los comités y subcomités 

que formaban parte del Consejo, reservándose a este último 

la tarea de integrar los diversos proyectos en un solo proye~ 

to de Programa o Plan, para luego someterlo a la consideraci6n 

del Presidente de la República (artículo 19). El Programa o 

Plan aprobado por el Presidente de la República debía ser pu

blicado en el Diario Oficial, y era de cumplimiento obligato
rio para las dependencias,# organismos y empresas de la Ad.mi

nistración Pública Federal (artículos 20 y 22). El Programa o 

Plan podía ser revisado en cualquier tiempo por el Presidente 

de la República (artículo 23). 

14. Algunas conclusiones en torno la historia de la olaneaci6n 
en M€xico y de su marco jurldico en el periodo 1930-1976. 

La historia que se ha descrito en el presente capítu

lo, muestra una evoluci6n de la planeaci6n y de su marco jurídi-

(l) La informaci6n relativa a su origen se encuentra en Alejan
dro Carrillo Castro, op. cit. supra, p. 501. 
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co en México, que puede sintetizarse cap pocas palabras. 

En una primera época -en la década de los treintas-, 

se practicó un estilo de p1aneaci6n política (no propiamente 

económica), que estuvo encaminada a reafirmar la presencia del 

partido oficial en las tareas del gobierno y a 1egitimar las 

políticas que el gobierno pudiera poner en práctica (indepen

dientemente de que éstas estuvieron, en la práctica, divorcia

das de las prescripciones de los respectivos Planes sexenales). 

Es en ese contexto que debe entenderse el énfasis que se puso 

en 1.a necesidad de la intervención del Estado en la economía, 

tanto en el Primero cuanto en el Segundo Plan Sexenal. Por su 

parte, la historia jurídica de la planeación caminó por otro 

lado, pues los Planes Sexenales fueron elaborados en el marco 

jurídico de los estatutos del partido oficial. La formalización 

jurídica más importante de la planeación estuvo constituída 

-más que por la Ley de P1aneación General de la República de 

1930-, por la introducción de la idea de la planeación en la 

Ley de Secretarías de 1935, aunque ello se hizo de una manera 

difusa (al señalarse que era función de todas las Secretarías 

la planeación de sus respectivas actividades) . 

En una segunda época -en la década de los cuarentas 

y en los inicios de la década de los cincuentas-, no se 11evó 

a cabo la elaboración de planes, asumiendo el desarrollo eco

n6mico de México una forma no "planeada", de acuerdo con las 

circunstancias de la segunda guerra mundial y la reestructura

ción del sistema económico también mundial que siguió a la ca~ 

clusión de dicha guerra. Tampoco hubo desarrollos jurídicos 

importantes en esa época, en consonancia con el estilo de de

sarrollo "no planeado" asumido. Sin embargo, en la historia 

jurídica de la planeación se expresaron hacia el final de esa 

época, las primeras inquietudes sobre la planeación de las i~ 
versiones p-Gbl..icas, que ya comenzaron a estar vincuia·aas a los 

pr~stamos extranjeros. Con 1..o anterior, nos estamos refiriendo 

a ~a efímera existencia de la Comisión Nacional de Inversiones 
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durante 1a administración de1 Presidente Alemán. En cambio, 

la creación de la Comisión Federal de Planificación Económi

ca en 1941, careci6 de toda. significación •. 

En una tercera época -a principios de la década 

de los cincuentas y hasta mediados de la década de los sesen

tas-, se comenzaron a elaborar los primeros planes económicos 

a partir de ~a planeación de las inversiones pGblicas. La ad.é_ 

cripci6n de la Comisión de Inversiones a la Presidencia de la 

RepGb1ica en 1954, tuvo corno efecto directo que, por 10 menos, 

entre 1954 y 1958, hubiera una planeaci6n efectiva de 1as in

versiones pGblicas. Sin embargo, la iniciativa posterior ten

diente a mejorar la p1aneaci6n desde el punto de vista insti

tucional -la creación de la Secretaría de la Presidencia en 

1958, a la que se integró la Comisión de Inversiones-, produjo 

exactamente el efecto contrario, anulando la acción de la 

Comisión. La nueva Secretaría había sido proyectada como una 

Secretaría de Planeación y Presupuesto, con las correspondien 

tes atribuciones; pero, este proyecto hubo de ser modificado, 

con la consecuencia de que la planeación quedó encomendada a 

una nueva Secretaría que, no contando con las atribuciones 

necesarias, incluso hizo estéril la labor de la Comisión de 

Inversiones, ahora transformada en una Dirección suya. Esta 

situación vino a ser superada sólo en 1962, con la constitu

ción de una Comisión Intersecretarial para la elaboración de 

planes de desarrollo. La fórmula de integrar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito PGblico a las tareas de planeación de 

la Secretaría de la Presidencia, dió resultados (elaboración 

del Plan de Acción Inmediata 1962-1964 y Programa de Desarro

llo Económico y Social 1964-1970). Por otra parte, la primera 

mitad de la década de los sesentas, fue bastante pródiga en 

iniciativas jurídicas para la planeación, destacándose la pre~ 

cupaci6n que hubo por el proceso de planeación (proyecto de 

Ley Federal de Planeación en 19G3 y proyectos del Partido Po-
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pu~ar ?ocialista para introducir un capítulo económico en la Cons

titución Política y para establecer un.a Ley de P1aneaci6n Económi

ca Nacional en 1965). También fue clara la influencia que el pen

samiento cepalino tuvo en el contenido de estas últimas iniciati

vas, pues el.las estructuraron el. proceso de pl.aneaci6n a la manera 

de .la CEPAL. En toda la dinlimica que se generó en esta última 

parte de la época a que nos estamos refiriendo, está presente cier

tamente 1a"A1ianza para el Progreso (1961), con toda la carga de 

expectativas que generó. 

En una cuarta época -que se sitúa desde la mitad de 

la década de los sesentas y hasta el principio de la segunda par

te- de la década de los setentas-, hubo en la realidad de los he

chos un verdadero abandono de la planeación y, por consiguiente, 

un especie de parálisis de sus desarrollos jurídicos. El fracaso 

de la Alianza para el Progreso influyó en ese fenómeno que en 

Arnlárica Latina se denomin6· l.a "crisis de :La pl.aneaci6n", y que 
también se expresó en México. Sin embargo, este abandono de la 

planeación fue también la consecuencia de la cesación de su exi

gibilidad para el otorgamiento de préstamos externos, hecho que 

se vincul.a con l.a pol.~tica asumida por l.os organismos internacio

nales de financiamiento (bajo la influencia del gobierno norte

americano, luego de la muerte de Kennedy), de promover la elabo

ración de proyectos específicos antes que de planes de desarrollo. 

Por otra parte, el. notable incremento de la transnacional.izaci6n 

del.a economS:a, exigi6 una pol:í.tica de "manos libres", es decir, 

no condicionada por planes (menos aún por planes que pudieran 

propiciar un desarrollo capitalista, pero de carácter nacional 

y autónomo). Con todo, fue también notable el impulso que con

tinuó teniendo la creaci6n de organismos para la p1aneaci6n, 

pero nó para la planeación global del desarrollo. 

Las conclusiones más generales que pueden formularse 

respectode1ap1aneación en México durante el período 1930-1976, 

es que su pr~ctica estuvo en un principio fuertemente condicio

nada por razones políticas y, en consecuencia, ella tendió a 
asumir las formas propias de una planeación política, expresán

dose. en programas de esa naturaleza, para desaparecer cuando la 

\ 
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' 
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\ 
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rro11o econ6mico no requirió de p1aneaci6n econ6mica a1guna, 

hasta 1a década de 1os cincuentas, en 1a que se hizo necesaria 

1aºp1aneaci~n de 1as inversiones púb1icas, pues e1 mode1o de 

crecimiento de 1a post-guerra estaba mostrando su extrema vu1-

nerabi1idad. Pero, 1a p1aneaci6n rea1izada se vincu16 de inrn~ 

diato a 1a necesidad de obtener financiamientos externos que 

exigían 1a pl.aneaci6n de 1as inversiones pGbl.icas (1o que "tec

nific6" a 1a p1aneaci6n) , exigencia que se confirm6 con 1a 

puesta en marcha de l.a A1ianza para e1 Progreso. Pero e1 fra

caso de 1a misma, unido a1 proceso de transnaciona1izaci6n de 

1a economía, hizo desaparecer 1a práctica de l.a p1aneaci6n 

durante e1 resto de1 período que se está anal.izando. A e11o 

no fue ajeno 1a convicci6n de 1a "fortaleza" de1 Estado mexi

cano para emprender cua1quier política. 

Sin embargo, también se formularon durante e1 pe

ríodo l.930-1976 un sinnúmero de iniciativas tendientes a ins

titucionalizar la planeaci6n, pero todas 1as que prosperaron 

estuvieron encaminadas a crear 6rganos para la p1aneaci6n antes 

que a regular el proceso de la misma. Es significativo que las 

iniciativas para regular el proceso de la p1aneaci6n, no tu

vieron su origen en el gobierno, sino en ·senadores y diputados. 

Por otra parte, se dieron precisamente en l.a primera década 
de l.os sesentas y fueron formuladas en términos estríctamente 

cepalinos. Con todo, las iniciativas tendientes a crear 6rga

nos para 1a p1aneaci6n, no tuvieron una significaci6n de mucha 

trascendencia. En suma, fue evidente que el Estado mexicano no 

tuvo un interés profundo en instituciona1izar 1a pl.aneaci6n 

como una actividad regu1ar suya, debidamente reg1ada. Un autor 

expresa que 1a experiencia más importante que dej6 ese 1argo 

período de iniciativas en materia de pl.aneaci6n, fue la de que 

era necesaria una profunda reforma administrativa que permití~ 
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ra instituciona1izar 1a p1aneaci6n en debida forma, reforma a~ 
rninist:rativa. que .s61o vino a ponerse en marcha a partir de 1976 

(1). En nuestra opini6n, este autor confunde los efectos con las 

causas. En-· 1976, encontrándose en p1ena crisis el crecimiento 

"n~ ·:·pi:~!i~-~a~·,·~ ··de México y, por consiguiente, bajo la presi6n 

de un~ fuerte crisis de credibi1idad en el Estado, se recurrió 

una'vez.rnás a1 mecanismo de 1a p1aneaci6n corno método de 1egi

tirnaci6n de 1as po1íticas de austeridad que se impusieron, pe

ro no se entr6 directamente a planificar globalmente sino que 

s61o se establecieron las bases administrativas para hacerlo, 

mediante 1a creación de 1a Secretaría de Prograrnaci6n y Presu

puesto. E1 irnpu1so p1anificador, que gued6 una vez más confiado 

a 1a direcci6n del Presidente de la República, se iba a generar 

más tarde, en torno a la posibilidad de que la riqueza petro1~ 

ra de1 país generara un excedente que pudiera financiar un de

sarro11o aut6nomo de la economía nacional. Pero, de ésto se 

ocupa el capítulo que sigue. 

(1) Cfr. de A1ejandro Carri11o Castro.su op. ·cit. supra, pp. 497 ~-
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CAPITULO IX. LA PRACTICA DE LA PLANEACION EN MEXICO 

Y SU MARCO JURIDICO (1976-1980). 

Sumario. 1. El P1an Básico de Gobierno. 2. La Reforma Adminis 
trativa. 3. E1 s·istema jurídico de la planeación glo 
bal: la Ley Orgánica . de la Administración Pública -
Federal. 4. La Secretaría de Programación y Presupues 
to como estructura administrativa para la p1aneaci6n
g1obal. 5. Las demás estructuras administrativas para 
la planeaci6n. 6. La planeación y la sectorización de 
la Administración Pública Federal. 7. La ~ey de Pre
supuesto, Contabilidad y Gasto Púb1ico Federal como 
instrumento para la planeación global. 8. La Ley Ge
neral de Deuda Pública como instrumento de la planea 
ción global.9. Un ejercicio de aplicación del sistema 
jurídico de planeación g1obal: el decreto que aprobó 
el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 10. Los siste 
mas jurídicos para 1a planeación sectoria1: la Ley Ge 
neral de Asentamientos Humanos. 11. La Ley de Fomento 
Agropecuario. 12. La Ley de Obras Púb1icas. 13. La Ley 
de Información Estadística y Geográfica. 14. Las ini
ciativas para 1a introducci6n de un cap~tu1o econ6mico 
en 1a Constitución Po1ítica y 1a i~stitucionalización 
de 1a p1aneaci6n a nive1 constitucional. 15. Las pri
meras expresiones de la práctica de la planeaci6n en 
el período 1976-1982. 16. La p1aneación sectorial que 
precedió al P1an G1obal de Desarro11o. 17. El P1an Glo 
ba1 de Desarro11o 1980-1982. 18. E1 primer informe de
avance de la ejecución del P1an Globa1 de Desarrollo. 
19. Una evaluación de la planeación en el sexenio 1976-
1982. 20. La evaluación del marco jurídico para la pla 
neación creado en el período 1976-1980. -

1. El Plan Básico de Gobierno. 

La planeaci6n que tuvo lugar en el período que comen

zamos a examinar presenta la particularidad de que e1la, si bien 

fue precedida de un Plan Básico de Gobierno 1976-1982 que elab~ 

r6 el partido oficial (a 1a manera de los planes sexenales prep!!_ 

radas en la década de los treintas), se da dentro de un marco j~ 
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rídico que se estab1eció para ese efecto dentro de1 primer mes 

de 1a nueva administración,- postergándose para una época que 

no quedó jurídic~ente definida 1a e1aboración de 1os p1anes 

propiarnenteta1~. Por consiguiente, en este capítu1o será nece 

sario referirse en primer término a dicho marco jurídico y s~ 
1o. a continuación a 1a p1aneación que efectivamente se 11evó 

a cabo, p1aneación que presentó a su vez 1a particu1aridad de 

que.generó p1anes sectoria1es antes de que hubiera un p1an g1~ 

ba1, 1o que, corno se ha dicho, un autor·denomin6 "p1anificación 

económica a1 revllós" (1). 

Con todo, parece necesario decir a1gunas pa1abras s~ 
bre e1 P1an Básico de Gobierno 1976-1982. Nuestro prop6sito no 

es examinar e1 contenido de1 P1an, sino más bien 1as circuns

tancias en que se generó. (2). A semejanza de 1o que ocurrió 

en dos oportunidades durante 1a década de 1os treintas, e1 PªE 
tido oficia1 desarro11ó todo un proceso para 1a e1aboración de 

dicho P1an, que se inició en abri1 de 1975 y que cu1rninó en 

septiembre de1 mismo año, con su aprobaci6n en 1a VIII Asamb1ea 

Naciona1 Ordinaria de1 PRI. Este documento fue asumido por e1 

casi coincidentemente designado candidato de1 PRI para 1a Pre

sidencia de 1a Repúb1ica, José López Porti11o. También a seme

janza de 1o que ocurrió en 1a referida década de 1os treintas, 

1a crisis po1ítica, en medio de 1a cua1 estaba conc1uyendo 1a 

administración de1 Presidente Echeverría -la que debe ubicarse 

en e1 contexto de 1a crisis econ6mica mundial iniciada en los 

años 1974-1975, que ya se estaba ref1ejando en 1a economía me

xicana-, hizo necesario un esfuerzo para ahora recuperar 1a cr~ 

dibi1idad en e1 partido oficia1 y, sobre todo, en 1a próxima 

administración y (de paso, rescatar 1o hecho por 1a administra-

(1) 

(2) 

Se trata de José Luis Ceceña Cervantes, cuando periodiza 1a 
p1aneación en México (según se vió en e1 párrafo 1 de1 capí 
tu1o anterior) • La verdad es que desde e1 punto de 1a vista 
de 1a técnica de 1a p1aneación -examinada en e1 capítu1o IV 
de esta obra-, 1a p1aneación sectoria1 imp1ica 1a existencia 
de 1a p1aneación g1oba1, pero también 1a segunda requiere de 
Su texto fue editado por e1 partido oficia1 en dos versiones: 
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ci6n del. Presidente Echeverría). Pero, el. Pl.an Básico fue al.
go más que un prograrii~ pol.ítico para una campaña presidencial., 
~unquenoal.canz6 a ser un verdadero pl.an de desarro11o económ.!_ 
co y socia1. Tampoco era en verdad un pl.an de gobierno, pues 
formal.mente era el. pl.an de un partido paiit1có.-: _-_En _;síntesis, 

el. referido Pl.an era 1-o que con 1enguaje del.a pl.anificación 
de situaciones se podría denominar "'°1na tr.an.S:Lci6n· entre un 
programa de base y un programa direccional.~~, -·ya_•_ que e1 mismo 
P1an no era suficiente en tanto pl.an _de :gobi;,,irno-, aunque ya 
expresara una cierta direccional.idad _(eJ':·- mistnO••PJ.an se remitía 
constantemente a l.a p1aneaci6n que debía· ;;,.eal.i.z.ar ·_el. gobierno 
para l.a consecución de sus metas) 

2. La Reforma Administrativa. 

Para 1os efectos de 11evar a cabo tal. p1aneaci6n 
gubernamental. fue e1aborada una reforma jurídica que se expr~ 
só en tres l.eyes: l.a Ley Orgánica de l.a Administración Públ.i
ca Federal., J.a Ley de Presupuesto, Contabil.idad y Gasto Públ.~ 
co y 1a Ley General. de Deuda Públ.ica, todas el.l.as promul.gadas 
durante el. primer mes de J.a nueva administración. En l.a prim~ 

ra de esas Leyes, 

supuesto. De esta 
rídico dentro del. 

s~ cre6 1a Secretaría de Programación y Pr~ 

manera, comenzó a configurarse el. marco ju
cual. tendría l.ugar l.a pl.aneaci6n anunciada 

por J.a nueva administraci6n. Otras reformas jurídicas poste
riores, que se referían a J.a pl.aneación de ciertos sectores, 
vendr~an más tarde a definir compl.etamente dicho marco. Sin 
embargo, nunca hubo una l.ey que regul.ara al. proceso de pl.a-

e 1) 

. . 

1a primera, porque en definitiva l.a pl.aneación es un proceso 
de aproximaciones sucesivas, oonde se pasa de l.o g1oba1 a l.o 
sectorial. y de l.o sectorial. a J.o gl.oba1, hasta que se al.can
za l.a congruencia requerida (todo el.l.o, sin incl.uír aún l.a -
pl.aneación regional., que p1antea otros probl.emas). En conse
cuencia, 1.o de 1a "p1anificaci6n a1 rev~s" es una verdad a 
medias • 

\. 

(2) una versión resumida que se denominó "Los 100 puntos de1 Pl.an 
Básico de Gobierno 1976-1982" y una versión compl.eta de1 mismo • 
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neaci6n propiamente ta1, pues. una vez rn&s se e1egi6 .e1 camino 

de reforzar excJ.usivarnente J.os aspectos 6rganico'-adrniriistrati

vo de J.a p1aneaci6n antes que dicho proceso, con J.o . cu·ai eJ. 
mismo ·sigui6 quedando encomendado a J.a discreci6n dE3!1.'Pr;,.·i;;ide_!l 

te de·· ia Reptlblica, como se ha dicho más atrás. 

El sistema jurídico creado para J.a p1aneaci6n en Mé

xico en el período 1976-1982, será analizado en las páginas 

que siguen, haciéndose una distinci6n entre planeaci6n global. 

y la p1aneaci6n sectorial, dado que la segunda pas6 a contar 

corno se ha dicho, con alguna legislaci6n especial. En conse

cuencia, se estudiará primeramente el sistema jurídico de la 

p1aneaci6n global. y, J.uego, el sistema jurídico de la planea

ci6n sectorial., así como la regulaci6n de la inforrnaci6n esta

dística y geográfica que es coman a ambos sistemas. Este aná

J.isis no tiene un sentido puramente hist6rico, pues la mayor 

parte de las disposiciones relativas se encuentran aGn vigen

tes y forman parte del modelo jurídico de planeaci6n en vigor. 

La expresi6n "planeaci6n global" ºcomprende no s61o 

la planeaci6n nacional del desarrollo econ6rnico y social, sino 

~ambién ciertos aspectos financieros de J..a misma, como es e1 

caso de la planeaci6n del gasto pdblico federal y de la deuda 

pGblica. En consecuencia, bajo este rubro se estudian las dis

posiciones de J.a Ley Orgánica de la Adrninistraci6n PGblica Fe
deral, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PGblico 

Federal. y de la Ley General de Deuda PtlbJ.ica. La expresi6n 

"pl..aneacion ·sectorial" comprende todas J..as formas de _p1anea

ci6n no nacional ni regional, extendiéndose a la planeaci6n 

intersectorial. Corno es imposible referirse a todos los 

sistemas jurídicos de planeaci6n sectorial, el análisis se 1.:!:_ 

mita a J.os casos de la planeaci6n de los asentamientos humanos, 

de1 sector agropecuario y forestal y de las obras pGblicas. Por 

tanto, bajo este rubro se estudian las disposiciones pertinen

tes de J.a Ley General de Asentamientos Humanos, de la Ley de 

Fomento Agropecuario y de la Ley de Obras PGblicas. 
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Debe advertirse que en estas Leyes 1a termino1ogía 

emp1eada no es uniforme. ·En efecto, 1a palabra "p1aneaci6n" es 

emp1eada algunas veces en un senti.do restringido -Y· otras e:n un 

sentido amp1io, e incluso, en ciertas oportunidades es reernp1a

zada por 1a palabra "programaci6n". Lo rn:!is habitua1 es que 1a p1~ 

neaci6n sea concebida corno 1a primera fase de un proceso (que da 

como resultado 1os planes), a 1a que siguen las fases de .progra-

rnaci6n y de presupuesto 

1os presupuestos) y las 

(que.dan corno resultado 1os programas y 

fases de control y de eva1uaci6n. Ulti-

mamente, sin embargo, esta terTninología es reemplazada por otra: 

el proceso de p1aneaci6n estaría compuesto por las fases de fo_E 

mulaci6n, instrurnentaci6n, contro1 :::,; eva1uaci6n. Aquí_ 1a pa1a

bra p1aneaci6n recobra su sentido genérico. 

3. E-1 ·sistema· jurídico ·de ·1a- p1aneaci6n global: ·La Eey Org:!intl.ea 

de la Administraci6n Pública Federa1. 

La Ley Org:!inica de 1a Adrninistraci6n Púb1ica Federa1 

( 1,) ,. contenía las normas fundamentales que se establecieron en 

materia de planeaci6n g1obal (y también algunas de planeaci6n 

sectoria1 y regional). En esta Ley -que cre6 la Secretaría de 

Prógramaci6n y Presupuesto - se encontraba 1a norma rn:!is irnpor

tan~e· en materia de p1aneaci6n;: vaciada en· su art~cu·l!O 9o. 

En su texto origina1, ese precepto prescribía: "Las dependen

cias y entidades de 1a adrninistraci6n pública centralizada y 

paraestata1 conducir:!in sus actividades en forma programada y 

con base en 1as políticas, prioridades y restricciones que, p~

ra e1 1ogro de 1os objetivos.y metas de 1os planes de gobierno 

estab1ezca e1 Presia.ente de la Repúb1ica, directamente o a tr~ 

vés de 1as dependencias competentes". El precepto contenía 1as 

siguientes i:deas b:!isicas: (a) existirían··p1anes de· gob:i:.ern=·i:¡a'e··--

(1) Pub1icada en el Diario Oficia1 de1 31 de diciembre de 1976. 
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fijarían objetivos y metas; (b) el Presidente de la República, 

establecería políticas, prioridades y restricciones para el 

logro de tales objetivos y metas; y (c) las dependencias y e.!!. 

tidades de la administración pública centralizada y paraesta

tal conducirían sus actividades en forma programada y con base 

en tales políticas, prioridades y restricciones. De esta mane

ra, quedaba determinado que habría una planeación de carácter 

federal de la que resultarían planes y programas que regirían 
las actividades de la Administración Pública Federal. 

La iniciativa que en 1982 (1) reformó la Ley Orgáni

ca de la Adm~nistración Pública Federal, modificó el texto del 

artículo 9o. , que quedó como sigue: "Las dependencias y entid~ 

des de la administración pública centralizada y paraestatal ºº.!!. 
ducirán sus actividades en forma programada y con base en las 

políticas, prioridades y restricciones que, para el 1ogro de 

los objetivos y metas de 1a planeación nacional, estab1ezca el 

Presidente de 1a República, directamente o a través de las de

pendencias competentes. Para ta1 efecto, las dependencias ela

borarán sus programas considerando, en su caso, las acciones 

de &rnbito sectorial que 1es correspondan". Hemos subrayado las 

partes de ese precepto que corresponden a modificaciones de su 

texto, de las que resulta que: (a) e1 concepto de p1anes de g~ 

bierno que establecen objetivos y metas a que se refería el ªE 
tícu1o 9o., fue reernp1azado por el de planeación naciona1. Es 

cierto que los objetivos y metas se establecen en un proceso 

de p1anea~i6n, pero también es cierto que ellos se concretan 

en los planes que son el producto de diºcho proceso. Desde este 

punto de vista, la modificación no fue felíz, porgue confundió 

planeación con p1an. Pero, desde otro punto de vista, la modif.!_ 

cación hizo más preciso e1 texto del artículo 9o., al remitir 

(1) Publicado en el Diario Oficial del 4 de enero de 1982. 
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los objetivos y metas al plan nacional (en correspondencia con 

la modificaci6n que se hizo a la fracci6n I del artrculo 32, 
que introdujo los conceptos de planeaci6n nacional y de plan 

nacional), pues en ese plan nacional deber§n figurar los ob

jetivos y metas a que se ceñirán los demás productos de la 

p1aneaci6n federal¡ y (b) el nuevo texto también precis6 la exi:_s 

tencia de una prograrnaci6n sectorial, a cargo de las Secretarras 

de Estado o Departamentos Administrativos, programaci6n que CO_!!! 

prenderá no s61o las actividades de esas dependencias, sino ta_!!! 

bién, cuando correspondiera, la de las entidades agrupadas en 

el sector. Este nuevo texto de relaciona con la rnodificaci6n 

hecha a la fracci6n I del artrculo 32, que suprimi6 la plane~ 
ci6n sectorial como una responsabilidad de la Secretarra de Pr~ 
gramaci6n y Presupuesto. Es de notar la diferenciaci6n.que la 

reforma hace entre "planes" y "programas", identificando a los 

segundos como productos de la p1aneaci6n sectorial (diferenci~ 

ci6n que la Ley de P1aneaci6n iba a confirmar) . 

El texto del art~culo 9o. de la LOAPF -y del art~cu-

lo 32 de la misma Ley-, fundarnent6 básicamente el proceso 

de p1aneaci6n puesto en marcha entre 1977 y 1982, del que resul 

t6 el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 y una serie de Planes 

y Programas sectoriales. 

4. La Secretarra de Prograrnaci6n y Presuouesto como estructura 

administrativa oara la planeaci6n global. 

Corno se sabe, esta Secretarra fue creada en i976 por 

disposici6n contenida en el art~culo 26 de la Ley Orgánica de 

la Adrninistraci6n Pública Federal. La competencia de la misma 
secretar~a fue regulada e~ el artrculo 32 de esa Ley, que le 

confiri6 atribuciones de p1aneaci6n, de prograrnaci6n, de pres~ 

puestaci6n, de eva1uaci6n y de control, además de otras conect~ 

das con estas funciones. El artrculo 32 fue modificado en tres 

ocasiones: en 1978, en 1980 y en 1982. A continuación, se anali:_ 



zan las funciones de la Secretarra de Programaci6n en torno 

al texto hasta hace poco vigente del mencionado artrculo 32, 

fijado por el referido Decreto que reforma la Ley Orgánica 

de la Adlninistraci6n PGblica Federal ( 1) • · 
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a) Planeaci6n. Aunque la expresi6n planeaci6n pu

diera comprender cualquier actividad encaminada a a·1sefiar as:_ 

cienes para a1canzar ciertos objetivos y metas, en esta ocasión 

la utilizamos en el sentido restringido de "formular planes", 

corno una actitud diversa de la formu1aci6n de "pro·gramas". 

En efecto, a partir de la reforma de 1982 fue menester dis

tinguir entre "planes" y ·"programas", pues 1a expresi6n "plan" 

parece haber quedado reservada a los productos de la planea

ci6n nacional de carácter global (lo que como se ha dicho, 

vino a confirmar después la Ley de Planeaci6n). 

Dentro de las atribuciones de planeaci6n as~ ente~ 
didas, a la Secretar~a de Programación y Presupuesto le co

rrespond~a: (a) "proyectar la p1aneación nacional de carác

ter global" (fracci6n I), lo que literalmente significa ela

borar un proyecto de plan nacional de carácter global; y (b) 

"elaborar, con 1a participaci6n de los grupos sociales inte

resados, ~1 plan nacional correspondiente" (fracci6n I), lo 
que implicaba transformar el proyecto de plan nacional en un 

verdadero plan nacional, pero a través de un proceso en el que 

participaban los diversos grupos sociales interesados. 
Con estas tareas de planeaci6n -referidas ambas al 

plan nacional-, se conectaban otras: (a) ''Coordinar las act.!_ 

vidades de planeaci6n del desarrollo integral del pa~s ••• " 

(fracci6n III), lo que implicaba una función de direcci6n de 

aquella p1aneación (en sentido amplio) que no realizara por 
si misma la Secretar~a de Prograrnaci6n y Presupuesto; (b) "es 

tablecer 1a metodologra y los procesos de participaci6n y co~ 

( 1) Publicada en el Di.ario Oficial del 4 de enero de 1982. 
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su1ta a 1os sectores socia1 y privado en 1as actividades de 

p1arieacrón" (fracción IV), 1o que significaba una función 

normativa de todo e1 proceso de p1aneación (en sentido amp1io) , 

inc1u:í.da 1a participación y 1a consu1ta popu1ar;¡ y (c) "coor

dinar y desarro11ar 1os Servicios Naciona1es de Estad:í.stica y 

de Información Geográfica; estab1ecer 1as normas y procedimie~ 

tos para 1a organización, funcionamiento y coordinación de 1os 

sistemas Naciona1es Estad:í.stico y de Información Geográfica, 

as:í. como normar y coordinar 1os servicios de informática de 

1as dependencias y entidades de 1a Administración Püb1ica Fe

dera1" (fracción XVII), 1o que imp1icaba una función de coor

dinación y de normación de uno de 1os e1ementos sobre 1os cu~ 

1es descansa todo e1 proceso de p1aneaci6n (en amp1io sentido) • 

b) Programación. A 1as atribuciones de 1a Secreta-
r:í.a de Programación y Presupuesto en materia de programas se 

refer:í.a 1a fraccion II de1 art:í.cu1o 32, con arreg1o a1 cua1 

correspond:í.a a esa Secretar:La "formular ... 1os programas re

giona1es y especia1es que 1e seña1e e1 Presidente de 1a Repü

b1ica". Ni esa fracción ni ninguna otra de1 art:í.cu1o 32, mencig 

naban como atribución de 1a Secretar:í.a participar en 1a progr~ 
mación de 1as actividades de otras Secretar:í.as (1a fracción I 

de1 art:í.cu1o 32, en e1 texto vigente hasta esa reforma, men
cionaba 1os p1anes"sectoria1es" dentro de aqu&11os que deb:í.a 

e1aborar 1a Secretar:í.a). Es de seña1arse, por otra parte que 

1a Ley no definió 1o que deb:í.a entenderse por programa "regig 

na1" o por programa "especial". Habitua1mente, por programa 

"regiona1" se entiende aquiá1 que está circunscrito a un dete_;: 

minado ámbito territoria1, gue representa una parte de una 

nación (muchas vece~, a un ámbito territoria1 que corresponde 

a una determinada.división po1:í.tica y/o administrativa, oero 

también a una determinada zona geográfica o inc1uso a1 ámbito 
territoria1 dentro de1 que tiene 1ugar en cierto proceso de 

acurnu1aci6n). E1 programa "especial", en 

se en funci6n de su materia, ~or lo que, 

cambio, debe definir 

dentro de1 contexto 



de la Ley, no podrá ser ni g1oba1 ni seétoria1, entendiéndose 
por secto7ia1' aqué1 que se refiere, a 1as materias que por di.:!! 
posici6n de 1amisma Ley, deben ser "planeadas" por 1as demás 
Secretar.tas ., 
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: ;e'ero:~' 'aunaue 1a Secretaría no ten.ta atribuciones para 

"e1aborar',' Ji;i:-b'~r~.;,.~ sector.iaies ("p1anes sectoria1es"), cree
mos que_ d~~íá.~!,'_p"arti.;ipar en su formu1aci6n, pues 1a fracci6n 

III derh1rt.tC:uio:~32 sefia1aba como funci6n ·suya la de "procurar 
1a congf:.;';;;;~.::°i:a»',·entre 1as acciones de 1a Administraci6n .PGb1ica 
Federa:i;::Y;·i<:;;;, objetivo.,;, estrategias, po1.S::ticas y metas de1 plan 
naciona1_''.· Esto imp1ica, a nuestro juicio, no s61o ve1ar por que 
en 1areaiizaci6n de estas acciones se observe ta1 congruencia, 
sino también y con mayor raz6n, por que se observe ta1 congrue!!_ 
cia en e1 diseño de estas acciones, esto es, en el proceso de 

programaci6n de 1as mismas acciones. 
Las demás funciones de programaci6n de 1a Secretaría 

se referían a1 gasto pGb1ico federa1. En efecto, de acuerdo con 
1a fracci6n VI de1 art.tcu1o 32, a esa Secretaría 1e correspon-
día "formu1ar e1 programa de1 gasto PGb1ico Federa1 (y 
presentar1o) a 1a consideraci6n de1 Presidente de 1a RepGb1ica". 
Además -y ésta es una funci6n que se conectaba con e1 anterior-, 
le corz:espond.ta "autorizar 1os programas de inversi6n pGb1ica 
de 1as dependencias y entidades de 1a Administraci6n PGb1ica 

Federa1" (fracci6n VII de1 artícu1o 32). 
c) Presupuestaci6n. A 1a Secretar.ta de Programaci6n 

y Presupuesto 1e correspond.ta "formu1ar ••• e1 proyecto de Presu
puesto de Egresos de la Federaci6n ••• (y presentar1o) a-1a cons~ 
deraci6n de1 Presidente de 1a Reptib1ica" (fracci6n VI de1 art.t
cu1o 32). En re1aci6n con 1o.anterior, 1e correspond.ta también 
"proyectar y ca1culal:'- 1os egresos de1 Gobierno Federa1 y 1os 
ingresos de 1a Administraci6ri PGb1ica Federa1 Paraestata1" (fra_s 
ci6n V de1 mismo art.tcu1o). 

j 

,¡ 
¡ 
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d) Control. Por lo que al control de la planeación 

se refiere, es menester distinguir dos clases de control: el 

control del proceso de planeación (inclu:í.das las etapas de 

control y evaluación) y el control de la ejecución.-dei 10 pl_e 

neado·, programado y presupuestado. 

Respecto del primero, la ya mencionada fracci6n XVI 

del art:í.culo 32 dispon:i.a que correspond:í.a a 1.a · Secretar:í.a de 

Programación y Presupuesto "comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de p1a
necl..ci6n, . programaci6n, presupuestaci6n, contro1 y eval.uaci6n". 

Se·trataba pues de controlar·1a aplicación de las reglas que 

regulan el proceso de planeación, inclu:í.das 1asreglas que r~ 

gulan el control como fase del mismo proceso ("control del 
·control") • 

Respecto del segundo, cabe decir 9ue este-tipo de 

control se expresaba en una diversidad de normas, a saber: 

(1) "llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera 

el control, vigilancia y evaluación de ejercicio del gasto 
pGb1ico general y de los Presupuestos de Egresos" (fracción 

VIII del art:i.cu1o 32), lo que significar:i.a realizar una fun

ción de contr~l respecto del ejercicio de dicho gasto y de d~ 
chas Presupuestos (l.a expresi6n "vigilancia" resu1ta sobrando 

en· este precepto) ; (2) "verificar gue se efectGe en los tlárm~ 

nos establecidos, la inversión de los subsidios que otorgue 

la Federación, as:i. como la aplicación de las transferencias 

de fondos en favor de Estados, Municipios, Instituciones o 

particulares" (fracción IX del art:i.culo 32), 10 que también 
es una función de control que se relaciona con la planeación; 

(3) "consolidar los estados.financieros que emanen de lasco,!!_ 

tabilidades de las entidades comprendidas en el Presupuesto 
de la Federación" (fracción XIII del art:i.cu1o 32), que es 

una función de control; (4) "dictar las medidas administrati
vas sobre las responsabilidades que afecten a la Hacienda 
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PGblica Federal, a las del Departamento del Distrito Federal 

y al Patrimonio de las entidades de la Administraci6n PGblica 

Paraestatal" (fracción XIV del artículo 32), lo que representa 

una derivaci6n de la función de control patrimonial que la se

cretar.i:a ejerce·-en el ámbito de la administración pGblica fed~ 

ral; Y (5) "establecer normas para la realización de auditorías 

en las dependencias y entidades de la Administraci6n PGblica 

Federa1, asr como rea1izar 1as auditorías especia1es que se re
quieran a las dependencias y entidades de la Administración PG
blica Federal" (fracción XV del artículo 32), lo que también es 
una función de control. 

e) Evaluación. Como se ha dicho, las funciones de 

evaluación de la planeación (en sentido amplio) de la Secreta

r.i:a de Programación y Presupuesto se han ido modificando en el 

curso de estos años. En un principio, a esa Secretar~a 1e co

rrespondía "evaluar los programas de inversión pGblica de las 

dependencias de la administración pGblica federal y la de las 

entidades de la administración paraestatal" (ex-fracción VI 

del art.i'.culo 32). Luego de la reforma de 1982, a la Secretaría 

no le corresponden funciones propiamente eva1uatorias, sino 

que de instrumentación de la evaluación ("llevar a cabo las tr!!_ 

mitaciones y registros que.requiera ••• (la) evaluación del ejeE 

cicio del gasto pGblico federal y de los Presupuestos de Egre

sos" [fracción VII del art.i'.culo 32])y de control respecto de la 

aplicación de las disposiciones en materia de evaluación (."com

probar el cu~plimiento de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones en materia de •.•• evaluación" [ ~fracci6n XVI del 

artículo 32]).Pero a la secretaría le correspond~ también "fi

jar los lineamientos croe se deben seguir.en la elaboración de la 

Documentación necesaria para la formulación del Informe Preside~ 
cial e integrar dicha documentación" (fracción XI ·ael artículo 

32), lo qu~ entendemos como una función que puede estar relacio 

nada con la evaluación de la planeación, dada las característi

cas evaluatorias de los programas gubernamentales que suelen 

1 • l 
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presentar los Informes Presidenciales. Más aGn, a la Secreta

r.ía le corresponde "formular la Cuenta Anual de la Hacienda 

PGblica Federal" (fracción XIII del art.ículo 32), que es un 

documento que sirve de base a un proceso evaluatorio de los 

programas gubernamentales que realiza la Cámara de Diputados. 

En efecto, de acuerdo con la reforma constitucional de 1977, 

corresponde a la Cámara de Diputados revisar la Cuenta PGblica 

del afio anterior, revisión que tiene por objeto "conocer los 

resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajus

tado a los criterios sefialados en el presupuesto y el cumpli

miento de los objetivos contenidos en los programas" (párrafo 

cuarto ~e la fracción IV del art.ículo ~4 constitucional). 

S. Las demás estructuras administrativas para la planeación. 
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Siguiendo la tradición establecida por la anterior 1~ 

gislación orgánica de la Administración PGblica Federal, el ar

t.ículo 26 de la Ley dispuso que "para el estudio, planeaci6n 

y despacho de los negocios del orden administrativo, el Poder 

Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias 

(subrayado propio), esto es, mantuvo la planeación como 

una de las actividades más destacadas de la Administración PG
blica Federal, al inclu.írla junto al estudio y al despacho de 

los negocios del orden administrativo como fundamento de la 

organización administrativa de la Federación. 

En el desarrollo de la Ley -concretamente en la asig

nación de competencias a las Secretar.ías de Estado y Departa

mentos Administrativos-, se regresó en más de una oportunidad 

a la planeación como actividad de la Adminis.tración PGbl"ica 

Federal, al sefialársele a determinadas Sec_retar.ías la función 

de planear ciertas actividades. 

Aparte del caso obvio_de la Secretar.ía de Programación 

y Presupuesto -que ha sido tratado separadamente-; pueden sefia-



1arse corno casos de Secretarías que tenían exp1ícitarnente 

asignada 1a funci6n de p1anear, 1as siguientes: (1) 1a seer~ 

taría de Agricu1tura y Recursos Hidr&u1icos, que tiene asig

nada 1a función de p1anear 1a producci6n agríco1a, ganadera, 

avíco1a, apíco1a y foresta1 en todos sus aspectos (artícu1o 
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35, fracci6nI); (2) 1a Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Púb1icas, que tiene asignado 1a funci6n de p1anear 1a di~ 

tribución de 1a pob1aci6n y 1a ordenaci6n de1 territorio nací~ 
na1 (artícu1o 37), fracción II); (3) 1a Secretaría de Sa1ubri

dad y Asistencia, que tiene asignada 1a función de p1anear 1a 
po1ític~ de sanemiento arnbienta1 (artícu1o 39, fracci6n VI); 

(4) 1a Secretaría de1 Trabajo y Previsi6n Socia1, que tiene 

asignada 1a función de proyectar p1anes para irnpu1sar 1a ocu

paci6n en e1 país (artícu1o 40, fracci6n XVII); y (5) 1a Se

cretaría de Reforma Agraria, que tiene asignada 1a funci6n de 

proyectar 1Ós p1anes qenera1es y concretos de co1onizaci6n 

ejida1 (artícu1o 41, fracci6n XII). 

Sin embargo, 1a verdad es que esta asignaci6n exp1~ 

cita de funciones de p1aneaci6n no era representativa en todas 

1as funciones de p1aneación a cargo de 1as Secretarías de Esta-. 
do y Departamentos Administrativos. En efecto, diversas dispo

siciones de 1a misma Ley 1e asignaban a 1as dependencias de 1a 

Ad.ministración PG.b1ica Federal funciones de "programaci6n", 

que son tambi€n funciones de p1aneaci6n. Pero, m~s importante 

aún era,e1 hecho de gue 1a Ley no exc1uía 1a posibi1idad de que 

1a funci6n de 1a p1aneación estuviera presente en 1a actividad 

de 1as Secretarías y Departamentos.Administrativos, especia1-

mente de aqué11os que tenían exp1ícitamente a su cargo 1a foE 

mu1ación de po1íticas sectoria1es. Por e1 contrario., e1 con

texto de 1a Ley -especia1rnente e1 artícu1o 9o.- indicaba que 
1a actividad de 1as dependencias y entidades de 1a Adlninistra

ci6n Púb1ica Federa1 debía ser "programada". Por cierto, era 

de 1arnentar que actividades tan fundamenta1es como 1as de 1a 

secretaría de Hacienda y Cr~dito Púb1ico -estímu1os fisca1es, 

' : 
1 
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deuda pública, política monetaria y cre~iticia, etc.- o de la 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial -intervención en 

la producci6n industrial, etc.- o de la Secretaría de Comercio 

-formular las políticas generales de comercio externo e interno 

del país-, no estuvieran ordenadas explícitamente dentro· de una 

programación sectorial; pero, en los hechos, algunas ce estas 

actividades y otras fueron programadas en Planes Sectoriales, 

especialmente en el caso del desarrollo industrial. 

La situaci6n anterior fue superada por la reforma ñe 

1982, que hizo explícitas las funciones de planeación de todas 
las dependencias de la Administración Pública Federal, no sólo 

al reiterar en el nuevo texto del artículo 9o. gue elias condu

cirían sus acti~idades en forma programada, sino tamb~€n al es

tabl.ecer que e11as el.aborar.:L.an "sus" programas, consiC.erando 

incluso, en su caso, 1as acciones de Smbito sectorial. que 1es 
corresponda. 

6. La p1aneaci6n y sectorización 

Federal. 

PCiblica 

Complementando el sistema de. co:Ínp.:.tenc1as aC..-ninistra

tivas en materia de planeación (y, m§s general, de orcenación de 

la Administración Pública Federal), el artículo 50 de la Ley fa

cultó al Presidente de la República para agrupar a las entidades 

de la administración pCiblica paraestatal en sectores cefinidos, 

encabezados por los Secretarios de Estado y Jefes de ~epartamento 

Administrativo gue fueren designados como coordinadores de cada 

sector. Y ·agregó el artículo 51 de la misma Ley: "Co:::-responder§ 

a las Secretarías de Estado o Departamentos Administrativos en

cargados de la coor~inaci6n de los.sectores a ~ue se :::-efiere el 
art~cul.o anterior, planear, coordinar v eva1uar 1a operaci6n de 

las entidades de la administración pCiblica paraestatal que deter

mine el Ejecutivo Federal" (el subrayado es nuestro). De es

ta manera, qued6 asentado que el Presidente de la Rep~blica po-

., 
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dría determinar 'que ia pianeación de 1as"actividades de 1as en
tidades de 1a administración pGb1ica paraestata1, quedara asig-
nada a 1os coordinadores de sector. 

Estos preceptos quedaron instrumentados· con.un acuer-
do presidencia1, en virtud de1 cua1 1as entidades de dicha Admi
nistración fueron agrupadas por sectores a efecto de que sus re-
1aciones con e1 Ejecutivo Federa1 se rea1izaran a través de 1a -
Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que se dete_E 
minó para cada una de e11as. La 11amada "sectorizaci6n" ce 1a 
Administración PGb1ica Federai tuvo efectos en e1 proceso de p1a
neaci6n, pues uno de sus propósitos fundamenta1es fue encomendar 
a 1os coordinadores de 1os sectores 1a p1aneación de 1as activi
dades de 1as entidades agrupadas en e1 sector respectivo. En 
efecto, en e1 artícu1o 2o. de ese acuerdo se dispuso que corres
pondería a1 coordinador de cada sector "p1anear, coordinar y 

eva1uar 1a operación de 1as entidades que este Acuerdo agrupa en 
e1 sector correspondiente en 1os términos de 1a Ley Orgánica de 
1a Administración Púb1icaFede:1:aJ: (1) .• A esta función de p1aneac:U5n 
de 1as operaciones de 1as entidades, e1 mismo artícu1o 2o. agre
gó otras funciones más específicas gue también inciden en 1a 
pl.aneaci6n, como por ejempl.o "orientar y coordinar :La pl.aneaci6n, 

programación, presupuestación, contro1 y eva1uaci6n de1 gasto de 
l.as entidades en:Listadas en él. sector respectivo" y "presentar 

ante 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico, debidamente 
aprobados por 1a Secretaría de Programación y Presupuesto, 1os 
proyectos y programas de actividades de1 sector correspondiente, 
que requieran de financiamiento para su rea1izaci6n, en 1os tér
minos de1 artícu1o 2o. de 1a Ley Genera1 de Deuda PGb1ica", esto 

es, funciones que se re1acionan con 1a p1aneaci6n de1 financia
miento de ias actividades de 1as entidades. 

Este acuerdo fue modificado posteriormente por otros 
que agregaron nuevas entidades a 1os sectores configurados en e1 
artícu1o 10. dei mismo acuerdo (2) i pero 1uego 'fue reem.p1azado 

(1) E1 acuerdo respectivo fue pub1icado en e1 Diario Oficia1 dei 
10. de enero de 1977. · · 

(2) Pub1icados en 1os Diarios Oficia1es de1 12 .de mayo de. ·1977, 10 
de abril. de 1978, 27 de febrero de 1979 y 28 de enero de 1980 
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por un nuevo.acuerdo de sectorizaci6n (1), que finalmente fue 

reemplazado por otro acuerdo de sectorizaci6n (2). Estos cam

bios implicaron, entre otras cosas, la supresi6n de los prece.E 

tos que encomendaban a los coordinadores de sector la p1anea

ci6n de las operaciones de las entidades. 

7. La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PGb1ico Federal 

como instrumento para la p1aneaci6n global. 

Junto con la Ley Orgánica de 1a Administraci6n PG

b1ica Federal, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PG-. 
blico Federal (publicada en el Diario Oficial del 31 de.diciem

bre de 1976), fue considerada como uno de los elementos fundamen

tales de la Reforma Administrativa y, en especial, como una de 

las bases de la p1aneaci6n federal. 

En esta Ley se diseña con más claridad que en la 

Ley Orgánica de la Administraci6n PGb1ica Federal, el proceso 

de p1aneaci6n federal y la estructura administrativa dentro de 

1a cual se desarrolla ese proceso. En efecto, a1 regularse el 

gasto pGb1ico federal, se establece la idea de que éste debe ser_ 
programado, es decir, se introduce la idea de que éste debe ser 

objeto de un proceso de p1aneaci6n que conducirá a la e1abora

ci6n de un programa del gasto pGb1ico federal, programa que de

berá basarse "en las directrices y planes nacionales de desarro

llo econ6mico y social que form~1e e1 Ejec~tivo Federal por con

ducto de la Secretar~a de Programaci6n y Presupuesto". As~ 10 
dispone el art~cu1o 4o. de la Ley. En concordancia con este pre

cepto, el art~cu1o 13 de J.a misma Ley agrega que "el gasto pGb1i
co federal se basará en presupuestos que se formularán con apoyo 

(1) Publicado en el Diario Oficial del 10. de abril de 1981. 
(2) PubJ.icado en el Diario Oficial del 3 de septiembre de 1981. 
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en programas que señal.en objetivos, metas y unidades respons?>-

bl.es de su ejecución ••• ", esto es, define el: contenido mínimo de 

l.os programas que componen el. programa del. gasto p6bl.ico f ede

ral.. Y, m:ás adel.ante, el. artícul.o 19 prescribe que el. proyecto 

de Presupuesto de Egresos de l.a Federación. se integrar&, entre 

otros documentos, con 1os que se refieren a una "descripci6n 
el.ara de l.os programas que sean base del. Proyecto, en l.os que 
se señal.en objetivos, metas y unidades responsabl.es de su eje

cución, así corno de su val.uaci6n estimada por programa" y a una 

"expl.icación y comentarios de l.os principal.es programas y en e!!_ 

pecial. de aquel.l.os que abarquen dos o m:ás ejercicios fiscal.es" 

(fracciones·I y II). De esta manera, l.a Ley consagra el. m~todo 

presupuesta1 que l.a Exposici6n d.e Motivos de l.a misma denomina 

-como suel.e hacerse-, "presupuesto por programas 11
• El. programa 

del. gasto p6bl.ico federal. representa entonces un importante 

ejercicio de pl.aneación, que por su natural.eza comprende pr:ác

ticamente todas l.as actividades de l.a Federación (y no sól.o de 

l.a Administración PUbl.ica Federal.). En efecto, aparte de que l.a 

Ley regul.a todo el. gasto p6bl.ico federal. -abarcando el. que real.~ 

cen l.os tres Poderes de l.a Unión-, resul.ta difícil. concebir 

que al.guna actividad de dichos Poderes pueda dejar de irrogar 

un gasto, por l.o que es posibl.e afirmar que l.a programación del. 

gasto irnpl.ica 1a programación de todas l.as actividades de l.a 

Federación. 
La etapa de "programación" del. gasto p6bl.ico federal. 

está precedida de una etapa de "pl.aneación" del. mismo y s.eguida 

de otras etapas que se denominan "presupuestaci6n", "control." 

y "eval.uaci6n" del.. gasto p6bl.ico federal.. Así resul.ta de l.as 
normas que.regul.an, sumul.tánearnente, este proceso y sus acto

res. Dispone e1 artícul.o So. de l.a Ley que "l.as actividades de 

programación, presupuestación, control. y eval.uación del. gasto 

p6bl.ico federal., estar:án a cargo de l.a Secretaría de Programación 

y Presupuesto, l.a que dictar:á l.as disposiciones procedentes para 

el. eficaz cumpl.imiento de sus funciones". Pero, agrega el. ar-
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t.í.culo 60. que "las Secretar.í.as de Estado o Departamentos Ad

ministrativos orientarán y coordinarán la p1aneaci6n, programa

ción, presupuestaci6n, control y eva1uaci6n del gasto de las 

entidades que queden ubicadas en el sector que esté bajo su 

coordinación", especificando que los anteproyectos de presu

puesto que se elaboren en la Administración Pública Federal 
con base en l.os programas respectivos, ser4n presentados a 1a 

Secretar.í.a de Programación y Presupuesto, a través y con la ca~ 

forrnidad de las Secretar.í.as de Estado o Departamentos Adminis

trativos correspondientes cuando proceda. Finalmente, el art.í.
culo. 7o. dispone que "cada entidad contará con una unidad en-

cargada de planear, programar, presupuestar, controlar y eva

luar sus actividades respecto al gasto ·público". Del conjunto 

de estas normas resulta que el gasto público federal es mate
ria de "p1aneaci6n 11

, "programaci6n", "presupuestaci6n.", "con

trol" y "eva1uaci6n", es deci.r, de un proceso complejo de pl..!!:. 

neación en el que se distinguen varias fases o etapas, y que 

en este proceso intervienen diversos actores que participan 

en cada una de estas fases o etapas. La diferencia que se ha

ce entre "planear" y "programar" el. gasto pG.bl..ico parece ra

dicar en los criterios de menor o mayor detalle que se utilice 

en uno y en otro caso. 

8. Ley General de Deuda Públ:i:ca ·corno ·instrumento de la pla

neaci6n global. 

Esta Ley (1)es frecuentemente invocada corno otro de 
los instrumentos importantes de la Refo=na Administrativa y, en 

materia de planeaci6n, corno uno de los fundamentos jur.í.dicos de 

la misma. se ha transformado prácticamente en un lugar común s~ 
ñalar a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

a la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto Público Federal, 
y a la Ley General de Deuda Püb1ica, corno las concreciones no 

sólo iniciales sino también fundamentales de la Reforma Adrninis-

(1) Publicada en el Diario Oficial de1 31 de diciembre de 1976 
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trativa y, dentro de e11a, de 1~ p1aneaci6n, en gue se empefi6 

e1 Gobierno Federa1 a partir de 1976. La ~erdad es que 1a im

portancia que se hizo jugar a1 financiamiento de1 desarro11o 

a través de 1a deuda pGb1ica, podría justificar e1 re1ieve que 

se 1e da a dicha Ley dentro de 1os instrumentos jur~dicos de 

1a p1aneaci6n, no obstante que e11a se refiere únicamente a un 

aspecto de una de 1as variab1es que juegan en 1a p1aneaci6n 
g1oba1 de1 desarro11o. 

Un autor destaca 1a importancia gue 1a Ley tiene den

tro de 1a p:Laneaci6n, apuntando que e11a "estab1eci6 1a ob1iga

ci6n para dependencias_y entidades de proporcionar a 1a Secre

taría de Hacienda y Crédito Púb1ico sus programas financieros 
anua1es y de mediano y 1argo p1azo, a·sí como 1a demás inforrna

ci6n que se 1es so1icite, a fin de determinar sus necesidades de 
crédito" (1). 

Sin embargo, 1a incidencia de esta Ley en 1a p1anea

ci6n federa1 es bastante más comp1eja. La Ley desarro11a 1a 

idea de que 1a deuda púb1ica debe ser programada. Para este 

efecto, dispone que corresponde a1 Ejecutivo Fédera1, por con

ducto de 1a Secretar.ía de Hacienda, "e1aborar e1 programa fi

nanciero con-base en e1 cua1 se manejará 1a deuda pGb1ica in

c1uyendo 1a previsión de divisas requeridas para e1 manejo de 

1a deuda externa" (art.ícu1o 4o., fracci6n II, de 1a Ley). 

Este programa financiero debe ser e1aborado en 1os términos 

de1 cap.ítu1o III de 1a Ley, capítu1o que 11eva 1a denominación 

"De 1a programaci6n de 1a deuda pGb1ica" (2). Pues bien, e1 

programa financiero que debe formu1ar 1a Secretaría de Hacien

da y Crédito Púb1ico, se vincu1a e.en 1a p1aneaci6n de 1as ac

tividades de 1a Adntinistraci6n Púb1ica Federa1, pues debe ba-

(1) Cfr. A1ejandro Carri11o, op. ·cit. supra, p. 508. 

(2) La Ley menciona, a1 1ado de este programa financiero· , un 
"programa genera1 de 1a deuda" (art. So.), pero a este 
programa no vue1ve a referirse en ninguna de sus disposi
ciones, sa1vo l.a ocasiona:L rnenci6n que hace a un "programa 
de deuda" (art. 19). 
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sarse precisamente en e11a. Esto se ref1eja en e1 art~cu1o 

11 de 1a Ley, que prescribe que, determinada 1a necesidad de 

endeudamiento neto, "1a Secretari.a de Hacienda y cr€;dito Ptl

b1ico deberá conocer por conducto de 1as Secretar~as o Depar

tamentos Administrativos encárgados de 1a coordinación de1 

sector que corresponda, 1os proyectos y programas de activi

dades aprobados por 1a Secretari.a de Programaci6n y Presupue~ 

to que requieran de financiamiento para su rea1izaci6n". Es 
importante destacar que los montos de endeudamiento neto in

terno y externo que sea necesario para e1 financiamiento de 1a 

Ad.ministración Púb1ica Federa1,debe ser aprobado por e1 Con

greso de 1a Unión (artS:.culo 9o.), para cuyo efecto la Ley die 

pone que "el Ejecutivo Federal, al someter a1 Congreso de 1a 

Unión las iniciativas correspondientes a la Ley de Ingresos y 

a1 Presupuesto de Egresos de la Federación, deberá proponer 

1os montos de1 endeudamiento neto necesario, tanto interno 

corno externo, para el financiamiento de1 Presupuesto Federal 

del ejercicio fisca1 correspondiente, proporcionando 1os e1e

,mentos de juicio suficientes para fundamentar su propuesta" 
(artS:.cu1o 10). E11o es aplicable, además, al Departamento de1 

Distrito Federal. La intervención de1 Congreso de 1a Unión no 

se limita só1o a 1o anterior prescribe el arti.culo 9o. de la 

Ley que "el Ejecutivo Federa1 informará a1 Congreso de 1a 

Unión de1 estado de la deuda, al rendir la cuenta ptlb1ica 

anuai y al remitir el proyecto de ingresos", agregando que, 

además, "informará trimestralmente de 1os movimientos de 1a 

misma". (1) 

9. Un ejercicio de aplicación del sistema jurS:.dico de planea

ción global~ el decreto aue aprob6 el P1an Globa1 de De

sarro11o 1980-1982. 

E1 decreto presidencial expedido el 15 de abri1 

( 1) Es de señalarse que el sistema de contro1 previo establecido a traviés de 
la autorizaci6n del endeudamiento neto por el Congreso de 1a Uni6n, fue 
rápidamente desvirtuado, al incluirse en todas las leyes de Ingreso, desde 
1977 "!/ hasta la fecha, la fac:u1tad del Ejecutivo Federal para ejercer o 
autorizar m::::>ntos adicionales de financiamientos, cuando a·su juicio se 
presentaran circunstancias extraordinartas aue asS:. lo exigieran. 
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de 1980 (1), por e1 que se aprobó e1 P1an G1oba1 de Desarro-
110 1980-1982, hubo de poner en ap1icación 1as principa1es 

disposiciones jurS:di-cas que integran hasta ese momento e1 
sistema de p1aneaci6n g1oba1. Un aná1isis de ese decreto es 
importante para.ver 1a forma que, en 1a pr:ict:i.ca:, ·asu=ió 1a 
ap1icaci6n de ta1es disposiciones. 

En 1a fundamentación jurldica de1 decreto, se invo-
ca 1a facu1tad que 1e confiere a1 Presidente de 1a Repab1ica 
1a fracción I de1 artS:cu1o 89 de 1a Constitución Gene=a1 de 
1a Repúb1ica, precepto que como se recordará seña1a entre 
1as atribuciones de1 Presidente de 1a Repúb1ica 1a de "pro

mu1gar y ejecutar 1as 1eyes que expida e1 Congreso de 1a Unión, 
proveyendo en 1a esfera administrativa a su exacta observan
cia". A continuaci6n, se mencionan como :fundamentos del. mismo 
decreto 1os artS:cu1os 9o. y 32 de 1a Ley Orgánica de ~a Ad
ministración Púb1ica Federa1. Como también se recorda=á, e1 
primero de e_sos preceptos disponS:a a esa fecha que "1as de
pendencias y entidades de 1a administración púb1ica centra1~ 
zada y paraestata1 conducirán sus actividades en forma pro
gramada y con base en 1as po1S:ticas, prioridades y restric
ciones que para e1 1ogro de 1os objetivos y metas de ~os ~1a
nes estab1ezca e1 Presidente de 1a Repúb1ica, directa.~ente o 
a través de :Las dependencias competentes", mientras q....:ie el. 

segundo de 1os mismos preceptos deta11aba 1a competencia ad
ministrativa de 1a SecretarS:a de Programación y Presupuesto, 
dentro de 1a cua1 figuraba -según e1 texto vigente en esa 
época-, 1a de "e1aborar ••• 1os p1anes naciona1es ••• de desa

rro11o económico y socia1 ••• (fracci6n I). 
La parte dispositiva de1 decreto se inicia, como 

es obvio, bon 1a aprobación de1 P1an G1oba1 de Desarro11o 
1980-1982, de1 que se dice fue "integrado" por 1a SecretarS:a 

( 1) Pub1icada en e1 Diario Oficia1 de1 1 7 de _abri1 de 1_9 80 
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de Programación y Presupuesto. Este acto de aprobación supone 

en nuestra opini~n l.a apJ.icaci6n de varias normas jur:Ldicas: 
(1) de-J.a -fracción r del. art:Lcul.o 89 constitucional., que en 
consonancia con l.os art:LcuJ.os 49 y 80 de J.a Constitución Gen~ 
raJ., conf:La al. Presidente de J.a Repdbl.ica J.a administración 
de J.a Federación, preceptos que deben rel.acionarse con el. con
junto de 1.a l.egisJ.ación que regl.a J.a intervención del. Estado 
en J.a econom:La y que transforma esa intervención del. Estado en 
J.a econom:La (J.a rector:La estatal. de.l.a econom:La) en un·hecho ad

ministrativo.; al. facul.tar al. Presidente de J.a RepdbJ.ica para 
ejercer esa intervención, de aonde se deduce que éste se en
cuentra también facuJ.tado para pl.anear su propia acci6n 
administratiya; (2) de J.a misma fracción I del. art:Lcul.o 89 
constitucional., gue impl.:Lcitamente l.e reconoce al. Presidente 
de l.a Repdbl.ica l.a facul.tad de dictar decretos y, en general., 
de real.izar l.os actos 9ue sean necesarios para el. desarrol.l.o 
de sus funciones administrativas; (3) del. art:Lcul.o 9o. de l.a 
Ley Orgánica de l.a Administración Pdbl.ica Federal., que expl.:L
citamente reconoc:ta l.a existencia de "pl.anes de gobierno" que 
contendr:Lanobjetivos y metas y que facultaba también expl.íc~ 
tamente al. Presidente de l.a Repdbl.ica para estab1ecer pol.:Lti
cas, prioridades y restricciones para el. l.ogro de tal.es obj~ 
tivos y metas; y (4) del. art:Lcul.o 32 de l.a misma Ley, que 
atribu:ta a l.a Secretaría de Programación y Presupuesto J.a fun 
ci6n de "el.aborar" l.os pl.anes nacional.es de desarrol.l.o econó
mico y social.. El. texto del. decreto habl.a de "integrar" en 
Vez de ~'e1.aborar." ~ a nuestro juicio precisando de mejor manera 

·esta función de "el.aborar" l.os pl.anes que J.e corresponde a l.a 
Secre~ar:La de Programación y Presupuesto. EJ. texto actual. de 
l.a fracción r del. art:Lcul.o 32 de l.a Ley expresa en cambio crue 
a esa Secretar:La l.e corresponde "proyectar l.a pl.aneación na

cional. de carácter gl.obaJ. y el.aborar, con l.a participación de 
l.os grupos social.es interesados, el. Pl.an Nacional. correspon
diente". 



Los art~cu1o~ 2o. y 9o. de1 decreto vincu1aban e1 

Plan G1obal de Desarrollo con el sector pGblico federal, ha

ci~ndo1o de cump1imiento obiigatorio. Prescribe e1 art~culo 
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2o. que "conforme al P1an G1obal de Desarrollo 1980-1982, el 

Gobierno Federa1 regu1ará y coordinará sus acciones de desa

rrollo económico y social ••• ", agregando el art~culo 9o. que 
"1as dependencias de1 Ejecutivo Federal, en el ejercicio de 1as 

atribuciones que les confiere la Ley, y con motivo de la eje
cución de actos administrativos que incidan en el desarrollo 

econ6mico y socia1, deberán atender a 1as previsiones genera

les establecidas en e1 Plan G1obal de Desarrollo 1980-1982". 

Estos preceptos representaban una ap1icaci6n de1 varias veces 

citado artrculo 9o. de la Ley Orgánica de la Administración 

PGb1ica Federal, que subordinaba la acción de las dependen

cias y entidades de 1a Administración PGblica Federal a las 

po1rticas, prioridades y restricciones que, para el logro de 

los objetivos y metas de 1os planes de gobierno, establezca 

e1 Presidente de 1a RepGb1ica. 

E1 mismo art~cu1o 2o. del decreto estab1eció lo que 

comúnmente se denomina 1a "coordinaCi6n" de l.a p1aneaci6n 

federa1 con los Esta~os, a1 expresar -a nuestro juicio con 

mayor precisión- que "conforme el Plan G1oba1 de Desarro1lo 

1980-1982, el Gobierno Federa1 ••• convendrá (sus acciones de 
desarro11o económico y socia1) con los gobiernos de 1os Es

tados ••• ". El precepto representaba una aplicación del artr

culo 22 de 1a Ley Orgánica de 1a Administración PGb1ica Fed~ 

ral, que faculta al Presidente de 1a RepGblica para "conve

nir con los Gobernadores de 1os Estados de. 1a Federación, 

satisfaciendo las formalidades 1egales que en cada caso pr~ 

cedan, 1a prestación de servicios pGblicos, la ejecución de 

obras o la realización de cua1quier otro prop6sito colectivo, 

a fin de mejorar 1os servicios, abatir costos o favorecer e1 

desarrollo económico y socia1 de las propias entidades fede

rativas". Este precepto legal era la fuente de 1os llamados 



ConveniosUnicos de Coordinaci6n (CUC). se trataba de un pro

cedimiento de concertaci6n y no de coordinaci6n, pues este 

"tíl.timo supone un ejercicio conjunto de pl.aneaci6n, hip6t.esis 
que l.a Ley no contempl.aba. 
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Final.mente, el. varias veces mencionado art.S:cul.o 2o. 

del. decreto establ.ec.S:a l.o gue comtinmente se denomina l.a "con

certaci6n e inducci6n" de l.a pl.aneaci6n federal. ccin y a J.os 
sectores socia1 y privado, a1 prescribir gue "conforme e1 Plan 

Gl.obal. de Desarrol.l.o l.980-1982, el. Gobierno Federal.- •• concer

tará e inducirá (sus acciones de desarrol.l.o econ6mico y social.) 

con l.os sectores social. y privado". La concertaci6n e inducci6n 

de acciones con l.os sectores social. y privado, son técnicas de 

l.a pl.aneaci6n estatal. no prescriptiva para esos sectores, a 

través de l.as cual.es se pretende que el.l.os participen en l.a 

consecuci6n de l.os objetivos y metas de l.os pl.anes, a través 
de acciones que se conciertan con los mismos sectores o que 

se les induce a realizar. La concertaci6n de acciones para la 

pl.aneaci6n con l.os sectores social. y privado no estaba prevista 

en l.a Ley Orgánica de l.a Administraci6n Ptibl.ica Federal., ni 

en ningún otro ordenamiento, pero tampoco estaba prohibido (l.). 

El.l.a se expres6, en l.a práctica, a través de compromisos po~.S:

ticos, preferentemente en el. marco de l.a Al.ianza para l.a Pro

ducci6n. La inducci6n de acciones para l.a pl.aneaci6n a l.os ses 

tores social. y privado, tampoco estaba prevista en l.a Ley Org~ 

nica de l.a Administración Públ.ica Federal., pero s.S: l.o estaba 

(1) Incl.uso, l.as reformas úl.timas introducidas a esa Ley durante 
ese sexenio pudieran dar pié para sostener que este tipo de 
concertaci6n ha sido incorporado: nos referimos al nuevo tex
to que tuvo l.a fracci6n IV del. art.S:cul.o 32 de l.a Ley, al. fa
cul.tar a l.a Secretar.S:a de Programaci6n y Presupuesto para "e~ 
tablecer ••. l.os procedimientos de participaci6n y consul.ta a 
J.os sectores social. y privado en l.as actividades de pl.anea- -
ci6n ••• " (en el. entendido de que por "actividades" de pl.anea
ci6n pudieran comprenderse actividades de concertación). 
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de manera imp1rcita, en todas 1as normas jurrdicas que esta

b1ecran sistemas de estrmu1os federa1es para es.os :sectores. 

E1 artrcu1o 2o. de1_ .de.creto c;rue se est§. ana1izando tenra en

tonces su fundamento, en 1o c;rue a 1a inducción se refiere, en 
esas normas jurrdicas. 

E1 decreto que aprobó e1 P1an G1oba1 de Desarro11o 

1980-1982 contiene otras disposiciones, que se refieren a 1a 

ejecución de1 mismo P1an y que se re1acionan con diversos pre 
ceptos 1ega1es, especia1mente con e1 artícu1o 32 de 1a Ley Or

g§.nica de 1a Administración PGb1ica Federa1, que regu1a 1a co~ 

petencia de 1a Secret~ría de Programación y Presupuesto. En 1a 

imposibi1idad de referirnos a todas e11as, mencionaremos sólo 

la contenida en e1 p§.rrafo segun.do del artículo 60. del decr~ 
to, que ordenaba lo siguiente: "La propia Secretarra (de Pro

gramación y Presupuesto) l1evar§. a cabo la evaluación periódica 

de la ejecución del Plan, a efecto de determinar y operar los 

ajustes y correcciones necesarios, en funci6n de las metas es

tablecidas". Este precepto presentaba una manifestación de las 

atribuciones de eva1uación de la Secretarra, en esa época regu-

1adas en la fracción VI del artrculo 32, por lo que dicho pre

cepto sería una aplicación de tal fracción. Pero, es bueno re

cordar que la mencionada fracción no se refería a la evaluación 
de los planes, sino de los programas de inversión pdblica. Es 

cierto que la evaluación de un plan implica evaluar un programa 

de inversiones no significa eva1uar un plan. Corno quiera que 

sea, es~ disposición legal fue modificada en 1982 y no precisa
mente para salvar esa omisi6n, sino para profundizarla. 

10. Los sistemas jurídicos para la planeaci6n sectoria1: La Ley 

Genera1 de Asentamientos Humanos. 

En estrecha relación con el sistema jurrdico para 1a 

p1aneación global establecido en las leyes que se han analizado 

m§.s atrás, se fueron desarrollando ciertos sistemas jurrdicos 



especia1es para 1a p1aneaci6n sectoria1. Ya hemos mencionado 

que 1os que se estudiarán aquí son s61o 1os contenidos en 1a 

Ley Genera1 de Asentamientos Humanos, en 1a Ley de Fomento 

Agropecuario y en 1a Ley de Obras Púb1icas, que son sin 1ugar 

a dudas 1os más importantes. 

Pues bien, 1a Ley Genera1 de Asentamientos Humanos 
(1) no corresponde precisamente a1 mode1o de"p1a,;eaci6n g1o

ba1 estab1ecido a fines de 1976, ya que esta:Ley fue anterior 

a 1a Reforma Administrativa iniciada en esa" épóca", siendo una 
iniciativa de1 gobierno que precedió a a~.;i:que impu1s6 1a 

mencionada Reforma Administrativa. Sin embargo, e11a no pre

senta ninguna contradicci6n con ese modelo, de manera que . 

puede ser ubicada dentro de1 mismo. 
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La Ley Genera1 de Asentamientos Humanos es básica

mente un cuerpo de normas para 1a p1aneaci6n·. Estab1ecía e1 

artícu1o 1o. de 1a misma Ley que sus disposiciones tenían por 

objeto: " J:. Estab1ecer 1a concurrencia de 1os Municipios, de 

1as entidades federativas y de 1a Federación, para 1a orde

nación y regu1aci6n de 1os asentamientos humanos en e1 terri

torio naciona1; II. Fijar 1as normas b§sicas para n1anear 1a 

fundación, conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de 1os ce~ 

tros de pob1aci6n; y J:IJ:. Definir 1os principios conforme a 

1os cua1es e1 Estado ejercerá sus atribuciones para determinar 

1as correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de 

áreas y predios" (subrayado propio). Más ade1ante, e1 artícu1o 

4o. instituía 1a existenci~ de 1os p1anes necesarios para ese 

efecto, disponiendo que "1a ordenaci6n.y regu1aci6n de los 

asentamientos humanos se 11evará a cabo a través de: I. E1 P1an 

Naciona1 de Desarro11o Urbano; II. Los P1anes Estata1es de De

sarro11o Urbano, que operarán en e1 ámbito interno de 1as ent~ 
dades federativas y se"regu1arán por 1as 1eyes que 1os corres-

(1) Pub1icada en e1 Diario Oficia1 de1 26 de mayo de 1976. 
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pendientes gobiernos expidan a1 efecto; :r:r:r. r.os P.l.anes Muni

cipa1es de Desarro11o Urbano, cuya e1aboraci6n y ejecución serán 

previstos en 1a 1egis1ación .l.oca.l. de 1os Estados; y IV. Los 

P.l.anes de Ordenaciónde 1as zonas conurbadas previstos en .l.a 
fracción·,: ve de1 art.1'.cu1o 115 consti tuciona.l.". 

Es interesante sefia.l.ar que e1 P1an Naciona1 de Desa

rro.l.1o Urbano deb-1'.a tener un contenido que en cierto modo regu

.1.aba'· e.l. ·¡;:>receso de su generación. En efecto, disponj'.a e.l. art-1'.cE_ 
1o .10.·de ·ia Ley que dicho P1an "deberá basarse entre otras con

sideraciones, en 1as siguientes: :r. Las necesidades que p1anteen 
e1 vo1umen, estructura, dinfuni~a y distribuci6n de .l.a pob1ación; 

:r:r. E1 diagnóstico de 1a situación de1 desarrollo urbano en todo 

e1 pa-1'.s; :r:r:r. La prob1emática de los asentamientos humanos, es

tableciendo sus causas y consecuencias; :rv. Las proyecciones de 

la demanda g1oba1 previsib1e para todos 1os sectores econ6micos 

en 1as áreas urbanas; V. Las ·metas posib1es por a1canzar en 

cuanto a 1a ca1idad de 1a vida en los asentamientos humanos; 

y v:r. La estratagia genera1 para alcanzar estas metas de acuer

do con 1as circunstancias que priven en 1as diferentes regiones 

de1 pa-1'.s y bajo 1a condici6n de gue ta1es metas sean compati

b1es con 1os recursos y medios disponib1es para 1ograr1as". 

Más a(in, el art.1'.cu1o 11 agregaba que "e1 Plan Nacional sefia1~ 

rá 1as 1-1'.neas genera1es de1 desarro11o urbano y las diversas 

opciones para su m&s oportuna real.izaci6:n ... ", con 1o que in

troduc-1'.a 1a idea de que e1 P1an debe ser un conjunto de opciones 

antes que una so.l.a opción de acciones. 
También es interesante destacar que 1a Ley se preo

cupaba de vincu1ar 1a p1aneaci6n del desarro11o urbano con 1a 

planeación de1 desarro11o econ6mico y social. Para ese efecto~ 

e1 art.1'.cu1o 12 de 1a Ley estab1ec.1'.a gue "las dependencias del 

sector p(ib1ico federa1 ejercerán sus atribuciones que afecten 

e1 desarro11o urbano, de modo congruente con 1.as bases y obje

tivos nacionales de 1a p1aneaci6n econ6mica y socia1. - • ". Tam
bién la Ley de preocupaba de asegurar 1a ejecuci6n de 1os p1anes 
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de desarro11o urbano con normas ta1es como 1a prevista en e1 

art:S:cu1o 15, en virtud de1 cua1 1a Secretar:S:a de Hacienda y 

Cr~dito P1lb1ico debs:a· tomar .... "1as medidas necesarias para· que 

1as instituciones d·e. cr~dito s·ó10 autoricen operaciones acor

des con 1os p1.a,n.ecs ri.unicipa1es, estata1es y naciona1 ••• ". 

11. La Lev de Fomento Aqropecuario •. 

Como 1o indica su propia denominación, e1 objeto de 

esta Ley (1) es "e1 fomento de 1a producción agropecuaria y 

foresta1, para satisfacer 1as necesidades naciona1es y e1evar 

1as condiciones de vida en e1 campo" (art:S:cu1o 1o.) • Para 1a · 

.consecución de este propósito, se 1e asigna especia1 importa~ 

cia a1 proceso ~e p1aneación agropecuario y fores~a1, que es 

regu1ado por 1a misma Ley. Ya en 1a Exposición de Motivos se 

dec1ara que "es inap1azab1e que e1 Estado y 1os hombres de1 

·campo mexicano cuenten con un instrumento 1ega1 que haga pos.!_ 

b1e 1a p1aneación precisa e integra1 de 1a producción agrope

-::uaria . .. " , seña1ándose aue "e1 presente proyecto. . . compren

d" normas aue se refieren a 1a indispensab1e p1aneación de 1a 

p:i;oducci6n agropecuaria ••• ". De a11S: c;tue 1a Ley tenga un TS:

tu1o que es destinado tota1mente a 1a regu1ación de1 proceso 

de p1aneaci6n agropecuaria y foresta1 (TS:tu1o Segundo, "P1an 

de Oesarro11o y Programas", art:S:cu1os So. a 22). 

E1 proceso de p1aneación aparece en esa Ley integr~ 

do por dos fases: p1aneación y programación. La p1aneación es 

es una actividad encaminada a generar e1 11amado P1an Agrope

cuario y Foresta1, que es e1aborado por.1a Secretar:S:a de Agri

cu1tura y Recursos Hidráu1icos, "con 1a intervención que 1e 

corresponda a 1a Secretar:S:a de Programación y Presupuesto", 
para ser propuesto "a 1a aprobación de1 Ejecutivo Federa1" 

(1) Pub1icada en e1 Diario Oficia1 de1 2 de enero de 1981 
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(artícu1o So.). E1 P1an debe contener ciertas indicaciones, 

entre las que ahora destacarnos 1os objetivos a corto, mediano 

y largo plazo del sector agropecuario y foresta1; 1as metas 

específicas de producci6n que habrán de a1canzarse en el tiem

po; el monto de 1as inversiones pGblicas que deben realizarse 

para e1 1ogro de los objetivos y metas de1 plan; y 1a inver

si6n que corresponda al sector pGb1ico en diversas materias pa

ra propiciar 1a producción y 1a productividad (artículo 7o.). 

La programaci6n es una actividad encaminada a generar los pro

gramas norrna1es y especia1es que sean necesarios "para e1 cum

p1irniento de 1as metas concretas del P1an Naciona1 de Desarro-

. 110 Agropecuario y Forest·a1 identificadas en e1 tiempo y en el 

espacio", pro_gramas que 1a misma Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráu1icos "propondrá a1 Ejecutivo Federa1 para su 
aprobación.. e artícu1o 12) • 

La Ley se preocupa de seña1ar aue "una vez aprobados 

por el Presidente de la RepGb1ica, e1 Plan v sus Programas se

rán obligatorios para el sector pGb1ico federal y su ejecuci6n 

podrá concertarse con los Estados de 1a Federación a inducirse 

o convenirse con 1os sectores social y privado de acuerdo con 

esta Ley, con 1as modalidades pertinentes y conforme a 1a erg~ 
nizaci6n de los productores" (artícu1o 9o.). De "esta manera 

queda prescrita 1a obligatoriedad de1 P1an y sus Programas pa
ra e1 sector pGb1ico federa1, así como 1a posibi1idad de 1a 

concertaci6n de acciones para alcanzar sus objetivos y metas 

por quienes no son ob1igados por e1 P1an y sus Programas y 1a 

posibilidad de, inc1uso, inducir a 1os sectores social y pri

vado a 1a rea1izaci6n de 1as mismas acciones. Más aan, 1a Ley 

estab1ece un mecanismo de cooperaci6n para que 1a Secretaría 

de Agricu1tura y Recursos Hidráu1icos coadyuve con 1os Estados 

en 1a p1anif icaci6n del desarro11o agropecuario y foresta1 de 

cada entidad, dentro de una idea de respeto a 1a soberanía de 

dichos Estados (artícu1o 10). 
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Fina1mente, 1a Ley prev~ 1a posibi1idad de que e1 

Plan (no así los Programas) sea revisado, para cuyo efecto di~ 

pone que "e1 P1an podrá ser modificado en 1os t€.rminos en gue 

así 1o sugiera 1a información subsecuente. Los ajustes, recti

ficaciones, adiciones o moda1idades supervivientes, deberán ser 

igua1mente aprobadas por e1 propio Ejecutivo" (artículo 11). 

12. La Ley de Obras PGb1icas. 

La Ley de Obras PGblicas (1) se inscribe en e1 cuadro 

ae 1os nuevos instrumentos jurídicos generados en la administra

ción pasada para la p1aneación sectorial, pero siempre dentro 

de1 esquema de p1aneaci6n globa1 ya estab1ec·ido por 1as Leyes 

que iniciaron 1a Reforma Administrativa en 1976. 

En nuestra opinión, 1a Ley de Obras PGb1icas es fun

damenta1mente un cuerpo de normas que disciplinan un proceso de 

p1aneación, como resu1ta c1aramente de su texto. En efecto, si 

se revisan 1as disposiciones de esa Ley, se constatar§ r&pida

mente que 1a mayor parte de e11as están destinadas a regu1ar 

e1 proceso de p1aneación de 1a obra pGb1ica, de acuerdo con 1a 
misma concepción de 1a p1aneación que inspira a 1a Ley Orgánica 

de 1a Administración PGb1ica Feaera1 y a 1a Ley de Presupuesto, 

Contabi1idad y Gasto PGb1ico Federa1. Esta orientación de 1a 

Ley se hace evidente desde su Exposición de Motivos, en 1a que 
se recuerda 1a estrategia de1 Ejecutivo ·Federa1 en orden a 

"p1anear 1as acciones pGb1icas con arreg1o a 1as prioridades. 

que impone e1 desarro11o económico y socia1 y a las necesida-

des cuya satisfacción demanda e1 paS:.s" y, 

se propone un nuevo ordenamiento 1ega1 gue, 

consecuentemente, 

en palabras de la 

misma Exposici6n de Motivos "plantea. un esquema normativo que 

permitirá imprimir uniformidad y congruencia entre las fases 

(1) Pub1icada en e1 Diario Oficial de1 30 de diciembre de 1980 
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de p1aneación, programación, presupuestación, ejecución, co~ 

servación, mantenimiento, demo1ición y contro1 de 1a ~bra p~ 
b1ica". Estos prop6sitos se resumen en e1 artS:cu1o 1o. de 1a 

Ley, que a1 ocuparse de1 objeto de 1a misma dispone que éste 

consiste en "regu1ar e1 gasto y 1as acciones re1ativas a 1a 

p1aneación, programación, presupuestación, ejecución, conser

vación, mantenimiento, demo1ici6n y contro1 de 1a obra püb1i

ca ••• ". Por otra parte, es de destacarse que 1a Ley amp1S:a 

considerab1emente e1 concepto de obra püb1ica, por 1o que, 

manteniéndose dentro de un campo sectoria1, 1o hace en tér

minos más amp1ios que 1o que podrS:a entenderse. En efecto, 

dispone e1 artS:cu1o 2o. de 1a Ley que para 1os efectos de 1a 

misma "se considera obra püb1ica todo trabajo que tenga por 

objeto crear, constru~r, conservar o modificar bienes inmue

b1es por su natura1eza o disposición de 1a Ley". Esta defin.!_ 

ci6n, que excede en sus términos a 1a tradiciona1 definición 

de obra pG.b1ica corno "1a que es de interés genera1 y se des

tina a uso p'G.b1ico; como camino, puerto, faro, etc." (Dicci~ 

nario de 1a Rea1 Academia), es i1ustrada por 1a propia Ley, 

que dec1ara comprendidas dentro de 1a definición de obra p~ 

b1ica, entre otras, a "l.a construcci6n, insta1aci6n, conseE_ 

vación, mantenimiento, reparación y derno1ición de ios bienes 

a que se refiere este artS:cu1o, inc1uS:dos 1os que tienden a 

mejorar y uti1izar 1os recursos agropecuarios de1 paS:s, así 

corno 1os trabajos de exp1oración, 1oca1ización, perforación, 

extracción y aque11os simi1ares que t?ngan por objeto 1a ex

p1otación y desarro11o de 1os recursos natura1es que se en

cuentran en e1 sue1o o en e1 subsue1o" (artS:cu1o 2o~, frac

ción I) • A 1a 1uz de esta definición, 1a Ley tiene un carác

ter más intersectoria1 que sectoria1. 
La Ley de Obras PGb1icas concibe e1 proceso de 

p1aneaci6n de 1as mismas como un proceso integrado por diveE_ 

sas fases: p1aneaci6n propiamente ta1, programación y presu-



puestación. La planeación aparece regulada en los art~culos 12 

y 13 de la Ley como una actividad que debe sujetarse a ciertos 

criterios que se enuncian en ta1es preceptos, sin que en nin

gGn momento quede en claro que de dicha actividad resultarán 

algunos documentos gue pudieran denominarse planes. La progra 

maci6n, en cambio, es una actividad que desemboca en la elab~ 
ración de los llamados "programas de obra ptlblica", y lo mis

mo cabe decir de 1a presupuestaci6n, que aparece como una act~ 

vidad comprendida dentro de la programación. Los programas 

están regulados en su contenido por el art~culo 14 de la Ley 
y los presupuestos, como parte de los programas por el .art~cu

lo 17 de la misma. Estos programas deben ser enviados a la Se

cretar~a de Programación y Presupuesto para que sean integra

dos a la planeación del desarrollo de1 pa~s. La ejecución de 

las obras pGblicas debe llevarse a cabo dentro de la programa

ción que se haya establecido, para cuyo efecto se establece 

un sistema de control que aparece detallado en los art~culos 

59 y siguientes de la Ley. 

13. La Ley de Información Estad~stica y Geográfica. 

El análisis de esta Ley (1) debe ser inclu~do dentro 

del sistema vigente de la p1aneaci6n en M~xico, porque ella 

regula una actividad que está en la base de todo proceso de 

planeación: la información (aparte de que la misma Ley regula 

un plan sectorial, gue es el Plan Nacional de Desarrollo Est~ 
d~stico y de Información Geográfica). Como lo expresa su Ex

posición de Mc;>tivos¡. .esta Ley obedece al hecho de que, "al 
conceb.:i.r (se) a la Secretar~a de Programación y Presupuesto 

como órgano de la administración pGb1icá federal, facultado p~ 
ra convertirse _en la autoridad conductora del proceso global 

(1) Publicada en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 1980 
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de p1aneación, se puso de re1ieve 1a necesidad de sumar a 

1as actividade~ sustantivas de programación, presupuestación 

y eva1uación de 1as actividades.gubernamenta1es, 1as de infoE_ 

mación para apoyar a aqué11os y, como decisión inap1azab1e, 

1a reestructuración de 1os Servicios Naciona1es de Estadrs

tica y de Información Geográfica, con 1a consecuente actua1l::. 

zación de 1a 1egis1ación re1ativa". 

Las disposiciones de 1a Ley "rigen a 1a estadrstica 
genera1 de1 pars y a 1a información geográfica naciona1" (ar

trcu1o 1o.) y su objeto es "normar e1 funcionamiento de 1os 

Servicios Naciona1es de Estadrstica y de Información Geográ

fica 11; "estab1ecer 1os principios y normas conforme a 1os cu~ 
1es 1as dependencias y entidades de 1a administración púb1ica 

federa¡, deberán ejercer 1as funciones que 1es correspondan 

como partes integrantes de 1os Servicios Naciona1es de Esta
drstica y de Información Geográfica"; "fijar 1as bases para 

coordinar 1a participación y co1aboración que corresponda a 

1os gobiernos de 1as entidades federativas y a 1as autorid~ 

des rnunicipa1es, as~ como para promover, 

1a co1aboración con 1.os particu1ares y de 

cuando se reguiera, 

1os grupos socia-

1es interesados, a efecto de mejorar e1 funcionamiento de 1os 

servicios me~cionados en :La fracci6n anterior"; y "promover 
1a integración y desarro11o de 1os Sistemas Naciona1es Esta

drsticos y de Información Geográfica para que se suministre a 

quienes requieran, en 1os t~rminos de esta Ley, e1 servicio 

púb1ico de información estadrstica y geogr:ifica" (artrcu1o 2o.). 
Este amp1io espectro de 1as actividades regu1adas 

por ia Ley, pone de manifiesto 1a importancia de 1a misma deE 

tro de 1a regu1ación jurrdica de1 proceso de p1aneación. En 

ia imposibi1idad de rea1izar un an:i1isis pormenorizado de 1a 
Ley, nos limitaremos a decir con un autor que se ha ocupado 

de esta materia, que "1a Ley de Información EstadS:stica y 
Geográfica ha forma1izado 1as directrices técnicas crue tien-
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den a resolver, en el campo de la Adrninistraci6n PGblica Fe

deral, el problema de la informaci6n econ6mica y social" (1). 

14. Las iniciativas para la introducci6n de un capítulo econ6-

mico en la Constituci6n Política y la instituciona1izaci6n 

de la p1aneaci6n a nivel constitucional. 

No obstante que a mediados de la administraci6n del 
Presidente L6pez Portillo parecía completamente definida la 

política legislativa respecto de la p1aneaci6n global -que se 

habría agotado con las pautas establecidas por la Reforma Ad

ministrativa-, en el seno de una Comisi6n de Reformas Econ6mi

cas a la Constituci6n de la Cámara de Diputados comenz6 a ges

tarse una iniciativa que preveía la introducci6n de un capítu

lo econ6mico a la Constituci6n, que entre otras cosas le daba 

un rango constitucional a la p1aneaci6n (a la manera de la pr~ 

puesta hecha en 1965 por el Partido Popu·lar Soc·ial,ista), 

En definitiva, hubo dos iniciativas al respecto, 
i.Jltt-I~~..is en 1978. La primera de el.1.as tuvo como autor al. enton

.;:;;_.J diputado del Partido Revolucionario Institucional, Víctor 

.r~li4i· ... ¿;anil.1.a Schaffer. Dicha iniciativa estuvo encaminada a de

rogar el artículo 23 constitucional y sustituírlo ~or otro, 
en el que se expresarS:a que "corresponde al Estado la direc

ci6n, coordinaci6n, regu1aci6n y promoci6n del desarrollo ec~ 

n6mico y social del país, a través del Plan Nacional que regul.e 

el racional y justo aprovechamiento de los recursos naturales, 

human~s y financieros, con el objeto de satisfacer las necesi

dades básicas de la pob1aci6n, redistrib~ír la riqueza, demo

cratizar los medios de producci6n.Y desenvolver l.as fuerzas 

productivas de la Naci6n" (párrafo primero). Agregaba la 
misma iniciativa que "el Plan Nacional de Desarrollo deberá 

garantizar el crecimiento persistente y sostenido de la eco-

(1) Crf. Olga Hern&ndez, La Ley de Inforrnaci6n Estadística y 
Geográfica y la planeaci6n, publicado en Aspectos jurídicos 
de la planeación en M€xico, cit. supra, p. 547. 



nomía naciona1, estab1eciendo ~rioridades y cuantificando 1as 

metas naciona1es, regiona1es y sectoria1es. se formu1ará con 

sentido democrático, popu1ar, participativo y naciona1ista, 

respondiendo preferentemente a 1os intereses y necesidades 

de1 pueb1o y con e1 fín de corregir 1as desigua1dades econ6-

micas, tanto de 1a sociedad corno de 1as regiones de1 país" 

(párrafo segundo). A continuaci6n, se disponía que, "siendo 

1a propiedad una funci6n socia1, e1 Estado promoverá, regu1a

rá y coordinará 1a participaci6n de 1a propiedad privada, de 

1a estata1 y de 1a socia1 en 1os objetivos de1 P1an Naciona1 

de desarro11o. E1 cr€dito de 1as instituciones oficia1es y 

privadas se orientará de acuerdo a 1as disposiciones de1 P1an 

Naciona1 de Desarro11o, otorgando preferencia a 1as activida

des agropecuarias, industria1es y productivas" (párrafo ter

cero). Estas tres primeras disposiciones eran seguidas de 

otros catorce párrafos re1ativos a diversas materias econ6m~ 

cas. Fina1mente, en un ú1tirno párrafo se estab1ecía: "E1 

P1an Naciona1 de Desarro11o será presentado a 1a Cámara de 

Diputados para su aprobaci6n". 
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La segunda iniciativa tuvo 1ugar pocos días despu€s 

de 1a anterior, siendo sus autores io's miembros de 1a Comisi6n 

de Reformas Econ6rnicas a 1a Constituci6n de 1a Cámara de Dip~ 

tados. La iniciativa consisti6 en reformas y adiciones a 1os 

artícu1os 3o., So., 27, 28, 73, 74, 123 y 131 de 1a Constitu

ci6n Po1ítica. Entre 1as rnú1tip1es materias· de que se ocupa

ba dicha inici~tiva, figuraba 1a p1aneaci6n. En 1a Exposición 

de Motivos de 1a misma, se destacó 1a necesidad de que "e1 E~ 

tado de 1a economía de mercado con un criterio so~ia1 que ha

ga compatib1es 1a dinámica de 1as empresas.privadas y púb1icas, 

con 1as necesidades de 1a pob1ación y de·1a economía naciona1", 

sosteni€ndose que "€sto s61o se puede 1ograr mediante e1 dise

fio de programas y p1anes de desarro11o". De a11í se derivó que 



era necesario "el.evar a rango constitucional. l.a pl.aneaci6n 
como medio de racional.izar l.~ util.izaci6n de nuestros esca
sos recursos, conforme a nuestras crecientes neces~dades •• . 

Coherentemente con l.o anterior• en el. nuevo artícul.o 28 con~ 
titucional. propuesto, se introdujeron al.gunas normas que se 
referían a l.a pl.aneaci6n. El.l.as pueden ser descritas de 1a 
siguiente manera: l.) Determinación de objetivos. En el. pS
rrafo primero del. nuevo texto propuesto para el. artícul.o 28 
constitucional., se estableció el. principio de 1a rectoría e~ 
tata1 de 1a economía, señal.ándose 1os objetivos que 1a orie~ 
tarían: crecimiento equilibrado de 1a producción, fortaleci
miento de 1a economía, estabil.idad económica, etc. 2) ~
bl.ecimiento de l.a pl.aneación. En el. párrafo segundo del. 
mi.smo texto, se previno que "l.a consecuci6n de estos objet!_ 
vos será programada mediante planes económicos ••• " (con lo 
que la p1aneaci6n pasaría a tener un rango constitucional.). 
3) Contenido de 1os planes. En el. mismo párrafo, se dispuso 
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que 1os planes establecerían prioridades, cuantificarían 1as 
metas nacional.es, regional.es y sectorial.es, y tomarían en cue~ 
ta 1os planes estatal.es y municipal.es de l.as entidades fede
rativas. En el. párrafo cuarto del. texto a que nos estamos re
firiendo, se agreg6 que lo~ planes de desarrol.l.o económico y 

social. programarían los objetivos que se detal.l.aron en 1as 
diez fracciones que integraban el. párrafo, objetivos que eran 
más específicos que los señal.ados en el. párrafo primero. 
4) Formulación de l.os pl.anes. En el. párrafo tercero, se di
jo que "l.os pl.anes se formul.arán con sentido democrStico, po
pul.ar y nacional.ista para asegurar el. constante _mejoramiento 
económico, social. y cul.tural. del. puebl.o y fortal.ecer la inde
pendencia económica y l.a soberanía de 1a Naci6n", añadi¡ándose 
en el. párrafo quinto que "1os Pl.anes Nacional.es de Desarrol.l.o 
Econ6mico y Social. serán participativos y se presentarán a 1a 
Cámara de Diputados para su discusi6n y debate". 
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Según nuestras inforrnaciónes, ambas in~ciativas fue
ron "congel.adas" en l.a cámara de Diputados, sin que antes se 
hubiera dado paso al.guno para su tramitación. Sin embargo, nos 

ha parecido importante dejar consignada l.a existencia y el. ce~ 
tenido de tal.es iniciativas, pues al.gunas de l.as ideas que 

el.l.as expresaban fue.ron· 'c'onsiderados por l.a iniciativa de re
formas· económica,;;; q\ie ·en l.983 modificó l.a Constitución Pol.S:t~ 
ca, reforma que .. e';'·· anal.izada en el. capS:tul.o siguiente. 

1.5. Las primeras expresiones de l.a práctica de l.a pl.aneación 
en el. perS:odo l.976~1982. 

Desde·l.a misma campaña presidencial., comenzó a dise

ñarse una estrategia para invol.ucrar en l.a pl.aneación a l.os 
diversos sectores de l.a pobl.aci6n. AsS:, se generó l.a idea de 
1a pl..aneaci6n "concertada", que se expresó en l..a :Llamada "Al.ian 

za Nacional. Popul.ar Democrl!itica para l.a Producción", creada 
como marco para l.a inducción y concertación de acciones con l.os 
sectores social.es ( l.o cual. se concretó inicial.mente con l.a sus

cripción de diez convenios con diversas ramas del. sector pri~ 
vado). Por otra parte, se desarrol.l.6 l.a idea ~e pl.aneación 
"convenida: " con 1os gobiernos de 1os Estados, :Lo que dentro 

del. marco de l.a Ley Orgánica de l.a Administración Públ.ica Fe
deral.., se expresó en l.os 11arnados "convenios 1ínicos de coordi

naci6n", a partir de enero de 1.977. Por otra parte, se asent6 
l.a ·idea de l.a pl.aneaci6n "obl.iga_toria" para el. sector públ.ico 
federal., idea que quedó expl.S:citamente consignada en l.a misma 
Ley Orgánica de l.a Administraci6n Públ.ica Federal.. 

Junto con l.o anterior, se establ.ecieron en l.977 l.os 
mecanismos para l.a pl.aneaci6n, determinándose que primero-se
rS:an formul.ados l.os proyectos de programas sectorial.es sexena
l.es y que, a continuación, l.a SecretarS:a de Programación'y Pre

supuesto integrarS:a el. proyecto de programa sexenal. de gobie~no 
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(la tan criticada "Planificaci6n al rev€:s"). La misma secretar:í.a 
ofreció una explicaci6n del procedimiento adoptado, diciendo 
que "debido a las limitaciones en tiempo que impone.lograr (la 
elaboraci6n del programa :qér..i.nquenai ••• es evidente la necesidad 
de sacrificar rigor en la secuencia lógica que debiera seguir 

la elaboraci6n de un plan. En consecuencia, simultaneamente a 
la def inici6n del modelo del pa:í.s al que aspiramos y de la pal~ 
tica macroecon6mica, ha sido necesário elaborar planteamientos 
de pol:í.tica sectorial; en vez del procedimiento gue aconsejar:í.a 
la ortodoxia, de elaborar la pol:í.tica macroecon6mica despu€:s de 
definir el modelo de pa:í.s y las pol:í.ticas sectoriales despu€:s 
de la macroeconom:í.a" (1). Ya hemos expuesto mas atras nuestra 

opini6n al respecto, recordando que la p1aneación es un proce

so en el que se llegan a definir planes globales y sectoriales 
a través de un m€:todo de aproximaciones sucesivas entre unos y 
otros, a 1o que ahora agregarnos que es menester reconocer que 

en este proceso es aconsejable, inicialmente, realizar proyec

ciones globales para luego pasar a las proyecciones sectoria
les (pero, para regresar a continuación a revisar las de carac
ter global y as:í. sucesivamente). 

Como quiera que sea, el hecho es que se inici6, con 

base en las instrucciones impartidas por la Secretar:í.a de Pro
gramación y Presupuesto, un proceso de p1aneación sectorial a 
mediano plazo en cada uno de los sectores establecidos para ese 
efecto. Ello permitió, a principios de 1978, la integraci6n de 
un Programa de Acción del Sector PGb1ico 1978-1982. El Plan Gl~ 
bal de· Desarrollo, sin embargo, no ser:í.a formulado hasta 1980. 
Entre tanto, comenzaron a.ser puestos en vigor ciertos planes 
sectoriales, a los.. que nos r·eferimos en el párrafo que sigue. 

(1) La cita del documento de la Secretar:í.a de Programaci6n y Pre 
supuesto la hemos extra:í.do de José Luis Ceceña Cervantes, en 
su op. cit. supra, pp. 210 y 211. 



16. La p1aneación sectorial gue precedió a1 P1an G1oba1 de 
Desarro11o. 
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Por su importancia, se destaca en es~ p1aneaci6n se~ 

toria1 e1 hecho de 1a e1aboraci6n y puesta en vigencia de1 

P1an Naciona1 de Desarro11o Industria1 1979-1982 (1), a cargo 

de 1a entonces Secretaría de Patrimonio y Fomento Industria1. 

En dicho P1an, se hace una descripción inicia1 de1 proceso de 

industrialización en México y se formu1a una estrategia, que 

se fundamenta en 1os excedentes derivados de 1a exportació~ de 

hidrocarburos, 1os que permitir~an·superar 1as restricciones 

financieras existentes y, en genera1, reorientar la economía 

hacia 1a so1ución de1 desemp1eo y hacia e1 otorgamiento de un 

mínimo de bienestar a 1a pob1ación. 

De no menor importancia son otros planes sectoriales, 

corno e1 Programa Agropecuario y Foresta1 1979 y 1980, e1 P1an 

Naciona1 de Desarro11o Pesquero 1977-1982, e1 P1an Nacional de 

Turismo (primera etapa), e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano 

y e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano de1 Distrito Federa1, 

e1 Programa Naciona1 de Emp1eo, e1 P1an Naciona1 de Educación 

y e1 Programa Naciona1 de Ciencia y Tecno1og~a, todos e11os 

anteriores a1 P1an G1oba1 de Desarro11o 1980-1982. Una mención 

especia1 debe hacerse respecto de1 programa intersectoria1 den~ 

minado Sistema A1imentario Mexicano (SAM), que a partir de 1980 

ocupó un 1ugar de mucha importancia en 1a p1aneaci6n nacio~a1. 

Era evidente que todos esos p1anes y programas no 

pod~an menos que presentar a1gunas contradicciones entre s~ y 

con e1 gue sería e1 P1an G1oba1 de Desarro11o, por 1o que a par

tir de 1a vigencia de este 1:i1timo .hubieron de ser rev.isados. Así 

10 orden6, por 1o demás, e1 decreto que aprob6 e1 P1an G1oba1 de 

(1) Una versión abreviada de1 mismo se-encuentra pub1icada en 
e1 Diario Oficia1 de1 17 de mayo de 1977 
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oesarro11o, en cuyo art~culo 7o. quedó establecido lo si

guiente: "Las dependencias y entidades de la Administraci6n 

Pilblica Federal, a1 elaborar o actualizar sus p1anes y pro

gramas, inc1uyendo los programas y presupuestos anua1es, torn~ 

r§n en cuenta los objetivos, pol~ticas, prioridades, recursos 

y jerarquización de acciones previstos en el Plan Global de 

Desarrollo y observar§n 1as normas y lineamientos que del 

P1an derive 1a Secretar~a de Programación y Presupuesto". 

Sin embargo, las· .. previsiones de los planes y programas sec

toriales -as~ corno del mismo Plan Global-, habr~an de contra~ 
tar con.la crisis económica que se hizo evident~ a partir de 

1981, 1o gue conden6 a 1a obsolescencia todo lo planeado e 

hizo innecesaria una revisión de los planes. 

17. El Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

Las actividades de planeación de la administración 

del Presidente López Portillo, cu1minaron con 1a elaboración 

y aprobación del Plan G1oba1 de Desarro11o 1980-1982 (1), del 

que deberemos recordar algunos de sus contenidos.- especialrneE 

te por la relación que tienen con el modelo jur~dico vigente 

-e~ p1aneaci5n que se examina en el cap~tulo siguiente. 

El Plan Global comienza por situar la p1aneaci6n 

como un instrumento a1 servicio de un proceso de reformas, 
gue presenta tres vertientes: la reforma pol~tica, 1a reforma 

administrativa y la reforma económica. Estas reformas -dice eJ, 

p1an-imp1icar~an un·profundo cambio socia1, que actualizar~a 

y proyectar~a los idea1es b§sicos de la Revolución Mexicana. 

El documento se co~pone de tres partes: una po1~tica, una 
económica y una socia1. En ·1a parte po1~tica, él P1an declara 

(1) Una versión abreviada del Plan fue publicada en el D1ario 

Oficia1 de1 17 de abri1 de 1980. 

¡ 
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que la filosofía en que se inspira deriva del proyecto nacio

nal, surgido de la Revoluci6n Mexicana y plasmado en la cons"

tituci6n Política de 1917, proyecto nacional que expresa el m~ 

delo de país a que se aspira. En la parte econ6mica, se"" propone 

una estrategia de desarrollo para el. cambio estructural y-"para 

1-a modernización del. país, estrategia que se orienta fundament!!_l. 

mente hacia 1-a creación de empl.eos. En la parte social., se pro

cl.ama 1-a necesidad de transformar el. crecimiento econ6mico en

desarroll.o social.. 

Es importante destacar que el. Plan dice ser "un refl.~ 

jo del. grado actual de 1-os avances de un Sistema Nacional. de 

P1-aneaci6n", que es una idea que se estaba manejando desde ha

cía alg~n tiempo dentro de 1-a administraci6n del. Presidente L6-

pez Portil.1-o, aunque el.1-a no se encontraba formalmente establ.e

cida en el. sistema jurídico vigente en esa ~poca (1-o que en c~ 

bio ocurre ahora, a partir de 1-a Ley de Planeaci6n). Como se 

expresa en el. capítulo siguiente, s61-o en 1981 la Secretaría de 
Programaci6n y Presupuesto hizo una conceptual.izaci6n formal 

del Sistema Nacional de Planeaci6n y señaló los avances que se 

habían hecho en tal sentido (l),precisando el respectivo docu

mento que "el. marco conceptual. del. SN.P... (había sido) defini

do desde el inicio de 1-a presente administraci6n". No deja de 

ser interesante el señalamiento que hizo tal. documento en el 

sentido de que los elementos que componían el SNP "definen un 

Sistema Nacional de Planeaci6n integral, participativo y de

mocr§tico", dada la rel.~ción que esta definici6n presenta con 

1-o que posteriormente establecer§ al. respecto 1-a Ley de P1-a

neaci6n. 
En ese contexto, el. Plan Gl.obal de Desarrol.1-6 decl.a 

(1) Cfr. el documento de esa Secretaría denominado El. Sistema 
Nacional. de P1aneaci6n y 1-a instrumentaci6n del. Pl.an Global. 
de oesarroll.o, M~xico, 2a. ed., mayo de 1981 

;" 



ró gue sus cuatro grandes objetivos serían 1.os siguientes: 
( 1.) Reafirmar y fortal..ecer l.a ,independencia de México como 

Nación democrática, .. ju.sta y l.ibre _en .1.o económico, 1.o pol.í
tico .y l.o cul.tural.; (2) proveer a 1a pobl.ación empl.eo y mí
ni.mos ·de l'.>ien·.;,_st.ar, atendiendo con prioridad l.as necesidades 

de al.imentaci_ó;,., educación, sal.ud y vivienda; (3) promover 
un cr.;,.;;;.J;,ient:"C::. 0 -ec6n6mico al.t-o, sostenido y eficiente; y (4) 

mejorar~iacdi.stribuci6n del. ~ngreso entre l.as personas, 1.os 

factores:'de l.a producción y 1.as regiones geográficas. 
La estrategia del. Pl.an fue definida como el. conjuE_ 

to .d..i. a6ciones articul.adas que se requieren para al.canzar . 
1.os cuatro objetivos"gl.obal.es, señal.ándose que e1.1.o partía 
de l.a fil.osof-ía pol.ítica y de l.as condiciones específicas 
que determinaban l.a historia, geografía y sistema pol.ítico 
mexican_o, a saber: economía mixta de mercado, sistemas de 
derechos individual.es y social.es, pl.ural.ismo pol.ítico, tra
dici6n institucional. y un sistema pol.ítico con vocación na
cional.ista y de participaci6n popul.ar, y l.ibertad cambiaria. 
Se acl.aró que l.a estrategia se orientaba fundamental.mente 
hacia el. empl.eo, pero sobre l.a base de un crecimiento que no 
pusiera en peligro su permanencia, reconociéndose l.a ince_E 
tidumbre que crea l.a situaci6n internacionai. También se 
dejó asentado el. hecho de que el. petr61.eo estaba íntimameE, 
te l.igado a l.a viabil.idad de l.a estrategia, pero se dijo que 
se estaba instrumentando una política de desarrol.l.o que se 
servía del. petr61.eo y no una política petral.era de desarrol.l.o. 

Dentro del. 1.1.amado marco macroecon6mico del. Plan 
se previ6 una tasa de crecimiento del. producto interno bruto 
de por l.o menos 8% anual. en promedio, un ritmo el.ev·ado de .l.as 
importaciones de un promedio de 20.8% (pero, con tendencia 
decreciente) y un ritmo de l.as exportaciones del. 1.4.4% anupl. 
en promedio. Por otro lado, se estimó que 1.a evoiuci6n de l.os 
ingresos y egresos en cuenta corriente arrojaría un sal.do de-
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ficitario de magnitud inferior ai 1% y 1.5% de1 producto 
interno bruto. La meta de crecimiento real estab1ecida para 
ia inversi6n prtblica, fue de 14% anual en promedio (y ia 
privada de un 13%). En síntesis, se previ6 que ei 1ogro de 
las metas previstas para ei trienio, arrojaría como resulta
do que la producci6n interna se mantuviera en tasas superiores 
al 7% real por cinco años consecutivos (1978-1982) , dando iu
gar a un crecimiento a1to, cuya permanencia nunca antes se 
había observado. 

En materia de perspectivas~ el Plan Global de De
sa:i:ro11o, p1ante6 que, si l·a· comunidad era capaz de involu

crarse en un rigu.rosoejercicio :de tráb;,,,j? y productividad, 
se esperarían tasas de cre.cilitie~tci'éde1>producto de1 orden de1 
8% real en 1os pr6xirnos veinte aii.os·;·> i;::,tque implicaría alcan
zar en el año 2000 un producto .intEÓ,;:,'~'"b,ruto real cinco veces 

superiÓr al actual y trip1icare1'produC:itoper c&pita en di
cho lapso. 

18. El primer informe 'de avance ·de'• 1a' :''e.:f~C:uC:i.:t6n de1 Plan 
Global de Desarrollo. 

En cumplimiento de lo previ~tC:, •· ert.· .;1·,aiti.cu~o 60. del 
decreto que aprob6 ei Plan, en 198Í .ia secretar.i;;.;d.e:·programa
ci6n y Presupuesto (Subsecretaríad¡;, :i::va1u.;.c.i6~r, prese,;t6 el 
primer informe de avance de ia ejecuci6n del Plan G1obá1.de 
Desarro11o (1). 

En ese informe se destacan ios avan_ces realizados 
en materia de empleo y mínimos de bienestar, señalándos·e que 
el incremento del empleo fue de airededor de 5%, equiva1ente 
a m&s de 800 mil nuevos puestos de trabajo (lo que rebasaría 
la meta del P1an, que prevía un incremento anual de 4.2% al 
respecto) , así corno los logros obtenidos en materia de ali-

(1) Cfr. el documento de esa denominaci6n, editado por la misma 
Secretaría en mayo de 1981 
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rnentaci6n, educaci6n, sal.Ud y vivienda. Tclnlbién se ?UntuaJ.iza 

que J.a cifra 
0

prel.irninar del. crecimiento· de J.a. economía es al.r~ 
dedor de un 8 % y J.·a del. produc.to pe:r c&pi ta de cer.ca del. 5 % • En 

rel.aci6n. con·. J.o anterior, -se- ponen de rel.ieve 'J.os- avances .;tel. 

proceso de formaci6n de capital.. señal.&ndose que con el. incre

mento de 1980, J.a p:ropo:rci6n del. producto que se destina a 

arnpl.iar el. acervo de capital. al.canza ya el. 26.5%. Sin embargo, 

se reconocen también 1os desequil.ib:rios externos que se han 
ido creando. P·or otra parte, se deta11an J.os progresos que 

se han hecho en materia de distribuci6n del. ingreso, con base 

en una serie de hechos qué indicarían 1a existencia de tal.es 

progresos. Final.mente, se confirman muchas de las metas pre

vistas en el. Plan, pero también se :reconoce la necesidad de 

revisar otras .•. En este último sentido, se señal.a que J.as pre 

visiones hechas en e1 Plan sobre e1 escenario internacional, 

no se han verificado (en tanto J.a inf1aci6n y la recesi6n 

rnund~a1es fueron m&s agudas de J.o previsto), por lo que cabe 

pres~mir que la recuperación de la economía mundial durante 
1981 y 1982 ser& m&s 1enta de lo supuesto inicial.mente po:r 

el Plan. E11o influir& en la consecuci6n de las metas del Plan, 

aunque se ~ice gue tal influencia no tendr& un car&cter fun
damental. Las metas a revisarse dicen re1aci6n, principalmente, 

con J.os déficit previstos en la cuenta corriente de la bal.a~ 

za .de pagos y con el. abatimiento del. proceso inflacionario. 
En definitiva, se expresa que 11 1a eva1uaci6n realizada mues

tra avances e insuficiencias. El saldo es positivo. Los resu~ 
tados·señalan que se cuenta con una estrate~ia viable qu~ es
t& permitiendo J.a consecuci6n de_ los objetivos g1oba1es de de

sarrollo. Se reconocen J.os problemas surgidos, que 1J.evan a 

:revisar algunas metas. No obstante, en J.o esencial. el. an~J.isis 
permite mantener corno viab1es y factibles de alcanzar J.os obje

tivos y las metas sustantivas del Pl.an" (1). 

(1) Ibídem, p. 25. 



Hasta aquí el primer informe de avance de 1a eje

cución de1 Plan Global de.Desarrollo, cuyas consideraciones 

sobre los detalles del caso -que se extienden a lo largo de 

90 páginas-~ omitiremos. Nos ha parecido importante incluír 

en esta obra la síntesis que se acaba de hacer del mis:mo, re

cordar como se mantuvo, hasta esa €poca, la tensi6n estatal 

hacia la planeación. En el año siguiente, ya no habría un in

forme de avance del Plan Global de Desarrollo, pues el mismo 

Plan se derrumbaría en el marco de la crisis econ6mica naci~ 

nal, cuyo inicio puede ubicarse simbólicamente con la caída 

de los precios internacionales del petróleo en julio de 1981, 

pero que en verdad era una crisis estructural de antigua da

ta, cuyo desencadenamiento había logrado ser postergada hasta 
ese momento. 

19. Una evaluación de la planeación en el sexenio 1976-1982. 

Es indudable que la planeación alcanzó durante la 

administración del Presidente L6pez Portillo, un lugar que 

nunca había tenido en la historia de México. 

Son de suyo interesantes las características que 

asumieron los esfuerzos que se hicieron en materia de pla

neación. Entre esas características, debe destacarse, en pr.:!:_ 

mer t€rmino, la creación de un marco jurídico ad hoc para la 

planeación, dirigido fundamentalmente a la creaci6n de las 

estructuras administra-tivas en las que se sustentar~a el... re.2_ 

pectivo proceso. Sin embargo, ese marco jurídico evitaba con 

todo cuidado regular dicho proceso, a la manera de una act~ 
vidad estatal que debía llevarse a cabo de modo permanente 

y formal (sin perjuiéio, de que el mismo sistema jurídico 

razonaba siempre con base en la existencia de p1anes, progr~ 

mas, presupuestos, etc., que se estaban elaborando y se est!!_ 
ban ejecutando) • 
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Ello indicaba la existencia de un criterio pragmá

tico en materia de planeación, conforme al cual el proceso 
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de planeación -especialmente, el deplaJl.eaciónglobal-, no 

podría desembocar en el compromiso del gobierno con un deter

minado Plan, sino una vez que se tuviera ia certeza de que 

existían ciertas condiciones mínimas. para planear. De allí 

que, desde un principio, se insistiera sólo en la definición 

de políticas sectoriales, que más tarde podrían permitir 
un avance de la planeación global -concentrado en el Progra

ma de Acción del Sector PGblico-, todo ello mientras madura

ban las condiciones que permitirían una planeación-más acab~ 

da. TaJPs condiciones consistían en el logro de ciertas metas 

en materia de producción y de exportación del petróleo en 

la primera mitad del sexenio, metas que unidas a un previs~ 

ble incremento de sus precios internacionales, permitir~an 

una planeación efectiva del desarrollo que se basaría en la 

existencia real de un considerable excedente a manejarse por 

el propio gobierno. En ese sentido, el Plan Nacional de Desa

rrollo Industrial señaló las pautas principales de la política 

económica que ya se estaba llevando a cabo y el Plan Global 
de Desarrollo, desde una perspectiva necesariamente más amplia, 

no hizo sino confirmarlas. En consecuencia, la verdad es que 

desde un principio hubo un desarrollo planeado de la economía, 
que no se expresó de una manera formal (a trav€s de planes) 

sino hasta el momento en que se consideró realizado aquel pro

yecto "estrati:;gico" -el proyecto petrolero-, que le podría 

dar viabilidad a un Plan Global de Desarrollo. De todo lo an

terior resultaba una segunda característica que debe ponerse 

de relieve, que podr:i.amos denominar "la planeación sin planes" 

situación que tuvo claramente lugar durante los dos primeros 

años del sexenio. En otras palabras, durante esa etapa inicial 

hubo una intensa práctica de la planeación, en torno a la de

finición e instrumentación de políticas, que se fueron desarro-
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l1ando a trav€s de la acci6n de la propia administración del 

Presidente L6pez Portillo. Hay que decir que nos parece claro 

gue ~~detrl!is de esta definici6n e instrumentación de políticas, 

había una concepci6n global del desarrollo que le daba unidad 

a la acci6n del gobierno, aunque dicha concepci6n no hubiere 

sido formalmente explicitada a través de un Plan Nacional. 

Una tercera característica que debe destacarse en 

la p1aneación realizada durante el período 1976-1982, es el 

alto grado de tecnificaci6n a que 11eg6 1a misma, de 10 cual 
es una buena expresi6n el. modelo econométrico ''PROGRAMA•• que 

se uti1iz6 para la e1aboraci6n del Plan G1oba1 de Desarro.11o 
1980-1982. Hasta d6nde sabemos, nunca se había alcanzado en 

M€xico a ese nivel de sofistificaci6n en materia de modelís

tica, ni siquiera en el período de 1a programación de las i~ 

versiones pGb1icas calificado como exitoso por los historia

dores de la p1aneación (1954-1958). Pero, junto con 10 ante

rior, tarnbi~n deben mencionarse 1as insuficiencias de 1as 

previsiones del P1an Global de Desarrollo -y del conjunto de 

1a p1aneación realizada en el período 1976-1982-, frente a 

1a ?risis que finalmente se desencaden6 en 1981. Estas insu

ficiencias tuvieron que ver con una err6nea visi6n del. sub

desarro11o mexicano y de su escenario internacional. 

En síntesis, la p1aneación realizada durante la a-ª. 
ministración del Presidente L6pez Portillo, estuvo marcada 

por el signo de la crisis, incluso desde antes de su inicio. 

La crisis estatal desatada hacia fines de 1.a administr';'-ción 

del Presidente Echeverría -en el marco de una crisis econó
mica, que era el. reflejo de 1a crisis econ6mica mundial.-, 

predeterpiin6 qu~ en 1a misma campaña presidencial se pusiera 

un énfasis especial sobre 1a p1aneación (en torno, como se ha 
visto, al llamado Plan Bl!isico de Gobierno). Sin embargo, la 

p1aneaci6n no iba a ser s61o un l.ema de campaña, sino un in.:?., 
trumento que se utilizaría por 1a nueva administraci6n a 10 
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1argo de casi todo e1 sexenio, para combatir 1a crisis econ6mi

ca y recuperar 1os nive1es de crecimiento, independientemente 

de1 escenario internaciona1 de recesión e inf1ación •. En ese 

sentido, 1a p1aneación 11evada a cabo en ese sexenio no fue só1o 

un mecanismo para 1egitimar 1as po1íticas de austeridad impues

tas en un principio y, posteriort:'lente, para racionalizar e1 uso 

de1 excedente petro1ero que se había ido creando, sino como 1o 

mostr6 c1aramente 1a forrna1ización de 1os ejercicios de p1anea

ción que se estaban rea1izando -especia1mente, 1a expedición de1 

P1an G1oba1 de Desarro11o-, un mecanismo para evitar e1 desen

cadenamiento de una crisis que necesariamente habría de ser m§s 

grave que 1a de mediados de 1os setentas. Pero en definitiva, 

1o Gnico que se pudo hacer fue postergar1a durante unos años. 

La "petrol.izaci6n de 1.a ec~nomía" y l.a "trampa del financiamien

to", se impusieron Contra todas las previsiones a.el gobierno 

(mas n6, de 1as de sus críticos) • 

En esa perspectiva, e1 P1an G1oba1 de nesarro11o fue 

1a expresión de una coyuntura muy especia1, en 1a gue 1a ~1anea

ci6n debió cump1ir económicamente con una dob1e misión: por una 

parte, p1anear e1 uso socia1 de un excedente para e1 desarro11o 

de la economía nacional y, por otra, planear ese desarrollo de 

manera tal ~ue México pudiera sortear l.a crisis, en aquel. con
texto mundial de recesión e inf laci6n que amenazapa a las econo

mías subdesarro11adas y dependientes con una crisis como 1a de 
1929. En esa época, se pensó que 1os 11amados países "petro1e

ros" eran 1os Gnicos que podrían sortear 1a crisis. Es sabido 

que el.lo no ocurrió as~, en ninguno de esos países. Los dese

qui1ibrios externos -que son 1a rnanifestaci6n de causas estruc

turales profundas-, no podran corregirse sino atacando esas 

causas - En ese sentido, 1a p1aneación de1 sector externo de 1a 

econom~a, parecra un re~uisito sine crua non para dar1e eficacia· 

a 1os esfuerzos internos que se estaban haciendo para sortear 

1a crisis y dar1e e1 uso más apropiado a1 excedente. Quizás, 
1a fa1ta de una p1aneación rigurosa en ese sentido o, visto de 
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otra manera, 1a excesiva confianza en que e1 1ibre uso de 1as 

divisas que estaba creando e1 petró1eo se encaminar~an a acti

vidades económicas que terminar~an conso1idando un tipo de desa

rro11o sostenido, fue e1 factor determinante para que 1os dese

qui1ibrios externos se profundizaran, hasta 1os 1~mites que 

ahora conocernos. Los ~sfuerzos gue se hici~ron para incre~en

tar 1a p1anta productiva y e1 empico, no tuvieron 1a significa

ción esperada, cuando e1 contexto de ia econorn~a mundia1 siguió 

manteniendo su situación de recesión y de inf1ación, mientras 

para1e1amente segu~a imponiendo su p1an de abrir 1os cana1es de 

financiamiento, con al.tas tasas de intereses, tendiendo as~ e1 

~azo financiero que más tarde habr~a de cerrar. Entre este sis

tema internaciona1 y e1 "peonaje PC>r deud':'s" de 1as re1aciones 

agrarias mexicanas de1 pasado, no ·hay en verdad muchas diferen

ciaS. 

20. La eva1uación del marco jur~dico oara 1a o1aneaci6n creada 

en·ei per~odo 1976-1982. 

La descripción que se hace en este cap~tulo de dicho 

marco jur~dico, muestra 1a configuración de un deta11ado modelo 

bli.sicamente orientado hacia 1o 11 org§.nico-admin:lstrativo" en 

materia de pl.aneaci6n, (pero, con importantes avances en ma

teria de instrumentación), mode1o en el que se sustentó 1a 

p1aneación 11evada a cabo en _e1 per:í.odo que se está analizando 

y en e1 que se sigue parcial.nÍ.ente sustentando (con a1gunas mo

dificaciones) 1a planeació_n que se está rea1i_zando en 1a actua-

1idad. 

Este mode1o, sin embargo, presentaba una serie de 

. carencias, en nuestra ·c;pin·~6n no i.n~ol.untarias. En e=ecto, al. 

igua1 de 1o gue pod~a _ ~bse~arse· en otros pa~s.es de Ar.tiárica 

Latina, 1a idea que_preva1eció en Miáxico durante 1a administra-
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1a pl.aneaci6n, pero sin transformar a €.sta -desde el. punto de 

vista jur:ídico- ,.·en un rn€.todo necesario de gobierno. En conse

cuencia, 1as Carencias a que nos estamos refiriendo, fueron 
semejantes a 1as que, para e1 conjunto de l.a regi6n, se enun

ciaron en l.a parte final. del. capítul.o V de esta obra. Con todo, 

no debe dejar de reconocerse que, desde una perspectiva regio

nal., el. sistema jurídico para l.a pl.aneaci6n creado en México 

durante el. período 1976-1982 era bastante más cornpl.eto que el. 
de muchos paíse.s de AmE>rica Latina. 

Con e1 prop6sito de precisar aquel.l.o de que el. sist~a 
jur:ídico creado en el. per:íodo 1976-1982 no introdujo formal.mente 

].a pl.aneaci6n corno mir.todo de gobierno, digamos que de haber1o 

hecho, el.l.o habría impl.icado transforrnarl.a en una funci6n regu

l.ar del. Estado, a trav€.s de l.a cua1 éste debería orientar 

integral.mente el. desarrol.l.o econ6rnico y social. del. país, gen~ 

randa una serie de documentos que señal.arían objetivos y metas 

y describir~an 1as acciones necesarias para a1canzar1os, as~ 

corno el. financiamiento requerido para l.a real.izaci6n de esas 

acciones. Cua1quier balance aue se haga ese sistema muestra 

·que se estuvo l.ejos de el.l.o, no obstante gue es un hechó que 

en el. mismo período hubo un avance significativo en el. campo 
de l.a práctica de l.a pl.aneaci6n. Ta1 circunstancia es indica

tiva de que el. establ.ecirniento de l.a pl.aneaci6n corno método 

de gobierno, no pasa necesariamente por el. carnin~ de l.as ins

tituciones. 
Una somera revisi6n del. sistema jurídico de l.a pl.a

neaci6n cread~ en México durante el. período 1976-1982, permite 

detectar vacíos corno l.os siguientes: l.a misma funci6n de pl.anear 

no estaba establ.ecida corno funci6n propia del. Estado en general. 

ni de ninguno de sus 6rganos en particul.ar; el. proceso de pl.a

neaci6n carecía de una regu1aci6n que, en primer t€.rmino, irn-
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pusiera e1 ~eber de p1anear (de hecho, 1a p1aneaci6n era una 

funci6n de ejercicio vo1untario) y que, en segundo término, 

subordinara dicho proceso a una determinada orientaci6n no 

s61o técnica sino también po1~tica; 1a coordinaci6n, concer

tácii6n e inducci6n no ten~an una fundamentación suficiente, 

especia1mente 1a segunda (1o que dentro de una econom~a mixta 

o de concertaci6n, no deja de ser una paradoja jur~dica); 1os 

sistemas de contro1 y de eva1uaci6n de 1a p1aneaci6n eran no

toriamente imprecisos y, en todo caso, insuficientes; no exi~ 

t~a una c1ara vincu1aci6n entre 1a p1aneaci6n y su financia

miento, que en definitiVa conducía a que se programaran los 

presupuestos y no a1 revés, etc. En re1aci6n con esta ú1tima 

carencia, cabe añadir que, en 1a pr§ctica, e1 sistema de pre

supuestaci6n -aunque fue adicionado de "programas" - , no estu

vo subordinado directamente a p1anes de desarro11o económico 

y socia1, de modo que 1os presupuestos se siguieron generando 

con independencia de 1os p1anes. En otras pa1abras, se sigui6 

presupuestando con los criterios de1 gasto "irreductible" y, 

por consiguiente, con los criterios de asignar s61o los rema

nentes (de modo que en e1 mejor de 1os casos, se programaron 

s61o ta1~s remanentes). As~, 1a p1aneaci6n gued6 condicionada 
por e1 financiamiento y no e1 financiamiento por 1a p1aneaci6n 

(esto es, con base en criterios de prioridades generados en 

e1 proceso de p1aneaci6n). 
Muchos de 1os vac~os 1ega1es anteriormente seña1a

dos, han sido 11enados por 1a reforma constituciona1 y 1a-Ley 
de P1aneaci6n promu1gadas, que han cump1ido con 1a funci6n de 

dar1e a1 pa~s un mode1o 1egis1ativo comp1eto para 1a p1anea

ci6n. Este mode1o será ¿na1izado en e1 Cap~tu1o siguiente. 

Entre ese mode1o y e1 que dej6 como sa1do e1 per~odo 1976-

1982, hay una necesaria continu.idad, pues inc1uso 1os respo!!_ 

sab1es de su e1aboraci6n son prácticamente 1as mismas persa-
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nas que tuvieron ~ su cargo la p1aneaci6n en el último sexenio. 
En consecuencia, 1a concepci6n te6rica que se encuentra detrás 

de tal modelo, no es diversa de la gue presidi6 el sistema vi

gente en el per~odo 1976-1982. 
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CAPITULO X. .EL MODELO JURIDICO .VIGENTE PARA LA 

PLANEACION .EN MEXICO. 

\ 

sumario. 1. La integración de1 marco jurídico para 1a planea
ción en México. 2. Las bases constituciona1es de1 mo
delo jurídico vigente. 3. La rectoría estata1 de 1a 
economía. 4. E1 sistema de p1aneación. S. E1 proceso 
de planeación. 6. Las atribuciones de1 Congreso de 1a 
Unión para expedir 1eyes sobre p1aneación de1 desarro
l1o económico y socia1. 7. La Ley de P1aneación. 8. 
Las disposiciones genera1es de 1a Ley de Planeación y 
1a definición de 1a p1aneación naciona1 de1 desarro11o. 
9. Los objetivos de 1a p1aneación.· 10. La conducción de 
la p1aneación y 1a participación del Congreso de 1a -
Unión. 11. La subordinación de 1a actividad administra 
tiva a 1os objetivos y prioridades de 1a planeación na= 
ciona1 del desarrollo. 12. La interpretación administra 
tiva de la Ley de Planeación. 13. El Sistema Naciona1 -
de Planeación Democrática. 14. El concepto de Sistema 
Nacional de Planeaci6n Democrática. 15. La significa
ción del establecimiento de un sistema nacional de pla
neaci6n. 16. Los elementos que estructuran el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática. 17. Las atribucio
nes de 1os órganos públicos del Sistema Nacional de Pla
neación Democrática. 18. El Plan y 1os programas. 19. 
El contenido del Plan y los programas. 20. La elabora
ción, aprobación, publicación y revisión del Plan y de 
los programas. 21. La obligatoriedad del Plan y de los 
programas. 22. La integración del Plan y los programas 
en el orden jurídico. 23. La coordinación. 24. La con
certación y la inducción. 25. Las responsabilidades. 

1. La integración del marco jurídico para la p1aneación en México. 

En el capítulo anterior se describió el marco jurídico 

e1aborado para la planeación que se 1levó a cabo en México dentro 
del sexenio 1976 - 1982. En este capítulo se hace una presentación 

de cómo ese marco se fue integrando no hace mucho con una serie de 

normas que han l1enado muchas de 1as lagunas que presentaba e1 si~ 

tema vigente hasta 1982, configurándose el modelo jurídico ahora 

vigente en el país. En efecto, la nueva administración que inició 

sus funciones el 1o. de diciembre de ese año, envió al Congreso 
de la Unión, en el mismo mes de diciembre de 1982, diversas inicia

tivas que se refer~an a la planeaci6n, a saber, una iniciativa de 
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reformas y adiciones a la Constituci6n-Po1~tica que introduc~an 

en- ese·-texto. las bases de -1a .. p1aneaci6n,--una iniciati:va de Ley .. 

de P1aneaci6n que regular~a.dicho proceso, y una iniciativa de 

reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Afünir.istraci6n PGblica Fe
deral, que también preve~a cambios en materia de la estructura 

administrativa para la p1aneaci6n. Todas estas iniciativas fueron 

aprobadas y hoy se encuentran en vigor. De esta manera se integr6 

el marco jur~dico para la p1aneaci6n en México, que se ven~a dis~ 

fiando desde 1976. 

Resulta dif~cil hablar de un "nuevo marco jur~dico pa

ra la p1aneaci6n", pues en lo sustantivo hay una continuidad en

tre el modelo del sexenio 1976 - 1982 y el modelo que resulta de 

las recientes iniciativas del Ejecutivo Federal, lo que permite 

inc1uso que muchas de ias normas anteriores a estas iniciativas 

continúen en vigencia; pero, la verdad es que la importancia de 

tales iniciativas hacen que el centro del modelo quede ahora 

ubicado en la Constituci6n Pol~tica y en la Ley de P1aneaci6n 

(y no como antaño en las estructuras administrativas para la p1a

neaci6n), por lo que parece l~cito hablar de un "nuevo" marco ju

r~dico de la p1aneaci6n en México que configura un verdadero mo

delo al respecto. 
Este modelo se basa, como se ha dicho, en la Ley de 

P1aneaci6n publicada en el Diario Oficial del 5 de enero de 1983 

y en las reformas y adiciones introducidas posteriormente a la 

Constituci6n Pol~tica (D.O. 3 de febrero de 1983) y a la Ley Or

gánica de la Administraci6n Pública Federal (D.O. 29 de diciembre 

de 1982). Lo anterior no implica la derogación inmediata de todas 

las normas jur~dicas vigentes sobre la materia. En efecto, por 

lo que hace al proceso de p1aneaci6n, la nueva Ley de P1aneaci6n 

dispone que, "en tanto se expiden 1as disposiciones reg;t.amenta

rias de esta Ley, continuarán aplicándose las que sobre la mate

ria se hubieran expedido con anterioridad, en todo lo que no se 

_oponga a este Ordenamiento" (art~culo cuarto transitorio). Y 

agrega que, "una vez publicada la presente Ley, el Ejecutivo Fe-
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deral deberá proceder a efectuar una revisi6n de las disposicio

nes legales que se encuentran vigentes en materia .. de planeación 
' . ., .... 

del .. desarrollo, a. efecto de formular, de ser procedente;· ;i.as··in.!_ 

ciativas de reforma que resulten necesarias" (artículo :qui:(1t() 

transitorio) • 

A continuaci6n, se examina el. nuevo marco j_ui~~-¡~o· de 

la planeacii5n en México,· a partir de sus bases constitucionales. 

2. Las bases •consti tuciona:1es del modelo ·jurídico vigente~· 

.Entre· las recientes reformas y ·adic:i.tories' .:·a: ia ·coristitu

ci6n Política, figura un decreto que, entre.otras materias, re

forma. los artículos 25 y 26 constitucionales e iritrod~ce algunas 

adiciones al artículo 73 constitucional, todas ellas.concernien

tes a la planeación (D.O. 3 de febrero de l983). 

El texto del nuevo artículo 25· constitucional estable

ce el principio comúnmente denominado "de la rectoría estatal de 

1a econom.ia" y, con este motivo, introduce J..a idea de que el. Es

tado planear~ la actividad económica nacional. Por su parte, el 

nuevo art~culo 26 constitucional establece que habrá un sistema 

de planeacii5n democrática y prevé ciertas reglas mínimas para el 

proceso de planeaci6n. Finalmente, las adiciones introducidas 

al art~culo 73 constitucional facultan al Congreso de la Unii5n p~ 

ra expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo econó

mico y social, as~ como para expedir leyes sobre otras materias. 

A continuaci6n, se desarrol.l.a el. contenido de estas nu~ 

vas reformas y adiciones a la Constitución Política relativas a 

·1a pl.aneación, en el. mismo orden en que se han presentado, esto es, 

el principio de la rector~a estatal de la economía, el proceso de 

planeación propiamente tal, y las atribuciones del Congreso de la 

Uni6n para dictar leyes al respecto. 
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3. La rectoría estatal 'de ·:i:a ·econ:om:í.a. 

"Rector.1'.:a" significa .. gobierno", pues tiene su origen 
en la palabra "rector"', ·que "es e1 que rige o gobierna·º_ Pues 

bien, de la rectoría de la economía deriva la atribuci6n del Es

tado para planear la misma. El principio de la rectoría estatal 

de la economía estaba implícito en la Constituci6n Política de 

1917 y sus numerosas reformas y adiciones, de modo que la recieE 

te reforma del artículo 25 constitucional no hizo, en este sent.:!:_ 

do, sino hacer explícito lo que resultaba de un conjunto de dis

posiciones consti tu.cionales que le otorgaban al Estado una serie 

de atribuciones en materia econ6mica. En efecto, antes de la re

forma constitucional que se está analizando, ya nos parecía cla

ro que bastaba una somera lectura de la Constituci6n Política 

para concluír que ella establecía una forma de Estado intervenci~ 

nista en consonancia con un modelo de economía mixta. En efecto, 

para referirnos a los aspectos más elementales de ese modelo, es 

suficiente recordar que las relaciones sociales de producci6n ya 

estaban fuertemente mediadas por el Estado, corno lo explicitaban 

los artículos 27 y 123 constitucionales, que regulan la propie

dad y el trabajo, respectivamente. Esta mediaci6n del Estado en la 

economía y en la sociedad en su conjunto, ya era desarrollada por 

la Constituci6n en muchos otros preceptos, entre los que debe de~ 

tacarse el artículo 23 constitucional, que con motivo de la regu

laci6n de los monopolios reafirmaba la rectoría estatal de la 

economía, y el artículo 131 constitucional~ que con motivo de la 

regulaci6n del sector externo reafirmaba las facultades de los 

Poderes de la Uni6n respecto de dicho sector. La verdad es que 

una demostraci6n más acabada de la naturaleza intervencionista del 

Estado mexicano en la Constituci6n vigente antes de sus Gltirnos 

cambios, -ahora .más. claraxnente. aíin asentado .. por la reforma .const.!_ 

tucional-, parece inne~esaria, pues lo cierto es que no sólo exi~ 

tía consenso sobre el particular, sino que además la práctica po-
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l.ítica -expresada en una nutrida l.egis1ación:'de car:icter eco

nómico- y l.a pr:icti-ca jurisdiccional. -rnanifest_ada en una 'juris

prudenci_a' que parecía inarnovib1e-, -habían consagrado suficient~ 
"mente ra:-·inte"rpretación jurídica de l.a natural.eza intervencio--

nista dei Estado mexicano. 

Así parece entender1o también l.a correspondiente ini

ciativa 1 que en su Exposici6n de Motivos puntua1iz6 que "con l.a 

iniciativa de reformas al. artícul.o 25 se establ.ecen en un sol.o 

cuerpo de ideas l.os fines de 1a rectoría de1 Estado ••• ", agre

gando que "para l.1evar a cabo estos_propósitos al.a real.idad se 

estab1ecen y ordenan de manera exp1ícita 1as atribuciones del. 

Estado en materia econ6mica ... " 
Corno quiera que sea, e1 hecho es que el. p:irrafo pri

mero del. mencionado artícul.o 25 dispone ahora, en su parte ini

cial., que ."corresponde a1 Estado 1a rectoría de1 desarrol.l.o na

cional. ••• ", señal.ando a continuación que tal. rectoría tiene por 

objeto garantizar que e1 desarro11o nacional.: (a) "sea inte

gral."; (b) "fortal.ezca 1a Soberanía de l.a Naci6n y su rég irnen 

democrático"; y (e) "permita e1 p1eno ejercicio de l.a l.ibertad 

y l.a dignidad de l.os individuos, grupos y el.ases social.es, cuya 

seguridad protege esta Constitución" (e11o, "mediante el. fomen

to del. crecimiento económico y e1 ernp1eo y una más justa dis

tribución del. ingreso y 1a riqueza"). 

Corno coral.ario de 1o anterior, el. nuevo p:irrafo se

gundo del. mismo artícul.o 25 prescribe que_ "el. Estado p1anear:i, 

conducirá, coordinará y orientará l.a actividad económica nacio

nal., y l.l.evará a cabo l.a regu1ación y fomento de l.as actividades 

que demande el. interés general. ~n el. marco de 1ibertades que oto_E. 

ga esta Constituci6n". De esta manera se introdujo 1a idea· de 

1a pl.~nea~i6n como acti;idad estatal., en estrecha conexi6n con el. 

principio de l.a rectoría estatal de l.a economía. 

Es de advert~rse que la planeaci6n estatal. aparece re

ferida al. conjunto de "la actividad económica nacional.", esto es, 
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no 1imitada exc1usiva.m.ente al.a "actividad económica estatal.". 

Pero, corno es obvio, ello no implica la prescriptividad de di

cha planeación para todos los agentes de la economía, pues la 

planeación no puede representar una limitación de las liberta

des establecidas por la misma Constitución. Aunque ésta última 

regla queda en claro únicamente respecto de la regulación y fo

mento por el Estado de las actividades que demande el interés 

general (pues allí y sólo allí se inserta la regla de que tal 

regulación y fomento deber§. hacerse "en el mar.ce de libertades 

que otorga esta Constitución"), la verda!Ol es que tal reserva debe 

entenderse aplicable a todos los casos, por razones de contexto. 

Esta consagración de la planeación corno actividad del Esxado, r~ 

presenta también una explicitación de una potestad que el Es

tado poseía antes de la reforma c~nstitucional, corno derivación 

de la rectoría estatal de la economía implícita de la Constitu

ción Política. 

En efecto, antes de 1a reforma constituciona1, sos

teníamos que en la Const~tución Política, sea que se la conciba 

como un cuerpo de normas que establece límites para las funciones 

públicas o como un cuerpo de normas que establece una autoriza

ción para las mismas funcione"s, se encontraba implícita la res

puesta a la pregunta sobre si el Estado puede planear el desa-

rrollo económico y social. Nuestro razonamiento se basaba en 

una consideración fundamental sobre la naturaleza de la planea

ción como función estatal: la planeación es una función instru

mental, es decir, es una función que est§. colocada al servicio 

de otra función, que se resume en la intervención del Estado 

para procurar el desarrollo económico y social. En otras pala

bras, la pla~eación es un ejercicio que tiene sentido en la me

dida en que est§. dirigida a orientar o determinar -según el ca

r§.cter prescriptivo o indicativo que ella tenga- la acción que 

realiza el Estado en el plano del desarrollo económico y social. 



De allí que en nuestra opinión, el problema de la 

planeación como función_del Estado mexicano debía resolverse 

395 

a través de una "lectura" de la Constitución Política encami

nada a determinar si ésta tenía un carácter liberal o un ca

rácter intervencionista, o más exactamente si el Estado mexi

cano era configurado como un Estado liberal o intervencionis

ta. Si de esa "lectura" _resultaba que el Estado mexicano tenía 

~a responsabilidad de dirigir el desarrollo económico y so

cial del país -lo que se expresa en. el otorgamiento al Estado 

de 1as atribuciones necesarias para intervenir en los procesos 

econ6micos y sociales y, en consecuencia, en su configuraci6n 

corno Estado "intervencionista"-, era evidente que habría de 

reconocerse que tiene la atribución de planificar el desarro

llo económico y social, aunque ello no fuera explícitamente 

reconocido por la misma Constitución, porque la función de 

planificar el desarrollo económico y socia1 tiene, como se ha 

dicho, un car§cter eminentemente instrumental, es decir, está 

al servicio de la función estatal más general de dirigir ese 

desarro11o, de modo que la existencia de la segunda supone la 

de la primera. Por eso concordábamos con José :sáenz, quien ha

bía dicho que "del exámen de los fines estatales y las conse

cuentes atribuciones que se otorgan al Estado, habrá que des

cubrir las bases constitucionales de la planeaci6n, tomando en 

cuenta que ésta no es un fín en sí misma, sino un medio para 

alcanzar dichos fines estatales. Si las normas constituciona

les atribuyen al Estado la facultad de intervenir, directa o 

indirectamente, en el proceso de desarrollo económico y social, 

para beneficio de la colectividad, resultaría incongruente que 

no pudiera disponer de lo~ medios para cumplir esas atribucio

nes". (1) El problema se vinculaba entonces directamente con la 

cuestión de la llamada "rectoría. estatal de la economía" (y 

agregaríamos, de la so~iedad en su conjunto), que como decimos 

más atrás, formaba parte de la Constitución Política, incluso 

(1) Cfr.sus Bases constitucionales para la planeación en México, 
publicado en Aspectos jurídicos de la planeación en México, 
México, Porrúa, 1981, p. 1 (edición a cargo de la Secretaría 
de Programaci6n y Presupuesto. 
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antes de su Gltirna reforma. 

Así lo consider6,adern&s, la Exposici6n de Motivos 

correspondiente, cuando expres6 que "el artículo 26 estable-

ce explícitamente las facultades del Estado para plariear el 

desarrollo nacional, actualmente irnplíci tas en la propia Cons-. \ 

tituci6n·y establecidas en leyes secundarias ••• " (aunque la ve.E 

dad es que tales facultades las cornenz6 por establecer ·_explí

citamente la reforma propuesta respecto del artículo,25 cons

titucional que estarnos comentando). 

Los siguientes siete p&rrafos del nuevo artículo 25 

estS.n destinados a caracteriza·r la economía nacional domo una 

"econom.S:.a mixta", señaJ..ando la participaci6n de los sectores 

pdblico, social y privado en el desarrollo nacional. M&s ade

lante regresaremos sobre estos preceptos, que sin referirse 

directamente a la planeaci6n, contribuyen a precisar sus alca~ 

ces. 

4. El sistema de planeaci6n. 

El nuevo artículo 26 constitucional prescribe en su 

p&rrafo primero que "el Estado organizar:!i un sistema de planea

ci6n democr&tica" (que en el p&rrafo tercero designar& sistema 

"nacional de planeaci6n dernocr&tica", para regresar en el p&

rrafo cuarto a la denorninaci6n inicial). Este sistema de pla

neaci6n democr:!itica est& llamado, conforme al mismo p:!irrafo 

primero, a imprimir "solidez, dinamismo", permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la derno

cratizaci6n política, social y cultural de la Naci6n". 

De ese modo, se introdujo en la Constituci6n Política 

la idea de "sistema", l.igada no solamente a la idea de una es

tructura para la planeaci6n, sino también a la de una funci6n. 

Ello no aparece en el texto constitucional, pero si en la co

rrespondiente Exposici6n de Motivos, donde se lee: "Es así corno 

' ¡ 
1 

l 
1 
¡ 

1 



e1 art~cu1o 26 estab1ece 1as bases normativas genera1es para 

1a organización de un sistema propio y moderno de p1aneación 

que incorpore 1os criterios de formu1ación, instrumentación, 

contro1 y eva1uación de1 p1an y de 1os programas". Y antes: 

397 

se estab1ece 1a jerarqu~a orgánica de1 sistema naciona1 

de p1aneación democrática a partir de un p1an naciona1 de de

sarro11o dnico de1 cua1 han de derivar 1os programas sectori~ 

1es de 1a Administración Pdb1ica Federa1 •.• ". Todo esto supone 

que l..a expresión "sistema" se maneja no s61o en el sentido de 

estructura, sino también de función e inc1uso de producto de 

esa función. Vo1veremos más ade1ante sobre este mismo tema:~' 
E1 sistema de p1aneaci6n democrática es también tr~ 

tado en e1 párrafo tercero de1 mismo art~cu1o 26 constitucio

na1, donde en consonancia con e1 carácter domocrático que e1 

párrafo inmediatamente anterior 1e ha asignado a 1a p1aneaci6n, 

se dispone que "1a 1ey facu1tará a1 Ejecutivo para que esta

b1ezca 1os procedimientos de participación y consu1ta popu1ar" 

en e1 sistema naciona1 de p1aneación democrática ... " En conse

cuencia, aparecen como elementos del sistema 1a participación 

y consu1ta popu1ar (que parecen ser dos cosas distintas, pues

to que se separan con 1a partícu1a "y"), con 1a pecu1iaridad 

que e1 estab1ecimiento de 1os procedimientos para 11evar a ca

bo ta1es participación y consu1ta queda reservada constitu

ciona1mente a1 Ejecutivo Federa1. 

Fina1mente, a1 sistema de p1aneación democrática se 

refiere e1 párrafo cuarto de1 mismo artícu1o 26 constitucio

na1, con motivo de 1a intervención que en dicho sistema 1e c~ 

br~a a1 Congreso de 1a Unión. A11í se dice que "en e1 sistema 

de p1aneación democrática, e1 Congreso de 1a Unión tendrá 1a 

intervención que seña1e 1a Ley". Sin embargo, en 1a Exposición 

·de Motivos se anunciaba que 1a reforma constituciona1 introdu

c~a "atribuciones exp1~fitas de1 Congreso de 1a Unión en e1 

proceso de p1aneación de1_desarro11o naciona1" (e1 subrayado 

(1) Cfr. 1os párrafos 13 y 14 de1 presente capítu1o. 



- 398 -

es nuestro). Más ade1ante se ana1izará 1a intervención que, 

en definitiva, 1a Ley de P1aneación 1e otorg6 a1 Congreso de 

1a Uni6n en e1 sistema de p1aneación democrática. 

5. E1 proceso de planeac~ón. 

La reforma de1 artícu1o 26 constitucional no se 

1imit6 a estab1ecer e1 sistema naciona1 de planeación democr~ 

tica, sino que también consignó a1gunas reglas fundamentales 

de1 proceso de p1aneaci6n. Estas reg1as se refieren a los ob-

. jetivos de la planeaci6n, al carácter cemocrático atr:ibufüoa la misma, 
a la existencia de un plan nacional de desarro11o, y a ciertas 

materias que deberá regular 1a 1ey respectiva: 1a facultad del 

Ejecutivo Federal para fijar.loscriterios que se observarán en 

e1 proceso de planeación, los órganos responsables de1 proceso 

de planeación, y las bases para que el Ejecutivo coordine me

diante convenios con los gobiernos de las entidades federati

vas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 

realizar para su e1aboraci6n y ejecuci6n. En este mismo Orden, 

nos referiremos a ellas. 

Dispone el primer acápite del párrafo segundo de1 

artículo 26 consituciona1: "Los fines del proyecto nacional CO!!_ 

tenidos en esta Constitución determinarán 1os objetivos de 1a 

p1aneaci6n ••• ". Queda precisado entonces que la Constitución 

Po1ítica contiene un proyecto nacional a cuyos fines queda su

bordinada la p1aneación, pues tales fines determinan sus obje

tivos. La idea de "proyecto nacional" es nueva en el texto _con~ 

titucional, pero de 1arga data en el lenguaje de1 partido ofi

cia1 (y más antigua aGn en e1 lenguaje de 1~ p1aneaci6n). Así, 

por ejemp1o, en un documento del Partido Revolucionario Insti-

tucional· se lee: "Nuestra Constituci6n Contiene el proyecto na-

ciona1 con e1 que 1os r~volucionarios mexicanos estamos definiti

vamente comprometidos. sus normas disefian el modelo de país a que 



aspiramos, es decir, de un país en que se desarrolle una so

ciedad igualitaria, dentro de un marco de libertad. El cumpl~ 

miento de sus postulados es la vía mexicana para alcanzar ese 

modelo de país" ( l )'. El concepto de "proyecto nacional" es r~ 

ferido entonces al concepto de "modelo de país a que se aspi

ra", modelo que estaría diseñado en la Constituci6n Política. 

En consecuencia, parece 1~cito conclurr que, par~ 

saber qué'" debe entenderse en concreto por "proyecto nacional" 

en los términos del artículo 26 constitucional, es menester 

buscar en la misma Constitución aquellos elementos que nos 

permitan discernir el "modelo de país" que la propia Constit.!:!_ 

ci6n estimaría corno deseable para México. De estos elementos 

resultarán l.os ya mencionados fines, que "determinarán" los 

objetivos de la planeaci6n o, con más propiedad, de los pla

nes y programas. Estas ideas son recogidas por la Ley de Pla

neaci6n, la que, como se ve más adelante, define los objeti

vos de la planeaci6n. 
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El mismo párrafo segundo del artículo 26 constitu

cional desarrolla en sus acápites siguientes la cuesti6n del 

carácter democrático de la planeaci6n, disponiendo al respec

to: "La planeaci6n será democrática. Mediante la participaci6n 

de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 

y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los pr~ 

gramas de desarrollo ....... " De esta manera, tambii3n es reconoci

do por la Constituci6nal el llamado "carácter participativo" de 

la p1aneaci6n, sobre el que como se ha visto, se ha venido in

sistiendo en América Latina desde hace muchos años·. Así, por 

ejemplo, ya en 1965 se planteaba, en el Seminario sobre Organ~ 

zaci6n y Administración del Planeamiento promovido por el ILPES 

que hemos mencionado en el Capítulo V; "la necesidad de lo-

(1) Cfr. Reflexiones sobre la ideología del ·Partido Revolucio

nario Institucional, PRI, México, 1982, pp. 20 - 21. 
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gr ar la participación popular en el mismo (proceso de pla-

neaci6n)", advirtiéndose que "se ha avanzado muy poco en cua.!!. 

to a las formas concretas que puede tornar dicha participa

ción", pero puntualizándose también que, "en todo caso, la pl.!! 

nificación no se concibe corno una tarea técnica aislada de la 

sociedad" (1). A esta misma materia se refiere también el pá

rrafo tercero del artículo 26 constitucional, cuando al señalar 

los criterios que serán desarrollados por la ley (Ley de Pla

neación), prevé que ésta "facultará al Ejecutivo para que est~ 

blezca los procedimientos de participación y consulta popular 

en el sistP-ma nacional de p1aneaci6n democrática ..• ". La dis

posición es importante, porque comienza a definir la preponde

rancia que el Ejecutivo Federal tendrá en la planeación del de

sarrollo nacional (y que la Ley de Planeación denominará "con

ducción" de la planeación nacional del desarrollo), al dejar en 

sus manos incluso la formulación de las reglas de la particip~ 

ción y consulta popular, esto es, una labor normativa de la más 

alta importancia pol~tica.(2). 

A continuación, el nuevo párrafo segundo del art~culo 

26 constitucional introdujo la idea de que "habrá un plan na

cional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración P11blica Federal". Corno se ha se

ñalado más atrás, la existencia de un plan nacional de desarro

llo y su carácter obligatorio responde -en palabras de la Expo-

- sición de Motivos de la reforma constitucional- a la necesidad 

de 11 evitar el incump1imiento de planes, su dispersi6n, su falta 

de vinculación con los proyectos de inversión, su falta de opor

tunidad y las contradicciones entre los diversos programas". De 

all.S: nace la ya mencionada "jerarguía que se establece -siempre 

con palabras de la misma Exposición de Motivos- "a partir de un 

plan nacional de desarrollo 11nico del cual han de derivar los 

(1) Cfr. Discusiones sobre planificación, cit. supra, p. 121. 
(2) El contenido de estas reglas es fundamental para que efectivamente 

la planeación tenga un carácter democrático. El hecho de la formu
lación de estas reglas haya quedado entregada a la discrecionalidad 
del mismo órgano consultante, esto es, del propio E~ecutivo Feceral 

i 
! 
1 

1 
¡ 
l 

1 
! ¡ 
· ¡ 

l 

¡ 
l 
¡ 
¡ 
l 
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prog.ramas sectorial.es de l.a Administraci6n Ptibl.ica .Federal. __ • " 

El. párrafo tercero del. artícul.o 26 constituciona1 

comp1et6 estas bases constituciona1es de l.a p1aneaci6n, al. a

vanzar algunos criterios sobre ciert.as __ materias a regularse 

en: 1a Ley de P1aneaci6n. Aparte de l.a referencia que hace a 1a 

cuesti6n dei sistema naciona1 de p1aneaci6n democrática y de l.a 

que ya nos ocupamos, este párrafo .dispone que: (a) "l.a 1ey fa

cul.tar.á a1 Ejecuti~o para que estab1ezca ••• l.os criterios para· 

1a formu1aci6n, instrumentaci6n, control. y eva1uaci6n del. p1.an 

y l.os programas de desarro11o"; (b) l.a l.ey "asimismo determina

rá 1os 6rganos responsabl.es del. proceso de p1aneaci6n" 1 y (c) 

fina1mente, l.a misma 1ey determinará "l.as bases para que e1 

Ejecutivo Federal. coordine mediante convenios con 1os gobiernos 

de 1as entidades federativas e induzca y concierte con 1os PªE 
ticu1ares l.as acciones a rea1izar para su e1aboraci6n y ejecu
ci6n". 

La primera disposición es de singu1ar importancia, por

que junto con 1a ya mencionada regl.a sobre l.os procedimientos 

para l.a participación y consu1ta popu1ar, deja asentada l.a pre

ponderancia que l.a reforma constitucional. atribuye al. Ejecutivo 

Federal. en l.a pl.aneación de1 desarro11o naciona1 y gue l.a Ley de 

Pl.aneación habrá de reafirmar amp1iamente. E1 discurso sobre el. 

Estado como rector del. desarrol.l.o nacional. y, pa·r consecuencia, 

corno Estado planeador, comienza a singularizarse corno un discuE_ 

so referido de manera principa1 a1 Ejecutivo Federal.. E11o es l.a 

consecuencia de una concepci6n de l.a p1aneaci6n como si fuera 

un hecho fundamenta1mente administrativo, que se inscribe dentro 

de una concepción más ampl.ia sobre 1a natura1eza de l.a interven

ción de1 Estado en 1a econom~a, intervenci6n gue tambi~n suel.e 

identificarse como un hecho administrativo y que se regul.a como 

tal. en 1a 1egis1ación económica. La cuestión, desde un punto de 

vista jurídico, se puede sintetizar así: de acuerdo con l.a Cons

titución, el. puebl.o ejerce su soberan~a por medio de l.os Poderes 

no favorece l.a idea de 1a democratización de 1a p1aneación. 
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de la Uni6n, en los casos de la competencia de estos (artículo 49), 

pues bien, para su ejercicio el Supremo Poder de la Federaci6n se 

divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (artículo 49) , cu-

ya~ funciones tiene, por regla general, la naturaleza indica-

da en la denominaci6n de cada Poder. Así, por ejemplo, corre~ 

pende al Poder Ejecutivo -cuyo ejercicio se deposita en un s~ 

1o individuo que se denomina "Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos" (artículo 80)- "promulgar y ejecutar las leyes 

que expida el Congreso de la Uni6n, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia" (art~culo 89, frac-

ci6n I) • En el Presidente de la República está radicada enton-

ces la función de administrar el Estado. Ahora bien, la mayor 

parte de las intervenciones del Estado en la economía y no 

s6lo en México), se expresan en hechos administrativos, es de-

cir, en hechos que se encuentran colocados dentro de la esfe-

ra de la competencia del Presidente de la República, porque 
las leyes mismas que regulan la intervenci6n del Estado en la 

economía, le conceden al Presidente de la República la facul

tad de determinar su aplicaci6n mediante reglamentos o actos 

directos. Si eÍ fen6meno de la intervenci6n del Estado en la 

economía es tratado por lo general como un fen6meno de carác

ter administratvio -porque se le ha dado este carácter-, el 

deber de planear debe ser tratado de la misma manera, es de-

cir, radicado, 

p11blica. En el 

en esa misma medida, en el Presidente de la Re

fondo de las cosas, el carácter presidencialis-
ta del sistema político, que transforma un hecho muchas veces 

político en un hecho administrativo y lo excluye del ámbito 

de acci6n del Congreso, determina que el deber de planear sea 

atribuído al Presidente de la Rep11blica, como lo hace la re

forma constitucional. 

La segunda disposici6n es también importante, porque 

encomienda a la ley (la Ley de Planeaci6n) la determinaci6n de 

los 6rganos responsables de la planeaci6n; pero, curiosamente, 

no extiende esta exigencia a la determinaci6n del proceso de 

pla~eaci6n, es decir, a la manera como ésta se llevará a ca?o. 

Ello se explica porque la Ley de Planeaci6n no regulará el pro-
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ceso de pl.aneaci!Sn propiamente tal., sino s!Sl.o ·sus productos. 

La tercera disposici!Sn es quizás más importante aún, 

porque l.egitirna constitucional.mente l.as prácticas que, con 

al.gún fundamento en l.a l.ey, se venían l.l.evando a cabo en orden 

a coordinar l.as acciones del. Eje"cutivo Federal. con l.os gobier-:

nos de 1as entidades federativas y a concertar con·ios particE_ 

l.ares dichas· acciones e incl.uso a inducirl.os a determinadas ªE. 
cienes que pudieran ser concordantes o compl.ementarias con l.as 

del. Ejecutivo Federal.. Estas materias son desarrol.l.adas por 1a 

Ley de Pl.aneaci!Sn, que entre otras cosas amp1ía el. campo de 1a 

concertaci!Sn y de l.a inducci6n al.o que denomina "l.as represen

taciones de l.os grupos social.es" (1a reforma constitucional. ha
b1a s61o de "particul.ares") • 

6. Las atribuciones del. Congreso de l.a Uni6n para expedir l.eyes 

sobre pl.aneaci!Sn del. desarrol.l.o econ!Smico y social.. 

La úl.tima de 1as reformas constitucionales que debemos 

comentar en tanto constituyen bases de la planeaci6n, se refiere 

a 1a adici!Sn introducida al artículo 73 de la Constituci6n po1.f. 

tica, que trata de l.as facul.tades del Congreso de la Uni6n. La 

adici6n consiste en agregar una fracci!Sn XXXIX.-D.- _a dicho ar

tículo 73, en virtud de la cual el congreso de la Uni!Sn queda 

facultado "para expedir leyes sobre planeaci6n nacional· del de

sarro11o econ6mico y socia1". 

Por esta vía queda resue1ta una antigua po].émica so_bre 

1as facu1tades que el Congreso de 1a Uni6n tendría (o no ten

dría) a este respecto. En efecto, 1a cuesti!Sn de las atribucio

nes del Congreso de la Uni6n para expedir una Ley_Federa1 de 

Pl.aneaci6n sol.ía ser uno de 1os puntos más controver~idos del. 

marco constitucional de la planeaci6n en México, convirtiéndose 

muchas veces en un punto focal del mismo. 

La argumentaci6n encaminada a ese prop!Ssito era sim

pl.e, pues se l.irnitaba a recordar que el. artícu1o 124 constituci.9. 

na1 prescribe, a l.a l.etra, 1o ·que sigue: "l.as facultades que no 
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est~n expresamente concedidas por esta Constituci6n a los fun

cionarios federales se entiene reservadas a los Estados". Como 

la.misma Constituci6n no establecía explícitamente que el Con

greso de la Uni6n tenía facultades para legislar en materia de 

p1aneaci6n, era dable concluír que el Congreso de la Uni6n car~ 

cía de dicha facultad, la que al tenor del artículo 124 consti

tucional debería entenderse reservada a los Estados. Esta con

c1usi6n se reforzaba aparentemente con el argumento de que la 

expedici6n de una ley de p1aneaci6n de los asentamientos huma

nos por el Congreso de la Uni6n, hizo necesario que en 1976 fu~ 

ra modificada la Constituci6n Política (1). 

(1) En 1976 se hicieron tres reformas y adiciones a la Constit~ 
ci6n Política. Primeramente, se introdujo en el artículo 27 
constitucional la idea de que debían dictarse "las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y estable 
cer adecuadas provisiones, Usos, reservas y destinos de tie 
rras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas
y de planear y regular la fundaci6n, conservaci6n, mejora
miento y crecimiento de los centros de poblaci6n", con lo 
que qued6 incorporado explícitamente en la Constitución 
el concepto de planeaci6n (en lo que se refiere a los asen 
tamientos humanos). Seguidamente, se adicion6 al artículo-73 
constitucional una nueva fracción (XXX-C), en virtud de la 
cual el Congreso de la Uni6n qued6 facultado "para expedir 
las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fe
deral, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines prevj_stos en el 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución". Fi
nalmente, se adicionaron dos nuevas fracciones (IV Y V) al 
artículo 115 constitucional para facultar a los Estados y 
Municipios en orden a expedir las leyes, reglamentos y dis
·posiciones administrativas que fueran necesarias para cum
.pli.r los mismos fines. 



405 -

Creemos que ambos argumentos_eran err6neos y, por 

consiguiente, que la conclusi6n que se formulaba era igualme.!! 

te err6n.ea. En nuestra opini6n, el Congreso de la .Unión esta

ba facultado constitucionalmente para expedir una ley de Pla

neaci6n, en el bien entendido de que el contenido de esa,Ley 

sería la planeaci6n federal del desarrollo econ6mico y social. 

Las razones ,en que se fundamentaba el rechazo de esa conclusión 

y la opini6n contraria, se desarrollan a continuaci6n. 

Al igual que otras personas que se han ocupado del 

tema (1), pens&bamos que el Congreso de la Uni6n estaba facul

tado para expedir una Ley de Planeación que tuviera el conten.!_ 

do antes indicado, porque así se lo permitía la atribuci6n que 

le concede la fracción XXX del artículo 73 constitucional. En 

efecto, en e1 sistema federal mexicano -y lo mismo puede de-
cirse de otros sistemas federa1es-, los funcionarios de la F~ 

deraci6n est&n revestidos no s61o de "facultades expresas", si 

no tambi&n de "facultades implícitas" (omitimos por ahora la 

cuesti6n de las "facultades concurrentes y/o coincidentes", 

porque no tiene sentido incluírlas en esta parte del an&lisis). 

Corno es sabido, esta distinci6n tiene su origen en e1 constitu

cionalismo de los Estados Unidos de América. Para el caso con

creto del Congreso de la Uni6n mexicano, la Constituci6n Polí

tica establece en su artículo ·73 las diversas facultades de di

cho Congreso, enumerándolas una a una. AsS:, en materia de facul 
tades legislativas del Congreso de la Uni6n, el artículo 73 

constitucional prescribe que este Congreso estar& facultado 

"para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, mine

rS:a, industria cinematográfica, comercio ... " (fracción X), "pa

ra dictar leyes sobre nacionalidad, condici6n jurídica de los 

extranjeros, ..... " (fracci6n XVI) , ºpara dictar 1eyes sobre v:L.as 

(1) Cfr. Luis García, Aspectos jurídicos de la,planeación,en.'Ba
ses para la planeaci6n económica y social en M€xico¡ cit. su
pra, p~- 111-114, y Jos€ sgenz en su op. cit. supra. Ei'lCo'ii= 
tra, sin embargo, cfr. Eduardo.Bustamante.La.reforma adminis
trativa para la p1aneaci6n en Bases para la planeaci6n econó
mica y social en M€xico, cit. supra, pp. 115 123. 
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generales de comunicación. (fracción XVII), "para expedir 

las leyes de organización del cuerpo diplomático ••• " (frac

ción XX), etc. etc. etc. Pero, el artículo 73 constitucional 

no se limita a hacer una.enunciación taxativa de tales facul-
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tades, pues concluye expresando que er Congreso de la Unión 

tiene también facultades "para expedir todas las leyes que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anterio

res y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 

Poderes de la Unión". En este Gltimo precepto se fincan las 

llamadas "facultades implícitas" del Congreso de la Unión. Aho

ra bien, dentro de estas facultades implícitas entendíamos com

prendida la facultad del Congreso de la Unión para legislar en 

materia de planeación federal, pues concebíamos una eventual Ley 

de Planeación como uno de los mecanismos que permitiría hacer 

efectiva aquella facultad concedida por la misma Constitución 

al Poder Ejecutivo de la Unión, que consiste en la adrninistra

ci6n de la Naci6n. En efecto, como se recordará, corresponde al 

Poder Ejecutivo "promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de 1a Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia" (artículo 89, fracci6n I). La atribu

ción conferida en este Gltimo precepto al Presidente de la Re

pGblica, no está referida sólo a su deber de promulgar las le-

yes y a la llamada "potestad reglamentaria" (en la que la doc

trina suele centrarse cuando analiza este precepto), sino prin

cipalmente a su facultad de administrar la Nación. Esta facul-

tad concedida por la Constitución Política a ese Poder de la 

Unión, que es el Presidente de la RepGblica pennitía ·cy j:>ennit:e) ·que el 

Congreso de la Unión, en ejercicio de las llamadas "facultades 

implícitas", expidiera todas las leyes que fueran necesarias a 

objeto de hacer efectiva dicha facultad, entre otras las que se 

referían y refieren a la intervención del Estado en la economía 

(concebida corno un hecho administrativo) y a la planeación fe

deral del desarrollo económico y social. 
Esta conclusión podía rebatirse con el argumento de 

que el artículo 124 constitucional reserva a los Estados las 
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facu:Ltades que no est:!in "expresamente" concedidas por :La Con~ 

tituci6n a :Los funcionarios federal.es, por :Lo que no sería 

dah:Le entender que el. Presidente de :La Repúb:Lica tuviera :La f ~ 

cu:Ltad de p:Lanear en el. :!imbito federal. el. desarro:L:Lo econ6mico 

y social. del. país. Si e:L:Lo es así, el. Congreso de :La Unión no 

habría podido :Legis:Lar sobre tal. facu:Ltad, en tanto no concedi

da "expresamente" por :La Constitución al. Presidente de :La Rep§. 

b:Lica. En esta argumentaci6n se incurría en una confusi6n res

pecto de 1o que es "expreso" y 1o que es "expl.S:cito", es decir, 

se sostenía que el. Presidente de :La Repúb:Lica no podía p:Lanear 

en el. :!imbito federal. el. desarro:L:Lo económico y social. del. país, 

porque :La constitución no :Le concedía "exp:Lícitamente" tal. fa

cu:Ltad, en circunstancias de que era suficiente que se :La ,ooncedi~ 

ra "expresamente". "Expresa" significa "c1a:ca, patente, espe

cificada", mientras que "exp1.S:.cita" significa "el.ara y determi

nada" (Diccionario de :La Real. Academia). Una facu:Ltad puede es

tar establecida ºexpresamente", esto es, de manera el.ara, pa

tente, especificada, sin que 1.o esté "exp1S:citamente", esto es, 

de manera no só:Lo el.ara sino también determinada. Cuando el. ar

tícu:Lo 124 constitucional. trata de :Las facu:Ltades de :Los funci~ 

narios federal.es, se refiere a :Las facu:Ltades "expresas" de :Los 

mismos y no a sus facul.tades "expl.S:citas". Quiénes caS:an en tal. 

confusión, en el. fondo de :Las cosas negaban toda posibi:Lidad de 

interpretar :La Constituci6n Po1ítica en 1o re1ativo a :Las facu~ 

tades de :Los Poderes de :La Uni6n, es decir, de fijar el. verdad~ 

ro sentido y al.canee de :Las disposiciones constitucional.es re:L~ 
ti~as (y :Lo hacían con base en una :Lectura ~ivocada del. artícu:Lo 124 

constitucional.) • Era posib:Le que esta posición respondiera al. 

t.-1nor de que de :Las facu:Ltades de :Los Poderes de :La Uni6n se h.:!:_ 

cieLa una interpretación extensiva, que no se compadeciera con 

:La organización federal. del. país; pero, evidentemente, éste no 

era el caso. En nuestra opini6n, eran aplicables en este caso 

1.as·mismas conclusiones que se pueden extraer en e1 sistema que 
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sirvi6 de mode1o a1 federa1ismo mexican...a, que ha hecho un am-
p1io uso de 1as facu1tades imp1ícitas. Nos referimos a1 sis-
terna estadounidense,· que es 1a fuente de1 sistema federa1 me
xicano < i) •. 

. ·En· cuanto a1 segundo argumento, que se re1acionaba 
con i·a.· reforma. constitucional. de l.967 en e1 caso de·- 1os asen-_ 

tamient".:>s :~humanos, 1a verdad es <P:ie i:>ste no - resistía e1 menor 
.ana1i.si:s, porque dicha reforma tuvo por objeto· no facu1tar a1 

Congreso de la.Unión para expedir una l.ey de p1aneaci6n sobre 
1a materia·, sino rn1is bien para estab1ecer un sistema de atri

buciones ~oncurrentes a1 respecto. En consecuencia, este ar~ 
gumento no demostraba nada en contra de 1a facultad implícita 
que tenía e1 Congreso de la Uni6n para expedir una Ley Federal. 
de Pl.aneaci6n. 

7. La Ley de Planeaci6n. 

La Ley de Pl.aneaci6n desarrolla las bases constitucio

nal.es de planeación a lo largo de 44 disposiciones permanentes 
y 5 disposiciones transitorias, que se organizan en siete ca-

(1) En la Constitución de los Estados Unidos de América se dice 
que "los poderes no delegados a los Estados Unidos por la 
Constituci6n o no prohibidos por ~sta a los Estados, se re
servan respectivamente a los Estados o al pueblo" (Enmienda 
X). Por su parte, el Congreso de la Unión tiene, entre 
otras facultades, la de "hacer todas las 1eyes necesarias y 
adecuadas para poner en práctica los poderes anteriores y 
todos los demás poderes que (esa) Constitución atribuye al 
Gobierno de los Estados Unidos o a cualesquiera de sus de
partamentos" (artículo 10., sección S, numeral 13). La doc
trina estadounidense interpreta este último precepto en 
forma amplia, expresando que el Congreso tiene facultades 
para realizar todo 10 que tienda a facilitar el ejercicio 
de las atribuciones federales, siempre y cuando las medidas 
que adopte sean convenientes, plenamente adecuadas y no pro
hibidas por la Constitución, y consistentes con su letra y 
espíritu. Es cierto que la Enmienda X no utiliza la palabra 
"expresamente", pero el. uso de esta pa1-abra no quita ni pone 
nada al. sentido que tiene el artículo 124 de l.a Constitución 
Mexicana. 
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8. Las disposiciones ·gerieraies de la Ley de'P1aneaci6n y la 

definici6n de la· ·p1artea:c:i:ón n:a:c:i:ona1 ·del 'desarrollo. 

La Ley de P1aneaci6n es, en estricto rigor, una ley 

de p1aneaci6n nacional del desarrollo, por lo que ella misma se 

preocupa de definir el concepto de "planeación nacional del d~ 

sarro11o" en el párrafo primero de su artículo 3o., que dispo

ne: "Para los efectos de esta Ley se entiende por P1aneaci6n Na-. 

ciona1 del Desarrollo 1~ ordenaci6n racional y sistemática de 

acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Eje

cutivo Federal en materia de regulación y promoci6n de la acti

vidad econ6mica, social, política y cultural, tien.e como prop6-

sito la transformaci6n de la realidad del país, de conformidad 

con las normas, principios y objetivos que la propia Constitu
ción y la Ley establecen". 

Varias son 1as notas o elementos esenciales con base 

en los cuales se construye esta definición del concepto. El pr.:h 

mero de ellos es una concepci6n formal de la planeación, como 

proceso de ordenaci6n racional y sistemática de acciones. Esta 

difundida concepció~ de la planeación destaca el carácter or

denador de la misma de acciones futuras, con base en criterios 

de racionalidad y de sistematicidad. El segundo de los mismos 

elementos es la identif icaci6n de las acciones a ordenarse como 

aquéllas que lleva a cabo el Ejecutivo Federal en materia de re

gu1aci6n y promoción de la actividad econ6mica, social, políti

ca y cultural, y que tienen como prop6sito el cambio de la real.:!:_ 

dad del país. A la concepci6n formal de p1aneaci6n, se le agre

ga entonces una concepci6n amplia del desarrollo y de la plane~ 

ci6n como mecanismo estatal vinculado a1 cambio social. Final

mente, el tercero de dichos elementos se refiere a la subordD:i~ 

ción del proceso de p1aneaci6n a las normas, principios y obj~ 

tivos de la Constituci6n y de la Ley (debe suponerse que de la 

Ley de P1aneaci6n) • 

Es de sefialarse que el texto del párrafo primero del 

artículo 3o. de la Ley que se está analizando, es diverso del 
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de la iniciativa pre.sidencial.,~.que .decía:._ "Para los efectos de 

esta Ley_ se entiende por pla~eaci6n nacional del desarrollo la 

ordenaci6n sisternát~ca y previsora que el Ejecuti.;,o Federal 

hace __ eJ:-l __ e1: __ ejercic_io,:.de. 1as atribuciones que la Constituci6n 

Polí_tica·,.de.· los'._--Estados Unidos Mexicanos y las Leyes 1e otorgan 

para reg1iúi.r '':i pr'orno.;,er la vida económica, socia1, po1ítica y 

cultural""de la nación e intervenir en e11a, de conformidad con 

las normas, principios y objetivos que la propia Constitución 

establece". Corresponden entorices a modificaciones introduci

das_ eri. el Congreso de la Unión: (a) e1 criterio de racionali

dad (que sustituye al de previsi6n) , incorporado en la primera 

parte del precepto; (b) la identificaci6n de 1as acciones del 

Ejecutivo Federal como materia de la p1aneaci6n nacional de1 de

sarrollo (aunque con un texto que se presta a confusiones); y 

(c) la concepción de la misma planeación como un mecanismo es

tatal vinculado al cambio socia1. 

La definición de la planeación nacional de1 desarrollo 

es comp1etada en el párrafo segundo de1 artículo 3o. de la Ley, 

ahora recurriendo a criterios de contenido. Prescribe ese pre

cepto: "Mediante la p1aneaci6n se fijarán objetivos, metas, es

trategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades 

y tiempos de ejecuci6n, se coordinarán acciones y se evaluarán 

resu1tados". se trata entonces de definir 1a planeaci6n a través 

del método de caracterizar sus actividades, mediante una enuncia

ci6n que dista de ser exhaustiva, incluso dentro de 1a concepci6n 

de la p1aneaci6n que maneja la Ley. 

9. Los objetivos de 1a planeación. 

En consonancia con lo previsto en 1a Constitución Po

lítica reformada, los objetivos de la planeación son reconduci

dos por la Ley a la misma Consti.tución. En efecto, el artículo 

2o. se ocupa de esta cuesti6n, cuando junto con preceptuar que 
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"la planeación deberá· llevarse a cabo como un medio para el e

ficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre-el de

sarrollo integ.ral del paS:s", agrega que ella "deberá tender a la 

consecución de los fines y objetivos po1S:ticos, sociales, cultu

rales y económicos contenidos en la Constitución PolS:tica de los 

Estados Unidos Mexicanos". Más aún, tales objetivos son descri

tos, pues el precepto concluye expresando que "para ello, e la 

planeación) estará basada en los siguientes principios" (que 

enumera). En definitiva, el artS:culo 2o., aparte de señalar el 

carácter instrumental de la planeación respecto de la responsa

bilidad del Estado sobre el desarrollo integral del paS:s, seña

la corno objetivos suyos (hacernos caso omiso de la expresión 

"fines", que no parece tener a1gG.n sentido especial en el texto), 

los de carácter po1S:tico, social, ·cultural y económico que con

tiene la Constitución PolS:tica y que configurarS:an, empleando el 

lenguaje de la reforma constitucional, el proyecto nacional (o 

modelo de paS:s a que se aspira). Tales objetivos -que luego son 

denominados "principios" . (otra expresi6n que carece de senti_do 

especial)-, en los que se basarS:a la planeación, son los siguie!l 

tes: 

I. "El fortalecimiento de la soberanS:a, la independen

cia y autodeterminación nacionales, en lo po1S:tico, lo económico 

y lo cul..tural.."; 
II. "La preservación y el perfeccionamiento del régimen 

democrático, republicano, federal y representativo que la Constit~ 

ción establece; y la consolidación de la democracia como sistema 

de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la pla

neación y ejecución de las actividades del gobierno"; 

III. "La igualdad de derechos, la atención de las nece

sidades básicas de la población y la rnejorS:a, en todos los as
pectos, de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más 

igualitaria"; 



IV. ·"E1 respeto· irrestricto de 1as· garantías indi

vidua1es, y_ de 1as 1ibertades y derechos socia1es y po1íticos"; 

V. "E1 forta=i:-ec_imiento de1 pacto federa1 y de1 Muni

cipio. 1ibre, ':para·._1ograr un des'arro11o ~qui1ibrado de1 país, 

promoviendo 1_a'.descentra1izaci6n de 1a. vida naciona1) "; y 

. . _VI_,:· "E1 egui1ibrio de 1os factores de 1a producci6n, 
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que. protej.á' y promué~a e1 emp1eo; en un marco de estabi1idad eco

n6mic~, .y Socii:!.1". 

Hasta aquí 1a transcripci6n de1 texto de1 artícu1o 

2o., que corno se podrá apreciar ofrece una versi6n de1 proyecto 

naciona1 que contendría 1a Constituci6n Po1ítica, a partir de 1a 

existencia de una sociedad soberana, independiente y dotada de 

autodeterminación, en cuyo seno debería preservarse y perfecci~ 

narse e1 régimen democrático, repub1icano, federa1 y represent~ 

tivo que la misma Constituci6n establece, así como consolidarse 

la democracia en tanto sistema de vj.da, etc. Por cierto, el art.!._ 

culo 200 ofrece mucho material para comentarios, que van desde 

1a conveniencia u oportunidad de desarro11ar una versi6n de1 pr2 

yecto naciona1 hasta e1 contenido de dicha versi6n. Pero, ta1es 

comentarios serán materia de1 pr6ximo Capítu1o. 

10. La conducci6n de 1a p1aneaci6n y 1a participaci6n de1 

Congreso de 1a Uni6n. ' 

Siguiendo e1 esquema preanunciado por 1a ref~rrna con~ 
tituciona1, 1a Ley de P1aneaci6n 1e entrega a1 Ejecutivo Federa1 

1a conducci6n de 1a p1aneaci6n. En ta1 sentido, prescribe ~1 

artícu1o 4o. 1o gue sigue:. "Es responsabi1idad de1 Ejecutivo Fe

dera1 conducir 1a p1aneaci6n naciona1 de1 desarro11o con 1a par

ticipaci6n democrática de 1os grupos socia1es, de conformidad 

con 1o dispuesto en 1a presente Ley". Así quec:ia enunciado, de 
modo genera1, e1 pape1 centra1 que e1 Ejecutivo Federa1 asume 

conforme a 1a Ley en 1a p1aneaci6n naciona1 de1 desarro11o, con 
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el concurso de los grupos sociales organizados. A partir de ese 

enunciado, queda en claro que la participación del Congreso de 

la Unión en la planeación nacional del desarrollo, estará lim~ 

tada s61o a ciertas intervenciones, corno efectivamente ocurre, 

que la misma Ley precisa en sus artículos So., 60., 7o., y So. 

En síntesis, la intervención del Congreso de la Unión 

en la planeación nacional del desarrollo es presentada por la 

Ley como una serie de deberes del Presidente de la República y 

de algunos colaboradores del mismo, deberes que pueden resumir

se de la siguiente manera: 

(a) El Presidente de la República debe remitir el 

Plan Nacional de Desarrollo al Congreso de la Uni6n "para su 

examen y opinión". En otras palabras, el Congreso de la Unión. 

conoce el Plan, pero no lo aprueba, sino que simplemente opina 

a su respecto. No es ésta la única opinión. que vierte el co.ngreso 
de la Unión sobre el Plan, pues la Ley prevé que "durante la 

ejecuci6n, revisión y adecuaciones del propio Plan", el Poder 

Legislativo "formulará, asimismo, las observaciones que estime 

pertinentes" (artículo SO.). 

(b) El Presidente de la República debe dar cuenta al 

Congreso de la Unión de la ejecución del Plan y de los progra
mas sectoriales, cuando haya de informarle sobre el estado ge

neral que guarda la administración pública del país (pues en 

dicho informe deberá hacer mención expresa de las decisiones 

adoptadas para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y 

de l..os Programas Sectoriales") y, además, en el mes de marzo 

de cada año, época en que "remitirá a la Comisi6n Permanente 

del Congreso de la Uni6n el informe de las acciones y resulta

dos de la ejecución del Plan y los programas (sectoriales) ••• " 

Es lo que disponen los párrafos primero y segundo del artículo 

60. 

(c) El Presidente de la República debe también rela

cionar, en l..o conducente, "el.. contenido de l..aS Cuentas anual.es 

, 
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de la Hacienda Pública Federal y del Departamento del Distri

to Federal" con la informaci6n señalada en los dos plirrafos 

anteriores, "a fin de.permitir a la Cliroara de Diputados el an:!i

lisis de las cuentas, con re1aci6n a los objetivos y priorida

des de la P1aneaci6n Nacional referentes a las materias objeto 

de dichos documentos" (plirrafo tercero del artículo 60.). 

(d) El Presidente de la República debe informar a la 

Climara de Diputados del contenido general de las iniciativas de 

leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos, al 

enviarle dichas inicia ti vas y proyectos. Pues bien, en es.a info.E 

rnáci6n - dispone el artículo 7o.-, es necesario establecer la 

relaci6n que tienen tales iniciativas y proyectos con los pro

g:::-amas anuales que "deber:!in elaborarse para la ejecuci6n del 

Plan Nacional de Desarrollo" (no se mencionan otros programas 

anuales, corno es el. caso de los programas anuales de los pro

gramas sectoriales). Este deber es extendido por el artículo 

10 a todos los proyectos de leyes que formule el Presidente 

de la República, pues ellos deberán señalar."1as relaciones que, 

en su caso, existan entre el proyecto de que se trate y el Plan 

y los programas respectivos". 

(e) Los colaboradores mlis inmediatós del Presidente 

de la República deben informar al Congreso de la Uni6n de una 

serie de materias vinculadas con la planeación. Así, los Secre
tarios de Estado y los Jefes Administrativos, al dar cuenta 

anualmente al Congreso de la Uni6n del estado que guardan sus 

respectivos ramos, deben informar: (i) "del avance y grado de 

cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados en la pla

neación nacional que, por raz6n de su competencia, les corres

ponden y de los resultados de las acciones previstas"; (ii) del 

"desarrollo y los resultados de la ap1:icaci6n de los instrumen-:

tos de política econ6mica y social, en funci6n de dichos obj e.t.!. 
vos y prioridades"; y (iii) en su caso, "explicarán las desvia

ciones ~curridas y las medidas que se adopten para corregirl.as" · 



(art:Lcu1o Bo., .p:irrafos primero y segundo). Por .. otra parte, 

los mismos Secretarios de Estado y 1os Jefes Administrativos, 

así corno los Directores y Administradores· de las entidades 

paraestatales "que sean citados por cua1quiera de las C:irnaras 

para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un . . . 
negocio concerniente a sus respe~tivos ramos o actividades, ·s~ 

ña1arán 1as relaciones que hubiere e?tre e1 proyecto de Ley o 

negocio de que se trate y 1os objetivos de 1a planeaci6n naci~ 

na1, re1ativos a la dependencia o entidades a su cargo" (art:L

cu1o Bo., párrafo tercero). 
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11. La subordinaci6n de ·1a a:ctivida:d adrninistra:tiva a los ob

jetivos y prioridades de 1a planeaci6n nacional de1 desarrollo. 

Los objetivos y prioridades de 1a planeaci6n nacional 

del desarrollo condicionan la actividad administrativa de las 

dependencias de la Adrninistraci6n Pública Centralizada y de 1as 

entidades de 1a Administraci6n Paraestata1, incluída su activi

dad de planeaci6n (que es también una actividad administrativa) • 

En tal sentido, dispone el artículo 9o. de la Ley que "las de

pendencias de la. Adrninistraci6n Pública Centralizada deber:in 

planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos 

y prioridades de la planeaci6n nacional del desarrol1o" (p:irra

fo primero) , agregando que 1o anterior "será aplicable a las 

entidades de la administración pGblica paraestatal", para cuyo 

efecto "los titulares de las Secretarías de Estado y Departa

mentos Administrativos, proveerán lo conducente en el ejercicio 

de las atribuciones que como coordinadores de sector ies confie

re la ley" (párrafo segundo). 
En relaci6n con 1o anterior, el art:Lculo 10 añade 

que "los reglamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecu

tivo Federa1, seña1arán las relaciones que, en su caso, existan 

entre ta1es reglamentos, decretos y acuerdos y el Plan y los 



- 417 -

programas respectivos!'-- Estos actos -administrativos,_ por. con

siguiente, quedan t_ámbién condicionados por los objetivos y 

prioridades de _.la· p1aneaci6n naciona1 del desarrol1o. 

12. La interpret,;..~i-.Sn administrativa 'de la Ley de· PJ.aneaci.Sn. 

Concluyendo con las disposiciones general.es de 1a 

Ley, el artS::culo 11 de la Ley dispone que, "en caso de duda so

bre la interpretación de las disposiciones de esta Ley, se es

tará a 1o que resue1va, para efectos administrativos, el Eje

cutivo Federal, por conducto de la SecretarS::a de Programaci.Sn 

y Presupuesto". De esta manera, se asegura una ap1icaci6n uni

forme de la Ley de P1aneaci6n en e1 ámbito administrativo, con 

base en 1o que disponga el 6rgano al cua1 se 1e atribuye la 

potestad de interpretar 1a Ley para efectos administrativos. 

13. E1 Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

En concordancia con 1a reforma constitucional, la 

Ley de Planeación instituye e1 Sistema Nacional de Planeaci.Sn 

Democrática. Ello responde a una tendencia generalizada en e1 

campo de la legislación que se refiere a la planeaci.Sn, donde 

desde hace años se ha comenzado a abrir paso la idea de que 

los diversos órganos que se ocupan de la misma configuran un 

"Sistema Nacional de Planeación", corno se ha visto en el Cap!L.

tu1o V. Este mismo proceso se di6 en México, donde los es

fuerzos que se realizaron en e1 sexenio 1976-1982 para desa

rro11ar la planeación fueron sentando las bases de lo que los 

principales responsables de la planeación en México denomina

ron un "Sistema Nacional de Planeación" (1). 

(·1) Cfr. SecretarS::a de Programaci6n y Presupuesto, El "Sistema Na
ciona1 de P1aneaci.Sn y la instrumentaci.Sn de1 Plan G1oba1 de 
Desarrollo. Serie: Organismos y Programas, México, 2a. edici.Sn, 
mayo de 1981. 



Es importante determinar con toda precisi6n qué 

alcances se le debe asignar a esta expresi6n dentro del campo 

jurídico-administrativo, siendo de advertir que la noci6n de 

"sistema" no s61o se está empleando en la esfera de la planea

ci6n1 sino también en muchas otras (1). 

En general, cuando se introduce una nueva palabra 

dentro de un ordenamiento jurídico, el legislador puede asig

narle un determinado sentido a través de una definici6n ad hoc. 

Sin embargo, no es usual que el legislador defina las palabras 

que utiliza, de modo que es necesario determinar el sentido 

de las mismas a través de una labor interpretativa. En esta la-

bar se puede recurrir a diversos elementos, 

uso habitual que se hace de las palabras o, 

preferentemente al 

si se trata de ex-

presiones científicas o técnicas, al sentido que éstas tienen 

dentro de la respectiva ciencia o técnica. Pero, cualesquiera 

de estos sentidos puede ser modificado por el legislador, incl~ 

so no de manera explícita, cuando emplea la palabra en cuesti6n 

dentro de un contexto determinado, que le imprime otro sentido a 

esa palabra. 

Como es sabido, la expresión "sistema" -en el. sen

tido que se utiÍiza- está tornada de la llamada teoría sisté·-' 

mica de Ludwig von Bertalanffy, quien la empleó para designar 

un· conjunto de ela~entos que se encuentran en interacción (2). 

No es el caso describir aqu.:í: la teoría sistémica,· ·pero sí Se

fialar la difusión que tuvo la misma en diversos camp~s de las 

ciencias, incluidas las ciencias sociales. La lengua español.a 

incluye actualmente entre las diversas acepciones de la palabra 

"sistema", una que se aproxima a la util.izaci6n que le da la te~ 

ría sistémica. En efecto, el Diccionario de la Lengua Espafiola 

de la Real Academia Española (19a. ed., 1970) señala como segun-
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(l) Así, por ejemplo, en materias ambientales. En el año 1981, las 
legislaciones ambientales de Brasil, Costa Rica y Cuba crearon 
en sus respectivos pa.S:ses sendos Sistemas Nacionales Arnbientales-.

(2) Cfr. su Teoría General de Sistemas (1968), trad. esp. de 
Juan Almela, Fondo de Cultura Económica, México 3a. reimpre-
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da acepción de esta palabra "conjunto de cosas que ordenadamente 

relacionadas entre si: contribuyen a determinado objeto", ello 

independientemente de cie~tas connotaciones más tradicionales 

de la misma palabra en ciertas ciencias (vgr. sistema nervioso, 

sistema periódico, sistema planetario, etc.). Corno podrá apre

ciarse, existe coincidencia en asignar a la palabra "sistema" 

el sentido de "conjunto de elementos que están relcicionados 

entre sí". La diferencia eStriba en que la teor.S::a sistémica 

fundamenta esa relaci6n en una razón de interacci6n, mientras 

que el uso de la lengua española fundamenta esa misma relación 

en una razón de realización de un determinado objeto. 
Con base en estos elementos, una primera aproximaci6n 

al sentido que tendr:La la palabra "sistema" dentro del campo 

jurS:dico-adrninistrativo, nos indicaría que ella denota un conju~ 

to de órganos públicos, que aparecen relacionados entre sí en 

razón de las funciones que están llamados a cumplir. La palabra 

"sistema" significaría entonces una organizaci6n funcional que, 

en el caso que ahora nos interesa, estar~a al servicio de la 

planeaci6n. Y su introducci6n en el ordenamiento jurídico-admi

nistrativo tendría por propósito darle existencia formal a dicha 

organización. _Porque la noci6n de 11sistena. 11 no se justificaría jurídicamen 

si6n, 1982, 311 pp. El concepto de sistema no ha sido siempre 
trasladado de manera crítica. Es el caso nuevamente de las 
Ciehcias amb1eñta1es, donde el concepto sistema se ha perfec
cionado, en tanto se emplea para designar un conjunto de ele
mentos que se encuentran en interacci6n genere la aparición de 
nuevas cualidades integrativas, no inherentes a los componen
tes aislados que constituyen el sistema (Afanasiev). También 
hay quienes entienden que este concepto no puede trasladarse al 
campo de la planeaci6n como se ha hecho, porque un Sistema 
Nacional de Planeaci6n no sería propiamente un "sistema (es 
la opinión del planificador Stanislav Kommoroski, vertida 
en un Seminario de la UNAM sobre la planeación en México). 
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te si tuviera un propósito sólo descriptivo. En general, las 

normas jur~dicas no describen, sino que prescriben: en este caso, 

la existencia de una nueva organización, diversa de las demás 

formas existentes de organización de los órganos pGblicos. 

Si se trasladan estos conceptos al campo de la planeación, 

un Sistema Nacional de Planeaci6n ser~a entonces un conjunto 

de órganos pGblicos relacionados orgánicamente entre s~ en 

tanto tienen competencia administrativa para planearª Sin em

bargo, las tendencias más generales que se observan al respecto, 

le dan un sentido más amplio a la expresión Sistema Nacional de 

Planeación. En efecto, la tendencia de inclu~r dentro del Siste

ma Nacional de Planeaci6n corno actores de la planeaci6n a ele

mentos que no son precisamente 6rganos públicos, rebasa la defi

nición que se ha dado del Sistema Nacional de Planeación. Por 

otra parte, la tendencia de incluír dentro del mismo Sistema sus 

aspectos funcionales, hacen que una definici6n puramente estruc

tural del mismo no comprenda toda la complejidad del fenómeno. 

En México, estas tendencias se han expresado te6rica y prá~ 

ticamente. Así, en un trabajo te6rico sobre los aspectos concep

tuales de los Sistemas Nacionales de Planeación publicado hace 

tres años, se dice: "Llamaremos SNP al conjunto de elementos por 

medio de los cuales se llevan a cabo las tareas que involucra la 

planeaci6n econ6mica-socia1, cuyo producto final son las decisio

nes planeadas de las acciones que se realizarán en los diversos 

ámbitos operativos del área definida como económico-social". Y a 

continuaci<Sn se agrega que ''estos elementos pueden clasificarse 

dentro de dos grandes agrupaciones para efectos de su conocimie~ 

to y discusión: (a) el proceso de planeaci6n •.. y (b) la estruc

tura orgánica de la planeaci6n ... " De donde se concluye que 

"el SNP existe cuando está definido el proceso de planeaci6n 

con sus productos intermedios y finales y sus procedimientos 

técnicos y cuando este proceso cuenta para su realizaci6n con 



organismos y unidades que tienen funciones y formas de rela

ción bien determinadas y disponen de las dotaciones de perso

nal debidamente calificadas para ejercerlas" (1). Esta concep

tualización teórica del Sistema Nacional de Planeación propo

n~a, en consecuencia, definir a1 mismo - y en primer término -

en razón de la función que está llamada a cumplir dicha estru~ 

tura organizativa. Más aGn, la misma conceptua1izaci6n te6rica 

del Sistema Nacional de Planeación, al describir los actores 

del proceso y su participación, introducía como tales a elemen

tos del sector privado, lo cual ensanchaba el concepto de Sis

tema Nacional de Planeación (2). 
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Por su parte, la Secretaría de Programación y Presupuesto de 

México sintetizaba también en 198~ los elementos que definían al 

Sistema Naciona1 de P1aneaci6n, expresando que ellos consisten 

en una metodología que surge de un marco conceptual y que permite 

asegurar 1a congruencia entre 1os niveles generales y espec~fi

cos del proceso, en una estructura institucional de carácter ad

ministrativo y normativo, y en un proceso de planeación (3). El 

concepto que se proponía de Sistema Nacional de P1aneaci6n era 

más complejo aGn que en e1 caso anterior, en tanto se agrega el 

elemento metodología como parte del Sistema (que en la conceptu~ 

1ización teórica antes descrita podría formar parte del proceso 
de p1aneación). 

Los señalamientos anteriores ponen de manifiesto c6mo se 

puede complicar la tarea interpretativa de asignarle un determina-

(1) Pablo Nudelman, Sistemas Nacionales de Planeación. Aspectos 
conceptuales. Procade ONU, México, 1981, pp. 9 y 10. 

(2) Idem, p. 14. 

(3) Cfr. El Sistema Nacional de Planeación y la instrumentación 
del Plan Global de Desarrollo, ~- supra, pp. 20 y 21. 
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do sentido a la palabra "sistema" en el campo jur:í:dico-adrninis

trativo, cuando el..J.e. es incorporada a un determinado ordenamie!!_ 

to sin ir acompañada de una definición. 

14. El concepto de sistema Nacional de P1aneación Democrática 

en la Ley de Planeación. 

La Ley de Planeación -al igual que la reforma cons-

titucional- no define el concepto de Sistema Nacional de Planea

ción. Sin embargo, del conjunto de disposiciones que se refieren 

a ~1, se desprende que la noción de "sistema" en este caso se 

utiliza para organizar un conjunto de estrlicturas que se relacio

nan entre s:í: en razón de la participación que les cabe en la 

planeación nacional del desarrollo. 

Ello es evidente en la Exposición de Motivos corres

pondiente, donde se señala que "la estructura institucional del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática se integra por todas 

aquellas dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y las representaciones de los grupos sociales que parti

cipan en las actividades de p1aneaci6n, vinculadas a través de: 

Los responsables de cada dependencia o entidad, las unidades de 

p1aneaci6n de las mismas, las comisiones intersecretarial.es que se 

esptablezcan, y los mecanismos de participación que se definirán 

en l.as disposiciones regl.arnentarias de esta Ley". Y a continua

ci6n, en l.a misma Exposici6n se agrega: "El. sistema consta de un 

conjunto de elementos que, manteniendo su autonom~a, est§n vincu

lados funcionalmente para permitir que los responsables de la p1a

neaci6n tornen decisiones de manera congruente " (el.. subrayado es 

nuestro) 

En cambio, 1o mismo no es tan evidente en el texto de 

la Ley, que se limita a establecer que "los aspectos de la P1ane2_ 

ción Nacional del Desarrollo que corresponden a las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal se llevarán a 
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cabo, en.1os.términos de esta Ley, mediante el Sistema Naciona1 

de P1aneaci6n Democrática", puntua1izando que "1as dependencias 

y. entidades de 1a Adrninistraci6n PGb1ica Federa1 formarán parte 
del Sistema, a través de 1as unidades administrativas que ten

gan asignadas 1as funciones de p1aneaci6n dentro de 1as propias 
dependencias y entidades" (párrafos primero y segundo, respec

tivamente, de1 art~cu1o 12) • Esta disposici6n debe re1acionarse 
con e1 art~cu1o 1·9 de 1a Ley -que se refiere a 1as comisiones in-

tersecretaria1es-, 1as que conforme 1o dicho en 1a Exposici6n de 
Motivos integrar~an a1 Sistema, y con e1 art~culo 20 de 1a Ley, 
que hace de 1a participaci6n socia1 en 1a p1aneaci6n un e1emen-
to de1 Sistema. Fina1rnente, es de sefialarse que 1a mencionada· 

Exposici6n de Motivos expresa que "e1 Congreso de 1a Uni6n formará 
parte del Sistema Naciona1 de P1aneaci6n Democrática y a través 

del Congreso participarán 1os partidos po1~ticos"; pero, ni 1a 

iniciativa ni menos 1a Ley, traduje~on en norma jur~dica a1guna 
este prop6sito. 

15. La significaci6n de1 

de p1aneaci6n. 

de un sistema naciona1 . 

Como se dijo más ~t'~~s ;· desde un punto de vista jurS:

dico e1 estab1ecimiento de un sistema nacional de p1aneaci6n no 

significa simp1emente reconocer 1a existencia de un conjunto de 
e1ementos que están re1acionados entre s~ por las funciones que 

están 11arnados a ~urnplir, porque 1as normas jur~dicas no descr~ 
ben, sino que prescriben. En efecto, el estab1ecimiento de un 

sistema naciona1 de p1aneaci6n imp1ica, jur~dicarnente, su crea
ci6n como tal y con e11o e1 estab1ecimiento de un orden de rela
ciones que antes no exist~a, a1 menos de 1a manera como 1o hace 

el sistema. Esta manera consiste en una vincu1aci6n funciona1 de 
todos los elementos que integran el sistema, independientemente 

de 1as re1aciones preexistentes, que por 1o genera1 serán -si se 

trata de servicios pGb1icos-, re1aciones de jerarqu~a y de subor-
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dinaci6n,~ ·.dentro de lrneas verticales que nacen en cada sec

tor. Establecer un sistema nacional de planeaci6n tiene enton

ces una significaci6n profunda, porque permite, en primer tér

mino, incorporar en esa estructura organizativa a todos los ele

mentos que pueden participar en el proceso de planeaci6n, inde

pendientemente de su pertenencia o no a la Administraci6n PGbli

ca, donde estarán los tradicionales actores del proceso; en se

gundo término, porque permite establecer relaciones funcionales 

entre todos esos actores, independientemente de su pertenencia o 

no a otras formas de organizaci6n, que en la Administraci6n PG
blica implican por lo general formas de sectorizaci6n, y por tan

to, de incomunicaci6n, que generan relaciones de carácter jerár

quico y de subordinaci6n; y, en tercer término, porque también 

permite hacer de la planeaci6n un proceso aut6nomo, que se desa

rrolla con arreglo a las formas propias de que ella requiere. 

16. Los elementos que estructuran ei Sistema Nacional de 

Planeaci6n Democrática. 

Los elementos que estructuran el Sistema Nacional de 

Planeaci6n Democrática. están descritos en el Caprtulo II de la 

Ley, que se refiere a los que podrramos llamar los 6rganos "pu

blicas" del sistema, y en el Cap:Ltulo III de la misma, que tra

ta de los que podrramos ·llamar los 6rganos "sociales" del propio 

Sistema (pues en este Gltimo Cap:Ltulo se regula la denominada 

"participaci6n social en la planeaci6n"). 

Los 6rganos pGblicos del Sistema son, por disposici6n 

del artrculo 12, las dependencias y entidades de la Administra

ci6n PGblica Federal, que forma parte del Sistema "a través de 

las unidades administrativas que tengan asignadas las funciones 

de planeaci6n dentro de las propias dependencias y entidades"; 

pero, lo son también las comisiones intersecre.t:ari"a.les.que, con~for

me al artrculo 19, puede establecer el Presidente de la RepGbli

ca "para la atenci6n de actividades de la planeaci6n nacional que 
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deban desarrollar conjuntamente varias Secretar~as de Estado o 

Departamentos Administrativos••, ~ cx:rni.siones que ''podrán, a su vez, 

contar con subcomisiones para la elaboraci6n de programas espe

ciales que el mismo Presidente determine". Esto iiltirno lo aclara, 

corno se ha dicho, la Exposici6n de Motivos. 

Los 6rganos sociales del Sistema son, en el texto defi

nitivamente aprobado por el Congreso de la Uni6n (que modifica 

la iniciativa presidencial), los "grupos sociales", pues el pá

rrafo primero del art.1'.culo 20 dispone que "en el :!imbito del Sis

tema Nacional de Planeaci6n Democrática tendrá lugar la partici

paci6n y consulta de los diversos grupos sociales, con el prop6si

to de que la poblaci6n exprese sus opiniones para la elaboraci6n, 

actualizaci6n y ejecuci6n del Plan y los programas a que se refie

re esta Ley". Esta referencia genérica a tales actores, cobra con

creci6n en el párrafo siguiente, donde se establece quienes serán 

"los 6rganos de consulta permanentes en los aspectos de la pla

neaci6n democrática relacionados con su actividad". En .efecto, allí 

~e deja asentado que dichos 6rganos son: (i) "las organizaciones 

representativas de los obreros, campesinos y grupos populares"; 

(ii) "(las organizaciones representativas) de las instituciones 

acad~ca:s, profesionales y de investigaci6n"; (iii) "(las orga

nizaciones representativas) de los organismos empresariales"; 

(iv) "(las organizaciones representativas) de otras agrupaciones 

sociales"; y (v) "los diputados y senadores al Congreso de la 

Uni6n". Este párrafo -introducido por el Congreso de la Uni6n 

a la iniciativa presidencial-, le da un carácter marcadamente cor 

porativo a la participaci6n social en la planeaci6n. 

La organizaci6n y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planeaci6n queda encomendado a las disposiciones reglamentarias 

de l.a Ley (art.1'.culo 13). Dentro de esas disposiciones, "deberán 

preverse la organizaci6n y funcionamiento, las formalidades, pe

riodicidad y t~rminos a que se sujetarán la participaci6n y con

sulta para la planeaci6n nacional del desarrollo" (artículo 20, 

párrafo final). 
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Sin embargo, 1a··Ley de P1.aneaci6n incluye dentro de 
este Cap~tul.o II algunas normas que se refieren a 1.as atribucio
nes que le corresponde ejercer dentro del. Sistema Nacional. de 
P1aneaci6n Democrática a la Secretar~a de Programación y Presupue~ 
to, a la Secretar~a de Hacienda y Crédito Público, a 1.as depen
dencias de la Administraci6n Pública -Federal. y a las entidades 
paraestatales, atribuciones que son sólo mencionadas a continu~ 

ci6n, destacándose algunas concordancias que el.las presentan con 
1as reformas últimas a la Ley Orgánica de la Administraci6n Púb1~ 
ca Federal.. 

17. Las atribuciones de los órganos públicos del Sistema Nacio
nal. de P1aneaci6n Democrática. 

En el. nuevo modelo de p1aneaci6n, a 1.a Secretarj'.a·de 
Programación y Presupuesto 1.e corresponden, conforme al artrcu1o 
~4 de la 1.ey; las siguientes .atribuciones: 

I. "Coordinar 1.as actividades de la P1aneaci6n Nacional 
de1 Desarrollo". Esta misma atribuci6n le es encomendada por la 
fracci6n III del artj'.culo 32 de la Ley Orgánica de la Administra~ 
ci6n Pública Federal, en adelante LOAPF ("coordinar 1.as activida
des de p1aneaci6n nacional del. desarrollo ••• "). 

II. "Elaborar el Pl.an Nacional de Desarro1.1o, tomando en 
cuenta las propuestas de 1.as dependencias y entidades de la Admi
nistraci6n Pública Federal. y de 1.os gobiernos de 1.os estados, asr 
como los planteamientos que se formulen por los grupos sociales 
interesados". Una atribución símil.ar le es encomendada por la fra_s 
ci6n I del artrculo 32 de la LOAPF ("proyectar la p1aneaci6n na
cional. del desarrollo y elaborar, con la participación de los g~ 
pos sociales interesados, el Plan Nacional. correspondiente"). 

III. "Proyectar y coordinar la planeaci6n regional., con 
la participación que corresponde a los gobiernos estatales y munic~ 
pal.es y elaborar 1.os programas especial.es que 1.e sefiale el. Presi
dente de la República". Una atribución casi idéntica en todos sus 
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términos 1e otorga 1a fracci6n Ir de1 artícu1o 32 de 1a LOAPF-

IV- "Cuidar.que e1 P1an-y los programas que se generen 
en e1 Sistema .-·marit_~ngan congruencia en su e1aboraci6n y conteni
do". Esta·atri:bhci6ri no tiene una correspondencia con otra de 1a 
LOAPF - .. ::;'; . '.-., 

.. ._v:~'"-•~8C.6Z::dinar 1as actividades que en materia de inves

tigaci6n.:y~._-c:ia:~hcitaci6n para la p1aneaci6n rea1icen 1as dependen
cias d.éi\i:i>A~nistraci6n Pt:iblica Federa1". Esta atribuci6n tamp.!:!_ 
ca se : enc:uentra ref1ej ada en la LOAPF _ 

·<··----·.vr. "E1aborar 1os programas anua1es g1oba1es para la 
ejecuci6:rl<_de1 P1an y los programas regionales y especia1es, toma!! 
do e~ ~henta las propuestas que para e1 efecto rea1icen 1as depeE_ 
denci'as· coordinadoras de sector, y 1os respectivos gobiernos est!! 
ta1es"- La LOAPF no prevé una atribuci6n simi1ar. 

VII. "Vigilar, peri6dicamente, la re1aci6n que guardan 
1os .programas y presupuestos de las diversas dependencias y ent.:!:_ 
dades de la Administraci6n Pdblica Federal, así como 1os result~ 
dos de su ejecuci6n, con los objetivos y prioridades del Plan y 

de los programas regionales y especia1es a que se refiere esta 
Ley, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las 

desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el P1an y ios 
programas respectivos". Con esta atribuci6n se relaciona de al
guna manera 1a prevista en la fracci6n XVI y otras del artículo 
32 de la LOAPF ("vigilar el cumplimiento de las obligaciones de
rivadas de las disposiciones en materia de p1aneaci6n naciona1, 
así como de prograrnaci6n, presupuestaci6n, contabilidad y evalu~ 

ci6n"). 

Por su parte, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pt:ib1ico 1e .. :co=esponden, conforme a1 artículo 15, 1as siguieE_ 
tes atribuciones: 

I. "Participar en la e1aboraci6n del P1an Naciona1 de 
Desarro11o, respecto de la definici6n de las po1íticas financie
ras, fisca.l. y crediticia". 

•. 
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II. "Proyectar y calcular los. it1gresos ·de'··la Federa
ci6n, del Departamento. del Distrito Federal .. y dé l·as· entidades 

paraestatales, conside,;aI1.do las nE!c::ies:id.~de.s de recursos y la u
tilizaci6n del Cr~di to:,·P1lbi:ico ,;.,~.i.raJ;.'ia:,e_j e'ccic;_i6n_ del Plan y los 

programas" - ·.r,~~: ;··_\--:~·:~. - =--~. ;- :~: -:i:;~i .:~~~;;~,~~~-'~. )~t\.f-~S~~::; 

~;:=: d::~;;~;~~~~~~=~t~;Sf ffi;~~~~~I~l~~~~::;::~:::::r~:;:-
IV. "'Ver.ifi.car que las op.,;,r.;._ciC>;;es en que se haga uso 

del cr~dito •ptíbiÜ:o prevean el cumpl.i~i.E.i{t:o 'de.-·1os objetivos y 

.•v>/:"coI1.siderar los efectos de iC>.. pol.ítica monetaria y 

creditipia~:···así como de los precios y tarifas' de los bienes y 
·. . .·(·· ; 

servicios de l.a Administración P1:íblica Federal., en el. l.ogro de 
los ob.jeti.vos y prioridades del Plan y de los programas". 

A su vez, a las dependencias de la Administración P11-
blica Federal les corresponden, conforme al artículo 16 de la 
Ley, la·s siguientes atribuciones: 

I. "Intervenir respecto de las materias que les com
petan, en la elabotación del Plan Nacional de Desarrollo". 

II. "Coordinar el desempeño de las actividades que en 
materia de planeación corresponden a las entidades paraestatales 
que se agrupen en el sector que, conforme a la Ley Org~nica de la 
Administración P1:íblica Federal, determine el Presidente de la 
Rep1:íblica". 

III. "Elaborar programas sectoriales, tomando en 
cuenta las propuestas que presenten las entidades del. sector y 
los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los gru
pos socia1es interesados". 

IV. "Considerar el ~ito territorial de las acciones 
previstas en su programa, procurando su congruencia con los obj~ 
tivos y prioridades de los planes y programas de l.os gobiernos de 
l..os estados••. 
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VII. "Vigilar que las entidades del sector que coor
dinen conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacional de De

sarrollo y al programa sectorial correspondiente, y cumplan con 
lo previsto.··en•'el programa institucional". 

VIII. "Verificar peri6dicamente la relaci6n que guar
den los p_rogramas. y presupuestos de las entidades paraestatales 
del sector.que coordinen, así como los resultados de su ejecuci6n, 

con los objetivos y prioridades de los programas sectoriales, a 

fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las desvia
ciones dete_ctadas y reformar, en su caso, los programas respec
tivos••. 

Finalmente, a las entidades paraestatales le correspon
den, conforme al artículo 17, las siguientes atribuciones: 

I. "· Participa en la elaboraci6n de los programa·s "seoc
toriales, mediante la presentaci6n de las propuestas que proce
dan en relaci6n a sus funciones y objeto". 

II. "Cuando expres_amente io determine el Ejecutivo Fe
deral, elaborar su respectivo programa institucional, atendiendo 

a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspon
diente". 

III. "Elaborar los programas anuales para la ejecuci6n 
de los programas sectoriales y, en su caso institucionales". 

IV. "Considerar e1 ámbito territorial de sus acciones, 
atendiendo las propuestas de los gobiernos de los estados, a tra

vés de la dependencia coordinadora de sector, .conforme a los li
neamientos que señale esta ú1 tima". 

V. "Asegurar la congruencia de1 programa institucional 
con el. programa sectorial. respectivo". 

VI. "Verificar periódicamente la re1aci6n que guarden 
sus actividades, así como los resultados de su ej ecuc'i6n con·.los 

objetivos y prioridades del programa institucional". 

Hasta aquí la enunciación de las atribuciones:··que la 
Ley de Planeaci6n le otorga a estos órganos ptiblicos qu·;;;· i.lltegran 
el Sistema Nacional de Planeación Democrática, con algunas ~de las 

concordancias que deben hacerse respecto de la LOAPF •· 
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18. E1 P1an y 1os programas. 

Como se ha dicho más atrás, 1a Le~ de P1aneaci6n no 

regu1a específica y deta11adamente e1 proceso de p1aneaci6n, ya 
que su artícu1o 13 se 1imita a prescribir que "1as disposiciones 

reg1amentarias de esta Ley estab1ecerán ••• e1 proceso de p1anea
ci6n a que deberán sujetarse 1as actividades conducentes a 1a foE 

mu1ación, instrumentación, contro1 y eva1uación de1 P1an y 1os 
programas a que se refiere este ordenamiento". Sin embargo, 1a 

Ley avanza a1gunas ideas respecto de1 proceso de p1aneación en 
su Capítu1o IV, que trata de1 P1an y 1os programas, ideas que 
serán ana1izadas a continuación. 

En materia de productos de1 proceso de p1aneación, 1a 
Ley dispone "que habrá un P1an Naciona1 de Desarro11o y cinco ti
pos diversos de programas: sectoria1es, instituciona1es, regio

na1es, especia1es y anua1es. Estos productos se deferencian en

tre sí por su cobertura o ma~eria -que determina ciertas re1a-
cienes de jerarqura entre e11os-, más nó por su horizonte, que 

con 1a so1a obvia excepción de 1os programas anua1es, pueden 

coincidir. 
En efecto, mientras e1 P1an Naciona1 de Desarro11o 

aparece referido a1 "conjunto de 1a actividad econ6mica y so
cia1" (artícu1o 21, párrafo segundo), 1os programas sectoria1es 

1o están a un determinado "sector administrativo" (artícu1o 23) , 
1os programas instituciona1es a.una determinada entidad paraes

tata1 (artícu1o 24), 1os programas regiona1es a un determinado 

~tito geográfico "cuya extensión territoria1 rebase e1 ámbito 

jurisdicciona1 de una entidad federativa" (artícu1o 25), 1os 

programas especia1es a "1as prioridades de1 desarro11o integra1 
de1 país fijados en e1 p1an o a 1as actividades re1acionadas con 

dos o más dependencias coordinadoras de sector" (artícu1o 26), y 
1os programas anua1es a "1os aspectos administrativos y po1íti

cos económica y socia1 correspondientes" a1 P1an y a 1os demás 

programas (artícu1o 27) • 
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De esta diversa cobertura resultan relaciones jerárqui

cas entre el Plan y los programas e, incluso, entre éstos entre 

sí. "La categoría de Plan queda reservada" -señala el artículo 

21- "al Plan Nacional de Desarrollo", el que "regirá el conte

nido de los programas que se generan en el Sistema Nacional de 

P1aneaci6n Democrática", Y agrega el artículo 22: "El Plan indi

cará los programas sectoriales, institucionales, regionales y es

peciales que deban ser elaborados conforme a este capítulo", 

puntualizando que "estos programas observarán congruencia con e1 

Plan ••• " Por su parte, los programas institucionales se deben su

jetar, adem&s, a 1as previsiones contenidas "en e1 programa sect~ 

ria1 correspondiente" (artículo 24). 

En cambio, en materia de horizonte, el artículo 21 pres

cri.be que el Plan Nacional de Desarrollo tendrá una vigencia que 

"no excederá del período constitucional que le corresponda (al 

Presidente de la Reprtblica), aunque podrá cont~ner consideraciones 

y proyecciones de más largo plazo", disposici6n que es reiterada 

en el artículo 22 en 10 que se refiere a los programas, donde se 

señala que "su vigencia no excederá del período constitucional 

de la gestión gubernamental en que se aprueba, aunque sus previ

siones y proyecciones se refieran a un plazo mayor". La Ley opta 

entonces por un horizonte que no puede exceder del mediano plazo, 

sin perjuicio de que el plan o los programas puedan contener 

-como seguramente habrán de contener-, previsiones y proyecciones 

de largo plazo e incluso de carácter prospectivo o perspectivo, 

La excepci6n está constituída, como se ha dicho, por los progra

mas anuales, que s61o regirán "durante el año de que se trate" 

(artículo 27) • 

19. El contenido del Plan y los programas. 

Esta diferencia básica de cobertura del Plan y los 

programas, es profundizada en la medida que la Ley regula con 

más detalles_, en algunos casos, el contenido de los mismos. 



Así, por lo que hace al Plan Nacional de Desarrollo, 

·se establece en el artículo 21, párrafo segundo, que este: (i) 

"precisará los objetivos nacional:es, estrategia y prioridades 
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del desarrollo integral del país"; (ii) "contendrá previsiones 

sobre los recursos que serán asignados a tal.es fines"; (iii) "d~ 

terminará los instrumentos y responsables de su ejecuci6n"; (iv) 

"establecerá l.os l.ineamientos de polS:tica de car:icter global., seE_ 

torial. y regional"; y (v) "sus previsiones se referirán al con

junto de la actividad econ6mica y social.". En cambio, por lo que 

hace a los programas sectoriales, el artS:culo 23, aparte de se

fialar que dichos programas "se sujetarán a las previsiones con

tenidas en el. Plan", dispone que el.los "especificar:in l.os obje

tivos, prioridades y polS:ticas que regirán el. desempeño de l.as 

actividades.del. sector administrativo de que se trate" y "cante!!. 

dr&n, asimismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre 

instrumentos y responsables de su ejecuci6n". Respecto de los pr2 

gramas institucionales, el artS:culo 24 se limita a señalar que 

ellos "se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan y 

en el programa sectorial correspondiente•. Lo mismo hace el art~ 
culo 25 respecto de los programas regionales, pues s61o prescri

be que ellos "se referirán a las regiones que se consideren pri2 

ritarias o estratégicas, en funci6n de los objetivos nacionales 

fijados en el Plan, y cuya extensi6n territorial rebase el :imb~ 
to jurisdiccional de una entidad federativa". Igualmente escueto 

es el. artículo 26, que se circunscribe a disponer que los progr~ 

mas especiales "se referirán a las prioridades del desarrollo 

integral del país fijados en el plan o a las actividades rela

cionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sector". 

Más explícito es el contenido de los programas anuales, materia 

que es regulada en el artículo 27, donde se dice que "para la 

ejecuci6n del Plan y los programas sectoriales, instituciona

les, regionales y especiales, las dependencias y entidades ela

borarán programas anuales, que incluirán los aspectos adminis

trativos y de política econ6mica y social. correspondientes". 
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Estas disposiciones sobre contenido del Plan y los 

programas es cornp1ementada por el artícuio 28 de la Ley, que 
establece una norma ap1icab1e a todos el1os. En efecto, dispo

ne el mencionado artículo 28 que "e1 P1an y 1os programas a que 
se refieren los artícu1os anteriores especificarán 1as acciones 

que serán objeto de coordinaci6n con los gobiernos de los esta

dos y de inducci6n o concertaci6n-con 1os grupos sociales". 

20. La elaboraci6n, aprobaci6n, publicaci6n y revisi6n del Plan 
y de los programas. 

Las escasas normas procedimentales que contiene la 
Ley de Planeaci6n, indican por 1o menos que el Plan Nacional de 
Desarro1lo "deberá elaborarse, aprobarse y pub1icarse dentro de 

un p1azo de seis meses contados a partir de la fecha en que to
ma posesi6n el Presidente de la Repablica" (artículo 21). Como 

corresponde su elaboraci6n a 1a secretaría de Prograrnaci6n y 

Presupuesto (artículo 14-IIJ; ésta es quien debe someterlo "a 

la consideraci6n y aprobaci6n del Presidente de la Repablica" 
(artículo 29, párrafo primero). Una vez aprobado, el Plan Naci~ 

nal de Desarrollo debe ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n (artículo 30). El Plan es revisado "con la periodi

cidad que determinen las disposiciones reglamentarias. Los resu.!_ 
tados de las revisiones y, en su caso, las adecuaciones conse
cuentes al P1an ••. , previa su aprobaci6n por parte del titular 

del Ejecutivo, se publicarán igualmente en el Diario Oficial 

de la Federaci6n" (artícu1o 31). 

En lo que toca a los programas sectoria1es, ellos son 

elaborados por la respectiva dependencia (artículo 16-III), para 

ser sometidos a la consideraci6n y aprobaci6n de1 Presidente de 
la Repablica a través de éste, pero previo dictamen de la Secre

taría de Prograrnaci6n y Presupuesto (artículo 29, párrafo segu~ 
do). La publicaci6n y la revisi6n de 1os programas sectoriales 

se rigen por 1as mismas normas del Plan Nacional de Desarrollo 
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(artículos 30 y ~1). 

Por lo:que hace a los programas institucionales; ellos 

son elaborados por las propias entidades paraestatales (artículo 

17-II) y-deben ser·"sometidos por el 6rgano de gobierno y admi

nistración de la entidad. paraestatal de que se trate, a la apro

baci.6n del:,·titular» de-.. 1a .. ·dependencia ccoordinadora del sector" y, 

si aqué11a,::ncicestuviere en· un sector específico, "a la Secretaría 

de Programación y Presupuesto" (artículo 29, párrafo tercero y 

cuarto) .- Nada se dispone respecte de» la pub1icaci6n y revisi6n 

de tales programas~ 
En lo que respecta a los programas regionales y espe

ciales, ellos son elaborados por la Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto· (artículo 14-VI) , para ser sometidos por ésta "a la 

consideración y aprobaci6n del Presidente de la República" (ar

tículo 29, párrafo primero). Nada se dispone tampoco respecto de 

la pub1icaci6n y revisi6n de dichos programas. 

Finalmente, por lo.que se refiere a los programas anu~ 

les, la Ley de P1aneaci6n se ~imita a establecer reglas sobre 

su e1aboraci6n, que son aparentemente contradictorias. La regla 

más general se encuentra establecida en el artículo 27, que dis

pone que "para la ejecuci6n del Plan y los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales, las dependencias y ent~ 

dades elaborarán programas anuales ••• (que) servirán de base para 

la integraci6n de los anteproyectos de presupuestos anuales que 

las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme 

a la leg is1aci6n aplicable". Sin embargo, ello debe entenderse 

en concordancia con el antes mencionado artículo 14, fracci6n 

VI, que establece como atribuci6n de la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto la de "elaborar los programas anuales globales 

para la ejecuci6n del Plan y los programas regionales y especia

les, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen 

las dependencias corrdinad?ras de sector, y los respectivos go

biernos estatales". Lo mismo también debe entenderse en concor

danc.,ia con el antes mencionado artículo 16, fracci6n V, que enco-
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mienda a l.as_dependencias "el.aborar l.os programas anual.es pa-

ra 1a ejecución de 1os programas sectoria1e.s correspondientes'•, 

así como con el. ya mencionado artícul.o 1.7 fracción III, que enccmienda a 

l.as entidades "el.aborar. l.os programas anual.es para l.a ejecución 

de los programas sectorial.es y, en su caso, institucionales 11
• 

De todo este conjunto de normas resul.ta que a l.as dependencias 

y entidades l.es corresponde el.aborar l.os programas anual.es que 

digan rel.ación con sus propios programas sectorial.es e institu

cional.es, competi~ndol.e además a l.as dependencias coordinadoras 

de sector formul.ar propuestas para l.a el.aboración de l.os progr~ 

mas anual.es gl.obal.es para l.a ejecución del. Pl.an y l.os programas 

regional.es y especial.es. En todo caso, l.a Ley señal.a que l.os re

feridos prt:g'ramas~ anua1es ''deberán ser congruentes entre sS: '' 

(artícul.o 27) , encomendando a l.a Secretaría de Programación y 

Presupuesto l.a función de "cuidar que el. Pl.an y l.os programas 

que se generen en el Sistema mantengan congruencia en su ela

boración y contenido" (artíqul.o l.4-IV),Secretaría que, como se 

recordará, tiene a su cargo, además, l.a el.aboración de l.os pr~ 

gramas anual.es gl.obal.es para l.a ejecución del. Pl.an Nacional. de 

Desarrol.l.o. 

21.. La obl.igatoriedad del. Pl.an y de l.os programas. 

"Una vez aprobados el.. Plan y los programas" -prescri

be el. artícul.o 32 de l.a Ley-, "serán obl.igatórios para l.as de

pendencias de l.a Administración Públ.ica Federal., en el. ámbito 

de sus respectivas competencias" (párrafo l.o.). Debe advertirse 

que ya antes el. artícul.o 9o. había prevenido que "l.as dependen

dencias de l.a Administración Públ.ica Central.izada deberán pl.anear 

y conducir sus actividades con sujeción a l.os objetivos y priori

dades de l.a pl.aneación nacional. del. desarrol.l.o" (párrafo l.o.). 

Por l.o que toca a l.a Administración Públ.ica Paraestatal., 

el. mismo artícul.o 32 prescribe, a l.a l.etra, l.o que sigue: "Con

forme a l.as disposiciones l.egal.es que resul.ten apl.icabl.es, l.a o-
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bligatoriedad del Plan y los programas será extensiva a las en

tidades paraestatales. Para estos efectos, los titulares de las 

dependencias, en el ejercicio de las atribuciones de coordinado

res - de.e sector que les confiere la ley, proveerán lo conducente 

ante los_ órganos de gobierno y administración de las propias en

tidades" (párrafo 2o.). Es de señalarse que lo anterior también 

·ya había sido previsto en el antes mencionado artículo 9o., en 

tanto dicho precepto dispone en su párrafo 2o. gue "lo dispuesto 

en el párrafo anterior será aplicable a las entidades de 1a adm~ 

nistración pGblica paraestata1. A este efecto, los titulares de 

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, pro

veer&n lo conducente en el ejercicio de las atribuciones que co

mo coordinadores de sector les confiere la ley". ( J::-) 

En consecuencia, la obligatoriedad de1 P1an y los pro

gramas queda claramente estab1ecida, pero circunscrita a la Ad

ministración PGblica Federal. Con todo, el mismo artícu1o 32 no 

deja de mencionar la posibilidad de que dicha obligatoriedad se 

·extienda a otros sectores a ·través de 1os mecanismos de la COOE 

dinación y de la concertación (y, en cierto-modo, de la induc

ción), mecanismos de los que nos ocupamos más adelante. En efec

to, dispone que el artículo 32 que "la coordinación en 1a ejecu

ción del Plan y 1os programas deberá proponerse a los gobiernos 

de los estados, a través de los convenios respectivos", lo que, 

de acuerdo con otras disposiciones de la misma Ley de P1aneación, 

puede convertir en obligatorias ciertas prescripciones de1 Plan 

y los programas para esos gobiernos. Por otra parte, el multi

citado artículo 32 prevé que "la ejecución del Plan y los pro

gramas podrá concertarse, conforme a esta Ley con las represen

taciones de los grupos sociales interesados o con los particula

res, lo que también podrá imp1icar la creación de un efecto de 

obligatoriedad de ciertas prescripciones del Plan y los pro

gramas. Finalmente, el mismo artículo 32 prescribe que 11median

te el ejercicio de 1as atribuciones que le confiere la Ley, el Eje-

(1) La obligatoriedad de1 Plan y los programas para los funciona
rios de la Administración PGblica Federal, se encuentra acom
pañada de 1as correspondientes sanciones para los casos de 
contravención de los objetivos y prioridades de1 Plan o los 
programas, tema aue es examinado en e1 oárrafo 25 de este ca
pítu1o. 
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cutivo Federal. inducir~ l.as acciones de los particulares y, 

en general., del conjunto de- l.a población,· a fin de propiciar 

l.a consecuci6n de los objetivos y· prioridades del. Pl.an y l.os 

programas" (p~rrafo 4o.), l.o que.también-bajo cier.tos respec

tos puede generar un efecto de obligatoriedad. Todos estos mé

canismos pueden contribuír, entonces, a que el Plan y los 

programas -que en principio tienen un sentido puramente.indi

cativo para el. sector pübl.ico no federal y para·el sector.pri

vado-, devengan en obligatorios para l.os mismos, en ciertas 

condiciones y dadas determinadas circunstancias. 

Son muchas l.as disposiciones que razonan con base en 
l.a obligatoriedad del. Plan y de los programas. Por ahora, nos 

referiremos si51o a aquel.los dos preceptos que a1ín no han sido 

anal.izados y que son los artícu1os 40 y 41 de l.a Ley, ubicados 

entre las disposiciones que tratan 1a concertación y 1a induc

ci6n, pero que también se refieren a l.a ob1igatoriedad del. Plan 

y 1os programas. Estab1ece el. párrafo primero del. artículo 40 

.que "l.os proyectos de Presupuesto de Egresos de l.a Federación y 

del. Departamento de1 Distrito Federal.; l.os programas y presu-

puestos de 1as entidades paraestata1es no integrados en 1os 

l.as iniciativas de Leyes de Ingresos, ••• proyectos mencionados; 

y 1a ap1icaci6n de 1os instrumentos de política económica y s~ 

cial., deber~n ser congruentes con los objetivos y prioridades 

del. Pl.an y los programas a que se refiere esta Ley". A esta 

disposición general., se agrega l.a norma del. párrafo segundo 

del. mismo artículo, que se refiere específicamente a l.a con

certación: "El. propio Ejecutivo Federal. y las entidades parae~ 

tatal.es observarán dichos objetivos y prioridades en l.a con-

certaci6n de l.as acciones previstas en el. Plan y los progra-

mas, con 1as representaciones de 1os grupos socia1es o con 1os 

particulares interesados". Y añade la norma del. artículo 4-1, 

que se refiere específicamente a l.a inducción: "Las políticas 

que normen el ejercicio de l.as atribuciones que l.as leyes con

fieran al. Ejecutivo Federal. para fomentar, promover, regular, 

restringir, orientar, prohibir, y, en general., inducir acciones 

' ! 
-\ 

i 



de l.os part.i.cul.ares en materi.a econ6mica y social., se ajusta

rán a l.os objetivos y prioridades del. Pl.an y l.os programas". 

Más a1ín, el..artrcul.o 40, párrafo primero, en l.a misma disposi

ci6n general. que hemos transcrito parcial.mente, incluye otra 

disposici6n especrfica sobre inducción: l.os actos que l.as 

dependencia~ de l.a Administraci6n Pública Federal. real.icen 

para inducir acciones del.os sectores del.a sociedad, ••• de

berán ser 9ongruentes con l.os objetivos y prioridades del. 

Pl.an y l.os·programas a que se refiere esta Ley". 
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22. La integraci6n del. Pl.an y los programas en el orden jurrdico 

federal.. 

La obligatoriedad del. Pl.an y l.os programas para el. 

sector públ.~co federal. y, eventual.mente, para otros sectores 

(incl.urdos l.os partic~l.ares), significa que el.l.os establ.ecerran 

v~rdaderos deberes jurrdicos, esto es', ·una exigencia de una 

conducta que "debe ser", bajo l.a posibilidad de que l.a no rea

l.izaci6n de esa conducta traiga consigo l.a aplicación de una 

sanci6n. Aunque todavra no se ha examinado l.a cuestión de l.as 

sanciones para l.os casos de incumplimiento del. Pl.an y l.os pro

gramas -l.o que se anal.iza en el. párrafo relativo a l.as respon

sabilidades -, es posibl.e,sin embargo, anticipar que quiénes 

están obligados a observar el. Pl.an y l.os programas, son pasibles 

de una sanción. En consecuencia, l.a obligatoriedad del. Pl.an y 

l.os programas, implica que de el.l.os derivan verdaderos deberes 

jurrdicos. Esta es una de l.as innovaciones más importantes 

-y con todo, l.o de "innovaci6n" es s6l.o relativo-, de l.a .Ley de 
P l.aneaci6n. (l.) 

Antes de su vigencia, l.a cuestión sol.ra discutirse 
-y no s61o en México-, en torno a 1o que se denominaba "1a na

turaleza jurrdica" de l.os planes. Cuando un jurista habl.a de 

l.a naturaleza jurrdica de al.ge, se refiere a l.a pertenencia de 

un determinado acto a al.guna de l.as categorras que l.a ciencia 

(l.) El. tema de l.as sanciones es examinado en el. párrafo 25 de 
este ca.nrtul.o. 
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jurídica ha estab1ecido para sistematizar sus instituciones y 

para discernir qu·e proposiciones son ap1icab1es a cada conjunto 

de e11as: Ley, contrato, sentencia, etc., son algunas de 1as 

muchas categorías jurídicas que se han ido creando para ordenar 

esa aparentemente ca6tica masa de hechos, que se denominan actos 

en tanto corresponden a una acci6n de1 hombre y que se ca1if i

can de jurídicos en tanto están regu1ados por e1 derecho. Pues 

bien, 1a preocupaci6n por 1a natura1eza jurídica de 1os p1anes, 

respondía a una inquietud bien precisa, cua1 era 1a de exp1icaE 

se 1a ob1igatoriedad de sus prescripciones. A riesgo de simp1i

ficar, digamos que habían quienes sosten~an que 1os p1anes eran 

verdaderas 1eyes, y, por consiguiente, generaban efectos jur~

dicos, mientras habían qui~nes sosten~an que no 1o eran y, por 

tanto, no generaban ta1es efectos (en e1 primer caso, sus pres

cripciones eran ob1igatorias; en e1 segundo, n6). 

Esta manera de enfocar e1 prob1ema era equivocada 

(y es equivocada, en 1a medida en qÚe aún perdure). La cuestión 

de 1a ob1igatoriedad de 1os p1anes debe buscarse en 1a natura-

1eza de sus prescripciones y nó en 1os p1anes como un conjunto 

de proposiciones. Más exactamente aún, ta1 cuestión debe abor

darse a partir de 1a re1ación que exista entre 1as prescripcio

nes de 1os p1anes que tengan una cierta natura1eza normativa (en 

sentido jurídico) y e1 orden jurídico dentro de1 cual dichas 

prescripciones son estab1ecidas. 

Nuestra posición a1 respecto, es desarro11ada en e1 

capítu1o siguiente. Por ahora, nos 1imitaremos a dejar asentado 

que,en nuestra opinión, 1as proposiciones contenidas en 1os p1a

nes que contienen una exigencia de conducta que "debe ser", se 

integran a1 orden jurídico dentro de1 cua1 estos p1anes se han 

generado, siempre que dicho orden estab1ezca 1as correspondientes 

sanciones para e1 caso de 1a no rea1ización de dichas conductas. 

Desde ese punto de vista, ta1es proposiciones hacen 1as veces de 

antecedente a 1a consecuencia prevista como sanción por e1 orden 



- 440 -

jur.i:dico. Por tanto, bajo ta1es. hip6tesis,. 1os ·pianes se inte

gran a1 ._orden jur.i:dico, sin necesidad de que sean propiamente 
"1eyes"

0 
__ (tJ. ___ otros tipos de ordenamientos jur.i:dicos), pero s61o 

respecto_de-aque11as proposiciones suyas ~e contengari exigen
cias: d~··-.;~c;na.~ctas que "deben serº. Desde ese punto_ de vista, 

e1 P1an·. ·y 1os programas puestos en vigor dentro del marco de 1a 

Ley de P1arieacic5n, forman parte del orden jurídico federa1. 

23. La coordinaci6n. 

E1 Capítu1o V de 1a 1ey de Planeaci6n est& rntegra
mente dedicado a 1a coordinaci6n de1 Ejecutivo Federa1 con 1os 
gobiernos de 1as entidades federativas en materia de p1aneaci6n. 

De esta .manera se da cump1imiento al mandato constituciona1 con
tenido en e1 p&rrafo tercero de1 artrcu1o 26 de 1a Constituci6n 

Po1ítica, que como se recordar&.expresa que, en 1o que toca 
a1 proceso de p1aneaci6n, 1.a Ley determinar& "1as bases para que 

el Ejecutivo Federa1 coordine mediante convenios con 1os gobier

nos de 1as entidades federativas ••• 1as acciones a rea1izar para 
su e1aboracic5n y ejecuci6n". 

Sin perjuicio de otras disposiciones de 1a Ley de 
P1aneaci6n que se refieren a la misma materia, 1os cuatro prece_E 

tos de1 Capítu1o V que se ocupan específicamente de la coordina

ci6n tratan: (a) de 1os prop6sitos de 1a coordinacic5n; (b) de las 
moda1idades que pueden asumir 1a coordinacic5n; y (c) de la manera 

como debe forma1izarse 1a coordinaci6n. 
Respecto de 1os propc5sitos de 1a coordinaci6n, e1 ar

tícu1o 33 de la Ley prescribe que "e1 Ejecutivo Federa1 podr& 

convenir con 1os gobiernos de 1as entidades federativas, satis
faciendo 1as forma1idades que en cada caso procedan, la coordi

nacic5n que se requiera a efecto de que: (i) "dichos gobiernos pa_E 
ticipen en 1a p1aneaci6n naciona1 de1 desarro11o;" (ii) "(dichos 

gobiernos) coadyuven, en e1 &mbito de sus respectivas jurisdicci.2_ 
nes, a 1a consecucic5n de ios objetivos de 1a p1aneaci6n nacional"; 
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Y (iii) "J.as acciones a real.izarse por J.a Federaci6n y J.os Es
tados se pJ.aneen de manera conjunta". Los prop6sitos (i) y (iii) 

se refieren al. proceso de pl.aneaci6n federal. y estatal.: se tra~ 
ta de que J.os gobiernos J.ocal.es se incorporen a J.a pJ.aneaci6n na

cional. .del. desarrol.J.o y que se al.canee incl.uso un sistema de pJ.~ 
neaci6n conjunta. El. prop6sito (ii), en cambio, se refiere a J.a 

ejecuci6n de J.a pJ.aneaci6n nacional. del. desarroJ.J.o: ahora se tra
ta de que J.os gobiernos de J.as entidades federativas coadyuven a 
J.a consecuci6n de J.os objetivos de J.a pl.aneaci6n nacional.. Los 
Municipios no son ol.vidados en estos prop6sitos de J.a coordina

ci6n: el. acápi te final. del. artícul.o 33 previene que "en todos 
J.os casos se deberá considerar J.a participaci6n que corresponda 
a l.os municipios". 

En J.o que toca a J.as modaJ.idades que puede asumir J.a 

coordinaci6n, el. artícul.o 34 de J.a Ley describe J.as diversas 
materias que pueden ser objeto de J.a misma coordinaci6n. Nueva-

. mente hay que distinguir entre J.as cuestiones que se refieren al. 

proceso de pl.aneaci6n propiamente tal. y J.as que se refieren a J.a 
ejecuci6n de acciones que son el. resul.tado de ese proceso. Respes 
to de J.o primero, se prevé que el. Ejecutivo Federal. podrá conve

nir con J.os gobiernos de J.as entidades federativas: (i) "su part.!_ 

cipaci6n en J.a pl.aneaci6n nacional. a través de J.a presentaci6n de 
J.as propuestas que estime pertinentes". Se trata de conjuntar es
fuerzos para J.a pl.aneaci6n del. desarrol.J.o; e ii) .. J.os procedimien

tos de coordinaci6n entre J.as autoridades federal.es, estatal.es y 

municipal.es para propiciar J.a pl.aneaci6n del. desarroJ.J.o integral. 
de cada entidad federativa, y su congruencia con J.a pl.aneaci6n 

nacional., así como para promover J.a participación de J.os diversos 
sectores de J.a sociedad en J.as actividades de pl.aneaci6n". Aquí 

aparece otra vez J.a pl.aneaci6n conjunta, referida ahora a J.a pl.a
neaci6n estatal.; (iii) "J.os J.ineamientos metodol.6gicos para J.a 

real.izaci6n de J.as actividades de pJ.aneaci6n, en el. ámbito de su 
jurisdicci6n". No se trata propiamente de pl.aneaci6n conjunta 
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directamente, sino de acuerdos técnicos para la planeación con

junta en las diversas entidades federati.;,.as; y. (iv) "la elabo

ración de los programas regionales a oue se refiere la fracción 

III del. Artículo 14 de este ordenamiento". Nuevamente ·reapare

ce la planeación conjunta, ahora referida de modo exclusivo a 

los programas rcgionaJ.es que se elaboren dentro del Sistema Na.-

cional de Planeación Democrática. Respecto de lo segundo, se 
prevé que el Ejecutivo Federal podrS convenir corr los gobiernos 

de 1as entidades federativas "1a ejecuci6n de acciones que de

ban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 

ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a 1.os munic.'ipios", y se agrega que "para este efec

to la Secretaría de Programación y Presupuesto propondrá los 

procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución 

de estas acciones, tomando en consideraci6n 1.os criterios que 

señalen 1as dependencias coordinadoras de sector, conforme a 

sus atribuciones" (párrafo final del artículo 34). Finalmente, 

el artS:culo 35 de la Ley añade una norma que debe observarse 

en todos los convenios de coordinaci6n: "En 1a celebración de 

los convenios a que se refiere este capítulo, el Ejecutivo F~
deral definirá la participación de los órganos de la Administra

ción PGblica centralizada que actGen en las entidades federati

vas, en 1as actividades de p1aneaci6n t:_!Ue realicen los respec

tivos gobiernos de las entidades". Sin embargo, la parte final 

del precepto limita su aplicación, como se reparará, a los con

venios de coordinación que se refieran a actividades de planea

ción estatal. 

La manera como debe formalizarse la coordinación es 

el convenio, reiteradamente aludido en diversas disposiciones. 

Sobre el particular, la Ley de Planeación se limita a prescri

bir que "el Ejecutivo Federal ordenará la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, de los convenios que se sus

criban con los gobiernos de las entidades federativas" (artículo 
36) • 
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Una buena parte de los preceptos que se han examinado, 

tienen BU fundamento en la existencia de una planeación estatal. 

Al resp~cto, debe decirse que ese tipo de planeaci6n comenzó a 
surgir a partir de la década de los sesentas, concretándose en 

iniciativas tales como el Plan de Desarrollo Industrial de Sonora 

1961-1980, el Programa Integral de Guanajuato 1967-1973, y los 

Pro~ramas de Desarrollo de Jalisco, Baja California, Tabasco, 

OaYaca y del entonces Territorio de Baja California sur. La pla

neaci6n estatal fue más tarde consolidada con la cooperaci6n de 

los Comités Promotores del Desarrollo Económico (COPROOES), crea

dos entre 1971 y 1975, los que a partir de 1977 se constituyeron 

en órganos asesores de los gobiernos de los Estados en materia 

de planeación y programación. En estos comités fueron formulados, 

durante 1979, los Planes Estatales de Desarrollo (PLADES). En 

1981, los COPRODES se transformaron en Comités Estatales de Pla

neaci6n para el Desarrollo (COPLADES), quedando bajo la responsa

bilidad de los gobiernos estatales. (1) 

En ese sentido, puede afirmarse que la Ley re Planeación 

ha venido a vitalizar un sistema de planeación estatal preexis

tente, al precisar de mejor manera que 1a 1egis1aci6n anterior, 

la figura de los convenios de coordinaci6n, con todos sus alcan

ces. Es de señalarse, además, que ia administración de1 Presi

dente De la Madrid continuó con la experiencia gue se había ini

ciado en 1976 con los entonces llamados Convenios Unicos de Coor

dinación (CUC) -hoy denominados Convenios Unicos de Desarrollo 

(CUD)-, pero con la modalidad de que los CUD hoy incluyen compro

misos específicos para que los gobiernos establezcan Sistemas 

Estatales de Planeación Democrática (SEPD), constituyéndose los 

COPLADES en las instancias que coordinan la planeación estatal 

con la planeación nacional. Es indudable que el desarrollo de 

la planeación estatal habrá de contribuir a la consolidación de 

(1) La información anterior ha sido extraída de la revista Pla
neaci6n Democrática, No. 3, mayo de 1983. En las pp. 17 ss. 
de ese ejemplar se pueden encontrar datos más amplios sobre 
la planeación estatal y, en especial, sobre la situación de 
los planes en cada Estado. 



la planeación nacional (y viceversa), representando al mismo 
tiempo un importante aporte a la realización del principio de 

la descentralización de la vida nacional. La planeación esta-

tal también ha comenzado a tener un marco jurídico especial en 

cada entidad, a través de la. expedici6n de las correspondien

tes leyes estatales de pla~eación. 

24. La concertación y ia·inducción. 
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Uno de los logros importantes de esta Ley de Planea

ci6n, está constituído precisamente por la regulación de la 

concertación de acciones para la ejecución del Plan y los pro

gramas, materia que antes no estaba regulada por Ley alguna y 

que ahora aparece tratada en el Capítulo VI de la Ley de Planea

ci6n. De esta manera, se incorpora, en cumplimiento también de 

un mandato constituciona1, e1 mecanismo de la concertaci6n y con 

éste, la figura que la doctrina francesa llama "contratos de pro

grama", pero con una regulación de la que la legislación francesa 

ha carecido (no obstante su intensa práctica en materia de con

certación) . 

Las disposiciones relativas se ocupan, en primer tér

mino, de facultar al Ejecutivo Federal para celebrar esta espe-

cie de contratos. Prescribe en tal sentido
0

el artículo 37 de 

la Ley que "el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus depen

dencias y entidades paraestatales, podrá concertar la realización 

de las acciones previstas en el Plan y los programas, con las re

presentaciones de los grupos sociales o con los particulares inte

resados". A continuación, el artículo 38 de la Ley señala lama

nera como deben formalizarse las concertaciones que se alcancen, 

disponiendo que éstas serán objeto "de contratos o convenios de 

cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebren, en los. 

cuales se establecerán las consecuencias y sanciones que se de

riven de su incumplimiento, a fin de asegurar el interés general 

y garantizar su ejecuci6n en tiempo y forma". Finalmente, el ar

tículo 39 de la Ley agrega que "los contratos y convenios que se 

celebren conforme a este capítulo se considerarán de Derecho 
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PGblico", señalando que "l.as controversias que se susciten 
con motivo de la interpretación y cumplimiento de estos con

tratos y convenios, serán resueltas por los tribunales fede

rales. 

En consecuencia, queda previsto que la planeación n~ 

ciona1 del desarrollo pueda llegar a tener un sentido.:obiiga-• - . . 
torio respecto de los sectores social y privado, en la.·rnedida 

que ~stos concierten con el Ejecutivo Federal ·1.a. realización de 

ciertas acciones y, por supuesto, s61o eri lo qu_e.:'a· .. 1a ·:ejecuci6n 

de estas acciones se refiera. 

En .el mismo Capítulo VI, la Ley de P1aneaci6n trata 

de la inducción, materia que es regulada en los artículos 40 

y 41, a los que ya nos referirnos cuando-hablamos de la obliga

toriedad del Plan y los programas para el sector público fede

ral. Ahora, regresamos a estos mismos preceptos, pero s61o para 

destacar que, estando ligada la inducción de acciones al propó

sito de que los particulares realicen ciertas conductas que fa

vorezcan la consecución de los objetivos y metas del Plan y los 

programas, ella extiende el campo de los efectos de la planea

ción nacional del desarrollo al sector privado, sin crear ver

daderas obligaciones para los particulares, sino simplemente pr~ 

moviendo 1a ejecuci6n de ciertas acciones. Sin embargo, en al

gunos casos, la inducci6n de acciones puede llegar a crear algunos 

deberes para los particulares, como ocurre en el campo de los 

estímulos fiscales que se conceden bajo la condición de que el 

beneficiado real.ice cier~os hechos econ6micos, y, obviamente, se 
dejan sin efecto si ello no ocurre. Aún cuando en estos casos no 

existe propiamente una concertación de acciones, creemos que por 

lo menos existe una relación jurídica entre ei Fisco federal y 

los beneficiados, de la que emanan derechos y obligaciones que 

son legalmente definibles. 
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25. Las responsabilidades. 

El carácter obligatorio no sólo de la Ley de Planea-· 

ci6n, sino también de los productos del proceso de planeaci6n, 

hizo necesario que ésta se ocupara de la cuestión de las respon

sabilidades en el Capítulo VII y Gltimo de la Ley. En este Capí

tulo se regula la responsabilidad administrativa (artículo 42) 

y la responsabilidad que a falta de otro calificativo denomina

remos política (artículo 43) • Pero, éstas no son las Gnicas re.2_ 

ponsabilidades que regula la Ley, pues entre ellas debería consi 

derarse la que deriva del incumplimiento de los contratos o con

venios que sean el resultado de una concertaci6n (y creemos que 

también, en algunos casos, la que deriva del incumplimiento de 

alguna relaci6n de inducci6n). A continuaci6n, se analizan todas 

estas diversas especies de responsabilidades. 

Establece el artículo 42 de la Ley que "a los funcio

narios de la Administraci6n. PGblica Federal, que en el ejercicio 

de sus funciones cont~avengan las disposiciones de esta Ley, las 

que de ella se deriven a los objetivos y prioridades del Plan y 

los programas (sic), se les impondrá las medidas disciplinarias 

de apercibimiento o amonestaci6n, y si la gravedad de la infrac

ci6n lo amerita, el titular de la dependencia o entidad podrá sus

pender o remover de su cargo al funcionario responsable" (párrafo 

primero) . El precepto se refiere entonces a la responsabilidad 

administrativa de los funcionarios de la Administración PGblica 

Federal, responsabilidad que es independiente "de las de orden 

civil, penal y oficial que se pueden derivar de los mismos he

chos", como lo precisa el artículo 43 de la misma Ley. Pues bien, 

los hechos que puedan dar origen a este tipo de responsabilidad, 

son los siguientes: (i) contravenci6n de las disposiciones de la 

Ley; (ii) contravenci6n de las disposiciones que de la misma Ley 

deriven; y (iii) contravenci6n de los objetivos y prioridades del 

Plan y los programas (en el texto publicado de la Ley, hay un os

tensibl..e error, que consiste en sustituír la palabra 11 0 11 que se-
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guir.S:a a J..a expresi6n "deriven", por J..a pal..abr·a ºa", que J..e res

ta todo sentido a lo a11r prescrito). Esta responsabilidad admi

nistrativa se hace efectiva a través de "los propios titulares de 

las dependencias y entidades (quienes) promoverán ante las auto

ridades que resulten competentes, la ap1icaci6ri de las medidas di~ 

ciplinarias a que se refiere esta disposición" (párrafo segundo 

del mismo artrculo 4 2) • ( 1) 

Junto con la mencionada responsabilidad, la Ley se 

refiere en el mismo Caprtulo VII a otro tipo de responsabilidad, 

que se genera por el incumplimiento de los convenios de coordina

ción y de los acuerdos que de los mismos deriven. Dispone el ar

trculo 44: "El Ejecutivo Federal, en los convenios de coordinación 

que suscriba con los gobiernos de las entidades federativas, pro

pondrá la inclusión de una cláusula en la que se prevean medidas 

que sancionen el incumplimiento del propio convenio y de los acueE 

dos que del mismo se deriven" (párrafo primero) • Y agrega: "De las 

controversias que surjan con motivo de 1os mencionados convenios, 

conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en los térmi

nos del artrculo 105 de la Constitución General de la República" 

(p¡arrafo segundo). 

Final.mente, no puede dejarse de hacer menci6n a J..a re~ 

ponsabi1idad que derivarra, tanto para el Ejecutivo Federal co

rno para los grupos sociales o particulares interesados, del 

incumplimiento de los contratos o convenios que formal..izar~n 

J..a concertaci6n de ciertas acciones, materia a que se refieren J..os 

ya comentados artrculos 38 y 39 de la Ley. En este rubro, deberran 

inclurrse también las responsabilidades que establecen, en cier

tos casos, las normas jurrdicas que se refieren a la inducción 

de acciones. 

(1) Es oportuno señalar c;rue, por su parte, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (publicada en 
el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982), establece 
que éstos tendrán, entre otras obligaciones, la de "formul..ar 
y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondien~es a su competencia ... ", ob1iga
ci6n cuyo incumplimiento "dará lugar al proc.edimiento y a 
las sanciones que correspo~dan" (artrculo 47, fracción II) -
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E1 conjunto de 1as disposiciones re1ativas a 1as res

ponsabi1idades, 1e confieren sentido jurídico a 1as prescripcio

nes sobre 1a ob1igatoriedad de1 .P1an y 1os programas, especia1-

mente en 1o que concierne a 1a ob1igatoriedad de éstos para 1a 

Administraci6n Púb1ica Federa1. Por 1o pronto, es con base en 

estas disposiciones que e1 P1an y 1os programas se integran, de 

1a manera que se ha visto más atrás, a1 ordenamiento jurídico 

federa1, pues e11as transforman 1as conductas que e1 P1an y 1os 

programas exigen a 1os funcionarios púb1icos, en verdaderos de

beres jurídicos. Pero no menos importantes son 1as disposicio

nes re1ativas a 1as responsabi1idades que surgen de1 incump1i

miento de 1os convenios de coordinaci6n y de 1os contratos o 

convenios de concentraci6n, puesto que e11as 1e atribuyen tam

bién e1 sentido de deberes jurídicos a 1as ob1igaciones deriva

das de ta1es convenios y contratos, 1o que antes no estaba c1aro. 

Desde esa perspectiva, 1a Ley de P1aneaci6n representa 

una innovaci6n, que más atr&s calificarnos de relativa, dado que, 

de1 contexto de 1a Ley Orgánica de 1a Administraci6n Púb1ica 

Federa1 y de 1a hoy abrogada Ley de Responsabi1idades de 1os 

Funcionarios y Emp1eados de 1a Federación, de1 Distrito Federa1 

y de 1os A1tos Funcionarios de 1os Estados, se desprendían, en 

nuestra opini6n, conclusiones similares en lo que concierne a 

1a ob1igatoriedad de 1os p1anes y programas para 1a Administra

ción Púb1ica Federa1 y a 1a responsabi1idad de sus funcionarios 

y empleados en caso de inobservancia de los mismos. Sin embargo, 

es evidente que el sistema vigente en materia de responsabilida

des de ios funcionarios púb1icos respecto de 1a p1aneación, cons

tituye un avance considerab1e, desde un punto de vista jurídico, 

para la eficacia misma de la planeación, que tiene ahora un pre

ciso apoyo 1ega1 en 1o gue se refiere a 1a ob1igatoriedad de1 

P1an y 1os programas. 
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1. Los aspectos generales de las determinaciones, alcances y 

límites del modelo jurídico vigente para la planeación en 

en México. 
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A lo largo de la segunda parte de esta obra: se ha exa

minado cómo, dentro del marco del desarrollo econ6mico nacional 

Y de las transformaciones del Estado mexicano, se llevaron a ca

bo en el país numerosas experiencias de p1aneaci6n, que se fue

ron realizando mientras también se iba definiendo un sistema ju

rídico para la misma planeación, definición que culmin6 con la 



puesta en vigor del. model.o jurídico vigente desde 1983 (ana

lizado en e~ capítulo anterior). 
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Los datos que se xueróñc· acumul.ando en torno a l.os 

temas que .. se han tratado, están relacionados por una cierta 

l.6gica interna, en tanto el. desarrol.l.o económico nacional. y 

1as transformaciones del Estado mexicano, determinaron 1a 

práctica de l.a pl.aneación gue tuvo 1ugar efectivamente en el. 

país, empezando por l.a necesidad de 11.evarl.a a cabo, necesi

dad que no pocas veces determinó también 1a forma gue l.a pl.a

neación asumió. Pero, también estuvieron presentes en la -

misma un proyecto po1ítico cuyas definiciones básicas tenían 

que ver con 1a ideología de l.a Revolución Mexicana -plasmada 

en l.a Constitución Política de 1917-, proyecto que sin embar

go pasó a estar mediado por una visión de1 subdesarro11o y 

una interpretación de 1a rea1idad económica, po1ítica y so

cial. de1 país, gue fueron 1a fuente más inmediata de 1as p~ 

líticas que 1a p1aneaci6n más moderna hubo de instrumentar, 

cada 

l.l.o. 

vez que se impuso 1a necesidad de planear el desarro-

Todo este conju"nto de hechos contribuyeron a deteE 
minar y fijar l.os 1ímites de1 mode1o jurídico vigente de l.a 

planeación en México, en el contexto de un ordenamiento jur~ 

dice -empezando por l.a Constitución Po1ítica del. país-, tam
bién determinado por l.as estructuras económicas, políticas e 

ideol.ógicas dominantes en México. 

Dentro de esas estructuras, el sistema jur~dico cu~ 

pl.ió l.a función de consolidar 1as mismas, integrando 1os di~ 

tintos elementos que 1as componían y rel.acionándol.as entre sí, 

con l.a particu1aridad de que, al. mismo tiempo, fue concebido 

como el mecanismo espec~f ico de un proceso de cambios soci~ 

l.es, vinculado a 1a l.1amada "ideología de l.a Revol.uci6n Mexi

cana". En efecto, los movimientos sociales y la lucha armada 

que imp1icó esa Revol.ución, terminaron por gestar en 1917 una 
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Constituci6n PolS:tica que expres6 ~laramente la ideologS:a del 

sector en armas hegern6nico -el movimiento constitucionalista-, 

bajo la forma de un proyecto nacional del que la propia Cons

tituci6n fue depositario. A partir de allS:, la legislac:i.:6n s~ 

cundaria hubo de ser concebida bajo la inspiraci6n de la misma 

ideologS:a, que por lo dem&s los sucesivos gobiernos, con disti!!_ 

tos matices, sustentaron. El modelo jurS:dico vigente para la 

planeaci6n en M€xico, responde a las determinaciones que le i~ 

pone tal ideologS:a -a trav€s del ordenamiento jurS:dico de que 

forma parte y, por lo pronto, de la Constituci6n PolS:tica-, con 

sus correspondientes limitaciones. 

La existencia d~ ese ordenamiento jurS:dico, por otra 

parte, no garantiz6 necesariamente la realizaci6n del proyecto 

nacional plasmado en el mismo ordenamiento, pues la deliberada 

fle~ibilidad de €ste permiti6 que el proyecto de desarrollo c~ 

pitalista, nacionalista y aut6nomo -a trav€s del cual se prete!!_ 

d~a y se pretende construir una nueva sociedad-, se transfor

mara. posteriormente en un proyecto de7arrollista, dentro del 

cual tuvo lugar un proceso de transnaciona1izaci6n de la eco

nom~a, que si bien implic6 un crecimiento de la misma, no tr~ 

jo consigo una transformación sustancial de la sociedad mexi

cana. Viene al caso entonces recordar las palabras de Felipe 

Tena Rarnírez, que al destacar las contradicciones que suelen 

existir entre lo "normado" y lo "normal", menciona el carácter 

"literario" que suelen asumir entre nosptros las Constituciones 

PolS:ticas. 
Como quiera que sea, el hecho es que prácticamente 

todas las determinaciones y lS:mites del modelo jurS:dico vige!!_ 

te para 1a p1aneaci6n en México, tienen una expresión en e1 

ordenamiento jurS:dico de que forma parte, por lo cual el aná

lisis que se hará de tales determinaciones y lS:mites lo será 

en funci6n de dicho ordenamiento, en especial de la Constitu

ci6n PolS:tica, que contiene los elementos fundamentales del 
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"proyecto nacional." al. que está subordinado J.a pl.aneación y 

de J.a "constitución económica" dentro del cual. ésta debe dese!!. 

vol.verse. Con todo, nos parece _de inte_r_és __ :i:::_ecordar al.gunos as

pectos de l.a ideol.og!:a de J.a Revol.ución Mexicana -entendiendo 

por_ tal. J.a definida a J.a concl.usión de·J.a J.ucha armada, en el. 

Congreso Constituyente de l.9l.6-l.9l.7-, que ilustran el. proyecto 

nacional. concebido en el. seno de ese.,Congreso Constituyente e 

;i.ncorperadoen l.a Carta Fundamental. vigénte. 

2. La ideal.agra de l.a Revol.ución Mexicana. 

La identificación de J.a ideol.og!:a de l.a Revol.ución 

Mexicana con 1a de1 movimiento constituciona1ista, lleva a id~n 

tificarl.a con l.a ideol.og!:a del. l.!:der de dicho movimiento, el. 

señor Venustiano Carranza, que en la etapa de la lucha armada 

fungió como Primer Jefe del. Ejército Constitucional.ista. Y l.a 

ideol.og!:a de Carranza suel.e ser anal.izada a través de 

dos documentos básicos de que es autor el mismo carranza, 

documentos que abren y cierran la vida del movimiento constit~ 

cional.ista: el. Plan de Guadalupe (26 de marzo de 1913), con el. 

que los constitucionalistas inician su movimiento, y el proye~ 

to de reformas constitucionales (1° de diciembre de 1916), que 

~1 mismo señor Carranza someti6 a la consideraci6n del Congreso 

Constituyente convocado para reformar la Constitución de 1857 

y del. que habr!:a de emanar l.a Constitución de 1917. Sin embar

go, tal. identificación debe ser al.ge más que matizada. 

Como se sabe, el. Pl.an de Guadalupe se l.imitaba a CD!!. 

vacar a J.a Nación para restabl.ecer el. orden constitucional. gr~ 

vemente quebrantado. Pero, quienes integraban ese movimiento, 

aspiraban a al.ge más, l.o que hicieron presente a Carra!! 

za en el. momento en que se suscrib!:a el. documento. En definit~ 

va, por razones tácticas aducidas por el mismo sefio~ Carranza 

("acabar primero con el gobierno usurpador") y contando con su 
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promesa de formular un programa social al triunfo de la lucha, 

se suscribi6 el Plan de Guadalupe (1). Más tarde, en un.discuE 

so pronunciado enHermosillo (24 de septiembre de 1913), el 

propio Carranza hizo expl~citamente suyas algunas de es

tas aspiraciones. Dijo: " ..• sepa el pueblo de México que, ter

minada la lucha armada a que convoca el Plan de Guadalupe, te~ 

drá que principiar formidable y majestuosamente la lucha social, 

1a 1ucha de c1ases, queramos o no queramos nosotros mismos y 

op6nganse las fuerzas que se opongan, las nuevas ideas sociales 

tendrán que imponerse en nuestras masas¡ y no es s61o repartir 

la tierra y las riquezas naturales, no es el sufragio efectivo, 

no es abrir m&s escuelas, no es igualar y repartir las riquezas 
nacionales; es algo más grande y más sagrado; es establecer 

la justicia, es buscar la igualdad, es la desaparición de los 

poderosos, para establecer el equilibrio de la economía nacio

nal ••. El pueblo ha vivido ficticiamente, famélico y desgracia

do, con un puñado de leyes que en nada le favorecen. Tendremos 

que removerlo todo. Crear una nueva Constituci6n cuya acci6n 

ben~fica sobre las masas nada, ni nadie, pueda evitar .•. Nos 

faltan leyes que favorezcan al campesino y a1 obrero; pero és

tas serán promulgadas por ellos mismos, puesto oue ellos ser§n 

los que triunfen en esta lucha reivindicadora y social" (2). 

Más de cincuenta afies después, el exJefe del Estado 

Mayor del sefior Carranza -Alfonso Barragán-, habría de rememo

rar en solemne ocasión -en el Cincuentario del Congreso Const~ 

(1) Cuenta Francisco J. Múgica, testigo de ese hecho, que luego 
de la lectura del documento, en el oue "s6lo campeaba la idea 
legalista, motivo y principio de aqÚella campaña ... empezaron 
las propuestas para agregar al proyecto del señor Carranza 1~ 
neamientos agrarios, garantías obreras, reivindicaciones y 
fraccionamiento de latifundios, absoluci6n de deudas y aboli
ci6n de tiendas de raya ... " (transcrito por Jesús Silva Herzog, 
Breve historia de la revolución mexicana, F.C.E., México, 7a. 
reimpresión, 1973, PP- 26 y 27). 

(2) El texto completo del discurso aparece en Jesús Silva Herzog, 
op. cit. supra, pp. 59 a 64. 
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(recib~das "con so_E 

[este] categórico 
anuncio"), para .reafirmar así el título de "Padre de la Cons

titución de 1917" que se le suele atribuir al mismo seiior Ca

rranza (1). Sin embargo, la verdad es que, corno tambi€n se sa

be, el proyecto de reformas constitucionales presentado por c~ 

rranza al Congreso Constituyente, se limitaba a introducir 

ciertos cambios en determinados artículos de la Constitución 

de 1857, cambios gue no reflejaban lo que hoy se denomina "la 

ideología de la Revolución Mexicana". Pero, la voluntad mayor.:!:_ 

taria del mismo Congreso Constituyente fue de otra opinión y, 

en definitiva, la nueva Constitución incorporó en algunos pre

ceptos b&sicos -los artículos 3o., So. (ex 4o.), 27 y 130-, el 

ideario que se había ido configurando durante la lucha armada. 

¿Se trataba nuevamente de un paso táctico de Carranza? Para los 

fines que ahora nos interesan, ello es indiferente, pues el 

hecho es que, ideo16gicamente, el movimiento triunfante se orie~ 

tó (y sin una aparente oposición de Carranza) en el sentido que 

conocemos. Hay que recordar, como lo hace un autor (2), que 
"en vísperas de Querétaro, el constitucionalismo era más que nuE_ 

ca una facci6n compuesta por un conjunto de tendencias, bastante 

disímiles y hasta encontrada en diversos puntos" y, sobre todo, 

que "el dirigente principal de la tendencia jacobina (en el Con

greso Constituyente) fue Francisco José Múgica, quien encabez6 

particularmente a una serie de oficiales de1 ejército constitu

cionalista y tuvo el apoyo de los delegados provenientes del 

movimiento obrero en 1a 1ucha por esas reformas" (con e1 discr~ 

to apoyo del general Obregón) • El bloque en el poder se definió 

(1) Cfr. Los Derechos del Pueblo Mexicano, Porrúa, México, 1978, 
vol. II. pp. 839 a 841. 

(2) Cfr. Adolfo Gilly, La revolución interrurnoida, Ediciones "El 
Caballito", México, 9a. ed., mayo 1977, pp. 226 y 227, donde 
también se acota que "en la discusión se definieron polS:tica 
mente las dos corrientes del Constituvente: una conservadora, 
que había redactado y apoyaba el proyecto de Carranza, y otra 
radica1 o jacobina -como 1as 11arnaban sus adversarios y acep
taban ser llamados ellos mismos- que quería introducir orofun 
das reformas políticas y sociales en la estructura jurídica del 
país, reformas que en la intención de algunos de ellos deb~an 
orientarse en una perspectiva socializante". 
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entonces por un proyecto nacional diverso del de su líder. 

Esta situaci6n es descrita por el mismo.autor como "una de las 

contradicciones centrales del carrancismo, que se mantuvo du

rante toda la lucha armada y se expresó nuevamente al redactaE 

se la Constitución: la contradicción entre la dirección bur

guesa de Carranza y el ala militar, pegueñoburguesa y jacobina, 

entre cuyos representantes se contaba MGgica y, en parte., Lu

cio Blanco y otros", con la consecuencia de que "el ala jaco

bina tuvo que esperar (mientras maduraba ella misma en la lu

cha) toda una extensión y profundización de la revolución que 

adn no existía cuando se firmó el Plan de Guadalupe" (l). 

La ideología surgida de la Revolución de 1910, sigue 

presente en la historia de México de nuestros días. Hace no -

muchos afies atrás, un estudioso norteamericano de la historia 

de México concluía su obra sobre la Revoluci6n Mexicana, e~ 

presando que ella "destruyó lo viejo y posibilitó lo nuevo. 

Esto hizo a México desprenderse orgullosamente del vicioso s~~ 

drome de atraso característico en gran parte del siglo XX y lo 

puso en el camino a la modernidad. Al abrirse la década de los 

setentas, la meta no ha sido alcanzada. Muchos mexicanos no g~ 

zan todav~a la clase de vida que la revolución los prometió. 

Y el muy real progreso del país como un todo acarrea en su de~ 

pertar nuevos y serios problemas. Quizá, como algunos han ar

güido sesenta años después de que Madero abri6 las compuertas, 

la mística revolucionaria ha sobrevivido a su utilidad. Pero 

aun quienes buscan nuevas soluciones, toman la revoluci6n co

mo punto de partida (2). Nos parece que este último hecho es 

cierto. Quienes buscan "nuevas soluciones" o, más exactamente, 

quienes buscan la satisfacci6n de antiguas aspiraciones, no pu~ 

den menos que tomar como punto de partida la ideología surgida 

( l) 

(2) 

Ibidem, p. 90. 

Cfr. Charles C. Cumberland, La 
años constitucionalistas, FCE, 

Revoluci6n Mexicana. Los 
Mexico, 1975, pp. 377--Y-378. 
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del hecho hist6rico más trascendente de la historia moderna 

de México y 1egitirnada por esa misma historia, de manera es

pec_ial por la propia Constituci6n y por el Estad~- mexicano 

que, a lo largo de muchos años, se ha reproducido con base en 

esa ideología. Es posible que la mrstica revolucionaria haya 

sobrevivido a su utilidad, pero eso es cierto s61o para aque

llos sectores que aceptándola formalmente, pudieron llevar a 

cabo la tarea de transformismo que les garantiz6 su continu.!_ 

dad como sectores hegem6nicos o les abri6 la posibilidad de 

devenir en sectores hegemónicos, a través de su participaci6n 

en el manejo del Estado. En cambio, para el pueblo mexicano 

en su conjunto, tal mística revolucionaria ha sobrevivido e~ 

mo una ideología 6til, que la ret6rica esparcida a su alred~ 

dar no ha logrado disolver. 

Con lo dicho, entrarnos directamente a analizar las 

determinaciones y los límites que presenta el modelo jurrdico 

vigente para la planeaci6n en M~xico, utilizando para ese efe~ 

to dos categorías re1~cionadas entre sr, que si bien concep

tualrnente son diversas, en la práctica pueden confundirse: nos 

referimos a la categorra de "constitución econ6mica" y 1a ca

tegor.:La de "proyecto nacional", que al ser ambas incorporadas 

al ordenamiento jurídico nacional, terminan por identificarse 

en tanto suelen ser materia de los mismos preceptos, que por 

una parte definen la constituci6n económica del pars e implí

citamente definen el proyeCto nacional o viceversa. Sin embaE 

go, mantendremos la distinción en cuesti6n, para efectos de 

examinar m&s adelante las relaciones entre la constitución ec~ 

nómica del pars y el proyecto nacional enunciado en la Consti

tuci6n Po1rtica. 



3. ~ La constituci6n econ6mica como determinante y límite del 

modelo jurídico vigente para ·1a p1aneaci6n. 

,'-'..:".oo_--,--=-

Desde un punto de vista formal, la ·Ley ·de ~-.J;>1anl,,aci.6n 
-como toda ley secundaria-, está subordinada sus.tant.{vamente a 
la Constitución Política. 

En el capítulo anterior, esta subordinaºci6n fue pue-2_ 

ta de manifiesto en relación con los preceptos de la Constitu-

ci6n que se refiere directamente a la planeación, •s de-

cir, con los artículos 25 y 26 constitucionales .. Sin embarqo, 

dicha subordinación es más amplia aün, pues se refiere a 

la Constitución Política en su conjunto, especialmente con lo 

que se denomina "la constituci6n econ6mica" .. Esta Gltima expr.§:_ 

si6n es una categoría elaborada no hace mucho por la ciencia 

jurídica, para identificar aquellas normas jurídicas fundament~ 

les que regulan el orden económico (que son del todo ajenas al 

constitucionalismo clásico) . Haciendo abstracci6n por ahora de 

la pol~mica que esta categoría ha provocado (1), cabe señalar 

que ella tiene algunos m€ritos descriptivos no despreciables. 

Vinculada a la llamada Escuela de Friburgo y, en especial, a 

W .. Eucken (2), con la expresi6_n "constituci6n econ6rnica" se d.!::. 

signa al orden fundamental de la vida económica regulado jurí

dicamente (3) Así entendida dicha expresión, es evidente que 

(1) Cfr. de Horst Ehmke, Economía y Constitución (Verlag C. F. 
Muller Karlsruhe, 1961). Existe una traducción parcial en 
español a cargo de la Maestría en Derecho Económico de la 
UAM-X. 

(2) w. Eucken la define como "la decisi6n total sobre el orden 
de la vida económica de una comunidad ••. " Cit. en Martin 
Bassols Coma, La p1anificaci6n econ6mica, en El modelo eco
n6mico en la Constituci6n espanola, de Fernando Garrido 
Falla et alter. Publicación del Instituto de Estudios Eco
nómicos, Madrid, 1981, vol. II, p. 379, nota 320. 

(3) La definición la tomamos de Martín Bassols, ibidem, p. 378. 

457 -
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1a Constituci6n Po1S:tica contiene una "constitución econ6mica", 

esto es, 1a regulación jurídica de1 orden fundamental de 1a vi
da _económica.·; 

Las bases principa1es de la "constituci6n económica" 

se encuentran en los artículos. 5°, 25, 26, 27, 28, 123 y 131 

constituciona1es, que permiten el funcionamiento de un sistema 

económico de carácter capitalista, con una fuerte mediación de1 

Estado en las relaciones sociales de producci6n. Este sistema 

se fundamenta en la propiedad privada de los medios de produc

ción, acompañada de una libertad de industria y comercio, y en 

la venta del uso de la fuerza de trabajo, bajo ciertas prescrip

ciones, pero tiene como contrapartida no s61o un r€girnen de 

propiedad púb1ica, sino también una presencia determinante de1 

Estado en el proceso de acumulación privada. 

En materia de propiedad privada, es de señalarse que 

la propiedad originaria de las tierras y de las aguas correspon

de constitucionalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada (artículo 27, párrafo prime

ro) . Aunque la Constitución no contiene disposiciones sobre la 

propiedad privada de otros bienes, se supone la existencia de 

ella en diversos preceptos de la propia Constitución -que garan

tizan la misma-, como es el caso de los artículos 14 y 16. E1 

propio artículo 123 -relativo al trabajo-, razona continuamente 

con base en la existencia de propietarios privados de los medios 

de producci6n que fungen como patrones e, incluso, garantiza sus 

facultades respecto de dichos medios, cuando por ejemplo seña

la que e1 derecho de los trabajadores a participar en las uti-

1idades no implica la facultad de intervenir en la dirección 

o administraci6n de 1as empresas (Apartado A, fracción IX, in

ciso "d"). En fin, son numerosas las referencias que la Cons

titución hace a la propiedad privada en general, aunque no ha

ya un precepto específico que la estab1ezca de manera general, 
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como lo hace el párrafo primero del artículo 27 respecto de 

la propiedad de las tierras y de las aguas. Corno quiera gue 

sea,eil··rnismo artículo 27 establece en su párrafo segundo Ía po

sibilidad de que los bienes que son objeto de la"misma puedan 

ser expropi~dos por causa de utilidad pública, agregando el 

párrafo tercero del mismo artículo gue la Nación tendrá en t~ 

do tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las m~ 

dalidades que dicte el interés público. 

Junto con el sistema de propiedad privada, coexiste 

un sistema de propiedad pública y de propiedad social. El ré

gimen de propiedad pública se fundamenta principalmente en el 

artículo 27 constitucional, que atribuye al Estado el dominio 

directo de lo que, en términos generales, podrían denominarse 

los recursos naturales del país, renovables y no renovables. 

La propiedad social, por su parte, se basa en lo fundamental 

en el régimen agrario establecido por el mismo artículo 27 

constitucional, r€girnen que incluye sin embargo un sistema de 

pequeña propiedad agrícola y ganadera. Respecto de la propie

dad pública, debe decirse que existe la posibilidad, por re

gla general, de que el Estado entregue en concesión los bie

nes respectivos, para que sean explotados por los particula

res (artículo 27, párrafo sexto). El ámbito de la propiedad 

privada -si entendemos ahora por tal el derecho exclusivo p~ 

ra explotar econ6rnicamente un bien y apropiarse de los frutos 

de esa explotación (que el sentido más profundo que tiene el 

derecho de propiedad dentro de un sistema capitalista)-, es 
entonces bastante más amplio de lo que podría considerarse 

desde un punto de vista estrictamente "civilista" de la pr~ 

piedad. 

De otro lado, el artículo 5°. de la Constitución 

establece que a ninguna persona podrá impedirse que se ded~ 

que a la profesión, industria, comercio o trabajo que le aco 

mode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad, sin em-
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dicho precepto puntualiza que "al desarro11o econ6mico nacio

nal concurrirán, con __ responsabilidad social, el sector pGbli

co, e1 sector socia1 y el sector privado, sin menoscabo de o

tras formas de actividad econ6mica que contribuyan a1 desarr~ 

lle de la Naci6n" (párrafo tercero). El mismo.precepto define, 

en cierto modo, e1 campo de las actividades de cada sector, 

al sefialar que "e1 sector pGb1ico tendrá a su cargo, de manera 

exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el Art~cu-

1o 28, párrafo cuarto de 1a Constituci6n, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal 1a propiedad y e1 contro1 sobre 1os organismos 

que en su caso se estab1ezcan" (párrafo cuarto). Ta1es áreas 

estrat~gicas son: acuñación de moneda; correos, telégrafos, 

radiotelegrafía y 1a comunicaci6n vía satélite; emisi6n de 

billetes por medio de un solo banco, organismo descentralizado 

de1 Gobierno Federa1 (1éase, Banco de México); petr61eo y 1os 

dern&s hidrocarburos; petroqu~mica básica, minerales radiacti

vos y generaci6n de energ~a nuclear; electricidad, ferrocarri-

1es y las demás actividades que expresamente ~efia1en 1as 1eyes 

que expida e1 Congreso de la Uni6n. Esta ú1tima disposici6n 

permite que las "áreas estratégicas" puedan ampliarse más allá 

de lo señalado en la Constituci6n. A lo anterior, debe añadiE 

se 1a actividad de 1a prestaci6n de1 servicio púb1ico de banca 

y crédito, que está reservada exc1usivamente a1 Estado (párra

fo quinto de1 artícu1o 28). Con observancia da esos 1ímites, 

se pueden desarrollar las actividades económicas de 1os secta 

res social y privado. El primero de ellos estaría compuesto, 

de acuerdo con la Constitución, por los ejidos, las organiza

ciones de trabajadores, las cooperativas, las comunidades, las 

empresas que 

bajadores y, 

cia1 para 1a 

pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los tr~ 

en general, todas las formas de organización so

producci6n, distribuci6n y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios (art~culo 25, párrafo sépti

mo). E1 segundo de el1os estaría compuesto, por exc1usi6n, 

., 
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por 1o que no es sector púb1ico ni sector socia1. 

Ahora bien, dentro de esa división constituciona1 de 

sectores econ6micos,· se encuentran previstas ciertas interacci~ 

nes entre 1os mismos. Por 1o pronto, 1a Constitución estab1ece 

que e1 sector púb1ico podrá participar con 1os sectores socia1 

y privado, de acuerdo con 1a 1ey, para irnpu1sar y organizar 1o 

que e11a denomina "1as áreas prioritarias de1 desarro11o". De 

otro 1ado, 1a propia Constitución prevé que, bajo criterios de 

equidad socia1 y productividad, se apoyará e impu1sará a 1as 

empresas de los sectores social y privado de la economía, suje 

tándo1os a 1as moda1idades que dicte e1 interés púb1ico y a1 

uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuida~ 

do su conservaci6n y el medio ambiente. Además, la Constituci6n 

prescribe que la ley establecerá los mecanismos que faciliten 

la organización y la expansi6n de la actividad económica del 

sector social. También prescribe la Constitución que la ley 

alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el desenvol

vimiento del sector privado contribuya al desarrollo econ6mico, 

en 1os términos que establece la propia Constituci6n. Finalme~ 

te, se faculta a1 Estado para otorgar subsidios a actividades 

prioritarias, cuando sean generales, de car§.cter temJ;x:>ral y no 

afecten sustancialmente las finanzas de 1a Naci6n (artículos 

25, párrafos quinto a octavo, y 28, párrafo fina1). 

Para concluir con esta somera descripci6n de 1a "con~ 

titución econ6mica", digamos que el mercado interno está fuer

temente regu1ado por e1 artícu1o 28 constituciona1 y e1 merca

do externo por e1 artícu1o 131 constituciona1. E1 primero de 

esos preceptos trata de las situaciones monop61icas, prohibien 

do todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a f~ 

ver de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 

púb1ico en genera1 y de una c1ase socia1. Junto con 1o ante

rior, e1 mismo precepto trata de 1a fijación de precios máxi-



mos de 1os bienes necesarios para 1a economía naciona1 o e1 

consumo popu1ar, así como de 1as moda1idades de 1a organiza

ción de 1a distribución de dichos bienes, dec1arando adem§s 

que 1a 1ey protegerá a 1os consumidores. Por su parte, e1 se 

gundo de esos preceptos otorga facu1tades privativas a 1a Fe

deraci6n en materia de comercio exterior, dejando esta~lecido 

que e1 Ejecutivo podrá ser facu1tado por e1 Congreso de 1a -

Uni6n para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 

tarifas de exportación e importación, expedidas _por e1 pro

pio Congreso y para crear otras, as~ corno para restringir y 

para prohibir las importaciones, las exportaciones y el trán

sito de mercancías, cuando lo estime urgente a-efectos de r~ 

gu1ar e1 comercio exterior, 1a economía de1 país, 1a estabi-

1idad de 1a producción naciona1, o de rea1izar cua1quier otro 

propósito en beneficio de1 país. 

4. E1 proyecto naciona1 como determinante y 1ímite de1 mo- · 

de~o jurídico vigente para 1a p1aneaci6n. 

Dentro de este marco que estamos denominando la 

"constitucicSn econ6mica" nacional, el Estado asume la recto

ría de1 desarro11o naciona1 y 11eva a cabo 1a p1aneaci6n de1 

mismo. En este momento es del caso volver al texto de los dos 

primeros párrafos de1 artícu1o 25 constituciona1 -examinados 

en el capítulo anterior-, pues ahora gueda en claro el s~nt~ 

do que tienen las expresiones contenidas en el párrafo pri

mero, que p1antea que e1 desarro11o integra1 habrá de permitir 

"e1 p1eno ej e=icio de 1a 1ibertad y 1a dignidad de 1os indi

viduos, grupos y c1ases socia1es, cuya seguridad protege esta 

Constituci6n 11
; pero, sobre todo, e1 sentido de 1as contenidas 

en e1 párrafo segundo, que condiciona 1a p1aneación y, en g~ 

nera1 1a regu1aci6n y fomento de 1as actividades que demande 

e1 interés genera1, a1 "marco de 1ibertades que otorga esta 
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Constituci6n". Este marco está configurado preci,samente ¡;>ar 

l.a "constituci6n econ6rnica" de que nos. hemos·· oc.upado en el. p~ 
rrafo precedente. 

Sin embargo, además del.o anterior, l.a·misrna Carta 

Fundamental e:·stabl.ece -como se recordará-, que 

proyectó nacional. contenidos en esta Constituci6n determina

rán los objetivos de l.a pl.aneaci6n" (artículo 26, párrafo se

gundo), idea que -corno también se recordará-, es desarrollada 

por l.a Ley de Pl.aneaci6n (artículo 20.). 

La categoría de "proyecto nacional." -a diferencia 

de 1a categoría "constituci6n econ6mica"-, no tiene su origen 

en la ciencia jur~dica, sino más bien deriva directamente de 

l.a teoría de l.a pl.aneaci6n, de d6nde es tornada por la reforma 

constitucional. y por l.a propia Ley de Pl.aneaci6n. La idea de 

proyecto nacional está ref erída a un conjunto de propuestas 

para configurar un modelo de país que se desea hacer realidad, 

propuestas que enuncian los cambios sociales necesarios para 

ese efecto. Los "fines"del proyecto nacional, por consiguiente, 

no pueden consistir sino en la creación del modelo de socie

dad que parece deseable. Ahora bien, al. tenor de l.o dispuesto 

tanto en l.a Constitución cuanto en l.a Ley de Pl.aneaci6n, el. 

proyecto nacional. cuyos fines determinarían los objetivos de 

1a planeaci6n, 

ci6n Política. 

se encuentra contenido en la propia Constitu

En consecuencia, para desentrafiar tal proyecto 

nacional., es menester hacer una "l.ectura"especial. del.a misma 

Constituci6n, que conduzca a l.a determinaci6n del. modelo de 

país que, a través de determinados cambios sociales, configura dicha 

Constituci6n. En otras pal.abras, así como se ha hecho una l.e~ 

tura especial de la Carta Fundamental para poner en claro la 

"constituci6n econ6mica" que ella contiene, también es nece

sario hacer otro tipo de lectura para encontrar el proyecto 

nacional. que también contendría l.a Constituci6n Política. Es 

l.o que hace el. artículo 2o. de l.a Ley de Pl.aneaci6n, cuando 
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señala cu§les son los "principios" por los cuales debe regiE 

se la p1aneaci6n (según se ha visto en el capítulo anterior) • 

Aunque la enunciaci6n que hace el artículo 2o. de la 

Ley de Planeación podría evitarnos la tarea de esa lectura, cree 

mos que del proyecto nacional puede hacerse una caracterizaci6n, 

independientemente de lo que al respecto establece la Ley de Pl~ 

neaci6n, que destaque más la sustancia del proyecto nacional 

contenido en la Constituci6n Política, que algunos de sus deta

lles (sin perjuicio de que más adelante volvamos sobre el mismo 

tema, bajo la perspectiva que del proyecto nacional tiene la Ley 

de P1aneaci6n) • Esta caracterización se puede fundamentar desde 

el punto de vista del texto de la Constitución, en los mismos 

preceptos que se utilizaron para describir la· "constituci6n-. 

econ6mica" del país, a los que quiz§.s habría que 'agregar el ar

tículo 3o. constitucional y otros. En obsequio de la brevedad, 

no entraremos a fundamentar en cada precepto constitucional.., 

cuando pueda ser el caso, las propuestas que configurarían el 

proyecto nacional.., sino que nos limitaremos a hacerlo 

danos al contexto de la Constitución. 

remitié!!_ 

En términos generales, puede decirse que en la Cons

tituci6n Política subyace un proyecto nacional que, desde sus 

orígenes (1917), ha permanecido inalterable en lo que hace a 

su sustancia. Ello no obstante que la Constitución ha sido o~ 

jeto, durante los 67 años de su vigencia, de 316 reformas y 

adiciones, según las cuentas que han hecho algunos especiali~ 

tas en el tema. La cifra es bastante alta, si se piensa que se 

trata de una Constituci6n "semi-rígida" en materia de cambios, 

esto es, que contiene un procedimiento de reforma no propiame~ 

te flexible. Con todo, estas reformas y adiciones no han modi

ficado -salvo en contados casos y en determinadas materias 

(como ocurri6 con los cambios en materia agraria de año 1947)-, 
el "espíritu" del proyecto nacional, sino m:3.s bien 1o han con

i:irmado. 
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En consecuencia, creemos que, en primer t~rmino, 

e1 referido proyecto naciona1 sigue presentando -ta1 como es 

visua1izado por una Constituci6n Po1~tica que tiene sus or~

genes en un movimiento socia1 y una 1ucha armada (1a Revo1u

ci6n Mexicana); 1os e1ementos propios de un proyecto de refor

ma socia1. En efecto, si se revisan 1os enfoques fundamenta1es 

de dicho proyecto, se puede constatar que e11os, desde un pun

to de vista técnico, tienen una natura1eza esencialmente re

formista, esto es, ~o conservadora. En otras palabras, el pr~ 

yecto naciona1 ref1eja 1os puntos de vista caracter~sticos de 

los reformadores sociales, que contrastan con los que sustentan 

tradicionalmente los conservadores. Siguiendo de cerca la agu

da s~ntesis que Gerhard Lenski hace de 1os e1ementos b§sicos de 

la controversia hist6rica entre conservadores y reformadores 

(1), digamos que e1 proyecto nacional contenido en la Constit~ 

ción Pol~tica expresa un punto de vista optimista sobre la na

turaleza humana y una desconfianza frente a las-instituciones 

restrictivas (lo que le imprime un carácter políticamente de

mocr&tico) . L? sociedad es concebida por el proyecto naciona1 

como un marco donde se libran distintas luchas, especialmente 

las de las clases sociales, que son grupos reales que tie~en 

sus propios intereses y que pueden entrar en conflicto con otros 

grupos de intereses opuestos; pero en el proyecto nacional este 

conflicto es evitable. Para el mismo proyecto, e1 sistema de 

desigua1dad social existente no responde a una 1ey de 1as so

ciedades, sino que es creado por los mismos hombres de modo que 

los derechos y privilegios existentes tienen un origen general-

(1) Cfr. de ese autor Poder y privi1egio: teor~a de 1a estra
tificaci6n socia1, trad. de Roberto Bixio, Buenos Aires, 
Editoria1 Paidos, 1969, cuyo cap~tu1o I est~ vertido en 
La desigua1dad socia1, I, pp. 13 a 45, cit. supra. Aunque 
en e1 texto se habla de "conservadores" y "radica1es", he
mos sustituido esta última expresi6n por "reformadores" 
que nos parece m§s apropiada para e1 caso. 
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mente espGreo (1). Este sistema de desigualdad social es la 

fuente principal de los conflictos en éi seno de la sociedad, 

y ha-sido mantenido hist6ricamente por la coerci6n, siendo 

utilizados para ese prop6sito el Estado y el orden jur~dico, 

situaci6n que e1 nuevo Estado mexicano se propone revertir. 

Estas son las premisas básicas, de la cual derivan 

1as propuestas más o menos concretas que configuran el pro-

yecto nacional que contiene 1a Constituci6n Po1~tica. Estas 

propuestas están encaminadas sustancialmente a la conso1ida

ci6n de México corno una nación soberana e independiente y a 

1a transformaci6n de la sociedad mexicana en una sociedad igua-

1itaria, con base en un régimen de auténtica democracia pol~

tica. 

En e1 momento en que se formularon tales propuestas, 

ellas no constitu~an en estricto rigor una novedad, pues las 

mismas estuvieron presentes en los dos grandes movimientos so

ciales que precedieron a la Revolución Mexicana: la Independen

cia y la Reforma. En ese sentido, ellas representaron la rea

firmaci6n de antiguas aspiraciones, que en el contexto hist6ri

co en que fueron formuladas -una fuerte dependencia pol~tica y 

económica respecto de las nuevas metrópolis y un régimen de in

justicia social sustentado por formas no democráticas de gobier

no-, no pudieron sino identificarse con las antiguas demandas de 

remoción de los obstáculos para que México fuera una nación so

berana e independiente, dentro de la cua1 tuviera cabida. una_s=ierlad . .igua1i

taria. Esos obstáculos estuvieron constituidos en el Porfiriato por la inter-

(1) En el proyecto nacional no tiene cabida entonces la oremisa 
básica del conservadurismo, en el sentido de que la desi
gualdad social correspondería a una especie de ley de las 
sociedades humanas y que, en lenguaje del funcionalismo, 
podr~a resumirse as~: " ... la desigualdad social constituye 
un mecanismo desarrollado de manera inconsciente por el 
cual las sociedades aseguran que las posiciones más impor
tantes sean ocupadas concienzudamente por las personas más 
calificadas" (el pasaje transcrito es de Kingsley Davis, 
Human Society, [Nueva York, McMi11an, 1949 p. 367] y apare
ce reproducida por Gerhard Lenski en la op. cit. supra, 
p. 33) -

• 



verici6n de los intereses extranjeros_en 1a vida nacional 

-especialmente, en la vida econ6mica,· bajo formas neo-colo

nia1es -y por 1a mantenci6n de un Estado esencia1mente o1i

gárquico, que coercitivamente mantenía un régimen socia1 in

justo. De a11í e1 carácter decididamente naciona1ista, igua1~ 

tarista y democratizante de1 proyecto naciona1 contenido en 

1a Constituci6n Po1ítica. 

E1 gran actor de 1os cambios socia1es postu1ados ·-· . 
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~en e1 proyecto naciona1, sería e1 Estado, que se suponía se

ría un nuevo Estado, de formas democrático-representativas y 

dentro de un sistema federal que tuviera ·en consideraci6n 1os 

intereses locales (e, incluso, con un municipio libre corno 

cé1~1a básica de 1a estructura estata1). A este Estado 1e co

rrespondería garantizar no s61o su continuidad como Estado-de

mocrático, sino también 1a producci6n y reproducci6n de una s~ 

ciedad democrática, entendida esta ú1tima como una sociedad 

que otorgaría mínimos de bienestar a sus integrantes y en de

finitiva 1os colocaría en una situación de igua1dad de segur~ 

dades y de oportunidades, corí base en el 1argo catálogo de 

derechos sociales que inc1uy6, desde un principio, 1a Consti

tución Po1ítica (catálogo que por otra parte ha sido pau1ati

namente enriquecido). 

S. El proyecto naciona1 bajo 1a perspectiva de 1a Ley de 

Planeaci6n. 

A este proyecto naciona1 se remite el artículo 2o. 

de 1a Ley de Planeaci6n, cuando hace una enunciaci6n de 1os 

principios en que se basar& la planeación, enunciaci6n que ha 

sido reproducida en e1 capítulo anterior. Con base en lo que 

se ha dicho en el párrafoprece~ente,creernos necesario revisar 

tal enunciaci6n, que representa una interpretación de la Con~ 

tituci6n Po1ítica en tanto depositaria de un proyecto nacio
na1. · 
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Como se recordará, e1 primero de esos principios 

consiste en "e1 forta1ecimiento de 1a soberan~a, 1a indepe!!_ 

dencia y autodeterminaci6n naciona1es, en 1o po1~tico, io 

econ6rnico y 1o cu1tura1", que con pa1abras m::is o menos simii~ 

res fue definido como e). primero de 1os objetivos de). Pian G).~ 

ba). de Desarroiio 1980-1982. Coincidimos con ia descripci6n 

de este objetivo de). proyecto naciona1, que se encuentra pre

sente en muchos preceptos de 1a Constituci6n (a partir de). 

art~cuio 3o. constitucionai). Como se ha dicho muchas veces, 

1a construcc16n de 1a naci6n mexicana como una naci6n sobera

na, 1ibre e independiente, es pr~cticamente unprerrequisito 

de). proyecto nacionai. 

E). segundo de ta1es principios abunda sobre ia noción 

de democracia, en tanto está referido a "1a preservaci6n y el. 

perfeccionamiento de). régimen democrático ..• que ia Constitu

ción estab1ece" y a "1a conso1idaci6n de ia democracia como 

sistema de vida, fundado en e1 constante mejoramiento econ6m~ 

co, socia). y cu1tura1 de). pueb1o, impu1sando su participación 

activa en ia p).aneaci6n·y ejecuci6n de 1as actividades de gobi~ 

no". E1-lo se corresponde con 1a idea constitucional. de que la 

soberanía reside esencial. y originariamente en e1 pueblo, que 

misma a través de los Poderes establecidos para ese 1a ejerce 

efecto 

ciona1 

(artícu1os 39, 49 y 41) y con 1a idea también constitu

de la democracia como sistema de vida, fundado en el. 

constante mejoramiento econ6mico, social y cultura1 de1 pueb1o 

(incorporada en 1946 ai texto de). inciso "a" de ia fracción I 

de). artícuio 3o.), a ia que ahora se 1e agregan e1ementos de 

democracia directa (participaci6n en ).a p).aneaci6n y en ia ej~ 

cuci6n de 1as actividades de gobierno). E). principio que esta-

rnos comentando, se refiere 

feccionamiento de1 régimen 

también a "1a preservación y el. peE_ 

.•. repub1icano, federa1 y represe!!. 

tativo que l.a Constituci6n estab1ece ..... ", l.o que se encuentra 

en correspondencia fundarnenta1mente con ei art~cuio 39 const~ 
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tuciona1. Pero, es del caso seña1ar que precisamente el mod~ 

l.o jurl:dico de l.a pl.aneaci6n, tanto en l.a Constitución cuan

to _en l.a Ley, establ.ece una considerabl.e excepción al. r€gimen 

representativo, en l.a medida en que prescribe formas democrá

ticas directas, resumidas en la participación social en la 

propia pl.aneaci6n, que se separan del. regl:men representativo 

establ.ecido en ].a Constituci6n. 

El. tercero de l.os mismos principios está referido 
a "la igual.dad de derechos", que es 1a idea que encabeza la 

Constituci6n Pol.ítica (artícul.o lo.); y a "l.a atención de 

l.as necesidades básicas de l.a pobl.ación y a l.a mejoría, en 

todos l.os aspectos, de l.a cal.idad de l.a vida, para l.ograr una 

sociedad más igua1itaria", lo que no s61o representa recoger 

el. pl.anteamiento de l.a satisfacci6n de l.as necesidades básicas 

como parte del proyecto de desarrollo, esto es, una determin~ 

da política econ6mica, sino también introducir el concepto de 

"sociedad más igualitaria", que no es precisamente idéntico 

al. concepto de "sociedad igual.itaria" (que fue el. manejado 

como l.ema en l.a ú1tima campaña presidencial.). En efecto, l.o 

que e1 proyecto nacional. postul.a es esto ú1timo y nó l.o pri

mero, es decir, la permanencia de una sociedad de clases, pero 

de una sociedad en que se establ.ece una igual.dad de oportuni

dades y de seguridades, l.o que se supone será al.canzado a tra

v€s de l.a remoci6n de todos 1os obstácu1os que se oponen a 

dicha igual.dad en e1 marco de una sociedad de ciases. E1 con

cepto de sociedad "mas" igua1itaria, connota una aproximación 

a l.a idea de sociedad igua1itaria y, desde ese punto de vista, 

un empobrecimiento del. proyecto nacional., que postu1a -repeti

mos-, no exactamente una sociedad de iguales, sino una socie

dad que ha el.iminado todos aquel.1os e1ementos que permitirían 

a 1os hombres diferenciarse, más al.l.á de l.o que l.a natural.eza 

consentir~a o la organizaci6n socia1 exigiría. Se trata, en 

síntesis, de aquel. tipo de sociedad definido por Morel.os en 



1813, con históricas palabras: "Que la esclavitud se pros

criba para siempre y lo mismo la distinción de castas, que

dan_do todos iguales y sólo distingui.rl!i -a _i.i_n- americano de o

tro, el vicio y la virtud" (punto 15 de Los Sentimientos de 

la Nación) • 
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El cuarto de tales principios est§. referido al "re.2_ 

peto irrestricto de las garantías indiv~duales, y de las li

bertades y derechos sociales y políticos", que son parte fun 

darnental de la Constitución Política y, por lo mismo, elerne~ 

tos que definen el proyecto nacional. 

El quinto de los mismos principios, -que est§. referido 

al "fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, 

para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo 

1a descentralizaci6n de la vida nacional", refleja sustancia~ 

mente la idea del federalismo desarrollada por la Constitución 

y el sentido económico que tiene el pacto federal, al que es 

necesario vincular con el propósito del desarrollo equilibr~ 

do de los Estados federados. Lo de la descentralización de la 

vida nacional, representa a su vez la necesaria reacci6n con

tra un centralismo que ha terminado agobiando al pa~s-

E1 último de los principios enunciado en el artícu

lo 2o. de la Ley de P1aneación, se encuentra referido al "e

quilibrio de los factores de la producción, que proteja y pr~ 

mueva el empleo; en un marco de estabilidad econ6mica y so

cial". La idea del equilibrio de los factores de producción 

-entendiéndose por tales el capital y el trabajo-, estS extra~ 

da de la fracción XVIII del Apartado A del artículo 123 cons

titucional, que no obstante la reforma que experimentó en 1938, 

conservó del texto original de la Constitución la norma de que 
"las huelgas ser§.n lícitas cuando tengan por objeto conseguir 

el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital ••. ". 

Aunque circunscrito al §.rnbito del derecho de huelga, en ese 



precepto constitucional subyace la visión más general del 

Constituyente, en orden a que es posible llegar a un equil.!_ 

brío entre el capital y e1~~abajo, es decir, a una concili~ 

ción de clases, conciliación en el que se fundamenta el pr~ 

pie proyecto nacional. A lo anterior, el precepto de la Ley 

de Planeación que estarnos comentando agrega la idea de la 

protección y promoción del empleo, lo que debe relacionarse 

con el nuevo derecho constitucional al trabajo (artículo 

123), y que implica la adopción de una política de empleo 

dentro del proyecto de d~sarrollo a instrumentarse por la 

planeaci6n (como lo fue, con caracteres fundamentales, en 

el Plan Global de Desarrollo 1980-1982), así como la idea de 

la estabilidad económica y social, lo que significa a su vez 

una orientación no prevista precisamente en la ConstituCión, 

sino en una visión de1 desarrollo. 

De todo lo anterior resulta que las determinacio-
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nes y límites que tiene el modelo jurídico vigente para la p1anea

ción en México, se expresan en principio en una serie de pre~ 

cripciones de la Constitución y de la propia Ley de Planeación 

que delinean los objetivos de la misma planeaci6n, de acuerdo 

con un proyecto nacional que se inscribe en el marco de una 

determinada constitución económica. De allí se extraen uha 

serie de políticas -muchas veces, perfectamente explicitadas-, 

que la planeación habrá de tener en cuenta, a saber: 

(a) Una política que combata la dependencia econó

mica del país, lo que implicaría no precisamente una políti

ca de sustitución de importaciones como la que se ha llevado 

a cabo (que ha incrementado dicha dependencia) , sino más bien 

un cambio profundo en el estilo de desarrollo del país, que 

habrá de fundamentarse básicamente en los recursos y en el e~ 

fuerzo interno, todo ello acompañado de políticas que también 

combatan la dependencia política y cultural del país. 

(b) Una política de democratización de las instituciones, 
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qhe forta1ezca e1 régimen po1ítico de1 país, así corno una 

·po1ítica que .refuerce 1as formas repub1icanas, federa1es y rep>eesen

tativas de1 sistema po1ítico (todo 1o cua1 habrá de redundar 

en un forta1ecirniento de1 propio Estado). 

(c) Una po1ítica de crecimiento económico y de de

sarro11o socia1 sostenidos en beneficio de 1as ciases popu1~ 

res, que pasa por 1a satisfacción de 1as necesidades básicas 

de 1a pob1ación, pero que en definitiva debe estar orientada 

a remover 1os obstácu1os que impiden una igua1dad de seguri

dades y de oportunidades para todos los mexicanos, esto es, 

orientada a la creación de una sociedad igualitaria, lo que 

dará sentido a 1a igua1dad de derechos que estab1ece e1 ar

tícu1o 10. de la Constitución. 

(d) Una po1ítica de desarro11o equi1ibrado entre 

las regiones, que corrija las desigualdades existentes, aco~ 

pañada de una política de descentralización del Estado (que 

bajo muchos aspectos implicará una política de modernización 

de1 mismo) 

(e) una po1ítica Ce salari~s;, precios, utilidades y 

fisco, que mantenga el equilibrio de los factores de la produ~ 

ción. Esta política habrá de estar vincul~da a una política 

de mantención y promoción del empleo, con la reserva deque e1 

emp1eo habrá de ser no solo digno y socialmente ~ti1, sino 

también habrá de tener una justa retribución (como lo ordena 

1a Constitución Po1ítica). 
(f) Todas estas políticas -y las demás que se dise

ñen en e1 proceso de la planeación-, deberán cuidar de que 

e11as se desarro11en en un marco de "estabi1idad económica y 

social", con lo cual ciertos problemas de inestabilidad como 

1a inf1aci6n, pasan a tener una gran prioridad dentro de 1a 

p1aneaci6n. 

La ap1icaci6n simu1tánea de1 conjunto de estas po1~ 

ticas que no son congruentes entre sí, -miradas desde 1a per.:!!. 
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pectiva de la estructura económica actual de la economía mexi 

ca~a y de su escenario internacional-, parece una tarea impo

sible. Sin embargo, ello ha pasado a ser jurídicamente exigi

ble, reduciéndose así el margen formal de discrecionalidad con 

que el Estado mexicano se había manejado siempre en materia de 
formulación de políticas económicas. 

6. Constituci6n ecortóm:ica, ·proyecto ·nacion:a:l ·y "desarrollo 

·econ6mico y social. 

La cuesti6n más de fondo consiste, sin embargo, eri 

la posible contradicción que pudiera existir entre el proyecto 

nacional contenido en la Constitución Política y la constitu

ción económica fijada por la misma Carta Fundamental, lo que 

explicaría no sólo la incongruencia de las políticas a que 

antes nos referíamos, sino al propio desarrollo económico y 

social del país bajo la vigencia de la Constituci6n Política 

de 1917. 

Con esto retornamos al tema de la con~titución eco

nómica y del proyecto nacional, que como se ha dicho, son c~ 

tegorías teóricamente diversas entre sí, pero que sin embargo 

presentan ciertas relaciones de determinaci6n mutua, que tie!!_ 

den a identificarlas. 

Como se dec:La antes, la constituci6n econ6mica 

es el orden económico fundamental regulado jurídicamente y el 

proyecto nacional es el conjunto de propuestas para transfo_E. 

mar una determinada sociedad. Pues bien, es evidente que la 

constitución económica estará siempre determinada por el pr~ 

yecto nacional, pues aquélla deberá establecer las bases j~ 

rídico-económicas que hagan posible la ejecución de éste. 

Por otra parte, la misma constituci6n econ6mica determinará 

la viabilidad del proyecto nacional, en tanto establecerá el 

marco dentro del cual éste habrá de llevarse a cabo. Lo an-
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terior imp1ica que e1 proyecto pol:ítico contribuye a definir 

la constituci6n.econ6mica y viceversa. Estas determinaciones 

mutuas son más estrechas aGn cuando e1 proyecto naciona1 tie

ne una expresi6n jurídica en 1a Constituci6n Po1ítica -como 

suele suceder en el constitucionalismo moderno-, pues en ese 
caso constituci6n económica ~ proyecto naciona1 tienden a 

confundirse. Sin embargo, te6ricame.nte es posible aun en esos 

casos separar una de otra e, incluso, mostrar las contradic

ciones que pudieran presentarse entre ambos. 

En e1 caso de M~xico, 1a definición que hace 1a 

Constituci6n Política del sistema econ6rnico nacional como "ec~ 

nom~a mixta", puede inducir a pensar que existe una contradic

ci6n forma1 entre su constituci6n econ6mica y su proyecto po1~ 

tico. La verdad es que, desde un punto de vista formal, tal 

contradicci6n no existe. En efecto, el proyecto nacional cent~ 

nido en 1a Constituci6n Po1ítica imp1ica un proyecto de desa

rrollo capitalista, que se refleja en 1a constitución econ6mi

ca. El carácter nacional y aut6nomo de ese proyecto capitalis

ta -formulado en el contexto de un proceso de cambios sociales 

que conducirían a la transformaci6n de una sociedad igualita

ria-, también se refleja en la constitución econ6mica. 

La cuesti6n es que el gran actor de este proceso se 

suponía que sería un Estado "popu1ar", en tanto dentro de1 mi~ 

me tendrían un peso decisivo las clases subalternas, lo que les 

permitiría inf1uir en 1a adopci6n de po1íticas congruentes con 

el proyecto nacional. Esto no ocurrió en la práctica, por lo 

menos desde 1a década de 1os cuarentas, en e1 que e1 proyecto 

de desarro11o capita1ista, naciona1 y autónomo se transformó 

abiertamente en un proyecto "desarro11ista", que si bien imp1~ 

có un crecimiento acelerado de la economía, en definitiva lo 

hizo a costa de una creciente dependencia externa y en detrimen 

to de un desarro11o integra1. Las razones de las contradicci~ 

nes hay que buscarlas, una vez más, en el Estado, esto es, en 
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la política, antes que en la forma como se ha expresado el pro

yecto nacional y la cons~ituci6n económica. El desarrollo reai 

·de la economía mexicana -que de todas maneras gir6 en torno a 

un Estado que casi nu~?ª dej6 de gozar de un alto consenso so

cia11 auilque muchas veces se tratara de un .consens~ puramente 

pasivo-, _di6 como resultado un fuerte incremento del proceso de 

acumu1aci6n privada y, como derivaci6n del mismo, la amp1iaci6n 

y e1 reforzamiento de los sectores medios, cuya p:sesencia en la 

vida nacional fue incrementada a su vez por la amp1iaci6n del 

propio Estado. 

Todo ello no ha contribuído a consolidar precisamente 

el proyecto nacional, sino-a crear más obstáculos a la rea1iza

ci6n de ese proyecto e, incluso, la posibilidad de que, cuando 

las circunstancias del proceso de acumu1aci6n privada lo requie

ran, haya un conjunto de fuerzas sociales que, como lo demuestra 

1a historia de otros países, pueda sostener aquel tipo de régi

men autori~ario que sea necesario para 1a restructuraci6n que 

precise el proceso de acumu1aci6n privada. 

7. Las determinaciones y·iírriites ·de·ia p1arteaci6n democrática. 

La fa~ta de la presencia popular en 1a conducci6n 

del Estado mexicano, parecería hab~r encontrado una so1uci6n 

parcial -no por ello menos importante-, en el Sistema Nacional 

de P1aneaci6n Democrática, gue ha sido examinado en el capítu

lo anterior. 
Sin embargo, si se recuerdan las disposiciones que 

al respecto se establecieron en 1a Ley de P1aneaci6n, se cons

tatará que el modelo jurídico vigent'e para la misma en México 

dista mucho de consagrar un sistema nacional verdaderamente 

democrático. En efecto, en dicho modelo se elude cuidadosamen~ 

te una participaci6n del Congreso de la Uni6n en el proceso 

de p1aneaci6n, 10 que aparentemente se justificaría porque la 

Ley de P1aneaci6n establece un procedimiento de participaci~n 

popular en e1 mismo proceso. Sin embargo, esto último es una 
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verdad a medias, ·.porque el. sistema de participaci6n social. se 

limita á. establ.ec.er un ·poco sign.:Í..ficativo procedimiento de 
con:su1ta ... 

En síntesis, el. modelo jurídico vigente para l.a pl.~ 

neaci6n en México escabulle l.a presencia en l.a pl.aneaci6n de 

l.o .q...;.e. en' l.a· primera parte de esta obra se ha denominado el. 
"Estado representativo", con el. pretexto de.que l.a pl.aneaci6n 

se ubica ahora en el. plano de l.a democracia directa. Empero, 

las formas concretas que asume l.a participaci6n social. en l.a 

p1aneaci6n, determina que en definitiva tal participaci6n e~ 

rezca real.mente de significaci6n, l.o que implica que l.a pl.a

neaci6n habrá de seguir colocada dentro l.o que también en l.a 

primera parte de esta obra ha sido denominado el. "Estado ad

ministra ti ve". 

Lo dicho tiene sentido si se tiene presente que l.a 

mencionada participaci6n social. ha quedado reducida en l.a Ley 

de Pl.aneaci6n a un mero procedimiento de consulta y limitada 

a las organizaciones representativas de ciertos sectores de 

l.a pobl.aci6n, bajo l.a prescripción de que l.a consulta versará 

en cada caso sobre las materias que pudieran ser de la incum

bencia de tal.es organizaciones (a juicio de quien reglamenta 

l.a participación social. y/o de quien. real.iza l.a consulta). 

Por otro lado, los partidos políticos quedan excl.uídos de to
da posibilidad de consulta. 

En efecto, recordemos que el. artículo 20 de l.a Ley 

de Pl.aneaci6n expresa que, en el. ámbito del. Sistema Nacional. 

de Pl.aneaci6n Democrática, "tendrá lugar l.a participaci6n y 

consulta de los diversos grupos sociales 11
, lo que ubica a di

cha participaci6n dentro de un Sistema cuya organizaci6n y fu~ 

cionamiento -también recordemos-, habr§n de ser reglamentadas 

por el. Ejecutivo Federal. (artículo l.3 de l.a misma Ley) • Esta 

participaci6n, sin embargo, se agota en l.a Ley de Pl.aneaci6n 
con el procedimiento de la consulta permanente. La consulta, 

.., 
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como se sabe, no vincula al. consultante. Por otra parte, de 

acuerdo con ~l. citado artículo 20, l.a consulta debe ser diri

gi~a s6l.o a l.as organizaciones representativas de ciertos 

sectores (aunque l.a incl.usi6n de l.a expresión "otras agrupa

ciones social.es", deja abierta l.a posibilidad de incluir al.-

gunos sectores más),. esto es, a quienes 

ción de grupos social.mente organizados. 

detenten l.a represent~ 

El.l.o mediatiza automá-

ticámente l.a con.sul.ta, eliminando todo rasgo de democracia di

recta. Más aún, l.a consulta queda en el. mencionado artículo 20 

circunscrita, respecto de cada organizaci6n representativa de 

l.os sectores que queden incl.uídos como 6rganos permanentes de 

consulta, "a l.os aspectos de l.a p1aneación democrática rel.acio-· 

nadas con~ actividad" (el. subrayado es nuestro), 1o que sign.!_ 

fica que nunca serán materia de l.a consul.ta l.os aspectos globa

l.es de 1a p1aneaci6n. Qui~nes podrían discutir l.a estrategia 

gl.obal. del. desarrol.l.o, son precisamente excl.uídos como 6rganos 

permanentes de consul.ta: l.os partidos políticos. Es cierto que 

pueden participar en l.os foros de consulta popular que al. efe~ 

to se convoquen, "l.os diputados y sen.;'.dores a1 Congreso de l.a 

Uni6n" (como quedó establecido en e1 mismo artículo 20), pero 

el.l.o s6l.o a títu1o personal. (como :también qued6 dicho en el. e~ 

tabl.ecimiento de l.a Ley) • 
Ta1 como se verá en el capítulo siguiente, l.a práctica 

política ha sido m_en~~:c:ativa_ que el. model.o jurídico vigente •. 

Creemos que en el.l.o ha inf l.uído una necesidad que posib1emente 

el. Congreso de 1a Uni6n no tuvo presente a1 concebir y aprobar 

el. texto del. artículo 20 (que es diverso a1 previsto en l.a ini

ciativa presidencial.) • El. hecho es que en l.os foros de consu1ta 

popular que precedieron a l.a elaboración del. Pl.an Nacional. de 

Desarro11o vigente, no se observaron las formas prescritas en 

el. mismo artículo 20 de l.a Ley, aún no reglamentado (es posi
ble que para tal. efecto se haya recurrido al. expediente de es

timar que no se trataba precisamente de l.os foros para l.os ór
gano.s de consulta permanente a que se refiere el mencionado ar 

tícul.o 20). 
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para la ejecuci6n de la planeaci6n dentro del modelo ju

rídico vigente. 
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Así corno la Constituci6n Política hace posible la 

planeac::i.6n ~pero, determinándola y estableciendo sus lírni tes-, 

la legislaci6n econ6rnica en su conjunto hace posible la ejec~ 

ci6n de lo planeado, al dotar al Estado de mecanismos que peE_ 

mitan llevar· a cabo los planes y programas, aunque también se

ñalándole los límites de su actividad en tal sentido. Para es

tos efectos, por legislaci6n económica se entiende aquélla que 

permite al Estado intervenir en la economía (orientándola coa~ 

tivamente) o sobre la economía (influyendo sobre ésta), confoE_ 

me a la distinci6n que se ha hecho más atrás. En ese sentido, 

hay que tener en claro que, la carencia de dicha legislaci6n, 

haría nugatorios los efectos jurídicos de la planeaci6n, pues 

si el Estado no cuenta con atribuciones legales para interve

nir en o sobre la econorn~a, lo planeado no pasará de ser una 

declaraci6n de intenciones por parte del mismo Estado, inten

ciones que serán inviables desde el punto de vista jurídico. 

De allí que la planeaci6n implique, en algunos casos, la de

finici6n de una política legislativa, para darle viabilidad 

jurídica a lo planeado. Sin embargo, es cornGn que el Estado 

se encuentre dotado de tales atribuciones, corno ocurre en 

México. 
En.efecto, el Estado mexicano cuenta. con una gran 

variedad de instrumentos jurídicos para la ejecuci6n de sus 

pol~ticas económicas, instrumentos que se han ido estab1ecie_!! 

do con el correr de los años (y, por cierto, antes de que se 

regulara jurídicamente la planeaci6n). Tales instrumentos per

miten-al Estado desde la regulaci6n imperativa de la produc

ci6n y el mercado, hasta las regulaciones fiscales y financi.§!_ 

ras 9ue puedan alentar o desalentar determinadas actividades 

econ6rnicas y, en términos m§s generales, encaminar el conjun-
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to de éstas en determinadas direccione?. Un inventario deta-

11ado de 1os mismos instrumentos jurídicos, con e1 seña1amien

to de todos sus a1cances y 1imitaciones, podría ofrecernos 

una visi6.n de 1a viabi1idad jurídica de 1a p1aneaci6n federCO:i 

en el. pa_ís. En J.a imposibil.idad de realizar aquí tal. inven

taricf~ ,:·.digamos por J.o menos que J.as cuestiones que pl.antea J.a 

in:S.trumentaci6n jur~dica de J.as pol.íticas econ6micas, que se 

diseñen -en la planeaci6n, est&n casi siempre resueltas, corno 

J.o. pone·de manifiesto J.a sol.a enunciaci6n que se hace a con

tinuaci6n de J.os arnpl.ios y variados instrumentos jurídicos de 

que dispone el. ·Estado mexicano para la rea1izaci6n de sus po

J.íticas econ6micas. 

En ese orden de cosas, debernos comenzar por seña1ar 

que no s61o cronol6gicamente, reviste fundamental. importancia 

1a Ley Orgánica del artículo 28 constitucional. en materia de 

monopolios. Esta Ley promulgada en 1934, contiene disposicio

nes que no se limitan a regular los monopolios, las que dicho 

sea de paso no tienen un sentido prohibitivo, como se suele 

entender, sino permisivo. En efecto, las dispo~iciones de 

dicha Ley se extienden, además, a una serie de otras materias, 

-tales corno las exenciones de impuestos y las prohibiciones 

a t~tulo de protección de las industrias -que son materias 

taMbién previstas en el artículo 28 constitucional.-, configu

rando un cuadro de atribuciones del Ejecutivo Federal, que casi 

dos décadas más tarde vendrían a ser perfeccionadas por 1a se

gunda de las leyes fundamental.es que rigen 1a intervenci6n del. 

Estado mexicano en la economía del país: nos referimos a la Ley 

de Atribuciones del Ejecutivo Federal. en Materia Econ6mica, 

promulgada en 1950. En esta última Ley ya aparecen perfecta

mente sistematizados los poderes a través de los cuales el. Es

tado mexicano puede regular la economía nacional, en sus aspec

tos productivos y distributivos. De esa Ley suelen con frecuen

cia recordarse aquel.las disposiciones que se refieren al. control. 
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de precios. Sin embargo, sus alcances son mucho más amplios. De 

la década siguiente es la Ley Reglamentaria del párrafo segundo 

del art~culo 131 constitucional, que centraliza en el Ejecutivo 

Federal las atribuciones necesarias para que éste regule el co- . 

mercio exterior, constituyéndose así en una de las leyes funda

mentales que rigen el sistema económico del país. En la década 

de los setentas, se promulgan otras importantes leyes. Entre 

ellas, conviene citar a la Ley Federal de Protección del Consu

midor, que confiere a1 Estado nuevas e importantes atribuciones 

para regular e1 mercado interno (aunque reitera otras antiguas). 

Pero, sobre todo, 1a referida d~cada se caracteriza por la pro

mulgación de dos leyes atinentes a una de las cuestiones más 

preocupantes de la economía del país: la penetración de las em 

presas transnacionales. Se trata de la Ley de Transferencia de 

Tecnología (recientemente abrogada y reemplazada por otra) y 

de la Ley de Inversiones Extranjeras, que deben considerarse 

en conjunto. Ambas Leyes son criticables desde muchos puntos 

de vista, pero representan un principio de reacci6n frente al 

creciente proceso de transnacionalización. de la economía 

nacional. 

En todos los textos antes mencionados (varias veces 

reformados y adicionados) y en otros, se insertan disposiciones 

relativas a la econom~a nacional, que colocan al Estado mexic~ 

no en la situaci6n de dirigir la marcha econ6mica del país, pri~ 

cipa1mente a través de medidas que pueden inducir ciertas con

ductas de los agentes privados de la economía nacional, pero de~ 

tro de ciertos límites. 
Por lo general, los límites que contienen tales leyes 

dicen relaci6n con prescripciones constitucionales, a las cuales 

están subordinadas todas las leyes federales. Es habitual que 

dichas leyes confieran atribuciones discrecionales al Ejecutivo 

Federal para que intervenga en o sobre la econom~a. En ese 

sentido, es bueno recordar aquí que la Ley de Planeación ha c~ 

locado, de manera general, un límite a la discrecionalidad pr~ 
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pia de dicha legislación económica. En efecto, como se dice 

en el capítulo anterior~ la Ley de Planeación con toda opor
tunidad prev~ en su artículo 41 que "las políticas que normen 

el ~jercicio de las atribuciones que las leyes consideran al 

Ejecutivo Federal para fomentar, restringir, orientar, prohibir 

y, en genera1, inducir acciones de los particulares en materia 

económica y social, se ajustarán a los objetivos y prioridades 

de1 Plan y 1os programas". De esta manera, 1os instrumentos 

jurídicos a que nos estamos refiriendo quedan puestos al ser

vicio de la planeación, que le coloca un límite al uso.de.los 

mismos, quedando así establecida la interrelaci6n que debe 

existir entre Ley de Planeación y legislación econ6mica en g~ 

neral. 

9. Las proyecciones de la planeaci6n en el modelo jurídico 

vigente: la integración de los planes al ordenamiento ju

rídico del Estado. 

Así como hasta ahora el modelo jurídico vigente para 

la planeaci6n ha sido analizado en este capítulo desde el punto 

de vista de sus determinaciones y de sus límites, nos parece 

igualmente importante señalar la contrapartida que significa el 

hechoqUedicho modelo prescriba, bajo determinadas circunstan

cias, la obligatoriedad de los planes y programas, establecien 

do las consecuencias que seguirían a la inobservancia de sus 

disposiciones (hecho que ha sido destacado en el capítulo an

terior, al tratarse de los planes y los programas y de lo que 

la Ley de Planeación denomina "las responsabilidades") . Esto 

sign~fica, en nuestra opinión, la integración de los planes y 

programas en el ordenamiento jurídico federal, de la manera que 

se precisa más adelante, lo que implica una proyecci6n de la pl.e_ 

neaci6n que ésta antes no tenía, por lo menos claramente. 

En efecto, sólo desde 1976 -con el advenimiento de la 
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Ley Org§nica de 1a Administración Púb1ica Federa1-, comenzó a 

perfi1arse la ob1igatoriedad de los p1~nes y programas respec

to del secto_r púb1ico federa1 y, bajo determ,inadas circunstan

cias, del sector púb1ico no federa1; pero; no quedaro·n estab1e

cidos ~on c1aridad, 1as consecuencias que 1a inobservancia de 

1os planes y programas traía consigo. Era evidente que e1 

Estado no quería asumir un compromiso no sólo po1ítico, sino 

tambi~n jurídico, con sus propios p1anes y programas. La Ley 

de P1aneación, en cambio, se ocupó con cierta minuciosidad de 

establecer 1as circunstancias bajo 1as cua1es 1os p1anes y los 

programas podrían ser ob1igatorios y 1as consecuencias que su 

incump1imiento acarrearía, bajo hipótesis que fueran necesa

riamente diversas si se trataba de1 sector púb1ico federa1, de1 

sector púb1ico no federa1 y de1 sector privado. De esa manera, 

la p1aneaci6n adquiri6 una proyecci6n jurídica de que antes 

carecía, proyecci6n que podría contribuir a su eficacia. 

Con 1o anterior no queremos decir, por cierto, que 1a 

ob1igatoriedad jurídica de los planes y programas es una condi

ción suficiente para la eficacia de la planeación -para que 

1os p1anes sigan siendo planes y no se transformen en "planes 

1igros"-, ni siquiera una condición necesaria de dicha eficacia, 

sino só1o destacar que esta proyecci6n jurídica asumida por 1a 

p1aneación puede contribuir al fortalecimiento de la misma y 

a 1a ejecución de 1os planes y programas pero, en la medida en 

que a su vez e1 ordenamiento jurídico en su conjunto sea eficaz. 

Como se ha dicho en el capítu1o anterior, siempre ha 

habido dudas sobre si 1os planes y programas pueden considerar

se como actos que generan deberes jurídicos, dudas que la escasa 

1egis1aci6n sobre p1aneaci6n no ha contribuido precisamente a 

despejar. Más exactamente, 1a cuestión que se suele p1antear es 

si 1os planes 

mas jurídicas 

obl.igatorio)-, 

pueden considerarse como actos generados de nor

( 1o que permitiría inclinarse por su carácter 

orient§ndose entonces e1 debate hacia 1a "na-
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tura1eza jurídica" de 1os p1anes y programas, como punto to-

ral de su eventua1 ob1igatoriedad. Ya en el capítu1o anterior 

se ha dicho ésto de 1a natura1eza jurídica de algo, d~ho gue se 

refier~ a su pertenencia a algunas de 1as categorías e1aboradas 

por la ciencia jurídica para sistematizar sus instituciones y 

para discernir qué proposiciones son ap1icab1es a cada conjunto 

de e11as. En e1 caso de 1os p1anes, e1 debate se ha centrado en 

si ellos son "leyes" u otros actos generadores de normas jurí

dicas, pues en caso afirmativo sí sería posib1e atribuir1es 

efectos ob1igatorios. Este enfoque ha estado inf1uenciado por 

e1 hecho de que 1os p1anes sue1en ser e1 producto de 1a activ~ 

dad de órganos púb1icos cuyas funciones más características ca~ 

sisten-precisarnente en 1a producción de normas jurídicas. Evi

dentemente, cuando la aprobaci6n de los planes corresponde al 

Poder Legis1ativo, se plantea con mucho vigor la duda de que 1os 

planes sean normas jurídicas (verdades "leyes", propuestas por 

e1 Poder Ejecutivo y aprobadas por e1 Poder Legislativo, confor

me al procedimiento para la forrnaci6n de las leyes, y luego 

promulgadas como tales) . Pero, también la duda se plantea cua~ 

do los planes son aprobados solamente por el Poder Ejecutivo 7 

pues pudieran considerarse como reglamentos (cuerpos de normas 

jurídicas generales y abstractas, pero de mayor detalle que las 

leyes) o como decretos (cuerpos de normas jurídicas particula

res y concretas, que representan la aplicación de otras normas), 

o como ambas cosas simultáneamente. La cuestión de la posible 

"naturaleza jurídica" que tendrían los planes, se encuentra viB 

culada a la de.1 carácter de normas jurídicas, de sus proposicio

nes, de lo que a su vez derivar~a o no su carácter obligatorio 

(1) • 

(1) No nos proponemos hacer aquí una tipología de 1as normas 
que integran a1 derecho de 1a planeaci6n, como lo hace 
un autor (Sergio García Ramírez, Natura1eza jurídica de 
los planes nacionales, globales, sectoriales y regionales, 
publicado en Aspectos Jurídicos de la planeación en M~xico, 
cit. supra, pp. 81 y 82), cuando distingue entre normas 
objetivo, normas de método, normas de organizaci6n y nor
mas-medio_ Las primeras son "regulaciones de destino, que 
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En los párrafos que siguen se analizará el problema 

de la obligatoriedad de los planes, pero con base en un enfo

que diverso, pues el enfoque sobre la naturaleza jur~dica de 

1os p1anes nos parece err6neo. Para ese efecto, iniciaremos e1 

análisis con una elemental conceptualización de las normas j~ 

r~dicas, para adentrarnos a continuación en el sentido que ti~ 

nen las proposiciones jur~dicas. Ello permitirá que las diferen-

ciemos de otras especies de proposiciones, concretamente de 

aquéllas que se enuncian en los planes, para concluir entonces 

que los planes no tienen ni pueden tener el carácter de normas 

jur~dicas (o de un repertorio de normas jurídicas). Este tipo 

de an§1isis es necesario porque, contra lo gue pudiera creerse, 

suele haber una profunda confusión al respecto. Un conocido 

sistema de planeación -nos referimos a1 sistema francés-, est& 

regulado por una legislación que favorece este tipo de confu

sión, en tanto califica el Plan de ese país como una "ley". 

10. La estructura de normas jurídicas. 

Es obvio que para dilucidar esta cuesti6n es menes

ter comenzar por fijar un concepto, por general que sea, de las 

normas jurídicas. Según la doctrina generalmente más aceptada, 

ellas presentan la inconfundible característica de que "establ~ 

exponen los puntos gerierales, cualitativos, de arribo", y pue
den tener como fuente la Constitución, las leyes, los reglame~ 
tos y, desde luego, los planes. Las segundas son "los mandatos 
que contienen las reglas genéricas o específicas para formu1ar 
1as normas-objetivo, o para dar cumplimiento a éstas, conforme 
a un determinado procedimiento". Las terceras son "las que es
tab1ecen o re9u1an el sistema de 1os 6rganos que forman 1os pl~ 
nes" .. Y, finalmente, 1as cuartas son aquéllas a las que "1os 6,E 
ganes de planeaci6n echan mano para fomentar o favorecer, bajo 
el procedimiento estipulado, el alcance de los objetivos previ~ 
tos". Nuestro problema no es -repetimos- hacer una tipología de 
las normas que integran el derecho de la planeaci6n, sino rn~s 
bien explorar sobre el posible carácter normativo (en sentido 
jurídico) de los productos de la planeación, es decir, de los 
actos que resultan del proceso de planeación. 
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cen actos coercitivos, es decir: sanciones" (1). 

Parece evidente que esta característica le confiere 

a cua1quier mandato un significado especial, en tanto acarrea 

consecuencias para quien, estando obligado a ello, no acata 

e1 mismo mandato-. Si las normas jur:Ldicas se caracterizan por 

llevar aparejadas sanciones para el caso de su íncumplimiento, 

parece igualmente evidente que los planes no pueden identifi

carse como "normas jur:Ldicas", en tanto no establecen sanciones. 

Aquí podría cerrarse el análisis sobre la presunta 

"naturaleza" de normas jurídicas de los planes. Sin embargo, 

creemos que este asunto es mSs complejo aGn y, sobre todo, 

pensarnos que es necesario profundizarlo, para dejar en claro 

ciertas conclusiones que son importantes para la prescriptivi

dad ~e los planes, que por cierto no depende de la "naturaleza" 

de los mismos. Porque, en nuestra opinión, la cuestión de la n~ 

turaleza de los planes en tanto normas jurídicas está muy lejos 

de agotarse con la constatación de gue ellos no establecen sa~ 

cienes -¿si las establecieran serían entonces normas jurídicas?-, 

ni con la afirmaci6n de que su prcscriptividad está condicionada 

por la manera como se califique su naturaleza. La necesidad de 

profundizar el problema, nos lleva a situarlo en el campo d~ la 

teoría del derecho, donde a través de un breve análisis de las 

estructuras del lenguaje será posible no s6lo diferenciar las 

normas jurídicas de otros tipos de proposiciones, sino también 

identificar el tipo de proposiciones que contienen los planes 

y, con base en lo anterior, razonar sobre su integraci6n al or

denamiento jurídico del Estado. 

Como se sabe, las proposiciones son tipos de expre

siones que establecen relaciones entre dos o más objetos. Pues 

bien, existen proposiciones descriptivas -llamadas de 11 realidad" 

en cuanto enlazan objetos que pertenecen a la realidad- y pro-

(1) Cfr. Hans Kelsen, Teoría general del derecho y del Estado, 
ed. esp. UNAM, México, 1979, p. 52. 



487 

posiciones prescriptivas -que no enlazan este tipo de obje

tos. Respecto de las primeras, se puede formuÍar un juicio de 

verdad o falsedad; respecto de las segundas, no es posible fo.E 

mular este tipo de juicios. Es claro que las normas jur~dicas 

no pertenecen a la primera categor~a de proposiciones, sino que 

a 1a segunda. Pero, las proposiciones prescriptivas pueden ser 

de varias especies, a saber: proposiciones subjuntivas (que pr~ 

ponen invocativamente la realización de un estado no actual de 

cosas), proposiciones imperativas (que proponen una situación 

corno exigencia de conducta) y proposiciones normativas (que 

proponen una situaci6n corno exigencia de conducta que "debe 

ser"). Parece evidente que las normas jur.:Ldicas pertenecen a 

esta Gltirna especie de proposiciones, 

lo dern~s su calificativo de "normas". 

de las cuales derivan por 

Sin embargo, las proposi-

cienes normativas, o simplemente las "normas'', pueden ser tam

bién de varias especies, a saber: normas prácticas, normas mo

rales, normas de urbanidad, normas técnicas y normas jur~di

cas, para mencionar sólo aquellas categorfas más fácilmente 

diferenciables entre s~, aunque en todas ellas está presente el 

elemento del "debe ser". As~, por ejemplo, cuando decirnos "no 

debernos mentir" o "el que preste testimonio falso en juicio 

deberá ser castigado con un año de prisión", estamos enuncia.!!_ 

do normas en tanto exigencias de conductas que "deben ser"; p~ 

ro, en el primer caso estamos enunciando una norma moral y en 

e1 segundo una norma jurídica, porque el mismo "debe ser" puede 

tener un sentido moral y un sentido jur~dico. ¿En qué consiste 

el sentido específico del deber ser jur~dico? Simplemente, en 

la existencia de una conducta bajo el apercibimiento de una co~ 

secuencia, o si se quiere en la irnputaci6n de una consecuencia 

a un antecedente. 
De allí que la norma jur~dica sea presentada corno 

"un juicio hipotético que expresa la relaci6n específica de un 
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hecho condicionante con una consecuencia condicional" (1). 

En efecto, 1a norma jurídica expresa una re1ación de imputa

ción entre conductas (no de causa1idad, corno 1o hacen 1as 1e 

yes de 1anatura1eza), que en su formu1ación más sirnp1e nos 

diría: "Si P, entonces Q" ("e1 que preste fa1so testimonio en 

juic.::i.o :debe ·ser castigado con un año de prisión") . 

Este aná1isis se puede extender más aún, porque 1a 

verdad es que, independientemente de 1a formu1ación que se 1e 

dé, 1a norma jurídica tiene un carácter todav~a más cornp1ejo, 

en tanto e11a establece no sólo una relación, sino además una 

re1ación entre dos relaciones. En efecto, 1a norma que se ha 

formulado recientemente, esconde detrás óe sí otra norma, con 

la que se coordina conjuntivamente: "Si P, entonces Q" se de

be enunciar, cuando se quiere hacer expl~cito todo su sentido, 

diciendo: "Si A es, debe ser B y si no-B debe ser S" ("nadie 

debe prestar falso testimonio en juicio y si alguien presta 

falso testimonio en juicio, debe ser castigado con un año de 

prisión"). Por eso, la norma jurídica puede ser definida con 

rn§s precisión como una coordinaci6n conjuntiva de dos propo

siciones hipotéticas. Pero, para los efectos que ahora inte

resa, parece suficiente con lo dicho. 

11. Las proposiciones de 1os planes y las normas jur~dicas. 

Si se traslada este análisis de1 lenguaje a1 campo 

de los planes y se analizan los tipos de proposiciones que 

e11os contienen, se comprenderá caba1rnente porquélos planes 

no pueden ser considerados como normas jur~dicas (ni aún en 
el extremo caso de que se le pretendieran agregar sanciones), 

porque 1o cierto es que 1os p1anes contienen esencia1mente pr~ 

(1) Idern. 
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posiciones descriptivas, de modo que de ninguna manera pueden 

considerarse como un repertorio de normas jur~dicas. En efec

to, todo p_1an es un documento comp1ejo qué enuncia diversos 

tipos de proposiciones, 1a mayor parte -si no todas- de e11as 

de .carácter descriptivo, como se puede verificar si se recuerdan 

1os 1ineamientos esencia1es de 1as t~cnicas de p1aneaci6n. 

Dejando de 1ado e1 mode1o propiamente ta1 -toda vez 

que no se expresa forma1mente en e1 p1an mismo (mode1o que por 

1o demás estará constitufdo por un conjunto de proposiciones 

descriptivas, 

que inc1uyen 

en tanto se trata de un conjunto de ecuaciones 

las variables esenciales de la econom~a y sus 

relaciones)-, todo plan se inicia con un diagn6stico, que en 

su versión "normativa" contendrá, contra 1a denominación que 

se le suele dar, proposiciones no normativas o en todo caso 

no jur~dicas. Como se ha visto, e1 diagnóstico contiene habi 

tua1mente un examen de la situaci6n presente, que no podrá 

expresarse sino en términos de proposiciones descriptivas 

-relacionando elementos de la realidad-, así como un análi

sis de 1as tendencias de esa situación (prognosis) y de 1os 

principa1es obstácu1os al desarrollo. Como la prognosis se 

expresará en términ9s de "deber ser", ello podría inducirnos 

a pensar que estaremos frente a un repertorio de proposiciones 

normativas (aunque no de carácter jurídico), especificamente 

de carácter técnico. La verdad es que este tipo de proposici~ 

nes normativas -que se fundamentan en relaciones de causali

dad y no de imputaci6n-, son verdaderos juicios descriptivos, 

no obstante que se enuncian en términos de "deberser", como 

lo ha demostrado Husserl. Por último, el análisis de los ob~ 
tácu1os al desarrollo se expresará también, como es obvio, 

en un conjunto de proposiciones descriptivas, a través de 

1as cuales se re1acionarán diversos elementos de 1a situaci6n 

presente. En la versi6n de la "planificación estrati3gica", e~ 

ta primera etapa de1 plan no será diversa por lo que hace a la 
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naturaleza de su contenido proposicional, porque ella se dese!!_ 

volverá en el plano de las proposiciones descriptivas o en todo 

caso causales. Las opciones direccionales que cierran la pri

mera fase de la "p1anificaci6n de situaciones", suponen preci

samente que se ha alcanzado una coherencia entre "sentido" y 

"causalidad", síntesis que permite fundamentar el "debe ser" 

(deberser) que orientará al plan. Este "debe ser" es un jui

cio técnico ("para ser B debe ser A") , que de acuerdo con la 

conversión de Husserl puede ser enunciado como proposición de~ 
criptiva ("solo si A es B"). 

La definición de objetivos y metas que, en la versión 

"normativa" de la planeaci6n configurarían l.a segunda etapa del.. 

plan, contiene un repertorio de proposiciones prescriptivas, 

pero de carácter subjuntivo, es decir, de aquellas que proponen 
invocativarnente un estado no actual de cosas, que bajo ningGn 

respecto pueden ser confundidas con proposiciones normativas 

de sentido jurídico. 

Finalmente, todas las proyecciones que se hagan para 

alcanzar los objetivos y metas -que constituyen la tercera eta

pa y la parte sustancial del plan-, son también juicios técni

cos, convertibles en proposiciones descriptivas, segGn se ha 

dicho. La versión de la planificación que agrega el elemento 

"estratégico" a lo "normativo"del plan, no modifica el senti

do de las proposiciones del plan, sino que refuerza su carác

ter esencialmente descriptivo. 

12. La integración de los planes a un ordenamiento jurídico 

estatal. 

Todo cuanto se ha dicho hasta ahora tiene por objeto 

poner en claro que los planes no pueden ser considerados "leyes" 

o, en términos más generales, cuerpos de normas jurídicas, por 

razones que tienen que ver con su naturaleza. Por consiguiente, 

cualquier desprop6sito de transformarlos en "leyes" mediante 



- 491 -

dec1araciones.encaminadas á dar1e ese rango, carece de senti

do 1ógicÓ. Este puede ser e1 caso de 1a 1egis1aci6n francesa 

vig.ent.e, .que 1e atribuye a1 P1an e1 carácter de "1ey". 
Pero, que 1os p1anes no puedan ser considerados "1e

yes"., no es un obstácu1o para que puedan 11egar a tener un ca

rácter prescriptivo, en sentido jurídico. En efecto, un p1an 

puede 11egar a tener un carácter prescriptivo no por una dec1~ 

ración contenida en e1 mismo p1an, sino por e1 hecho de que 

e1 orden jurídico dentro de1 cua1 este p1an se genera, 1o 

"integre" e1 mismo orden. Si así ocurre, 1as acciones indica

das en e1 plan corno necesarias para alcanzar los objetivos 

y 1as_metas fijadas, pasarán a tener e1 carácter de ob1igato

rias para 1os sujetos que tienen a su cargo 1a realización de 

ta1es acciones, sujetos respecto de 1os cua1es e1 p1an tendrá 

un carácter prescriptivo (no puramente indicativo) . Es lo que 

sucede con 1a p1aneación de1 sector púb1ico, que puede desem

bocar en planes de carácter obligatorio para ese sector. En 

esos casos, la descripción de las acciones en cuestión, puede 

pasar a "integrar" 1a esfera de 1os deberes jurídicos de 1os 

funcionarios, convirtiéndose en parte de las normas que defi

nen tales deberes, 1o que transforma a dicha "descripción" en 
una "prescripción'', en tanto se la considere como parte de ta

l.es normas. 

En sS:.ntesis, :La "integración" de un plan puede tener 

1ugar cuando por a1gún mecanismo de1 orden jurídico, 1as con

ductas necesariaBpara alcanzar ciertos objetivos y metas pasan 

a formar parte de dicho orden. E1 mecanismo en cuestión puede 

consistir, por ejemplo, en una disposici6n de 1a misma 1egis-

1aci6n sobre p1aneación, que seña1e 1a ob1igatoriedad de 1os 

p1anes que se aprueben para e1 sector público (que ser~ 1o ha

bi tua1) o en una disposición de1 mismo acto de aprobación, sea 

que €ste se exprese en un acto 1egis1ativo o en un acto admini~ 

trativo. La "integraci6n" de un p1an a un orden jur:í.dico, no 
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significa que éste se transforme en un repertorio de normas 

jurídicas, pues en estricto rigor e1 p1an no pasará a formar 

parte de1 orden jurídico. Lo que sucederá en ~estos casos, es 

que 1as acciones descritas en e1 p1an como necesarias para a1-

canzar 1os objetivos y metas, pasarán a integrar 1as normas que 

regu1an 1os deberes jurídicos de 1os funcionarios -si razonamos 
siempre sobre 1a base de 1a prescriptividad de1 p1an para e1 se~ 

tor pG.b1ico-, de modo que "deberán ser" rea1izadas por éstos, 

bajo e1 sistema de sanciones propias de1 orden jurídico admini~ 

trativo. En otras pa1abras, 1os funcionarios de1 sector púb1ico 

quedarán sometidos ai p1an en cuanto prescriptivo de acciones de 

su competencia, de modo que su inobservancia podrá configurar 

una fa1ta o de1ito oficia1, sancionab1e con 1as penas previstas 

para estos casos en 1a 1egis1aci6n administrativa. Esto es 1o 

que hace precisamente 1a Ley de P1aneaci6n. 

13. La integración que 1a Ley de P1aneaci6n hace de1 P1an y 

programas respecto de1 ordenamiento ;urídico federa1. 

En efecto, 1a Ley de P1aneaci6n hace ob1igatorio 1os 

p1anes y programas para 1a Administración Púb1ica Federa1, (aE 

tícu1os 9o. y 32), estab1eciendo además un sistema de sanciones 

para los funcionarios de 1a misma que, en el ejercicio de su m~ 

nisterio, contravengan no s61o 1as disposiciones de 1a Ley de 

P1aneaci6n (inc1uidos, obviamente, 1os artícu1os 9o. y 32) y 

1as disposiciones que de la misma se deriven, sino también 1os 

objetivos y prioridades de1 P1an y 1os programas (artícu1o 42) 

De esta manera, las conductas prescritas en el Plan 

y los programas como necesarias para alcanzar ciertos objeti

vos y metas -en tanto conductas exigibles a los funcionarios 

de 1a Administración Púb1ica Federa1-, han pasado a integrar 

e1 ordenamiento jurídico f edera1 a modo de un hecho condiciona~ 

te de una consecuencia condicionada, esto es, un antecedente d~ 
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terminado en e1 P1an o 1os programas para una consecuencia de 

terminada en .1a Ley de P1aneaci6n. 

La redacci6n de1 precepto de1 artrcu1o 42, es ne

cesariamente más comp1eja, pues comprende tres hip6tesis: 

(ay ·1a: contravenci6n de 1as disposiciones de 1a Ley de P1ane~ 

ci6n; (b) 1a contravenci6n de 1as disposiciones que deriven de 

1a Ley de P1aneaci6n y (c) 1a contravenci6n de 1os objetivos 

y prioridades de1 P1an y 1os programas, eng1obándose en esta 

G1tima hip6tesis tanto 1a no rea1izaci6n de las conductas pres

critas para ese efecto, como 1a rea1izaci6n de otras conductas 

que imp1iquen precisamente una contravenci6n de 1os objetivos 

y prioridades de1 P1an y 1os programas. Esta disposici6n debe 

entenderse complementada por las normas de 1a Ley Orgánica de 

1a Administraci6n PGblica Federal, que le encomiendan a la s~ 

cretarra de Programaci6n y Presupuesto, por una parte, "vigi-

1ar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 1as dis

posiciones en materia de p1aneación nacional, as~ como de pr~ 

gramaci6n, presupuestación, contabilidad y evaluaci6n 11 (ar

trculo 32, fracci6n XVI) y a la recién creada Secretar~a de 1a 

Contra1or~a General de la Federaci6n, por otra parte, "compro

bar e1 cumplimiento, por parte de las.dependencias y entidades 

de 1a Administraci6n Pública Federa1 de 1as obligaciones deri

vadas de las disposiciones en materia de planeaci6n, presu~ues

taci6n, ingresos, financiamiento, inversi6n, deuda, patrimo-

nio y fondos y valores de la propiedad o a1 cuidado del GobieE 

no Federa1" (art~cu1o 32 bis, fracci6n V). 

Lo anterior es lo que denominamos "la integraci6n 

de1 Plan y de los programas al. ordenamiento jurrdico federa1", 

denominaci6n que no pretende significar por cierto 1a integr~ 

ci6n de todo e1 P1an o de ~ 1os componentes de 1os pro- -

gramas. 
Siñ embargo, esta integraci6n es más compleja aGn, 

pues 1a obligatoriedad de1 P1an y de los programas puede ha-
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cerse Bxtensiva, a través de acuerdos de vo1untades ce1ebrados 

para ese efecto, a 1os gobiernos de 1as entidades federativas 

y a 1as representaciones de 1os grupos socia1es o a 1os part~ 

cu1ares interesados. En efecto, por medio de los mecanismos 

denominados coordinaci6n y concertaci6n, respectivamente, los 

gobiernos de 1as entidades federativas y 1as representaciones 

de 1os grupos socia1es 1nteresados o 1os particu1ares, pueden 

asumir 1a ob1igaci6n de rea1izar ciertas conductas que digan 

re1aci6n con 1os objetivos y metas de1 P1an y/o de 1os progr~ 

mas. 
En el primero de estos casos, 1os convenios de coor

dinaci6n que se ce1ebren generarán efectos ob1igatorios y en 

1os mismos inc1uirá, de acuerdo con e1 artícu1o 44 de 1a Ley de 

P1aneaci6n, una c1áusu1a en 1a que se prevean medidas que san

cionen ei incump1imiento de1 propio convenio. Desde esta pers

pectiva, e1 P1an y 1os programas serán ob1igatorios, bajo cieE 

tos respectos, a 1os gobiernos de 1as entidades federativas. En 

el segundo de estos casos, los contratos o convenios que se ce-

1ebren serán también de cump1imiento ob1igatorio y en e11os se 

establecerán las consecuencias y sanci6nes que se deriven de 

su incump1imiento, ta1 como 1o prevé e1 artícu1o 38 de 1a Ley 

de P1aneaci6n. 
En definitiva, 1a Ley de P1aneaci6n ha venido a re

so1ver uno de 1os prob1emas de 1a p1aneaci6n que s61o e11a p~ 

día reso1ver, a saber 1a carencia de una proyecci6n jurídica 
ciara de 1os p1anes y programas, mediante 1a integración de 1os 

mismos a1 ordenamiento jurídico federa1, en e1 sentido antes 

indicado. La cuestión de "1a natura1eza jurídica" de 1os p1a

nes parece haber quedado atrás, así como las afirmaciones en 

orden a que los planes "no se erijan en leyes, lo que les da

r~a ... una rigidez adversa a los requerimientos de la planea

ci6n (1), afirmaciones que no compartíamos, no porque no PªE 

(1) Cfr. Sergio Ramírez García, op. cit. supra, p. 127. 
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los planes, sino porque nunca nos pareció posible asimilar un 
plan a una ley. 
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Sin embargo, esta cuestión parece segui~pendiente enla 

doctrina jurídica e incluso haberse complicado en ·'países como 

Francia. Pensamos que a1gunas referencias al. caso''._g.~:·_~?=:ª~cia, 

pueden ilustrar no sólo de una manera más cabal, -,;.i;;;; '-ta~l:>i;én 
complementar, lo que hemos venido señ.alando sobre ,--l;;,:·:·p~oye.cción 
jurídica que ha asumido la planeación en M€>xico. ·A. este c·aso 

le dedicaremos el párrafo siguiente y final de este capítulo. 

14. El debate sobre la naturaleza jurídica de los plan-es en el 

derecho comparado. El caso de Francia. 

Desde 1962 se viene discutiendo en Francia sobre si 

el Plan tiene el carácter de una ley, debate que ahora se acre

cienta con las nuevas disposiciones que ~an entrado en vigor. 

En efecto, el Plan francés tiene su fuente jurídica 

de más alto nivel en el artículo 70 de la Constitución Políti

ca de 1958, que se refiere al mismo con motivo de las funcio

nes del Consejo Económico y Social. Dispone ese precepto con~ 

titucional: "El Consejo Económico y social tambi€n podrá ser 

consultado por el Gobierno sobre cualquier problema de carác

ter económico o social de interés para la República o la Com~ 
nidad. Todo plan o proyecto de ley de programación de carácter 

econ6mico o social será sometido al Conseio para aue dé su -

opini6n 11 (e1 subrayado es nuestro). De esta manera, la Cons

titución de la V República (1958) reconoció la práctica esta

tal de la planeaci6n, que se venía llevando a cabo desde los 

inicios de la IV República (1946), con base en un decreto del 

Consejo de Ministros de 3 de enero de 1946. Adviértase que el 

precepto transcrito distingue entre plan de carácter económico 

o social y proyecto de ley de programación de carácter econó

mico o social.. 
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Como la práctica estatal de la planeación francesa 

no se expresaba en proyectos de ·.leyes de 'programación, sino 

que en planes, en un principio no se.planteó problema alguno 

sobre el carácter de ley gue podría tener el plan. Sin embaE 

ge, la Ley de 4 de agosto de 1962 estableció un procedimien

to de elaboración del Plan, que incluía su aprobación por el 

Parlamento francés (Asamblea Nacional y Senado), conforme al 

procedimiento legislativo. Ello fue descrito por un funciona

rio del canisariado del Plan Francés, en los siguientes térmi

nos: "Desde la Ley de 4 de agosto de 1962, el proceso de ela

boración (del Plan) es dividido en dos etapas: Primera fase: 

Establecimiento del informe sobre las principales opciones 

.que rigen la preparación del Plan. Sequnda fase: Elaboración 

del Plan propiamente dicho. En los dos casos, el Parlamento 

se pronuncia según el procedimiento legislativo, lo que sig

nifica que el Parlamento interviene dos veces en la elabor~ 

ción del Plan ••• Los textos de ley que aprueban el Plan no 

contienen sino un solo artículo de dos líneas, así concebi-

do: "El Plan No ... de Desarrollo Económico y Social para el 

período de ..• a ... anexado a la presente ley es aprobado' .•• " 

( l) • En opinión del mismo, "desde el punto de vista estricta

mente formal el Plan francés aparece ante nues.tros oios como 

una ley ... (pero) desde el punto de vista de su contenido el 

Plan no puede ser asimilado a una ley" (2). 

(i) Cfr .. Franco.is Lagrange, "Aspectos institucionales y ju
rídicos de la planificación francesa" en Aspectos jurídicos 
de la planeaci6n en México, cit. supra, pp. 569-570. 

(2) Idem .. Es interesante reproducir algunos de los argumentos 
que allí se desarrollan, porque coinciden en parte con los 
que hemos expuesto sobre la misma cuesti6n. Dice Lagrange 
que "las numerosas y vastas partes del Plan que contienen 
an&lisis de situaciones y datos económicos no pueden tener 
un alcance jurídico, cualquiera que fuere. Lo mismo procede 
para el enunciado de los grandes principios u orientaciones 
a seguir aue no están revestidas de la precisi6n de un acto 
jurídico. -En cuanto a los elementos m§s precisos, ciertas nor 
mas financieras, ciertas medidas concretas a reformar tal o -
cual legislaci6n, no se puede con ventaja reconocerles un ca
rácter jurídico en la medida que no se insertan en un texto 
expecífico votado artículo por artículo. También, el análisis 
jurídico conduce a no reconocer en el Plan otro carácter que 
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La doct'rina jur.S::dica francesa se ocupó tambiián del. 

punto, incl.inándose a no considerar al. Pl.an como una J.ey. As.S::, 

por ejempl.o, René Savatier expresaba hace tiempo atrás que, 

"aunque aprobado por el. Parl.amento, el. Pl.an, en un pa.S::s de 

economía relativamente _1ibera1 como es el caso de Francia, no 

es a·simil.abl.e, como acto de autoridad a una l.ey ••. !' (l.) • Con 

el.l.o no se negaba el. carácter de J.ey que tiene el. acto de 

aprobación del. Pl.an, l.o que Gérard Farjat (2) reconoc.S::a ex

pl..S::citamente al. habl.ar de "l.a J.ey que aprueba el. Pl.an" (sin 

perjuicio de negar que el. Pl.an pudiera tener al.gan efecto j~ 

r.S::dico directo, l.o que en otras pal.abras significaba negar 

su carácter de l.ey). 

Sin embargo, l.a reciente reforma de l.a pl.aneación 

francesa ha venido a agregar nuevos el.ementos. En efecto, l.a 

Ley aprobada el. 7 de jul.io de J.982, que reforma la planeación 

francesa, introduce expl..S::citamente l.a expresión "l.ey de pl.an" 

(3) en diversos preceptos suyos, para referirse aparentemente 

al. pl.an mismo y no al acto de su aprobación. La nueva Ley 

concibe la el.aboración del ahora "Plan de la Nación" en dos 

fases: en la primera fase, el Parlamento aprueba un Plan quin

quenal. que define las estrategias elegidas y l.os objetivos, 

asr como las acciones generales que se proponen para alcanzar 

J.os resul.tados esperados; en la segunda fase, el Parl.amento 
aprueba un Pl.an que define las medidas jur.S::dicas, financieras 

y administrativas que deben ponerse en ejecuci6n para alcan

zar l.os objetivos del. primer Plan. 

(l) 

(2) 

(3) 

no sea ~1 indicativo, lo que responde bien a las exigen
cias de una econom.S::a de mercado ... " 

Cfr .. René Savatier, La t~c:iri·e·: des obligations. Vision juri
di.gué! et: éconórrtígue. Dalloz, Paris, 3a. ed., 1974, p. 175.
Cfr .. G~rard Farjat, Droit éconornioue .. Presses Universitaires 
de France, Paris, 1974, p. 110. 
As.S:: se traduce al espafiol la expresión "l.oi de plan" qrie uti
l.iza la Ley (y no "ley del plan", pues la pal.abra francesa 
"Be" es el equivalente de la proposici6n española "de", aunque 
también puede usarse como "con", "por" y "en". Para entenderse 
como "ley del plan", ser.S:a menester que el texto legal hubiera 
util.~zado l.a palabra francesa "du"). 
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Pues bien, para ese efecto 1os preceptos respectivos 

disponen textua1mente 1o que sigue: "La primera 1ey de1 p1an 

define para un p1azo de cinco años 1as e1ecciones estratégicas 

y 1os objetivos, así como 1as grandes acciones propuestas para 

a1canzar 1os resu1tados esperados" (art. 3o., párrafo 1o.) y 

"1a segunda '1ey de p1an define'1as medidas jurídicas, finan

cieras y administrativas que deben ponerse en ejecuci6n para 

a1cánzar 1os objetivos de 1a primera 1ey de p1an (art. 4o., 

párrafo 1o.). La expresi6n "1ey de p1an" se sigue uti1izando 

a 1o 1argo de toda 1a Ley. Así, por ejemp1o, en e1 mismo art. 

4o. se prevé 1a posibi1idad de que sea modificada 1a segunda 

1ey de p1an, con 1as siguientes pa1abras: "E11a (1a segunda 

1ey de p1an) puede ser modificada, después de dos años de eje

cuci6n de1 p1an, por una 1ey de p1an rectificativa, e1abora

da y adoptada en 1as mismas condiciones" (párrafo fina1). Por 

su parte, e1 art. So. introduce una nueva categoría -1a 1ey 

de programa de carácter sectoria1- disponiendo que e11a debe 

ser integrada a "1a más cercana segunda 1ey de 

más cercana 1ey de p1an rectificativa". En 1as 
p1an o. - -
reg1as que 

1a 

est~ 

b1ecen 1os procedimientos para 1a e1aboraci6n de 1os p1anes, 

también se uti1iza e1 mismo 1enguaje: "para 1a preparación de 

1a primera 1ey de p1an .•. (art. 7o.); " .•. e1 gobierno e1abora 

e1 proyecto de primera 1ey de p1an •.. " y "e1 proyecto de pri

mera 1ey de p1an es sometido a1 Par1amento .•• " (art. So.); 

" ••. e1 gobierno e1abora e1 proyecto de segunda 1ey de p1an .• 

y "e1 proyecto de segunda 1ev de p1an es sometido a1 Par1a

mento .•. " (art. 9o.) etc., etc., etc. (todos 1os subrayados 
son nuestros) . 

De esta manera, 1a nueva Ley parece zanjar e1 debate 

sobre 1a natura1eza jurídica de 1os p1anes franceses, a1 dar-

1es exp1ícitamente 1a categoría de "1ey". 

No sabemos como estará reaccionando la doctrina fra~ 

cesa frente a esta situaci6n nueva; pero, por nuestra parte, 

pensamos que, ni aún con todo 1o exp1ícita que es 1a Ley a1 
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respecto, los planes franceses no pueden ser calificados ju

r~dicamente como "1eyes", por.· -las razones antes dadas. 

No esta dce mas se>_ña_la:r:. que ene el derecho francés 1a 

palabra "ley" no siempre se utiliza en el sentido técnico que 

suele tener. El caso mas clásico -y al cual posiblemente podría

mos remitirnos para explicar el sentido que esta palabra tiene 

en la nueva Ley- es del art. 1134 del vigente C6digo civil de 

los franceses de 1804, que le atribuye a las convenciones "fueE_ 

za de ley" respecto de aquéllos que han concurrido a su forma

ci6n, precepto que fue reproducido en todos los C6digos civiles 

que siguieron el modelo del C6digo de Napole6n (1). Pero, con la 

palabra "ley" no se pretend~a decir que las convenciones eran 

precisamente una ley, en el sentido técnico, sino que, con la 

mayor fuerza posible, 

partes que las habían 

que eran obligatorias, vinculando a las 

pactado, pero implícitamente también a 

los jueces y a las autoridades pGblicas en general (2). Obvia

mente, el caso de los planes es diverso al de las convenciones. 

Con todo, el sentido que en nuestra opini6n tiene la utiliza

ci6n de esa palabra es el de representar el compromiso que as~ 

men los poderes públicos al aprobar los planes, en orden a res 

(1) Así, corno ejemplo, el vigente C6digo Civil chileno de 1855 
dispuso que "todo contrato legalmente celebrado es una ~ 
para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas legales (art. 1545). 

(2) Un destacado jurista francés comenta el art. 1134, en los 
siguientes términos: " ...... y si el C6digo emplea aquí la 
palabra ~, respecto de la cual se sabe que respeto casi 
místico nutría entonces a la filosofía política, no es por 
cierto con ligereza .. El Código ha querido rendir homenaje 
-¡y qué homenaje!-, a esta libertad humana cuya prerrogat~ 
va esencial es el poder crear el derecho .. Cada hombre, en 
su libertad, recibe una especie de delegaci6n del mismo 
legislador .. Cada hombre constituye, por su propia voluntad, 
el derecho civil contractual, al servicio del cual se pon 
dran los tribunales y la fuerza pGblica" (Cfr. René Savatier 
Du droit civil au droit public a travers les personnes, les 
biens et la responsabilité civil .. Pichon et Durand, Paris, 
1945, p. 53). Pero, el contrato no es "ley". 
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petarlos '~como" si fueran una ley. Creernos -c<;>me>: .e~presaba 

Lagrang~, aunque· antes de gue entrara en vigol:- ··ia nue~a. Ley-, 

que el P1an "es un compromiso solemne de los poderes públicos 

(Gobierno y Parlamento) ante la nación" (1) _ 

Por otra parte, la historia del estab1ecirniento de 

la nueva Ley francesa arroja algunas luces sobre e1 sentido 

que tendría la utilización de la palabra "1ey" en el sistema 

que acaba de entrar en vigor_ Es particu1arrnente i1ustrativo 

el informe final de la Comisión de Reforma de la Planificaci6n, 

dirigido al Ministro del Plan y del Ordenamiento del Territo

rio, en el. que se reconocen claramente las. ideas fundamentales 

de la nueva Ley (2)- En una parte de ese documento se lee que 

"en el 1ugar del sistema actual (ley sobre las opciones prior.!_ 

tarias y ley que aprueba el Plan) , parece deseable colocar una 

1ey de orientaciGn y de objetivos que sancionen los procesos 

de movilización y una ley de programa que defina sin ambigiledad 

los compromisos presupuestarios que permitan su realización" 

(p_ 27)- La idea de ir de la concertación a la contractualiza

ci6n que está presente en la nueva Ley, "pasa por un reforza

miento del convenio legal de la planificaci6n, para subrayar 

la importancia de los compromisos del Estado y conducirlo a 

iniciar una política activa de contratos de Plan" (p_ Z7). 

Más aún, "en el campo de los objetivos del Plan, los contratos 

deben ser obligatorios para las empresas públicas y faculta

tivos para las empresas privadas. Las primeras deben asumir los 

objetivos y adoptar los criterios de gesti6n del Plan; las se

gundas deben tornarlos en·consideraci6n, quedando entendido que, 

para ellas, el acceso a las ayudas del Estado pasará aquí por 

(1) Cfr. op. cit. supra, p. 570. 

(2) Se trata de un documento de 157 páginas, que 11eva fecha 
de 8 de junio de 1982 y que fue editado por la Documenta
ción Francesa, 29-31, quai Voltaire, Parrs. 
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una arnpliaci6n de sus criterios de gestión y la firma de los 

contratos de plan" (p. 82) .• · En fin, so;; muchos los pasajes de 

este informe que podr~an reproducirse para confirmar la opini6n 

de que e1 propósito de la utilizaci6n de la palabra "ley" se 

relaciona con el car§cter vinculante del proceso de planeación 

y para fundamentar el mismo carácter de los contratos de plan. 

15 .. A1gunas conc1us1ones ·sobre ·1as ·aetermirtaciones, alcances y 
límites del modelo.jurídico vigente para la ·p1aneaci6n. 

A lo largo del presente cap~tulo se han examinado las 

determinaciones y los límites del modelo jurídico vigente para 

la planeación en México, lo que ha permitido precisar sus alcan

ces-

En un intento de recapitular lo dicho al respecto, 

digamos que estas determinaciones y límites se encuentran dados 

en lo fundamental por la constitución económica y el proyecto 

nacional contenidos en la Constitución Política de 1917. En ge

neral, la primera establece las bases para el funcionamiento de 

~n sistema econ6rnico capitalista, dentro del cual las relaciones 

sociales de producción pueden ser fuertemente mediadas por el 

Estado, por lo que el modelo jurídico para la planeación est§ de

terminado y tiene como límite tal constitución económica. El se

gundo, por su parte, consiste en un proyecto de reforma social, 

que apunta en lo esencial a la consolidaci6n de México como una 

naci6n independiente y a la transformaci6n de la sociedad mexi

cana en una sociedad igualitaria, en el marco de una aut~ntica 

democracia pol~tica y bajo la conducción de un Estado popular. 

Bajo esas determinaciones y límites, se elaboró el 

modelo jurídico vigente para la planeación en México, que se 

ocupó de delinear con una cierta precisión los objetivos de la 

planeac"ión a través de una enunciación de los mismos, de la que 

se derivan expl~cita o implícitamente un conjunto de políticas 

que deberían ser instrumentadas por la planeación. Desde ese 
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punto d~ vista, el modelo jurídico vigente rescata una serie de 

•principios importantes dentro de la ideología de la Revo1uci6n 

Mexiccina. Sin embargo, sus alcances quedan· limitados por las 

insuficiencias reales del sistema políti:co nacional· -que se ex

presan en .el predominio que tiene el Estado administrativo so

bre el Estado representativo-, lo que no es corregido por la 

Ley de P1aneaci6n, sino más bien acentuado. En efecto, esa Ley 

no confiere atribucione~ importantes al Congreso de la Uni6n 

en materia de p1aneaci6n, las que quedan reservadas al Ejecutivo 

Federal y ligadas a un sistema de participación social, cuyas 

características no implican una verdadera democratizaci6n del 

sistema de p1aneaci6n, sino por e1 contrario un sistema de le

gitimación del Estado administrativo. De esta manera, lo que 

podría considerarse el principal problema hist6rico para la eje

cuci6n del proyecto nacional -la presencia de un Estado popular 

que pudiera ''moderar'' e1 sistema capitalista y encaminar el 

desarrollo del país hacia la independencia de México como naci6n 

y hacia la instauraci6n de una sociedad igualitaria-, no ha sido 

resueito dentro de la planeación. 

En definitiv~, el modelo jurídico vigente para la 

p1aneaci6n, ha venido a reforzar las atribuciones del Ejecutivo 

Federal en el campo de la conducci6n de la economía. Es impor-

tante ·aestacar que tales atribuciones son, desde un punto de 

vista jurídico, lo suficientemente amplias como para que puedan 

ser instrumentadas las diversas políticas para la ejecuci6n del 

proyecto nacional que se diseñen en el proceso de p1aneaci6n. 

Por otra parte, el mismo modelo ha subordinado el ejercicio de 

tales atribuciones a los objetivos de la planeaci6n, con lo gue 

ha limitado, también desde un punto de vista formal, la discre

cionalidad con que antes podían ser ejercidas esas atribuciones. 

Los a_lcances jurídicos del sistema de p1aneaci6n, 

finalmente, han sido reforzados con base en el establecimiento 

de la obligatoriedad de los planes y los programas, por lo menos 

para el sector público federal y, a través de ciertos procedi

mientos contractuales, para el sector público no federal y para 
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los sectores social y privado. Esto se ha dado a través de 

lo gue se ha denominado "la integraci6n-de1 Plan y los pro

gramas al ordenamiento jurídico fe.deral". 
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CAPITULO XII. LA PLANEACION MAS RECIENTE EN MEXICO 

Y SUS PERSPECTIVAS. ESTADO, CRISIS 

·y PLANEACION. 

Sumario 1. La crisis co!T'o el marco de 1a p1aneaci6n 
más reciente en México. 2. La manera p1a
neada de combatir 1a crisis asumida a par
tir de 1982. 3. El Plan Nacional de Des
arro11o 1983-1988. 4. La estructura y el 
contenido del P1an Nacional de Desarrol1o. 
s. E1 decreto de aprobaci6n del Plan Nacio
na1 de Desarro11o. 6. Las críticas a1 
P1an Nacional de Desarrollo. 7. La evolu
ci6n de la economía naciona1 en 1983 y 1a 
ejecuci6n del P1an Nacional de Desarrol1o. 
8. Los últimos desarro1los de la planeaci6n 
en México. 9. Un planteamiento inicial 
sobre las perspectivas de la planeaci6n en 
México. 10. Estado, crisis y p1aneaci6n. 
11. El difícil camino de la p1aneaci6n en 
México para la realizaci6n del proyecto na
cional. 12. Los obstácu1os del mode1o para 
1a p1aneaci6n. 13. Nuestra síntesis sobre 
1as perspectivas rea1es de 1a p1anifiéaci6n 
en México. 

1. La crisis como e1 marco de la p1aneaci6n más reciente en Mé

xico .. 

La p1aneaci6n más reciente en México no puede explicar-

se caba1mente, si no se parte de la descripción de1 escenario 

dentro de la cua1 ésta se desenvue1ve, es decir, de 1a crisis 

económica y de 1a crisis po1ítica que se desencadena en México 
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en las postrimer~as de la administraci6n de L6pez 

Portillo. 

En el. cap~tulo VII de esta obra se ha descrito la si-

tuaci6n cr~tica a que 11eg6 ·la econom~a mexicana en el año 1981. 

Al año __ sigtiiente -en 1982- ,· "túvo-- lugar el tantas veces posterga

do c.;,lélp!So de la_· eco-nom:i:á - ¡;aci.C:>nal ~ No obstante lo reciente de 

~ste ~~:~n~e'?.·ixri·i·e~to-;· - es ConV-e~j__·e·~t.e repasar a~gunas de 1as ci

fras bisÍ:cas ~e_ expr~.~ar~;.:;,; i~ ":i_~tE!nsidad de ·la crisis. Para 

e;,,e efE!cto ~ _-utilizaremos· e;{· :i.rifb,.;n;~ d.el Banco de México sobre la 

evolu.;ión. de la ,"econo~':!:a:me~i6"a'na en· é1·: año "1982, que proporcio

nó algunos .datos que :erán rei~~éÚlor.."_.i de iél profundidad de la 

::_. :::~ _· f:: :::~,~-~~~to,:Os.{."d~na·~uo;Fsfmfá.·~2s:~~%~ft-ut1s'·t~Pr/a·;~t0~f~v··~octs---0 interno bruto 
. . . . . . ... • _ . . .~... . ~ de la inten-

sidad de la é::ris"is y tamb:Í.én _de la_ ~e10C::idad con que se hab~a 

desencadenado, si se tiene e,.;: '·consideración que el ritmo de 

~recimiento de 1978 a 1981 tuv?. un_ promedio de incremento bruto 

re"al del 8: 4% (tasa incluso ·~u:perior a· la tendencia histórica),• 

En la base de este decremento· se encontraba una contracción de 

la inversión fija bruta total (16~8%), que se originó en un 

descenso de la inversi6n privada (20%) y de la inversión públi

ca (12. 7%)· .. ··como contr~partida_, se observó un descenso en la 

tasa del: _empl_eo (0.8.5%), que se expresó significativamente en 

r.educcio.nés'. de la ·ocupación en los sectores agropecuario (2 .4%), 

manufacturero (3.1%), de .la co¡-1strucci6n (4.2%) y del comerci·o 

(1.4%) Este desplome de la econom~a se generó en medio de un 
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esfuerzo sin precedentes del sector público, cuyo gasto super6 

en un 42.8% lo 'previsto, con 1~ que, el déficit' público 11eg6 

a represe~'-:i;/ ~ás' del 16%, del prod\2c;t.~ .;~~;te.;i:;?l~~:~;~:o. · El fo

dice, de infi~ci6n, por su part«i., 'se .. 'ei:,~~~,;;¿o:i/1,00%:~Cen '1981, 

habS:a sido de 28 .4%). '. ;;:'.';:;;;;.>'iJE,,\ '' · 

::'::::.~~: d::~:::~::::~~~~ll~il~~~k~:: ::::~~-· 
el plan de estabilización (abr;;,i;,~e\~"1982) ~'i.nó)p~d:i.eron contra

rrestar los 

crisis , ( i) , 

calcuJ.a que en' el 'curso, d~ '. Ün 

millones 'de' d6J.ares 'esto· es·~: 

nes petroleras -durante ,1982., 

en agosto de 1982, sigui6 una; para el 
\· ~· ~·':." ,, 

pago del principal de la deudad~;ce>#to~pi,._°:Z:ocpr6xima a vencer 

(l.0,000 mi.11ones de dólares),. lo"que:"pu~o .e:ri ·evidencia la vir

tual quiebra financiera.· del, Estado"· mexicano. 

El lo. , de sept'iernbre ,de i9á2, el Presidente L6pez 

Portill.o resolvió nacion.~lizar la banca privada y establecer un 

control generalizado .:,ae:,:c.;.:mbios, medidas que generaron las más 

var:i:adas reacciones,"pero_qué en definitiva consolidaron al 

Estado mexicano en una ;de",.sus· peores crisis pol:t-ticas. En efec-

to, la crisis econ6mic:a'' ise había desencadenado en los momentos 

en que, de acuerdo :con el .. sistema político nacional, el gobierno 

(l.) Estas medidas adoptadas en un período de recesión, por el 
contrario, provoCaron.suCesivas o1as. infl..acionarias, d§.n
dole a la crisis una imagen más dramática, ª~- través del 
ingrediente adicional de la inflación. 

.., 
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era pol:í.ticamente más débil, es decir, durante el largo per:í.odo 

de transición que se inicia con la designación del candidato 
- . - ~ 

presidencial del partido oficial y la toma.·de pÓsesi6n del mis-

mo, luego de las elecciones correspondientes,·~d~_i:Óa~go de Pre-

sidente de la RepGblica. Desde antes de la ,c~i:a"is; el sec,to:r 

financiero, por.su parte, 
! . . . .... : .. • 
se habS:a expandido · .. conside.rablemente, 

constituyéndose en el_ eje del secto~· p.ri:v'.a:do ·de ··la economS:a y 

en el· gran actor·,de' la espec_ulaci6ny: _dé ia:··fug·a de capitales. 

El reto qúe ·impJ,Ú::6 ·,la .,;acionaÍizaci6n de la :banca privada, fue 

ento:r;>-ces ··un··aesáfS:o):de.::Propo_rc:iones, del que el Estado mexicano 
' .- ~::~·_._._:,<"_ -.~ ,,,.'~'·· ·- ,_. 

sali6 más. consÓlidado·/q~e" antes,. ya que -~l :igual de lo que ha-
- .:: .~:: :_"" :·~_:.;·-~:: -,; ;~l"·:·:~'-:~/;~>):.A;~~~-!- -~-,_: - .. "· 

bS:a ocurrido';oen_::'l938~·cori ··la ..XpropiacicSn petrolera-, la medida 
- . . ;·:s- _::y·- - ,;_._ 1_·: ::,_·"~: 

encontr5 _un."_gr~n.;~:Pi:>':Yo popul~r. La nacionalizaci6n de la banca 

privad8:_.,'_ CóinO_>e_;;:'.-:_~bV·.i.~; no reso1vi6 1a crisis, pero junto con 
:":,:- :- r: 

fortaieCer~;:·~:L->_·_E:;;t·aa.O·.·.· e~ 1a coyllntur~ pol.i.t:i.ca que se estaba vi-
!··-·· 

viendó'/ ::r'38.i'.:i.bri6'··i:.10:principio ·de la rector:í.a estatal de la eco-

nom:í.a y de:.·ia" v:iaa. . social en su conjunto, sobre el cual descan

sa la intérvencicSn d~l Estado e~ general y la práctica estatal 

de la planea:ci6~ en ;articular •. (i) 

Finalmente, el 10 de noviembre de 1982 se-suscribi6 una 

carta de intenci6n para el Fondo Monetario Internacional, con la 

que el_ gobierno de México declar6 que, durante'los .próximos tres 

afios, era imprescindibl.e que 1a econom~a mexicana_ realizara im~ 

(1) Para una versi6n completa de este importante hecho econ6mico 
y pol:í.tico, cfr. de Carlos Tello La nacionalizaci6n de la 
banca en México. Siglo XXI, México, 1984, 222 pp, 

.., 
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portantes aj~s~es, que le pérmitieran alcanzar un crecimiento 

sostenido de l.a producc_i6n.'_y .el. ernpl.eo~. ·superar el desequil.i

brio e:oite~n6,''abá:~iJ:: l.ós .f:ndices de ·irif1ac.:i6h y fortal.ecer l.as 

finanzas :p'cib.i:i.éa:;;·. ;·,.Las ·me.didas. a adoptarse prevel:an l.a eleva-
,.~ ··- -'":.: 

c.i.6n.de1>ahorro ;i~terno,'una import~nt.,;disminuci6n del déficit 

ptib1.j_C:'~~/ (q;:i;;.'\hC, ,ser5.a mayor del. ·.8~ 5% del producto interno bruto 
,:,,_-!.'--· 

un incremento de 

los ·preci.;,,;. :.y:tarifas ptíbl.ic~,,;.- ',,..n~':poil:tica monetaria y finan·

ciera .aaec'ti:¡d.a:'.a "ia:s circunstancia¿; ·:una cierta flexibil.idad 
• ' : :· ' .. :.'." .' .:~--- ;·•:;·~·:<: ·1·:;· 

::::.:t::~º .•.• _de]_et::c~e.· c.-<.-.·._;~,:~=~1·'.::~%·~~~~~~~=()2:::~::s~e~a s::::::c~:n 
protecc:i6n·~ Coro~ es ÓbV'i.o,' .;st~_hecho· habrfa. de in-

f1uir sob::e ''ia pÚu~ei.:.c·.:i6ri. que Ú~vai:-s:.i ;,;,·cabo ia ~r6xima Adminis

traci6n. ··. s:i.n .émbárgo, en'elle.,;o d~;.1984 se d.i::.0.igi6 una nueva 

que actua-

1iz6 'l;éns.•:P:ro:P..Ssitos del. gobie;:.nó mex:foano en materia de pol.l:tica 

ec¿,n6rnica ~:< 2 >. 
: .... Ert ... ~i -marco 'del ·.inicio del desencadenamiento de l.a cri

sis, l.a pian~a-c.i6.n a:surni6 nuevamente el papel poll:tico que habl:a 

d'esempeñ.ado en l.a década de l.os treintas y a mediados de l.a déca-

da de l.os setentas. Una vez más, el. partido oficial gener6 un 

(]_) El texto de la carta de intenci6n, asl: como el memorándum 
tiácnico de entendimiento que la complementan, pueden consul.
tarse en la obra de Carlos Te11o La naciona1izaci6n de l.a 
banca en México, cit. supra, pp. 214 a 22. 

(2) El texto de la misma puede 
Exterior, vol. 34, nGm. 1, 

consultarse en la revista Comercio 
México, enero de 1984, pp. 89 ss. 
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Plan Básico de Gobierno (1982-1988), que fue aprobado por la 
-."' - - - -< - --

XI Asamblea Ordinaria del Partido Revolucionario Institucional-

(1981), r;ie este .Pla!'''Básico _·sé dijo que _:t1abía servido como punto 

de partida, · du~a·n.~~- ,~i.a:' ·,,bamPañá' p:C-es-Í.d~~ci_al., 

consulta que·· fú.e<:j_'~.::;,,.;.ota distintiva:, de dicha 

para el proceso de 

campaña. Sin ero-

barg'?, 1.as circU.nstc3.ncias determ.inaron que l..a consul. ta se orien

tara e~ torno ·del:;documento que se _·denomin6 "Plataforma Electo-

· ral" y. que las.medidas que se fueron dise:ñando adoptaran poste-
:~·:,'~ > -· <;-; 

riormente. '.la · formá' ·de un Pro.sr.ama de G6bi.erno, di verso del Plan 
;e: 

·Básico. Co~6.: C;¡\ii~ra:···que sea, el hecho es que desde la campa:ña 
,. ,_ ·.~',· ~ . .,. ... 

presiden~iai~;~·s~~:·c,~~~nzc::5 'ª.manejar la idea de que la planeacic::5n 

:::::a;~utt;~t.¿~~~~~~~;:~::::~~·1:e P::x:::m:~::::t::c:::l y s:ría 

instituciiónal:izá.d.C.f.'.eii ''1a' forma que se ha visto más atrás y pues

to en prá:;;'~¡~·~J::ie{S!¡~ manera que se señala a continuacic::5n. 

2. de combatir la' crisis asumida a partir de 

.A parti~ de la toma de posesi6n del nuevo Presidente de 
:::/"' ··:7, 

la República;-Cl.o. de diciembre de 1982), las políticas que se 

pusieron ·en• :práctica asu..."Tlieron la forma de planes. En el mismo 

discurso· de •2.toma de_ posesi6n, el Presidente.·. De· 1a:. Madrid anun-

·ci6 ·1a·p.,;~;..'-t·a.··~n vigencia de un Programa Inmediato de Reordena

cic::5n Ecón6mica (PIRE), cuyos objetivos c'entrales .eran combatir 

la inflaci6n, proteger el empleo '.y. recuperar un ritmo elevado de 

., 
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crecimiento -~econ6míco. No constituy6 ninguna novedad el hecho 

de que .el discurso ae::~·.toma·. de. posesi6n contuviera una enuncia- -

ci6n de "las. políticias~~ecÓn6micas <Íue . adoptaría ·1a-·· administra-
- --- -- - .~.e--'--·.~ .. -- :",r(

1
.--. • '· ·,~:-:.> ' 

ci6n entrante.-- :L?':que;constituy6 una novedad;·fue que la enun-

ciaci6n de esas -póiiticias,' adoptara la forma. de un p1an. 

A cont:úiuaciisn/.c'e1:;présidente De la Madrid envi6 al 
-- ·,· . :·.-::., ;.~· ,,:.;·-. ---.. ;-- ·;.' ·. :" 

congreso de .la unÍ.6ri:~_u'~/c6nj'uiito de iniciativas constituciona-

les_ y lega1es, e~~*~j;~~~:;;qJ:l~· se encontraban 1as que _vinieron a 

configurar e1 _marcoi;jurídico vigente para la p1aneaci.6n -·en :.Méxi.-
. -. '·-·~;_~:~~--:~~~<'~:~;:r:·:::(~:- -· 

co y que se· han·, descr'i to..-:·oen ,;e1 capítulo X de esta obra. ·Además 1 
-----~:.:.:;,'..:~'.~-~~p-_;-~_:f:-~:<\i-~~:.:~·)_:;.~~-- ·; ~ -

-remi.ti6 ·al mi.~nio~•:Con!;J"r"'so··un documento deno:mi.nado "Criterios. ge-

nerales de> -~'::L,~ti~~~~f,;.J;;,6'.;.ica para 1a i.ni.ci.ativa de 1a Ley de 

Ingreso_s, :y ei:::·i?roy'eC::'to- de Presupuesto de Egresos de 1a Federa-
:: ... ··-' .. " ·.·.:,.,.;~:··-;.:2L '. ·r'· ·-- -· 

ci6n para''·i983 ;, ; .,:·que·· comp1ementaba 1as respecti.vas ini.ci.ativas . :~· ;.. . 

medi.ánte. E;;i;"di.agn6st:ico de la situac1.6n existente y 1a enuncia-· 

cié:sn -de._: las •medidas 

afro;,~a;, -1~ - crisis • 

concretas con que el gobierno" se proponía 

.. - - , w._·_: - _, _._:_.:;_~·~;_r:·. ---
Todo.· lo anterior- póne\de-J:manifiesto 

\ -:~~'.~ . ··;:J.;: ~.F ~-.?_'.\'.,:::;-.' ~~:~7-'.--:;.- : ~-~~:- . . •:; --
el prop6si.to que 

ánimaba._-a .__ia .riueva-admi.nistraci.<Sn',;:en~orderia combatir la cri

sis de una manera ~ianE.'.~a'~c~~;;}~t~~f(~~~; "¡;,.,;ritido resumir aquí las 
~ .; ·::'".; •.. ;~~\-"..·;·-:,e~.~,:-:;Q~~:.:.-" .:::,.,._,,_.:.. • , 

medidas concretas. qu'e ~~-n~;t~ur~ron'.::-i'~ ·~~ll:-t:i.ca de ajuste que pu-

so en práctica la 'á'ariii.n:Í:s"t-rac"i6n. dei):p~-esi.den te De la Madrid y 
<··;:_· >-:·:<:·> ;·: . '. - ,,~:_: .... -~ . 

sus repercus:i.:ones en·_ .'la .• vida econ6mica y soc:i.:al del país, pues 

nuestro prop6si.to se li.mi.ta a enfatizar la forma como e1las se 

presentaron a1 país, es decir, como parte de un plan-de ·emergencia 
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para combatir la crisis (el PIRE), que se enmarcaba dentro de 

un plan de gobie;rno ·m:is _amplio, g_enerado durant~ _la campaña 

presidencial,. :~ale .decir,·: .como _-un:-· é:.onjunto de medida:s doÍorosas ,· 

pero nece,;.ar:ia~~· ·-funCladas E.n-una racionaiid.a:d ec6~6mica y apo-

yadas por un vast(;ººC:;.~n~enso 'po~~:lar:· <iue perm:i.t:i.r~an la recupe

raci6n de la c·apaci.dad ~prÓductiva de_l país y los necesarios 

cambios estri..ict;_,_:C-ai.;;s.·,.:'quei segtín'se. dijo eran los objetivos , __ ······ .·; .. . ... . de 

mediano· plazo · del_-;;;:i:;oye"".tº por•el'cu~l-había _,;,ot~do rnayorita-

Este esti::Lo de 

gobernar se vo1vi6 amanifestar-c;uando la Secretaría de Progra-
-... .-, .. 

mación y' Pre,supuesto, ·en abr.Í.l. ·de· i983,: hizo .P6:b1ica una eva1ua-

ci6n sobr.e .,los _avances ·y resultados del P.IRE y del conjunto d·e 

las medid~s gubernamentales, en el primer tr:i.mestre de 1983. 

Entre tanto, se había puesto formalmente en vigor el 

modelo jurídico de planeaci6n que--se ha desc4ito en el capítulo 

X de esta obra, que preveía, como se recordará, la elaboración 

en un pia:zo no mayor de seis meses, contados desde la toma de 
. . 

posesi6ri del nuevo Presidente de la Re.peiblica, de un Plan Nacio

nal. de Desarrollo~ as-1: c:omo la existencia de un Sistema Nacional 

de Planeación Democr:itica dentro del cual se elaboraría dicho 

Plan, si_stema:-en el c;¡ue- se incluía la participación social bajo 

la forma de consultas. En febrero de 1983, el Presidente De 

la Madr:i.d-puso·en rnarcha·1Ós trabajos para la integraci6n del 

Plan y-, en
4 

eJ..: mismo mes, se in~·tal.a_ron foros de consu1ta sobre 
- ·.· 

diversos temas específicos, bajo la responsabilidad de las Secre-
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tarj'.as de Estado competentes. Es conveniente recordar cuáles 

eran esos _temas: desarrol.1o -rural. integrado_ (SARH) ; -desarrol.l.o 

industrial.·y com.;,rcio·ex~e;~;;r (SECOFI); sistema integral. de 

transporte - (SCT) ; moderniz-ác::':i.6n:. comercial. _y abasto popular_ 

(SECOFI); desa_rrol.l.o tec~~:l:-.6gico - (CONACYT);. p:i:;od\1ct:..vi.da'd- y ca-

pacitaci6n (STPS); désar~~J.'i;; urban.; (SEDUE) ¡ ·_ecol.ogj'.a· .(SEDUE°>; 
'1,;·' .--;:,~:··...¿ ::'°'- •. 

::7:g::~::s c~::~~~~*~!~í~~\U~::r~:> :: :::,:~-~::::r::::;~ ::u:es-

justi_ci..a. C~(;;_R>_f: empr.¡¡;,,;a p1lbl.Ú:a ._, (SC;~Rl { reforma agraria (SARH); 
'. :._:··- . . --,~~- .. '. -.. ~: .- .,_ ,:. -

(SRA) ¡ · C:::i.u·d;;_·d-de México.,:(DJ:>F>; :;y: C:ºJll~1:'i.caci_6n social. integral. 

(tema que;··se agreg6 post.;._:i:-ibr~~n:-t~>> J:.~a;hbb·~;'..I1-i~g1ln foro de 

consul. ta popuia::i:-. sobr7 · l.a ¡,;stra:t~gia gl.obai del. Ciesarrol.l.o, ni 

sobre l.os temas ':'specl:f.i.-éos" de l.a pol.it:iéia·~':i~;i:':'rior y exterior 

:e d:o~:u:::j'.::::l.:: · ::f::::~ro:5.ad:a::fitt:-~::~t:t:ae::0:a f::::a-

-mentaci6n especj'.fica que deberj'.a regu1ai16's'> conforme. a l.os tér

minos del.a Ley de.Pl.aneaci6n, l.o que nó dej6 de representar una 

ventaja en tando el'.l.o permiti6 que el.l.os no tuv.ieran el. carácter 

corporativo que l.a Ley l.es habj'.a asignado.(l.) Por otra parte, 

(l.) En 1a revista P1aneaci6n Democrática de l.a Secretarj'.a de Pro
gramaci6n y Presupuesto (No. l.. febrero de l.983), se pub1ic6 
un documento sobre estos Foros que se supone corresponde a la 
misma Secretaría. En ese documento se establecen, entre los 
lineamientos para el funcionamiento de 1os Foros, que e11os 
ser:í.an integrados por "los miembros de :La comunidad en gene-
ral" (ndemás, de :Los representantes de organizaciones socia-
les, representantes del. sector p1lbl.ico y diputados y senado-
res al. Congreso de l.a Uni6n) • · 

l 
t 

\ 
\ 
1 
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también debe seña1arse que entre febrero y abri1 de l.98.3, se 

.l.1evaron a cabo una. serie de reuniones entre el. gobierno y l.os 

partidos. pol.:Í:tic~s de·.aposici6n, que si bien no asumieron far-
"·--~~. --; .i·" ,, 

mal.mente . el. .carácter ... de: 'consul. tas· p·ara. '1a 'e1aborac.i.6n del. Pl.an - ., . ' .. · . ·.·- .. , 
-· _,,' -

(1o que 'estaba, e::x;c;t:u~d,o por: 1a Ley de. P1aneac.i6n) i de hecho 

cumpJ.ierori-;;;,~~~pa'.r.~e:éc c6n'..e:~;:a.~::fu_~~i.6ri "·· " 
-~--.,_ .~.,·.:: .. -;~::-·~:~~:~~-' :~~~~~". ;; _:;..-,, ,(>>>· -· ' 

···" -;~~,<-í~~rc::;·:,.~;:~-1~~f-' ':···· ·:.-~ .·;-._:::.::·· - -
3. El. Pí'a:n'Nacioiia'.r-•de '·Desarro:i.:1o·ii983-l.988 _ 

::·:::G~~~f ~~f {~~f i~itir::":::::::::;:~~:3::::i=~-
pectos ·ae ;:la;,·; presentaci6n hecha por el. Presidente de l.a Rep1íb1i-

ca, .·d·ei'¿~f~'e?~ .¡;-~~~~.Í:a.iinente. d.estacados <2 l . 

. E:J:::(~ri~ero. de el.l.os es 1a re1aci6n que se estab1ece en-

tre l.a. crisis,· Cric.· s.61o econ6mica) · y 1a p1aneaci6n. Dijo el. 

Presidente.:de l.a .Rep1íb1.i.ca: "El. Pl.an responde. ª·· 1a vol.untad po-

1.j'.tica :d.e' .enfrentar 1os retos actual.es del. .desarro11o del. paj'.s. -.- • 

vivimos tiempos de cambio .. y. reto~ •• el. :E;.;.:j'.s se encu;,,ntra en un 

momento decisivo para· 1a historia nac.ionai::~ ;·, no estamos vivien

do una crisis meramente circunstancia1; si as~ fuera, ia so1uci6n 

(1) El. decreto que aprueba el. P1an Nacional. de Desarro11o 1983-
1984, fue publ.icado en el. Diario Oficial. del. 31 de mayo de 
1983. 

(2) Cfr. el. documento de presentaci6n, pub1icado junto con el. 
P1an Nacional. de Desarro11o (Ta11eres Gráficos de 1a Naci6n, 
México, l.983), edici6n a 1a que nos remitiremos de aquj'. en 
ade1ante cuando nos refiramos al. P1an y a s~ presentaci6n. 
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sería relativamente simple ••• ante la situación por la que atra

viesa <al país·; -.la· p.ianeación del desarrollo se· convierte en · 

factor- nec·E>sa;;,.io .-para::'en:frentar·- con - ~xi to la adversidad.· Tiene 

-un caráct;,;r::.Ji,biíti.;6, ;..a: ·que- permite ordenar el esfuerzo colee-. 

tivo y' i6s ~ecu~sós escasos frente a gra.ndes necesidades socia-
. . . 

·1.es. _:A.'tañe:·a1· d.estino·· de .nuestr;,. Nación ... la planeaci6n demo-

cr~tica, como principio e instrumento de Gobierno, rechaza los 

procedimientos autoritarios para solventar nuestros problema~; 

tenemos un sistema ins.tituc·i~n;._l-,'. ~l.,,,fa_l en lo político y mixto 

en lo económico; popular y nacd.Onal1.sta en lo cultural y .en cons

tante lucha por lograr u~a- ~oc'·;¿,;~¿c]:'"'.~~¡'~ _'igual:{taria •.• " Cl) 

El segundo de ell6s:'e.S:· iá .. · _relac'i(Sn que. se .establ'~ce en

tre el Plan y el. p;oyecto:~na.:::.i.ohai· c~nt€>nid.; :en la . Constitución 

Política de 1917. Dijo el., P'l::esidente .de la Rep1lblica: Al 

establecer ·con claridad'' el.· rumbo, ·conservaremos la unidad de la 

Nación en torno···a· los .pr-iru::ip.Í.o.s furidamentaÍes ~e nuestro pacto 

social • Conservaremos-la volu~tadde segÍ1ir si.;,ndo libres, el 

. an~elo ·de justicia, la vocac.ióri por_.la democracia como sistema 

político y forma de vida _y, ;,,obr".'. tod.o, ··1~ d-ecisión de mantener

nos. y fortalecernos como Naci6n independien'tE>_. . . e1 Plan esta

blece procedimi~ntos para canalizar y:- a_t.;.nder las demandas de 

la sociedad en pleria c~~cc)r.dáncii.a con · riues.tros valores. -- . Por ello 

se inicia con:il:a ratificación de los principios políticos del Pro-

(l) Ibidem, pp. 9 y 10. 

-¡ 



- 515 -

yecto Nacional", plasmado en la·Constituci6n de 1917 ..• México 

cuenta __ cion un':model.o .poJ.j'.tico, _ econ6mico, social. y cu1tura1 

s61idamerite·, establecido. Nos-regimos.por el. Proyec:to_Nacional. 

que establece:'ia'.:canst.ituci6n, 6~m:t~~ído par·ia:;,. mayorras na

cional..i;~;',i,''i:6~;:;_:~go dE;O n.:~stra hlst~·ria; ~ste recoge y sinte-

ti:;;á. l.oc,Ue::ic)r'de_,1:'1 :tradici6n y l.as aspirá.ciones populétres y" nos 

ha permit~do, ._c;on estabilidad pol.j'.tica y. ampl.iando, las iibert;,.-
- - ;·.;;,_·'--··~ - ·¿-: 

des dE;;htoéf.~(t:Í.cas·, .· ir. modernizando l.a Nac i6n, determinarido 1"a 
e • '~· •' '·\:.'..>," •• 

que ·aG:ri::'.fait:;,.:p'or hacer con un rumbo el.aro para logra;;,_l.o~ •• " (l.) 

--
;;·· 

·.,_·_.-~l. . tercero de ell.os es 1a rel.ac;i.6n que se establ.ece 

entre "el. 'Plan y el. consens_o popurar conel.!que :Ee pretendi_6 . funda'-

me_ntar1o.· En efecto, al referirse a la precisi6n que el., Plan 

hacra de·1as orientaciones polj'.ticas rectoras,_ el. Presidente de 

·ia Rep1lbl.ica expr_es6 que él.las eran el. "produ_cto de la consul.ta 

con l.a sociedad" durante la camp':'ña presidencial., agregando a 

continuaci6n: "···(El Plan) se apoya también en el amplio proce

so de diálogo y comunicaci6n que ~mpl.icaron 1os Foros de Consu1~ 

ta Popul.ar que organizamos, a partir de febrero del. presente 

año .•. " <2 >·. A este respecto, se ha dicho que l.a e1aboraci6n del. 

Pl.an hubo de considerar más de 10,000 documentos que se presenta

ron en dichos foros, acl.arándose que no todos e11os fueron incor-

parados· al: Pl.an, sea porque no correspondj'.an al. carácter gl.obal. 

{1)' Ibide:in, ·pp. 10 y 11. 

{2) Ibidem, p. 11. 
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del Plan, sea porque hubo que escoger entre,posiciones·contra~· 

dictorias, sea .·pc;rque,:;E!1,•g6b~E!rno:~,;f(·~~-~ªC:er.-preva.J.ec:er.e:i' .in te-. 
. . .-:-:·, 

r€s.genera1- sobre.eLpa:i:ticuJ.:ar::~ ···:_'~~~~·~e::.;. -:•··-~ · .. -,· 

·. ··E1 -ú1 t~iu;·~~~~-.--~ff<>~-+>1~ .~€*it~i::1::~~?-!f~H~&~~~g:~.riil:~f riter~~~ . 
te cualitativo 'deÚ Pian~.•''· Dijo ·e1' .. Presidente .de. la Repúb1.i-ca : 

'---.-' . ' " .. ,_ ·t' - .~: -- •. , ' --· . . : • - ."" . -

El PÍan ev:Í:t.;.• ~j_gidec;:e~ y ~o l ~~:tf.i:¿.;:b~i;;;.- c6mpro~ii;;6s ri.Urn~ri-
'cos inamovibles, difl:ci1es de p~e¿;¡s~r:~n_tiernpos d~~ncertidurn-
bre. La situación exige flexibilidad~ en'un marco de principios 

y prop6sitos claramente estab1ecídos. Por e11o, el Plan es-fun-

damenta1mente cualitativo y fija 1as:orientaciones generales; 

sefia1a el compromiso que el Estado asume para conducir los des

tinos nacionales en la difl:cii situaci6n actual, manteniendo la 

flexibilidad para adecuar los instrumentos y estar prevenidos 

para enfrentar situaciones inesperadas, conservando 1a direcci6n 

fundamental propuesta •.• " (el subrayado es nuestro). El carác.,-

ter cualitativo del Plan Nacional de Desarrollo no representaba 

propiamente una novedad -por 10 menos dentro de la regi6n latino-

americana-, sino m~s bien manifestaba una tendencia pro~ia de una 

~poca de crisis, que ya se habl:a expresado en el III Plan Nacio-

na1 de Desarrollo 1980-1985 del Brasil, Plan del que no hace mu-

cho se dijo que .era "un breve documento de pol.:L.tica econ6mica" 

y "excl.usivamente cualitativo", distingui~ndose en este sentido 

(1) ~ 

·; 

1 

1 

1 

1 
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de los dos PJ..anes anteriores (l.J. La tendencia no es criticabl.e 

en s~-misma P?e~ i~·~~7~dad _e~--·:qu.e,. en,.coJ'.lcordancia· _con ·l.a natu-
: :":· ~ 

raleza fuertemente dependiente de J..as',econom:1'..as J.:at~~oamerica-
.. ~ ~ ' - • T 

nas y en el. contexto-- de unac cr:isis ·:mu·ndiai:·i:;lúeo'' no_ 'permite ocul.-: 
._ ~· _,' ~ 

tar este: 

pJ..ernente 
.·· .. -~ . ., ' '. -;· . . ·: ;-

o~j 'et i voºs,. · 

nami.~ntoS ... - .·.En ese 

pl.o, se present6 a 

define objetivos, 

tos de acci6n", ··c1ertas ,. cond':i.c~on'á.n-·· 
¡~-· --~- ' 

tes, tal.es como el. desarrol.J..o "de:ra.';cris:i,;.- ;éD.'erg~ticá:(.:i~'_,"b,;,_:Í:an.:.. 

za de pagos como. restricci6n C:~s}ic:;<ias presion~s ~.;bJ-~\~i '.ni.:_ 

vel. y costo de J..a deuda externa,_ 

na y externa y J..a necesidad - de crear el. mayor nümero. -posibl.e _ de 

ernpl.eos ( 2 ) . 

4. La estructura y el contenido del. Pl.an Nacional de Desarrol.J..o. 

El. Pl.an Nacional. de Oesarrol.1o se encuentra estructura-

do por un cap:1'..tul.o introductorio y por tres grandes partes, que 

se-refieren a J..os "principios pol.:1'..ticos, diagn6stico, prop6sito, 

objetivos y estrategia" (cap:1'..tul.os segundo ·a quinto), a J..a 

(l.) Cfr. de Al.fredo H. Costa-F~l.ho, "O Pl.anejamento no Brasil.: 
a experienc:La recente", publ.icado en Pensamiento· Iberoameri.
~, cit. supra, p. 65. · 

(2) Ibidem, pp. 65 y 66. 

·' 
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"instrumentaci6n de 1a estrategia" (capítulos sexto a novo;_no) 

y a-"1a participaci6? de 1a sociedad en 1a ejecuci6n de1 P1an" 

(capítu1o d€.cimo-), respectivamente. 

·-E1;·.capitu1o -:i.ntroductorio (capítu1o primero) comienza 

por_ destacar,_ .. de.sde un principio, ia re1aci6n que existe entre 

1a e1aborac·:i.6ri. de1'- P1an 
. : - -. . ··- . . ' :· - ~- ~' ,-

na c iori.a 1 ~' .l,~n':;;:..-:EE.c{to ;' 1a primera aseveraci6n que contiene e1 do-

cumento/'~-expresa.·:·· "E1 P1an Nac:Lona1 de Desarro11o ha sido e1a-. 
. ' •'" " '":·~;<· . . . . 

· bor;>.-dé): ¿h; éir>C:Ontexto de 1a crisi·s econ6mica más seria que :tiayá 

enfr•;mtado··:ei: ·país en su· historia moderna y en e1 marco d.eo _:gra

ve~ pr~i.1emas mundia1es"ci>_ La descripci6n que se hace:.de ·1a 
·· .... : ' 

-crisis· i.nc1uye 1a afirmaci6n de que en épocas de crisis,>· se 

requiere con mayor ráz6n y urgencia de la p1aneaci6n" En gene

ra1, e1 capítulo introductorio está des~inado a hacer un re

cuento -de las acciones que - -. ,, precedieron a la elaborá:ci6n del 

Plan y a destacar la participaci6n social que hubo en dicha ela

boraci6n, expresando gu~~aqu€.l habría sido el resu:Ltado de €.sta. 

El componente medular del Plan está constituído por 

los cuatro é:apítu1os que integran 1a Parte I; sobre principios 

políticos, diagn6stico, prop6sito, objetivos y estrategia. En 

materia de principios políticos, se destaca que los principios 

políticos permanentes del proyecto nacional son: "el nacionalismo, 

la 1ibertad y la justicia, la democracia como sistema de vida, la 

(l) Ibidem, p. 17. 

., 
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economra mixta, la rectorra del Estado y las libertades econ6-

micas, las libertades individuales y los derechos sociales y 

el internacionalismo" (l). Estos principios son posteriormente 

rel.ac-ionados con las. 11.amadas ~'siete oríentacÍ.oneS de gobierno 

que ganaron el consenso al ser reconocidas como la mejor pla

taforma· para hace:c: frente a los problemas' . del pars y se convir-
; . . ' . 

tieron en·,_ un· ·mandato aemocrático",. esto- :.e.-s', -:··a··::io·s siete lemas 

que se ,:Uan.,;j~ro~ durante la campaña pr~~~-áe~~j:_~i~ ni.cionalis~o 
.;:·.~ . : ~ . ,_ . : ·., :. . .·: -

revo1ucionario; democratizaci6n integral_;': soc.i.edaCI. c:iguali taria; 

re~ovaci6n moral; descentralizaci6n de la-vida"naé:ional; desa

rrollo, empleo y combate a la inflaci6n; y pla~eáci.6n ·-democrá

tica ( 2 ) _La descripci6n de estas relaciones¡. concluye con la ca

teg6rica afirmaci6n de que "la Naci6n debe fortalecer su inde

pendencia y concertar la solidaridad ,mediante la democracia po-

lrtica, econ6mica, social y cultural. Esta es la dec~si6n po-

lrtica fundamental. Al servicio de esta tarea se cons~gran to-

das l.as acciones del. Pl.an" (3) Luego de señalar las orienta-

cienes generales de la.polrtica que seguirá el Estado mexicano, 

la Parte I se ocupa de· _precisar 'el contexto nacional e interna

cional dentro del cual: se..·-di.seña la estrategia de desarrolio del 

(1) Ibidem, p. 37. 

(2) Ibidem, pp. 37 a 45. 

(3) Ibidem, p. 45. 
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Plan, lo que conduce a la definición. de lo que se denomina "el 

gran propósito nac.ional" .y "los ol_:>jetivos del desarr.ollo". 

El gran propósito nacional. es anuné:i~do en los siguien

tes términos: "Mantener y reforzar . l.a independencia_» c:ie~:_l_a· N.ación, 

para la construcción de una sOc;i.edad~ que bajo ios __ principios ~e:l 

Estado de Derecho, garantice libertades- individuales· y. colecti-

vas en un sistema int~gral de aérnocracia y en condiciones de 

justicia social. Para ello requerimos de una mayor fortaleza 

interna: de la econom~a nacional, a través de la recuperaci6n 

del crecimiento sostenido, que permita generar los empleos re

queridos -por la poblaci6n, en un medio de vida digno; y de la 

sociedad, a través de una mejor distribución del ingreso entre 

familias y regiones, y el continuo perfeccionamiento del régimen 

democrático'; (l). 

Este gran prop6sito nacional no es otra cosa que la in

terpretaci6n que el Plan hace de lo que ser~a el prop6sito fun

damental sostenido desde 1910 por los gobiernos emanados de la 

Revol.uci6n Mexicana, como lo señala el mismo Plan. A partir de 

dicho prop6sito, el Plan propone cuatro objetivos "para hacer 

frente a l.a crisis", cuya cons~cución permitir:S:an "que l.a Naci6n 

siga marchando hacia el prop6sito nacional". Tales objetivos 

para el per~odo 1983-1988, se sintetizan en los siguientes cua

tro puntos: 1. "Conservar y fortalecer las instituciones democrá-

(1) Ibidem, p. 107. 

l 
! 
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t.i.cas". 2. !'Vencer 1a-·crisí.s". 3. '!Recuperar la capacidad de 
. . . 

crec=i.miento ·~ .. "In"iciar" 1os cambi~s cuá.1Í.tat.ivos•; que requie-
. - ' '·::;··!. 

::::~f~f~~~~~l_:_:_·= __ :_.~:t:_ ~~ft::_ ::_:_º 1p: •• -.:_0º:_.~_-_·.=1-• __ :_·.m_ .. ·.º .. _; __ ,·_-_
0

t:_:···.·.f __ ,::'_:_:_-•.. -_-c: ___ -._¡ .•.. -.·_•_;:•-·.~.-º·.ie:.·-·_·.·.:_·.•--.··•-.r~.·_._._ ••.••. _.:····_· ... ~.~~~-·-:·:.·_-_ •• _ •• ·:···-··:.·_ .•• ·_•.·-~_•··-··:·,_:_T,·_"_ •. -.• .. •_•._-s.·: __ -,_•-_:.·_r_;._~-;-~~n=~.es::d:ºe::d:e::s-ntiª-_ 
ti,en"'~--~~1"tJ:~:~P'.:' ~a1t:o _ conten:tda ... ~ , _ _ _ = ....... ~., 
carse_-¡.q~~·:~~~~;se.". proponen cambios ',es;1:,f1:1~:t:•;i~~1es, s.ino cambios 

',( ~ ._.,.- •• •·;;. .,_. >- ._ ,..,.~·,' ;~--";\ 

·-· '';"" :,·~-: '.::~:'-:;' '·•· .•. ',-; .·-~ .. -.·.:·--.-: ~;.;;._"._' "<·>'. ~"\.::~.:-..: 

_,,;!._J.·jill \:arl.Sónancia con todO .:.io·.:'.·-~intez...io;:., la estrategia eco-
.. ,... .. . :· .. ·-~; ·:.·· .,_... ;·:.'- .. ,;_,.· ;¿-~-

n6mi6,,,;,.• i'':, s.ocia1 se desarrolla ·en .'do;;;\:.:~~neas: la de la reordena-

c.i<Sn édb~is_mica ,y ia del cainbic/.'_,;s;ruÓtu:C-B:i •· La primera l~nea 
estrat~~¡c;;;,;._' reivindica. los pun-_tC)s f~d~~entales del PIRE y pro

po,:,,e: ... batir la inf1aci6n y la inestabilidad carnb~aria, proteger 

el--. e,;;p1·;,,C) y recuperar la capac_idad de crecimiento sobre otras 

bases •. La segunda 1.:Cnea· estrat~gica -c:;uyo lenguaje es diverso 

del empleado en la definici6n de los objetivos (el cambio ser~a 

ahora "estructura1")-, se basa en seis orientaciones generales, 

que necesar.i.amente .... -: :. vinculan .1a estrategia de la reordenaci6n 

económica en general y el crecimiento econ6mico sobre otras ba-

ses en particular. Tales orientaciones consisten en: (a) dar 

prioridad a los aspectos sociales y redistributivos del creci

miento; (b) reorientar y modernizar el aparato productivo y dis

trib?tivo; (c) descentralizar en el territorio las actividades 

(1) Ibidem, pp. io7 y 108. 
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productivas., los ínter.cambios y el bienestar social; (d) ade-
. . 

cuar .las .. modalidades ·.de financiamiento a ·1as ·pr.i.6ridades del .·. 

desarrollo;: (e)· pre-servar,- movilizar.~<p;::b-y~i::tar el.potencial· 
__ e-~. .. -, '':.. . . . . --- -- ·- -_-·,·._ -, --. - :·. - -~-

" d_ e desarrói.-16·:ria:C:i.oria1; y (f) 

do,. estfu~1·a::r:<a.i ~ei'.:t.C>:r en;presa:dal -~-·· ~puls-~r ':"'l 'sect;:;~ so-

c . ~a·1·- c:L>_ ·_-_-__ '.·.e~_-._-.- .. ;_,_'._;_,_~_--•.• __ . • ;:,:L- ._. :·. -· · --
..... .;~v: =.i;~ .. :~f-:. L~~-- ·:_:-~: · 

· Lá.é,•pa:,;::¡;~c:Ii dei, P:lari se ;{~pa, en sucesivos capl:tu:tós, 
' ·- '~: 

de la pol.itica'~.econ.isi'ñ:li':a.' g~~~a:1•-~.-,;~ .... "' ia: políti7a fiioci.ai•, d.e ias 

:~::::;::=:?:t:rf tr~~tii~~~:~:=:~::=~::~.:::::=~;:~.:· 
obra - ·Sin embargo'.· ;_pá.~eo6·i: de ·interés reproducir algunas de las 

consideraciones que·.E,,1· ·Pian hace dentro del marco prospectivo 
.- ~-

1983-1988, respecta:·:de la posible evoluci6n de la economl:a na

cional (en el coni:e;<:i:o de un crecimiento moderado de la economl:a 
. . 

internacional). En ese sentido, el Plan espera que la .i.nvers.i.6n 

vaya recuperando paulatinamente un perfil más activo, con tasas 

positivas de crec.i.miento a partir de la segunda mitad de 1.984 

en el sector social y privado, para alcanzar en el perl:odo 1985-

1988 tasas reales entre el 8 y el 10% (con comportamiento sim.i.la-

res para la pública y privada).••-· El producto, por 

crecerá segtln el Plan en 1983• -~~t~~ ·-2 y 4 puntos, 

su parte, de-

para-posterior-

mente crecer entre O y 2.5% en 1984 y entre 5 y 6% du~ante el 

(l) Para todo lo anterior, cfr. en la op. cit. supra; .las· pp. ll4 
a 149. 
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período l.985-1988 (coñ base en una participaci6n destacada de 

l.a '.i.ndustr:ia. manufacturera·, 'que -e-n este. 1íl.tirno período c7ecería 

a tasas entre el. ··6·. 7 y el.. 7 "9.%) • . :Re.spe_cto del. sector externo, 

el. P1an· espera·· que l.as · export;..C::i·c::>n"-..:·~.'l:'eal.es de bienes y servi-
, •,,O - -•v ~ 

c:ios,_ crezcan)nás·ail.á _deJ.i,;i2%':e;·n.~ei,'.bienio l.983-l.984 y entre 

el. 7 y el.·.: 9 % .. eñ: 'e:C-perl:ocic/;i985ii988/\incrernentándose por su 

::::::6~: :~:~~i~t~tt!t&~f~2~f -Ef rrf ~{:~~:u:º :~l.a É:e:::n :: _ :r::e~:: 
- · ,-··r ~ · 4 ~;>.·'·~~. "Y~~:;,1:¡.·,,,,.; 0 ~.·~,c:.,. ~;:.: 

del.' 75-'8o%ten,'1:l98'2.:_i98:3/·para disminuir más tarde, convergiendo 

grad"ªf:~~f ~~i~·~~:?:·:::::• d:: ::.::'::::::. '::·::::::~: J 

que p.;;.10a:'d:i~'h(:;<,p-ia:n·r;¡,viste l.a participaci6n de l.a socieda.d en 

l.a propia. e'j·ec;,'{.C,-{6..;_~· describiendo l.as cuatro conocidas "vertien

tes" para· l.a 'ejecuc_i6n del. Pl.an: l.as vertientes obligatoria, de 

cc::>ord:Í:~aci6n", . de ·co'ncer.taci6n y de inducci6n <2 > . 

5. El. decreto de aprobaci6n del. Pl.an Nacional. de Desarrol.l.o 

El._ decreto de aprobaci6n del. Pl.an Nacional. de Desarro

l.l.o, puso en ·movirniénto, a trav~s de l.os dieciocho artícul.os 

que l.o integran, todas l.as prescripciones de l.a Ley de Pl.anea

ci6n que eran pertinentes. 

Por l.o pronto, precis6 l.a obligatoriedad de ese Pl.an 

(l.) Cfr. el. contenido de esas políticas en l.as pp. l.54 a 420 de 
l.a op. cit. supra y el. marco prospectivo l.983-l.988 en l.as 
pp. l.58 a l.65 de l.a misma. 

(2) Ibidem, pp. 423 a 430. 

., 



- 524 -

para las· dependencias cuanto para la_s entidades de la Adminis

traci6n' PGblica _Federal,. como lÓ ciisponen J..os artículos 9o. y 

32 de la Ley de P1aneaci6n·. "Asj:, ·'.quedaron integradas al orde

namiento_ ··:jurídico federal, ~.to~:1as·' las prescripciones del Plan 

que pudier.an :representar una ";cond;_,_cta exigible a los funciona

r~os ;/· é"Inpleados de la A.:mti'n'ist:i:-aci6n PGblica Federal (artícu-

1os: pr.:i.ID~ro y segundo ·dei d
0

ecreto). Reforzando la obligatorie-
-.. ,.-

dad ·de ias. presc;r'.i.péi_c)n_(;,s.]del ·'pian respecto .de la Administraci6n 

Ptíblicia.,: én'el· mismo.:'d.e;;':i::-eto se dispuso que, si de las verifica-

:~~~~~~~~f ikif ~~~~t1;1:::,:::=::::~::::~::::::~~==::-
biera c:i: uga.r~: ~~~-;:{~,";; términos de la Ley de Planeaci.6n y de la 

Ley Fé'dez:'~i<'d.e', Respcu.:sabil idades de los se.rv'id.c:ires Ptíblicos. A 
,,- . 

lo anteri:ór; 'se agreg6 que los ti-t;:ul'a:J:.es a:e las dependencias y 

·entidade;.: proniovérían la ap1ica·ci6n d..S. :las :medidas disciplina

rias·::( "sancj_6ne~· que proced_ieran Cé;>_i=ifórme a. los mencionados orde

namien.tos. legales y_· que,- a_demás,:· i?c;>ndrían en conocimiento de tales 
.. 

a las Secretarías· de. Prograrnaci6n y. Presupuesto y de la Contralo-

ría General de , la RepGbi.ica ;: '_"á. fin''.:'de que adoptaran las medidas 
< ·:· .- ' ' .-.~ • ,.,¿. ' 

'.':::! 
preventivas y .. correctiv._,.s,.per.tinentes. (artículo décimo segundo 

. ·~> 

del decreto), •.. rie.': est.;;.'manera\. se :~uso en ap1icaci6n el artículo 

42. de J:a·Ley de ·~i~;~a~i.Sn~ <,C 
El decreto' ;.~· ócup6 .. también de las demás "vert':i.entes" 

del Plan, esto es, de la coordinaci6n, de la. concertaci.Sn·y de la 
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inducci6n, agregando a1g:unas prescripciones a 1as ya existentes 

en 1a Ley_ de _Planeaci6n; Desd~ _ 1 uego, _ e1 decreto dispu.so que 

en el marco de 1o;._ Convenios un:i:.~os d~ Desarro11o, se 11evara 

a cabo 1a coordinaci6n con 1os gobiernos estata1es, en 1a forma 

que establecen 1os artícu1os 32 y siguientes de 1a Ley de P1a-

neaci6n, encomendándose a 1a secretaría de Programaci6n y Presu-

puesto 1a propuesta de 1os procedimientos,criterios y 1ineamien-

tos apropiados para ese efecto (artícu1o cuarto de1 decreto). 

Luego, sefia16 e1 deber de 1as dep·endencias y entidades de promo

ver ~ instrumentar 1a concertaci6n de 1as acciones que 1es co

rrespondieran de acuerdo con.lo'previsto en el. Plan,.con 1os re

presentantes de 1os grupos socia1es:o con los particulares inte.; 

resadas, 'en aplicaci6n de 1o pre~isto en 1os artícu1os 32 y 37 

de 1a Ley de Planeaci6n (artículo quinto de1 decreto). Fina1men-

te, dispuso oue ·los .tlbi1os· de ·1as dependencias ·.debei-S'.an proveer lo -- -· - - . /" 

necesario para que 1os actos de 1as mismas indujeran acciones 

congruentes con e1 P1an, ordenando además una revisi6n peri6dica 

de 1as po1íticas que norman e1 ejercicio de 1as facu1tades que 

1as 1eyes confieren a1 Ejecutivo Federa1 para inducir acciones de 

1os particu1ares, con el prop6sito de que dichas po1íticas se 

ajustaran a 1os objetivos, prioridades y 1ineamientos de1 P1an, . ·. ,.. . . 
como lo ·prescribem _J..o·s· artícu1os' 40 y,·41 de 1a Ley.de P1aneaci.6n 

(art:ícu1c:i sépti.m~: d.;!1·-.·decreto) • 
- ,., .. 

E1', mismo• decreto rei.:ter6 también .-pres~r.Íbiend~ su apli-

caci6n en· e1·· caso concreto de1 P1an Nacional de Desarro11o 1983-
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·1988-, otras disposiciones.de la Ley de Planeaci6n. En la impo-

sibilidad de referirnos a cada uno de los mandatos del decreto 

que se está a·nalizando, no,;. circun,;.é~ibi.rernos. al que dice rela

ci6n con el art:tculo 31 de esa Ley, dada su éspecial importan~ 

cia ... Como se recordará, en ese precepto se previene.que "e1. 

Plan y los programas serán revisados con la periodicidad que 

determinen 1.as disposiciones reglamentar:i.as :: - - ... Pues bien, a 

falta de tales disposiciones reglarnentar.:i.as, el decreto que 

aprob6 eLPlan Nacional de Desa~rollo vigente. se limit6.a pres

crib.ir •que las propuestas para_ adecuarlo que se derivaren. de 

los restiltados .de . sus r~visia'nes peri6dic.as, deber:Lan· ser some

tidas a _la consideraci6n _del Ejecutivo Federal por conducto de 

la secretar:La de .Programaci6n y Presupuesto (art.1:culo d~cimo 

"tercero)'· esto es, no precis6 la periodicidad con que deber:r.a 

revisarse el Plan y, en su caso, adecuarse, lo que dadas las 

circunstancia~ parec~a más que necesario. 

Finalmente·, parece necesario destacar que en el decreto 

se -dispuso ·1a integraci6n de diversos programas de rned_iano plazo, 

as:L como. de ·.los ·correspondientes programas operativos anuales 

(disposici6n que deber:La haberse inclu.ído en el .texto del mismo 
. . 

Plan y .no en el decreto de aprobac i6_n ¡ como· lo· disporie el art:L-

culo". 22_-:_de".la Ley de Planeaci6n) •. Los p,:;o~iamas _y:'sud.~'~-~pecti-
. . . 

va:' responsables fueron determinadas· de la siguiente mariera: 

educaci6n, deporte y recreaci6n (SEP); salud (SSA) ;·.desarrollo 

urbano y vivienda (SEDUE); ecolog:La (SEDUE); productividad y 
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capacitaci6n .(STPS); empresa pGbJ.ica (SECOGEF); desarrollo ru-

raJ. integral .. (SARH); reforma· agraria integral (SRA) agua. CSARH); 

pesca y recursos d.er mar .. ·:cse'c.retaría .. de :Pesca);.: bosqu;,,s~ºY 'sel.vas 
·.,,1:·· --~·- ; ·<_,;: 

(SARH) ; desarroJ.J.o< indu;;~~iaJ. .y comercio .exter.ib~ (sECOE'.IN)'; 
. . . . . . , ' ,., ..;·;··, ~·>' 

energéticos (SEMJ:N) ;.min~r:i:a (SEMJ:N); sist.,;ina ':i.nt.;.efi:~:{:·d.;;;:.trans-
. . ;~~~:::>. ·.~. ,·,.; ;~:,-~·.\· ' . 

porte y comunicaciones·.(SCT) ¡ modern:i.zacic:Sn coinerciiaJ."'Y <aba'sto 
- . • . . ' :.-'f~.:~. ~ ._ :; '\:·:· 

popular (SECOFJ:N); .·tur:i.smo' (SECTOR); ·desarrollo: tecil1c::>.i~g:Lc.o · 

(CONACYT); justicia :(PGR) ;.·ciudad de México (DDF); 'Y:.comunica-

ci6n social (Secretarj:a:·:de .. Gobernación) • 

culo.décimo quinto.del. decreto. 

6. Las crít:i.cas aJ. PJ.an Na.ci'oriáJ. de DesarroJ.J.o. 

La aparicic:Sn deJ. Plan Nacional de Desarr6J.J.o, fue reci-

bida con comentarios de todo tipo. Entre J.as diversas críticas 

de que fue objeto, quisiéramos ocuparnos, de .una manera muy ge

neral, de solamente tres: J.as refer:i.das aJ. carácter cualitativo 

deJ. PJ.an (que J.o transformaría en un acto puramente político), 

J.as referidas a J.a presunta carencia de una teoría en eJ. Plan (que 

J.o transformaría en una mera agregaci6n de hechos), y J.as referí-

das a su falta de congruencia interna~ A contínuaci6n, examina-

mes esas crítícas, en el mismo orde~ en ~ue h~n sido enuncia~as. 

EJ. carácter cuaJ.itat;(.,';c/'.'dei .. PJ.an J.o hemos tratado aJ. 

AJ.J.í d:i.jimos 

que, en esta época de crisis, se ;.estaba. generando en Amé.r:Lca La

tina una tendencia a J.a pJ.aneaci6n··gJ.obaJ. cualitativa, ro que 
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ilustramos con el. caso del. Br_asil., expresando· que el.la no era 

criticable en si misma. .Quizás .debería_mos precisar ahora que 

l.o dei~. c~rácter c~aLi.tativ_C> del. Pl.a!l ",'.·es relativo. Es indu-

d.~bie que e1;P1ál"i·.~a~nq~e''l10,10 exi:>r~s,e, cC>~o ·10· hizo en su 

oportl:i:ni'.~iad.~~éÍ ~ia:ii~C;iósa.:1.:-a'é.';~es-.irroii'C>"'i está fundado en un 
;.. ·;; " =.~ -_,- -; -_ -.• ~ ,~,. . > ·-. • -

:::~~¡v:c~I:t2::1~C:~~I~J.ijtiL:ei~·~d:¡::~~~~d=~c:: ::n::a::r:: 
___ , ··-. • ---·~- -~~; :· •• ~- -,~_··: - ~ --- -o •• , 

todo ei::'contéxto. del.',~Pl.'án~:, El.lo irnpl.ica .. que. -en su el.aboraci.6n 

hubo un. pr6ce.:.o ,de c,:,.:ritifica~:Í.6n'i ~eJ. ql.:le· podrían haberse deri-

vado ,ci.ertas'me.tas'.•·corno·:·posi.bl.e;;..·,·· P.ero, el. 'gobierno no quiso 
-._,-

asumir un C:ornpromi.so ·. r_és'i;>ecto · de ninguna meta, postergando ese 

compromiso para· los. programas "de mediano plazo (posiblemente, 

con l.a idea de.que l.a evol.uci.6n·de l.a economía en l.983 podría 

perrniti'rl.e fundamentar de una manera más precisa -y quizás .. rnejo-

rar- l.as metas del.a pl.aneaci6n). Este relativo caráct~r cua-

l.itativo que tiene el. Plan, no l.e qui.ta por cierto su naturaleza 

de Plan. Por otra part·e, el. Plan es efectivamente un acto pol.í-

tico -corno l.o es l.a p1ane~ci6n en general.-; pero, no es s6l.o un 

acto político, sirio tamb:Í.én:•'un ·Plan. 
:.···-'·~ < -:-·-.-. -- -. ·. '. 

La crS:tica r'el.ativa . .--a: la carencia de una teoría en el. 

Plan, nos. parece t'arilb:i.é~ eqtii:vocada: corno pl.antea_rnien-

(l.) Cfr. l.as pp. :.158 a 'l.65. del. Plan en 1a op. cit. supra. 
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to (J.). En efecto, no creernos que el. PJ.an .Nacional. de Desarro-

l.l.o car"ezca, en sentido estricto, de una teor:i.a. En general., 
. . . -

ning11n ejercicio de . esta·· naturaleza carece. de una teor:i.a, por 

rudimentaria que sea. La interpretaci6n de. l.a real.;(dad que to-. 

do PJ.an .. hace y J.as poL:i.t:icás econ6micas que propone,· se funda-

· :menta· .siempre en uri .cuerpo .. de proposiciones .te6ricas, ·que·· permi

ten expl.~car esa realidad y diseñar a su respecto determinadas 

pol.:r.ticas. · Otra .cosa es que. el. Plan no expl.·ici_te .. ·l.a ,corriente 
. . . . . . -

de pensamiento .. que se encuentra detrás suyo,·· io que:•:.•por supuesto . . -~ ,· - . ·-· 

rio es¡ "fun«::'.='.-6n de un PJ.an ( 2 ) ~ Más que una cr:i.ti,c~_'<'¡;{'~l.á inexisten-

cia en .. un. Plan de una teor i:a, l.o que se": p;:,ede · :f6~~~·;;_r es una 

"cr:i.1:.ica ,·~ l.a teori:a que está detrás del. Plan o,. en s':2 caso, a l.a 

fal.'.t_a·· de· congruencia del. PJ.an con .J.a teori:a en que supuestamente 

(l.) Tomamos pié para J.o anterior en un art:i.cul.o de Juan Mar:i.a AJ.
ponte publ.icado en el. peri6dico "Uno más uno" del. 8 de junio 
de J.983 (México, o. F.), p. ·7, denominado "La existencia de 
l.a teoría", en el que se die.e que "lo que el Plan presenta ... 
no es una expl.icaci6n, sino una descripci6n de agregados hete
rogéneos .•. Es patente que el. PJ.an al. huir de J.a teor:i.a -por
que ésta impl.ica un compromiso más radical. a J.a hora de expJ.i
car al. mundo- demuestra las dificultades de sus autores para 
ponerse de acuerdo ... ", etc. 

(2) Coincidimos entonces con Miguel Sandoval, que en un art~culo 
posterior sobre "PJ.an Nacional. de Desarrol.J.o y teori:a" publ.i
cado en el. mismo peri6dico (22 de junio de J.983, p. 7) afirma 
que "no es posibJ.e sostener .•. que un pl.an pueda ser concebido 
e integrado sin el. apoyo de J.as teor:i.as social.es", agregando 
que "en general., el. PJ.an recoge J.as tendencias de pensamiento 
generado para comprender J.a probJ.emática de J.os pai:ses en des
arrol.lo, señalando con precisi6n l.os al.canees, desviaciones y 
obstácul.os que han impedido al. país su pl.eno desenvol.vimiento 

", etc. Cfr. también el. artf.cul.o de Manuel. Camacho Sol.i:s, 
publ.ic·ado en el. mismo peri6dico (J.4 de junio de J.983, p. 28). 
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se funda· (porque, no es coherente. ,total. .. o parcial.mente con la 

misma). En e;;_e, sent.ido,'. p;,,nsamos ·:que .J.a .teoría que ~stá detrás 

del. Pl.an. -~ue n~ es otra ~~~él~~?.lJ.'~}::' ;teoría del. subdesarroll.o 

generada en América Lati:Í:ia;~~b'on\.sus di~é~sos cingredientes ce

páÚnos :(.dependenti.s'.f;a~'¿, 'es-;ciri~uficiente. En la primera 

parte de esta opra, s~· ~.~n. anal.izado estas insuficiencias y se 

ha ·recordado que tal. .. c.i.l:'curist;;,_ncia ha determinado que J.os avan

ces hechos por J.a pl.aneaci6n en América Latina hayan terminado 

transformándose en ejercicios estéril.es. Este puede ser taro-

bién el. caso. Pero; ·el. anál.isis del. mismo excede l.os l.:únites 

de esta obra. 

Respecto del. tercer tipo de críticas, creemos que al.-

gunas de l.as que se han hecho val.er, son ciertas. En especia1, 

nos parece que, desde un principio, era evidente J.a incompatibi

l.idad que existía entre l.a pol.ítica de reducir el. gasto públ.ico, 

por una pa~te, y J.as pol.íticas de protecci6n del. empl.eo y de 

conservar l.a pl.anta productiva, por otra parte. También era 

el.ara J.a incompatibil.idad entre l.a pol.ítica de disminuir l.a in

fl.aci6n y J.a pol.ítica de aumentar J.os precios y tarifas de J.os 

bienes y servicios públ.icos, por l.o menos con J.a intensidad con 

que se J.J.ev6 a cabo esta úl.tima pol.ítica. Sin embargo, un anál.i-

sis" .. detaiJ.ado de J.as posibl.es incongruenci,;,_s del. Pl.an Nacional. de 

Desarrol.l.o, también excede l.os J.ímites de esta obra. 
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7. La evolución de la economía nacional ·en 1983 y· la ejecución 

del Plan Nacional de Desarrollo. 
- . . - ·.. ~. -

La informaci6n proporcionada al': res'pecto··cpor el Banco 
. .·_,,, __ ,. :---. 

de M€xico, mostr6 que en 1983 el. producto\'i.ñ.tern'o.·_bruto había 
·- ' ·.·•• >-' .• ; ~'''"" .. ·.• ~,;'"";.-_-:~:::~_}' .-.--'.·--' - -

caído a 4.7%, mientras que J.a infJ.'aciÓn~:E.l'e''.:::'d.e~ao:8%. 

En J.a caída de el. des-

censo que tuvo ·ia 

superado s~J.o. por . J.a constru'cci6n " .. J.a 

siJ.v~coJ.a y pesquero en ,, 

a J.a infl.ación, también 

abril. de 1983, J.os incrementos de J.a misma :·comenzaron'•ª·' dismi-

nuir gradualmente. ;.'.:_·.·-·::.
0

~'. l~~:·:;:f·,:~f'-: c:·~'.~i~~~:- /:.:. ·": 
El· coeficiente de inversi6n resp-.;;ct~· d~J.:•·p~~~~·;e ·,;edujo· 

de 21.i% en 1982 a 16.5% en 1983. La inversi6n pGbJ.ica cayó 

28. 6%, mientras que J.a pri~ada di.;;minuy6. 22. 6%·. EJ. consumo. 

del. gobierno fec1e;ra1 y del. sector privado se redujo en un 6.1% 

en total.. ·EJ..deterioro del. ingreso real., la reducci6n de J.as 

util.idades.J,de ~:'a :·.:c;ayor.ía de J.as emp:r::esas y J.os menores nivel.es 

de 6eup2ac'i'.6ri(:':b'~~:i.ktrados, provocaron una caída del consumo pri-
·.;;,'·-· -·.·,;:. -

vado~ del.~fi> 2%~ .--. 

· '"";Eñ>.e:L:·s~_c"tor externo, se registró un importante super

:ivit· .;,o~.;i:;,;.i.•'ai ,{'5_5· a 6. mil. mil.J.ones de d6J.ares) que refl.ej6 
' . ~. '. ·' : . ' - - . _-, ' 

J.a disminuc:i.6n que· hubo de J.as importaciones. Las exportaciones de 
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productos no petro1eros registraron un crecimiento de 13.6%. 

La restructuraci6n de 1a deuda externa y 1a ordenaci6n de1 mer-

cado cambiario, permitieron una norrna1izaci6n del funcionamiento 

del' sísterna financiero, a 10 que también c'ontríbuy6 una sustan

c:ta1 dísminuci6n del déficit público. 

En ese contexto, se gener6 e1.·primer informe sobre la 
- .. -.·': ... ':.-

- ejecuci6~ del Plan Naciona1 de Desarre>11o.:;_- : .. cómo. se recordará, 
- --· )w" ., .0' 

e1 art:tcu1o 60. de la Ley de P.Íaneac:t6n,;p;resc_r:Ú6e~: :·entre otras 

cosas, que .. en el. mes 

rá a, la Comísi6n Permanente de1··· c'."-'::'g~_esc;\,~~ ;.:J.a: _uni6n el. informe 

de 1as acciones y resu1tados .de.'J:~-~-~~fcúcj_6n·"del. Plan ••• " (pá-

rrafo segundo). En cump1im:i'e~~i{':'de:;::ese-~·deber-, el Presidente de 
-~-,:- ',•7, -/ 'Z~··-

la Repúb1ica envi6 a dicha .cO-rr;is;:i.6n}';.-en::·ma·rzo -de 1984, un docu-

mento intitu1ado 

cuci6n J.983"( 1 ) 

-~-- -:·. i'1 .-,:. ~ - ; :' . '.,;. 

Informe de Eje-
,I:' ; \-·~' ,_ ::' -~' "' 

en el. -que se• hacéi'i; un;..; .;,v~l.uaci6n de1 cump1ímien-

to del. P1an, pero 1irnitada .al :afic;·_,_-i98·3.~-. E1 In~me fue estructu

rado siguiendo J.os l.ineamientos_- del. mismo Plan, esto es, en torno 

a 1os cuatro objetivos propuest'os y. _siguiendo las dos 1.S:neas de 

estrategias diseñadas en el propío Pl.an. 

Respecto del primer objetíyo -1a conservaci6n y forta-

(1) El documento fue editado por la Secretar.S:a de Programaci6n 
y Presupuesto en abr:i.1 de 1984 (144 pp. y 62 cuadros). A 
esta edic{6n nos remitiremos cada vez que se cite el Infor
me. 

.., 
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1ecimiento de 1as instituciones .democráticas-, 1a eva1uación 

ofic:ia1 de 1os avances hechos·.·en-.este .s_e.ntido_, es. positiva. 
__ ,_ 

As:i'.., en ·e1 Informe se destaca· que .-"cori·:1a:·partic.ipación activa 
·: , ··e<."'"·-~: ·<--·· ~ 

de los principa1es grupos de 1a socieda:á.;_',ha .. _sj_d.o._posible tran-. 

sitar, bajo 1a vigencia de1_ P1an, p-;;;:r':~una~.-:S~itüación riaciona1 

adversa con p1eno respeto a 1as 1ib:e:i_tCO:~_e-~:;democráticas y sin 

desbordamiento de 1os conf1ictos. - :éL,i:,;, '.;;_;;;;¡~i~~ciones han demos-

trado su so1idez y f1exibi1idad<pa.raf~ar>5.':isten~o a un proceso 

de :reordenación económica de ~ran: -~:G~;~;;.;-~-.:~." <1 ) 
..... -~·.·;.~ ;i'.!~·::'~'< ' ... ·_., .. 

Por 1o que hace a1 ·seglindo··objetivo -vencer 1a crisis-, 
. ;:---~~- "':_'.!:\;;:¿:::·:.~~~~ --:).;;;: ·:_ - -..· _. ' 

e1 Informe pone de re1ieve ·que. "en'''e1'-'.trariscurso de 1983, 1as 

medidas adoptadas comenz~rofr'_~-~-,:n8'.;~,;;;:$-·:x,:esu1tados favora.b1es 
,·--:, -

que permitieron sujetar la cxo:Í.si.;. ·.;.· C::?~tro1, si bien ésta aan 

no ha sido- vencida" <2 >. _ E1 c6rÍtro1 de 1a crisis se expresó -de 

acuerdo con 1a eva1uación oficial-, en 1a desace1eraci6n de la 

inf1aci6n (revirtiéndose as~ 1a tendencia a 1a hiperinflaci6n), 

as:i'.. como en e1 saneamiento de 1as finanzas pGb1i~as (que trajo 

consigo una disminución de1 déficit financiero de1 sector pab1i

co) y en una reducci6¡> importante de 1a inestabi1idad de1 mercado 
. . -

cambiario. En materia de empleo, ·e1 ·Informe afirma i:ille se 1oqr6 de 

tener_e1. agravamiento del '('le,.-~i;.1~C>:_ ·abierto, estimándose que 
.-.: - . '--~. . . - __ 

éste. se mantuvo ,a n:i,ve1es .•sim:t.1ares á-. 1os: de fines de 198 2. En 

(1) Ibídem, p~ · 

(2) Ibídem, p. 37 .-

-, 

• 1 
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apoyo a la planta productiva, se adoptaronuria·serie de medidas, .. . ' 

que habrían contribu:í.d.o.~a··evi.tar.la. p;,.ra.l,.:i.~acióri del. aparato 

::;:::::t::: .::::::~::~j~Bi~~ti~)!~1E=:.::::~::' ::: 
:: :::º:::n;:ª::0ad::;~u::~ú:~~~8.;a~~~~f ~~~~tf i~~J·;:rr::;:: :~ce 

··~ :· ,.~{,' -~·:·--< .<_~·>· .. _\; ·:d~,'-,.~ ·-~c/.·:'-~1'~"~ 
abasto popular - ,.,. ·· •: 3.t;:·:~(~t:.J;,;:~·· . · 

En relación con el. tercer: objetiyo·;7,i:~'.J.r.~,~';1peración de 
'.. . . -" .. , ... .,.~5·. ·>' ..• , •. "'• • 

la capacidad de crecimiento-, el. Informe destaca>:ias.«:acciones 

llevadas a cabo para controlar los desequilib~,:;:;i::>'s~riia.·;;,roeconómi

cos -inflación, inestabilidad cambiaria, déficit' externo y de 

finanzas. p'líblicas-, así como para conservar y mantener la in-

fraestructura productiva básica y para iniciar las modificac.io-

nes de los precios relativos. La evaluación oficial destaca en 

este sentido que "las acciones emprendidas en 1983 además de 

ayudar a crear las condiciones para recuperar .la capacidad de 

crecimiento en la segunda mitad de 1984, propician que se vaya 

avanzando en la superaci6n de las causas profundas que provoca

ron la crisis"(l)_ 

(1) l:bidem, p. 60. 

J 
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Finalmente, respecto del cuarto objetivo -la ini

ciación de los cambios óualitativos que requiere el país en 

sus estructuras econ6micas, políticas y sociales-, el Infor-

me señala: "Se ha logrado iniciar procesos de cambio, pero 

se requiere tiempo para que comiencen a ser evidentes sus 

efectos. Es preciso reconocer que no es posible alcanzar 

avances espectaculares en un momento ~n que la economía atra-

viesa por una severa crisis y con fuertes restricciones in-

ternas y externas" (1). El señalamiento de las acciones res-

pectivas ocupa la mayor parte del Informe (2); pero,_lá di;,s

cripci6n. que <1'.l.ace. de e'llas este documento no permite. cai::Í.:ficar 
-· . 

los verdaderos ... alcances de las mismas. 

Resulta difícil hacer una evaluación de este'Inforrne, 

porque ello significaría hacer una evaluación de las políticas 

puestas en prlictica por el gobierno durante 1983. En- todo caso ellas 

han tenido un resultado positivo respecto de la conservación 

de las instituciones en el nive~ de democracia antes existente,. 

instituciones que efectivamente mostraron su solidez y flexi

bilidad en medio de la crisis (lo que en parte se puede atri-

huir a la propia p1aneaci6n, pero sobre todo a las mismas ins-

tituciones) • Respecto de los avances económicos y sociales 

'que se habrían hecho en el curso de 1983, es también posible 

señalar que lo más relevante de esas políticas han sido los 

ajustes económicos que ellas han representado, ajustes que sien-

do necesarios, han fundamentalmente gravado una vez mlis los in-

tereses de las clases populares, que han debido soportar la.ma

yor part7.d7.1os costos de una crisis que ellas no provocaron. 

(1) Ibidem, p. 63 

(2) Las pp. 63 a 132. 
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8. Los últimos desarrollos de la planeaci6n en México. 

Luego de la aprobaci6n del Plan Nacional de Desarrollo, 

la planeaci6n evolucion6 hacia la instrumentaci6n de dicho Plan. 

Sin embargo, durante 1983, no aparecieron ninguno de los progra~ 

mas de mediano plazo previstos en el art~culo 15 del decreto de 

aprobaci6n del referido Plan. En cambio, surgi6 un programa 

especial, el Programa Nacional de A1imentaci6n, sobre cuya im-

portancia no es necesario abundar. También se integraron diver-

sos programas regionales: Mar de Cortés·, Zonas Ar idas,. Sureste y 

Zona Metropolitana de la Ciudad de Méxic.C> y Regi6n Centro. Fi

nalmente, en noviembre del mismo año, el Presidente de la Repú-' 

blica remiti6 a la Cámara de Diputados el documento denominado 

"Criterios generales de pol~tica econ6mica para la iniciativa de 

Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federaci6n para el afio 1984", documento que fue concebido a la 

manera de programa operativo global de ese afio. 

En el segundo semestre de 1984, sin embargo, se termina

ron de elaborar y han comenzado a aprobarse los programas de me

diano plazo previstos en el decreto de aprobaci6n del Plan Nácio

nal de Desarrollo: el Programa Nacional de Fomento Industrial y 

Comercio Exterior 1984-1988 (publicado en el Diario Oficial del 

13 de agosto); el Programa Nacional de Energéticos 1984-1988 

(publicado en el Diario oficial del 15 de agosto); el Programa 

Nacional de Miner~a 1984-1988 (publicado en el Diario Oficial del 

17 de agosto); el Programa Nacional de Capacitaci6n y Productivi-

., 
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dad 1984-1988 (pub1icado en e1 Diario of icia1 de1 23 de agosto) 

e1 Programa Naciona1 de Sa1ud (pub1icado en e1 Diario Oficia1 

de1 23 de agosto) ; el_ Programa Nacional de Pesca y Recursos de1 

Mar (publicado en e1 ~iario oficia1 del 17 de· septiembre de 

1984); el Programa·Naci~nal de Educaci6n,Cu1tura, Recreaci6n y 

Deporte 1984-1988 (publicado en e1 Diario Oficial de1 21 de sep

tiembre); el Progra~a N':'ciona1 de Desarro11o Urbano y Eco1ogía 

1984-1988 (pub1icado en é1 .Diario oficia1 de1 25 de septiembre 

de 1984); etc., así como el importante P1an Naciona1 de Finan-

ciamiento de1 Desarrollo 1984-1988 (pub1icado en e1 Diario Ofi

cial de120 de septiembre de 1984). 

E1 conjunto de estas actividades denota la importancia 

que 1a planeaci6n ha seguido teniendo den:tro de 1_as funciones 

de la presente administraci6n. La imposibi1idad de rea1izar un 

análisis detallado de cada uno de los programas que se han ido 

aprobando, determina_ que: no poda_mos destacar nada más que este 

hecho, que por otra parte e_s el <que importa ahora para nuestros 
. -,., . 

fines, que consisten e·n ,ari~-i-i.~a~. J.aS perspectivas de l.a pl.anea-

ci6n en M13xico. 

9. Un planteamiento p1anea-

ci6n en México~ 

La cuesti6n ·d·e l·Ct.s,, perspectivas de la p1aneaci6n en 

México, puede ser abordada de diversas maneras y, por lo pronto, 

desde el habitua1 punto de vista de su persistencia formal, es 
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decir, de su continuidad como actividad del Estado, lo que en 

el caso de México supondría una aplicaci6n permanente de la Ley 

de .Planeaci6n y de las demás· normas jurídicas, relat,ivas. · 

Este tipo de a_nálisis pudiera ser superfluo1·- porque tal 

continuidad se encuentra garantizada por la· Constituóí6n'--Pol.1'.ti'-

::.:::::::::::~=::=:::::=:::::i::::::::~==~~i::i~~~~~~=:~· 
por, su falta de corres'pondencia con las transfÓrmáci:ories:'d.e .la 

realídad del pa.1'.s, tal tipo de análisi,,; no 'res-ulta tan· super-

,Un pertinente caso de desuso rios 16 propC>~~':t~na la histo-

ria - jurídica de México, precisamente con.~Ley.; sobre Planeaci6n 

General de la República de 1930, que vino a ser abrogada en 

1983, luego de más de medio siglo de vigencia puramente formal. 

Esto nos conduciría entonces a preguntarnos sobre las 

expectativas reales que tiene el desarrollo de la planeaci6n en 

México, siempre desde el punto de vista de su persistencia far-

mal. En ese sentido, nos parece claro que, como se ha visto a 

lo largo de este capítulo y de los que lo preceden, el notable 

desarrollo que la planeaci6n en México experiment6 en los últimos 

años, se consolid6 y ampli6 desde el inicio de la administraci6n 

del Presidente De la Madrid, transformándose la planeaci6n en una 

activídad altamente privilegiada por el gobierno. En consecuen-

cia, _una conclusi6n que aparentemente podr~a formularse sobre la 

persístencia formal de la planeaci6n en México, consistiría en 

• 1 
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que sus perspectivas son haiagüefias, por io menos durante ei pe

r~odo constitucionai de ia presente administraci6n. 

Empero~· .nos .Parece que tai conciusi6n debiera ser mati

zada, a l..a_ ~-~U.z_:: a~· c·~e.rtas circunstancias, empe-zando por l.os ~xi:

tos o frac~,;,;ó~:iq1~.'é;'j~.,;·~1é puedan atribuir a ia pianeaci6n en ios 
. . ·- - -:, -. '7 . .- .- ::.._,> . ~· ' -- . - --

prcSximos'~aii~,'•::1-'.~;·~,n-:;;~f.;;cto, mientras ios iogros que pudiera mos

trar·· ·ia- .-,~v-6i-U.d:t.'6r~>,:·-de ,~;-:La..:·_-ecOnomS:a nac:i.onal. en consonancia con las 

pol~ticaf~''.~í"'il~:~~;¡¡:,:cohtribuirí:an a ref.;rzar ia pianeaci6n, es 

i~ditdabÚ~·i:~,~~J)l~~,g~~~-~~~amiento o empeo~amien to de ia economfa 

nacionai 'debi:J.'itárt:an:~la, ·pianeaci6n, determinando quizás ·su 

aband~~o;.~ ,;~~::,,;~:{i~~~~~~~ue esto .úitimo ocurra durante ia presente 

administrac?:i6~;~:¡:~]_.;~t:i.9~;:.: y ia coherencia que ha mostrado en ma-
' " .: ;'. ~'- ,: 1'·0 ·:,'.>," 

teria de '•piane;ac·i<sn, :i:a. podrá iievar en ei peor de ios casos a 

hacer l.a·s adeCu~C:i.ones que estime necesarias en el. Plan y en los 

programas_ -o en· 'el.. sistema mismo de pJ.aneac:i.6n-, pero no parece 

factibie que iiegue a prescindir de eiia, a menos que -y ~sta 

es otra circunstancia que debe tenerse en consideraci6n-, la 

ocurrencia de factores externos hagan imposib1e cua1quier p1anea-

cicSn. Con ello nos referimos a circunstancias tales como una 

creciente inestabilidad del sistema econ6mico mundial, que no 

permita hacer ningGn tipo de previsi6n sobre su comportamiento y 

sobre ias proyecciones que tai comportamiento pueda tener res-

pecto la econorn~a nacional. Estas y otras circunstancias, pue-

den constituirse en un obstáculo determinante para la persisten-

cia formai de ia pianeaci6n, independientemente de que io disponga 
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e1 ordenamiento jur~dico a1 respecto. Lo que .en todo caso no nos 

parece cbncebib1e, es que e11a pueda continuar-más al:1á de cier-. - - -

tas c6.nt;L.r:i9enciaS; a· l.a manera de un 

riidé> .i?~iiti.i;.;_ 

ritua1 cie.:.I>r~visto .. de conte~ 
-.• __,-:, ~-:..:_....;- .. ·-~:~---=-~·~:; 

~;.~:.'-'.~- ~ <<-· _; __ ~,;,-, -; 

Esto nos cónduce, a sil. vez,:--· a un : .. ;~~ij~:f~·a~~.i"·~~~~~~h~-~-s-Ob:re 

:::~=p==~=~:=:::::::::::::::,5~~~i~~¡,1~~~~1=1t3::_ 
ca. 

menta1es que se han estado manejand.;·_ ei{ i_a:::~;-;imera. parte de esta 

obra y que parece confirmada por 1os hechos en el caso de México. 

La· .hip6tesis a que nos referiffios consiste en· qrie, en l.as econo-

m~as capital:istas, subdesarro11adas y dependientes, 1a p1aneaci6n 

representa una respuesta formal a las crisis estatal.es, esto es, 

a l.as crisis de hegemon~a que se desencadenan por la ocurrencia 

de variados hechos, pero casi siempre por l:a agudizaci6n de 1a 

crisis permanente de tal.es econorn~as. La existencia y 1a per-

sistencia de la planeaci6n, por consiguientee, se encuentra vin-

culada a las causas que determinan su necesidad. Bajo esa 6pti-

ca, puede decirse que l:a p1aneaci6n en México -al: iguai de 1o 

que ha ocurrido en otros países de l:a regi6n-, se ha constituído 

en un mecanismo de 1egitimaci6n de1 conjunto de l:as po1~ticas 

que en el: marco de una crisis, el: Estado ha propuesto al: país co-

mo una salida frente a la crisis. Esta funci6n 1egitimadora de 

l:a p1aneaci6n se expl:ica en genera1 porque e11a te6ricamente es 

¡ 
; 

1 

\ 
¡ 
1 

l 
·l ... 
·~ 
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una expresi6n del principio de la racionalidad capit?lista a 

escala social -en lo esencial, del __ pri'!cipio de la obtenci6n del 

máximo de resultados con el m:íniÍno-de medios-, principio espe

cialmente válido en épocas -dei. crisis econ6mica-. · Pero, esta fun;

ci6n legitimadora ~e encuentra vinculada también ~en nuestros 

pa:íses y en nuestros tiempos-, al carácter teóricamente demo

crático que ella asumir:ía en tanto adoptara formas participati-

vas y al también, te6rico carácter de ·inst_rumento propicio 

para el .. cambio social que ella pasar:ía a tener·- eli-. 't~nto se le 

asignara esa funci6n. 

De all:í que las perspectivas de la planeaci6n puedan 

y deban ser analizadas también desde el punto de.vista del.as 

expectativas que genera como un nuevo espacio para'l.a democra-

cia ~como un .nuevo instrumento para el, cambio social, vale de

cir, no s61o como un instrumento antic~clico a la manera tecno-

crática, o como un recurso po1~tico al que se echa mano proviso-

riamente en l."os momentos de crisis estatales. 

Ello parece tanto más necesario en el caso de México, 

donde la p1aneaci6n ha sido institucionalizada como una activi-

dad permanente del Estado, bajo ciertos parámetros de P.articipa

ci6n popular y para l._a realizaci6n de un proyecto nacio?léll que 

supone profundos cambios social.es. En ese sentido, san: de re-

cordarse l.as pal.abras C()n. qu_e Carlos Tello, hac:!.a 1_982, pronos

ticaba lo siguiente: "México _dif:ícilrnente puede _,;vitar,·. h.oy en 
' . ' .'- --

d:Ca, continuar su. proceso - de._ desarro11o econ6mico y._soci~Í ·sin 

., 

' 

l 
.t 
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alguna forma -y_cada vez más ª<?abada- de pl.aneaci6n"(l.)_ No va-

mes a reproducir aquí l.as diversas razones en que se fundamenta

ba ese pron6stico, ampl.ia_mente:_:co":firrnado.por -l.a posterior prác

tica esta tal. ( 2 ) • S61.o-· qu{·siéramos en fa t.izar que, como señal.aba -

el. mismo autor, l.as perspectivas -de l.a pl.aneaci6n en el. país no 

se pueden anal.izar en funci6n de si l.a pl.aneaci6n en México va 

a continuar o no, sino.rniás bien de. "la natural.eza, rumbo y carac-

terísticas que en l.os años por venir tendrá l.a pl.aneaci6n en el. 

país',!, pues de el.lo d<;openderá su suerte C3 ) _ En· efecto, creemos 

que, tal. como señal.a Car l. os Tel. l. o, "l.a suerte de l.a pl.aneaci6n 

en México está asociaga al. grado de participaci6n social. en l.as 

tareas del. desarrol.l.o. Esta se logrará en l.a medida en que l.a 

política propuesta y l.a estrategia planteada recojan l.as deman-

das populares e incorporen l.as reformas econ6micas y social.es 

consecuentes.· La pl.aneaci6n, por más acabadá que sea, no podrá 

nunca sustituir a l.a suma de reformas ·que l.e ·permita al.· país 

' combinar el. crecimiento econ6mico con l.a justicia social.. Es de-

cir, no basta para avanzar continuar proponiendo y ejecutando 

más del.o mismo, por más eficaz y eficiente que se sea en el.l.0"(4 ) 

(l.) Cfr. de Carlos Tell.o su Repaso de una experiencia: el. caso de 
de México, pub1icado en Pensamiento iberoamericano, cit. supra, 
p. 83. 

(2) Ibidem, pp. 84-86, donde se desarrol.l.an diez razones por l.as 
que el. autor estima que en México se seguirá p_l.ane;ando. 

(3) Ibidem, p. 86. 

(4) Ibidem, pp. 26 y 87 

., 
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Las condiciones que Carlos Tello vinculaba a las pers

pectivas. de la planeación, se encuentran hoy forI!\almente estable

cidas s61o que en el contexto de una crisis de proporciones. El 

sistema de planeación ha previsto la participación social, como 

un método para recoger las demandas populares e incorporar las 

reformas econ6micas y sociales consecuentes. El Plan Nacional de 

Desarrollo ha sido presentado como un producto de esa participa-

ción social. Las reformas se encontrar~an en marcha. La cuestión 

es el grado de profundidad que en este proceso ha asumido y la 

propia idoneidad del mismo. 

Siendo prematuro evaluar lo anterior, en los párrafos 

que siguen se examinarán algunos elementos que pudieran contri

buir a la definición de las perspectivas reales de la planeación 

en México, desde el punto de vista de su consolidación como una 

nueva y más democrática manera de hacer la pol~tica y como un 

instrumento para el cambio social, todo lo cual pasa por un re

examen de la cuestión del Estado, la crisis y la planeación, que 

constituye el marco de referencia insoslayable para hablar de las 

perspectivas de esta última. 

10. Estado, crisis y planeaci6n. 

El análisis de la crisis actual de México, debe iniciar

se con su ubicaci6n en el contexto más amp1io de la cris~s eco

nómica del sistema capitalista mundial, que ha sido examinada en 

la primera parte de esta obra. A riesgo de incurrir en ciertas 

·reiteraciones, nos parece oportun~ reproducir.aqu~ la caracteri

zación general que Pedro L6pez ha hecho no .hace mucho de la ten-
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dencia que-condujo ·a esa crisis: "Una masa cada· vez más grande 

de l.a pl.usva:Ls:a:;:soci~l. gen~rada· .Por el.· si .. stema en su ~onjunto, 
pasaba: al. contr,ol. iael. . .;api::tai. _cbanC::ario-:-. y se 'recicl.aba a acti

. vidades de' tOdo.''tipo,. muchas de' el.l.as no precisamente producti-

vas, es ·:d.~¡;;;_c;<· ·~~e p~~o· o .nada tenS:an que ver con el. proceso 

rea1 ·de' --~6\.1~U1aci<Sn"., operando de esta manera "una tendencia 

cr:Ltica en l.a articul.aci6n de producción y circul.ación del. capi

~. cuya expresión más directa fue el. incremento diferencial. 

entre tasa industrial. de ganancias y tasa de interés, a favor de 

esta al.tima, coincidiendo y coadyuvando a un desequil.ibrio gene

ral. de l.os precios rel.ativos sobre l.a base de un desproporcionado 

incremento del.as tasas de infl.aci6n". En esas circunstanc~as, 

l.a periferia capital.ista -siempre con pal.abras de Pedro L6pez 

-"constituyó, en l.os hechos, una formidabl.e contratendencia a l.a 

ca:Lda tendencia!. de l.a tasa de ganancia en l.os paS:ses central.es", 

pero ahora parece que el.l.a, después "que absorbió por l.a:i;go tiem

po una parte del. capital. sobreacumul.ado por l.a vS:a de l.a inver-

si6n directa o del. endeudamiento pGbl.ico o privado •.. se encuen-

tra virtualmente incapacitada para responder a las expecta~ivas 

de va1orizaci6n que mantuvo tanto para el capital- crediticio 

internacional como el. privado de carácter productivoº. {l) La 

conclusión que el. mismo Pedro López extrae de lo anterior, con-

siste en que "más al.l.á de l.a crisis en el. campo de l.as rel.aciones 

(l.) Cfr. para l.o anterior La crisis orgánica del. capital.ismo 
(mimeo), DESFE, México, sin fecha, pp. II y 18. 



- 545 -

sociales de producci6n ••• (en campo de la periferia capitalis

ta) ••• está la crisis del capitalista colectivo, su quiebra 

financiera; del Estado" ~1). 

M€xico. 

Estas premisas generales son aplicables en el caso de 

La crisis econ6rnica mundial y el agotamiento de su 

patr6n de desarrollo, determinó una crisis del Estado mexicano, 

a trav€;s de su virtual quiebra financiera. Pero este hecho 

debe ser dimensionado de acuerdo con.la base social en que se 

sustenta el Estado. Corno se ha visto más atrás, el Estado la-

tinoarnericano confirm6, desde sus primeros días, la vieja es

tructura de clases modelada por el r€;girnen colonial (y durante 

muchos años se ejerció directamente el liderazgo por las cla

ses dominantes); pero desde hace rnucños años se "anip1i6" ·a 

las clases subalternas, por lo menos corno una tendencia hist6ri

ca que se expres6 claramente en los numerosos y variados "popu-

1ismos" que ha conocido la región. Las características de lo 

anterior se pueden·sintetizar diciendo con Pedro L6pez que, "a 

pesar del enorme fardo de la estatizaci6n de las sociedades de 

la periferia, prácticas seculares de comportamiento y de ideolo-

gía habían quedado a resguardo del pathos estatal y mGltiples 

coyunturas adquirían la fuerza de poderosos movimientos sociales 

que bajo el signo del populisrno marcaron fases de evidente cri

sis ••• (Estos movimientos sociales) sin embargo, cayeron subyugados 

por el espejismo del Estado, llegándose a la pobre finalidad, en_los._ 

........ ·., .. ·.· 
(1) Cfr. para lo anterior::i:;a·crisis·orqánica de1-.capi:ta1ismo 

(rnimeo) DESFE, M€;xico, sin· fecha1;· pp~ ·17 y.18.· 
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hechos de hacerlo más social y menos de casta". Es importante 

recordar. junto .con el mismo autor, el otro lado de la moneda: 

"(el :Estado) siempre fue, por la ~contingencia· .de la historia, un 
. . . 
Estado-. burgués a medias. 

en ·su: ind.udable capacidad para generar.·.ideo.log.:!:a social, también 

se ··debi6, ·~: __ 1a existencia de un c~rriP.~r~;~~i:~~·~o ~ea1 del poder po-
. . ,,: • . . ..,:~,:· "A,_.' . 

l.:!:tic'c) ··con- las clases 

nás-. ~ -~- .. -· - E11o acarre6 

domina.nte·s de. pcirtéi'¡'d.e :Las clases subal ter-
- - ' . . '..-'. """'"~,.;;;: - '" . 

como conseéueñéia,_guei las cl~ses subaJ. ter-

nas .. fuérari.':incapaces,_ constituyéndose' como·clasés para si, de 

gen-era~·: "un proyecto a1terná:tivo de so-_C:_~·~)~~~-'.' ~ pero, tambi~n "fue 

.. un impedimento para las~ pro-piaS clases. doin:tnantes" en orden a 

"ejercer un poder social .a partir de :Los. impulsos propios de su 

ºdinámica reproductiva, que a su vez dependj:a del propio Estado"(l)_ 

As:i: ocurr_i6 en ~1 caso de México, cuyo Esta.do fue trans

formado de acuerdo-con un proceso h~~tórico gue le dio una cierta 

especificidad, de :La gU:e debe destacarse el ·carácter de protago

nista que pasó a tener ~l propio Estado respecto d~l desarrollo 

del capitalismo en México. Este_ papel protagónico fue asumido 

por el Estado-gobierno a partir .. de ia Revoluci6n, movimiento so-

cia1 que determin6 precisamente una transforrnaci6n sustancial 

de:L Estado-naci6n. Pero, dicha transformaci6n no implic6 un 

cambio del bloque-hist6rico, sino un reforzamiento del sistema 

hegemónico existente, aunque a cambio de la consideración por ese 

(1) Cfr. para todo :Lo anterior su op. cit. supra, pp. 20 y 21. 
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sistema de ciertas demandas de las el.ases subalternas, que se 

impusieron como un compromiso cuya ejecuci6n debra ser garanti

zada por el Estado-gobierno. (lo que en nuest.rá. opini6n, es la 

clave para entender el proyecto nacional contenido en la Cons-

tituci6n de 19~7). 

El Estado-gobierno asumió entonces la doble funci6~ 

de asegurar el desarrollo del capitalismo (enfrentando su cri

sis ·permanente, especialmente los perrodos más agudos de la mis

ma) y'la de contribuir a satisfacer las demandas sociales prove

nientes de las clases subalternas (cuya cantidad y calidad fue-

ron e en a~ento) • Absoiver estas funciones aparentemente contra-

dictorias exigi6 una aútonornra relativa para el Estado-gobierno, 

que en forma alternativa fue satisfa~iendo las exigencias de la 

acumulación capitalista, aun contra los intere·ses inmediatos de 

algunos sectores cap:i.talistas y casi siempre.contra los intere

ses más generales y permanentes de las clases subalternas, pero 

también fue satisf~ciendo algunas exigencias de estas Gltimas, 

a veces contra los intereses inmediatos de la clase capitalista 

en su conjunto o de algunos de su.s sectores. 

De allr que, el Estado mexicano .no .. j:>uede hoy sino pare

cer corno el responsable principal de la·.· actual• crisis econ6rnica, 

pues su papel protag6nico en la vida sC,~i·~.:L.' ;;.sj'. · in:cluso lo exige. 

Del mismo modo, ."'l Estado·.debe aparecer. hoy corno el responsable 

principal de "la salida de la c~i~i~~- Esta crisis econ6mica 

ha trardo consigo una crisis del Estado, que aun bajo el supuesto 
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de que no se trata de una crisis de1 Estado en su conjunto, es 

decir, de una crisis .. que ·1e,' ponga· a1 Estado un 1.'l:mite hist6rico 

en tanto conduc·t;,,rº~:d~1'aesaZ:ro11.;; .capita1ista, ha exigido un 

reforzamiento·}~e··. su 'autoridad frente a 1a soci.edad. De otra 

manera, 

crisis.,.·' sin'_: q~e .~1.1o no significara, · para1e1amente, agravar1a 

con i:::onfi~ctC:.:S-.;.ocia1es que podrS:an desembocar en una crisis 
, .. . . '~ 

orgánica:~'de1 ·,•Estado. 
'. ·;~··-··-. ··.·. - . 

. .:~·/:\Z~f~íi:~.:es·e ";~onte~to, debe-entenderse e1 carácter de "forma" 
• ~ .":0 .-., ':--~ ' 

de enfrenta~: .i~ crisis que ,tie~e,>i~>p1aneaci6n rea1izada en es-

te ai t¡~;t)\?;;;.·~~'c,~ . as.'( c~~~ <í~·~:;~¡.~a.;tedsticas de su propia 

Esta :: .. .:E~~~a'~ tiefle ~n· sentido no s<SJ.o institot:l¿.i.cii-.a:J.:L;..áci~6n ~ 
• ;.:J; ·~- - ' - : . "-,:. :; 

técnico~''· sin.o .también. po1S:t.ico, en tanto tiende a reforzar l.a 

autorid..'.d..d.ei~Estado respecto del. conjunto de 1a_ sociedad. Esta 

era, por 1o demás1·uno de 1os prop6sitos expl.ícitos de su ins-

tituciona1izaci6n. En efecto, en e1 propio texto d~ 1a Exposi-

ci6n de Motivos con que se envi6 a1 Congreso de 1a ~ni6n 1a ini

ciativa de reformas y adiciones a 1a Constituci6n Po1ítica,. se 

1ee: "Al. recoger 1a Constituci6n l.os prop6sitos, atribuciones y 

1as bases del. sistema nacional. de p1aneaci6n democrática, y l.a 

participaci6n de toda l.a sociedad en el. proceso, se fortal.ece 1a 

capacidad del. Estado para hacer converger l.os esfuerzos de l.a 

sociedad hacia e1 desarrol.1o integral. del.a naci6n, que contemp1e 

el. avance pol..'l:tico, econ6mico, socia1 y cul.tural. del. pueb1o de 

manera s6l.ida, dinámica, permanente, equitativa y eficiente" (e1 
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subrayado es nuestro). En eJ..'mismo contexto debe entenderse 

".J..~ form~ ·de ·ia ;forma", esto· es, J..a participaci<Sn socip.J.. en .J..a 

pJ..aneaci<Sn, que era considerada en J..a misma EXposici<Sn d~ Moti-
. . 

vos como un mecanismo "para e1 fortaJ..ecimiento de nuestra·de-

mocracia int~gral..", dejándose asentado que de esta manera ."se 

ampJ..ía J..a participaci6n deJ.. ámbit? poJ..ítico eJ..ectoraJ.. que cana

J..izan J..os partidos y asociaciones poJ..íticas a formas de partici

paci6n. soc iaJ.. y•comunitaria que inciden directamente en J..a ad

ministraci<Sn de J..os servicios pübJ..icos y en J..os programas de 

desarroJ..J..o". Cabe_ agregar que eJ.. pJ..anteamiento de J..a pJ..aneaci<Sn 

como respuesta a J..a crisis, fue más cJ..aro aün en J..a Exposici<Sn 

de Motivos que acompañ<S a J..a {niciativa de J..a hoy Ley de PJ..anea

ci<Sn, donde se J..ee: "Es en momentos de crisis cuando más se debe 

pJ..anear .. para definir, con J..a participaci<Sn sociaJ.., J..as priorida

des de asignaci6n de recursos escasos y asegurar que J..os esfuer

zos de corto·pJ..azo est~n vincuJ..ados a J..os de J..argo pJ..azo y com~ 

verjan a J..a satisfacci6n de J..as demandas popuJ..ares". Y más ade-

J..ante: "La compJ..ejidad de J..a sociedad mexicana, J..os desequiJ..i

brios en eJ.. orden internacionaJ.., J..a gravedad de J..a·coyuntura y 

J..a magnitud de J..os retos deJ.. país hacen impresciñdibJ..eque se for

taJ..ezca J..a pJ..aneaci6n como instrumento de transformaci<Sn socia].. 

y se 1e institucionaJ..ice en un Sistema NacionaJ.. de PJ..aneaci<Sn 

Democrática" (todos J..os subrayados son nuestros). 

Sin embargo, J..a definici6n más fundamenta].. de este pro

ceso, fue eJ.. compromiso que J..a pJ..aneaci6n adquir'.i.6 con eJ.. J..J..arnado -: 
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proyecto nacional.. La verdad es que el.l.o no podría haber sido 

de otra manera. - -Es evidente_ que en ·el. caso de México (y de 

otros países); s:us. opc~ones de desar,ro1.l.o se encuentran 

l.imitadas por ahora a dos proyectos_-al.ternativ.os, que.para de

cirl.o - con l.as el.aras y -precisas pal._abras de una•.difundida obra, 

serían o un "proyecto neol.iberal." que "tra'er1:.a consigo el. predo-

minio pl.eno de J.as fuerzas social.es y l.as formas de organizaci6n 

económica que de un modo creciente han dominado l.a evol.uci6n 

del.. pa!.s a partir del.a posguerra", o un·proyecto "nacional..ista", 

que "supond_ría l.a reactualizaci6n del. proyecto nacional. de des

arrol.l.o esbozado de manera embrionaria en l.a Constituci6n de 

l.9l.7 y que en l.os años treinta fue l.l.evado adel.ante y dotado de 

contornos más precisos por el. movimiento popul.ar, particul.armen

te J.a el.ase obrera organizada, y por el. grupo gobernante encabe

zado por el. presidente Cárdenas"(].). 

Obviamente, el. Estado mexicano se ha definido, en su 

p1a.neaci6n frente a 1a crisis, por el. proyecto "nacional.ista", 

con el. que se encuentra identificado desde sus -orígenes. En 

efecto, el Estado ha reafirmado de manera solemne su compromiso 

de l.levar "el." proyecto nacional. que se habría esbozado a partir 

de l.a Revolución de 19l.O y que se habría plasmado en l.a Constitu-

ci6n de Quer~taro, es decir, un proyecto inspirado en lo que 

ahora se denomina el "nacionalismo revolucionario"- Esta vol.untad 

(l.) Cfr. Carl.os 
la naci6n. 
México, 2a. 

Tel.l.o y Rolando Cordera, México: La disputa por 
Perspectiva y opciones de desarrollo- Siglo XXI, 
ed., l.98l., pp. l.O Y l.l.. 
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se ha expresado, claramente, en todos los hechos que se han 

descrito en este capítulo, pero también en la propia institucio-

nalizaci6n de la planeaci6n. Ello ha inscrito a la planeaci6n 

en el cuadro de los instrumentos para el cambio social. Pero, 

e1 camino de 1a planeaci6n bajo esos parámetros, es un camino 

difícil. Así lo determina el marco social y político del país, 

así como algunos obstáculos que genera el propio modelo de la 

planeaci6n. Ese Camino pasa por una "salida de la crisis", que 

no s6lo el contexto de la economía mundial hace problemático, 

sino también el contexto interno del país, incluídos algunos 

obstáculos que surgen del propio modelo establecido para la 

planeaci6n. 

ll. El difícil camino de la planeacion. 

Hasta el momento, las definiciones generales que se 

han formulado a través de la planeaci6n, han sido orientacio

nes que han servido para aplicar más políticas de ajuste que 

políticas sociales, cuyos costos han sido soportados, funda-

mentalmente por las clases subalternas. En el momento en que 

estas últimas comiencen a traducirse en medidas concretas, es de 

suponerse que encontraran la activa resistencia de las mismas 

fuerzas sociales que determinaron en el pasado la evolución del 

pa~s, llevándolo a la crisis actual, as~ como de las fuerzas 

transnaciona1es que en última instancia dominan económica e 

ideoH5gÍocamentec_a_: dicl!aS_: .fU!§>rZas sociales. 

Al respecto, hay que decir que la crisis actual sor

prendi6 al Estado mexicano en una situación de debilidad, que 
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provenía de su distanciamiento re1ativo con 1a base popu1ar. 

La misma crisis acentu6 esa debi1idad y puso en pe1igro su 

propia existencia, en la forma que lo conocemos. Por su parte , 

el bloque dominante no ha renunciado a sus pretensiones de re-. 

cuperar 1a hegemonía abso1uta de que en e1 pasado disfrut6 y, 

a1 ca1or de ia crisis -de 1a que forma1mente es responsable e1 

Estado-, esas pretensiones se han incrementado. E1 contro1 

ideo16gico que ese bloque ejerce sobre una significativa parte 

de la sociedad mexicana, también se ha incrementado. Dentro de 

ese .. control ideo16gico, debe ser incluído el que se ejerce so

bre ciertos segmentos de1 Estado administrativo, dentro del 

cual las iniciativas de1 mi.srno b1oque, en ausencia de un Estado 

representativo fuerte, siempre tuvieron un espacio considerable 

para desarro11arse. 

El dilema que se plantea consiste entonces en reforrnu-

1ar una verdadera a1ianza entre 1as c1ases popu1ares y e1 Esta-

do mexicano, vale decir, una alianza que trascienda las defini-

cienes generales existentes al respecto y que permita no s61o 

que el Estado se maneje dentro de 1a crisis y resista las pre

tensiones hegem6nicas de la burguesía transnaciona1 y del irnpe-

rialismo, sino fundamentalmente que permita a las clases popula-

res asumir el papel hist6rico que les corresponde en la realiza-

ci6n de un proyecto nacional. 

Para ello será menester, entre otras cosas, superar 1o 

que Carlos Pereyra ha denominado alguna vez "dos tradiciones ne-
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fastas" en la política mexicana: "a) la creencia, muy difundida 

entre los partidarios del nacionalismo revolucionario oficial, 

de que toda lucha por la democratizaci6n y la independencia de 

los organismos sociales, es decir, todo esfuerzo por·1iberar a 

la sociedad civil de la tutela oficial, equivale a la ruptura 

definitiva con el Estado y debe ser combatido; b) el convenci

miento, característico de la izquierda elemental, de que toda 

alianza es por prin~ipio la máscara del sometimiento o una vía 

a la c1audicaci6n y que, en consecuencia, s61o e1 erifrentamien-

to directo con el Estado garantiza la independencia y el desa

rrollo de-una l:Ínea propia"(l). 

Respecto de la primero.. de estas "trad.1.ciones", parece 

oportuno insistir en que la salida de la crisis pasa por una 

profundizaci6n de la vida democrática del país, que implique 

una participaci6n cada vez más creciente de las masas en el ma-

nejo del Estado y, consecuentemente, un fortalecimiento del mis-

mo. La nacionalizaci6n de la banca privada, es un hito importan-

te en un proceso corno el que se propone. En efecto, corno señala-

ba en noviembre de 1982 José Blanco, "el fortalecimiento econ6mi-

co del Estado, como el que deriva de la nacionalizaci6n de los 

bancos privados, en un país de economía perif~rica, dependiente 

y subordinada donde hist6ricamente la burgues~a local tiende 

perpetuamente a su desincorporaci6n nacional, constituye una vra 

(1) Cfr. su op. cit. supra, pp. 304 y 305. 

., 
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privilegiada para la construcci6n de la naci6n, siempre que 

ello sea acompañado de fortalecimiento de las organizaci?ne~ po

pulares de la sociedad civii-,-y de ·la- abierta y_ creciente:::pá.rti

cipaci6n de éstas en unas:decis:Í:ones p'Clblicas· que le atañen.di:-

rectamente". Esto s;i-gnifica, ·corno también propon:r.á José Bianco, 

"que en est_a .~poca -de -6';r::(~::r,-~ 1as dec1.siones que es preciso pri-

vilegiar son decis:Lones·de orden pol:!'..tico y no las de afinada 

té.Cnica-. econ6m:Í..ca, sin que éstas dej.en de tomarse". Ello tiene 

que ver, entre otras cosas, con la p1aneaci6n, pues como desta-

caba e1 mismo José Blanco, "es preciso organizar un sistema na-

cional de planeaci6n y evaluaci6n econ6mica y social donde la 

participaci6n de las organizaciones sociales y políticas sean un 

derecho respaldado por la ley ..... Cl). 

Y respecto de 1a se_gunda de las mismas "tradiciones", 

quizás sea oportuno recordar que ya en 1963 Pablo González Ca-

sanova escribía que "_nadie puede ocultarse que en México no hay 

las cond1ciones de una revolución socialista, y que en cambío se 

pueden presentar las condiciones de un golpe de estado fascista", 

para advertir que, en una situaci6n de crisis, las clases domi-

nantes podrían recurrir a formas autoritarias para mantener e1 

poder. De ello se segu~a que, en la búsqueda del desarrollo era 

menester ir precisamente hacia un desarro11o burgués y una demo-

(l) Cfr. de ese autor La nacionalizaci6n bancaria y el proyecto 
nacional (mimeo), DESRE, México, 4 de novieffibre de 1982. El_ 
subrayado es nuestro. 
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cracia burg~esa. "Esta situaci6n" -concluía_•se autor- "hace 

que todo marxista consecuente se convierta en un aliado necesa-

rio y potencial de los procesos de desarrollo y democracia, aun

que a largo plazo tenga como meta el acceso al· socialismo"(l)_ 

En 197 9, una idea s·imilar era desarrollada por el mismo autor,· 

ahora con motivo de la reforma política. "La alternativa demo-

crátíca" -expresaba Pablo Gonzál..ez casanova- "es un paso posi-

ble y necesario en la historia revolucionaria de los trabajado-

res y del pueblo de México ..• La reforma política (y la lucha 

política) no es 's61o una trampa de la burguesía' como temen 

algunos grupos de izquierda: es también la posibilidad de abrir 

un campo de lucha ideo16gica y revolucionaria, intentando am-

pliar y consolidar los espacios políticos de los trabajadores, 

las clases medias y el país. Por ia reforma y la lucha políti-

ca van a aliarse necesariamente los partidos de izquierda, y al-

gunas fuerzas liberales y reformistas del gobierno, en acciones 

concretas que no irnplicar~n claudicaci6n en tanto sirvan para 

ampliar y asegurar el espacio político y legal de las luchas po

pulares ·encabezadas por la clase obrera .•.• C2 >. 
La salida de la crisis pasa entonces por una lucha por 

la hegemonra, que como agudamente observa Carlos Pereyra "no se 

(1) Cfr. su ya clásica obra La democracia en México, Era, México, 
décimo primera edici6n, 1979, pp. 224 y 225. 

(2) Cfr. "Las alternativas de la democracia" ~n México, hoy. Si
glo XXI, México, Sa. ed., 1981, p. 370. 
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desenvue1ve s61o en e1 marco estabiecido por un sistema de re-

iaciones de producci6n, sino también en e1 espacio configurado 

por ias condiciones de producción •.• es decir, e1 conjunto de 

circunstancias natural.es y materia1es, social.es e hist6ricas, 

en ia.s cual.es se real.iza el. proceso productivo ..... " En 1as con-

diciones de ia actua1 crisis y de su contexto internaciona1 (y 

de cuaiquier crisis), io primero es preservar y vaiorizar 1as 

condiciones de producción, que son un pa~rimonio de 1a sociedad 

Pues bien, como ta~bién señaia con mucha precisión Carios Perey

ra, "es muy probab1e que. 1as· ciases propietarias desarro11en 

una pol.:L.tica nacionc3.l. .opuesta a sus intereses de el.ase", aparte 

de que "ia capacidad de contro1 (soberanía) nacionai queda dis-

minu1da por 1a propiedad privada. Ambas circunstancias son 

exacerbadas en ei capita1ismo periférico por ia penetración im

periaiista: aquí ia preocupación dei capita1 extranjero (o autóc

tono asociado con aquéi) por 1a rentabi1idad de sus inversiones, 

1o aiejan en mayor medida de cua1quier consideración respecto de 

un proyecto naciona1". La verdad es que existe una verdadera 

"incompatibi1idad entre 1os intereses de ia burgues:La y_ios de 

1a naci6n" y de a1ií que sea dab1e conc1uir "que un verdadero 

programa nacionai s6io puede surgir de 1as ciases subaiternas"(i) 

(1) Citado por José Bianco en op. cit. supra, pp. 23 y 24. 
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12: Los obstácu1os de1 mode1o para 1a p1aneaci6n. 

El. .. pl.anteamiento de que 1a sa1ida de l.a crisis pasa 

por una 'profundi·z.aci.6n· de· l.a vida democrática del..·:país, que irn

p1ique 'úna·:·partic{paci6n c::ada vez más creciente. d~ l.as masas en 
-·_"- '. :_ - ~: . ' . - - :_ ·. . . . 

el. rnanej:~>·. del.' .. Estado y, consecuenl:emente, un for.tal.ecirniento del. 

mismo c\1C>'.que tiene que ver con l.a suerte de l.a pl.aneaci6n) , se 

encuentra asociado al. hecho de que 1a propiá· pl.aneaci6n fue con-
' . . . . . 

cebida corno una instancia ·de parti.cipaci6n ·social. que podría con-
- _·.:., 

tribuir a dicho fortal.eci:iniento. Sin .. embargo:,.. ·1a verdad es que 
_' -~ 

el. model.o jurídico vigente, .;junto con /~stélbl.ecer.· l.a~ .pl.aneaci6ri . ' .. ~~ .": .. : ,· ·_;_· ., 

democrática, l.e · 'Í;>usb .• ,;;:;,:s ':p1'-opi6s· .. obstácul.os • ., E11o. es contradic-

:::::. con l.os pl.a~teami.entos h~~~~.~~~~[~;,f;'C{f~)~;:~(~~~\~-~~¿élp res-

En nuestra opinión, es ~iti.'.,;;.;ri~rit'~\i?6sii:t:i~o \'!ue el.· Estado 

mexicano haya fipal.mente reconocido•: {~·u'a.t~'f;i:e'~;;. ;pol.ítica que 

tiene el. proceso de pl.aneaci6n. Esto sf~~:i:fi:;.;,a un progreso indu-

·dable en un país .en e1 que, como en:.muc_hos otros, a 1a interven-

ci6n del. Estado en 1a economía l.e ha sido siempre asignado un ca-

rácter exclusivamente administrativo, es decir, el.. car§cter de un 

hecho "técnico", que dentro de ciertos lineamientos legales·muy 

amplios, es manejado exclusivamente por la Administraci6n. Desde 

ese punto de vista, _lo que ha ocurrido con 1a pl.aneaci6n repre-

senta una sa1udab1e contratendencia, en especia1 dentro de una 

situaci6n de crisis, que exige nuevas alianzas en torno a decisio-

nes concretas. El. reconocimiento oficial. del. carácter pol.ítico 

del. proceso de p1aneaci6n ha tenido l.ugar en diversas oportunida-

des. Por ahora, nos limi'taremos a recordar que, en 1as varias 

veces mencionada Exposición de Motivos de l.a iniciativa que devino 
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en "Ley de Planeación. se ·dice _que "la ~1aneaci6n, no _es sólo un· 

proceso .técnico de toma de decisiones, elecci6n de alternativas 

.-.:.:,:-._ 
fundamentalmente, _un pro-recursos; 

ceso· __ ae" :par~i.C~~a:~-~6:n· ·-~~·~~-i.ai::· .· :.: ", ··porque . -agregamos nosotros- ~s 

un _proceso.'pol:Lti'co, 

participac:i6n s6ciai. 

,., ...• ; 
de· dcmde deriva su carácter de preces.o de 

; ~st'a idea' la rnan:ifestal:>a por lo demás, en 

198p, el e~tonces secretario De 1a Madrid: "(la planeación) cons

tituye una técnica que se aplica a la modificación consciente de 

la realidad conforme a un esquema de valores sociales, y por ello 

es un proceso fundamentalmente pol:L_tico" ,(en el Simposio ·Interna

cional de P1aneación del Desarrollo) ,· .. y la .reiteró corno cand:Ídato 

a 10 largo de. la campaña .. ·presi.á'E;>~~ia1 Ultima,· expresando. por .ej ern-
.. -.·· · .. _; •. . ' . ·. 

p1o: "La p1aneaci6n ••• es.un proceso eminentemente pol:Ltico, por-

que.parte de valores, porque transforma la sociedad y, al trans

formarla, ·cambia relaciones· de poder ••• " (en discurso de113 de '' 

noviembre de 1981). O: "Un sistema de p1aneaci6n s61o funciona 

bajo e1 supuesto de una decidida voluntad po1:Ltica, que utilice 

este instrumento de trabajo con orientación de filosof:La po1:Lti·c·a 

y con fines pol:Lticos" (en.discurso ·de119 de enero de 1982). (1). 

De la naturaleza pol:Ltica del proceso de p1aneación, 

se deriva como exigencia el carácter democrático que debe asumir 

·dicho proceso, cuesti6n que fue largamente enfatizada también por 

el discurso oficial del Estado mexicano y concretada, finalmente, 

en la institucionalización de la p1aneaci6n, que fue concebida 

como.una "p1aneaci6n democrática". 

(1). Las citas están tornadas de Miguel de ·1a Madrid. Pensamiento 
po1:Ltico, Partido Revolucionario Institucional, México 1982. 
3 volúmenes. 
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Pues bien, l.a cuesti6n del. carácter democrático de l.a 

pl.aneación fue resuel.to, como se ha visto, establ.eciéndose un sis-

tema de part~cipaci6n ciudadana, 1o que en principio es correcto; 

pero 1 en c·Oncreto · ·ei sistema de partici~aci6n ciudadana instaurado, 

por" un~ ·pa:i::.te,. excl.uy6 del. proceso de pl.aneaci6n a_·ias partidos 

pol.íticos, l.o c:iie represent6 un retroceso en materia de reforma 

pol.ítica, y, por otra parte, l§!Stabl.eci6 sollamente "foros de consul.

ta popul.ar" y, además, ·reprodujo en el.l.os el. carácter corporativo 

tradicional.. del. sistema pol.ítico nacional., todo l.o ·cual. no consti

tuy6 precisamente un avance en mat_~;-i;e1;; d,emo(::r§.tica, como~ ei re~e-
rido en l.a hora presente. 

Po~ l.o que: hace a l.o ?rimero~· cahe deci'r ,que .. ef'/e.stábl.e·:... 

cimiento del. sistema de participac";i.6n ciuda'dana. se' m,,;:n~j6]C:o~o"u'n. 
• .:: i ~· 

argumento indirecto para justificar l.a ··excl.usi6n de' los partidos 

pol.íticos, en 
'. 

el. proceso de pl.aneaci6n, especial.meñte en _e1 proces.'?'.¿¡e '¡:)l.anea-

ci6n gl.obal., parecía indispensabl.e, dado· que ;,.6.Ío .'.:la;;;· ~~r.t:Í.c:ios pe-

l.íticos podían estar capacitados.para 

ni.~el. de Zl.a. pl.aneaci6n. El. sentido de l.a 

este punto fue meridianamente c1aro: abrir "otra" '.':Í:llStancia de par

ticipaciones pol.:í.ticas en el. "ámbito pol.:í.ticÓ el.ectoral.''., pero gue 

no puede confundirse con ésta. be al.l.:í. que l.a Ley de Pl.aneaci6n, 

cuando menciona l.os actores de l.a consul.ta popul.ar, no incl.uya en

tre el.l.os a l.os partidos y asociaciones pol.:í.ticas, ni l.os pueda 

incluir, poraue e1 propósito era, como se ha dicho, exc1uir1os. 

En los foros de l.a consul.ta popul.ar pueden participar, sin embargo, 

l.os diputados y senadores al. Congreso de l.a Unión, ya que_el mismo 

' 

1 
i 
l 

1 ·¡ 
l ¡ 
i 
l 
" 
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precepto legal los incluyó, pero a t:í.tulo personal. Para l.a Ley 

de Pl.aneación, la participación de l.os partidos pol:í.ticos en el. 

proceso quedó entregada a l.a mediación del. congreso._ -En efecto, 

expresa su Exposición de Motivos que "el. Congreso de l.a Unión 

formará parte del. Sistema Nacion'al. de Pl.aneaci6n Democrática y a 

trav€>s del Con-greso participarán l.os partidos pol.:í.ticos". - S6l.o 

que la tal participación es una participación indirecta. Por l.o 

demás, ya sabemos que el. Congreso carece de atribuciones signifi

cativas en materia de planeación, como no sea l.o que indirecta

mente podrá protagonizar a través del ejercicio de atribuciones 

constitucionales que ya pose:í.a. 

Por lo que hace a l.o segundo, es necesario decir que el. 

sistema de participación social. en l.a pl.anea-ci6n adol.ece de l.imi-

taciones. Queremos dejar en el.aro que no estamos en contra de la 

participaci6n ciudadana "en sS:."1 -1o que supondría estar en contra 

de·m~todos de aproximación hacia un sistema de democracia directa-, 

sino de sus inconvenier.tes en tanto es concebida simpl.emente corno 

un mecanismo auxiliar de formación de una decisión públ.ica ("con-

sul.ta") .· Son conocidas las cr:í.ticas que se dirigen a l.a partici-

pación cuando asume l.a forma de una mera ºconsulta", como es el. 

caso entre nosotros en materia de p1aneaci6n y en ~uchos otros paí-

ses respecto de variados asuntos. De la consulta popular se suele 

decir que puede ser utilizada por cual.quier administraci6n para 1a 

adquisici6n de una información del medio socia1 que quizás no se 

podr:í.a obtener por otra v:í.a, así corno para compulsar el grado de 

aceptación o de rechazo social de la medida que se pretende adoptar. 

Pero, sobre todo, l.a consulta popular puede ser uti1izada para con-
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ferir un elemento de legitimidad a la misma medida, ~ue aparece

rá adop_tada como el resultado de "escuchar al pueblo" o corno el 

resultado de una composición de intereses contrapuestos. Obvia-. . 

mente, 1as "op:tniones".que genere la consulta popular, podr&n 6 

no ser tomadas en consideración por el poder pGblico. .Inc1uso, 

la consulta popular podrá ser manipulada por el mismo J?Oder:::pri

blico, que establecerá lo que debe consultarse y la :iná.ne;,:a. _como .. 

ello se hará (incluído"s los actores de la misma).~ ~a:d~>(j_·~··.~· .. 
consulta popular asegurará pues que ella realment~.· ha· legi,-'timado. 

la decisi.ón que se adopte. 

La función legitimadora que estaba 'llamada a~:.;u.mpi'ir 

·la consulta popular en la planeación, aparecicS clarami:.n~E>' d~:,;.·_ 
crita en documentos oficiales, como es el señalad~simo caso ·de 

la misma iniciativa que la institucionalizó. En efecto,· en la 

Exposición de Motivos de dicha iniciativa se dijo que la planea-

ci6n era fundamentalmente "un proceso de participaci6n social en 

el que la conciliación de intereses y la unión d_e esfuerzos per

miten el logro de objetivos validados por toda la sociedad", agre-

gándose a continuación lo siguiente: "Es por ello que en esta 

iniciativa se persigue que los ejercicios técnicos indispensables 

estén en todo momento subordinados al carácter democrático y par-

ticipativo del sistema que se propone. De esta manera el Plan, 

los programas derivados de la actividad de planeaci6n y las accio-

nes de gobierno expresarán un mand~to popular. Ello será el prin-

cipal apoyo del gobierno para nonerlos en nráctica frente a las 

resistencias y obstáculos de toda índole gue inevitablemente se 

deberán enfrentar" (todos los subrayados son nuestros) . De la 

consulta popul.ar e.1 Estado esperaba, entonces, ''objetivos va.1idci<l.os 
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por~toda 1a sociedad", "un mand~to popu1ar", que ser~a su princi

pal apoyo para poner en práctica lo planeado y programado, esto 

es, una fuente de legitimidad de primera magnitud de sus propias 

decisiones, gue aparecer~an como si estuvieran rea1mente fundadas 

en una iniciativa de la sociedad en su conjunto. El Plan Nacio

nal de Desarrol..·10, posteriormente, se defini6 a si ~isrno, según 

se ha visto, corno un producto de la partic~pación social. 

Lo que nos preocupa obviamente es la distancia que se 

puede dar entre legitimación real y legitimaci6n formal a través 

de la consulta popular, pues lo que el momento pol~tico demanda 

es más la primera que la segunda, que en definitiva resulta casi 

superflua. Por supuesto, lo anterior debe entenderse en el con

texto de la mayor preocupaci6n aún que sentimos respecto de la 

distancia que pueda haber entre lo que se haga en la p1aneaci6n 

y lo que se haga en la realidad. 

Contra ese prop6sito de legitimación real conspira 

también el carácter marcadamente corporativo de 1os foros de con

sulta popular, en tanto prevé como actores de los mismos s61o a 

las organizaciones representativas de distintos sectores sociales 

-modificaci6n introducida al texto de la iniciativa por el Congre

so de la Uni6n (1)-, excluyenao por tanto otro tipo de participa

ci6n, a lo menos en la participación social permanente que pres

cribe la Ley de Planeaci6n (2)~ 

(l) En el dictamen emitido por las Comisiones unidas de Goberna
ci6n y Puntos Constitucionales y de Prograrnaci6n, rresupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se explicó la mo
dificaci6n que se introdujo al artículo 20 de la Ley de p1a
neaci6n, con ].as siguientes pal.abras: 11 Las Comisiones consi
deraron también necesario definir con mayor precisi6n, los 
foros y mecanismos de participación social, por lo que propo
nen una nueva redacción del artículo 20 que en forma no limi
tativa señala algunos de los grupos que deben intervenir, ser 
escuchados v tomados en cuenta al momento de realizar el plan 
o cuando éste se evalúe, modifique o revise" (reproducido en 
la revista de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 
Plancación Democrática, No. 1, febrero de 1983, p. 25). 

(2) Recuérdese que el artículo 20 de la Ley de P1aneaci6n se re
fiere a estas organizaciones representativas como "órganos 
de consulta permanente". 
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Aunque en la pr§.ctica, se han superado algunos de estos 

inconvenientes, como se ha señal.ado ~n_i:~_, la verdad es que la 

consistencia del sistema de consulta popular con .los _prop6sitos 

- que a través de él se deben alcan.z.ar, ·e.s }~eci~, la mayor legiti

maci6n real posible de las deé~siones ptil:)~i.ca·s, ·exige algo m§.s 

de ese sistema. 

13. Nuestra s:Lntesis sobre· ·1as · 

ci6n en México. 
<r-eales ·de la planea-

En definitiva, nuestra 6pini6n sobre las perspectivas 

.reales de la p1aneaci6n en México se pueden resumir diciendo que, 

antes que nada es menester tener en claro que las caracter~sticas 

con que ella ha reaparecido en la historia del pa:Ls, son distintas 

a las del -pasado, lo que tiene que ver con su futuro. 

En efecto, si bien es cierto ~ue los or:Lgenes de la 

planeaci6n que se esta llevando a cabo se encuentran vinculados a 

una crisis estatal y ésta a su vez se halla sobredeterminada por 

una crisis econ6mica -cuyo inicio, hay que rastrearlo en la época 

del agotamiento del modelo de desarrollo estabilizador-, la ver-

dad es que la planeaci6n en la actualidad pretende ser algo m§s 

que 1.a respuesta a una crisis econ6mica o, más exactamente, a una 

crisis del Estado. Ei hecho de su institucionalizaci6n y la forma 

que dicha institucionalización ha asumido, pone de manifiesto 

esta pretensión. Pero, lo que estamos presenciando es s61o el 

inicio de un proceso, del que por vigoroso que sea hoy en d~a, no 

es posible predecir su consolidaci6n. Los condicionamientos a 

que está sujeta esa consolidación, son rn1'.iltiples. 
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La propia crisis econ6mica constituye el primero -y 

aparentemente el más fundamental-, de esos condicionamientos. Es 

evidente que la planeaci6n requiere para .. su conso:L.·i.daci6n·;_de. cier

tos éxitos econ6.:nic_os que le pt::edan. ser . r~co~oc.Í.dos:; ·'':no;·- s6lo . para 
J':-':-"'.; 

re~ontar la justificada carga d<;? escept
0

icismo_'s6é.{~i-H1.;·;,¡ i~ rodea, 

sino tambiián para recrear l,;.·s condiciones materiales; en: que pueda 

sustentarse. es indispen_sable salir ·de ·-:1~ crisis .. La 

p1aneac::..:L.6~. no se puede 1imitar a tener "bajo contro1" l:os elemen

tos de, 1.a.· ·crisis, lo que muchas veces' no significa otra cosa que 

observar su evolución o, dicho con m§s precisi6n, permitir tal 

evoluci6n. En ese sentido, la tendencia de utilizar la planeaci6n 

sólo como un marco de legitimaci6n de políticas de ajuste, ·es el 

peor enemigo de la Planeaci6n. Eso es lo que ha ocurrido en el 

pasado. Para salir de la crisis, es menester definir pol~ticas a 

través de la planeaci6n, 

p~anear verdaderamente su 

deuda externa. Para ello 

tegia del sistema mundial 

cuya ejecuci6n permita que el país pueda 

desarrollo_y no s6lo el servicio de su 

es necesario confrontarse con la estra

-de las grandes potencias capitalistas-, 

que siguen planeando su desarrollo con base en nuestra permanen-

cia como deudores ad ·eternum y, por consiguiente, de nuestra per-

rnanencia como países subdesarro11ados, en crisis contínua. Esta 

confrontación, por cierto, no puede ser emprendida por una sola 

naci6n. 

Pero, 1os condicionamientos de 1a consolidación de 1a 

planeaci6n, no se agotan con la salida de 1a crisis, por 1o menos 

en .México. La persistencia de la p1aneaci6n se encuentra tambi~n 

vinculada a su éxito como el trascendental hecho social en que 

.i 
1 ,¡ 
H ,, 
. ~ ¡ 
¡¡ 
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pre-E.ende constituirse, esto es·, como el. gran espacio que se abre 

ahora para la socializaci!Sn del poder y-para la politizaci6n de 

la economí:a, ·10 qúe nos parece incluso más fundamental que su 
~._. ' !_ ' ' ~ - •• ,- • -. . • ; 

eventu ai ... éxito econ6rnicó 

mo). 'o~sde ese punto de 

·(y :~-~bién ~n-prerrequisito de este tilti

~is~ai _ '7~- difS::cil que la plarieaci6n se 

pueda--efectivamente constituir· en: ·ún·a.IT\anera más de ·hacer i:a poli:-
- • -. - - -. - ,._ - ;-o.·: .~ :-·,··;--

tic a;·-- e~.~.'-l:i'~l e-s~"acio ver·dad·ero···_para· i··a 'democracia - di·-~e:~t¿:;·· :si-'per-
. ·:. '_;\ ' ' 

sisten en,-el ·paS::s las· cori'éepciories y lás prácticas restrictivas 

de la demd6racia en todos>sU.s ni~eles: incluÍdo el de la planea-

ci6n:' la planeaci6n no puede consti-

tu~rse --en<un.~·.:','isl.a:·democrlitica" en un contexto pol.S:.tico no demo

crático'~- ':Por. '.lo demás, las formas de democracia directa gue se 

-han propuesto para la planeaci6n en Méxi~o -la consulta popular 

de carácter c~rporativo-, no son las apropiadas para hacer de la 

planeaci6n ~na instancia realmente democrática, sino más bien 

para fortalecer'un Estado administrativo, en perjuicio del forta-

lecimiento del Estado representativo. De otra parte, la sola con-

solidaci6n del Estado representativo, no es condición suficiente 

para.que exista una verdadera democracia, si ell.o no va acompañado 

de nuevas formas de democracia directa. La creciente demanda de 

participaci6n directa en las decisiones que a todos nos afectan, 

representan no sólo el desarrollo de las capacidades polític~s 

populares, sino también una reacci6n contra las prácticas de 1a 

democracia representativa, que en 1as complejas sociedades moder-

nas alejan al :P-lébo cada Ma !'lás del proceso·· de toma de esas decisiones. 

Esta verdadera pará1isis demo~rática qu~ ha_ involucrado al conjun

to de. las instituciones -incluídos los partidos políticos, de go-
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bi~rno y de oposición-, es la fuente de la demanda de nuevas far-

mas de democracia directa, que permitan corregir 1as desviaciones 

de la siempre necesaria democracia representativa y combatir los 

abusos del'-E_stado administrativo. 
__ _:..:-'. 

. ;·.'· E.l condicionamiento más fundamental de la per·s·~;:,tencia 

de la planeació~, sin embargo,. est::;: consti tuído por las ' d:Í.ficul

tades qu~ ! p~esenta 1a reá.1izaci-6ñ d_ei -_:proyecto naCiona:t ~ 

de la cir=i;_;:.i_s y l~ recuperaci6ri: de - 'ia C:apácidad de' c,;~~¿,~ento, 
sig;,_ifi.caric necesariamente que. Mi3xi.co. se transforme en una sociedad 

no 

más independiente y m:is justa con·todos sus miembros. Muchos años 

de crecimiento económico, han hecho en cambio de México un país 

más dependiente y m§s marcado por la desigualdad social. La vin-

culación que se ha establecido entre la planeación y la ejecución 

ael proyecto nacional, representa un desafío enorme para la pla

neación, pues de ella se espera lo que el conjunto de las insti

tuciones del país durante tantos años no ha podido .llevar a:""cabo, 

es decir, reforzar la independencia de Ml3xico y crear una sacie-

dad igualitaria. Transformada en la instancia donde teóricamente 

deberían definirse las luchas entre las fuerzas de la conservaci6n 

y las fuerzas del cambio, difícilmente ponr:!i desempe~ar ese papel 

si no se refuerza su car:icter democr:itico, en un contexto también 

dernocr:!itico. De otra manera, el Estado administrativo, seguir§. 

prevaleciendo y, en el mejor de los casos, lograr§. un "desarrollo 

planeado" del país, pero no la e;iecuci6n del proyecto nacional. 

Todos estos condicionamientos gue afectan :tas perspec

tivas real.es de :ta p1aneación en México, no permiten ser optimis-

tas ~ su respecto. Sin embargo, es necesario también valorizar y 
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utrlizar los espacios que la p1aneaci6n ha. abierto para las trans-

formaciones del pa~s- En esta va1orizaci6n, no deben confundirse 

las experiencias del pasado con las.que podrá"de:i¡>arar el futuro. 

LOS hechos po1S:ticos nunca se repiten. d.e . .la misma manera. La va-

1untad po1S:tica de los sectores pregresistas de la. sociedad, tra-

.ducida en acciones concretas, podr~an generar tina forma de uti1i-

zaci6n de esos espacios: con consecuencias insospechadas para 1as 

transformaciones reales gue requiere e.1 paS:s, que ningan inmo-

vi.1ismo podrá jamás generar. 

-Í 
j 

' 
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